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"PAGO DE BENEFICIO ECONÓMrcO DENOMINADO ALIMENTOS A TRABAJADORES DE LA
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES PUNO'

PERíODO: 1 de enero de 2015 al 3l de diciembre de 2022

I. ANTECEDENTES

1.1. Origen

La Auditoría de Cumpl¡m¡ento a la Dlrección Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones Puno, en
adelante 'Entidad', conesponde a un serv¡c¡o de control poslerior programado en el Plan Anual de
Control 2023 del OCI del Gobiemo Regional Puno, registrado en el Sistema de Control
Gubemamental - SCG con la orden de serv¡c¡o n." 2-5350-2023-002, ¡n¡ciado mediante oficio
n." 246-2023-CG|OC5350 de 24 de abril de 2023, en el marco de lo previsto en la Direct¡va
n.' 001-2022-CG/N0RM 'Auditoría de Cumplim¡ento" y el Manual de Auditoría de Cumpl¡miento,
aprobados mediante Resolución de Contraloría n.' 001-2022-CG de 7 de enero de 2022 y
modificatorias.

1.2. Obletivos

Objetivo General:

Establecer si la ejecución presupuestaria y f¡nanciera del presupuesto aprobado en la especifica
de gasto 2.3.11.11 denominada 

-Alimentos y Bebidas", financiada con Recursos Directamente
Recaudados, en la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, se efectuó en
cumplimiento de la normativa aplicable.

Objetivos Específicos:

l. Determinar si la ejecución presupuestaria de la específica de gasto 2.3.11.11 denominada
Alimentos y bebidas financiada con Recu¡sos Directamente Recaudados, para el pago de la
Planilla de Alimentos o Racionam¡ento al personal, se realizó cumpl¡endo la normativa
aplicable.

2. Determinar si la ejecución financíera de la específica de gasto 2.3.11.11 denominada Alimentos
y bebidas financiada con Recu¡sos Directamente Recaudados, para el pago de la Planilla de
Alimentos o Racionamiento al personal, se realizó cumpliendo la normativa aplicable.

1.3. Materia de Control, Materia Comprometida y Alcance

Materia de Control

La materia de control conesponde a la evaluación de la ejecución presupuestaria y financiera de
la especifica de gasto 2.3.11.11 "Alimentos y beb¡das para consumo humano', de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones Puno periodo 2015 al2022.

Materia Comprometida

La materia compromet¡da conesponde a la determinación de los importes de la fuente de
financiamiento de recursos directamente recaudados, destinados al pago de planillas por el
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concepto de alimentos, d¡stribu¡dos en beneficio de todo el personal de la Entidad y de los
servidores a cargo de la ejecución presupuestal y financiera, v¡nculados por toda modalidad
contractual, entregados de forma mensualen el lapso de los periodos 2015 al 2022, lo cualgeneó
un perjuicio a la Entidad ascendente a S/ 21 858 ,l55,85.

Alcance

La auditoría de cumplimiento a la Entidad comprende el período de 1 de enero de 2015 al 31 de
diciembre de 2022, cabe precisar que se efectuó la revis¡ón de operaciones y registros anteriores
y posteriores al periodo de la auditoría, a fin de cumpl¡r con el objetivo de la auditoría, en relac¡ón
a la aprobación de la D¡rect¡va lntema n.' 002-2013-GRPUNO/DRTCVC.

'1.4. De la entidad o dependencia

La Entidad es una de las unidades ejecutoras del Gobiemo Regional Puno, por ende, se encuentra
incluida en las políticas generales del Gobiemo Regional Puno, como en el Plan Estratégim
lnstitucional 2021-2025, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional
N' 305-2020-GR-GR PUNO de 9 de octubre de 2020, especificamente en el objetivo y lineamiento:

Desanollo emnómico, competitivo y sostenible (Mejoramiento de la lnfraestructura red vial
departamental, para dinamizar las actividades product¡vas); por lo cual, la política institucional de
la Entidad, responderá al ciene de brechas de infraestructura vial y acceso a los servicios, con la
finalidad de asegurar que la población acceda a servicios en condiciones deseables, para

contribuir a la mejora de su calidad de vida.

Misión inst¡tuc¡onal

Prestac¡ón de servicios en asuntos de infraestructura vial, promoviendo el desanollo integral, la
promoción del desanollo de los servicios de telecomunicaciones y el acceso universal a los
mismos y la administración de los servicios de transporte tenestre y lacustre de pasajeros y de
carga, en el marco de una Gestión Pública Modema, Trasparente, orientada a mejorar la calidad
de vida.

Obietivos Eshatégicos lnstitucionales

Los objetivos y las acciones estratégicas instituc¡onales:

OEl. lVejorar el estado de transitabilidad de la ¡nfraestructura vial de orden Departamental en la
Región Puno, que contribuya al fortalecimiento de la integración intema y extema.

OE2. Brindar servicios de transportes tenestre, seguros, eficientes y de calidad a la población

usuaria.

AEI l. lnfraestructura vial Departamental mejorada al serv¡cio de Ia Población.

AEI 2. Servicios Administrativos Transparentes a la población usuaria

La Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones de Puno tiene la siguiente estructura
orgánica:
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Gráfico N' I
Estructura Orgánica

Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Puno
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1.5. De la entidad

En aplicación de las Normas Generales de Control Gubemamental, apmbadas mn Resolución de

Contraloria n.' 295-2021-CG de 23 de diciembre de 2021-CG que "Aprueban Normas Generales
de Contrcl Gubemamenfaf y Auditoria de Cumplimiento y el Manual de Auditoría de Cumplimiento,

aprobadas mediante Resolución de Contraloría n.'001-2022-CG de 7 de enero de 2022 y sus
mod¡f¡catorias, asi como al marco normativo que regula la not¡f¡cac¡ón electrónica emitida por la

Contraloría Genenl de la República; se cumpl¡ó con el proced¡m:ento parala notiñcación de
desviación de cumplimiento a las personas comprendidas en los hechos a fin que formulen sus
comentarios o aclaraciones.

No fue posible realizar la notificación electón¡ca para los funcionarios y servidores siguientes:
Pedro Leónidas Riquelme Talavera y Luder Jesús Dueñas Ramos, habiéndose optado por la
comunicación personal a través de medios físicos cumpliéndose con la notificación
de la desviación de cumplimiento, procedimiento autorizado mediante memorando
n.0 000026-2023-CG/OC5350 de 15 de set¡embre de 2023. (Apéndice No 63).

El servidor Luder Jesús Dueñas Ramos, no se apemonó a recabar la desviación de cumplimiento,
no obstante haber sido not¡ficado, según el procedimiento establecido en el Manual de Auditoria
de Cumplim¡ento aprobado con Resolución de Contraloría n.' 157-2023-CG de 12 de mayo de
2023.

1.6. Aspectosrelevantes

Durante el presente trabajo de auditoría, no se identificaron aspectos relevantes que deben
considerarse en este rubro.

II. DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO

AUSENCIA DE MECANISMOS DE CONTROL EN LA CANTIDAD DE DOCUMENTAC6N OUE
INGRESA Y SALE DE CADA OFICINA OE LA ENTIDAD RESPECTO AL PROCESO DE PLANILLA DE
ALIMENTOS, GENERA RIESGO DE EXTRAVIO Y/O PERDIDA DE DOCUMENTACIÓN

De la aplicación al cuestionario de la prueba de reconido, a la oficina de Administración, Unidad de
Tesorería y área de Remuneraciones y Benefcios Sociales de la entidad respecto al proceso de
aprobación, reg¡stro, tramite, elaboración y pago de planillas de alimentos; se ha podido advertir que al
momento de ¡ngresar documentación a cada dependencia, esta es registrada en el cuademo de registro
de documentación recibida, sin especificar la cantidad de documentación que ingresa y acompaña a la
documentación recepcionada por cada una de estas dependencias.

El hecho expuesto vulnera la siguiente normaliva

) Normas de Control lntemo aprobadas con Resolución de Contraloría General N' 320-2006-CG de
3 de octubre de 2006.
'(...)
NORMA GENERAL PARA LAS ACTIVIDADES DE CO¡/IRO¿ GERENCIAL
(...)
3.4, Conf¡oles sobre el acceso a los recu¡sos o archivos

El acceso a ,os recursos o archivos debe linitarce al pe$onal eutorizado que sea
responsable por la utilización o custodra de /os mismos. La responsabilidad en cuanto a
la utilización y custodia debe evidencierce a través del rcgisto en rccibos, invantaños o
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cualquier otro documento o med¡o que pemite ltévat un contÍol eféc{No sobrc los
recursos o afcrrívos.
Comentarios:
01 El acceso a los recursos y archlyos se da de dos maneras: (i) autorización para uso y (ii)

autorización de custod i a.

02 La restricción de acceso a /os recursos reduce el riesgo de la utilización no autorizada o
pérdída. El grado de restricción depende de la vulnerabilidad de los recursos y el iesgo
perciüdo de pérdida o utilización indebida. Asimismo, deben evaluarse peiódicamente estos
riesgos. Por otro lado, para determinar la vulnerabilidad de un recurso se debe considerar su
costo, poiab¡lidad y posibilidad de cambio.

(...)
3.8. Documentación de procesos, act¡vidades y terees

Los procesog actividades y tarcas deben estar debidamente documentados para
asegurar su adecuado desefiollo de acuerdo con los esfándares esfabrecidos, Íacilitar la
cofiecta rcvisión de los mismos y garantiza¡ la trazabilidad de los productos o se¡yrbíos
generados,
Comentarios:
0l Los procesog adividades y tareas que toda entidad desarrclla deben ser claramente

entendidos y estar conectamente definidos de acueño con los estándares establecidw por
el titular o funcionario designado, para así garantiz su adecuada documentación. Dicha
documentacion comprende también los registros generados por los confroles esfab/ecidos,
como consecuencia de hechos signilicat¡vos que se produzcan en los procesog actividades
y tareas, debiendo considerarse como minimo la descripción de /os hechos sucedidos, el
efecto o inpacto, las medidas adoptadas para su corrección y los responsab/es en cada caso.

(. .)
03 La documentación conespondiente a los procesos, actividades y tareas de la entidad deben

estar disponibles para facilitar la rev¡s¡ón de /os mrbmos.

04 La documentación de los procesos, actividades y tareas debe garantizar una adecuada
transparencia en la ejecución de los mismos, así cono asegurar el rastreo de las fuentes de
defectos o errores en /0s producfos o seryicios generados (trazabilidad).

(..)
NORMA GENERAL PARA LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
(...)
4.6. Archiv o i nstitucional

El titular o funcionario designado debe establecet y aplicar políticas y procedimientos de
archivo adecuados pata la prcsevación y consevación de los documentos e información
de acuerdo con su utilidad o pot requerimiento técnico o jurídico, tales cono los informes
y rcgisttos contables, administrativos y dé gestión, ente otrcs, incluyendo las fuentes de
susfenfo,
Comentaños:
(...)
02 Corresponde a la administración esfab/ecer /os procedimientx y las pol¡ticas que deben

obseruarse en la conse¡yación y manten¡miento de archivos electónicos, magnéticos y
fisicos según el caso, con base en las drsposlclones témicas y jurídicas que emiten los
órganos competentes y que apoyen los elementos del sistema de control intemo.

( ..r.

La situación expuesta evidencia la falta de previsión por parte de los funcionarios y servidores de la
oficina de Administ¡ación, unidad de Tesorería y área de Remuneraciones y Beneficios Socia¡es para

el resguardo de la información y documentación sobre las planillas de al¡menlos, generando riesgo de
pérdida de la documentación por sustracción y extravió, así como demora en la ubicación de la
documentación solicitada.
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Cabe señalar, que la deficiencia revelada no constituye necesariamente todos los aspectos de control
intemo que podrían ser s¡tuac¡ones reportables, debido a que estas fueron identif¡cadas como resultado
de la evaluación de las operaciones, procesos, actividades y sistemas relacionados con los objetivos
de la auditoria y no con el propósito de evaluar en su conjunto la estructura de conkol intemo de la
entidad.

III. OBSERVACIÓN

SERVIDORES DE LA DRTC PUNO, WLNERANDO LA NORMATIVIDAD VIGENTE, GENERARON
LAS CONDICIONES PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS PARA APARTAR Y DISPONER
RECURSOS PÚBLICOS PROVENIENTES DE RDR, PARA BENEFICIO PROPIO, BAJO EL
CONCEPTO DE PLANILLA DE ALIMENTOS, CAUSANDO UN PERJUICIO AL ESTADO POR
s/ 21 858 155,85, EN LoS PER|ODoS 2015 AL 2022

De la revisión efectuada a la documentac¡ón obtenida, se adv¡erte que los servidores de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones Puno, en adelante la "Entidad", se pagaron beneficios
económicos por concepto de alimentos a favor de todo el personal de la Entidad por los periodos 2015
al 2022, pese a que dicho pago por alimentos, no tiene sustento normativo actual; sin embargo, utilizaron
y otorgaron val¡dez a la D¡rectiva lntema n.'002-2013-GRPUNO/DRTCVC aprobada mediante R.D.R.
n." 332-20'13-GR.PUNO/DRTCVC de 2 de mayo de 2013, la misma que inobservando todas las leyes
de presupuesto se sustenta en una norma derogada, que además fue de aplicación exclusiva para el
l\¡linisterio de Transportes y Comunicaciones.

Pese a lo señalado, los servidores de la Entidad a cargo del área de remuneaciones y beneficios
sociales, unidades de personal, contabilidad y presupuesto; asícomo, de las oficinas de administración
y planeamiento y presupuesto, durante los periodos 2015 al 2022, soslayando sus funciones y la
normativa aplicable, genera¡.on las condiciones para la habilitación, tnnsferencia, disposición y pago de
importes provenientes de los fondos públicos de la fuente de financiamiento recursos d¡rectamente
recaudados, en adelante RDR, en benefic¡o propio y de todos los serv¡dores de la Entidad vinculados
por toda modal¡dad, bajo la forma de entrega de alimentos, accionar que permitió obtener la tutela y
manejo discrecional de los fondos públicos, materializando su disposición financiera mediante
comprobantes de pago y planillas de alimentos, generadas mensualmente desde enero de 20'lS a
diciembre de 2022, aparlando de la administración pública importes provenientes de RDR, acción
realizada de manera sistemát¡ca por los citados servidores,

De lo acotado, se desprende que este beneficio pagado, no forma parte delfondo de estímulo económico
del CAFAE y nunca fue registrado en el aplicativo informátim para el registro central¡zado de plan¡llas y
de datos de los recursos humanos del sector público, en adelante AIRHSP, por lo que, los serv¡dores
públicos de la Ent¡dad crearon este fondo, cuya disposición conllevó a un gasto no enmarcado en las
normas presupuestarias, lo cual se encuentra prohibido; aunado a ello, estos pagos configuran la entrega
de una ventaja patrimonial, desnaturalizando el concepto de condición de trabajo legalmente reconocido
por la recunenc¡a, forma y modalidad de entrega, amparándose en una directiva nula e ilegal pordefecto,
causando con ello un perju¡c¡o al Estado por un importe ascendente a S/ 21 858 ,155,85; según el
siguiente detalle:

CUADRO N" 1

PAGO POR PLANILLA DE ALIMENT PERIoDO 2015 AL 2022

auolfot¡A
coi'lsl

i
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,
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Poriodo Clasllicador de Gasto
lmporb Pagado

sl
2015 2.3.1.1.1.1. Alimenios y kbidas para co¡sumo humano 2 348 400,00

2015 2.3. I L 1 .1 . Alimentos y bebidas para consumo humano adicionales 64 500,00

2015 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para consumo humano adicionales 48 020,00
2016 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para consumo humano 2 692 920,00
2016 2.3.1.1.1.1. A¡¡mentos y bebrdas para co¡sumo húmano adicionales 69 000,00
2016 2.3.1.1.1.'1. Alimentos y bebidas par¿ @nsumo humano adicionales 49 770,00

Audlor¡a de Cumplim¡onto a la D¡rección R€g¡onalde TraÍsport6 yComunicac¡ones Puno
Poriodo ds '! de enero de m15al3'l ds d¡c¡é¡nbré dé 2022
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Peíodo Clas¡licador de Gasto lmporte Pagado
s,

2017 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para consumo hümano 2 683 800,00
2017 2.3.1.1.1.1 Alimenlos y bebdas para consumo humano adioonates 70 800,00
2018 2.3.1.1.1.1. Alimenlos y bebidas para consumo humano 2721600.00
2018 2.3.1.1.1.1. Ahmentos y bebidas para consumo humano adicionales 67 800,00
2019 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para consumo humano 2 721 599,00
2019 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para consumo humano adicionales 59 500,00
2020 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas pa,a @nsumo humano 2 651 791,00
2020 2.3.1.1.1.1. Alimentos y beb¡das para consumo humano ad¡cionales 63 000,00
2021 2.3.1.1.1.1. Ar¡mentos y bebidas para consumo humano 2 7'18 955,85
2021 2.3.1.1.1.1. Alimenlos y kbidas para consumo humano adicionales 48 500,00
2022 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para consumo humano 2 721 600,00
2022 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para @nsumo humano adicionales 46 500,00

TOTAL S/ 21 858't5s,85
Fuente: Comprobantes de págo del periodo 2015 a|2022, planillas de pago, cartas orden y cheques.
Elaborado por: Comisión auditora.

Los hechos antes descritos contrav¡n¡eron lo señalado en la cuarta disposición transitorialde la Ley
n.' 28411 y su TUO, referida a la aprobación de escalas remunerativas, bonif¡caciones, asignaciones y
demás beneficios del sector público, los cuales deben ser aprobados mediante decreto supremo
reÍrendado por el IVEF y los artículos 18", 42' ,43" y 74' del Decreto Legislativo n." '1440 referidos al
uso de los ingresos públicos y la prohibición de creación de fondos al margen de la ley, además de los
artículos 3', 4' y 5' de la Direct¡va n.' 001-2014-EF/53.01 respecto al registro, actualización,
responsables y uso del AIRHSP en el proceso presupuestario y los artículos 3', 4' y 5" de la Directiva
n.' 001-2016-EF/53.01 vinculados al registro, actualización, responsables y uso del AIRHSp en el
proceso presupuestar¡o, respect¡vamente.

Asim¡smo, también se soslayó lo señalado en los artículos 7' y 11" de la Directiva n.' 0004-202'l-
EF/53,0'1, vinculados a los ingresos remunerat¡vos registrados en el AIRHSp y su actualización; así
como, se omitió cumplir el principio regulatorjo de legal¡dad establecido en la Ley n.' 28708 y el principio
de transparencia señalado en el artículo 2'del Decreto Legislativo n.''1438 y se vulneró el artículo 13'
de la Directiva n,'005-2010-EF/76.01 sobre la legalidad del uso de la programación de Compromisos
Anual (PCA),.

contravino además en todos sus extremos,las leyes de presupuesto público emitidas para los periodos
2015 al2022, especÍflcamente lo señalado en el artÍculo 6' de la Ley n.'2995'13 (año fiscal 20,13), el
artículo 6'de la Ley 3028'l (año fiscal 2015), el artículo 6'de ta Ley 30372 (año fiscal 2016), el artículo
6' de la Ley n,' 30518 (año fiscal 2017), el artículo 6' de ta Ley n.' 30693 (año fiscal 2018), el artículo
6'de la Ley n.'30879 (año fiscal 2019), el artículo 6" del Decreto de Urgencia n.'014-2019 (año fiscat
2020), el articulo 6' de la Ley n." 31084 (año fiscal 2021) y et artícuto 6' de la Ley n." 31365 (año ftscat
2022), siendo que todos los artículos mencionados señalan la prohibición expresa de ¡a aprobac¡ón de
nuevas boniflcaciones, beneflcios, dietas, asignaciones, retribuc¡ones, estímulos, incentivos,
compensacrones económicas y conceptos de cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, periodicidad
y fuente de f¡nanciamiento, por cada año señalado,

1 Vlgente según disposic¡ón complementada derogatoria del Decreto Legislativo ¡." 1440 del Sistema Nacionalde Presupuesto público que indicól
"(...) Uh¡ca Detqac¡ón- Deagase ]a Ley n.' 28411, Ley Generat det S¡sleña Nacbnal de Prcsupuesto, saivo la Cuala, Séthna, Odava, Déc¡na.
Duodéc¡na y Déc¡no TerceG q¡spos¡ción F¡nal y la Segunda, Tercerc, Cuada, Sexta, Sét¡na y Novena D¡spos¡c¡ón Trañs¡toia de dicha Ley, las
cuales néntienen su vigenc¡a. (. . .)'

'?El articulo 7'de la Directiva parc ¡a Ejecución Presupuestaña, oirectiva n.'005-2010-EFi76.01, aprobada mediante Resolución Oirectorat
n." 030-201 0-E Fi76.01 de 27 de diciembre de 201 0, se Lalat "(...) La PCA es un instrurnenlo de prcgomac¡ón del gaslo públ¡co de codo ptazo, por
loda tuenle de frnanc¡anbnÍo, qúe pennile la conslanle coñpatibil¡zación de ta prcgtamac¡ón det prcsupueslo auloizado, can el ñarco
nacroeconóñico nullianual, las rcglas f¡scales conlen¡das en la Ley de Responsab¡l¡dad y Trcnsparenc¡a Fiscat y la capacidad de financian¡enlo
del año frscal rcspect¡vo, en un narco de d¡sciplina, prudencia y rcsponsab¡l¡dad fjscal (...),.

3 Publicada el4 dediciembre dé 2012.
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Los hechos se describen a continuación:

3.1. Antecedentes

Aprobación de la D¡rectiva lnterna n.o 002.2013.GR.PUN0/DRTCVC mediante Resolución
Directoral Regional n.'332.2013.GR.PUNO /DRTCVC de 2 de mayo de 2013

Se tomó conocimiento de la existenc¡a de la Directiva lntema n.'002-2013-GR.PUNO/DRTCVC
(Apéndice n." 4), la cual establece las formalidades para la apl¡cación del pago de alimentos para
personas, en adelante 'Directiva de alimentos para personas"; que inicialmente fue remitidaa a la
dirección de la Entidad para su aprobación, mediante Oficio n.' 083-2013-GR-PUN0/DRTCVC de
2 de mayo de 2013 (Apéndice n.'4); por lo que, a través del lVemorándum n,'541-20'13-GR-
PUNO/DRTCVC.de 2 de mayo de 2013 (Apéndice n.'4), Luder Jesús Dueñas Ramos en su
calidad de director regional de la Ent¡dad dispone al jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica'(...)
proyectar la Resolución de aprobación de dicha directiva'.

En consecuenc¡a, Luder Jesús Dueñas Ramos haciendo uso de sus facultades, a fin de beneficiar
al personal de la Entidad, suscribe y aprueba de manera inegulars a través de la Resolución
Directoral Regionalo n.' 332-2013-GT. PUNO/DRTCVC de 2 de mayo de 2013 la Directiva de
alimentos para personas (Apéndice n.'4); mediante la cual se otorgó la f¡gura para establecer las
formal¡dades para la aplicación del pago de alimentos a favor de los servidores nombrados activos
de la Entidad; en cuyo documento se tiene los siguientes antecedentes:

Según Resolución Ministerial ¡'19 707-90-TCn5.01, procedente del Ministerio de
Transpoñes y Comunicaciones de fecha, Lima 22 de Mayo de 1990 añ.1o se crea a pañir
de la fecha, el Fondo de Estímulo a favor de los trabajadores del Pliego Ministeño de
T ranspoñes y Comunb aciones.

Según Resolución Ministerial No 737-90-TC/15.01 de fecha, Lima 24 de Mayo de 1990
proveniente del Ministerio de Transpoftes y Comunicaciones, Art.10 se aprueba el
Reglamento de Organización y Administración del Fondo de Estimulo de los trabajadores
del Pliego Ministerio de Trcnspoftes y Comunicaciones, el cual consta de (10) añículos y
un a D ispos ición T ransitoria.

Mediante Decreto Suprcmo No 139-91-PCM de fecha, Lima 12 de setiembre lggl, es su
pañe considerativa tercer pánafo textualmente dice: "Que de otro lado. Es necesanb
precisar que los denominados lngreso Propros que como subvención fiene /os Sectores
de la Administración Pública, por su naturaleza, son aplicables solo a los trabajadores en
actividad quienes son los que efectivamente lo generan.

Que, mediante Disposición Complementaia del D.S. /\f 139-91-PCM se xtablece que

los titulares del Gobiemo Central y de los Gobiemos Regionales e lnstituciones Públicas
si fuera el caso, adoptarán las acciones pertinentes a fin de conegir las dimensbnes en
la distribución de los lngresos Propios, a efecto de que los m,bmos sean aplicables a los
trab ajadores en activ¡d ad.

' Por Bemardino Ramos Quispe en su c€lidad de jefe de la Olicina de Planilicación y Presupuesto de la Entidad; quien fallecó según icha RENIEC
(Apénd¡ce n.'1).

t Puesb que, se consijeú nomaliva que no estuvo vEenle a la fecha de su utilización @mo es el caso del Decreto Supremo n.' 139-91-PCM; más
aún, cuando éste colisionaba con ela culo 6" respeclo a los lngresos delpersonal, señalado en la Ley de Presupuesto delSeclor Público para el
año 2013, aunado a ello se hace uso de la Resolución Ministeria¡ n." 737-90-TC/15.01 que se hace referencia en citada resolución, y que según
Olicio n." 1268-2021-[rTCn4 de 24 de nayo de 2021, remitido por la Secretaria General del Ministerio de Tr¿nspodes y Comunicaciones, que

adjuntó elinfo¡me n.' 184-2021-tvfTc/l1 .01; mediant€ eldlalse señala, que la cilada Resolución fue de exclusiva aplic¿ción para elpliego Ministerio
de Transportes y Comunic€dones y que fuederogada tácitar¡ente por no.mas de mayorjeEqu¡a dictadas por el poder ejecutivo.

3 oocumenlo que se enqrentra visado por Dirección de la Entidad, olicina Adminislntiva, oficina de Planificación y Presupuesto, olicina de Asesoria
Juridic¡ y Unidad de Personal.
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) Que, e/ tribunal Constitucional según Expediente ll0 874-97-AA/TC de fecha 06 de
Noviembre de 1998, establece que se entiende por est¡mulw económrcos los bene,icios
que con arreglo del reglamento, se otorgan a los trabajadores activos,los mrbmos que no
lienen naturaleza de remuneraciones, siendo ello co¡oborado por el D.S. M 139-91-PCM
que dispone la distibución de los lngresos Propios enlre pels onal Act¡vo'. (...)'.

Asimismo, en la citada Direcüva, se consideró como finalidad: 'Contar con un documento que
oriente la distibución de los Recursos Directanente Recaudados, en ancodancia con los fines y
objetivos de la Diección Regional de Transpoñes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción
Puno'; sin embargo, la Entidad según su RoF es responsable de la planif¡cación, admin¡stración y
ejecución de las políticas regionales relac¡onadas con la infraestructura vial, administración de
servicios de transporte tenestre y lacustre, telecomun¡caciones y vivienda y saneamiento; portanto,
no le conesponde ni es competente para em¡tir pronunciamientos o lineamientos, sobre la
administración de fondos públicos según normativa.

Al respecto, Ia Resolución Directoral Regional n.'332-2013-GT. PUNo/DRTCVC de 2 de mayo de
2013 (Apéndice n.' 4), resuelve: (..) AR CULO PRIMERO: APR9BAR U DIRECTIVA
INIERNA N' OO2-201 3-GR-PUNO/DRTCVC NORMA QUE ESTABLECE US FORMALIDADES
PARA LA APLICAC!ÓN DEL pAcO DE ALTMENTOS PARA PERSONAS (...), a favor de tos
seruidores Nombrados Activos de a Diección Regional de Transpoftes, Comunicaciones, Vivienda
y Construccion - Puno (...)', s¡endo pertinente resaltar que en su parte considerat¡va no hace
referencia a ninguna norma de carácter presupuestario; no obstante ello, menciona la creación del
fondo de estímulo a favor de los trabajadores del Pliego Ministerio de Transportes y
Comunicaciones mediante Resoluc¡ón Minister¡a¡ n.'707-90-TC/15.0, la cual es otra Ent¡dad y
constituye un pliego presupuestal mmpletamente ajeno y d¡st¡nto a la Entidad (Dirección Regional
de Transportes y Comunicaciones Puno).

Es así que, la oficina de Administración de Recursos Humanos del M¡nisterio de Transportes y
Comunicaciones mediante Oficio n.' 1500-2021-l\¡lTC/11.01 de 19 de noviembre de
2021(Apéndice n.'5); nos señaló respecto a la Direct¡va n.'002-2013-GR-PUN0/DRTCVC que:
'(...) Adicionalmente el propio SERVIR, con lnforme Legal No 318-2012-SERV\NGG-OAJ, de fecha
02 de abil del 2012 ha expresado que "El CAFAE fue constituido sobre la base de /os descuenfos
a los empleados públicos por incumplh /as dlsposrblones /egales sobre asistencia y puntuatidad,
teniendo por objetivo financiar medidas as¡stenciales a favot del personal.

H Decreto Ley M 25862, Ley 1rgánica de creación del Ministerio de Transpoftes,
Comunicaciones, vivienda y Construcción, dictada el 06 de noviembre de 1992, no prevé la
creac¡on de la Direcciones Depa¡'tamentales a nivel nacional dentro de la estructura orgánica. En
tal sentido la Resolución Minister¡al M 707-90-TCh5.01 y su Reglamento la Resotución
Ministerial N" 737-90-TC/15.01, fuercn de aplicación en forma exclusiva en et ámbito del
Ministeúo de Transportes y Comunicaciones. (...) De lo expuesto, la Resolución Ministerial
N" 707-90-TCn5.01 y su Reglamento la Resolución Ministeriat M 737-90-TC/15.01, tueron
dercgadas tácitanente por el Decreto Supremo n.o 067-92-EFt v¡gente desde et 01 de abtit de
1992. (...f. (El resaltado es nuestro)

Adicionalmente, la precitada resolución directoral también hace referencia como sustento al
Decreto Supremo n,' 139-91 PCM8 de fecha 12 de setiembre 199'l que, en su parte considerativa,
tercer párrafo, textualmente indica: 'Que, de otro lado, es necesañb precisarse gue /os
denominados rhgresos propios que como subvención tienen los Secfores de ta Administración

¡ Noma que prec¡sa los mecanismos para la ulilización de los recuEos del Fondo de Asistencia y Estimulo.
s Oue regula la 'Adorzá, a ftuhrcs del Gobiemo @ntaL Gob¡enos Regbnales y de tnstituc:anes Púbticas, para adecuat y acondicionar la jonada

y honio de tnbak de setu¡do..-s de oqan¡sños I su cdtgo'.
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Pública, por su naturaleza, son aplicables solo a los trabajadores en actividad quíenes son /os gue
efectivamente lo generan situación por la cual conesponde subsanarse /as d,sforsiones que se han
efectudo en la disttibución de los refeñdos ingresos provenienres de mulfas o fasas".

Asimismo, denho de la parte resolutiva de dicho Decreto Supremo, específ¡camente en la única
disposición complementaria, establece que: 'Los Titulares del Gobieno Central y de los Gobrbmos
Regionales e /nsfrfuciones Públicas, s¡ fuera el caso, adoptarán las acciones peftinentes a fin de
corregir las distorsiones en la distribucion de los lngresos Propios, a efecto de que /os mrbmos sean
aplicables sólo a los trabajadores en actividad . Las citadas acciones podrán ser apticadas en forma
progresiva, debiendo culminarse en un plazo no mayor de un año a paftir de ta vigencia del prcsente
Decreto Supremo'.

En esa línea, tenemos el anículo 3"e de la Ley n.' 2987410 que aprobó la escala transitoria de
incent¡vo único para personal de la sede centralde la Entidad, que solo estuvo vigente hasta el 3,1

de diciembre de 2014 por la emisión de la Ley n.' 3011411, no obstante, ésta implementó medidas
destinadas a fijar una escala base para el otorgamiento del incentivo laboral que se otorgó a través
de los comités de administración del fondo de asistencia y estimulo (CAFAE), que establece: t.l
Las entidades comprendidas en el ámbito de la presente Ley incorporan at ¡ncentivo taborat (...)
/as asrgnaclones de contenido económico, racionamiento, movil¡dad, mensual u ocasional que
efectivamente perciba el personal administrativo (. . .)' y " 3.4 Concluido et proceso de incorporación,
no pueden crearse nuevos incentivos laborales o de sinilar naturcleza, de carácter pemanente, u
ocasiona4 salvo que, de modo general, se establezcan mediante norma con rango de ley (.. ),.

Aunado a ello, cabe ind¡car que el Decreto Supremo n.o 139-91-PCM, que autoriza la util¡zación y
la distnbución de los ingresos propios a los trabajadores en actividad; quedó derogado tácitamente
por distintas leyes entre ellas la Ley n.' 28411 , Ley General del Sistema Nacional de presupuesto;
publicada el 6 de diciembre de 2004; que establece en su cuarta disposición transitorial2 que los
beneflcios de toda índole; asícomo, los reajustes de remuneraciones y bonificaciones deberán ser
aprobadas por decreto supremo refrendado por el MEF a propuesta del Titular del Sector aunado
a ello recalca que es nula toda disposición contraria, bajo responsabil¡dad.

En tal sentido, se puede afirmar que el Decreto Supremo n." '139-91 pCM de 12 de setiembre 
.lgg,l

utilizado como sustento de la directiva ¡ntema sobre alimentos de personas de la Entidad, no estuvo
vigente a la fecha de su utilización; más aún, éste colisionaba con el artículo 6. respecto a los
lngresos del personal, señalado en la Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal
201513, Ley n,' 302811a; así como, con lo señalado en la cuarta disposición kansitoria la Ley

e oenominado '/ncoryoraciones a /os incerl¡vos otorgados a ¡avés del CAFA9 .
10 Promulgado el 16 de mayo del20t2 y publ¡cado en eldiaío ofciatet3 de junio de 2012.
r1 De a@erdo a la quincuagésima disposición complementada linalde la Ley n.' 30114, 'Ley de Presupuesto par¿ el año fsc¿l 2014', eshblec¡ó el

proceso para dar porconduido elprocedimienlo previsto en la Ley n." 29874, a fin de concluir con la aprobación de la escála del incentjvo único por
las entidades, leyque sustenta la em¡s¡ón y aprobación de la Resolución Ejecutiva Regionaln." 407-2012€R-PUNO de 28 de diciembre de 2012.
Denominada 'ft f¿m¡,1nlo de las Reñunenc¡ones, bonifrcac¡ones, as¡gnacio¡es y demás benefrcios det Seclot públ¡co'.

13 Dicha situación tambén se encuentra señalada en las siguienles normativas: articulo 6' de la Ley de Presupuesto del Seclor públ¡co para el año
fscal2016 publicada el5 de diciembre de 2015r Ley de Presupuesto delsector Públ¡co para elaño fisc¿t2017 pubticada e¡ 1 de diciembre de 2016;
Ley dePfesupueslo del Seclor Público para elaño lisc¿l 2018 publicada el 30 de diciembre de 2017; Ley de Presupuesto del Sector público par¿
el año liscal 201 I publicada el 5 de diciembre de 2018; Ley de Presupuesto del Seclor Público para el año tisc¿l 2020 pubticada el 22 de noviembre
de 2019;Ley de Presupue§to delSeclor Público para elaño fscal2021 publicada el6 de diciembre de 2020 y Ley de Presupuesto det Seclor públ¡co
para elaño fscal2022 publicada el30 de noviembrc de 2021.

r' Public¿da el 4 de diciembre de 2014, que señala 'Prohlbase en las entidades det nivet de Gobieno Nac:anal, gobieños reg¡onales y gobienos
locales, el rea¡usle o ¡nüenenlo de rcn]/.],nenc¡ones, boniñcac¡ones dietas, asignac¡ones, rctibucbnes, eslínulos, incent¡ws y beneficios de foda
índole, walqu¡en sea su forna, nodal¡dad, peiod¡cidñ, necan¡sno y fuente de ñnahcian¡ento. Asin¡sÍa, queda prch)b¡da la aprobac¡ón de
nuevas bon¡ficacbnes, as¡gnac¡ones, ¡ncentivos, est¡mulos, rctibuciones, d¡etas y benefrc¡os de toda fndole cor| /as ,r,!Das ca¡acleislicas
señaladas anletumenl€ .
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n." 284111s, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto que precisa los beneficios de toda
indole se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el MEF16,

Lo antes descrito, se encuentra tamb¡én material¡zado dentro de la Ley n.' 2995117, 'Ley de
Presupuesto de¡ sector público para el año fiscal 2013': que en su artículo 6' lngresos del personal
señalai 1...) queda proh¡b¡da la aprobación de nuevas bonifícaciones, as,gnaciones, incentivos,
esf,mulos, retribuc¡ones, dietas y beneficios de toda indole ( . . .) la proh¡bición ¡ncluye el incremento
de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las
escalas remunerat¡vas respectivas' , por lo que, se evidencia y queda material¡za la ilegalidad e
inegularidad de la Resolución Directoral Regional n.'332-2013-GT, PUNO/DRTCVC de 2 de mayo
de 2013, que se em¡tió con anterior¡dad.

En ese orden de ideas, la Dirección de Gestión del Personal Activo del |\,IEF, mediante Oficio
n.' '1809-2022-EF/53.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apénd¡ce n.' 5), nos conftrmó en el informe
n." 2873-2022-EF 153.04 de 22 de d¡ciembre de 2022 (Apéndice n.. 5), que tas entregas
económicas por todo concepto se otorgaron a través del CAFAE de la Entidad y que mediante
Resolución Directoral n," 008-2014-EF/53,0'l de 15 de agosto de 20'14 se aprobó los montos y la
escala del lncentivo Único - CAFAE de la Unidad Ejecutora Transportes Puno y no se ha
identificado el concepto de Alimentos; es así que, la Entidad tuvo la oportun¡dad de unif¡car todos
los ingresos percibidos por sus trabajadores, mas no Io realizó.1e

Por tanto, dado que la Entidad no ¡mplementó el proceso de aprobación de la Escala del lncentivo
Unico, sus trabajadores solo podían percibir como concepto remunerativo su haber básico,
bonificaciones y beneficiosls mas no alimentos; asimismo, se debe precisar que según lo señalado
por la D¡rección General de Personal Activo del MEF; la ent¡dad no t¡ene reg¡strado el concepto de
"Alimentos' dentro del apl¡cativo informát¡co para el registro Centralizado de planillas (AlRHSp);
por ser inexistente, siendo que todo concepto remunerat¡vo perc¡bido por todo trabajador debe
encontraBe registrado en este aplicativozo.

Por otro lado, mediante lnforme n.'00'l-2021-GR PUNOiGRI/DRTC.cvq, de 22 de octubre de 2021
(Apéndice n.' l6), Carlos Vargas Gonzales, jefe de la oficina de Admin¡stración en los periodos
(enero 2015 a abnl2017); respecto al sustento de la Directiva de alimentos para personas; indica
que:

'Las Resoluc¡ones Ministeriales N'730 v 737-90-TC/15.01. se emitieÍon como consecuenc¡e
un Convenio Colectivo celebrado entre la Federaclnn Nacional de Trabajadores de
Transpoftes y Comunicaciones - FENATTYC y el Ministerio de Transpoftes y Comunicaciones
estando en vigencia la Constituc¡ón Política del Peru de 1979 (Articulos 54" y 57"), siendo asi
que los benefic¡os que se vienen percibiendo con la nomativa señalada, dado el tiempo

lsPublicada el 23 de nov¡embre de 2004.
16 Cuaña disposición hansitoia la Ley n.' 28411, señala: 1....) Las esca/as remunerclivas y benefic:tos de toda lndole, as¡ como los rea./¡sles de ias

renune@c¡ones y boniñcac¡ones que fuenn necesdios duñnle el Año F¡scal pa@ los Piregos Presupuesl¿rios co nprcrd¡dos dentp de tos atcances
de la Ley Genercl, se aprueban nedianle Deqeto Supremo rehendado por el Mk¡stetb de Econon¡a y Fkanzas, a prcpuestd del nfubt det Sector
Es nula loda d¡spos¡c¡ón contada, bajo rcsponsabíl¡dad. (. . .).'

17 Publicada el4 de diciembre de 2012.
rs Conforme señala la Resolución Directoral n.' 008-2014-EFi53.01 de 1 5 de agosto de 2014, que en su parte coñsidenüva; indkra: O¡rq h Centés¡na

Cuada Ü§rosición Conplen,€'ntaña Final de h Ley 29951 (...) el personat bak el ánbito de la Ley 29874, ún¡canenle perc¡btá a través det CAFAE
el ¡ncent¡vo denon¡nado lncenfívo Ún¡co, que consotda en un solo conc?pto toclas las as/gráciores corceplos de caáclet e@hón¡co. (. . .) la l.)nktad
E¡ecutora 09()g Íranspoles Puno no ha ¡npbnenlado el proceso dest¡nado a conclui con la aprcbac:an de la Escala det tncentivo ünico a que se
rcfrerc la Centés¡na Cuaía D¡spos¡c¡ón Camplenenlaia F¡nal de la Ley 29951, Ley de Presupueslo del Sectot Púbtbo pan d Año Fiscat 2013, en
el plazo fijado en el aliculo 2 del Decrelo Suprcno N' C109-2014-EF (. . .)' l1l @sattado es nuestro)

1'gSegún lnforme n." 400-2023-EFi53.06 de 27 de junio de 2023, alcanzado a la comisión auditora mediante Oicio n." 3323-2023-EF/53.06 de
27 dejunio de 2023 (Apéñdic6 n,'5).

r Coñforme señala la Direcliva n." 001-m14-EF/53.01 'Direcliva para el uso del aplic¿tivo infomáli@ patr el reg¡sfo centralizado de planillas y de
datos de los Reqrrsos Humanos del Seclor Público - Aplic¿tivo lnfomático' apobada mediante Resolución DirectoEl n.' 001-20'14-EF/53.01
vigenle desde el9 dejun¡o de2014.

CclrtisróN
AUDITORÁ

,

'u t o

i
v!

o ¡[a,

Auditor¡a de Cumplim¡ento a la D¡recc¡ón Reg¡onalde Transportes yComunicacirnes puno
Per¡odo de I de enero de 2015 al3'l de d¡ciembre de 2022

000013



LA CONTRALORíA
CENERAI DT LA RFPLBLICA

INFORME DE AUDIORIA N. 084-202]2.53$-AC

Página l4de 190

transcufiido no pueden ser derogados ni mucho menos susp end¡dos, en razón de que la Cafta
Magna vigente en ese enfonces establece que lo los convenios colectivos de tabajo entre
trabajadores y empleadores tienen fueza de ley para las pañes ( )
(...) conforme a la Dhectiva lntema N' 002-2013-GHR.PUNO/DRTCVC "ALIMENTOS DE
PERSONAS'i aprobado mediante Resolución Direcloral Regional N' 322-201i-
GR.PUNO/DRTCVC: de fecha 02 de mayo del 2013, previa información mensual de la Unídad
de Tesorcria sobre la disponibilidad financiera se determina el monto a distibuh al personal
de la entidad (...)'.

Sobre el particular, se cuenta con la Resolución lvl¡nister¡al n." 707-90-TC¡ 5.01, de 22 de mayo de
1990, la cual resuelve crear, a partir de la fecha, el Fondo de Estímulo en favor de los trabajadores
del Pl¡ego lvlinisterio Transportes y Comunicaciones, así tamb¡én, la Resolución Ministerial
n.' 737-90-TC/15.01, de 24 de mayo de 1990, resuelve aprobar el Reglamento de Organización y
Administración del Fondo de Estímulo de los Trabajadores del Pliego Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, dicho Reglamento de organización y administración del fondo de estímulo de los
trabajadores del pliego M¡n¡sterio de Transportes y Comunicaciones, señala lo siguiente:

"ARTICULO 10.- El Fondo de Estimulo, creado por Resolución Ministerial No 707-90-TCn5-
01, del 22 de Mayo de 1990, tiene como finalidad estimular y otorgar benef¡cios ecanómicos
a los trabajadores activw del Pliego Ministeio de Transpoftes y Comunicaclanes, con
excepción de los pe¡lenecientes a la Dhección General de Coneos.
A¡tículo 2o.- Se entiende por 'Estímulos Económicos" los beneficios que con arreglo al
presente Reglamento se otorguen a los trabajadores activos del Pliego Ministeio de
Transpoñes y Comunicaciones /os mlbmos que no tienen naturaleza de remuneraciones y
por lo tanto no están sujefos a /as deducciones gue se contrae por dicho concepto.
Atlículo 3o.- El Fondo de Estímulo está consfituido:
a) )chenta (80) por ciento de los lngresos Propios mensua/es del Pliego MTC.
(...r

De lo detallado, y en contravención a lo señalado en el lnforme n.' 001-2021-GR
PUN0/GR|/DRTC.cvq, de 22 de octubre de 2021 (Apéndice n.o l6), no se menciona que dicho
estímulo económico provenga de alguna negociación o pacto colectivo; en tanto que, se tiene la
Resolución lVinisterial n.' 707-90-TC/15.01, de 22 de mayo de 1990, la Resolución Ministerial
n.' 737-90-TC/15.01 de 24 de mayo de 1990, y el Reglamento de Organización y Administración
del Fondo de Estímulo de los Trabajadores del Pliego Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
documentos normativos, que se refieren prop¡amente a estímulos económicos para los
trabajadores del Pl¡ego M¡nisterio de Transportes y Comunicaciones, para el mejor
cumplimiento de sus funciones.

Por otro lado, med¡ante Of¡cio n." 273-2020-GR.PUNO/GRUDRTC.P de 27 de jutio de 2020
(Apéndice n.' '16), el Director Regional de la Entidad, informó que este beneficio se paga, en mérito
a la Resolución Ministerial n.' 737-90-15.01, em¡tida por el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, se ñalando: "(.. .) Planillas de Racionamiento autenticadx del personal nombrado
y contratado - 2019, sustenladas por Resolución Ministerial N" 737-90-15.01.(08 folios más 03
files)'.

Al respecto, la Resolución Ministerial n.'737-90-15.01 de 24 de mayo de 1990, que aprobó el
Reglamento de Organización y Administración del fondo de Estímulo a favor de los trabajadores
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en su artículo 1 ' señala lo siguienle:'Elfondo de
estimulo creado por la Resolución Ministeial n" 707-90-15.01 de 22 de mayo de 1990, tiene como
final¡dad estimular y otorgar beneficios económicos a los trabajadores activos del Ministeio de
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Transpoñes y Comunicaciones, con excepción de los pertenecientes de la Dhección General de
Correos".

Sobre el particular, se solicitó al Min¡sterio de Transportes y Comunicaciones información sobre la
aplicación de la Resolución lVlinisterial n." 737-90-TC/15,01 en la Entidad y sobre su vigencia;
s¡endo que, con el Oficio n," 1268-2021-lt/TC 104 de 24 de mayo de 2021(Apéndice n.' 5), la
Secretaría General, nos remite adjunto el lnforme n," 184-2021-MTCI11 .01 de 5 de mayo de 2021,
en cual señala que, la citada Resolución fue de exclusiva aolicación Dara el Dlieoo Ministerio
de Transoortes v Comunicaciones v oue fue derooada tácitamente Dor normas de mavor
terarout a dictadas or el ooder e¡ecutivo , lo que ¡mpl¡ca que ni los trabajadores del Ministerioo

o ,
i§
BO o

Ut o

de Transportes y Comunicaciones acceden a los beneficios en mérito a esta resolución.

Quedando acreditada la ilegalidad del conten¡do de la Resolución Directoral Regional
n." 332-2013-GR.PUN0/DRTCVC de 2 de mayo de 2013 (Apéndice n.' 4), que aprobó de manera
irregular la aplicación del pago de alimentos a favor de los servidores de la Entidad, los cuales
ejecutan este beneficio mediante depósito a sus cuentas personales otorgando libre disposición de
estos importes, quedando consumada la contravención a lo señalado en el l¡teral a) del artículo
142' del Reglamento de la Canera Administrativa2l, qué si bien señalaba el otorgamiento de
alimentación, esta se encuentra dentro de los programas de bienestar social dirigidos a contnbuir
al desarrollo humano del servidor de carrera y se configura como una condición de trabajo22;
contexto que no corresponde al beneficio que se otorgó, puesto que la libre disposición
material¡zada de los fondos públicos, conligura una ventaja patrimonial, situación que se encuentra
prohibida en la normativa v¡gente que regula el presupuesto público.

3.2. Con relación a las habilitaciones y transferencias presupuestales para el pago de planillas
de alimentos a personal de la Entidad en los periodos 2015 al 2022

Dentro de las labores efectuadas por los servidores de la Entidad; asi como, por los servidores de
la sede central del Gobierno Regional Puno se advierte que se realizaron las coordinaciones y se
generaron las condiciones para habilitar los importes correspondientes para el pago de plan¡llas de
al¡mentos a personalde la Entidad en los periodos 2015 al2022; es asíque, ante la consulta sobre
los procedimientos y los documentos de sustento para este proced¡miento, con lnforme
n.' 026-2023-GR-PUNO/GRI/DRTyC/0PP de 5 de julio de 202323 (Apéndice n." 8) la Entidad,
mediante la jefatura de la Oflcina de Planiflcación y Presupuesto, nos prec¡só los actuados por cada
añ0, según el siguiente detalle:

CUADRO N" 2
ACCIONES PREVIAS, OURANTE Y POSÍERIORES A LA APROBACIÓN Y HABILITACION DEL PRESUPUESTO EN LA

ENTIDAD PARA EL PAGO DE PLANILLAS OE ALIMENTOS 2015.2022

,lAprobado por Decreto Supremo n.'005-90 PClt4

" Consideradas dentro del lnforme Tecnico n.' 330-201s-SERVIR/GRGSC de 15 de mayo de 2015: ', lvo foÍnan pade de la renunerac¡ón deb¡da a
que sú aforganiento no ¡Ítplica una contrcprcslac¡ón alseMicio prestado, s¡na nás bien se entegan al sey¡dor paft el cabal curnplin¡enlo de la
pteslación de sev¡cbs. ii) Usuatnente son en espec¡e, y s¡ son en¡egados en d¡nero se dest¡nan pan cuñpli el sevicio. ¡¡i) No genenn una venÍaja
palinan¡al o enñqueciñienlo al seN¡dat ¡v) No son de libre disposición al seN¡dot"_

23 Susc¡lo y emitido por Hermogenes l\relquiádes Ouilca lt¡orales, jele de la Ofcina de Planiflcación y Presupueslo dé la Enlldad.

Auditor¡a de Cump¡imiento a la Direcc¡ón Reg¡onalde Transpo.tes y Comünicaciones Puno
Periodo de 1 de enero de 2015 al 3l de diciémbre de 2022

000015

ac ON

cor,lL5i'f(

Perio
do

Documenios ¡nlc¡alg€ para ,, h,.
aprobaclór de[ presupuesto omitidog
por lr GRPPyAT dsl cR Puno a la
DRTCIi,C

. Docomgntos del procsdiñi€nio de
'i¡lobaolón del presupuesto erltidos

lor la DRÍCWC (de la Ofic¡m de. Planificaci& a Admln¡stración)

Docum€ntro3 pan la rprcbacl& dal
presupuesto medlanle acto rosolutivó ..

... r..],,.jÉaelGRPuno

2A15

oficio múltiple n.' 092-2014-GR,
PUNO/GRPPAT de 25 de junio de 2014

{AÉndice n.' 8)
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Fuente: lnforme n.' 026-20234R,PUNO/GRUDRTyC/OPP de
p0rañ0.

5 dejulio de 2023 (Apéndice n.' 8) y Resoluciones EjecuUvas Regionates

Elaborado por: Comisión auditora

Al respecto, del cuadro se desprende que la habilitación del presupuesto para el pago de planillas
de alimentos en los periodos 20'15 a|2022, se generó inicialmente con el pronunciamiento formal
de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr¡torial del
Gobiemo Regional Puno, por cada año materia de anális¡s, habiendo remitido estos documentos a
las ¡nstancias competentes de la Entidad, que a su vez med¡ante la Oficina de planif¡cación y
Presupuesto y la Oficina de Adm¡nistración formalizaron las transferencias efectuadas mediante
acto resolutivo suscrito por el Titular de la Entidad.

Es así que, la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del
Gobiemo Regional Puno, mediante Ofic¡o n." 873-2023-GR-PUN0/cRPpAT de 6 de julio de 2023
(Apéndice n.'6) nos señaló también el procedimiento para la aprobación del presupuesto
¡nstitucional de apertura - PlA, correspond¡ente a los penodos 2015 al 2022, efectuado de la
sigu¡ente manera: '(...) las directivas de Programac¡ón Multianual Presupuestaia y Formulación
Presupuestaria de cada año son s,,l"n/ares (...) el Titular de la Ent¡dad (...) mediante resolución,
conforma una Comisión de Programación, Multianuat presupuestaÍia y Formulac¡ón
Presupuestaria para que se encargue de coordinar el proceso (...) La Oficina de presupuesto de
la Entidad (...) propone al titular de la Entidad la distribucíón de la Asígnación presupuestaia
Mult¡anual a nivel de unidades ejecutoras de Presupuesto, incluido la Dirección Regionat de
Transpoñes y Comun¡caciones a nivel de categoría y genérica de gasfos de la fuente de
F inanciamiento Recursos Directamente Recaudados (...)".

Además, finalmente precisó que: '(...) una vez aprobada por el Tttutar del Pliego la Oficina de
Presupuesto de la Entidad (...) comunica la Asignación Presupuestaria Multianual a las unidades
Ejecutoras de Presupuesto, incluido la Dhección Regional de Transpoftes y Comunicaciones a nivel
de categoría y genérica de gasfos de la fuente de financiamiento Recursos Directamente
Recaudados (...)", situación que es concordante con el procedimiento señalado por la Ent¡dad, por

Psrlo
do

DocumentG hlc¡alga'. la.¿ la
aprobac¡ón del pnsupuesio emltido§
por la GRPryAT del GR Puno a ta
DRTCVYC

Documonlos dol procedlnhnlo de.
aprob.clón del pr$upue{ilo smltldos

poi la 0RTCVyC (do h ófc¡rá dc
Pkn¡ficacién a Admiri¡straciór)

Documedor para la aprcbaci& del
prssupu6to rrdladr aclo nsolufNo

por olCR Pu¡o

2016

Oficio múltiple n.' 082-2015-GR-
PUNO/GRPPAT de 7 de julio de 2015
(Apénd¡ce n.'9)

Oficio n.' 004-2016/GR
PUNO/GRUDRTCVC/oPP de 11 de
enero de 2016 - PIA 2016 ascendenle
ar S/ 10,4'16,355.00 (Apendice n.'9)

R.E.R. n.'465-201s-PR-GR PUNO de 30

de diciembre de 2015 (incluye la UE 200-
Transpodes Puno) (Apéndice n.' 9)

2017

ofcio múltiple n." 097-2016,cR,
PUNO/GRPPAT de 12 de julio de 2016
(Apénd¡ce n," 10)

Oficlo n.' 020-2017/GR
PUNO/GRUDRTCVC/OPP de 1 de
febrero de 2017 - PIA 2017 ascendente
ar S/ 11,222,570.00 (Apénd¡ce n.'10)

R E.R. n.'414-2016-PR-GR PUNO de 30
de diciemb¡e de 2016 (lncluye la UE 200 -
Transportes Puno) (Apénd¡ce n.' l0)

2018

oficio múltiple n" 038-2017-cR-
PUNO/GRPPAT de 28 de abilde 20'17
(Apéndice n." 1t)

Oficio n.' 012-2018/cR
PUNO/GRUDRTCVC/OPP de 22 de
enero de 2018 - PIA 2018 ascendenle
a: S/ 14,361,867.00 (Apéndice n.' l'l)

R.ER. n.' 002-2018-GR-GR PUNO de
3 de enero de 2018 (incluye la UE 200 -
Transpoles Puno) (Apéndice n.' 1l)

2019

Ofcio múlliple n." 043,2018,GR-
PUNo/GRPPAT de 15 de junio de 2018
(Apéñdice n.'12)

Oficio n.' 001,2019/cR
PUNO/GRUDRTCVC/OPP de 3 de
e¡ero de 2019 - PIA 2019 ascendente
a: S/ 12,873,878.00 (Apend¡ce n.' 12)

R.E.R n ' 461-2018-GR-GR PUNO de 26

de diciembre de 2018 (incluye la UE 200 -
Tmnsportes Puno) (Apéndice n.' 12)

2420

oficio múltiple n.' 051-2019-GR,
PUNO/GRPPAT de 7 de j!¡io de 2019
(AÉndice n,'13)

ofcio n.' 001-2020/GR
PUNOi GRI/DRTyC/oPP de 3 de enero
de 2020 - PIA 2020 ascéndente a:
S/ 28,659,477.00 (Apénd¡ce n.' l3)

R.E.R. n.' 1050-201g-GR-GR PUNO de 30
de diclembre de 2019 (incluye la UE 200 -
Transportes Puno) (Apénd¡ce n.' l3)

2021

Ollcio múlUple ¡." 033-20206R-
PUNO/GRPPAT de 12 dejunio de 2020
(Apénd¡ce n.'14)

Oficio n.o 002-2A21lcR
PUNO/GRUDRTyC/OPP de 5 de enero
de 2021 - PIA 2021 ascendente a: S/
9,693,139.00 (AÉndice n.' l4)

R.E.R. ¡.' 003-2021€R-cR PUNO de
4 de enero de 2021 (incluye la UE 200 -
Transportes Puno) (Apéndice n.' l4)

2422

oficio múltiple n' 027-2021-cR-
PUNo/GRPPAT de 25 de mayo de 2021
(Apéndice n.'15)

oficio n.o 003-2022-GR
PUNO/GRI/DRTC/OPP de 5 de enerc
de 2022 - P1A 2022 ascendente a:
S/ 44,805,627.00 (Apéndice n.' '15)

R.E R. n.' 557-2021-GR-GR PUNO de 30
de diciembre de 2021 (incluye la UE 200 -
Transportes Puno) (Apénd¡ce n." 15)
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tanto, se conobora lo señalado por las instancias pertinentes, que incluyeron el presupuesto para

el pago de planillas de alimentos en la específica de gasto 2.3.11,11, alimentos y bebidas para
consumo humano24.

3.3. Respecto a la ejecución financiera para el pago de planillas de alimentos a personal de la
Ent¡dad correspondiente al periodo 2015 a!2022

Tal como se precisó, anualmente la Entidad en coordinación con la sede central del Gobierno
Regional Puno, en los periodos 2015 al 2022 obtuvo la tutela y administración de los recursos
provenientes de la fuente de financiamiento RDR para el pago de las planillas de alimentos en
beneficio del perconal de la Entidad, aplicando de manera ilegal los alcances precisados en la
Resolución Directoral Regional n.' 332-2013-GR.PUNO/DRTCVC de 2 de mayo de 2013
(Apéndice n.'4), que aprobó la directiva de alimentos para personas,

Es así que, pese a lo señalado durante los años 2015 al2022la Entidad, mediante las diversas
instancias responsables de la administración financiera, generó la documentación de sustento para
gestionar la d¡spon¡bilidad del dinero en efectivo y sustentar las planillas de distribución de
alimentos en beneficio del personal, ¡niciando estas acciones, dentro del Presupuesto lnstitucional
de Apertura, según partida 2.3.11.11; así como, efectuaron el proced¡miento para la asignación de
programación de compromiso anual, certificación, compromiso, devengado, girado y pago de las
" Planillas de alimentos'.

Por su parte, la oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad, a través del lnforme
n.'0'18-2023-GR-PUN0/GRl/DRTyC./OPP de 25 de mayo de 2023 (Apéndice n.. 7), nos informó
el procedimiento ¡ntemo efectuado por las instancias competentes de la Entidad ante el Gobiemo
Regional Puno, mostrándose la intención de beneficiarse con los fondos públicos, por parte de
quienes realizaron dichos procedimientos2s, al sol¡citar la programación de compromiso anual
(PCA) para la adquisición de bienes y servicios (racionamiento); asignación presupuestal (dinero)
que posteriormente fue repartida ilegalmente en efectivo, contrariamente a lo dispuesto porel orden
normativo vigente.

En esa línea, la m¡sma instancia se pronunció mediante el lnforme n,' 015-2023-GR-
PUNO/GRI/DRTCyC./0PP de 22 de m ayo de 2023 (Apéndice n.. 7), y precisó: '(...) ta Oficina de
Planificación y Presupuesto emite la respectiva ceftificación de crédíb presupuestario a sol¡c¡tud
del área usuaria, generando el módulo S/AF-SP f..,) Elisa(..)', al respecto, la Gerencia Regional
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobiemo Regional puno,

mediante oflcio n.' 638-2023-GR-PUN0/GRPPAT de 17 de mayo de 2023 (Apéndice n." 6)
precisó:

"(...) La asignación de la Progranación de Compromisos Anual - PCA, se efectúa a través de
la Sub Gerencia de Presupuesto del Pliego mediante el procedimiento establecido en el Web

2l Según el sislema de gestióñ presupueslaldel [¡EF /oGPP señala sobre la especilica 2.3.11.11 que son: 'l ...) Caslos pot ta adqu¡s¡c¡ón de beb¡das
e¡ sus dlveAas ,bmas, in sunos y productos al¡ñenticios dest¡nados parc el consumo hunano, tales cono Nra func¡onaios, aluñnos, rcclusos.
tropa y demás personas, ¡ncluyendo los conEdores de ttupa y de escuelas m¡l¡larcs (___)"

b "(...)La Oficina de Planiñcac¡ón y Presupteslo rccepciona ñed¡anle Ol¡c¡o la sol¡cílud de PrcgAnación de C,onprcniso Anua! (PCA) (...) sbndo en
esle caso la Oficina de Adn¡nisl,ác¡ón quieñ solicik pah la adqúsición de b¡enes y sevicios (rcciohanjento).
- fomando cono ¡nsuno el O¡cio de la Ofic¡na de Adn¡nistración, la Of¡c¡na de Planif¡cac:an y prcsupuesto, proyecta et Ofrc¡o de O¡recc¡ón,

salúando a la Getencia Regbnal de Planean¡enlo, Prcsupuesto y A.f. del GOREPUNO, la Progranación de Conpan¡so Anual- PCA,
documenlo que es susctilo y/o f¡mado, pot el d¡rcclot rcgianal de T,anspoles y Conun¡caciones - Puno, adjunlando tos docunentos det árca
usuaria.

' La Ofrc¡na de Plan¡frcación y Ptesupuesto rccepc¡ona nediante Of¡cio, procedenle del áea usuaia en este caso la Ofic¡na de Adm¡n¡st'€c¡ón (. . .)
ad¡unto (...) Afrc¡o de la Unidad de Pe6onal qu¡en sol¡cila ceñif¡cac¡ón de cédito prcsupuestado parc el pago de la Planilla de Rac:anan¡ento
paQ el Personal Activo de ]a Dieccbn Reg¡onal de Tra¡¡spodes f. . .).

' 'fonando en considerccbh los .locunenlos .lescilos lneas arr¡ba, b Af¡cina de Planif¡cac¡ón y Prcsupueslo prcyecta el Oñc¡o de Diecchn d¡ig¡da
al Gercnle Regbnal de Planeañieñfo, Presupueslo y A.T del GOREPUNO, solbilando la Pagranación de Conprcniso Anual - PCA (...)'.
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Operaciones en Línea Modulo SIAF-MPP, a solicitud de la Unidad Ejecutora 200: Transpoftes
Puno ( . . .) a efectos que la Unidad Ejecutora programe su gasto de la Fuente de Financiamiento
Recursos Directamente Recaudados, previamente la Direccíón General de Presupuesfo
Público del Ministerio de Economia y Finanzas determina la PCA para el Pliego Regional en
base al Presupuesto lnstitucional de Apeftura (...)".

Adicionalmente, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Tenitorial del Gobierno Regional Puno, mediante Oficio n.' 654-2023-GR-PUNO/GRPPAT de
22 de mayo de 2023 (Apéndice n." 6), señaló: "(...) normativamente la distribución de la
Programación de Compromisos Anual -PCA, se efectúa a través del procedimiento Web
Operaciones en Linea, Slsfema S/AF- Modulo de Proceso Presupuestario, es dect, la infomación
de la PCA llega a las Unidades ejecutoras ViaWeb, mas no se entrega mediante documento físico;
dicha distribución se realiza ten¡endo en cuenta el monto total del Presupuesto lnstitucional
Modificado - PIM (...) a efectos de que la Unidad Ejecutora por func¡ón delegada, cumpla con los
procedimiento siguientes de cerfificación , compromiso, devengado, giro y pago ( . . .)" .

En tal extremo, queda claro que la labor del Gobiemo Regional Puno, med¡ante la instancia
competente era as¡gnar la Programación de Compromiso Anual (PCA) en atenc¡ón a lo dispuesto
por el MEF que determinó estos importes en base al PlA, todo ello realizado mediante el sistema
SIAF-SP, luego la unidad ejecutora, por función delegada, procede a ¡ealiza¡ la certificac¡ón,
comprom¡so, devengado, giro y pago2o, de acuerdo a lo precisado en el artículo 12'de la Ley n..
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Al respecto, Lupe Calderón Mendoza, en su calidad de jefa de la Unidad de Contab¡l¡dad a través
del Oficio n.' 015-2023-GR.PUNO/DRTC.OA.uc de 23 de mayo de 202327 (Apéndice n." l6),
precisó las fases para el pago de las planillas de alimentos en donde afirma que la of¡cina de
personal realiza la solicitud de certificación presupuestal y el registro de la fase de compromiso de
los pagos, precisando que por su parte contabilidad efectúa la fase de devengado y tesorería
efectúa las fases de girado y pagado, lo cual es congruente con las afirmaciones de Wilber Jaén
Pérez, medlante lnforme n.' 001-202'l-GR. PUNO-wjp de 2'l de octubre de 20212a (Apéndice
n.'16), Littman Frisancho Paricahua, mediante lnforme n,' 043-2021-GR.PUN0/GRl/DRTC-OA-
UP.ar de 22 de octub," O. 262'1x (Apéndice n.' 16).

Así tamb¡én presenta co¡ncidencia con lo señalado por Grimaneza Corina Zucso Mercado, según
lnforme n.'00'l-202'l-GR--PUN0/DRTCVC-PUNO de 25 de octubre de 2021s (Apéndice n.o 16),

§i '?6Artículo 
12'.- Fase de Ejecución delGasto Público, sub capítulo ll de la Directva para la ejecución presupuestaria, Oirecliva n.' 005,2010-EFr6.01 ,

aprobada con Resolución Director¿l n.' 027-2014-EF/50.01 de 30 de diciembre de 2014;que señala: 1a ejecuc¡óñ del gasto púbtico es etprcceso
a lovés del cual se atbnden /as obfgaclones de gaslos (...) de los pl¡egos (...)'.

,1 "(.)IaO\¡c¡nadePERSONALEFECTUAUSOLICITUDDECERNFICACIÓAIPRESUPUESI/4IyREGISTRA./FAiEDEcoMPRoMIsoDE
¿0S PÁGOS DE REMUNERA1I1NES (...) ta Oñc¡na de CONTABILIDAD EFECTUA U FASE DEVEN'ADO EN EL MODULO ADMTNTSTRATwO
DE ADMINISTRACI,N FTNANCIERA 1..) b Aficina de IESORER/,4 EFECTUA US F,4SES 6/R¡DO y pAcADO EN EL MODULO
ADM|NISTRAflVO (...r

n'(...) Elprcceso de elaborac¡ón de planilla de alinentos, se lomula en elArea de Rentnercc¡ones de acuedo a! documenlo que autothe el Ítgnlo
tolal, parc set d¡slibuido pot cada trabajadot según coÍes@ña, segu¡danenle se procede a elecluat los descuerfos pol ocunenclas descuerlos
pot c1nven¡os can enl¡dades f¡nanc¡ercs, descuenlos judiciales y otas una vez fomulada la planllla se prccede a ¡npinh un ejemplat paft su
rcvisión pot el árca de contol prev¡o, después de set aprobada por et úea de controlprevlo esla, es suscr:ta po t et kfe del Arca de Renuneñc¡ones,
jefe de la Unbad de Pel§anal, jefe de la Ofrcjna Adninistrat¡va y Direclor Reg:anat de la DRTC-q, Nstetionnente se reat¡za h fase de conproñ¡so
en el rnMulo edmin¡stral¡vo-S4AF finalñente pasa a la Unidad de Contab¡l¡dad pah la fase det Devengado. (. . .),.

n '(...) El prcceso de elabohc¡ón de la plan¡lla de al¡menlos, se fofikula en el Árca de Reñunerac¡ones de acuerlo al documenlo que aútotice el
ñohto total, paQ set d¡slibuido por cada lÉbajadot según coÍesponda, seguidanenle se pbcede a efecluat bs descuentos pot ocurenc¡as,
descuenlas por convenbs con entdades f¡nanciercs, descuenlos jud¡c¡ales y ottas una vez fomulada la ptañitta se prccede a ¡rnptiñi un eknplar
pan su rcvisiót1 por el árca de contal prcv¡1, después de set aprcbada por el área de contot prev¡o esl¿, es súsc¡l'a por el ¡efe del hea de
Rernunenc¡ones, jefe de la Unidad de Petsonal, kle de b Aic¡na Adnin¡stat¡va y Dircctor Regionat de la DRTC-P, postetiomente se rcal¡za la fase
de conp@niso en elnúdulo adm¡n¡slraÍ¡vo-SIAF finalnente pasa a la lJn¡dad de üntab¡t¡dad parc ta fase del Devengdo.(...)'.

x \. ) PRIMERO. ' Sobrc el proceso de elaborac¡ón de la planilh de al¡ñenlos: esla se fonula en el Árca de Rernuneac¡ones de acuedo a
docunento que autoñce el nonlo lolal, pata set distr¡bu¡do pah cada lrabajadat según coffesponda. Luego se prccede a efecluat los descuenlos
pot ocuÍencias, desuentos pot convenios con entidades nnancieras, descuenlosludr'ciaies y olros. Una vez famulado la ptan¡tla se Nocede a
inpini un eienplar para su rcvisión pot el Arca de Reñunerac¡ones, Jefe de llñ¡dad de Pe§onat, Jefe Oñcina Adninistral¡va y D¡recton Regionat
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por Julio Cesar Carrillo Ccari, según lnforme n." 003-2021-GR. PUNO/GRI/DRTC-DCT-IIm de
10 de noviembre de 202131 (Apéndice n." l6), asimismo, con lo afirmado por Carlos Vargas
Gonzales, con lnforme n.' 001-2021-GR PUNO/DRTCVC-cvq de 22 de octubre de 202132
(Apéndice n." 16), y también con lo señalado por Celestino Macedo Macedo, según Carta
n." 00'l-2023.DRTCVC.cmm de 6 de junio de 202333 (Apéndice n.' l6).

Adicionalmente, Pedro Leonidas Riquelme Talavera, mediante lnforme n,'001-2023-PLRT de
20 de junio de 2023 (Apéndice n.' l6) hace un alcance más extenso sobre el proced¡miento de
pago de las planillas de al¡mentos, e indica que corresponde la certif¡cación a la oficina de
planificación y presupuesto, el compromiso el área de remuneraciones, el devengado contabilidad
y el girado y pagado a tesorería.s, lo cual fue replicado por Máximo Quispe Turpo, según Oficio
n." 214-2023-GR PUN0/GRUDRTC.OA.up de 23 de mayo de 202335 (Apéndice n.. '16); en
coincidencia Pablo Lope Torreblanca, según Oficio n.' 023-2023-GR-PUNO/GRli DRTC-OA.ut de
24 de mayo de 202336 (Apéndice n.' 16), y por Alberto Sucasaca Flórez, según lnforme
n,'003-2023 de 7 de junio de 202337 (Apéndice n.' '16).

Aunado a ello, lo acotado también es conflrmado por Paciza Ortega Miranda, según documento
sin número de 12 de junio de 202338 (Apéndice n." l6), y también por Edgar Eduardo Burneo
Gonzales, según 0ficio n," 310-2023-GR-PUN0/GR|/DRTC-0A de 15 de mayo de 20233s
(Apéndice n.''16).

de Tnnspoie Puno, Nsleionente se real¡za la fase de conprorn¡so en el nódub de Adnk¡strctivo S|AF, tuego pasa a Unida de Contabil¡dad pan
la Íase de devengado (. . .)'.

11 "( ) Se fomuta en et l,rca de Renwnerac¡ones de acuerdo al doc:Unenlo que autoiza el nonlo total de ta plan¡tta, que seá d¡stibu¡do a cada
t?baiadot, seguldanenfe se ¡npime un e¡enplat pa? su rcvisión en el árca de control prevb, se prccede a l¡mar por elArca de Renunerac:anes,
Un¡dad de Perconal, Oficina Adn¡n¡stral¡va y Dirccción Reg¡onat. Se hace et conprcrniso en et nóduto S,AE ?ASANDOSE A LA un¡dad de
Conlabil¡dad parc su devengado. (...)'.

32 "(. . .) Teniendo el suslento prcscño pecedentenenle, prcv¡a a la cedifrcac¡ón de d¡sponlb¡t¡dad üesupuestal por pate de la Ofic¡na de Ptanificación
y Prcsupueslo de la D¡rccc:tón Regional de Tnnspoies y Canun¡caciones Puno, se disrr,ne a la un¡dad de Perconalla fomulac¡ón de las ptan¡las
de alinenlos, rctendadas pot los enles conpelentes en forma nensual pan el tánle adm¡nlslraf¡vo á lrayés de /os S¡stenas de perconal,

Conlab¡lidad y lesorcña, en los ñódulos del SIAF-SP (. . .)'.
§'(...) se dto cunpl¡nienfo a las acc¡ones adrn¡h¡stativas d¡spuestas r¡ed¡anle e/ memorándum (...) parc la elaborac¡ón de ta planilla de al¡menlos

(rccionanienlo) deivándose al Árca de rcnunercc¡ones para que de acuerdo a sus conpeiencias pueda dar cumpl¡n¡ento el docurnento
(nenoñndum) ¡ndicado !¡neas aÍiba.(.. .) ex¡slen fi¡tos en /os slsfemas admlnlstraluos, responsab/es de ios tra miles tanto de ta lase de cf/nprcniso
y devengado (..-)'.

v "(...) 'La Ced¡f¡cación prcsupuestal pa'a el pagg del benefic¡o econórniao denonindo allnentos, se rcal¡za en h Ol¡cind de Ptan¡f¡cac¡on y
Presupuesfo.

' El canprcniso paa el pago del beneficlo económ:tco denom¡nado alinentos se rcaliza en el Area de Reruneraciones.
- El devengado para el pago del benef¡c¡o económbo denon¡nado al¡menlos, se Íealiza en ta Un¡dad de Conlab¡l¡dad.
- El g¡hdo y pagado del benef¡c¡o econün¡co denom¡nado alinerúos, se rcal¡za eñ h Unidad de Tesorcia. (...)'.

§ "(...) La C-ed¡ficac¡ón prcsupuestal paz el pago delbenefic¡o econórúico denonkado alirÉntos, se rca!¡za en la Oñc¡na de ptanificac¡ón y
Prcsupuesto.
- El comprcniso parc el pago del benefich ecohónico denonlnado alimentos se rcal¡za en el Arca de Renuneac¡ones.
- El devengado pab el pago delbenel¡cio econón¡co denoninado al¡nentos, se rcal¡za en ta l.)nidad de Contab¡l¡dad.
- Elgiado y pagado delbenef¡cio ecuómico denon¡nado al¡rnentos, se rcal¡za en la lln¡dad de Tesorcta. (...),.

§'( ..) la cet¡frcaciór, de cñd¡lo prcsupuestalpara el pago del benel¡c¡o econón:tco denoninado alio.rJntos (...) se efectuó la Cetifaación Prcsupueslal
en la ofic¡na de plan¡ficación y presupueslo (...) el conprcniso pan el pago del beneficb econón¡ca denorn¡nado al¡npntos (...) se efecluó en la
Un¡dad de üntab¡l¡dad (...) elgiñoypagodel benefic¡o econin co denon¡nado al¡nentos (...) se efecluó en ta un¡dad de tesoreia (...)'.

31 "(...) Canforme a la captachn de londos rccaudados, cuya inlomac¡ón la enile ta Unidad de Tesoreia en apticacjón a ta Die¿liva lnlema
N' 002'201 3 ( - ) se dispone que la |Jn¡dad de Pe§anal fonlula las planillas de alimentos pa¡a pe$onas, parc luego prcvia rcvis¡ón y conlomldad
pot el Arca de Contul lnleno (Unidad de Cantab¡l¡dad), se sol:alla a la )fa¡na de Plan¡f¡cac¡ón y prcsupuesto ta Cel¡frcac¡ón corespond¡ente y
eslando aqobado, elpago se efeclúa al personal en la Oficina de Tesarcia, siendo los ptucedirnientos eslabbcldos en el SIAF-SP (...)'.

§'(...) La unidad de Íesoreia ¡nfonna sobrc la caplac¡ón de recursos diectanenle recaudados en apl¡cación de la Diecliva lnlema N'002-2013
(...)
- La Ofrc¡na de Pe$onal elabon las plan¡llas

' La Ofrcha de Contab¡l¡dad, Area de Control lnleño rcv¡sa y da confofiiidad d la plan¡lta de "At¡tnentos paÉ et perconal de la DRTCVC.
- La Oñc¡na de Plan¡f¡cac¡ón y Ptesupueslo da la cei¡faac¡ón que coÍesrynde.
' Luego liman con su rcspec¿ivo se//o /os s¡gulertes s evidorcs. El Jefe det Area de Reñunerac¡ones, et jefe de la Unidad de Personat, Jele de la

afic¡na Adn¡n¡slral¡va y D¡rector Regional-
- El pago se electuado de ac¡redo al proced¡n¡enlo eslablecido pot StAF-Sp (...),.

§ '(. ) el ¡n¡c¡o de esle paced¡rn¡eñlo es que de la Uñ¡dad de fesoreia rned¡ante ofrc¡o infotña sobre ta captac¡on de fondos electuados en el nes
coÍespondiente, en la fuente de f¡nanc¡an¡enlo Recu6os Dieclanente Recaudados, según los extactos bancatios con et delalle rcspectivo; en tal
conlexto a través de la ofrc¡na Adn¡nislnliva, se rcnile el Meno@ndo para que la L)n¡dad de Personal fonnule ta ptanith de Bc¡onan:tenlo
conespondienle (...) pros¡gu¡endo la Uh¡dad de Perconal de acuedo a sus funciones y atibuc¡ones, ned¡ante ofa¡o sotb¡la cedil¡cac¡ón previa
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Es asi que, se concluye que en los periodos 2015 al 2022, el trámite in¡cial para motivar el pago de
las planillas de alimentos, surgió desde la comunicac¡ón efectuada por la Unidad de Tesorería quien

comunica la captación de RDR a la Ofic¡na de Administración, luego de ello, la Unidad de Personal
realizó las solicitudes de certificación presupuestal a la Oficina de Administración, sustentadas en
la Resolución Directoral Regional n.' 332-2013-GR,PUNO/DRTCVC de 2 de mayo de 2013
(Apéndice n." 4), que no cuenta con la eficacia legal conespondiente para el pago de este
beneficio al personal de la Entidad.

Luego de ello, ha quedado acreditado que estas sol¡c¡tudes fueron remit¡das a la Oficina de
Adminiskación, que las derivó a la Oficina de Planificación y Presupuesto, la cual, s¡n ninguna
objec¡ón emitió la certificación de créd¡to presupuestario, para disponer a la Unidad de Personal
elaborar las planillas de alimentos con el detalle correspond¡ente, consecuentemente la Unidad de
Personal con dicho documento procede a elaborar las planillas de alimentos, efectuando con ello
el registro de la fase de compromiso de los pagos de las planillas de alimentos, consignando su
firma dentro de ¡as planillas de alimentos el área de Remuneraciones y Beneificios Sociales, asi
como de la Unidad de Personal, of¡cina de Adm¡nistración y Dirección de la Entidad; pasando luego
a la Unidad de Contabilidad para el devengado y el conespondiente girado y pagado por la Unidad
de Tesorería, siendo pertinente aclarar que nad¡e ¡nterpuso alguna objeción respecto al
procedimiento de pago, validando en todos sus extremos la Resolución Directoral Regional
n.' 332-20'13-GR,PUNO/DRTCVC de 2 de mayo de 2013 (Apéndice n..4), cuyo contenido carece
de la eficacia legal, es así que, lo señalado se puede visualizar de manera resumida en la siguiente
imagen:

|I¡IAGEN N' 1

PROCESO OE PAGO DE PLANILLA DE ALIMENTOS

I

9ásros de pra.'rra3 de

I
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¡
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I

I

Fuente: lnfome n.' 001-2021-GR.PUNO-wjp de 21 de octubre de 2021, infome n.. Cr43-2021,cR.pUNO/GRUDRfCOA,Up.ar de
22 de oclubre de 2021, inlorme n." 001-2021-GR-PUNO/DRTCVC-PUNO de 25 de octubre de 2021, infome
n.' 003-2021€R. PUN0/GRUDRTC-0CT,IIm de 10 de noviembre de 2021, inlome n.'001-2021-cR PUNO/DRTCVCflq de
22 de oclubre de 2021, caña n." 001-2023.DRTCVC.cmm de 6 dejun¡o de 2023, olicio n.' 214-2023-GR PUNO/GR|iDRTC.OA.up
de 23 de nayo de 2023, oficio 0.' 023-2023-cR+UNO/GRliDRfC-OA.ut de 24 de mayo de 2023, infome n." 003-2023 de
7 de junio de 2023, documento sin número de 12 de junio de 2023, oficio n.' 310-2023-GR-PUNOiGR¡/DRTC-OA de 15 de mayo
de 2023, informe n.'018-2023-GR-PUNO/GR|/DRTyC./OPP de 25 de mayo de 2023, inforne n." 015-20234R,
PUNOiGRI/DRTCyC./OPP de 22 de nayo de 2023, oficio n." 638-2023-GR-PUNO/GRPPAT de 17 de mayo de 2023, oficio

ptiodzac¡ón de conprcniso anual - ced¡frcación de üéd¡lo prcsupueslaio -para los pagos de plahillas de hcbnan¡enlo del nes coÍespondienle
(...) posleioÍnenle este ofrcb es rcnitido con un Ol¡cio a la Oflc¡na de Planifrcac¡ón y Prcsupuesto;paa ta atenc¡ón de h rcquetido Nar d¡cha área
usuaia (. . .) en tal contexto de set conlome y al haber cunplido los prcced¡¡n¡enlos respecl¡vos, la Olcina de Planil¡cación y Prcsupuesto, rcñite la
Cet¡ficación de ÜN¡lo Prcsúpuestaio caÍespond¡ente generado del Módulo SIAF-SP y a tavés de esle despacho d¡cha ceñiicac¡ón se rcrnile a
la Unldad de Perconal para su cñnociniento y alenc¡ón (. . .) foinulando las planillas especl¡vas. (. . .)'.

,

tU ro

i §

¡l

Auditor¡a de Cumpl¡m¡ento a la D¡rección Reg¡onalde Tra¡sportes y Comunicac¡ones Puno
Periodo de 1 de enero de ml5al31 dé d¡ciémbre de 2022

000020



LA CONTRALORÍA
CENFRAI DE LA REPÚBIICA

INFORME DE AUDtTORh N" 084.2023-2.5350-AC

Página 2l de'190

n.' 654-2023-GR-PUNO/GRPPAT de 22 de mayo de 2023 y olicio n." 0'15-2023-cR.PUNOiDRTC.OA.UC de 23 de mayo de 2023
(Apéndice n,''16)

Elaborado por: Com¡s¡ón de Auditoria.

Del procedimiento señalado se adv¡erte que, la inclusión de la específica 2.3.11.11 dentro del
Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura, inició con la progn¡mación de compromiso anual (PCA)
efectuada por la Gerencia Regional de Planeam¡ento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitonal
a través de la Subgerencia de Presupuesto del Gobiemo Regional Puno, siendo ello previsto en el
literal a) y e) de las funciones generales de la c¡tada subgerencia señaladas en el MOF40 del
Gobiemo Regional Punoal, pero es necesario precisar que esto contraviene lo señalado en el
artículo 8'42 del Decreto Legislativo n,'144043, al considerar la especilica de gasto para la
generación de planillas de al¡mentos, situación no advertida por la instancia competente del
Gobiemo Regional Puno y de la Entidad.

Puesto que, todo accionar debe sujetarse a las disposiciones que emita la D¡rección General de
Presupuesto Público, en armonía con lo establecido en la Directiva para la Ejecución
Presupuestana, Directiva n.'005-2010-EF/76.014 y modificatorias, que también señala que los
comprcmisos presupuestales se realizan mn sujeción a Ia programación de compromisos anual
(PCA); por otro lado, respecto a Ia cert¡f¡cación y previsión del gasto públ¡co, se advierte que este
proceso le conesponde a la Oficina de Planiflcaciónas y Presupuesto4o de la Entidad,
específicamente a la Unidad de Presupuesto, cuyo responsable fue Juan Pablo euispe euispe,
quien según sus func¡ones señaladas en el literalc) del numeral 14. capitulo lV del Reglamento de
Organización y FuncionesaT (Apéndice n." 64), tuvo como obligación: 'U UNTDAD DE

{ Aprobado con RT9]ución Ejecutiva Regional n.' 468-2011-PR-GR PUNO, de 20 de diciembre de 2011, en concordancia con tos lilerales b), g), h)y
n) del artículo 59'del Reglamenlo de OEanizadón y Funcioñes modmcado por Ordenanza Regionat n.'002-2018-GR put¡O.bRp áe
25 d€ enero de 2018;que p[ecisa: "Proponer pah su apobación h progrcrnac¡ón de compronisos anuai - PCAa nivel de un¡dades ejeculorcs, en
funci(n a la as¡gnachn aprcbada Nt la D¡rccc¡ón Nacional de Prcsupueslo Públ¡co - M¡n¡stetio de Econon¡a y F¡nanzas' , 'Asesoi y efectuat et
acornpañanienlo lécn¡co a diferentes fi¡dades ejecutoras del Gob¡eno Reg¡onal Puno, sahrc ta apl¡cación de la nomat¡v¡dad presupuestaria, y
"Revisat y consolidat la inlomac¡on presupuestaia de las unidades ejecutorcs' I canmrdante con lo señalado en el literal e) d;l adí¿ub 47" del
Reglamento de Organización y Funciones aprobado medianle Ordenanza Regionaln.'008-2008 de 28 de abrilde 2008, que señala: 'Morltoreat
rev¡sar y consol¡dat la ¡nfomac¡ón prcsupuestada de las unidades ejeculorcs,.

41 "Fomular y prcgnñat el presupuesto rcg¡onal y d¡r¡ilir /as fases del proceso prcsupuestaio det Pl¡ego del Gobieno Regional de Puno, en
concodancia con la Ley Genenl del Sistena Nac¡onal de Presupueslo, Ley Anuat de Prcsupuesto y Dtect¡vas enitdas por la D¡rccchn Nac¡onal
de Prcsupueslo Públ¡co del MEE y denás noÍnas de apl¡cación del s¡stena presupueslaio' y "Mon¡larcar, rev¡sat y consol¡dat ta ¡nlomac¡ón
presupueslaia de las un¡dades e]eculoras".

t'z '4dículo 8. Ofic¡na de Prcsupuesto de la Enl¡dad. La Oficina de Prcsupueslo o /a gue haga sus yeces es resporsab/e de conduct el prcceso
Prcsupuestaio de la Enlidad, suktándose a las d¡s8sic¡ones que enila la Diección Generat de Presupuesto Púbt¡co, pan cuyo efeclo, oryan¡za,
consol¡da, veifaa y presenla la infomación que se gene¡e e¡ sus respecl¡vas unidades e./'ecufolas y en sus ce ntrcs de costos, as¡ cono coodlna
y controla la ¡nhÍnación de e¡ecuchn de ¡ngrcsos y gastos aulodzados en los Prcsupuestos y sus a¡odl,icaciones, tos que const¡luyen el narco
l¡nile de bs créd¡las prcsupuesf¿ribs ap.obados'.

4 Deqeto Legislativo n." 1440 publicado el 16 de selembre de 2018i concordante con lo señalado en elarticulo 6' de la Ley delsistema Nacionalde
Presupuesto Público, Ley n.' 2t'411, public¿do el6 de diciemble de 2004.

{ Aprobada medianle Resoluc¡ón Direcloral n." 030-2010-EFr6.01 de 27 de diciembre de 2010.
¡5 Representada porelservidor H€rmógenes Mehulades Quilca Morales en s! c¿lidad de jele de esta dependencia desde mayo de 2022 a h fecha.
a Según el numeral 12 Olicina de Planilicación y Presupuesto del Reglamento de oeanizaciones y Funciones de la Entidad, aprcbada med¡ar¡te

Ordenanza Regional n.' 35-2006 de 14 de julio de 2006 (Apéndice n.' 64), que señala 'La Of¡cka de Planifrcac:tón y Prcsupuesto, conduce los
prccesos de planífrcacbn, ptognmación y evaluac¡ón (- - -) ert concordanc¡a @n la namatividad coÍespotúiente, as¡ coño de electuar et segu¡n¡ento
corcspondientedeldeslinoyusodelosrcw$oseconónicosyfinancbrosdetaent¡dad.'yliteala),queprecisa: 'Conducir ei proceso
presupueslatio de h Dhección Reg¡onal'.

Concordante con lo señalado en el literald) del artículo 13'del Reglamenlo de Organizaciones y Funciones de la Entidad, aprobada mediante
Ordenanza Regional n.' 04-2016-GR PUNO-CRP de 10 de marzo de 2016 (AfÉnd¡ce n.' 64), señala: 'Folm ular el proceso prcsupueslaio en sus
lases de prognnación, faÍnulac¡ón, aprcbac¡ón y evaluación en coorcl¡nación con el Gob:Eno Regbnal y unidades oryán¡cas de la enl¡dad'. AuBdo
a ello según lo señalado en las funciones de la oficina de Planificació¡ y Prcsupuesto contenidas de¡tro del Manual de Orlani¿ación y Funciones
de la Entidad, aprobada mediante Resolución oirectoral Regional n." 177-2013-GR. PUNO/DRTCVC. de 26 de maeo de 2013 (Apéndice n..64),
que señalat "La ofic¡na de Plan¡ficac¡ón y Prcsupuesto, co¿duce /os prccesos de planifaaci'n, prog@mac:ton y evatuac¡ón (...) de gesl¡ón de
eiecución pr6Áupueslal (. . .) en concadanc¡a con la nornal¡vidad coffespondbnte, as¡ coño de efeduar el seguirn¡ento coÍespond¡enle det destno
y uso de /os recur§os eco, óñ¡cos y financiercs de la ent¡dad-' y 'a) Conduc¡t el prcceso presupuestaio de la Dnecc¡ón Regbnal'

17 Aprobado con Ordeñanza Regional n.' 35-2006 de 14 de jul¡o de 2006; y concodanle con lo señalado en los literales b) , c) de¡ a culo 16' del
Reglamento de organizaciones y Funcioñes de la Enlidad, aprobada mediante Ordenanza Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 10 de mar¿o
de 2016 (Apéndice n.' 641, señalat 'Fornulat bs ptocesas de ta pioización y ced¡ficachn presupuestal en et Módulo Prcsupueslat del S¡slerna
lnlegrado de Adnin¡slrccbn F¡nanc¡ez SIAF - SP' y " Evaluat peñód-tcanente la ejecuc¡ón prcsupúestal en concodanc¡a con las d¡rcct¡vas
e-tnanadas pot la D¡rccción Genenl Prcsupueslo - MEF' y seg úI1 lo precisado en las funciones del jefe de la unidad de Presupuesto del Manual de
Organización y Funciones de lá Entidadr ? Gestiona/ anle et Pl¡eso ta asignac¡ón tt¡nestrat de gaslas y calendatb neñual¿e cornprcn¡sos de la
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) informar de la disponibilidad presupuestal, de acuerdo a la normatividad

No obstante, ello se advierte que Juan Pablo Quispe Quispe, jefe de la Un¡dad de Presupuesto
de enero de 2015 a d¡ciembre de 2022, em¡t¡ó la certif¡cación de crédito presupuestario, afectando
mensualmente a la específica 2.3 Bienes y Servicios para el pago de planillas de alimentos para el
personal, lo cual no estuvo previsto en la normativa que rige el S¡stema Nacional de Presupuesto,
vulnerando la normativa apl¡cable, y su función específica que le atribuía la potestad de coordinar
y verificar la cons¡stenc¡a técnica de la programac¡ón, ejecución y evaluación de los ingresos,
gastos y metas presupuestales, acción de cautela que no cumplió.

Poroko lado, respecto al compromiso delgasto público€ y devengadoas, este proceso es ejecutado
por la Unidad de Personals0; específ¡camente por el área de Remuneraciones y Beneficios
Socialessl de la Entidad, ello en cumplimiento a los literales b) y d) de las funciones del área de
remuneraciones y beneficios sociales contenidas dentro del l\,lanual de Organización y Funcionessz
(vigente hasta '10 de mazo de 2016) que señala: "Efectuar el conpromiso y devengado de las
Planillas de Pago de Remuneraciones del personal cesante y aclivo en /os reg,sfros S/ÁF'y
'Adecuar permanentemente las Plan¡llas Unicas de Remuneraciones de acuerdo a la normatividad
v¡gente".

En tanto que la fase de devengado53, es desarrollada por la Unidad de Contabilidad, desde mazo
de 2016 hasta la fecha, conforme se detalla dentro del literal b) del artículo 26' del Reglamento de
0rganizac¡ón y Funciones de la Entidad, aprobado mediante 0rdenanza Regional n,' 04-2016-GR
PUNO-CRP de 10 de mazo de 2016 (Apéndice n." 64), que señala: "Efectuar la fase devengado
en el Módulo Administrativo del Sistema integrado de Administración Financiera del Sector Público
- s/AF-SP',t

Por su parte la fase del pagado y girado, es efectuada por la Unidad de Tesorería, según sus
funciones señaladas en el literalj) de la página 29 denominada Jefe de la Unidad de Tesorería del
Manual de Organizaciones y Funciones, aprobado mediante Resolución Directoral Reg¡onal
n," 177-2013-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice n.' 64), que señala: 'Ap,car

entidad asi cono ¡nfonnT de la d¡spon¡b¡lidad presupuestal, de acuerclo la nomaüv¡dad v¡gente", "l) Cood¡nat y veñf¡cat la cons¡slenc¡atécn¡ca de
la ptognnación, e¡ecución y evaluación de los ¡ngrcsos, gas¿os y melas p/es¡./puestaias y en¡tt los ¡nfomes corcspondieñles'y 'g) Elecluat ta
evaluac¡ón insliluc¡onal de prcpueslo del seclof .

a Que según lo indicado en elarticulo 14' de la oirccliva para la Ejecución Presupuestaria, Directiva ¡." 005-2010€ Fr6.01¡3 y modifcatorias: 'á) Ei
conpañ¡so es ei aclo de adrn¡n¡slración med¡ante ei cual el func¡onaio lacullado a contalat y conprcñefet el presupueslo a nonbrc de la enl¡dad
acuerda, luego del wnplin¡enlo de los tán¡tes legalnente establec¡dos, la realizac¡ón de gaslos previanenle aprobados, por un ¡nryñe
deleÍninado o deleminable, afeclaño lolal o parclalnente los créditos prcsupueslados, en el narco de los presupueslos aprobados, ta PCAy las
nod¡Ícaciones presupuestaias realizadas. El conprcm,io se electúa con posteioñdad a h geneac¡ón de la obl¡gac¡ón nacida de acueño a Ley,
Conlrcto o Conven¡\. El conprcm¡so debe afeclarse a la corespondiente cadena de gaslo, rcducbndo su ¡nporle del saldo d¡spon¡bb del qédilo
prcsupuestaio, a tftvés del rcspect¡vo d@urnento of¡c¡al. (. . .)'.

a'g Siendo que, según el a culo 26' del Reglamento de oEanizaciones y Funciones de la Entidad, aprobado mediar¡te Ordenanza Regional
¡1.' 04-2016-GR PUNO-CRP de 10 de mazo de 2016, la hse de devenqado es compete¡cia de la Unidad de Conlabilidad desde el
10 de mazo de 2016 (Apendice n.'64).

s Oue según el literclg)del numeral 19 La Unidad de Pesonaldel Reglamento de Oruanizaciones y Funciones de la Entidad, aprobada mediante
Ordenanza Regional n." 35-2006 de 14 de julio de 2006, que señah: 'D¡tigh y Controtat la lomulación de ta Ptan¡tk Únba de Pagos de
Renunenc¡ones y Pensiones'. Coñco¡danle con lo señalado en el litercl g) del articulo 23'De la Unidad de Personal del Reglamento de
OQanizaciones y Funciones de la Entidad, aprobada mediante Ordenanza Regio¡1al n." 04-2016-GR PUNGCRP de 10 de maeo de 2016, señala.
"Efecluat la sol¡cílud de ceúficac¡ón prcsupueslal y registat la lase de conpron¡so de los pagos de rcnunenciones y Nns¡ones en el Módulo
Adrn¡n¡strclívo SIAF-SP'. En esa misma linea las funciones deljefe de fa Unidad de Pelsonal conte0idas denlro del Manual de Organizació¡ y
Funcioñes de la Entidad, aprobada medianle Resolución Directoral Regional n." 177-2013-GR. PUNO,DRTCVC. de 26 de marzo de 2013 señala:
"h) E¡ecutar y conlrclat la fotñúlac¡óh de la Plan¡lla Unba de Pagos de Reñunerac:anes y Pensbnes'

5r Solo hasta abdlde 2016, conforme señala el Ofcio n." 015-2023-GR.PUNO/oRTC.OA.!c de 23 de mayo de 2023 (Apéndice n.. 16).
52 Aprobada mediante Resolución Directoral Regional n." 177-2013-cR. PUNO/oRTCVC. de 26 de mazo de 2013.
s oue según lo indicado en el ¡umer¿l 14.2 delarliculo 14'de la Directiva para la Ejecución Presupuestaria, Dirccliva n.'005-2010-EFr6.01s y

modificáloria§: f/ devengado es el acto de adn¡n¡stnc¡ón nedlanle el cual se reconoce una obl¡gac¡ón de pago, deivada de un gaslo aüobado y
coñüoñel¡do, que se produce prcvia acreditación docunentaia ante el óryano conpelente de la real¡zación de la prcstac¡ón o el derccho del
acreedot. El rcconoc¡nienlo de la obligación debe afectarse al prcsupuesto ¡nsllucional, con caeo a la canespond¡ente cadena de gasto. Esla etapa
del gasto se sulela a /as dripos¡c¡ones que dbla la Dhección Nacional del fesoro Públ¡ca'.
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/os drrsposrfrvos legales y nomat¡vas referenfes al Srbfema de Tesorería'; concordante con lo

señalado en el literal e) del numeral 2'l del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones de la Entidad,
aprobado mediante Ordenanza Regional n,'35-2006 de 14 de julio de 2006, señala: "Aplicar los
disposrtivos /egales y normativos referenfes al Sistema de Tesorería'.

Habiendo explicado el curso del proceso de pago de planilla de alimentos, es que se, se procede

a explicar el procedimiento de habilitación presupuestal para su pago conespondiente, en los
periodos 2015 al 2022.

3.4. Procedimiento para el pago de planillas de alimentos para el personal de la Entidad en los
periodos 2015 al 2022, detallado por cada año

3.4.1. Procedimiento realizado el 2015 para la programación, certificación del crédito
presupuestario, compromiso, devengado y pago de planillas de alimentos a personal
de la Ent¡dad.

En el periodo 2015, se advierte que la habilitación presupuestal se realizó mediante la
R.E.R. n." 726-2014-PR-GR-PUNO de 30 de diciembre de 20'14 (Apéndice n.'8), que
justificó la disponibilidad presupuestal para la habilitación financiera por todo el periodo y
con respecto a la habilitación de la programación de compromlso anualésta se efectuó por
la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr¡torial del Gobierno
Regional Puno en su calidad de pliego, a favés de la Subgerencia de Presupuesto y a
solic¡tud emitida por la Dirección Regional de la Entidad.

Es así que, la Dirección Regional de la Entidad a fin de solicitar la programación de
comprom¡so anual ante la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
AcondicionamientoTenitorial del Gobierno Regional Puno, em¡tió diferentes oficios
elaboradossa por la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad, tomando como
insumoss documentación de la Oficina de Administracións0, que solicitó al pliego la
programación de compromiso anual para efectuar el pago de la planilla de alimentos,
conforme se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO N'3
PROCEOI!/IIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA PROGRAMAC6N DE COMPROMISO ANUAL 2015

.....,¡l€a' 'i dé

Julio
Oício n.' 299-2015-GR-
PUNO/DRfCVC OA de 15 de jllio
de 2015 (Apéndice n.' l9).

"(...) pago de Plan¡la de alinentos para el
persanal nonbrado, (...) agrcdeceé s¡Na
solicitar al pl¡ego el PCA (. . .)'.

olicio n.' 264-2015/GR

PUNO/GRUDRTCVCi UE-200 de 15 de
julio de 2015 (Apéndice n.'l9).

Agosto

Ofcio ñ.' 358-2015,cR-
PUNO/DRTCVC.OA de 11 de
agoslo de 2015 (Apénd¡ce n," 19).

'(...) sol¡c¡la¡le la Prcgáñac¡ón de
Conprcniso Anual (PCA) (.. ) Lo sol¡cltado
será desl¡nado paft el pago de plan¡llas de

Al¡nentos (...)'.

Ollcio n.' 294-2015/GR
PUNO/GR|/DRTCVC/UE-200 de 12 de

agosto de 2015 (Apénd¡ce n.'19).

Setiembre
Oficio n.' 431-2015-GR-
PUNo/oRTCVC.OA de 1'1 de

"(..) sal¡chne h Prognmac¡ón de
CoÍ,prcm¡so Anual (PCA) ( ...) Lo solblado

Oficio n." 342,2015/GR
PUNO/GR|/0RTCVC/UE-200 de 1l de

setiembre de 2015 IADéndice n.' 19).

r Según lnforme n." 018-20236R+UNO/GRUDRTyC/OPP de 25 de mayo de 2023 (Apéndice n..7).
s Según lo señalado en el lnfome n.' 018-20234R-PUNO/GRUDRTyC/oPP de 25 de mayo de 2023 (AÉnd¡ce n.o 7), por la Olicina de Planitic¿ción

y Presupuesto de la Entidad.
56 Oficio n.' 299-2015-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 15 de julio de 2015 (Apénd¡ce n.' '19), firmado por Carlos Vargas Gonzales en su calidad de jefe de

la Olicina de Admlnistración y recibido según sello por la Olicina de Planifcación y Presupuesto con expediente n.' 519 de 15 de julio de 2015 y
derivado a la lJnidad de Prcsupuesto de la Entidad el 15 de julio de 2015; Olcio n.' 358-2015-GR.PUNO/DRTCV.OA de 11 de agosto de 2015
(Apéndice n.'19) lirmado por Cados Vaqas Gonzales en su c¿lidad de jefe de ¡a Oficina de Adminislracióñ; Oficio n." 431-2015,
GR.PUNO/DRTCV.OA de 11 de seliembre de 2015 (Apénd¡ce n.' l9) limado por Cados Vargas conzales en su c¿lidad de Jefe de la Oficina de
Administración y recibido por la ollcina de PlaniÍicación y Preslpuesto de la Entidad con expedienle n.'707 de 11 de setiembre de 2015; Oficio
n.' 482-2015-GR.PUNo,DRfCVC.OA de 9 de oclubrc de 2015 (Apénd¡ce n.' '19)frmado por Cados Vaqas Gonzales en su c€lidad de jefe de ta
Oficina de Administración y recibido por la Oflcina de Planificación y Presupuesto según sello de visto de 9 de octubrc de 2015 y Ofdo n.' 526-2015-
GR.PUNO/DRTCVC.oA de 12 de nov¡embre de 2015 (Apéndice n.' 19)frmado por Carlos Vargas Gonzales en su calidad de jefe de la Oflcina de
Adminislración.

Auditor¡a de Cumplimiento a la Direcc¡ón Regionalde fransportes yComun¡caciones Puno
Periodo de 1 de enero dc 2015 al3l de diciembre de 2022
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lt6. Oficb do Administraclón
setiembre de 2015 (Apénd¡ce n."
1s).

señ destinado pan el pago de planilas de
Alnenlos(...)'.

Oclubre

Oficio o.o 482,2015-GR-
PUNO/DRTCVC.OA de 9 de

octub¡e de 2015 (Apéndico n.''19)

'(...) solicitade la Progranac¡ón de
Cqnprcrn¡sa Anual (PA) (. . .) Lo sol:tcitado

seá desl¡nado pan el pago de plan¡llas de
Al¡nentos ( . ..)'.

ofdo n.' 382-2015/GR
PUNOiGRUoRTCVC/UE-200 de I de
oc1ubrc de 2015 (Apéndice n.',l9).

Noviembre

Diciembre

Olcio n.' 526-2015-GR,
PUNO/DRTCVC.OA de 12 de
noviembe de 2015 (AÉndice n.'
19).

"(...) solbila e la tuogranac¡ón de
Cornptun¡so Anual (PU) ( . . .) de los
neses noiembrc - dic¡eñbre - 2015 (...)
Lo sol¡cílado será desf¡nado pah el pago de
plan¡ as de Alinentos (...)'.

oficio n.' 449-2015/GR
PUNO/GRUoRTCVC/UE-200 de 12 de
noviembre de 2015 (Apénd¡ce n.'19).

Fuente: Ollcio n.' 299-20154 R.PUNOiDRTCVC OA de 15 de lulio de 2015; Oficio n.'358-2015-GR-PUNO,DRTCVC.OA de
11 de agosto de 2015; Oficio n.' 431-20154R-PUNO/DRTCVC.OA de 11 de setiembre de 2015; Olicio
n.'482,2015-GR-PUN0/DRTCVC.OA de 9 de octubre de 2015i Ofcio n..526-2015-GR-PUNO/DRTCVC.OA de
12 de noviembre de 2015; Oficio n." 254-201s/cR PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de j5 de jutio de 20.15; Oticio
n.' A4-201s/GR PUNoiGRUDRTCVC/UE-200 de 12 de agosto de 2015; oficio n.' 342-2015/GR pUN0/GRUDRTCVC/UE-200 de 11
de seliembre de 2015; Oício n.' 382-2015/GR PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 9 de octubre de 2015 v Oficio
n.'449-2015/cR PUNOiGRI/ORTCVC/UE-200 de 12 de noviembre de 2015 (Apénd¡ce n.. t9),

Elaborado por: Comisión auditorc

Del cuadro se desprende que la Dirección Regional de la Entidad solicitó la programación
de compromiso anual, durante julio a diciembre de 2015 y como parte del contenido de la
solicitud efectuada, consignó que tal habilitación permitirá cumplir mn el pago de planillas
de alimentos para el personal, detallando que se afectará a la específica 2.3 Bienes y
Servicios, sin advertir que ello, incumplia lo estipulado en el anexo n.' 2 Clasificador de
Gastos para el año 2015 aprobado mediante la Resolución Directoral
n." 027 -2014-EF 150.01s7 de 30 de diciembre de 2014; que señalo:

'(...) 2.3. 8/ENES Y
sERy/c/0s
2.3.1.1. ALTMENTOS Y
BEBIDAS

(...)

2,3.1.1.1,1 ALIMENTOS Y
BEBIDAS PARA CONSUMO
HUMANO

gastos por concepto de adquisicíón de bebidas,
insumos y productos alimenticios destinados para
el consumo humano, tales como para alumnos,
Íeclusos, tropa y denás personas, incluye los
gastos por concepto de alimentos para aninales.
Gastos por la adquisición de bebdas en sus
diversas form as, insumos y productos alimenticios
destinados para el consumo humano, tales como
para tuncionarios, alumnos, reclusos, tropa y
demás personag incluyendo los comedores de
tropa y de escuelas m¡l¡tares (...)'

Concemiente a la aplicación de la específica de gasto 2.3.11 ,1 1 para el pago de planillas
de alimentos de personal de la Entidad, la Dirección General de presupuesto público del
MEF a través del Oficio n." 0542-2021-EF 150.07 de'11 de agosto de 2021s4 (Apéndice
n." 5), señaló que los gastos se registran únicamente para la adquisición de diferentes
bienes y servicios, sin precisar la habilitación de planillas u otros documentos que
justifiquen la aplicación de la citada específica de gasto, no obstante lo indicado, los

57 Modilican la Direcüva 0." 005-2010-EF¡/6.01 'Dkectiva para la ejecución pcsupueslaria' aprobada por R.D. n.' 030-2010-EF/76.01, aprueban et
cuadro de plazos de la Fasede Ejecución Presupuestarios para elaño Fisc¿|2015 coÍespondiente a los pliegos detGobiemo Nacionaty los Gobiemos
Regionales y aprueban los clasíllcádo¡es para elañolscal2015.

§ "( . ) la Espec¡frca de Gasto 2.3-1 1 .11 'Al¡nenlos y bebidas pan consumo hunano", en el que se rcg¡strcrn /os 'Gaslos por /a adquis:tc¡ón de beb¡das
en §u§ d¡veAas ,bmas, rhsunos y ptoductos alinent¡c¡os dest¡nados para el cohsuno hunano, tales coño paa funcbnaios, alunnos, rcclusos,
tropa y denas pe6onas, incluyendo las conedorcs de topa y de escúelas ñ¡lilares', la cual coÍesponde a ta Genétba del Gasto 2-3 Bbnes y
Servlc/os. f...)'.
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servidores del Gobierno Regional Puno, procedieron con la asignación de Ia programación
de compromiso anual a través del apllcativo webse.

Es así que, eljefe de la Oficina de Administración a través de memorándums dispuso a la
Unidad de Personal formular la planilla de racionamiento (alimentos para personas); por lo
que, al tener la habilitación de la programación del compromiso anual la Unidad de
Persona160 solicitó61 la certificación presupuestal a la Oficina de Administración, que a su
vez solicitó a la Oficina de Planificación y Presupuesto la certificación y priorizac¡ón de
créd¡to presupuestano, conforme se detalla en el siguiente cuadrol

ca

CUADRO N'4
PROCEOIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO . 20.I5

s Coñforme señala la Gerencia Regional de Planearniento, Presupuesto y Acondicionamieñto Teritorial del Gobiemo Regional puno, medianle Oficio
n.' 654'2023-GR-PUNOiGRPPAT de 22 de mayo de 2023.

60 Documenlo firmádo por Grimaneza Corina Zucso lvercado
6r Cabe lfdicarque como parte delco¡tenido de este documento se detalla elclasifcadorde gasto 2.3.1'1.11; no obstante, lo señalado anteriormente.

lroiidándüm
Adminbtrá¿¡ór

Oficlo de t n¡dad d¿ r, .

Psrson¿l ' ir'lil
Ofrcio di

Admlnlslrec¡ón

C8rlifica.liih do ,

Crédllo 'i .

Prosúp&st¡ilo.ll' l¡"r " ' I

t_,;.-,:,.,'

'' " Enero

tulemorándum n.' 006-
2015-GR.P/DRfCVC.OA
de 13 de enero de 2015
(Apéndice n.'2 .

oficio n.' 002-20'15-GR.

PUNOiDRTCVC.Up de 15 de

enerc de 2015 (AfÉnd¡ce
t." 271.

'(...) Ceftif¡cac¡ón de üéd¡ta
Prcsupuestat¡o e, gastos de
Pl-:¡'NILll.S DE ALIMENTOSDE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...r

Oficio n.' 022-2015-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 16 de enero de 2015

lAoéñd¡ce n.'27).

0000001

t0

l\lemorándum n' 056,
2O15,GR,P/DRTCVC OA

de 'l'1 de febrero de 2015
(Apénd¡ce n.'27).

Clicio n.' 016-2015-GR-
PUNO/DRTCVC.Up de 16 de
febrero de 2015 (Apénd¡ce

r.' 27l'.

'(...) Cen¡ñcación de üédito
Prcsupueslatb e, gaslos de
PLI'NIL¿.ASDE ALIMENTOS DE
PERSONAL (...) 2.3. 1 1.1 1 (...r

Recepcionado por la

ofcina de Planifcación y

Preslpuesto coñ
expediente n.' 152 de 16

de febrero de 2015
(Apéndice n.'27).

0000001

Memorándum n." 093-
2015.GR,Pi DRTCVC,OA

de 10 de mazo de 2015
(Apénd¡ce n." 2?).

Ofcio n." 028-2015-cR-
PUNO/DRTCVC.Up de 13 de

maeo de 2015 (Apéndice
.1." 27)..

"(...) Ced¡frcacbn de Aédifo
Ptesupuestaño e¿ gastos de
PLI.NILLI'S DE ALIMENTOSDE
PERSONAL (...) 2.i.11.11 (...f

Oício n.' 103-2015-

GR,PUNO/DRTCVC. dE

13 de mar¿o de 2015

lApend¡ce n.'27).

0000001

Abril

SR\

[y'emorándL]m n.' 137-

2015-GR,P/DRTCVC,OA
de 8 de abril de 2015
(AÉndice n.'21.

Ofcio n." 050-2015-Gr-
PUNo/DRÍCVC.Up de 13 de
ábrilde 2015

'(...) Cenificac¡ón de Créd¡to
Presupueslaio en gastos de
PL/.NIL].j¡,S DE ALIMENTOS DE
PERSANAL (...) 2.3.11.11 (...r

Oficio n.' 153-2015-

GR.PUNO/DRTCVC,OA
de 14 de abdld€ 2015

0000001

l\lemorándum n.' 182-

2O15,GR,P/DRTCVC,OA

de 11 de mayo de 2015
(AÉndice n.'27).

Oficio n.' 070-2015-
GR.PUNO/DRTCVC.Up de 13

de mayo de 2015 (Apénd¡ce

n.' 27).

'(...) Ced¡f¡cac¡ón de üéd¡to
Presupueslanb en gastos de
Ptl4N/r¿,4S DE,4L/MEA/IoS DE
PERSONAL (...) 2.3.1 1.1 1 (...r

Olicio n.' 194-2015-

GR,PUNO/DRTCVC.OA
de 14 de mayo de 2015.

Oficio n." 203,2015,
GR,PUNO/DRfCVC,OA
de 20 de mayo de 2015
(Apénd¡ce fl.'27).

0000013

Junio

l\.¡emorándum n." 227-
20154R,P/DRTCVC,OA
de I de junio de 2015

{ArÉnd¡ce n." 271.

Olicio n." 102-2015-GR-
PUNO/oRTCVC.OA-up de 12

de junio de 2015

"(...) Ced¡l¡cac¡ón de üéd¡to
Presupueslaio en gaslos de
PLI.NILL/'SDE ALIMENTAS DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (.. r

Oiicio n.' 238-2015-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 12 de junio de 2015
(Apéndice n.'27).

0000001

llemorándum n." 269-
2O15.GR,P/DRTCVC,OA

de 13 de julio de 2015
(Apénd¡ce n.'27).

Oficio n." 120-2015-GR-

PUNO/DRTCVC.OA-up de 14

de julio de 2015 (Apéndice
n." 27).

"(...) Ced¡l¡cación de üédilo
Presupueslaio e, gaslos de
PLI.NILLI.S DE ALIMENTOSDE
PERSONAL (...) 2.j. 1 1. 1 1 (...)',

Oficio n.'295-2015-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 14 de jLrlio de 2015

oficio n' 299-2015-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 15 dejulio de 2015
(Apéndice n.'27).

0000001

Agosto

Memorándum n.' 321-
2015-GR.P/DRfCVC.OA
de '11 de agoslo de 2015
(Apénd¡ce n.'27).

Oficio n.' 146-201s-GR,
PUNO/DRTCVC.oA-up de 14
de agosto de 2015 (AÉndice
n.'27)..

"(...) Cet¡f¡cación de üéd¡ta
Prcsupuestar¡o el, gastos de
PI.I.¡jILL¡S DE ALIMENÍOSDE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 1...r

Oficio n." 363,2015-
GR,PUNO/DR]CVC,OA
de 14 de agosto de 2015
(Apénd¡ce n.'27).

000m01

Setieñbre

¡,4emorándum n.' 381-
2015.GR,P/DRTCVC,OA
de 10 de setiembre de 2015
(Apénd¡ce n," 27).

Oficio n." 169,2015-GR-
PUNOiDRTCVC.OA-up de 10
de setiembre de 2015
(AÉndice n.'27).

"(...) Ceñ¡ficac¡ón de üédib
Prcsupuesla@ e, gasfos de
PUNILUS DE ALIMENTOS DE
PERSONAL ( ..) 2.3.11.11 (...f

Oficio n.' 440-2015-
GR.PUNO/DRTCVC,OA
de 15 de seUembre de
2015 IADéndice n.'2 .

0000001
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lres llemorándum
Admlrhtr¿ción

Offcio dé llnídád de
Po6onel Dehllo

Oflcio d6

Ad¡nin¡stnc¡ó¡

Cedficaclór dá
Cr{dito

Prelupr.rs¡t flo

Octubre

¡.¡lemorándum n.' 417-
2015.GR,P/DRTCVC,OA
de 9 de ocllbre de 2015
(Apéndice n.'27).

ofcio n' 187-2015-GR-
PUNO/oRfCVC OA-up de 12

de octubre de 2015 (Apénd¡ce

n." 271.

'(...) Cen¡ficac¡ón de üedib
Prcsupueslaio en gaslos de
PLr''NIL/.r''S DE AL]MENTOS DE

PERSONAL (...) 2.3.11.11 (. )',

Oficio n.' 485-2015-
GR PUNO/DRTCVC OA

de 13 de oclubre de 2015
(Apéndice n.'27). 0000001

Noviembrc

Memorándum n." 466-
2015.GR,P/DRTCVC,OA
de 11 de noviembre de
2015 (Apénd¡ce n." 27).

ofcio n.' 203'2015-GR-
PUNO/DRTCVC 0A,!p de 16

de noviembre de 2015

{AÉndice n.'27).

"(...) Cettfrcación de Crédib
Prcsupueslaio en gaslos de
PUNILUS DE ALIMENTOS DE
PERSANAL (...) 2.3.11 11 (...r

Oficio ¡.' 533,2015,
GR.PUNO/DRfCVC,OA
de 16 de noviembre de
2015 (Apéndice n.'271, 0000001

bre

¡.¡emorándum n." 522-
2O15.GR,P/DRTCVC OA

de 11 de diciembre de 2015

Oficio n.' 223-2015-GR-
PUNO/DRTCVC.oA-up de 1 1

de diciembre de 2015
(Apéndice n.'27).

"(...) Ced¡früción de Créd¡to

Prcsupuestaia en gastos de

PII,NILLI.S DE ALIMENTOSDE
PERSONAL (.. ) 2.3.11.11 (...r

Oflcio n.' 575-2015-GR-
PUNO/DRTCVC.0A de
14 de diciembre de 2015
(Apéndice ¡.'27).

0000001

re

al

[y'emorándum n.' 532-

2015-GR,P/DRTCVC,OA
de 22 de diciembre de 2015
(Apéndice n.'27).

Oficio n.' 206-2015-GR-
PUNO/DRTCVC.OA-ua de 11

de diciembrc de 2015
(Apéñdice n.'27).

'(...) Cedificac¡ón de Oédto
Presupueslaio ( . .)'

oficio n" 576,2015-GR-
PUNO/DRÍCVC.OA de

14 de diciembre de 2015
(ADéndice n.'21.

0000044

Fuente: Olicios de lá Unidad de Pel§onal solicitando cedillcación de cédito presupueslado y ollc os de la Ofdna de Administración didgidos a olcina de
Planillcáción y Presupuesto, solicitando la ce fcición del2015

Elabor.do por: Cor¡isión Auditora.

Es así que, la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad a kavés de la Unidad
de Presupuesto62; em¡tió las certificaciones de crédito presupuestario n." 0000001,
0000013 y 0000044 (Apéndice n.' 27), válidas por todo el periodo, sin advertir63 que,
conforme a normativa dicho procedimiento se encuentra previsto solo para la adquisición
de bienes y serviciosM, empero, los servidores de la Entidad utilizaron la citada certif¡cación
para habilitar planillas de alimentos, entregadas de forma mensual en efectivo, lo cual
transgredió la cuarta disposición transitoria de la Ley n.' 2841 1; Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, que señaló:

'(...) Cuaña: (...) 1. Las escalas remunerativas y beneficios de toda índole, así como
/os /ealusfes de /as remuneraciones y bonifrcaciones que fueran necesatios durante
el Año Fiscal para los P/legos Presupue starios com4endidos dentro de los alcances
de la Ley General, se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el
lvlinisterio de Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del Sector. Es nula toda
disposición contraria, bajo responsabilidad. (...)"

Siendo esto concordante con lo indicado en el artículo 13'de la Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, Directiva n.'005-2010-EF/76.0165 y modificatorias que señala: "13.1La

6'?El numeral 14 Unidad de Presupuesto del Reglamento de O0anizadones y Funciones de la E¡tidad aprobado mediante Ordenanza Reg¡onal
n.' 35-2006 de 14 de julio de 2006, señala: ta Unldad de Presupueslo, l¡ere /as s¡gu¡enles func¡anes: (...)g) cood¡nar y veríl¡cat la cons¡stenc¡a
técnica de la prcgrcnación, eiecuc¡ón y evaluac¡ón de ios inoresos, g¿slos y mefa s presupuestaias y eñil¡t tos ¡nfornes coÍespand¡entes (- . .)'.

63 Elnumercl 12 Olicina de Planilicación y Presupuesto delReglamento de Organizaciones y Funciones de la Entidad, aprobado mediante Odenanza
Reg iona I n." 35-2006 de 1 4 de ju lio de 2006 (Apénd¡ce n.' 64), señala: 'La Oltc¡na de Plan¡faacion y Prcsupuesto, corduce /os p/ocesos de
pbhificac¡ón, prcgznación y evaluación (...) en concodanc¡a can la nomali\t¡dad corrcspondiente, as¡ cano de eÍeduat el segu¡n¡enta
coÍespond¡enle del dest¡no y uso de /os recu¡sos econón¡cos y financbÍos (le la entidad.' y literal a), que Vecisa "Conduci el proceso
ptesupuestaio de la D¡rccción Regbnal".
Concodañle con lo señalado en el literald) delarticulo 13' del Reglamento de Organizaciones y Funcio¡es de la Entidad, aprobada medianle
Ordenanzá Regonal n." 04-2016-GR PUNo'CRP de 10 de maEo de 2016, señalar 'Fornular el Noceso prcsupuestaio en sus f¿ses de
ptjgrcnac¡ón, forñulachn, aprcbación y evaiuac¡ón en coad¡nac¡ón can el Gab¡emo Regbhal y unidades oryán'Eas de la entidad'. Aunado a ello
según lo señalado en as funciones de la oficina de Planilicaclón y Presupueslo contenidas denfo del ltlanualde orgañización y Funciones de la
E¡tidad, apobada mediante Resolución Directoral Regional n.' 177-2013-GR. PUNO/DRTCVC. de 26 de marzo de 2013 que señala: ta orc¡,ra
de Planiticac¡ón y Prcsupueslo, conduce /os procesos de plan¡f¡cación, pragnñac¡órt y evaluac¡ón (...) de gesl¡ón de ejecución Nesupuestal (...)
en concodanc¡a con la normaliv¡dad conespondienle, as¡ cono de efectuar el segu¡n¡enla coíespondiente del desl¡no y uso de los recursos
econóñicos y Í¡nanc¡ercs de la entidad.' y 'a) Canducit el prcceso prcsupuestado de la Direcc¡ón Reg¡onat'

e Siendo la Oficina de Pianificación y Presupuesto de la Entidad, la responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, en sujeción a
las disposiciones viqentes, conlonne señala el arllcu o 8" del Decreto Legislativo n.' 1440 del Slslema Nacional de Presupueslo Público, vigente
desde el 16 de setiembre de 2018 y co¡cordanle con lo señalado en el articulo 6'de la Ley n."28411, Ley Ge¡eral delSistema Nacionálde
Presupuesto.

osAprobada mediante Resolucióñ Dlrecloral n ' 030-2010-EFtr6.01 de 27 de diciembre de 2010.

,
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ce¡tificación de crédito presupuestaio (...) constituye un acto de administración cuya
finalidad es garantizar que se cuenta con el créd¡to presupuestario disponible y libre de
afectación, para comprometer un gasto con cargo al pÍesupuesto instiluc¡onal aúorizado
para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo cumplimiento de lx disposiciones
legales v¡gentes que regulen el objeto materia del compromiso. (...).'

Así como, con lo señalado en la Ley n.'3028166, "Ley de Presupuesto del sector público
para el año fiscal 2015": "en el añículo 6" /ngresos del personal (...) queda prohibida la
aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, esfmu/os, retribuciones,
dietas y beneticios de toda índole (...) la prohibición incluye el incrcmenlo de
remunenciones qua pudien efectuarse dento del rango o tope fijado para cada cargo
en las escalas remunerativas respectivas". (El resaltado es nuestro)

Ahora bien, luego de las formalidades presupuestales para la d¡sposición de los fondos
públicos en el 2015, med¡ante la Certiflcación de crédito presupuestario n.'0000001,
0000013 y 0000044 (Apéndice n.' 27],, válidas por todo el periodo, Wilber Jaén Pérez
(enero - febrero 2015) y Littman Frisancho Paricahua (mazo - diciembre 2015) ambos
en el cargo de jefe del Area de Remuneraciones y Beneficios Sociales, elaboraron y
registraron en el SIAF- SP las planillas de alimentos para el pesonal; asícomo, efectuaron
la fase de compromiso y devengado del gasto, inobservando la normat¡va aplicable, en
contravenc¡ón a sus funciones previstas en los literales a) y b) consignados en el folio 26
del M0F67 (Apéndice n.. 64).

Asimismo, Julio César Carrillo Ccari (enero - febrero 2015) y Grimaneza Corina Zucso
Mercado (mazo - d¡c¡embre 2015) según sus funciones previstas en el literal f) y g) del
numeral '19 del R0F68 (Apéndice n.'64), ambos como jefes de la Unidad de Personal,
tuvieron a su cargo dirigir y controlar la elaboración de las planillas de alimentos para el
personal; sin embargo, contraviniendo sus funciones, solicitaron la certiflcación de crédito
presupuestario con la especifica 2.3.11.11, y suscribieron las planillas de al¡mentos,
otorgando este beneficio para sí mismos y para el personal de la Entidad.

Además, lo señalado contravino el artículo 1'de la Directiva n.'001-2014-EF/53.01 que
indica que las unidades ejecutoras deben proporcionar obl¡gatoriamente mediante el
AIRHSPoS la informac¡ón de sus trabajadores por toda modalidad, vinculada a la
administración de personal, remuneraciones, compensaciones económicas, entregas
económicas, pensiones, entre otros, todo ello debidamente sustentado, más estos
importes no estuvieron registrados en el AIRHSP según lo señalado en el lnforme

6Publicada el4 de diciembre de 2014.
ETManualde Organización y Fu¡ciones, aprobado medianle Resolución Directoral Regional n.' 177-2013-GR.PUNOiDRTCVC de 26 de maeo de

2013 (Apéndice n." 6"{), que señala como funciones delárea de femuneraciones y benelicios sociales, precisadas en e¡lilerala)y b) lo siguienle:
'(. . ..) Fomulat las plan¡ as ún¡cas de rcnunenciones (PUR) del petsonal cesanle y aclivo de la D¡rccción Regional de acuedo a la nornal¡v¡dad
vigente (...)"f "(...) Efecluat el conprcn¡so y devengado de las planillas de pago de Renune?c¡ones del perconalcesanle y aclivo en /os regisl¡os
S/.4F 1...)', respectivamenle.

aReglamenlo de O0anización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional n.' 35-2006 del 14 de julio de 2006 (vigente hasta el 5 de abrilde
2016) (Apénd¡ce n." 6{), señala como función de la Unidad de Personal, literal f) y g) del numeral 19: 1...) olorgat bs benefic¡os soc¡ales que
por Ley coÍespondan al persanalacl¡vo y a los pens¡onistas del sectot (...)'y"(...) Ditg¡t y conlrclat la lomulac¡ón de la Ptan¡tta Ún¡ca de P¿{,os
de Renunenc¡ones y Pensiones f. . -)', respectivamenle.

ñDircctiva n " 001-2014-EF/53.01 'Direcliva para eluso delaplicativo iñformático para elregistro centralizado de planillas y de dalos de los Rec!Éos
Humanos del Seclor Público -Aplicativo lnformático' aprobada medianle Resolución Direclordl n.' 001-2014-EF/53.01 de I de iun¡o de 2014 que

en su articulo 1" señala: 
T 

. ..)La Diectiva tiene por objefo eslablecet l¡nean¡enfos, prcced¡n¡entos e ¡nsltucc¡ones cgnducenles a que las entidades
coñprend¡das en el áñbito de aplicac¡ón prcv¡sto en el adiculo 2" de la Ley N' 28411, Ley del S¡stena Genenl de Presupuesto, a través de sus
Un¡dades Ejeuloras, cunplan con prcNrcionat obl¡gatoianente, nedianle los prcced¡nienlos del Aplbat¡vo lnfotrnál¡co pae el Reg¡stro
Cehtralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Hunanos del Sectot Públ:tco (...)'asimismo, en su adículo 3' señalai "1...) So, Daleri¿ de
rcgislro en el Apl¡cat¡vo ¡nfomát¡co las acc¡ones y coh cohceplos que se ajuslen a /¿s d,'spos/b/bnes /egales y¡genles rclal¡vas a la adñin¡stración
deperconaLreñmeracbnes, compensacrbnes ecorón:aas, entregaseconón¡cas, pensiones enlreofos. E /os casos qre cor¡esponda e/reg¡¡Lo
deóe suslenlarce e, /os docunentos de gesfión debidaÍ¡ente aprcbadas (. . .)'.
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n.' 2873-2022-EF 153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apéndice n.' 5) emitido por ta
D¡rectora General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del MEF70 que concluye:

'(...) Elproceso de ordenam¡ento de las entregas económicas a traves del CAFAE (...)
que amprende entre otros: incentivo laboral por movilidad, as,sfenc,bl nutricional,
apoyo alimentario, que efectivamente percibía el personal administratiw, bajo el
régimen laboraldelDecreto Legislativo n." 276, se incorporó alincentivo único - CAFAE
(...) De la revisión realizada no se ha ident¡ficado que el concepto 'Alimentos" se
encuentre registrado en el Aplicativo lnfo¡mático para el registro centralizado de
Planillas y Datos de los Recursos Humanos de Sector Público ( . . .)" .

De esta manera, los servidores que ostentaron el cargo de jefes de la Unidad de Personal,
en el periodo 2015, omitieron cons¡derar que todo pago en la administración pública a favor
de los servidores públicos debe ser registrado en el AIRHSP, según lo señalado en la
Directiva n.' 001-2014-EF/53.0; así mismo, por función, precisada en la citada direct¡va,
tuvieron que realizar todos los meses revisiones minuciosas e integrales, respecto a las
planillas de remuneraciones, compensaciones económicas, entregas económicas,
pensiones y retribuciones a su cargo, contrariamente, de forma recunente val¡daron y
consideraron el pago de la planilla de alimentos, ¡mporte no reg¡strado en elAlRHSP.

Ahora bien, según funciones especif¡cadas en el l¡teral a) de numeral '17 del ROF
(Apéndice n.'64), la Oficina de Administración71 fue la encargada de supervisar los
sistemas administrativos de Personal, Abastecimiento, Tesorería y Contabilidad de la
Entidad; no obstante lo señalado Carlos Vargas Gonzales en su calidad de jefe de la
Oficina de Adminishación (enero a diciembre de 2015), dispuso en forma mensual a la
Unidad de Personal la formulación de las planillas de alimentos a través de distintos
memorándums, aunado a ello, solicitó la cert¡f¡cación presupuestaria, suscribió las planillas
de alimentos para personas y consignó su visto bueno en los ciento dieciocho (118)
comprobantes de pago (Apéndice n.'43), en señalde conformidad, con lo cualcontravino
su función señalada, puesto que, por el supuesto señalado, no correspondía otorgar este
beneficio bajo el concepto de alimentos.

Por otro lado, en todos los comprobantes de pago correspond¡entes al 2015 por el
concepto de pago de alimentos, también se adv¡e(e el visto bueno de Lupe Calderón
Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad de la Entidad, otorgando conformidad a los
actuados, empero, esta labor deb¡ó e.iecutarse con sujeción a lo señalado en el principio
regulatorio de legalidadTz señalado en el título prel¡minar de la Ley n.' 28708 - Ley General
del Sistema Nacional de Contabilidad, de esta manera incumplió su función específica
señalada en el literal b)del fol¡o 31 del MOFz: (Apéndice n.'64), validando y autorizando
documentación que sustenta acciones no acordes a la normativa aplicable.

ToElcitado ¡nlonne fue remiüdo mediante Ofcio n." 1809-2022-EFl53,U de 22 de dic¡embre de 2022 (Apéndhe n." 5) emitido porAdriana M¡tagos
l\¡indrcau Zelasco, d¡reclora gene.alde la Dirección Genera¡de Gestión Fisc€lde los Recursos Humanos delMinislefio de Economía y Finaüas

TrReglamento de OEanización yFunciones, aprobado con Odenanza Regionaln." 35-2006 dell4 de iul¡o de 2006 (Apóndics n,.61)(vigente hasta
el 5 de abdl de 2016), señala en como lunción de la Oicina de Admin¡shacjón liteÉl a) del numeral 17 señala: I ..,) C.anduci, ejeatat y suNNEat
/o§ §ls¿ema§ adm¡n,strat¡vo§ de PeÉonal, Abastec¡nienlos, Teso@da y Contab¡l¡dad de ta enlidad cumpt:endo con /as /lomas y disposfl^/os legábs
v¡genles, parc cada s¡stena adn¡n¡slnt¡vo (...)'

7'?Ley n." 287808 - Ley General del Sistema Nacionalde Contabilidad, Titulo Preliñinat "At¡culo U- Lqal¡dad Pinacía de h teg¡shcbn rcspecto a
las noÍmas conlables'.

T3lvanual de organizac¡ón y Funciones, aprcbado mediante R€soluc¡ón oirecloral Regional n.'177-2013-GR.PUNOiDRTCVC de
26 de maQ o de 201 3 (Apóndice n.' 64) que señala como funciones del jefe de Contab¡lidad como Director de Sistema Administralivo I , precisadas
en ellileÉl b) lo siguiente: 1...) Planeat, asesorat, coodlnat, controhr y su¡p"Nisat la aplicac¡ón de las llomas del S¡stena de Contabilidad (...)'

,

aui o

o
0¿

oo
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Asimismo, la jefa de la Unidad de Contabilidad tuvo la función7a de formular los estados
financieros y presupuestales de acuerdo a las normas y dispositivos legales vigentes; sin
embargo, inobservó lo señalado en la normativa vigente, puesto que, fomuló y presentó
los estados financieros y presupuestariosTs, registrando como sustento dentro de la
específlca 2.3. Bienes y Servicios 2,3,11.11 denominada alimentos y bebidas para

consumo humano, las planillas de alimentos para personas, pese a que el concepto
detallado dentro del anexo n.' 2 del Clasiflcador de Gastos para el año 20'15, aprobado
con la Resolución Directoral n.' 027-2014-EFl50.01 de 30 de diciembre de 20'14 indica que
esto conesponde a compras de bienes y no a entrega de beneficios monetarios.

Es asi que, habiéndose realizado los procedim¡entos señalados, los responsables de la
jefatura de la Unidad de Tesorería, procedieron con la generación de ciento dieciocho ('1 18)
comprobantes de pago (Apéndice n.' 4iI), para proceder al pago correspondiente,
mediante la em¡s¡ón de cartas orden electrón¡cas (Apénd¡ce n." 5l) y cheques (Apéndice
n.' 59) señalados en el anexo n.' 1 (Apéndice n.' 60), de acuerdo a sus funciones
señaladas en el literal c) del numeral 21 del ROF70 (Apéndice n..64), según el siguiente
detalle:

c

REG|SfRoS S|AF E|¡T|DAo UE) PAGADO Eil PLANILLAS

'Ótl
CLASIFICADOR collcEPTo CERTIFICACION DE

CREDITO PPTAL

FECHADE
DOCUMEIITO

FECHA DE

APROBACION

IIIPORTE

CERfIFICADO.
cr-As.2.3.11.fi

¡t" PLAI¡|L|-A
FECHA

OE

PTANITTA

PAGADO (Stlt
DESCUEI{ToS}

¡; ,RDR
2 3.1r.11

Alirnenlos y bebidas Nola N'000000C001
(ADénd¡ce n.'27) 15/01/2015 1sio1i2015 195,000.00

001,2015

{ADéñdice n.'35) 16/01t2015 195 m0 m

RDR 2_311.11
Alimenlos y bebidas Nota N'0000000001

IADénd¡ce ñ.'271
16ñ212015 16n2]2015 208.400.m

01!2015
{ADéndicen.'35}

12n2t2015 208400,00

RDR 2.31111 Almenlos y beb dás Nola N'0000000001
IADéndlce n.'271

13/03/2015 13/03/2015 195,m0 00
019-2015

IADéndice n." 35)
13/03/2015 195000,00

RDR 2311 11
Allmentos y bebid¿s Nola N'000000m01

{fuéndice n." 27)
13/04/2015 Án412015 195 000 00

428-2015

ADénd¡co n.'351
13n4t201s 195 000,00

,ffi.Q §DR 23.11.11
A imenlos y bebidas Nole N'0000C00013

(Aoénd¡c. n.'27) 14n512415 14i05i2015 190,000.00
03&2015

ÍAD¿ndlcen.'351
12n 2A1s 190 m0 m

)8S 2.3.11.11
Alinentos y bebidas Norá N'0000000001

{tuénd¡c. n.'271
12n612015 12fiü2415 195,000.00

051-2015
(Apéídien."35) 10/06/2015 195000,00

a¡, Jq|8N

'*Éh

2.311 11
Alirnentos y bebidas Nole N'0000000001

(tuénd¡c. n.'27) 1410t2015 1410712015 195,000 00
061-201s

(fuéndice n.'35) 13t01t2015 195000,00

.{bn 2.3.r1.11
Almentos y bebid¿s Nota N'0000m0001

lA!éndic.n."27) 11n8t2015 17nU2015 195 000.00
07+2015

{tuénd¡c. n.'35) 12n8n015 195 m0 m

RDR 2.311 11
A imenlos y bebidas Nolá N'0000000001

lAoéndice n.'27) 15n912415 15n9t2015 195,000.00
087-2015

(Ao¿ñd¡ce n.'351
10m9/2015 195 000 00

RDR 2.3.11.11
Alirnenlos y bebidas Nota N'0000000001

(tuéndicc n.'27) 1411412015 1411412015 195,000.00
10G2015

{Aoéndlc.n.'35) 12t1AlNl5 195000,00

,tqh RDR\ 2.31111
Alirne¡tos y bebidas

para consumo hlmano
Nota N" 0C00000001
(tuéndlcen.'27) 11111t2015 1611112015 1Ss,000 00

11+2015
(fuéndlce n.'¡5) 13111t2015 195000,00

icipr¡i ¡ftn 2.3.11.1t
Allmentos y b€bidas Nola N'000000m01

{A!éndic. n." 27)
14t142015 14t12t2015 195,000.00

126-2015
(Aoéndice n.'351

14t12t2015 195 000,00

TOTAL 2 348 ¡00,00

sepliemb.o

octubre

CUADRO N" 5

PLANILLAS DE PAGO POR CONCEPTO DE ALI!'ENTOS DEL PERIODO 20I5

y planillas de pago por concepto de alimentos delpe¡iodo 2015
r:Comisió¡ audilora

Ahora bien, de la revisión a las planillas que sustentan los comprobantes de pago, se
desprende que fueron suscritas por Wilber Jaén Pérez (enero - febrero 201S) y Littman
Frisancho Paricahua (mazo - diciembre 2015) ambos en el cargo de jefe del Área de
Remuneraciones y Beneficios Sociales; así como, Julio César Carrillo Ccari (enero -
febrero 2015) y Grimaneza Corina Zucso Mercado (mafto - diciembre 2015) ambos en

7¡Manual de OEanizac¡ón y Funciones, aprobado mediante Resolución D¡recloral Regional n.'1Z-2013-GR.PUNOiDRTCVC de
26 de mar¿o de 2013 (Apéndice n.'64)queseñala como funcioñes deliefe de Contabilidad como Director de Sistema Administrativo l, precisadas
en el lileÉl d) lo siguienle: 'Fotñulat los eslados financieros y presupuestales del plego de afuedo a tas nomas y d¡sposlivos legales v¡gentes'

TsAlcanzado según oficio n.' 016-2023-GR.PUNO/DRTC.OA.uc de 25 de mayo de 2023 (Apéndice n.. 18).
T6Reglamento de Organización y Fu¡ciones, aprobado @n Ordenanza Regional n." 35"2006 del 14 de lulío de 2006 (vigente hasta el

5 de abril de 2016) (Apénd¡ce n.' 64), señala como función de la unidad de fesoreria, en el liteml c) del literal 21 lo siguiente: 
i1...) E/ecutary

conlrclat las cuenlas cor¡enles (. . .)'

Aud¡toria de Cumpl¡m¡e¡rto a la Direcc¡ón Reg ional de Transpoñes y Corilunicaciones pu¡o
Por¡odo de I de enero de 2015 al 3'l de dic¡embre de 2022
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el cargo de jefe de la Unidad de Personal, y por Carlos Vargas Gonzales, jefe de la Oficina
de Adminishación, quienes de forma recurrente, coadyuvaron a obtener la tutela de los
recursos públicos, puesto que también participaron en el proceso de habilitación financiera,
quedando material¡zada su partic¡pación y su om¡sión funcional, al suscribir la planilla y
otorgar validez al pago del benef¡c¡o bajo el concepto de planillas de alimentos, cuando
esto no correspondía, generando un perjuicio al estado por el importe ascendente a
s/ 2 348 400,00.

Además, especificamente en el periodo 20'15 se advierte la generación de dos (2)
comprobantes de pago (Apéndice n.'43), que sustentan gastos adicionales al pago de
al¡mentos del mes de noviembre y d¡ciembre, es asi que, del registro en el SIAF-SP se
advierte que la Entidad mediante la Adjudicación Directa Selectiva n.' 003-2015-
GR.PUN0/DRTCVC-CEP, realizó la: "Adquisición de alimentos para el consumo de la
D¡rección Regional de Transportes Puno" por S/ 48 020,00, así como, también se realizó
una comprt¡ directa de ciento ve¡ntinueve (129) canastas de alimentos por S/ 64 500,00;
adquisiciones mediante las cuales los trabajadores de la Entidad obtuv¡eron más
beneficios, los cuales son detallados en el siguiente cuadro:

CUADRO N'6
PLANILLAS DE PAGO POR CONCEPTO DE ALIMENTOS DEL PERIODO 20,I5 . ADICIONALEs

Fusnte: SIAF'SP, planillas de
.v,Elaborado por: Comisión aud

pago por co0ceplo de alirnentos del periodo 2015 adicionales y comproba¡tes de pago
itora

Con lo señalado, queda acred¡tado que los servidores de la Entidad a cargo de la
habilitación financiera, además de gestionar el pago de las planillas por pago de alimentos,
que resulta un beneficio indebido al personal de la Ent¡dad, geneEron condiciones para

En consecuencia, mediante la Adjudicación Directa Selectiva
n.'003-2015-GR,PUNO/DRTCVC-CEP se adquirió c¡ento cuarenta (140) unidades de
diversos alimentosTT para ser d¡stribuidos al personal de la Entidad, lo cual resulta un
beneflcio valorjzado en S/ 48 020.00, con Io cual se les otorgó la posib¡l¡dad de accede¡'a
un beneficio de S/ 500.00 soles adicionales por persona, así también, se les otorgó
S/ 64 500.00 soles bajo la figura de un reintegro para todo el personal, material¡zado en la
planilla de al¡mentos n.' '134-2015 de 22 de diciembre de 2015 (Apéndice n..3S), cuya
disposición financiera se sustenta con Ia factura n.' 001-0004887 de 22 de diciembre 2015,
por un importe de S/ 64 500.00 emitida por S.M. Melos EIRL.

77 Según contrato de adquisición de alimentos n.' 010-2015-GR.PUNO/DRTCVC de 30 de setiembre de 2015 (Apénd¡c€ ñ..43), suscrito enlre ta
Entidad con NOVA DJ EIRL se adqu¡riercn 140 sacos de aroz, 140 sa@s de azúcar, 140 c¿ias de leche 140 galones de aceite vegetal, lo q,al
confgura la compra de alimenlos.

REGTSTRoS SIAF EilTTDAD UE) PAGO EX PLA}IILLAS / PAGO OE BIEI¡ESCLASIFICAD

OR
CONCEPTO

ctP FECHA
REGISTRO

SIAF
IMPORTE 00cut!Elnos FECHA IIIPORTE

- ConlÉto de Adquisición d6
almenlos n." 01G201!
GR,PUNO/DRTCVC de 30 de
seliembre de 2015, suscrilo con
NOVA DJ EIRL

30/09/2015

s/ 48 020,m

RDR 2.3.| 11

lmpofe que se gira para atender
el págo segú¡ orden d6 compra
n.' 00177, po¡ conceplo de
comprá por adquisicióñ de
álmenlos para el perso¡al de ia
Dlrección Relional de
Transpones

819 5111n415 1104 s/ 48 020.00

' orden de Compra - guia de
lnlernamiento n.'00177 de 6 de
oclubre de 2015

m/l0/2015 s/48 020.m

- Fáctu¡a n.'001-000¿887 de 22

de diciembre 2015, por un
imporle de S/ 64 500,00 emitidá
porS.M Melos EIRL

22112t2015
s/ 64 500,m

UIóIétib,t.,
CilrSlÓ

R 2.31111

lmporle que se gia pará álender
el pago según planlla de
alimentos (Reinlegro) pá¡á e
personal, nombrado, co¡tralados
de la Direación Reglonal de
Transporles Puno,
correspondienle al mes de
dlciembre de 2015

xt1a2015 022 sr 64 s00 m
- Plánilla de alimentos páÉ el
personal de lá DRTCVC n'13+
2015 de 22 diciembré d¿2015

24122015 s/ 64 500.00

,
OTo

oa ¡, t
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que en el mes de diciembre de 2015 se pague la planilla de alimentos n." '134-2015 de
22 de diciembre de 2015 (Apéndice n.' 35) por S/ 64 500,00 adicionales a lo ya pagado,

validado con las firmas de Littman Frisancho Paricahua, jefe del Área de
Remuneraciones, Grimaneza Corina Zucso Mercado, jefa de la Unidad de Personal y
Carlos Vargas Gonzales, jefe de la Oficina de Administración, cuyo visto bueno se
encuenfa en el comprobante de pago n' 622 de 23 de diciembre de 2015 por S/ 64 500,00
(Apéndice n." 43), quien pese a tener como función en el l¡teral a) de numeral 17 del
ROF78 Ia responsabilidad de supervisar los s¡stemas administrativos de Personal,
Abastecimiento, Tesorería y Contabilidad de la Entidad, permitieron que se vulnere el
marco normativo aplicable.

Es asíque, los servidores mencionados en los hechos a cargo del proceso de habilitación
presupuestaria y ejecución financiera, a fln de configurar un beneficio para sí mismos y
para el personal de la Entidad, permit¡eron la gestión de S/ 48 020.00 y S/ 64 500,00
adicionales, lo cual incrementó el beneficio otorgado a los servidores de la Entidad por el
concepto de pago de planillas de alimentos pagadas el 2015, generando un perjuicio

totalizado en S/ 2 460 920.00.

3.4.2. Procedimiento realizado el 20'16 para la programación, cert¡ficación del créd¡to
presupuestario, compromiso, devengado y pago de planillas de alimentos a
personal de la Entidad

Respecto al periodo 2016, se advierte que la habilitación presupuestal se realizó mediante
la R,E.R. n.'465-201S-PR-GR-PUNO de 30 de diciembre de 2015 (Apéndice n.'9), que
justiflcó la disponibilidad presupuestal para la habilitación financiera por todo el periodo,
asimismo, respecto a la disponibilidad presupuestal para la habilitación flnanciera mediante
la programación de compromiso anual, ésta se efectuó por la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Acond¡cionamiento Territorial del Gobiemo Reg¡onal Puno en su calidad de
pliego, a través de la Subgerencia de Presupuesto y a solicitud emitida por la Dirección
Regional de la Entidad.

Con relación a ello, la Dirección Regional de la Entidad a fin de solicitar la programación

de compromiso anual ante la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territor¡al del Gobiemo Regional Puno, emitió diferentes oficios que
fueron elaboradoszs por la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad, en los que
pidió solicitar la programación de compromiso anual, para efectuar el pago de la planilla

de alimentos para el personal, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

pRocEDrinENro pARA LA soLrcnuD DEULlDXfotRllrActóN DE coMpRoMtso ANUAL 2016
Of¡cio do Dirútión

Enero

Oficio n." 14-2016iGR

PUNO/GRIiDRTCVCiUE.
200 de 14 de enero de 2016
(Apéndice n.'20).

'(...) sot¡citaL (...) la PR0GRAMACTóN DE COttpROt SO ANUAL (pCA) (...)
Enerc 2016 en h eenéica ¿3 B,EÍVES Y SERy,C,OS . (...) ]a PCA sol¡c¡lada
pem¡lhá curnplh las obl¡gac¡ones para el pago de Plan¡la de Alinentos pa?
el Pe$onal Nornbndo (...)'.

Febrcro

olicio n.' 068-2016/GR
PUNO/GRI/DRÍCVCTE-
200e de 12 de febrero de
2016 (ADend¡ce n." 20).

'(. . .) sol¡c¡tar, (...) ta PRoGRAMACTÓN DE COttpROMtSO ANUAL (pCA) (...)
Febrcrc 2016 en la Genéñc¿ 2.3 8tE¡rES y SERy,C,OS. (...) la PU

78 Reglame¡to de OQanización y Funcio¡es, aprobado con ordenanza Regional n." 35,2006 del 14 de julio de 2006 (vigente hasta el 5 de abrilde
2016), señalaen mmo función de la Olicina de Admin istración literala)delnumerallT señalai '1...) Conduc¡t, ejecuÍat y supevkar /os s/sleDas
adn¡n¡slrat¡vos de Personal, Abaslecin¡enlos, Tesarcr¡a y Contab¡l¡dad de la enl¡dad cuÍtpl¡endo con /as rlomas y d/iposl¡yos /egales ylgenles,
pan cada sislerna adnin¡slrct¡vo (. .)'

7, Según lnforme n.' 018-2023-GR-PUNOiGRI/DRTyC/OPP de 25 de mayo de 2023 (Apéndice n.. 7).
e Oflcina de Administración emite el Olicio n.' 056-2016-GR-PUNOiDRTCVC. de 11 de febrcro de 2016 (Apéndice n.o 2()); que señala: "(...) con el

fi1 de ren¡t¡t docunenlo dé la reÍerencia, eni!¡do pot el kÍe de la Un¡dad de Personal solhitando (...) PCA (...) paru cuñpt¡t coñ el Pago de

cai

i§
o,

aut o
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Fuente: Oldos de Difec.ión dirigidos a Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial del
Gobiemo Regional Puno de|2016.

Elaborado por: Comisión de auditoria

Del cuadro se desprende que la Dirección Regional de la Entidad solicitó la programación
de compromiso anual, durante el 2016, en las solicitudes emitidas consignó que ésta
permitirá cumplir con el pago de plan¡llas de alimentos para el personal, detallando que se
afectará a la específica 2.3 Bienes y Servicios, sin advertir que ello, incumplía lo estipulado
en el anexo n.' 2 Clasiflcador de Gastos para el año 2016; aprobado con la Resolución
Directoral n.' 030-2015-EF/50.01 de 29 de diciembre de 2015; que señaló:

' (...) 2.3. BTENES y SERy/C/oS
2.3. 1. 1. ALIMENTOS Y BEBIDAS

( ..)
Gasfos por concepto de adquisición de
bebidas, insumos y productos alimenticios
destinados para el consumo humano, tales
como para alumnos, reclusos, tropa y
denás personas, incluye los gasfos por
concepto de alimentos para animales.
Gasfos por la adquisición de bebidas en
sus dlyersas formas, insumos y productos
alimenticios desf,,hados para el consumo
humano, tales como para funcionarios,
alumnos, reclusos, tropa y demás
personas, incluyendo los comedores de
tropa y de escuelas militares (...)'

2.3.1.1.1.1

BEBIDAS

HUMANO

ALIMENTOS Y
PARA CONSUMO

Rac¡onan¡enlo alpe§onalde la Entdad (...)'. Aunado a ello se cuenla con el olicio n." 030,2016-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 11 de lebrero de
2016 (AÉndice n.o 20) emitido por la lJnidád de Pe6onal.

Auditoria do Cumpl¡miento a la Dirección Regionalde Transportes y Comun¡cac¡ones Puno
Periodo de 1 de enero de 2015 al31 de dic¡embre de 2022

ir.. Ofc¡o d. Dirá..ión ' Deblh
sol¡cilada pemit¡tá cunplh las obligaciones parc el pago de Planila de
Alirnentos pan el Pe6onal Nonbrado | . . .)'.

l\¡aeo

Oficio n.' 105-2016/GR

PUNO/GRYDRTCVC/UE-
200 de 10 de mazo de
2016 (ADendice n.'20).

(. . .) sol¡c¡laL (...) la PROGRA1IACION DE COl,/lPROrllSO ANUAL (PCA) (...)
Medo 2016 en la Genüica 2.3 EIEVES y SERy,C,OS. 1...J /a PCq
sol¡c¡tada peÍn¡tiá cünpli las obl¡gac¡ones Nh el pago de Planilla de
Alinentos para el Personal Nonbrcdo ( .. .l'.

Julio

oficio n.' 0279-2016iGR
PUNO/GRUDRTCVC/UE.
200 de 11 de ¡rlio de 2016
(ADéndice n.'20).

'(...) sot¡c¡taL (...) taPRoGRA ACTÓN DECOLPROi S0 ANUAL(pCA) (,..)
Jul¡o 2016 en la Gené ca 2.3 8/E¡IES Y SERyfCfOS. (...)la PCA sol¡citada
penn¡litá cunpl¡r las obl¡gac¡ones para el pago de Plan¡\la de Alimenlos para
el Perconal Nanbrado (...)'.

Agosto

Oflcio n.' 357-2016/GR
PUNO/GRI/DRTCVCiUE.
200 de 11 de agosto de

2016 (Apéndice n." 20).

( . . .) soticltaL (...) ta PROGRAIIACIoN DE CONtPROtttSO ANUAL (PCA) (...)
Agosto 2016 en le Genéica 2.3 BIENES Y SERy,CIOS. 1....) /a PCA
solicilada pem¡t¡rá cunpli las obl¡gac¡ones para el pÚo de Plan¡la de
Allnentos para el Pe§onal Nombrcdo ( . ..)'.

SetiembrE

ofcio n.' 436-2016/GR
PUNO/GRI/DRTCVC/UE.
200 de 12 de setiembre de
2016 {Apéndice n.'20).

'(...) solb¡taL (...) ta PROGRAIíACIíN DE COltPROltlSO ANUAL (PCAI
(...) Set¡enbre 2016 en le Gerénba 2,3 BrE¡rES y S ERWCIOS. (...) la PU
sol¡cilada pem¡tiá cunpli las oblqaciones pata el pago de Plan¡lla de
Al¡rnentos pah el Perconal Nonbrcdo (. . .)'.

Oclubre

Oficio n.' 486-2016/GR
PUNO/GRUDRTCVC/UE.
200 de 13 de oclubre de
2016 (AÉnd¡ce n.'20).

'(...) sot¡c¡taL (...) ta PR99RAMAC1óN DE COMqROMTSO ANUAL (pCA)
(...)Octubre 2016 en le Ger,énte 2.3 BIE¡IES y SERVICIOS. (...)la PCA

sol¡cilada pem¡liá cunpli las obbacbnes para el pago de Plan¡ a de
Alimentos pa@ el Personal Nonbhdo (...f.

Noviembre

Oficio n.' 528-2016/GR
PUNO/GRI/DRTCVC/UE.
200 de 11 de noliembre de
2016 (Apénd¡ce n.' 20).

'(...) soticitat, (...) ta PRocRA ActáN DE co pRontso ANUAL (pcA)
(...) Novieñbrc 2016 eñ la Cenéica 2.3 BIENES '/ SERVICIOS. (...) la PCA
sol¡clada peÍnil¡rá cunpli las obl¡gac¡ones parc el pago de Phn¡la de
Al¡nenlos para el Personal NonbÁdo ( . . .)'.

Diciembre

oficio n." 552-2016/GR
PUNOiGRI/ORÍCVC/UE.

200 de 5 de diciembre de

2016lADénd¡ce n.'201.

"(.. ) sotot¿4 (...) la PROGRAi,ACIÓN DE CofiPRO$tSO ANUAL (PCA)
(...) D¡c¡emhrc 2016 en la Ger,é¡rca ¿3 BTEÍVES Y S ERVICIOS. (...) la PCA
sol¡cílada pemitiá cunplh las obl¡gaciones parc el pago de Plan¡lla de
A1¡nentos pan el Pe6anal Nornbrcda (.. .)'.

o
c óJt

COl\,Sróx
¡¡.1¡¡¡o¡i

i

o
0:

,

lu a o
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Concerniente a la aplicac¡ón de la espec¡fica de gasto 2.3.11.'11 para el pago de planillas

de alimentos de personal de la Entidad, la Dirección General de Presupuesto Público a

través del Oflcio n," 0542-2021-EF/50.07 de 11 de agosto de 202181 (Apéndice n.' 5),

señaló que los gastos se registran únicamente para la adquisición de diferentes bienes y

servicios, sin precisar la habilitación de planillas u otros documentos que justifrquen la

aplicación de la c¡tada especifica de gasto, no obstante lo indicado, los servidores del

Gobiemo Regional Puno, procedieron con la asignación de la programación de
compromiso anual a través del aplicativo web82.

Es así que eljefe de la Oflcina de Administración a través de memorándums dispone a la

Unidad de Personal formular la planilla de racionamiento (alimentos para personas); por

lo que, al tener la habilitación de la programación de compromiso anual la Unidad de

Personal solicitó la certificación presupuestal a la oficina de Administración, que a su vez

solicitó a la Oflcina de Planificación y Presupuesto la certifcación y priorización de crédito
presupuestario, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO N" 8

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA cERfIFIcAcIÓ}.¡ DE cREDITo PRESUPUESTARIO - 2O16

31 "(...) la Espec¡frca de Gasto 2.3.11.11 'Al¡mentos y beb¡das pah consumo hunano', en el que se rcg¡slhn los "Gestos pot le edquis¡c¡ón de
bebidas en sus d,velsas foÍnas, insunos y ptoductos al¡ÍJent¡c¡os deslinados pa? elconsuno huñano,lales como pan func¡onaios, alunnos,
rcclusos, lrcpa y deñás persanas, ¡ncluyendo los conedarcs de lropa y de escuelas n¡l¡larcs', le cuel cofiesponde e la Genéica del GesÍo
2.3 Bienes y Servicios. (...)'

3, CoñfoÍne señala la Ge¡encia Regio¡al de Planeamiento, Presupuesto y Acondioonamento Teritorialdel Gobiemo Regional Puno, medianle
Oficio n.' 654-20234R'PUNO/GRPPAT de 22 de mayo de 2023 (Apénd¡ce n." 6).

Abril

ffi dslr6Ílor¡¡dum
Admlnbtrac¡ón

r,l
',ri. Dslalle

'ofcio de
Adminilnción .

Certificáción de .

,,1 , Cródilo .r...rr'.
ProsfDrrist¡i{o N'

-ffi
\

c

,Nemorandum n.'011-
'{ro-cn.eionrcvc oe
d¿ 13 de eñero de 2016
(ADéndice n.'28).

Cficio n.' 009-2016-GR-
PUNO/oRTCVC.up de
13 de enerc de 2016

IADénd¡ce n.'28),

"(...) Celif¡cac¡ón de üéd¡to
Presupueslafu en g¿stos de

PIIAN/ILAS DE AIIMENIOS DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...r

OÍcio n." 004-2016-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 13 de enero de 2016
(ADéndice n." 28).

0000003

I
,., l
¡tu,"ri,

. lt4emorándum n.' 059-
2016-GR.PiDRfCVC.0A
de 10 de febrero de 2016
(Apéndice n.'28).

Cfcio n.'032-2016-GR-
PUNo/DRTCVC.Up de
15 de febrero de 2015
(Apénd¡ce n.'28).

"(...) Ceñ¡ficachn de üéd¡to
Presupuestaia en gastos de pagos de
P,.¡NILI/S DE ALIMENTOS DE
PERSANAL (...) 2.3.1 1. 1 1 (...r

Oficio n." 060-2016-

GR,PUNO/DRTCVC,OA,
de 15 de febrero de 2016.
(Apend¡ce n.'28).

0000003

ñ
.h/< No¡

,p.-q
um n." 098-

6€R,P/DRTCVC,OA
mazo de 2016

e n.'28).

, oficio n.' 049-2016-
GR PUNO/DRTCVC,OA
-up de I de mazo de

2016
(AÉndice n.' 28).

, Oficio n.' 053-2016-GR'
PUNO/DRTCVC.Up de

14 de mazo de 2016

"(...) Cedif¡cac¡ón de CÉd¡lo
Prcsupuestaia en gasfos de pagos de
Pi.¡NitI,AS DE ALIMENTOS DE
PERSONAL (.. )2.3.11.11 (...r.

'(...) Cedif¡cac¡ón de Créd¡Ío
Prcsupuestaio en gaslos de pagos de
Prl'NILl.áS DE ALIMENTAS DE
PERSONAL (...) 2.3.1 1. 1 1 (...)',

. Ofcio n.' 100-2016-

GR,PUNO/ORTCVC,O
A de 15 de maEo de
2016

. Oliclo n.' 084-2016-
GR,PUNO/DRTCVC.O
A de 10 de mar¿o de

2016.

IADéndico n.'28).

0000003

l\,4emorándum n.' 137-

2O16.GR P/DRTCVC.OA
de 6 de abil de 2016

lApéndice n.' 28).

Oficio n.' 067-2016-GR-
PUNO/DRTCVC.0A-up
de 12 de abril de 2016

fADéndice n.'28).

'(...) Ced¡ficación de üédlo
Presupuesiaño en gaslos de pagos de
PL,4A4¿¿,4S DE ALIMENIOS DE
PERSONAL (...) 2.3.11.1I (...r

Oficio n.' 139-2016-

GR,PUNO/ORTCVC,OA
de 13 de abril de 2015
(Apénd¡ce n.'28).

0000003

Memorándum n' 193-

\loro-cn pionrcvc or
lbe 10 de mayo oe 2016

fAÉndice 
n.' 28).

Oficio n.' 040,2016-
GR,PUNO/DRTCVC,UA,

de 10 de mayo de 2016
(Apénd¡ce n.'28).

"(...) Celtfrcación de üédilo
Presupueslarb para la Ejeuc¡ón de

las Acl¡v¡dades en Wo de planillas de

al¡rnentos parc Wrconal activo y
conlrctado (...)'

Oficio n." 176-2016-

GR,PUNO/ORTCVC,OA
de 10 de mayo de 2016
(Apénd¡ce n.'28).

000003

Junio

It4emorándum n.'239-
2016-GR.P/DRfCVC.OA
de 9 de junio de 2016
(Apénd¡ce n." 28).

Oliclo n.' 102-2016-GR-
PUN0/0RTCVC.OA-up
de 10 de junio de 2016
(Apénd¡ce n." 28).

'(...) Cet¡f¡cac¡ón de Crédito

Prcsupuestaio en gaslos de pagos de
PI¡NLI.AS DE ALIMENTOS OE
PERSONAL 1...) 2.3.11.11 (...f

oficio n.' 220-2016-
GR,PUNO/DRTCVC.OA
de 13 de junio de 2016

fApénd¡ce n.'28),

0000003

Julio

Memorándum n.' 274-
2016.GR,P/DRTCVC,OA
de 6 de jllio de 2016
(Apénd¡ce ¡.'28).

oficio n." 115-2016-GR-
PUNO/DRTCVC.OA-up
de 7 de julo de 2016
(Apénd¡ce n.'28).

'(...) Ceñ¡l¡cac¡ón de Crcdilo
P/esupuestaíb en gaslos de paoos de
PLANILLAS DE ALIMEN-TAS DE

PERSONAL (...) 2.3.1 1.1 1 (...r

Ofcio t.'252-2016-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 7 de julio de 20'16

(ArÉndice n.'28).

0000003

Auditoria de Cumplimiento a la Dirección Reg¡onalde Transportes y Comun¡caciones Puno
Pe odo de I de enero de 20i5 el 31 de d¡ciembré de 2022

000033



LA CONTRALORIA
CFNFR.\L DF LA RFPLBLICA

INFORME DE AUDITORÍA N' 08,I.2023.2.53$.AC

1¡los
Ilrmorándüm
Administración

oriá & u;il;d d;
Péñonel Detatle

Ofic¡o de
Administrac¡ó.

Ce¡lificación d€
,'Crádltir '

Presupuesbflo llo

Agosto

[4emorándum n.'319-
2016-GR P/DRTCVC,OA
de 9 de agosto de 2016

{AÉndice n.'28).

Oficio n.' 134-2016-GR-
PUNO/oRfCVC.OA-up
de 9 de agosto de 2016
(Apéndice n.'28).

'(...) Cen¡ficac¡ón de üéd¡lo
Presupueslar¡o en gasfos de p¿gos de
P/.I.NIL¿./'S OE A¿/MENIOS DE
PERSONAL (...) 2.3. 1 1.1 1 (...r

Ofclo n.' 292-2016-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 10 de agosto de 2016

lAeénd¡ce n,'28).

0000003

Setiembre

l¡emorándum n." 355-
2016.GR,P/DRTCVC.OA
de 7 de seUembre de
2016 Goéndice n." 28).

Oficio n.'148,2016-GR-
PUNO/DRTCVC.OA-up
de I de setiembre de
20'16 (Apéndice n.' 28).

'(...) Cedifrcac¡ón de üéd¡to
Prestpueslaia en gastos de pagos de
PI.ÁNIL,./S DE ALIMENIOS DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...)',

Oldo n.' 328-2016-
GR,PUNO/DRTCVC OA

de I de selembre de
2016 (ADéndice n.'28).

0000003

fu{e-.\o¡\\
Só1 \

Memorándum n" 431-
2016.GR,P/DRTCVC.OA
de 6 de octubre de 2016
(ADéndice n.'28).

oficio n.'168'201s-GR-
PUNO/DRTCVC.0A-up
de 11 de octubrede 2016

lAeéndice n.'28).

'(...) Cen¡ñcac¡ón de CÉd¡to
Prcsupueslaia en gasios de pagos de
P,./NIL/.AS DE ALIMENTOS DE
PERSaNAL (.. ) 2.3.11.11 (...r

olicio n.' 361-2016-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 12 deoclubre de 2016

fArÉndice n.'28),

0000003

Memorándum n' 458-
2016.GR,P/DRTCVC,OA
de 11 de ¡oviembre de
2016 (Apánd¡ce n." 28).

Olicio n' 179-2016,GR,
PUN0/0RTCVC OA-up

de 11 de noviembre de

2016 (Apéndice n.'28).

"(...) Ced¡f¡cac¡ón de CÉdito
Prcsupueslaio en gaslos de pagos de
PLANILLAS DE ALIMENTAS DE
PERSONAL (. .) 2.j.1 1.1 1 (...r

Oficio n.' 392-2016-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 11 de noviembre de

2016 {Apénd¡ce n.'28).

0000003

lvemoránd!m n.'485-
2016€R,P/DRTCVC,OA
de 6 de dclembre de
2016 fADénd¡ce n.'281.

Oficio n " '196-2016-GR-

PUNOiDRTCVC.OA-!p
de 6 de diciembre de
2016 (ADénd¡ce n.'281.

'(...) Cedificac¡ón de üédifo
P/esupueslarb e, gastos de pagos de
PI,AN/LI¡S DE ALIMENTOS DE
PERSONAL (...) 2.3.11.1I t...)',

Oficio n.' 421-2016-GR-
PUNO/DRfCVC.OA de 7

de dlclembre de 2016
(Apéndice n.'28).

0000003

tu
íáiciÑ€.\

[.4emorándum ¡.' 500-

2O16.GR.P/DRTCVC.OA

de 19 de diciembre de

2016 (Apéndice n." 28).

Oficio n.' 209-2016-GR-
PUNO/oRTCVC.OA-up
de'15 de dlciembre de
2016 (Apénd¡ce n." 28).

"(...) Ced¡ficac¡ón de üédilo
Presupueslarb en gaslos de p¿gos de
planille de eliñentos de petsonal
(...) 2.3.11.11 (...f

Oficio n.' 436-2016-GR-
PUNO/ORfCVC,OA dE

15 de diciembre de 2016

lApénd¡ce n.'28).

00000003

0iciembre

an
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de lá llnidad de Pe6onal solicilando celificación de crédito presuplestario y oficios de la Oiicina de Administmción dl¡llidos a Oficina de
c¿ción y Presupuesto, solicitando la certific€ción del2016
Comisión Auditorá.

Es así que, la Oflcina de Planificación y Presupuesto de la Entidad a través de la Unidad
de Presupuestoe:, emit¡ó la certificac¡ón de cÉdito presupuestario n.'0000003 (Apéndice
n." 28); válida por todo el periodo, sin advertirs que, conforme a la normativa dicho
procedimiento se encuentra previsto solo para la adquisición de bienes y servicios,
empero, Ios servidores de Ia Entidad utilizaron la citada certiflcación para hab¡l¡tar y pagar
planillas de alimentos, entregadas de forma mensual en efect¡vo, Io cual transgredió la
cuarta disposición transitoria de la Ley n." 2841185; Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, que señaló:

"(...) Cuarta: (...) 1. Las escalas renunerativas y beneficios de toda índole, xí cono
los realusfes de las remuneraciones y bonifrcaciones que fueran necesar¡os durante
el Año Fiscal para los Pliegos Presupuestar¡os comprendidos dentro de los alcances
de la Ley General, se aprueban med¡ante Decreto Supremo refrendado por el

33 El numeÉl 14 Unidad de Presupuesto del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Enlidad, aprobádo med a¡te Odenanza Regional
n.' 35-2006 de 14 de julio de 2006 (Apéndice n.' 64), señalat'La Un¡dad de Presupuesto, lÍere /as s/guientes func¡ones: (...) g) caoñ¡nat y
veñfrüt la cons¡slenc¡a técnica de la prcgrcnac¡ón, ejecuc¡ón y evaluac¡ón de los ingresos, g¿stos y /relas p rcsupueslarias y eñil¡t los informes
correspond ¡entes (.. )'.

e En el numeral 12 oficina de Planilicación y Presupuesto del Reglamenlo de organizaciones y Funciones de la Entidad, aprcbado medlante
Ordenanza Regional n.' 35-2006 de 14 de julio de 2006 (Apénd¡ce n," 6,1), señala "La Oficina de Planificac¡ón y Prcsupueslo, conduce bs
üocesos de plan¡frcación, progrcnac¡ón y evaluacan (.. ) en concordanc¡a con la nomal¡v¡dad conespond¡ente, asi coño de efectuar et
seguhnienlo caíespoñd¡ente del desl¡no y uso de los rccursos económ¡cas y f¡nancieros de la ent¡dad." y literal a), que precisat 'Conduclr e/
proceso prcsupuestatb de la Dieccbn Regbnal'.
Concordante con lo señalado en el lileral d) del a culo 13" del Reglamento de O0añizaciones y Funciones de la Entidad, aprobada mediante
Ordenanza Regionai n.' 04-2016-GR PUNO-CRP de 10 de marzo de 2016 (Apéndice n.' 64), señalat foíñutat el prcceso prcsupueslarlo en
sus fases de programac¡ór, , fornulac¡ón, aüobac¡ón y evaluación en caad¡nac¡ón can el Gob¡eno Regianal y unidades orgán¡cas de la ent¡dad'.
Aunado a ello según lo señalado en las funciones de la oficina de Planilic€ción y Presupuesto contenidas dentro del l\¡anlalde Oqanización y
Funciones de la Entidad, aprobada mediante Resouc¡ón Directoral Regional n.' 177-2013-GR. PUNO/DRTCVC. de 26 de mazo de 2013
(Apénd¡ce n,o 64), que señala: "La oficina de Planiñcactón y Presupueslo, conduce los ptucesos de planificac¡ón, prcgranación y evaluac:¡ón
(...) de gestón de ejeuc¡ón üesuptestal (...) en concadanc¡a can la namat¡v¡dad coÍesr(,nd¡enle, as¡ camo de efeduat el segu¡Ít¡enlo
canespondbnle del destino y uso de /os recursos econónbos y l¡nanciercs de la enl¡dad.' y 'a) Conduct el proceso prcsupuestata de la
Diecc¡ón Reg¡onal'

6 Public¿da el6 de diciembre de 2004
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Ministerio de Economia y Finanzas, a propuesta del Titular del Sector. Es nula toda
disposición contraia, bajo responsabilidad. (.. .)'

Lo cual es concordante con lo indicado en el artículo 13' de la D¡rectiva para la Ejecución
Presupuestar¡a, Direct¡va n." 005-2010-EFr6.0186 y modificatorias que señala: "13., La
ce¡fificación de crédito presupuestario (...) constituye un acto de adninistración atya
finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de
afectación, para comprometer un gasto con caryo al presupuesto inst¡tucional autoizado
para el año fiscal rcspectivo, en función a la PCA, prev¡o cumplim¡enfo de /as
disposiciones legales vigentes que regulen el objeto mater¡a del compromiso. (...).'

De igual forma con lo señalado en la Ley n.' 3037287; Ley de Presupuesto del Sector
Público para el año fiscal 2016, que señaló en su artículo 6": '(...) queda prohibida la
aprobación de nuevas bonifrcaciones, asignaciones, incentiws, estímulos, retibuc¡ones,
d¡etas, compensaciones económicas y beneficios de toda indole con /as mismas
caractetísticas seña/adas anteriormente. (...) La prohibición incluye el incremento de
rcmuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo
en las escalas remunerat¡vas respectivas ( . . .)' .

Ahora bien, luego de las formalidades presupuestales para la disposición de los fondos
públicos en el 2016, mediante la Certificación de crÉdito presupuestano n." 0000003
(Apéndice n.' 28) válida por todo el periodo, Littman Frisancho Paricahuaee, .jefe del
Area de Remunerac¡ones y Beneflc¡os Sociales, elaboró y registró en el SIAF- SP las
planillas de alimentos para el personal, esto en atenc¡ón a sus funciones previstas en los
l¡terales a) y b) consignados en el folio 26 del MOFes (Apéndice n..64), aunado a ello,
tuvo la responsabilidad de formular las planillas con sujeción a lo señalado en elAlRHSp;
sin embargo, contraviniendo sus funciones, omitió advert¡r que no conespondía elaborar
una planilla por alimentos, y efectuó el comprom¡so del gasto, otorgando este beneficio
bajo elconcepto de alimentos, para sí mismo y para el peBonal de la Ent¡dad.

Asimismo, Grimaneza Corina Zucso Mercado, en su cal¡dad de jefe de la Unidad de
Personalso, y en atención a sus funciones previstas en el literal f) y g) del numeral 19 del
ROFU (Apéndice n." 64) tuvo a su cargo dirigir y controlar la elaboración de las plan¡llas
de alimentos para el personal (ROF aprobado con 0rdenanza Regional n." 35-2006 del
'14 de julio de 2006, vigente hasta el 5 de abril de 20'16), así como, según sus funciones
previstas en el literal f) y g) del afículo 23'de ROFe2 (ROF aprobado con Ordenanza

$Aprcbada mediante Resolución Direcloraln.' 030-2010-EFi76.01 de 27 de diciembre de 2010.
,Public€da el6 de diciembre de 2015.
tsL¡ttrnan fñ§ancio Paricahua a partir de febrero de 2016, se encontraba regislrado como rcsponsable de¡ AIRHSB según Oficio

n." 3323-2023-EF/53.06 de 27 de junio de 2023 (Apéndice n.' 5); mediante elcualse hace alcance dellnforme n.'0400-2023-EF/53.06 de 27
de junio de 2023 (AÉ¡d¡ce n.'5).

Elt4anual de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución DirecloEl Regional ¡." 177-2013€R.PUNOiDRTCVC de 26 de mar¿o de
2013 (ApéM¡ce n.'64)que señala como lunciones delárea de remuneraciones y benefcios sociales, precisadas en elliterala)y b) lo siguiente:
'(....) Fomulat las plan¡llas únicas de renunenciones (PUR) del N§onalcesante y aclivo de la Diección Rf8¡ona! de acuedo a la noñtal¡v¡dad
vigenle (...)' y "(...) Elecluar el conpron¡so y devengado de las phnilhs de pago de Reñuneraciones del perconal cesante y acl¡vo en los
reg,stros SiAF 1...)', respectivarnente.

sEn la planilla del mes de junio fiÍ¡a Littman Frisando Pa cahua como jefe de la Uoidad de Pe6onal seg ún Carta rn de 23 de mayo de 2023 y
[¡emorándum n." 020-2016-GR-PUN0,DRTCVC.OA.UP de 31 de mayo de 2016 (Apéndlce n.o 17), por su pa(e rcspeclo a la ptanitta det mes
de iul¡o fir¡a Littman Frisando Padcahua según lnfoÍne n.' 105-2023-GR.PU(NODR¡/ORTOA.arde 23 de agosto de 2023 (Apéndice n.. l?)
y en rehc¡ón a la planilla del mes de diciembre adicionalse liene que eldoolmenlo fue fimado por Littman irisancho paricahua esto segúÁ
carta s/n'de 25 de julio de 2023 de Gdmaneza Corina Zucso [¡erc¿do (Apénd¡ce n..17).

'grReglame0to de Oqanizacjón y Funciones, aprobado con Ordeñanza Regional n.' 35-2006 del 14 de julio de 2006 (Apánd¡cs n," t{) (vigente
ha§ta el 5 de abril de 2016), señala como función de la lJ¡idad de Personal, literal 0 y g) del numeral 19: '1...) Olo¡g¿r /os bere,iclos so;¡ales
que por Ley coÍesryrdan alN§onal acl¡vo y a los pens¡on¡slas del sector (...)'y "(...) Diign y contrctat ta foÍnutación de la Plan¡lla (ln¡ca de
Pagos de Reñunerac¡ones y Pers¡ones f. . .)', respeclivamenle.

"Reglamento de OQanización y Funciones, aprcbado con Odenanza Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abdlde 2016 (Apéndice
n.o 64), en los literales 0 y g) del artículo 23" señala: "(...) Fomulat las ptanittas únicas de Ngos de rcnalF,.ác¡ones, jonates y benefrc¡os de

Auditoria do Cumplimiento a la Dhección Regionalde Transpoles y Comuri¡cac¡ones puno
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Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016) (Apéndice n.' 64), tuvo
también la responsabilidad de dirigir y controlar la elaboración de las planillas con sujeción
a lo señalado en el AIRHSP; sin embargo, contraviniendo sus funciones, inobservó la

norma aplicable, puesto que no conespondía otorgar este beneflcio bajo el concepto de
alimentos, no obstante ello, efectuó el compromiso y suscribió las planillas de alimentos
para personas, just¡ficando así la emisión de ochenta y dos (82) comprobantes de pago
(Apéndice n.'rt4) bajo el concepto de planillas de alimentos, resultando un beneficio
para sí misma y el personal de la Entidad.

En consecuencia, lo señalado contravino el artículo 1' de la Directiva
n,' 00'l-2014-EF/53.01 (vigente hasta el 4 de mayo de 20'16) que indica que las unidades
ejecutoras deben proporcionar obligatoriamente mediante el AIRHSPe3 la información de
sus trabajadores por toda modalidad vinculada a la administración de personal,
remuneraciones, compensaciones económicas, entregas económicas, pensiones, entre
otros, todo ello debidamente sustentado, lo cual resulta concordante con lo señalado en
el artículo 3' la Directiva n.'001-2016-EF/53.01 (vigente desde el 5 de mayo de 2016)
que ¡nd¡ca que las unidades ejecutoras deben proporcionar obligatoriamente mediante el
AIRHSPe4 la información de sus trabajadores por toda modal¡dad vinculada a la
administración de personal, remunerac¡ones, compensaciones económlcas, entregas
económicas, pensiones, entre otros, todo ello debidamente sustentado, supuesto que
tamb¡én fue om¡tido.

Al respecto, queda acreditado, que estos importes no estuvieron registrados en el
AIRHSP, es así que en el lnforme n," 2873-2022-EF153.04 de 22 de dicienb¡e de 2022
(Apéndice n." 5) emitido por la Directora General de Gest¡ón F¡scal de los Recursos
Humanos del MEFss se concluye que:'(...) El prcceso de ordenamiento de lx entregas
económ¡cas a través del CAFAE (...) que comprende entre otros: incent¡vo laboral por
movil¡dad, asisfenclal nutric¡onal, apoyo alimentaio, que electivamente perc¡bía el
personal adm¡n¡strativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo n.'276, se
incorporo al incenlivo único - CAFAE (...) De la revisión realizada no se ha identificado
que el concepto "Alimentos" se encuentre registado en el Aplicativo lnformático para el
registro centralizado de Planillas y Datos de /os Recursos Humanos de Sector Públiw
(...r

pe(sonal acl¡vo, plan¡llas de Nns¡ones y planillas de personal AS en el aplica!¡vo ¡nfomátlco pan el registo centhl¡zado de planillas de dalos
de los rccurcos hunanos del Seclot Público (...)'y "(...) Efecluat la sol¡cilud de ced¡ficac¡ón prcstpueslaly registar la fase de coÍiprcn¡so de
los pe6,os de rcnunercc¡ones y pens¡ones en el ñódulo adñirtislrativo del SIAF- SPl. . ..)" respeclivamente.

'g3Directiva 
¡.'001-2014-EF/53.01 'Direc[va para eluso delaplicalivo informálico para el reg istro centralizado de planillas y de datos de los Reo.,rsos

Humanos del Seclor Público - Aplic€livo lnfomático' aprobada mediante Resolución Direcloral n.' 001-2014-EF/53.01 de I de junio de 2014
que en su adiculo 1" señala:'(...) La D¡rcctiva liene pot objelo establecet lkeanienlos, p@ced¡n¡entos e kslrucc¡ones conducentes a que tas
entidades conprcndldas en el árnbilo de aplbac¡ón prcvisto en el adlcub 2' de la Ley N" 28411, Ley del S¡slema Genercl de Prcsupuesfo, a
tavés de sus Un¡dades Ejeculorcs, cunplan con pnporc¡onar obl¡galoiantente, med¡ante los prccedin¡entos del Apl¡cativo tnbmálico parc el
Reg¡strc Centralizado de Plan¡las y de Dalos de los Recursos Hum¿nos del Seclo/ Públlco 1...)'asimismo, en su artículo 3' señala: '1...,/ SoI,
ñaleda de rcgistrc en elApl¡cat¡vo inlomát¡co las acc¡ones y con conceplos que se aj¡rsle, a /as d/spos¡clones tegales v¡gentes rclativas a ]a
adrninistrac¡ón de N$onal, rcnunercciones, co@nsacbnes económ¡cas, entegas econónbas, penslores erlre o¿ros En /os casos que

coÍesponda el reg¡stro debe sustenlarce en los documentos de gest¡ón debldamenle aprobados (...)'.

'g¡Direcliva 
n.'001-2016-EFi53.01 "DkecUva para eluso delaplicátivo inforinático para elregislro centralizado de planillas y de datos de los recursos

humanos delSector Público aprobada media¡te Resolución Directotrl n.' 349-2016-EF/53.01 de 5 de mayo de 2016 que en su 3" señala: '1...)
Son nateda de rcg¡stro en el Aplicativo lnformát¡co los dalos gue se alusten a /as disp osbbnes legales vigeñles relativas a ta gesl¡on det rccurco
hunano, reñuhencbnes, con@nsac¡ones ecohóñ¡cas de carácter pemanenle (conünuo), entregas econónicas de cañctet peíñañenle
(cont¡nuo), escolaidad, agu¡nabos y/o ghliñcaciones, obl¡gac¡ones soc¡ales y pensiores de /os regimeres co ntibufivas alendidos pot el Estado.
En /os ca§os q¡/e conesponda el rcg¡strc debe sustenta$e en los docurnenlos de geslión de la enl¡dad deb¡darflenle aprobados. Pah el rcgistto
de dalos eñ elApl¡catiw lnforffál¡co, las enl¡dades debeán cantar prcv¡amenle con los crédilos presúpuestatbs suf¡cieñles que Í¡nancien las
accbn$ y conceplos que se /egistrcn en el menc¡onado Apl¡calivo, bajo responsab¡l¡dad del t¡tular del ptiego (...)".

sEl citado informe fue remitido mediante Ofdo n.' 1809-2022-EF153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apóndice n.' 5) emitido porAdriana Mihgros
Mindreau Zelasco, directora genelalde la Dirccción Generalde Geslión Fiscalde los Reorrsos Humanos delMinisterio de Economía y Fana¡zas
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De esta manera, ¡a jefa de Ia Unidad de Personal y el jefe del Área de Remuneraciones
y Beneficios Sociales, en el periodo 2016 om¡t¡eron considerar que todo pago en la

adm¡nistración pública a favor de los servidores públicos debe ser reg¡strado en el
AIRHSP, según lo señalado en la Directiva n.' 00'l-2014-EF/53.0 y la Directiva
n.' 001-2016-EF/53.0'1, así mismo, por func¡ón, señalada en las citadas directivas,
tuvieron que realizar todos los meses rev¡s¡ones minuciosas e integrales, respecto a las
planillas de remunerac¡ones, compensaciones económicas, entregas económicas,
pensiones y retribuciones a su cargo, contrariamente a lo señalado en la normativa y de
forma recunente, validaron y consideraron el pago de alimentos, a pesar de éste importe,
no estaba registrado en el AIRHSP.

Ahora bien, según funciones especilicadas en el literal a) de numeral 17 del ROF
(Apéndice n.' 64), la Oficina de Administracións fue responsable de supervisar los
sistemas administrativos de Personal, Abastecimiento, Tesorería y Contabilidad de la
Entidad, (ROF aprobado con Ordenanza Regional n.'35-2006 del 14 de julio de 2006,
vigente hasta el 5 de abril de 2016), así como, según lo prev¡sto en el literal a) del articulo
21' de ROFg (Apéndice n.' 64), (ROF aprobado con Ordenanza Regional n.' 04-2016-
GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016), empero, Carlos Vargas Gonzales, en calidad de
jefe de la Oficina de Admin¡stracións8, d¡spuso en forma mensual a la Unidad de Personal
la formulación de las planillas de alimentos a través de distintos memorándums, lo cual
no conespondía.

Así como, solicitó la certificación presupuestaria y suscribió las planillas de alimentos y
consignó su visto bueno en los ochenta y dos (82) comprobantes de pago (Apéndice
n.o 44) en señal de conformidad, con lo cual contravino su función señalada, puesto que,
su labor se sujetaba al cumplimiento de normas y d¡spos¡tivos legales, y bajo el supuesto
señalado, no correspondia otorgar este beneficio por el mncepto de al¡mentos, con ello,
otorgó la conform¡dad correspondiente, vulnerando sus funciones vinculadas al
cumplimiento de normas y disposit¡vos legales.

Así también, en todos los comprobantes de pago conespondientes al 20'16 por el
concepto de pago de alimentos, se advierte el v¡sto bueno de Lupe Calderón Mendoza,
jefa de la Unidad de Contabilidad de la Entidad, quien efectuó eldevengado del pago de
las planillas de al¡mentos, otorgando conform¡dad a los actuados para la habilitación de
los fondos, empero, esta labor deb¡ó ejecutarse con sujeción a lo señalado en el principio
regulatorio de legalidades señalado en el título prel¡m¡nar de la Ley n.' 28708 - Ley
General del Sistema Nacional de Contabilidad de esta manera incumplió su función
específica señalada en el literal b) delfolio 31 del M0F100 (Apéndice n.o 64), validando y
autorizando documentación que sustenta acciones no amrdes a las normativa aplicable.
beneficiándose ella misma y el personal de la Entidad.

sReglamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regionaln." 35-2006 del 14 dejulio de 2006 (Apéndice n." 64)(v¡gente hash
el 5 de abdl de 2016), señah en como lunción de la Oficina de Administr¿ción literal a) del numeral 1 7 señala t'(. . .) Conducir, ejecutar y supeN¡sa(
¡os sislema§ adm,hiúaúvo s de Petsonal, Abastecin¡entos, TesoFJla y Contabil¡dad de la enl¡dad cunpl¡endo con /¿s r¡omas y d/sposÍ¡yos /eg¿les
v¡gentes, pan cada s¡slena adnin¡stalivo (.. .)'

sTReglamento de Oruanización y Funciones, aprobado con Odenanza Regiona¡ n.'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apénd¡ca
n.' 64), en los l¡tercles 0 y g) del artículo 23' señala: '(...) Fomulat las plan¡las (tn¡cas de pagos de renunercc¡ones, jomales y benef¡chs de
pe§f¿al ad¡vo, plan¡llas de Wr's¡ones y plan¡llas de petsonal CAS en el apl¡cativo ¡nfomát¡co parc el registo centalhado de plan¡llas de dalos
de /os.ecursos humanos del Sectot Públ¡co (..)'y'(...) EfectuaÍ la solicitud de ceiificac¡ón presupuestal y rcg¡star la fase de cowonitso de
los pagos de ernunenciones y pens¡ones en el ñódulo adn¡nistat¡vo del SIAF- SPf...)', respectivamente.

esPlanillas de lebrero, mar¿o, mayo y algunas hoias de d¡c¡embre de 2016; fueron limadas poi siendo de pleno conocim¡ento de Cados Vafgas
Gonzales según precisa en la Carta s/n de 22 de mayo de 2023 (Apéndice n." l7).

$Ley n.' 287808 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, Título Prel¡mtñar.'Al¡culo V.- Legal¡dad Pinacia de Ia teguación rcspecto
a /¿s r¡omas corlábles'.

1001\.'lanualde Ofganizac¡ón y Funciones, aprobado []ediante Resolución oirecloral R€g¡onal n." 177-2013-GR.PUNOiDRTCVC de 26 de mazo de
2013 (Apénd¡ce n.' 6,1) que señala como funciones deljefe de Contabilidad como Direclor de Sistema Adminishatjvo I , pEc¡sadas en el lileral
b) lo siguientq 'l-..) P/ane ar, aseso¡,at, coodinaa contolat y supevisar la aplicacl&r dé /as 

^/orras 
dei Sislena de Contab¡lidad (..-)'

Auditofia de Cumplimiento a la Dhecclón Regionalde Transpoñes yCoñun¡cac¡on6 Puno
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Aunado a ello, la jefa de la Unidad de Contabilidad según el literal d) del lVoF tuvo la

función1m de formular los estados financieros y presupuestales de acuerdo a las normas
y dispositivos legales v¡gentes, sin embargo, inobservó lo señalado en la normat¡va
vigente, además vulneró lo establecido dentro del literal c) del artículo 26"del R0F102' por

el cual, tuvo la obligación de efectuar la fase del devengado y cautelar la correcta
aplicación de las cuentas contables, pero inobservó sus funciones, puesto que, devengó,
formuló y presentó los estados flnancieros y presupuestarioslo3, reg¡stmndo como
sustento dentro de la específica 2.3. Bienes y Servicios 2.3.11.11 denominada alimentos
y bebidas para consumo humano, las planillas de alimentos para personas, pese a que
el concepto detallado dentro del anexo n." 2 del Clasificador de Gastos para el año 2016,
aprobado con la Resolución Directoral n." 030-2015-EF/50.01 de 29 de diciembre de
20'15 indica que esto coresponde a compras de b¡enes y no a entrega de beneficios
monetarios.

Es así que, eljefe de la Unidad de Tesorería, procedió a consignar su v¡sto bueno en los
ochenta y dos (82) comprobantes de pago (Apéndice n.'rl4), en señal de conformidad
para proceder al pago correspondiente, mediante la emisión de cartas orden electrónicas
(Apéndice n.' 52) y cheques (Apéndice n.'59) señalados en el anexo n.. 2 (Apéndice
n.'60), en cumplim¡ento de sus funciones señaladas, con el objetivo de distribu¡r este
beneficio por el concepto de alimentos a todo el personal de la Entidad según el siguiente
detalle:

CUADRO N' 9
PLANILLAS DE PAGO POR CONCEPTO DE ALIME¡ITOS DEL PERIODO 2OI6

REGTSTROS SrAF EITT|DAD UE) PAGADO EN PTANILTAS

PERIODO F,F CLASIFICADOR c0ncEPTo cERftFtcAcron DE
CREDIO PPTAL

FECHADE
DOCtiMEt{To

FECHADE
APROBACNTT

¡ PORTE

CERTIFICADO.
cLAS.2.3.1t.tl

II' PLAIIILLA

FECHA

DE

PLAI,IILt
PAGADO (SIII

DESCUENTOS),.ffi,
\N 23_11_11

Nota N'000000m03
aDándice n." 28)

15/01/2016 15i01/2016 226 800,00
002-2016

(Apérdice n.'36)
14101m

16
226 800,00

W} 231111 ¡,limenlos y bebidas Norá N" 0000!00003
{ADéndicé n.'28) 1510212416 15tA2tn16 226 800,00

017-2016
(tuéndicen.'36)

11n420
16

226 800,00

fitq+l 2.311.11
Alimenlos y bebidás Nola N'0000000003

(fuéndlce n.'281
15/03/2016 15/03/2016 201 600,00

031-2016
(ADéndlc.n."36)

1110U20

16
201 600.00

2.3.11.11
Alincñtos y bebidas

paraconsumo huñano
Note N' 0000000003
(tuéndlc.n.'28) 1310412016 13n4t2016 226 800,00

0¿1-2016

lÁ!énd¡c. n.'36)
11n4120

16
226 800,00

ROR 2.311.11
Almentos y bebldas Nota N' 0000000003

Aréndice n.'28) 11,05/2016 11i05i2016 226 800,00
0502016

fADándlcé ¡.'351
10i05/20

16
226 m0,00

RDR 231111 Allmenlos y bebidas Nolá N'0000000003
6oénd¡c. n.'28) 13/06i2016 13n6/2016 226 800,00

061-2016

{tuéndlce r." 36}

10i06/20

16
226 800.00

2fL RDR 2.311.11
Alimenlos y bebidas Nola N' 0000000003

(tuéndic¿ n." 28)
13i0l/m16 13n7n016 226800,00

072.2016
( Dérdicen."36)

11107t20

16
226 800,0{)

ftn 231111 Alimenlos y bebidas Nola N'0000000003
(ADénd¡co n." 281

15/08/2016 15/08/2016 226800,00
08+20r6

(fuénd¡ce n.'36)
10,08i20

16
226800,00

s**5\
¡€ Brl+'\ !4h 2.3.11.11

Alime¡tos y bebidas Nota N' 0000000003
(tuéndic.n."20) 12t09t2016 12n9t2016 226 800.m

097-2016

ltuéndlc. n.'36)
08/09/20

16
226 800,00

rfla 2 3.11.11
Nota N'0m0000003

IAD¿ndice n." 28)
14t1U2016 S n le¿ha 226 800,00

10&2016
(Aoándlc. n.'36)

11t10120

16
226 800,00

ll¡iir 7 
Roa 2.3.11.11

A imenlos y bebidas Nol¿ N' 0000000003
IAD¿ndice n.' 28)

15t1112416 1511112416 223 320,00
111.2416

(fuónd¡c. n." 36)
11111120

16
223 320,00

D ciembre RDR 2_3.11.11
Nola N'0000000003
(tu¿ndlc. n.'28) 14112t2416 1411212416 226 800,00

13r2016
{tuándlc. n." 36)

05t1420
16

226800,00

TOTAL 2 692 S20,00
Fuenl.: SIAF-SP y phnillás de pago por concepto de alimentos del pe¡jodo 2016
Elaborado por: Combión audilora.

r0rlt4anual de Orgarización y Funciones, aprobado mediante Resolución Direcloral Regional n.'177-2013-GR.PUNO,DRTCVC de
26 de mazo de 2013 que señala como lunciones deljefe de Conlabilidad como oirector de S istema Administrativo I , precisadas en elliterald)
lo s¡g uiente: 'Foz¡¡ula/ /os e stados l¡nanc¡ercs y prcsupuestales det pl¡ego de acuerdo a las nomas y d¡s.f,sitivos /egales yiger¿es'

ro'?Reglamenlo de Organización y Funcio0es, aprobadocoñ Ordenanza Regional n.' 04-2016-GR PUNO,CRPde6deabrilde20l6, en los lilerales
b) y c) del artículo 26" señ ala: 'Efecluat la lase de devengado en el Módulo Adrn¡n¡stalito del Sistena lntegrado de Adrn¡n¡strac¡ón Financ¡en
del Seclor Públ¡co SIAF-SP' y 'c) Veificar la coÍecla aplicac¡ón de las cuenlas conla¡les f. . .J de /os reglsl,ps adn¡nistat¡vos en et SIAF- SP'

103Alc€nzado según ofcio n." 016-2023-GR.PUNO/DRTC.OA.uc de 25 de mayo de 2023 (Apénd¡ce n.o 18).
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De la revisión de las planillas que sustentan los comprobantes de pago, se desprende
que fueron suscritas por Littman Frisancho Paricahua, .jefe del Área de
Remuneraciones y Beneficios Sociales, así como, por Grimaneza Corina Zucso
Mercado, jefa de la Unidad de Personal, y por Carlos Vargas Gonzales, jefe de la Of¡cina
de Admin¡strac¡ón, quienes de forma recunente, coadyuvaron a obtener la tutela de los
recursos públicos, puesto que también part¡c¡paron en el proceso de habilitación
financiera, quedando materializada su part¡c¡pac¡ón y el incumplim¡ento funcional, al

suscribir la planilla y otorgar validez legal al pago del benef¡cio bajo el concepto de
alimentos, cuando esto no correspondía, generando un perjuicio por el importe
ascendente a S/ 2 692 920,00.

Además, específicamente en el periodo 2016 se advierte la generación de cinco (5)
comprobantes de pago (Apéndice n.' 36), adicionales al pago de alimentos
conespond¡entes a diciembre, es así que, del registro en el SIAF-SP se advierte que los
servidores de la Entidad propiciaron la generación de importes adicionales, pagados
como alimentos y como canasta navideña, por S/ 49 770,00, S/ 67 344,00 y S/ I 656,00,
respectivamente, en consecuencia los servidores obtuvieron más beneficios, los cuales
se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO N' 10
PLANILLAS OE PAGO POR CONCEPTO DE ALIMENTOS DEL PERIOOO 2016 . AOICIONALES

Fuenté: S,AF-SP , planlllas de pago por concepto dealimentos delperiodo 2016 adicionales y comprobanles de pago

Del cuadro se desprende, que los servidores de la Entidad a cargo de la habilitación
financiera, además de gestionar el pago de las planillas por pago de al¡mentos en el mes
de diciembre de 2016 por el importe de S/ 226 800,00; dispuesto en beneficio de los
trabadores de la Entidad, también se les otorgó la posibilidad de acceder a un benelicio de
S/ 49 770,00 materializado en la planilla de alimentos n,' 126-2016 de 1 de diciembre de
2016 (Apéndice n.' 36), así como, de S/ 69 000.00 que fueron enkegados mediante la
planilla de alimentos n.' 140-2016, ambas plan¡llas suscritas por Littman Frisancho
Par¡cahua, jefe del área de remuneraciones, Grimaneza Corina Zucso Mercado, jefa de
la Unidad de Personal y Carlos Vargas Gonzales, jefe de la Ofrcina de Administración,

Elaborado por: Comisióo auditor¿

,

REGISTROS SIAF ENfIDAD UE) PAGO E¡I PLAIIILLAS / PAGO OE BIET{ES

f.*rn.or^ coNcEPfo CO PROBAI{TE

OE PAGO
FECHA

REGISTRO
SIAF

ITIPORTE mcu Et{tos FECHA IIIPORTE

ffi
LY ünl

RDR

N
2.3.11.11

lmporte qu€ se giÉ para alender el
pago según la planilla de
rácionámienlo del personá

nombrado, persona co¡t¡álado y
personal CAS de la 0reccón
Regionál de Transportes Pu¡o
cofiespondienle ál mes de
dicier¡b€ 2016

0785 06t12,2016 1377 s/ 49 770 00 Pl¿nillan'12t2016 i111212016 s/ ¿9 770 00

0699 19t12t2416
1440

s/ 66 792,00

2.311 11

lmporte que gire según la planilade
alinrentos pára e personái de lá
Diecclón Regional de fransportes
Puno, correspondienle ál mes de
diciombre de 2016, en cumplm enlo
al memorándLrm n" 500-mlGGR-
P/DRTCoA ¡nonlos qlo
consliluyen pa¡a la canaslá
navideña.

069S

coilri'

24t1212016
1440

s/552,00

Dic embr6 RDR 23.1111

lmpole que qiÉ según la planilláde
a imenlos para el pe¡sonál de la
Diección Regional de Transportes
Puno, corespondienle ¿l ñes de
diciemb@ de 2016, en cumplimiento
al memorándum ñ.' 5C1G201&GR,

P/DRTCoA montos que

consliluyen párá la canasla

0670

0670

1911212416

24t12t2016

1440

1440

s/ 1 104,00

s/552,00

Pl¿ñillan.'1402016 41112t2016 si 69 m0,00

urr

Auditor¡a de Currp¡¡ñieñto a la D¡rección Reg¡onalde Transportes y Comunicac¡ones Puno
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quienes además permitieron la disponibilidad llnanciera con la emisión y validación de los
comprobantes de pago n' 0785, 0699 y 0670 (Apéndice n..44).

Es así que, de la revisión a las planillas que sustentan los comprobantes de pago, se
desprende que fueron suscritas por Littman Frisancho Paricahua, jefe del Área de
Remuneraciones y Beneficios Sociales; asícomo por, Grimaneza Corina Zucso Mercado,
jefa de la Unidad de Personal, y por Carlos Vargas Gonzales, jefe de la Oficina de
Administración, quienes de forma recunente, coadyuvaron a obtener la tutela de los
recursos públicos, puesto que también participaron en el proceso de habil¡tación financiera,
quedando matenalizada su participación y su incumplimiento func¡onal con la suscripción
de las planillas de alimentos.

Adicionalmente, Lupe Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad coadyuvó a
proseguir con las fases para la ejecución flnanciera de los importes habilitados; es asi que,
los citados servidores en conjunto otorgaron validez al pago del beneficio, cuando este no
correspondía, y al tener conocimiento de los procedimientos realizados pudieron
beneficiarse a sí mismos y al personal de la Entidad, generando un perjuicio al estado por
un importe total¡zado ascendente a S/ 2 8l I 690,00.

3.4.3. Procedimiento realizado el 2017 pa'a la programación, certificación del crédito
presupuestario, compromiso, devengado y pago de planillas de alimentos a personal
de la Entidad

En el periodo 2017, se advierte que la habilitación presupuestal se realizó med¡ante la
R.E.R. n.'414-2016-PR-GR-PUNO de 30 de diciembre de 2016 (Apéndice n." l0), que
justificó la disponibilidad presupuestal para la habilitación flnanciena, por todo el periodo,
ahora con respecto a la habilitación de la programación de compromiso anual, ésta fue
efectuada por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitor¡al
del Gobierno Regional Puno en su calidad de Pliego, a través de la Subgerenc¡a de
Presupuesto del Gobierno Regional Puno y a solicitud mediante Oficio emitido por la
Dirección Regional de la Entidad,

En relación a ello, la Dirección Regional de la Entidad a f¡n de so¡icitar la programación de
compromiso anual ante la Gerencia Regional de Planeamiento, presupuesto y
Acond¡cionamiento Territorial del Gob¡erno Regional Puno, emitió diferentes ofic¡os que
fueron elaboradosloa por la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad, que
señalan dentro de su contenido solicitar la programación de compromiso pCA a fin de
efectuar el pago de la planilla de a¡imentos para el personal, conforme se detalla en el
siguiente cuadro:

CUADRO N" I1
PROCEOIMIENTO PARA LA SOLICTTUD DE LA PROGRA!'ACóN DE COMPROM ISO ANUAL 2017

rc¡ Según lnforme n ' 018-2023-cR,PUNO/GRI/DRTyC/OPP de 25 de mayo de 2023 (Apénd¡ce n.. 7).

t¡¡ l o

i

c ,o
a

ftlg''. r, oficlo d. DfBcción

Febrero

Oficio n.o 082-2017/GR
PUNO/GRUDRfCVC/UE,200 de
13 de febrero de 2017 (Apénd¡ce
n.'21).

'(...) solic¡tar a Ud. la PRO6RAMA DE COL'PRO' SO ANUAL
(PCA) (...) en la Gen*¡ca 2.3 8/E^/ES y SERy/CIOS 1...,) /a pC.4

solbilada pem¡liá cunplh las obl¡gacbnes pah el paga de planillas de
Alhnenlos el Personal Nombndo

l\,4aeo

Oficio n.' 120-20171cR
PUN0/GRUDRfCVC/UE-200 de
10 de mazo de 2017 (AÉnd¡ce
n.'2'f).

'(...) sol¡citar a Ud. la PROGRAi,A DE COMPROI,(ISO ANUAL
(PCA) (...) en la Genér¡ca 2.3 B/EIVES Y SERV/C/oS f...) ia PC.4
sol¡clada perm¡liá cunpli las obl¡gac¡ones (...) pago de ptan¡las de
Alinentos el Personal Noñbhdo

Abril
Olicio n.' 168-2017/cR
PUNO/GRIiDRTCVC/UE-200 de 7

'(...) solic¡tar a Ud. la Prqnñac¡on de Conprcn¡so Anual (PCA) (...)
e¡ /as slguientes genülcas 2.3 b¡enes y sev¡cios (...) d¡cha
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lr€s Oficlo de lI¡rcclón
de abdl de 2017 (Apéndice n,'
21),.

Prcgrcñacióh Solbitada pemitirá cumplt las obl¡gaciones (...) pago de
plah¡llas de al¡nl€¡ntos pae el Nrconal noñbndo (...)'.

Mayo

oficlo n.' 261-20171GR

PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de
10 de mayo de 2017 (AÉnd¡ce
n." 2l).

"(...) solicitar a ud. ta PRoGRA Actü DE co Pqo tso ANUAL
(PCA) (...) en la eenéica 2.3 BIENES Y SERVICIOS (...) la PCA
sol¡cilada peÍnilhá cunplh las obl¡gac¡ones (. . .) parc el pago de Plan¡llas
de Alinenlos pa@ el Petsonal Noñbodo ( ...)'.

Junio

Ofido n." 362-2017iGR
PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de I
de junio de 2017 (Apéndice n.'
211.

'(...) solbitat a Ud. ta PROGRA|AC!áN DE CO¡tpROMtSO ANUAL
(PCA) (...) en la Genéica 2.3 8/E /ES Y SERy/C/oS 1...) /a PCA

$ol¡cilada pem¡liá curnpli las obl¡gac¡ones (...) para el pago de Plan¡llas
de Al¡nenlos para el Personal Nombada ( . . .)'.

Julio

ofdo n.' 479-2017/GR
PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de
12 de julio de 2017 (Apénd¡ce n.'
21t.

'(...) solicitar a Ud. la PROGRA ACIo.N DE CO|PROIIISO ANUAL
(PCA) (...) en la Genéica 2.3 B/ENES y SERy/C/OS 1...) /¿ PCA
sollcltada pemitirá cunpl¡t las obl¡gac¡ones (...) para el pago de Plan¡las
de Alinenlos parc el Perconal Nonbhdo (. . .)'.

Agosto

Oficio n.o 554-2017/GR
PUNO/GRUDRTCVCiUE-200 de
10 de agosto de 2017 (Apé¡d¡ce
n." 2l).

'(...) sal¡ctar a ud. la PRoaRA AcIÓN DE coMPRO tSO A NUAL
(PCA) (...) en la Genétba 2.3 BIENES Y SERVICIOS (...) h PA
sol¡cilada penn¡tiá cunpli las ob@acbnes (. . .) pan el pago de Plan¡llas
de Alinenfos parc el Petsortal Nombrado ( ...)'.

Sepliembre

Olicio n.o 659-2017iGR
PUNOiGRI/oRICVCruE-200 de 7

de setiembre de 2017 (Apéndice

n.'21).

'(...) sotictat a Ud. ta PROGRAiíACIÓN DE CO PR OMISO ANUAL
(PCA) (...) en ta Genéica 2.3 8/EA/ES y SERy/C/OS 1...) /a PC4
solic¡tada Nrnil¡rá cunpli las obl¡ge¡ones (. . .) parc el pago de Plan¡las
de Al¡nentos para el Petsonal Nonbrcdo (...)'.

Oclubre

Oficio n.' 749-2017/GR
PUNO/GRIiDRTCVC/UE-200 de
10 de oclubre de 2017 (Apéndice
n." 2l).

"(...)solicitar a Ud. la PROaRAIIACIoN DE COMPROIIISO ANUAL
(PCA) (...) en la Genéica 2.3 8/E¡iES y SERyiCioS f...) /a PCA
sol¡clada pernit¡tá cunpl¡t las ablbac¡ones (...) parc el pago de Planillas
de Al¡menlos pah el Pe§ohal Nonbhdo ( ...)'.

Noviembrc

Oficio n.' 848-2017/GR
PUNO/GRUDRICVC/UE-200 de I
de noviembre de 2017 (Apéndice
n.'21).

"(...) sol¡c¡fat a ud. ta PRoGRAttactáN DE cottpRo tso aNUAI
(PCAI (..) en ta Genüica 2.3 8/EñES Y SERy/C/oS f...) /a PG4
sol¡cílada pern¡l¡tá curnpli las obluacbnes (.. .) pan el pago de Plan¡ as
de Al¡nenlos paQ el Personal Nornbrado (...)'.

Fuente: Ofdos de oirección di¡igidos a Gerencia Reg ional de Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamienlo Terilorhl det
Gobiemo Regional Puno del2017 (Apend¡ce n,.21).

Elaborado por: Comisión de auditoria

Del cuadro se desprende que la Dirección Regional de la Entidad solicitó la programación

de compromiso anual, durante el 2017 y dentro del conten¡do de las solicitudes efectuadas,
se cons¡gna que esta permit¡rá cumplir con el pago de plan¡llas de alimentos para el
personal, detallando que se afectará a la específlca 2.3 Bienes y Servicios, sin advertir que
ello, incumplía lo estipulado en el anexo n.' 2 Clasificador de Gastos para el año 2017;
aprobado con la Resoluc¡ón D¡rectoral n." 033-2016-EF/50.01 de 29 de diciembre de 2016;
que señaló

" (...) 2.3. BTENES y SERy/C/oS
2.3. 1. 1. ALIMENTOS Y BEB|DAS

( ..)
Gaslos por concepto de adqu¡sición de
bebidas, insumos y productos alimenticios
destinados para el consumo humano, tales
como para alumnos, reclusos, tropa y
demás personas, incluye los gasfos por
concepto de alinentos para animales.
Gaslos para la adquisición de beb¡das en
sus diversas formas, insumos y productos
alinenticios destinados para el consumo
humano, tales como para funcionarios,
alumnos, reclusos, tropa y demás
personas, incluyendo los comedores de
tropa y de escuelas militares (...)'

2.3.1.1.1.1

BEBIDAS

HUMANO

ALIMENTOS Y
PARA CONSUMO

Concemrente a la aplicactón de la específica de gasto 2.3.11.11 para e¡ pago de planillas
de alimentos del personal de la Entidad, la Dirección General de Presupuesto público a

co N

coMtstór¡

'ul o

to

,o
o_
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través del Oflcio n." 0542-2021-EFl50.07 de 11 de agosto de 20211a5 (Apéndice n." 5),

señaló que los gastos se registran únicamente para la adquisición de diferentes bienes y

servicios, sin precisar la habilitación de planillas u otros documentos que justifiquen la

aplicación de la citada especifica de gasto, no obstante lo indicado, los servidores del
Gobiemo Regional Puno procedieron con la asrgnación de la programación de compromiso
anual a través del aplicativo web106.

Es así que, eljefe de la Oficina de Administración a través de memorándums dispuso a la
Unidad de Personal formular la planilla de racionamiento (alimentos para personas) y con
la habilitación de la programación de compromiso anual, la citada unidad solicitó la

certificación presupuestal a la Oficina de Administración, que a su vez solicitó a la Oficina
de Planificación y Presupuesto la certificación y priorizac¡ón de crédito presupuestario,

conforme se detalla en el siguiente cuadro:

CIJADRO N" 12
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA CERTIFICACIÓN DE CREDIfO PRESUPUESTARIO . 20í7

c

Me5

ñ.
Msmofándum

IAdmin¡stració¡ oficio ds Uridad dá Pársonal D¿trlle
.. Cartific¡ción dB .

I Crádlo
Presupue§laío fl'i--'\"\

[',n"'\ld

Memorándum n ' 019-
2017.GR,PiDRTC,OA
de 13 de eñero de 2017
(Apénd¡ce n.'29)

lfcio n.' 003-2017-GR-
PUNO/DRTCVC.!p de 13 de enero
de 2017 (Apéndice n.' 29)

(...) Cetl¡frcación de üédila
Presupueslarlo e, gaslos de pagos
de PLI.NILLI'S DE ALIMENTOS DE
PERSaNAL (...) 2.3.11.11 (...)',

Oficio n." 11-2017-

GR,PUNO/ORTCVC.OA
de 13 de enero de 2017

fADéndice n.'29)

0000002

I\.¡emorándum n" 050-
2O17.GR,P/DRTC.OA

de 10 de febrero de

2017 (Apéndice n.'29)

olicio n.' 026-2017-cR-
PUNO/DRTCVC.Up de 10 de febrero
de 2017 (Apénd¡ce n.'29)

'(...) Ceñ¡f¡cación de üédito
Presupueslar,o er, gastos de pagos

de P¿I'NIUAS DE ALIMENTOS DE
PERSONAL (.. ) 2.3.11.11 (...t

ofcio n.' 034-2017-
GR,PUNO/ORTCVC,OA.

de 10 de lebrero de 2017
(Apendice n.'29)

0000002

[¡aeo

[4emorándlm n.'088-
2017.GR P/DRTC,OA
d€ 10 de maeode 2017
(AÉnd¡ce n.'29)

ofcio n.o 041-2017,GR-
PUNOiDRTCVC.Up de 10 de ma¡70

de 2017 (Apéndice n.'29)

"(...) Cet¡ficación de üédito
Presupuesfa,b en gasfos de pagos

de PI-I'NIL]./S DE ALIMENTOS DE
PERSONAL (...) 2.3.1 1. 1 1 (...r

Oficio ¡.' 069-2017-
GR,PUNO/DRTCVC, dC

10 de marzo de 2017
(ADéndice n.'29)

0000002

l!¡emorándum n.'118-
2017-GR.P/DRfC.OA
de 6 de abril de 2017
(Apénd¡ce n.'29)

Oficio n.' 058-2017-GR-
PUNo/DRTCVC.oA-up de 7 de abril

de 2017 (Apéndico n,' 29)

"( ) Ce¡|¡f¡cación de CrédÍlo
Presupuesla/o en gaslos de pagos
de PLI,NIL/.I'S DE ALIMENIOS DE
PERSANAL t...) 2.i.11.11 (...r

Oficlo n.' 104-2017-

GR.PUNO/DRTCVC,OA
de 7 de abril de 2017

lApéndice n." 29)

00000002

ft.¡emorándum n.''147,
2O17,GR,P/DRfC OA

de I de r¡ayo de 2017
(Apénd¡ce n." 29)

Ofcio n.o 075-2017-
GR.PUNO/DRTCVC.Up. de 9 de
rnayo de 2017 (Apénd¡cé n." 29)

'(...) Ced¡f¡cac¡ón de üédito
Prcsupuestar¡a en gaslos de pago
de PLl'NTL¿r'.S DE ALIMENTAS DE
PERSONAL ( ..) 2.3.11.11 (...f

oficio n." 146-2017,
GR,PUNO/ORTCVC.OA

de I de mayo de 2017
(ADéndice n.'29)

0000002

l\¡emoránd!m n.'195-
2017€R,P/DRTC OA

de I de junlo de 2017

lAÉ¡dice n,'29)

Olicio n.' 083-2017-GR-
PUNo/DRTCVC OA-up de 7 de
junio de 2017 (Apénd¡ce n.' A)

'(...) Cenifaación de üé)d¡to
Prcsupuesfaño en gaslos de pagas
de PI-:,,NILLAS DE ALIMENTOS DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...f

Oficio n.' 188-2017-

GR.PUNO/DRTCVC,OA
de 7 de junio de 2017
(Apénd¡ce n.'29)

0000002

u 2

l!¡emorándum n.'247-
2017.GR,P/DRTC,OA
de 10 de julio de 2017
(Apéndice n.'29)

oficio n.' 095-2017-GR-
PUNO/DRTCVC.0A,up de 7 de julio

de 2017 (Apendice n.' 29)

'(...) Ceñ¡l¡cacian de üéd¡la
Presupueslat¡o en gastos de pagos
de PLI.NILLI.S DE ALIMENT,S DE
PERSANAL (...) 2.3. 1 1.1 1 (...r

Olicio n.'239-2017 -

GR,PUNO/ORTCVC,OA

de 7 de julio de 2017
(Apend¡ce n.' 29)

0000002

f,lernorándum n.'284-
2O17.GR,P/DRTC OA

de 7 de agosto de 2017
(AÉnd¡c€ n.'29)

Ofcio n.' 101-2017-GR-
PUNo/DRTCVC oA,up de 7 de

agosto de 2017 (Apéndice n.'29)

"(...) Cetificac¡ón de CÉd¡to
Prcsupueslaio en gastos de pagos

de P¿]¡,NIL].]/'S DE ALIMENTOS DE
PERSONAL (...) 2.3.1 1.1 1 t...)'

Oficio n.' 275-2017-
GR.PUNO/DRTCVC,OA
de 7 de agosto de 2017
(Apénd¡ce r." 29)

0000002

Setiembn

lvlemoÉndum n.'312-
2017-GR.P/DRfC.OA
de 7 de setiembre de
2017 (Apénd¡ce n.'29)

Oficio n.' 107-2017-GR-

PUNO/DRTCVC.OA-irp de 5 de
setieñbrc de 2017 (Apéndice n.'
29)

"( . . .) Ced¡f¡üc¡ón de Créd¡to
Presupuesla/io en oaslos de p¿gos

de PLI.NIL¿I.S DE ALIMENTOS DE
PERSANAL (...) 2.3.11.1t (.. r

Ofcio n." 310-2017-
GR,PUNO/ORTCVC.OA
de 5 de setiembre de
2017 lArÉndice n.'29)

0000002

Octubre
Memoftindum n' 336-
2O17.GR.P/DRTC OA

Oício n.o 121-2017 -CR-
PUNO/DRTCVC.OA-up de 6 de

ocl!bre de 2017 fADéndice n.'29)

'(...) Ced¡ficac¡ón de üéd¡to
Presupueslanb en gastos de pagos

ofcio n " 357-20'17,

GR,PUNO/ORTCVC,OA 0000002

c

ci

Junio

1É'( 
. . .) la Espec¡f¡ca de Gasto 2.i.1 1 .1 1 'Al¡nenlas y beb¡das parc consurno hunana", en el que se rcg¡slran tos'Gaslos por ta adqu¡sic:an de bebhas

e, sus dlversa§ formas, ¡, sumas y ptoduclos al¡nenl¡c¡as destinados para el consuña hunano, lales coño para f¡lncionat¡os, aluñnos, reclusos,
topa y deñás persanas, ¡ncluyenda los coñedarcs de lropa y de escuelas nilitares', la cual carcsponde a la Genéica dei Gaslo 2.3 B¡enes y
Serv¡c¡os- f. . .)"

rsConforme señala la Gerencia Regionalde Planeámieñto, Presupuesto y Acondicionamienlo Territorial del Gobierno RegionálPuñ0, mediante Oflcio
n.' 654-2023-GR-PUNo/GRPPAT de 22 de mayo de 2023 (Apéndice n." 6).
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M6 deMemoaándltn
Admini6tración

Oflcio de Unld¡d de Psrional Deáfe
OIrc¡o ds

Admlnlslraclón.t.r.
Cortlfcación do .' Crádtto

PfeEuDuesb o llo
de 6 de octubre de 2017

{A!Éndice n.'29)
de PLr'NIL].r'S DE ALIMENTOS DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...)',

de 6 de oclubre de 2017
(Apéndice n.'29)

Noviembrc

It4emoÉndum n.'368-
2017.GR P/ORTC,OA

de 7 de noviembre de

2017 (Ap€ndice n.'29)

oficio n.' 132-2017-GR-
PUNOiDRTCVC.OA-up de 7 de
novlembre de 2017 (Apéndice n,"
29)

"(...) Cet¡l¡cac¡ón de Cñd¡to
P/esupueslarb en g¿sfos de pagos

de P|.I,NILLI.S DE ALIMENIOS DE
PERSONAL (...) 2.i.1 1.1 1 (...)',

Olcio n.' 391-2016-
GR,PUNO/ORTCVC,OA
de 7 de noviembre de

2017 (Apéndice n.'za)

0000002

Diciembre

-,qo,!X\

It4emorándum n." 389-

2017-GR.PiDRfC.OA
de 4 de dciembre de
2017 (Apénd¡ce n." 29)

Of¡cio n.' 141-2017-GR-

PUNo/DRTCVC.oA-up de 4 de
dicier¡bre de 2017 (AÉndice n."
29)

'(...) Cetil¡cac¡on de Créd¡lo
Presupueslario en oaslos de pagos

de PLANILLÁS DE ALIMENTOS DE
PERSANAL t...) 2.3. 1 1.1 1 t...t',

olicio n." 435-2017-GR-
PUNo/DRTCVC.oA de 4

de diciembre de 2017
(AÉnd¡ce n.' 29)

0000002

[4emorándum n' 389-
2O17,GR,P/DRTC,OA

de 4 de diciembre de

2017 fADénd¡ce n.'29)

Oício n.o 143-2017-GR-
PUN0/0RfCVC.OA-up de '14 de

dlciembre de 2017 (Apénd¡ce n.'
29)

'(...) Cen¡ficac¡ón de üéd¡to
Presupueslaro er, gaslos de pagos

de P¿l,NILLr''S DE ALIMENTAS DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...r

oficio n." 449-2017-GR-
PUNO/DRTCVC,OA dE

14 de diciembre de 2017
(Apénd¡ce n.'29)

0000002

0t

de la lJ nidad de Pesona solicitando cert llc¿ción de crédlto presupuestario y oficios de a oficina de Admin istración dirig idos a oiicina de Plañificación
upueslo, solicitando la certificación del2017

por: Com son Auditora

Posteriormente, la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad a través de Ia

Unidad de PresupuestoloT emitió la certificación de crédito presupuestario n.' 0000002
(Apéndice n.' 29); válida por todo el perjodo, s¡n advertilos qué conforme a la normativa y
según lo especificado en el clasificador de gasto, dicho procedimiento se encuentra previsto
solo para la adquisición de bienes y servic¡os, empero, los servidores de la Entidad
utilizaron la citada certificación para habil¡tar y pagar planillas de alimentos, enhegadas de
forma mensual en efectivo, lo cual transgredió la cuarta d¡sposición transitoria de la Ley
n.o 284'1110e Ley General del Slstema Nacional de Presupuesto Público, que señaló:

'(...) Cuaña: (...) 1. Las escalas remunerativas y beneficios de toda índole, así como
/os reaJusfes de /as remuneracíones y bonificaciones que fueran necesarios durante el
Año Fiscal para los P/iegos Presup uesfa rios comprendidos dentro de los alcances de la
Ley General, se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de
Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del Sector. Es nula toda disposición
contraria, bajo responsabilidad. (...)".

Lo cual es concordante con lo señalado en la Ley n." 30518110 1ey de Presupuesto del
Sector Público para el año fiscal 20'17, que señala en su artículo 6': (...) queda prohibida
la aprobación de nuevas bonificaciones, as/gnaclones, incentivos, estmu/os,
retribuciones, dietas, compensaciones económicas y beneficios de toda índole con las
mismas caracteristicas señaladas anter¡ormente. (. ..) La prohibición incluye elincremento

r07El numeraf 14 Unidad de Pres!puesto del Reglamento de Organizaciones y Fu¡clones de la Entidad, aprobado medianle Ordenanza Regional
n." 35-2006 de 14 de julio de 2006, señala: ta Uridad de Presupueslo, tlene /as s ¡guienles func¡ones: (...) g) coord¡nar y veificat ta cons¡slencia
lécn¡ca de la prcgnmac¡ón, ejecuc¡ón y evaluación de /os ingresos, gaslos y rnel¿ s prcsupuestaias y ernl¡r los informes corcspondientes ( . - .)'.

msEn el numeral 12 Ofci¡a de Planific¿ción y Presupueslo del Reglamenio de Organizaciones y Funciones de la Eñtidad, aprobado mediante
ordenanza Regional n.' 35-2006 de 14 de julio de 2006, señalat'La Olc¡na de Planil¡cación y Presupuesla, canduce los pr&esos de ptan¡ficac¡ón,
prjganac¡ón y evaluac¡ón (...) en concordanc¡a con la normalw¡dad caÍespond¡enle, as¡ como de efectuar el segu¡nbnlo correspondiente del
desliro y uso de ios recursos econónicos y frnanc¡ercs de la enl¡dad.' y lileta a), q ue precisa: 'Co/ducir e I proceso prcsupuestatio de ta Dlrccción
Reg¡onal'.

Concordanle con lo señalado en el literald) del añículo 13'del Reglamenlo de Organizaciones y Funciones de la Entidad, aprobada mediante
Orde¡anza Regionaln.'04'2016-GR PUNO-CRPde 10 de marzo de 2016 (Apéndice n.'64), se^alai formulat elprcceso prcsupuestatio en sus
Íases de Nogranac¡ón, lomuhchn, aüobac¡óh y evatuac¡ón en coadiñac¡ón con el Gob:teno Regional y midades ory¿,nicas de ta enf¡dad'.
Aunado a ello según lo señalado en las funciones de la ollcina de Planillcación y Presupuesto conteñidas dentro del l\¡anualde Oqanización y
Éuncio¡es de la Entidad, aprcbada mediante Resolución oircctoml Regional n.'177,2013-GR. PUNOiDRTCVC. de 26 de mazo de 2013
(Apénd¡ce n.' 64)que señalat'La ol¡c¡na de Plan¡faación y Presupueslo, canduce los prccesos de plan¡frcac¡ón, pogrcrnacióñ y evatuac¡ón (...)
de ge§tiór, de eiecuc¡ón presupuestal (...) en concodancia can la ñomal¡v¡dad corrcspondienle, as¡ coño de efecluat el segu¡rn¡enlo
coÍespond¡ente del desl¡no y uso de /os recurcos eco nón¡cos y f¡nancieros de la enl¡dad.' y "a) Conduch el proceso Nesupueslaio de la Dhecc¡ón
Reg¡anal'

,o,Public€da el6 de diciemb,r de2004.
r'oPublic¿da el6 de d ciembre de 2004

c,

i

ü

au t o

I
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de remuneraciones que pud¡erc efectuarse dentro del rango o tope f¡jado para cada cargo

en las escalas remunerat¡vas respectivas l,...)'. (El resaltado es nuestro)

Así como también, con lo indicado en el a(ículo 13" de la Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, Directiva n.'005-20'10-EF,ry6.01111 y mod¡ficatonas que señaló: '13.1La
ce¡tificación de crédito presupuestario (...) constituye un acto de adm¡nistración cuya
finalidad es garantizar que se cuenta con el crédtto presupuestario disponible y libre de
afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autoñzado
para el año fiscal respect¡vo, en función a la PCA, prev¡o cumplim¡ento de las dispos¡c¡ones
legales vigentes que regulen el objeto materia del compromiso. ( . . ,)' .

Ahora bien, luego de las formalidades presupuestales para la disposición de los fondos
públicos en el 2017, mediante la certificación de crédito presupuestario n.' 0000002

(Apéndice n." 29); válida por todo el periodo, Littman Frisancho Paricahual12, jefe del
Area de Remuneraciones y Beneficios Sociales, elaboró y registró en el SIAF- SP las
planillas de al¡mentos para el personal, esto en atenc¡ón a sus funciones previstas en los
literales a) y b) cons¡gnados en el folio 26 del l\40F113 (Apéndice n.' 64) y tuvo la
responsabilidad de formular las planillas con sujec¡ón a lo señalado en el AIRHSP,
efectuando el compromiso del gasto, no obstante ello, contraviniendo sus funciones elaboró
las planillas bajo el concepto de alimentos, resultado el mismo beneflciado, así como, el
personal de la Entidad.

Asimismo, Grimaneza Corina Zucso Mercado (enero - febrero de 2017) y Julio César
Carrillo Ccari114 (mazo - diciembre 2017), en calidad de Jefes de la Un¡dad de Personal
en los plazos señalados y en atenc¡ón a sus funciones prev¡stas en el literal fl y g) del
artículo 23' de R0F1r5 (Apéndice n.' 64), tuvieron la responsabilidad de dirigir y controlar
la elaboración de las planillas con sujeción a lo señalado en el AIRHSP; sin embargo,
contraviniendo sus funciones, solicitaron la certificación presupuestaria, efectuaron el

compromiso y suscribieron las planillas de alimentos y con tal acción justificaron la emisión
de ochenta y ocho (88) comprobantes de pago (Apéndice n.'45) bajo el concepto de
planillas de alimentos logrando un beneflcio para sí mismos y para el personal de la Entidad.

En consecuencia, lo señalado contravino además el artículo 3'la Directiva
n.' 001-2016-EF/53.01 que indica que las unidades ejecutoras deben proporcionar

obligatoriamente mediante el A|RHSP116 la información de sus trabajadores por toda

I rlAprobada medianle Resolucón Directoral ¡.' 030-2010-EFr6.01 de 27 de diciembre de 2010.
rl2Littman Frisa¡cho Paricahua a pa r de febrcro de 2016, se encontraba registrado como responsable delAIRHSP, según Ofrcjo n .' 3323-2023-

EF/53.06 de 27 dejunio de 2023 (Apéndice n." 5); mediante elcualse hace alcance del lnforme n." 0400-2023-EFi53.05 de 27 dejunio de 2023
(Apéndice n.'5).

113|!lanual de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución Directoral Regional n.' 177-2013-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de
2013 (Apéndice n.'64)que señala como funciones del área de remuneracioñes y beneficios sociales, precisadas en el lileral a) y b) lo siguie¡te:
'(....) Foínular las planillas ún¡cas de rcnunercciones (PUR) del personal cesanle y activo de la Diección Reg¡onalde acueño a ta notrnalit¡dad
vigenfe (...)'y "(...) Electuar elcanprorn¡so y devengado de las planillas de pago de Reñunercc¡ones del pe$onal cesante y act¡vo en /os regislros
S/AF f ...)", respectivameñte.

rr¡En la planilla del mes de noviembre de 2017 firma Littman Frisancho Pañcahua, según lnforme n.' 106,2023,GR- PUNO/GRI0RTC-OA- UPar de
23 de agosto de 2023 (Apéndice n.' 17)e lnforme n.' 001-2023€R.PUNO/GRl/DRTC-DCT-arp de 25 de mayo de 2023 (Apénd¡ce n.' l7).

rrsReglamenlo de Organlzación y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional n." 04-20164R PUNO-CRP de 6 de abrilde 2016, en los liteEles
f)y g)dela culo 23' señalat'(...) Fomuht las plan¡ as ún¡cas de pagos de rcmunenc¡ones, jomales y beneflc¡os de pe$onal activo, ptaniltas de
pensiones y plan¡llas de pe$onal CAS en el apl¡calivo ¡nfomálico pata el rcg¡sto centalizado de planillas de dalos de las rccursos huñanos del
Sector Públ¡co (...)'y "(...) Efectuar la sol¡citud de ceiifrcación presupúeslal y registat la fase de con\on¡so de los pagos de rcnunercciones y
pens¡ones en el nódulo adnl¡nistntiro del SIAF" SP(...)', respectvamente.

rr6Directiva n.' 001 -2016-EF/53.01 'oircctiva par¿ el uso del aplicativo informátic¡ para el regist¡o centralizado de planillas y de datos de los recursos
huma¡os del Sector Público aprobada medianb Resolución oirector¿l n.' 3t49-2016-EF/53.01 de 5 de mayo de 2016 que en su 3' señalat '1...)
Son nateia de rcgislro en el Aplbat¡vo lnfomático los d¿fos gue se aiusten a /as d¡spos¡cbnes legales vigenles rclat¡vas a la geslión det recurco
hunañ,, reñuneracbnes, conpensac¡ones ecot'ünicas de carácter pemanenle (contkuo), entregas econóñbas de cañclet Nfiñanenle
(cantinuo), escolaidad, agu¡naldos y/o gnl¡f¡cac¡ones, obigac¡ones soc¡ales y penslones de /os regimeres conlibulivos atendidos pat el Estado.
E /os casos que colrespoñda el registro debe sustenla$e en hs docuñentos de geslión de la entidad deb¡dañente aprobados. Pam el rcg¡sto
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modalidad v¡nculada a la administración de personal, remuneraciones, compensaciones
económicas, entregas económicas, pens¡ones, entre otros, todo ello debidamente
sustentado.

AI respecto, queda acreditado que estos importes no están registrados en el AIRHSP,
puesto que el lnforme n." 2873-2022-EF 153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apéndice
n.'5) emitido por la Directora General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del
l\4EF117 concluye que'(...) El proceso de ordenamiento de las entregas económicas a
tavés del CAFAE (...) que comprende entre otros: incentivo laboral por movilidad,
asistencial nuticional, apoyo alimentaio, que efect¡vamente percibía el personal
administratívo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislat¡vo n.'276, se incorporó al
incentivo único - CAFAE (. ..) De la revisión realizada no se ha identifrcado que el concepto
'Alimentos' se encuentre registrado en el Aplícativo lnformático para el reg¡strc centralizado
de Planillas y Datos de /os Recursos Humanos de Sector Público (...)'.

De esta manea, el jefe de Ia Unidad de Personal y los jefes del Area de Remuneraciones
y Beneficios Sociales, en el periodo 2017 ¡ncumplieron considerar que todo pago en la
administración pública a favor de los servidores públicos, debe ser registrado en el AlRHSp,
según lo señalado en la Directiva n.' 00'1-2016-EF/53.01, asímismo, porfunción precisada
en la misma d¡rectiva, tuvieron que realizar todos los meses revisiones minuciosas e
integrales, respecto a las planillas de remuneraciones, compensac¡ones económicas,
entregas económicas, pensiones y retribuciones a su cargo, más de forma recurrente
validaron y consideraron el pago del alimentos, importe no registrado en elAlRHSp.

Ahora bien, según funciones señaladas en los literales a) y c) del artículo 21' del ROF11s,
la Ofcina de Administración, es responsable de conducir y supervisar los sistemas
administrativos de personal, abastecimiento, tesorería, contabilidad y archivo según la
normativa aplicable, en tal sent¡do, Carlos Vargas Gonzales (enero - mazo de 20i7) y
Paciza 0rtega Mirandarls (abril - dic¡embre 2017), ambos en el cargo dejefes de la Oficina
de Adminiskación según los plazos señalados, dispusieron en forma mensual a Ia Unidad
de Personal la formulación de las planillas de alimentos a través de distintos
memorándums, así como solicitaron la certiflcación presupueslaria; aunado a ello
suscribieron las planillas de alimentos y consignaron su visto bueno en los ochenta y ocho
(88) comprobantes de pago (Apéndice n.' 45) en señal de conformidad, lo cual
contrav¡nieron su función señalada y lejos de cautelar la legalidad de los actuados,
permitieron proseguir con los procedimientos.

Con ello, otorgaron la validez conespondiente para otorgar este benefic¡o por el concepto
de alimentos, procediendo a validar con su visto bueno los comprobantes de pago

de dalos en el Aplical¡vo lnfofinático, las enl¡dades debeán conlat prev¡anente con los crédltos prcsupuestaios sufic¡entes que ñnanc¡en las
acc¡anes y conceplos que se ¡eg¡slrcn en el nenc¡onado Aplha!ívo, bajo esponsab¡t¡dad deltitulat del pl¡ego (...),.

rlTElcitado informe fue remitido medianle ofic¡o n." 1809-2022-EF 153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apénd¡ce n..5)emitido porAdriana Mitagros
l\4indreáu Zelasco, directora general de la Dirección Ge¡eralde Gestión Fiscalde los Recul§os Humanos delMi¡isdrio de Economía y Finan;s

1r3 Reglamento de 0rganización y Funciones, aprobado con O.denanza Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abritde 20.,6, en'los tilerates
a) y c) del adículo 21" señala: "(--.) Conduci y supervisar /os s/sfer,¿s Adrri, istrcl¡vas de Pe'§onal, Abastec¡ñbnto, Tesüeda, Conlabit¡dad y
Archivo de la D¡rección Reg¡onal acode con las nomas y disposi!¡vos legales v¡gentes para cada s¡sterna adm¡n¡stat¡vo (---) c) Conducni
supev¡sat la foÍnulac¡ón de los estados f¡nanc¡eros y prcsupuestales de la Dhecc¡ón Reglo¡al l. . .), respectvamenle.

rÚEn relación a las planillas de los meses de julio y noviembre estiin es fiÍnadas por Pablo Lope Toreblancá según Oficio¡.' 040-2023-GR-PUNOiGRUDRTC-OA.uI de 17 de julio de 2023 (Apend¡ce n.' 17) que adjunta el [4emoÉndum n."-245-2017-
GR.P/DRfCvc 0A de 5 de julio de 2017 (Apéndice n.' 17), Memorándum n.' 367-2017-GR.P/DRTCVC.OA de 31 de oclubre de 2017
(Apéndice n.' l7) y l\¡emorándum n.' 1361-2017-GR.PUNO/GRI,DRTC-P de 13 de noviemhe de 2017 (Apénd¡cs n.. t7). Con respeclo a
las planillas del mes de set¡embre, dicieñbre y diciembre adicional; se tiene que eslas fuemn liÍnadas por Julio Cesar Canilio Cc¿rj; según el
lnfome n.' 005-2023-GR.PUNO/GRUDRTC-0CT€Q de 28 de junio de 2023 (Apénd¡ce n.. l7), Memorándum n.. 384:20fi-
GR.P/DRfCVC.0Ade 22 de noviembre de 2017 (Apéndice n.' l7), Carta ln'de 17 dejunio de 2023 (Apóádice n.. l7),laíeta de asistencta
del mes de seliembrc de 2017 de la señoE Paciza Orteoa Miránda.

o
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correspondientes al 2017; ad¡c¡onalmente, se advierte también el visto bueno de Lupe
Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad de la Entidad, quien efectuó el
devengado del pago de planillas de alimentos, otorgando con ello conformidad a los

actuados para la habil¡tac¡ón de los fondos, empero, esta labor deb¡ó ejecutane con
sujeción a lo señalado en el principio regulatorio de legal¡dadlm señalado en el titulo
preliminar de la Ley n.' 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabil¡dad, de esta
manera incumplió su función específica señalada en el literal b) del folio 31 del lvloF1z,
validando y autorizando documentac¡ón que sustenta acciones no acordes a la normativa
aplicable.

Aunado a ello, la jefa de la Unidad de Contab¡lidad según el literal d) del MOF tuvo la
función122 de formular los estados financieros y presupuestales de acuerdo a las normas y
dispos¡tivos |egales v¡gentes, además en los literales b) y c) del artículo 26'del R0F123 tuvo
la obligación de cautelar la conecta aplicación de las cuentas contables, pero inobservó lo
señalado, puesto que, formuló y presentó los estados financieros y presupuestariosl2a,
regisfando dentro de la específ¡ca 2.3. Bienes y Servicios 2.3.11.11, como sustento las
planillas de alimentos para personas, pese a que el concepto detallado dentro del anexo
n." 2 del Clasificador de Gastos para el año 2017, aprobado con la Resolución Directoral
n." 033-2016-EF/50.01 de 29 de diciembre de 2016 indica que esto corresponde a compras
de bienes y no a entrega de beneficios monetarios.

Es así que, habiéndose real¡zado los procedimientos el responsable de la.jefatura de la
Unidad de Tesoreria, procedió al trám¡te correspondiente de ochenta y ocho (88)
comprobantes de pago (Apéndice n.'45), en señal de conformidad, mediante la emisión
de cartas orden eleckónicas (Apéndice n." 53) y cheques (Apéndice n.o 59) señalados
en el anexo n.'3 (Apéndice n." 60), en cumplimiento de sus funciones; posteriormente,
con el objet¡vo de distribu¡r este beneficio bajo el concepto de alimentos a todo el personal
de la Entidad bajo el D.L. n.'276 se emitieron las planillas conespondientes, según el
siguiente detalle:

AUDIIORA
coüls!

;!t!¿)/)?
REGISTROS SIAF ENTIDAO UE) PAGADO EtI PLAIIILLAS

cLAsrFrcADoR c0ilcEPTo CERTIFICACION DE

CREDfTO PPTAL
FECHA OE

DOCTJ ENTO
FECHA DE

APROEACTOi/

I PORÍE
CERTIFICADO,
cLAS.2.3.11.11

I.¡'PLAI{ILLA

FECHA

DE

PLA IL
TA

PAGADO
(srN

DESCUEl'T
0s)

Enero RDR 2.3.11.11
Allmenlos y bebidas Nota N'0000000002

{ADéndice n.'291
13n1n017 13n1n017 189 m0 m 402.2017

ltuand¡ce n.'37)
13t01t2

017
189000.00

Febreao RDR 2 3.11.11
Alimenlos y bebidas Nota N'0000000002

IADéndlce n." 29)
14n42017 14n 2011 226 800 00

00c2017
(ADénd¡c. n.'371

10n42
017

226 800,00

RDR 2.311.11
Alimentos y bebidas Nota N'0000000002

lApándlce n.'29) wa3t2a17 14n3t2417 226800,00
022-2411

IADéndlc.n."37)
10n312

011
226 800,00

Abril ROR 2_3_1111
Almentos y bebidas Nola N'0000000002

{ADéndlcé n.'29) a7n4t2a17 07n4t2017 226 800,00
032.2011

(fuánd¡ce n.'37)
07fi412

017
226 800,00

PERIODO

CUADRO N" 13
PLANILLAS DE PAGO POR CONCEPTO DE ALII/IENTOS DEL PERIODO 2OI7

rmLey n " 287808 - Ley General del Sistema Nacional de Cont¿bilidad, fitulo P rclininar 'Ad¡cúto V.- Legat¡dad pirnacia de ta bgistac¡ón
rcspecto a las nomas contables'.

12rl\y'anual de OQani2ación y Funciones, aprobado mediante Resolución Dkecloral Regionaln.' 177-2013€R.PUNO/DRTCVC de 26 de marzo
de 2013 (Apéndice n." 64) que señala como func¡ones de¡ jefe de Contabilidad como Director de Sistema Administrativo I , precisadas en el
lileral b) lo §igu¡ente: 'f...) P/s neat, asesonr, coodinat, con!rcbr y supeN¡sar ta apt¡cac¡ón de tas NoÍnas dels¡sÍena de Contab¡t¡dad (...)'

122[,4¿nual de Oqanizac¡ón y Funciones, aprobado rnediante Resolución Direcloral Regiona, n." IZZ-ZOt¡CC.pUNOOnfCüC 
' 

Ae
26 de maEo de 2013 (AÉnd¡ce n.' [,4) que señala como funcioñes deljefe de Co0tabilidád como Direclor de Sistema Administ ativo I ,
precisadas en el literal d) lo siguiente: 'Fonnular /os e stados fihanc¡eros y prcsupueslales del ptiego de acuedo a tas nomas y d¡sposilívos
legales v¡genles'

r'?sReglamento de Organizacón y Funciones, aprcbado con Odenanza Regional n.'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice
n.' 64), en los literales b) y c) del arliculo 26" señahr "Efecluar la fase de devengado en el Módub Adm¡n¡stativo del S¡slena ln¡egrcdo de
Adminislhc¡ón Financieh del Seclor Público S/,4F-SP' y 'c) Vetifaar la canecla apl¡cac¡ón de las cuenlas conlabtes (...) de ios 

-reglsf/os

adn¡n¡sl@tiws en el SIAF- SP'
rz¡Alcanzado según olicio ñ.' 016-2023,cR.PUNO/oRTC.OA.uc de 25 de mayo de 2023 (Apénd¡ce n,. l8).

Audilor¡a de Cumpl¡m¡ento a la D¡rección Reg¡onalde Transportes y Comunicac¡ones puno
Periodo de 1 de enero d€ 2015 al31 de dic¡embrs de 2022
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REGISTROS SIAF EXTIDAD UE) PAGADO EI{ PLA}IILLAS

PERIODO F.F CLASIFICADOR coilcEPTo CERT¡FICACIOI¡ DE

CREDITO PPTAL
FECHA DE

DOCUIIENTO
FECHA DE

APROEACION

IIIPORTE

CERTIFICADO.
cLAS.2.3.11.11

il. PLAI{ILLA

FECHA

DE

PLA}iIL
t-A

PAGADO
(srx

DESCUEI{T

0s)
RDR 231111 Alimenlos y bebidas Nola N'0000000002

{ADéndice n.'291
49n5t2017 09n512017 226 800,00

4462017
IADándic. n." 37)

wn5t2
017

226 800,00

Junio RDR 231111 Alimenlos y bebidas Nota N'0000000002
lA!éndic8n."29)

12n6t2017 12n6n011 226 800,00
05&2017

{Aróndic! n.'37)
a7ñ6t2

017
226 800.00

Julio RDR 2 3.11.11
Alimentos y bebidas Nola N" 0000000002

lÁ!éndicc n.'29) 12n7D017 12107t2011 226 800.00
071-2i17

(A!éndice n.'371
07n7n

417
226 800,m

RDR 2.311 11
Alimentos y beb das Note N'0000000002

(ADénd¡c. n." 29)
1A108t2017 10/08/2017 226 800 00

081,2017
IAD¿ndlcé n.'371

un8t2
017

226 800,00

\on 2_3.1111
Almenbs y bebldás Nola N'0000000002

lAoánd¡ce r.'29) 11ngt2A1t 11/0Si2017 226800,00
09G2017

{ADéndice n." 37)
07 n9t2

017
226 800 00

Fqh 2.3.11.11
Allmentos y bebides Nora N'0000000002

IADénd¡ce n.'29) 10t14t2411 1011u2a17 226 800,00
1012017

{ADéndic!n."37)
0f11Al2

017
226 800,00

,§fi 2 31111 A imenlos y bebidas Nora N'0000000002
IADéndlcen.'291

14t1112017 11t11t2017 226 800,00
11t2017

(tuénd¡cr n." 37)
0711112

017
226800,m

§e-"-, y'eoe
23.11.11

Alimenlos y bebidás
p¿ráco¡sumo humano

Nota N' 0000000002
(tuéndicen.'29) 141142017 14t1212017 226 800,00

127-2017

IADándlce n.'¡7)
all12J2

417
226 800,00

TOfAL 2 683 800,00
Euente:SIAF-SP y planillas de pago por concepto de alimentos delperiodo 2017

.v.¡aborado por: Com¡sión auditora.

Con lo señalado, se adv¡erte que los servidores de la Entidad a cargo de la habilitación
financiera, además de gestionarel pago de las planillas por pago de al¡mentos, que resultan
un beneficio indebido al penonal de la Ent¡dad por S/ 2 683 800,00, generaron condiciones
para que en el mes de diciembre de 2017 se tramite como adicional el comprobante de
pago n,'625 de 18 de diciembre de 2017 (Apéndice n.'rl5), con registro SIAF n," 1526
posibilitando que se pague la planilla de alimentos n.' 129-2017 de 22 de diciembre de
2015 (Apéndice n.' 37) por S/ 70 800,00 por el concepto de:'(...) tmpofte que se gira
según la planilla de alimentos para el personal nombrado y contratado de la Dirección
Regional del Transporte Puno, correspondiente al mes de diciembre (canasta navideña)',
s¡endo suscrita por Littman Frisancho Paricahua, jefe del Area de Remuneraciones, Julio
César Carrillo Ccari, jefe de la Unidad de Personal y Paciza Ortega Miranda, jefa de la
Oficina de Administración.

N

Ahora b¡en, de Ia revisión a las planillas que sustentan los comprobantes de pago, se
desprende que fueron suscritas por Littman Frisancho Paricahua, jefe del Área de
Remuneraciones y Beneflcios Sociales, así como, por Grimaneza Corina Zucso Mercado
y Julio César Carrillo Ccari, ambos en el cargo de jefes de la Unidad de personal por el
plazo señalado y por Carlos Vargas Gonzales y Paciza Ortega Miranda, ambos en el
cargo de jefes de la Of¡cina de Adm¡nistración, quienes de forma recunente, coadyuvaron
a obtener la tutela de los recursos públ¡cos, puesto que también participaron en el proceso
de habilitación financiera, quedando materializada su participación y su incumplim¡ento
funcional, al suscribir la planilla.

,t

o
!E

¡u to
Adicionalmente, Lupe Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad coadyuvó a
prosegu¡r con las fases para la ejecución financiera de los importes habilitados; es así que,
los citados servidores en conjunto otorgaron validez al pago del beneficio, cuando este no
correspondia, y al tener conoc¡m¡ento de los procedim¡entos realizados pudieron
beneficiarse a sí mismo y al personal de la Ent¡dad, generando un pequicio al estado por
un importe total¡zado ascendente a S/ 2 754 600,00.

3.4.4. Procedimiento realizado el 2018 para la programación, certificación del crédito
presupuestario, compromiso, devengado y pago de planillas de alimentos a personal
de la Entidad

ccf, rsró¡l
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Respecto al periodo 2018, se advierte que la habilitación presupuestalse real¡zó mediante
la R.E.R. n.' 002-2018-PR-GR-PUNO de 3 de enero de 2018 (Apéndice n.''l'l), que
justificó la disponibilidad presupuestal para la habil¡tación financiera por todo el per¡odo y

con respecto a la habilitación de la programación de compromiso anual, ésta es efectuada
por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr¡torial del
Gobiemo Regional Puno en su calidad de pl¡ego, a través de la Subgerencia de
Presupuesto y a sol¡citud emitida por la Dirección Regional de la Entidad.

En relación a ello, la Dirección Regional de la Entidad a fln de solicitar la programación de
comprom¡so anual ante la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial del Gobiemo Regional Puno, emitió diferentes oficios, que
fueron elaboradosl2s por la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad, en los

cuales se sol¡citó la programac¡ón de compromiso anual para efectuar el pago de la planilla

de alimentos para el personal, conforme se detalla en el sigu¡ente cuadro:

CUADRO N' ,I4

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUO DE LA PROGRAMACIÓN DE COMPROMISO ANUAL 2OI8

r,5 Según lnlorme n." 018-2023€R-PUNOiGRI/DRTyC/OPP de 25 de mayo de 2023 (Apéñdice n..7).

Mái . Ofi¿lo d¿ Dhicc¡ó¡

Enero

Oficio n.' 050-20'18/GR
PUN0/GR|/DRTCVCiUE-200 de 10 de
enero de 2018 (Apénd¡co ¡." 22).

"(...) sol¡citaL (...) ta PR0GRAMACTÓN DE COttPRO tSO ANUAL
(PCAI (...) Enerc 2018 en la Genéica 2.3 BIENES Y SERV/C/OS. 1...)
la PCA sol¡cfada pemit¡tá cumplh las abl¡gaciones (...) para el pago de
Plan¡lh de Al¡nBnlos parc el Pesonal Nonbrado (...)'.

Febrero

Ofdo n.o 0140-2018iGR
PUNoi GRUDRTCVCruE-200 de 7 de
febrero de 2018(Apéndice n.' 22).

'(...) sot¡citaL (...) ta PRoGRAtúActÓN DE COfipROntSO ANUAL
(PCA) (...)Febrero 2018 en la Genéica 2.3 BIENES Y SERy/C/oS f....)
el ualpem¡liá cunpl¡t (...) para el pago de plan¡llas de rac¡onanienlo
del petsonal nonbndo y conlralado (. . .)'.

[¡aeo

Oficio n.' 213-2018/GR
PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 7 de
marzo de 2018 (Apéndice n.'22).

'(...) sot¡citar, (...) ta PRoGRAüactÓN DE co PRot s, aNUAL
(PCA) ( . . .) Matzo 2018 en la Genénca 2.3 BIENES Y SERyi C/oS. l. . .)

el cual pemitiá curnpl¡t (...) para el pago de plahillas de ncionan¡enlo
del personal nomb@do y contrctado (...)'

Abdt

Ollc¡o n.' 292-2018/cR
PUNO/GRYDRTCVCiUE-200 de 10 de
abrilde 2018 (Apé¡d¡ce n.o 22).

'(...) sat¡c¡taL (...) ta PRO§RAMAC//ü DE COttpRO tSO ANUAL
(PCA) (. . .) Abt¡l 2018 en la Ge¡ér'ca 2.3 8/ENES Y SERVICIOS. (...) el
cual pem¡t¡tá cumpli (.. ) paa el pagp de plan¡llas de rccionan¡ento del
percanal nonbndo y cantrclado (...)'.

It¡ayo

Oficio n.' 365-2018/GR
PUNO/GRUDRTCVC¡JE-2o0 de 8 de
mayo de 2018 (Apénd¡ce n.'22).

'(...) sol¡c¡tar, (...) ta PROGRAtttACtÓN DE CO pROtttSO ANUAL
(PCA) (...) Mayo 2018 en la Gerélca 2.3 8/E /ES Y SERVICIOS. (...)
el cual peÍnil¡tá cunpli (...) paÉ el pago de planillas de ftc¡onan¡ento
del personal nonbrado y cantrclado (...)'.

Junio

ofcio n.' 442-2018/GR
PUNO/GR|i DRTCVC/UE-20o de 11 de
juniode 2018 (Apéndice n.'22).

'(...) sot:tc¡tat, (...) ta PRoGRAttActÓN DE CO tpROtútSO ANUAL
(PCA) (...) Jun¡o 2018 en la Genédca 2.3 BIENES Y SERVICIOS. (...)
elcual peinitiá cumpli (...)para elpago de planillas cle hc¡onañ;Enlo
del W^lonal nornbrcdo y contatado (. ..)'.

Julio

Oficio n.o 485-2018/GR
PUNOiGRI/oRICVC/UE,200 de 9 de julio

de 2018 (Apénd¡ce n." 22).

"(...) soticitar, (...) la PR1GRAMACTÓN DE COttpROMtSO ANUAL
(PCA) (...) Julio 2018 en la Genédca 2.3 BIENES y SERy/C/oS. 1....)
peÍnilhán cünpli (...) pago de plañillas de racionam¡enlo al perconal
nonbrcdo y contrctado (. . .)'.

Agoslo

Oficio n.' 576-2018/GR
PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de 9 de

agosto de 2018

"(...) sot:tcitar, (...) la PROiRA ACIÓN DE COMqROMTSO ANUAL
(PCA) ( . . .) Agosto 201 8 en la cenéica 2.3 BIENES Y SERy/C/oS. f..)
pemilhán cumpli (...) pago de planillas de racionanienlo al petsonal
nonbrado y conlaldo (. . .)'.

Sepliembre

Ollcio n." 694-2018/GR
PUNO/GRI/DRTCVC/UE,200 de 10 de

septiembre de 2018 (Apéndice n.'22).

"(...) sol¡citat, (...) la PROGRAMACIN DE C OTIPROLIISO ANUAL
(PCA) (...) Sept¡enbre 2018 en la Genéñca 2.3 BIENES y SERy/C/OS.
(...) penn¡trán cumpli (...) pago de planillas de rac:anam¡enlo al
perconal nombndo y contalado (. . .)'.

Oclubre

Oficio o.' 804-2018/GR
PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 11 de
octubre de 2018 (Apénd¡ce n.' 22).

"(...) sot:tcitat, (...) ta PRO9RA$AC\ÓN DE COMpRo tSO ANUAL
(PCA) (. . .) Oclubrc 2018 en la cenéica 2.3 BIENES Y SERy/C/OS. 1...)
pemilián cumplk (...) pago de plan¡llas de rcc¡onan¡enlo al petsonal
nonbrcdo ycontrcl o (...)".

NoviembrE

Olicio n.o 892,2018/GR
PUNOiGRI/DRTCVC/UE-200 de I de
ñovembre de 2018 (Apéndice n.'22).

'(...) sot¡citar, (...) la PRoaRA ActÓN DE cot pRo tso ANTJAL
(PCA) (...)Nov¡enbre 2018 en la Genéñca 2.3 BIENES y SERy/C/OS.
(...)pem nán cunplh (...) pago de plah¡llas de ncionan¡enlo al personal
nombndo y conlrclado (...)'.

,

oIu

i

o *o
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fle6 ' Oñdo de Dlrac¿lóí' ., ,', r :r

0ic¡embre

Ollcio n.o 935-2018/GR
PUNOiGRI/DRTCVC/UE-200 de 6 de
diciembrc de 2018 (Apénd¡ce n.'22).

'(...) sol¡c¡tat, (...) la PROoRAI,ACIóN DE COIIPROMISO ANUAL
(PCA) (. . .) Dicienbrc 2018 en la cenéica 2.3 BIENES y SERy/Ci OS.
(...) pemt¡Én cunptu (..) pago de plan¡llas de racionaniento at

Petsonal nonb@do y cotllratado (
Fuente: Oficios de Dirccción dirigidos a Ge

Gobiemo Regional Puno del2018.
rencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Aclndicionamienio Teritodal del

Elabondo por:Comis¡ón de auditoda

Del cuadro se desprende que la Dirección Regional de la Entidad mediante oficios solicitó
la programación del compromiso anual y durante el 2018 y se advirtió que en las solicitudes
emitidas se consignó que ésta permitirá cumplir con el pago de planillas de alimentos para
el personal, detallando que se afectará a la específica 2.3 Bienes y Servicios, sin advertir
que ello, ¡ncumplía lo estipulado en el anexo n,' 2 Clasificador de Gastos para el año 2018,
aprobada con la Resolución Directoral n.' 026-2017-EFl50.01de 28 de diciembre de 2017
que señaló:

'(...) 2.3. BTENES ySERy/C/oS

2.3.1.1. ALIMENTOS Y BEB|DAS

( ..)
gasfos por concepto de adquisición de
bebidas, rnsumos y productos
alimentic¡os destinados para el consumo
humano, tales como para alumnos,
reclusos, tropa y demás personas,

incluye los gasfos por concepto de
alimentos para animales.

Gastos para la adquisición de bebidas en
sus dlyersas formas, insumos y
productos alimenticios desúhados para e/
consumo humano, tales como para
funcionarios, alumnos, reclusos, tropa y
demás personas, incluyendo los
comedores de tropa y de escue/as
n¡litares (...)"

2.3.1.1.1 .1

BEBIDAS

HUMANO

ALIMENTOS Y
PARA CONSUMO

Concern¡ente a la aplicación de la específica de gasto 2.3.11.11 para el pago de planillas
de alimentos de personal de la Entidad, la Dirección General de Presupuesto público a
través del Oficio n,' 0542-2021-EFl50.07 de 11 de agosto de 2021126 (Apéndice n.. 5),
señaló que los gastos se registran únicamente para la adquisición de diferentes bienes y
servicios, sin precisar la habilitación de planillas u otros documentos que justifiquen la
aplicación de la citada específlca del gasto, no obstante lo indicado, los servidores del
Gobiemo Regional Puno, procedieron con Ia as¡gnac¡ón de la programación de compromiso
anual, a través del aplicativo web127.

Es así que, eljefe de la Oflcina de Administración a través de memorándum dispone a la
Unidad de Personal formular la planilla de racionamiento (alimentos para personas) y al
tener la habilitación de la programación de compromiso anual, la citada unidad solicitó la
certif¡cación presupuestal a la Of¡c¡na de Admin¡stración, que a su vez solicitó a la Oficina
de Planiflcación y Presupuesto la certificación y priorización de crédito presupuestario,
conforme se detalla en el siguiente cuadro:

1x'( 
) la Especifrü de Gaslo 2.3.11 .11 'Al¡nenlos y bebidas pa? consuno humano', eh el que se rcg¡start tos "Gaslos pot la adquisic¡ón de beb¡das

en §us d¡ve¡sas fomra§, insunos y ptoductos al¡nenl¡chs dest¡nados parc el cansuno huñano,lales coño pan funcionatios, aluñnos, rcclusos,
lrcpa y denás pe/§,onas, incluyendo los conedarcs de topa y de escuelas m¡tílarcs',la cual coresponde a h Genéica del Gasto 2.3 B¡enes y
Servicios. f...)'.

r?7 Conforme señala la Gerencia Regionalde Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento feritoria I del Gobiemo Regionalpuno, mediante Oficio
n.' 654-2023€R-PUNOiGRPPAf de 22 de mayode 2023.

c

,
o

g
tu t o
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CUADRO N' 15
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA CERTIFICACIÓN DE CREOITO PRESUPUESTARIO - 2O1S

Cr. rÓN

,11t

CCi¡l
At orrc

Ile€ DetálL

' Oiciq do
'Admillskaciór

C€rtit¡caclón &
Cr{dlto

Pfe3uu¡isb]lo N'

Enero

Memorándum n." 001-
2018.GR,P/DRTC,OA
de 11 de enero de 2018
(Apéndice n,'30)

Oficio n.' 002-2018-cR-
PUNO/DRTCVC.Up de
10 de enero de 2018
(Apéndice n.'30)

'(...) Ceñil¡cación de Créd¡lo
P/esupueslar¡o e¿ gaslos de
pagos de P¿]¡,NIL]-I.S DE
¡LIMENIOS DE PERSO,\//4L
(...)2.i.11.11 (...r

olicio n.' 003-2018,
GR,PUNO/DRfCVC.OA
de 10 de enerc de 2018
(Apéndice n." 30)

0000001

Febrer¡

Memoúndum n." 007-
20l8.GR.PiDRTC,OA
de 6 de febreo de 2018
(Apénd¡ce n.'30)

Oficio n." 0'18-2018-cR-
PUNO/DRTCVC.{rp de

6 de febrero de 2018
(Apénd¡ce n.'30)

'(...) Cen¡f¡cación de Créd¡lo
Presupueslaio en gaslos de
pagos de P¿r''NIL].]¡,S DE
/AL/MEA/TOS DE PERSOA/] L
(...)2.3.r111 (...r

Olcio n." 031-2018-
GR,PUNO/DRTCVC.OA,
de 6 de lebreo de 2018
(Apéndice n.'30)

0000001

[¡aeo

[¡emorándurn n.'017-
2018.GR,P/DRTC,OA
de 6 de mazo de 2018
(Ap€ndice n.o 30)

Ofdo n.' 030-2018-GR"
PUNO/DRTCVC.Up de

6 de marzo de 2018
(Apéndice n." 30)

'(...) Cen¡f¡cación de Créd¡to
PresupuestaÍo e, gaslos de
pagos de PL,4^//ILAS DE
ÁtIMEwr0s DEPERS0wÁr
(...) 2.3.11.11 (...r

Oflcio n.' 067-2018-
GR,PUNO/DRTCVC,OA,
de 6 de maEo de 2018
(Apend¡ce n.' 30)

0000001

Abril

l\¡emorándum ñ." 031-
2018.GR.P/DRTC OA

de 5 de abril de 2018
(Apénd¡ce n.'30)

Oficio n." 045-2018-Gr-
PUNOiDRTCVC.OA-up
de 6 de abril de 2018
(Apénd¡ce n.'30)

'(...) Cetl¡l¡cachñ de üédito
Presupuestario e, gastos de
palos de PLI.NILLI'S DE
ALIMENTOS DE PERSANAL
(...)2.3.11.fi (..r

Oficio n.' 111-2018-

GR.PUNO/DRTCVC,OA
de 6 de abrll de 2018
(Apénd¡ce n." 30)

00000001

l'¡ayo

¡,4emorándum n." 055-
2018.GR,P/DRTC,OA
de 7 de mayo de 2018
(Apénd¡ce n.o 30)

Oficio n." 055,2018-
GR,PUNOiDRTCVC,UP,

de 7 de mayo de 2018
(Apéñd¡ce n.'30)

"(...) Cetificac¡ón de üédlo
P/esupuesla,o en gastos de
pagos de PL4NiLI¡S DE
,4L/MEA/TOS DE PERSOA/ÁL
(...)2.3.r111 (...r

olicio n.' 148-2018-

GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 7 de mayo de 2018
(Apéndice n.'30)

0000001

Junio

[.4emorándum n.'077-
2018.GR,P/DRTC,OA
de 6 de lunio de 2018
(Apéndice n.'30)

Oficio n.' 065-2018-GR-
PUNO/DRTCVC.OA-up

de 6 de junio de 2018
(AÉndice n.' 30)

'(...) Cen¡f¡cación de Cr¿i¡to
Presupuesla¿b en gaslos de
pagos de PLANIL¿/S DE
ÁIlME¡i IOS DE PERSOAiÁI
(...)2.3.11.11 (...r

Ofcio n." 179-2018-

GR,PUNO/DRTCVC.OA

de 7 de ju¡io de 2018
(Apénd¡ce n." 30)

0000001

Juiio

ilemoándum 0." 095,
2018-GR.P/0RfC.0A
de 3 de julio de 2018
(Apéndice n.' 30)

Olicio n." 076,2018-GR-
PUNO/DRTCVC.OA-up

de 3 de iulio de 2018
(Apénd¡ce n.'30)

"(...) Cen¡frcac¡ón de üéd¡to
Presupuesta/io en g¿stos de
pagos de PLI.NILLAS DE
ALIMEA/TOS DE PERSONA¿
(...)2.i.11.11 (...r

Oficio n.'218-2018-
GR.PUNO/DRTCVC,OA
de 3 de julío de 20'18

(Apénd¡ce n," 30)
0000001

Agoslo

l¡emorá¡dum n." 146-

2018-GR.P/DRfC.OA
de 6 de agosto de 2018
(Apénd¡ce n.'30)

Oficio n " 085-2018-GR-
PU N O/oRTCVC.OA,up
de 7 de agosto de 2018
(Apéndice n.'30)

'(...) Cel¡ficac¡ón de üéd¡10
Presupuesla/o en gasfos de
pagos de Pl.r',NIL¿l'S DE
ALiMEAI¡OS DE PERSON/4L
(...)2.3.11.11(...r

Oficio n.' 280-2018-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 7 de agosto de 2018
(Apénd¡ce ¡.'30)

0000001

Seüembre

It¡emoÉndum n.'175-
2018.GR,P/DRTC,OA
de 6 de setiernbre de
2018 (Apéndice n." 30)

Oficio n.' 095-2018,cR-
PUNO/DRTCVC.0A-up
de 7 de setiembre de
2018 (Apénd¡ce n.'30)

"(...) Ceñ¡flcac¡ón de Crédno
Prcsupueslaño para los
pagos de PLANiLIiS DE
RACIONAMIENTO DE
PERSANAL (...) 2.i.11.11
(...r

Olicio n.' 330,2018-
GR,PUNO/DRTCVC.OA
de 7 de setiembre de

2018 (Apénd¡ce n.'30)
0000001

o

o
o It

,

'u t o Oclubre

It4emorándum n.'206-
2018.GR,P/DRTC,OA
de 9 de octubre de 2018
(Apéndice n.'30)

Oficio n.' 109-2018-GR-

PUNO/DRTCVC.OA-up
de 9 de octubre de 2018
(Apénd¡ce n.'30)

"(...) Cen¡ficac¡ón de Créd¡to
tuesupueslaio para bs
pagos de PLr''NIL].]¡,S DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11
()'

Olicio n.' 363-2018-
GR,PUNOiDRTCVC.OA
de I de oclubre de 2018

{AÉndice n.'30)
0000001

Noviembre

l,.lemorándum n.'215-
20l8.GR.PiDRTC,OA
de 6 de noviembrc de
2018 (Apénd¡ce ¡.'30)

Oficio n.' 120-2018-GR-

PUNO/DRTCVC.OA-up
de 7 de noviembre de
2018 (Apéndice n.'30)

'(...) Ced¡f¡cac¡ón de Crédito
Prcsupueslaio para los
pagos de P¿I,NILL¡S DE
RACIONAMIENTO DEL
PERSONAL (...) 23.11.11
(...r

oficio n.' 399-2018-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 7 de ¡oviembre de
2018 (Apendice n.'30)

0000001

Diciembre

l!y'emorándum n.'274-
2018-GR,PiDRTC.OA
de 4 de dlciembre de
2018 (Apénd¡ce n.'30)

oficio n.' 134-2018-GR-

PUNO/DRfCVC.OA-!p
de 5 de diciembre de
2018 (Apénd¡ce n.'30)

"(...) Cedif¡cac¡ón de Oédito
Prcsupuestaño para los
pagos de PUNILU DE
RACIONAMIENTA DEL
PERSONAL (...) 2.3.11.11
(...r

Oficio n." 454-2018-GR-
PUNO/DRfCVC,OA dE

5 de diciembre de 2018
(AÉnd¡ce n.o 30)

0000001

Auditor¡a de Cump¡¡miento ¡ ¡a Dirección Reg¡onalde Transpoñes y Coñunicac¡ones puno
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0iciembre
adicional

Oficio n." 078-2018-GR-
PUNO/DRTCVC.OA-ua
de 3 de diciembre de
2018 (ADénd¡ce n.'30)

'(...) Ceñlficac¡ón de üédito
Prcsupuestaio (...) 2.3. I 1.1 1

(...r

Ofcio ¡.' 452-2018-GR-
PUNO/DRTCVC,OA dC

5 de diciembrc de 2018
(Apéndice n.'30)

0000073
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Fuenle: Ofdos de la U¡idadde Pe¡sonal solicitando
de Planilicación y Presupuesto, solic¡tando

certificación de credilo
la ceritic¿ción del201

presupuestarioy oficios de la Oficina de Administración dirigidos a Oficina
8.

El¿borado por: Comisión Auditora

Es así que, la Oficina de Planiflcación y Presupuesto de la Entidad a través de la Unidad
de Presupuestotza emitió las certificaciones de créd¡to presupuestario n... 000000'l y
0000073 (Apéndice n.' 30); válidas por todo el periodo, s¡n advertil2e que conforme a la
normativa dicho procedim¡ento se encuentra prev¡sto solo para la adqu¡sición de bienes y
servicios, empero, los serv¡dores de la Entidad utilizaron la citada certificación para habilitar
y pagar planillas de al¡mentos, entregadas de forma mensualen efectivo, lo cualtransgredió
la cuarta disposición tnnsitona de la Ley n." 28411130i Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto Público, que señaló:

'(...) Cuaila: (.) 1. Las escalas remunerat¡vas y beneficios de toda indole, así como
/os realusfes de /as remuneraciones y bonificaciones que fueran necesarios durante el
Año Fiscal para los Pl¡egos Presupuestarios comprendidos dentro de los alcances de la
Ley General, se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado pot et Ministerio de
Economía y Finanzas, a propuesta del Titular det Sector. Es nuta toda disposición
contraria, bajo responsabilidad. (,..)'

Lo cual es concordante con lo señalado en la Ley n.' ,O6g3r:t; Ley de presupuesto del
Sector Público para el año fiscal 2018, que señala: '(...) queda prohibida la aprobación
de ¡ueyas bonificaciones, asignaciones, incentivos, esfímu/os, retibuciones, d¡etas,
compensaciones económicas y beneficios de toda índole nn /as mrsmas características
señaladas anteiormente. (...) La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que
pudiera efectuane denlro del rango o tope fijado para cada cargo en /as esca/as
remunerat¡vas respectivas (...)'. (El resaltado es nuestro)

Ahora bien, luego de las formal¡dades presupuestales para la disposición de los fondos
públicos en el 2018, med¡ante Ia certificación de cédito presupuestario n,.s 000000,1 y
0000073 (Apéndice n.' 30) válidas por todo el periodo, Littman Frisancho p¿¡¡6¿¡¡¿rr)

, jefe del Area de Remuneraciones y Beneficios Sociales por los meses de enero y febrero
de 2018, elaboró y registró en el SIAF- SP las planillas de alimentos para el personal, según

faEl-numer¿,,14 Un¡dad de Presupuesto del RElamento de Organizaciones y Funciones de la Entidad, aprobado mediante Ordenaoza Regional
n." 35-20Cr6 de 14 de julio de 2006, señala: "La Unidad de Presupueslo, flene ias s ¡gu¡entes func¡ones: (...) g) cood¡nat y veñfrcat ta cons¡sienc¡a
lécnica de la pggnÍ¡ación, eiecución y evaluaci(n de /os /l{resos, gastos y meta s presupueslarias y enihiós ¡nlomes coÍespond¡enles (...),.

laEn el numeral 12 ofcina de Planilicáción y Presupueslo del Reglamento de organizaciones y Éunciones de ta Entidad, airobado müánte
Odenanza Regio¡al n.' 35-2006 de 14 de jul¡o de 2006 (Apéndice n.' 64), §eiala:'La Oticiha de Planncacittn y Cresipristo, antice Ai
procesos de plan¡ficac¡ón, Nogranaclón y evaluac¡on (...) en concoÍdanc¡a con la noÍnal¡vidad coÍespudienie, asi cono de efectuar et
segu¡n¡ento corespondienle del desl¡no y uso de bs rccursos económ¡cas y financ¡ercs de la en!¡dad.' y literal a), que precisa: ,Conducir;/
prcceso yesupuestaño de la Dieccbn Reg¡onal'.
Concordante con lo señalado en el literald) del articulo 13" del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Enlidad, aprobada mediante
Ordenanza Regionaln." 04-2016'GR PUNO-CRPde 10 de mazo de 2016 (Apénd¡ce n.'64), señáb: 'Foan ular elproceso pueiupuestaio en sus
fases de prcgnnac¡on, fotmulac¡()n, aüobac¡ón y evatuac¡ón en cood¡nác:tón con et Gobieno Reg¡onat y un¡dádes ory:kba; ¡; ta ;;tñad;.
Aunado a ello según lo señalado en las lunciones de la olicina de Planifcación y Presupueslo contenidas dentrc del [¡a;ualde Organizacíón y
Fu¡ciones de la Entidad, aprobada mediante Resolución O¡rectoral Regional ir.' tZZ-ZOla-CR. PUNO/DRTCVC. ¿e 26 de naáo de 2gjá
(Apéndice n.o €¡¿) que señala:'La ofic¡na de Planífrcación y Prcsupueslo, conduce los procesas de planifrcación, progranachn y evaluación ¡..-1de gesthn de ejeuchn Nesupuestal (--.) en concordanc¡a con la nomat¡v¡dad coÍespond'¡enle, as¡ coÁo áe efeauai el seguininio
ca¡respohd¡enle del destino y uso de /os recu.sos eco, ómicos y finañciercs de ta ent¡dad.' y "a) Conduci e! prcceso presupuestaño de ta-D¡rccci,n
Regbnal'

r¡Public¿da el7 de diciembre de 2017
r3lPublicada el6 de diciembre de2004.
l3'?Litlman Frisancho Paricahua a partir de febJEro de 2016, se encontraba registrado como respo¡sable del AlRHSP, según Oficio

n " 3323-2023-EF/53.06 de 27 dejunio de 2023 (Apénd¡ce n.'5);medianle elo.ralse hace atc¡nce deuniorme n.' 0400-2023-EF)$.ú de 27 de
junio de 2023 (A!Énd¡cs n." 5) y l\¡emorándum n.' 012-2018-GR.PUno/GRUDRTC-P-OA.up de 1 de lebrero de 2Ol8 (Apénd¡c. n.. tZ).
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sus func¡ones prev¡stas en los l¡terales a) y b) consignados en elfolio 26 del MOFIm y tuvo
la responsab¡lidad de formular las planillas con su.leción a lo señalado en el AIRHSP; sin
embargo, contraviniendo sus funciones, efectuó el comprom¡so del gasto y om¡tió advertir
que no correspondía elaborar una planilla y otorgar este benelicio bajo el concepto de
alimentos, al configurar un benef¡c¡o para sí mismo y para el personal de la Entidad.

En esa línea, tamb¡én se advierte que Julio César Carrillo Cari, suscribió las planillas de
alimentos y elaboró y registó en el SIAF- SP las citadas planillas para el personal en los
meses de mazo a julio y de setiembre a diciembre de 2018, asumiendo los roles de jefe
del Area de Remuneraciones y Benefcios Sociales, en ausencia de , Littman Frisancho
Paricahua, tal como lo afirmó en su lnforme n.' 006-2023-GR.PUNO/GRl/DRTC-DCT-arp
de 12 de julio de 2023 (Apéndice n." l7), efectuando labores paralelas como jefe de la
Unidad de Personal, según lo advertido en las planillas.

Así que, Julio César Carrillo Ccarit:r, como.jefe de la Unidad de Personal en atención a
sus funciones previstas en el literal 0 y g) del artículo 23o del ROF135, tuvo la
responsab¡lidad de formular las planillas con sujeción a lo señalado en el AIRHSp; sin
embargo, contrav¡niendo sus funciones, efectuó el compromiso del gasto, sol¡c¡tó la
cert¡ficación presupuestar¡a y suscribió las planillas, procediendo con ello a justificar la
emisión de ochenta y cinco (85) comprobantes de pago (Apéndice n.. 46) bajo el concepto
de plan¡llas de alimentos para el personal de la Entidad; en consecuencia, lo señalado
contrav¡no además el artículo 3' Ia Directiva n,'001-2016-EF/53,01 que indica que las
unidades ejecutoras deben proporcionar obligatoriamente mediante el AIRHSPT¡6 la
información de sus trabajadores por toda modal¡dad vinculada a la administración de
personal, remuneraciones, compensaciones económicas, entregas económicas,
pensiones, entre otros, todo ello debidamente sustentado.

Al respecto, queda sustentado, que estos ¡mportes no están reg¡strados en el AlRHSp,
puesto que el lnforme n." 2873-2022-EF 153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apéndice
n.'5) emitido por la Directora General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del
MEF137 concluye que: "1...) El prcceso de ordenamiento de las entregas económhas a
través del CAFAE (...) que comprende entre otos: incentivo laborat por movitidad,
as¡stencial nuticional, apoyo al¡mentar¡\, que efectivamente percibía el personal

rsManualde Organización y Funciones, aprobado medianle Resolución Directoral Regional n.' 177-2013-cR.PUNO,ORÍCVC de 26 de maeo de
2013 (Apéndice n,'f,4)que señala como lunciones del área de remuneraciones y benelicios sociales, precisadas en elliteEla)y b) lo s(luiente:'( ) FoÍnulat las plan¡las (lnicas de rcnuneAc¡orÉs (PUR) del pe$onal cesante y acliw de Ia Dirccc¡ón Regionat de awerdo ¿ la nomatitidad
u¡genfe (...)'y'(.) Efectuar el conppn¡so y devengado de las platillas de pago de Rernunenc¡ones del N§onat cesante y acl¡vo en ios reg,¡tros
S/AF 1...)', respecúvamente.

1341a planilla del mes de febrero fue fmada por Littman Fdsancho Paricahua según Memorándum n." 012-20184R.pUNOiGRt/DRTC-p-OA.up de
1 de febreo de 2018 (Apénd¡ce n.'l7), con respecto a las plan¡llas delmes de seliembre y diciembre adicionallueron lirmadas por JaimeLuis
Ctlura Cru¿ según Carla §/n de 26 de iunio de 2023 (Apéndice n.' l7); por medio del cual se adjunta et [¡emorándum
n.' C¡46-2018€R.PUNO/GR¡/DRTC-P-OA.up de 10 de seliembre de 2018 (Apéndice n.'17), y MemoÉndum n.' 052-201á-GR.PUNOiGR|/DRTC,
oA.up de 4 de diciembre de2018 (Apéndice n,. 17)

lsReglamento de o¡s¿nizac¡ón y Funcione§, aprobado con Ordenanza Regional n.' 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abritde 20j6 (Apérdicotl."
64), en los literales 0 y g)delartículo 23' señala: "1...) Fomular las planillas ún¡cas de pagos de rcnunercc:anes, hnales y benel¡c¡os de personat
aclivo, plan¡llas de pens¡ones y plan¡llas de Nrsonal AS en el aplicativo ¡nfoÍnát¡co paÉ el rcg¡sto centrali,¡do de phn¡ltas de datos de tos
/ecurso§ humaros del Sectot Públ¡co (.. )' ,t " (..) Electuat la sol:tc¡Iud de cedil¡cación presupuestal y rcg¡stat ta fase de compron¡so de tos pat,os
de renunerac¡ones y pensiones en el ñodub adnk¡stallvo del S/AF- Spl...),, respeclivamenle.

r$Direcdva n.' 001-2016-EF/53.01 "Direcliva pa¡a eluso delaplicaUvo ¡nfomático par¿ el rcgislro centralizado de planillas y de dalos de los recuFos
humanos del Secior Púb¡¡co aprobada medianle Resoluc¡ón Direclor¿l n." ?,49-2016-EF/53.01 de 5 de mayo de 2016 óue e0 su 3. señata: "f...)
Son maleia de reg¡sltu en el Apl¡cativo lnfomálbo los datos que se ¿luste, a /as d¡sposlclones /egales vigéntes retalivás a la gestión del recirsó
hunano, renanerac¡ones, corpersaciones econónicas de caáctet peinanenle (confkuo), entrcgas ecf¡nón¡cas de caiácler pernanente
(conl¡nto), escolaidad, aguinaldos y/o gralifrcaciones, obrlac¡ones socia,es y persiones de hs rcginenes contibutivos alenddos pot el Estado.
E /os caso§ gue coresporda el /.",g¡slrc debe sustenlarse en bs docunentos de gestiót1 de ta entidad debidamente aprcbados- iam et reg¡stro
de datos en el Apl¡cal¡vo lhfornático, las enidades debeÉn conlat WeviaÍÉnle coh los ctédilos prcsu@staios suflcienles que Í¡nancien las
acc¡ones y conceplos que se rcg¡stren en el nencionado Aplbat¡vo, bah rcsponsab¡l¡dad del titub det pt¡ego (.. .),.

r37E¡cilado inlorme tue remitido mediante Ofcio n.' 1809-2022-8F153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apánd¡ce n." 5), em¡ldo porAdriana Mitagros
Mindreau Zehs@, directora gener¿lde la Dirección Generalde Geslión Fisc¿lde los Recursos Humanos delMinisterio de Economía y F¡nanás.
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adm¡nistrat¡vo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo n.' 276, se incorporó al
¡ncentivo único - CAFAE (...) De la revisión realizada no se ha identf¡cado que el concepto
'Alimentos" se encuentre reg¡strado en el Aplicativo lnformático para el registro centalizado
de Planillas y Datos de /os Recursos Hum anos de Sector Públ¡co ( . . .)' .

De esta manera, eljefe de la Unidad de Personal y eljefe del Área de Remuneraciones y
Beneficios Sociales, en el periodo 2018, omitieron considerar que todo pago en la

administración pública a favorde los servidores públicos debe ser registrado en el AIRHSP,
según lo señalado en la Directiva n.'00'l-2016-EF/53.01, asímismo, porfunción precisada
en la misma directiva, tuv¡eron que realizar todos los meses rev¡s¡ones minuciosas e
integrales, respecto a las planillas de remuneraciones, compensaciones económicas,
entregas económicas, pens¡ones y retribuciones a su cargo, más de forma recunente
validaron y consideraron el pago de alimentos, ¡mporte no registrado en el AIRHSP.

Ahora bien, según funciones señaladas en los literales a) y c) del artículo 21" del R0F138,

la Oficina de Administrac¡ón, es responsable de conducir y supervisar los sistemas
adm¡nistrativos de personal, abastecimiento, tesorería, contab¡l¡dad y archivo según la
normativa aplicable, en tal sentido, Pablo Lope Torreblancal3s jefe de la ollcina de
Administración, dispuso en forma mensual a la Unidad de Personal la formulación de las
plan¡llas de alimentos a través de distintos memorándums, aunado a ello, también solic¡tó
la certrficación presupuestaria, suscribió las planillas de alimentos y consignó su visto
bueno en los ochenta y cinco (85) comprobantes de pago, en señal de conformidad, pese
a que según el supuesto señalado, no correspondía otorgar este beneficio por el concepto
de alimentos.

Con tal acción, otorgó la conformidad conespondiente y visó todos los comprobantes de
pago conespondientes al 2018 por el concepto de pago de alimentos, asimismo, también
se advierte el visto bueno de Lupe Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad
de la Entidad, quien efectuó el devengado del pago de planillas de alimentos, otorgando
conformidad a los actuados para la habilitac¡ón de los fondos, empero, esta labor debió
ejecutarse con sujeción a lo señalado en el principio regulatorio de legalidadlao señalado
en el título prelim¡nar de la Ley n." 28708 - Ley General del Sistema Nacional de
Contabilidad (vigente hasta el 14 de setiembre de 2018).

Así como, en cumplimiento del principio de transparenc¡a141 señalado en el artículo 2. del
Decreto Legislativo n."1438 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad
(vigente desde el 17 de setiembre de 2018), de esta manera incumplió su función específica
señalada en el literal b) del folio 31 del M0Fr¡2, validando y autorizando documentación
que sustenta acciones no acordes a las normas que regulan el pago del benefic¡o bajo el
concepto de alimentos.

c

1§ Reglamenlo de organización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regionaln.' 04-2016-GR PUNO4RP de 6 de abñtde 2016, en ¡os titeEtes
a)y c)delarticulo 21'señaá "(...)a)Conducity supev¡sat los s¡steñas Adn¡n¡sl,at¡ws de Pe$onat, Abasleciñ¡eñlo, Tesorc a, Contabilidad y
Atchivo de la ürccchn Regianal acorde con las nomas y dispos,tlvos /ega/es yigenles pan cada s¡slena adñihistalivo (...) c) Conducit y
supev¡sat la fomulachn de los eslados f¡nanciercs y presupuestabs de la Dirccción Reg¡onal f. . .), respeclivamente.

rsLa pla¡rilla de diciembre adicional fue fiínada por Julio Cesar Carillo Ccari según Ofcio n.' 044-2023-GR-PUNO/GRUDRTC-OA.UI de
I de agosto de 2023 (AÉndice n.' 17), que adjunta ¡remorándum n.' 287-2018-GR-PUNO/DRTCVC.OA de 7 de diciembre de 2018 (AÉndice
n." 17).

r{ Ley n " 287808 - Ley General del Sistema Nacionalde contabilidad, Título Prclir,inar 'Atl¡culo u- Legalidad Pimac¡a de h teg¡slac¡ón respecto
a las nomas conlables'-

'ar 
Decreto Legislativo n.'1438 - Decreto LEislativo del Sistema Nacional de Contabilidad que señala en su articulo 2' elprincipio de Transparencia
que: 'f...) Cors/sfe en que el docunento tuente, sea l¡s¡co o eleclrónico que suslenle h natwabza del rcg¡stto conlable, gatanl¡ce una adecuada
tansparcnc¡a en la eiecución de los rccu§os, y pemila aseguat el segu¡n¡ento de las fuentes de bs paduclos o sevic:tos genetdos (...)'.

r¡'? Manual de orga¡ización y Funciones, aprobado mediante Resolución DkecloÉl Regional n.' 177-2013-GR.PUNODRTCVC de 26 de m;r2o de
2013 (Apándice n.'6¿), que se6ala como funcio¡es deljefe de Conhbilidad como Direclorde Sislema Adm¡nistrativo l, precisadas en elljteralb)
lo sil uienter '1. . .,) P/¿néáf a sesorat cootclinat, contolar y supev¡sat la aplkac¡ón de /as 

^/ormas 
del Slsfema de Cohtab¡t¡dad (...)'
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Aunado a ello, la jefa de la Unidad de Contabilidad según el literal d) del [/0F (Apéndice
n.'64) tuvo la funciónl4 de formular los estados f¡nanc¡eros y presupuestales de acuerdo

a las normas y dispositivos legales vigentes, además, en los literales b) y c) del articulo
26"del R0F14 tuvo la obl¡gac¡ón de cautelar la correcta aplicac¡ón de las cuentas contables,
pero inobservó lo señalado, puesto que, formuló y presentó los estados financieros y
presupuestariosla5, reg¡strando dentro de la específica 2.3. Bienes y Servicios 2.3.11.11

denominada al¡mentos y beb¡das para consumo humano, como sustento las planillas de

alimentos para personas, pese a que, el concepto detallado dentro del anexo n.'2 del

Clasificador de Gastos para el año 2018, aprobado con la Resolución Directoral

n." 026-2017-EF/50.01 de 28 de diciembre de 2017 indica que esto conesponde a compras
de bienes y no a entrega de beneficios monetarios.

Es así que, habiéndose realizado los procedimientos señalados, el responsable de la
jefatura de la Unidad de Tesorería, procedió con el trámite de los ochenta y cinco (85)

comprobantes de pago (Apéndice n.' 46), para proceder al pago conespondiente,
mediante la emisión de cartas orden electrónicas (Apéndice n.o 54) y cheques (Apéndice
n.' 54) señalados en el anexo n.o 4 (Apéndice n.' 60) , en cumplim¡ento de sus func¡ones,
para distribuireste beneficio bajo elconcepto de alimentos a todo el personal de la Entidad,

emitiéndose las planillas conespondientes, según el s¡guiente detalle:

roAlc
CUADRO N'16

PLANILLAS DE PAGO POR CONCEPTO DE ALIMENTOS DEL PERIODO 2OI8

Julio

Fuente: SIAF-SP y planillas de pago por concepto de alimentos delperiodo 2018
r: Comisión audilora.

Con lo señalado, queda consumado que los servidores de la Entidad a cargo de la
habilitación financiera, además de gestionar el pago de las planillas por pago de alimentos

r4Manual de Organización y Funciones, apobado mediante Resolución Direcloral Rqional n." 177-2013-GR.PUNO/DRTCVC de
26 de mazo de 2013 (Apéndice n.'64), qoe señala como lunciones deljefe de Contabilidad como Dircctorde SistemaAdministralivo I , prec¡sadas

en el lileral d) lo siguienter 'Fomular los eslados financ¡ercs y presupueslales del pliego de acueño a las nornas y disposit¡vos legales v¡genles'
r( Reglamento de Oeani2ación y Func¡ones, aprobado con Ordenanza Regional n.'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abrilde 2016 (Apénd¡ce

n,' 64), en los litérales b) y c) del arliculo 26" señala: 'Efectuar la fase de devengado en el M&u\o Adm¡nlstalivo del S¡steña lhtegndo de
Adnin¡slración Fkahc¡era del Sectot Públ¡ca S/,4F-SP'y 'c) Veif¡cat la coÍecla aplcac¡ón de /as c¿/enl¿s conl¿b/es 1....) de ios reg¡sfros
adrnin¡staliws en el SIAF- SP'

16 Alc€nzado según Oficio n.' 016-2023-GR.PUNO/DRTC.OA.UC de 25 de mayo de 2023 (Apéndice n.. l8)

to

Ela

REGISTROS S|AF EI{TTDAD UE) PAGAM ET PIAI.IIILAS./Le//
r'f¡ CLASIFICADOR c0r{cEPfo cERftFtcAct0[ DE

CREDfTO PPTAL
FECHA DE

DOCUTiTE'UO

FECHA DE

APROBACIO}i

IIIPORTE
CERTIFICADO.
cLAS.2.3.fi,fr

I{'PTANITLA FECHA DE

PLAXILTA
PAGADO (Sril
oEscuE}{tos)

Enero RDR 2311 11
Alimenlos y bebidas Nota N'0000000001

IADéndlco n.'30) 12t01t2018 1214112018 226 800.00
001-2018

{ADéñdlce n." 38)
1214112A18 226 800,00

ffi NR 2.3.11.11
Alirnenlos y bebidas Nota N" 0000C00001

IADéndice n.'301
1410212018 141022018 226 800,00

01+2018
{fuéndlc. n." 38)

alta2J2A18 226800,m

ñú*-t §» 2.3.11.11
Alimenlos y bebidas Note N'0000000001

(ADéndice n." 30)
13ffi/2018 13/03i2018 226 800 00

03&2018
{Aoéndicen.'38)

08/03/2018 226800,m

^&:¡
d,$É 2.311.11I

Alimeñtos y bebidas Nota N'0000000001
úDéndlc.r.'30) 12,n4t2018 12fi412418 226 800 00

M9-2018
{Aoéndic.n.'38}

06m4/2018 226 800,00

^t^6ñu¡¡ror
'l z3.tr.'l Alinrentos y bebidas Nota N'000000m01

{Aoéndic.n.'30)
09,05/2018 0s/0s/2018 226 800 00

m&2018
IADéndicen.'38)

08m5/2018 226 800.m

\qg:y 'ñR 23_1111
Alimentos y bebidás Nota N'0000000001

Goéndlcen.'30)
12n6t2018 13/06/2018 226800,00

0832018
iADéndic.n.'38)

08,06/2018 226 800,00

RDR 23.11.11
Alr¡e¡tos y bebidas Nola N'0000000001

aDénd¡ce n.'30) 12n7n018 12t07nn18 226800,00
0912018

(tuéndic.n.'38) 0907/2018 226 800,00

RDR 2.3.11.11
Almenlos y bebidás

Daraconsu¡nohumano

Nola N'0000000001
f^Déndlce n.'30)

13/08/2018 13,08/2018 226800,00
111-2018

Aoéndice n.'381
0808/2018 226 800,00

Septiembre ROR 2.3.11.11
Almentos y beb das

para consumo h!mano
Nole N'0000000001
{ADéndlc. n.'30)

12t0912018 12n912018 226 800,00
1212018

fADándlce n.'381
10,0s/2018 226 800,00

ftlubre RDR 2.311 11
Allmenlos y bebldas Nole N'0000000001

ADéndice n," 30)
11/10i2018 11t10t2018 226 800,00

13+2018
G!¿ndlce n.'381

10i10i2018 226800,00

Noviembre RDR 2.311 11
AlimÉnlos y b€bides Nota N'0000000001

fADénd¡ce n.'301
13f 1/2018 13t11t2018 226 800,00

14&2018

fADénd¡cé n.'381
12t11t2018 226800,00

0iciembre ROR 2.31111
Alimenlos y bebidas Nola N" 0000m0001

IADérdice n.'301
10t1212418 14112t2018 226 800.00

16G2018

IADándlc. n." 38)
1011212418 226 800,00

TOTAL 2 721500.00
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por Sl 2721 600.00, generaron condiciones para que en el mes de diciembre de 201g, se
propicie la emisión del comprobante de pago n.. 693 con registro SIAF n.. i639 1g de
diciembre de 2018 (Apéndice n." 46) por el concepto de: ,'(...) tnpofte que se g¡ra para
atender la planilla de alimentos del personal nonbrado y contratado mes de diciembre (.,.),,
cuya entrega fue dispuesta mediante la planilla de alimentos n.. 164-201g de 6 de
diciembre de 2018 (Apéndice n.. 38) por S/ 67 800,00 adicionales a lo ya pagado, suscrito
y validado por L¡ttman Frisancho paricahua, jefe del Área de Remuneraciones, Julio
Cesar Canillo Ccari, jefe de la Unidad de personal y pablo Lope Toneblanca, jefe de la
Oflcina de Administración.

¡NFoRME DE AUDttoRfA t¡o os4-2023-2-53$.Ac

CUADRO N" 17
PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD OE LA PROGRAMAC IÓN DE coMPRoMIso ANUAL 2019

trles Ollcio de Dirsc¿¡ón

Enem
Olicio n.' 008-2019iGR
PUNOiGRI/DRTCVC/UE,200 de 11

deenercde2019 (Apénd¡ce n.' 23).

.) solb¡tar, (...)la PROGRAMA DE COMPROLíISO ANUAL
(PCAI (...)Enero2019 en la cenü¡ca2.3 BTENES y SERVICIOS.

f...,) /os c¡rales petrnilián cunplh (...) pago de ptanitla de
tac¡onan¡enlo al

Febrero

Ollcio n.' 061-2019/cR
PUNO/GRUDRTCVC/UE,200 de 13

de lebrero de 2019 (Apénd¡ce n..
231..

"(...) soticitar, (...) la PROCRAIñACIóN DE COMPROIIISO ANUAL
(PCAI (...)Febrcro2A19 en lacenüica2.3 BIENES Y SERVICIOS.
(...) los cuales pem¡!¡ñn cunpli (...) pago de planitla de
tacionan¡enlo al personal (...)'

Ahora bien, de la revisión a las planillas que sustentan los comprobantes de pago, se
desprende que fueron suscritas por Littman Frisancho paricahua, jefe del Área de
Remuneraciones y Beneficios Sociales, así como, por Julio César Carrillo Ccari, jefe de
la Unidad de Personal y por Pablo Lope Torreblanca, jefe de la Oficina de Administración,
quienes de forma recurrente, coadyuvaron a obtener la tutela de los recursos públicos,
puesto que también participaron en el proceso de habilitación flnanciera, quedando
matenalizada su participación y su omisión funcional, al suscribir la planilla.

Ad¡cionalmente, Lupe Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad coadyuvó a
proseguir con las fases para la ejecuc¡ón flnanciera de los importes habilitados, en razón
de su cargo; es así que, ¡os citados servidores en conjunto otorgaron validez al pago del
beneficio, cuando este no correspondía, y al tener conocimiento de los procedimientos
real¡zados pudieron beneficiarse a sí mlsmos y al personal de la Entidad, generando un
perjuicio al estado por un importe total ascendente a S/ 2 789 400,00.

3.4,5. Procedimiento real¡zado el 2019 para la programación, certif¡cac¡ón del crédito
presupuestario, compromiso, devengado y pago de planillas de alimentos a
personal de la Entidad

En relac¡ón al periodo 20'lg, se advierte que la habilitacjón presupuestal se realizó
mediante la R.E.R, n,'461-2018-PR-GR-PUNo de 26 de diciembre de 2018 (Apéndice
n." '12), que justificó la disponibilidad presupuestal para la habilitación financiera, por todo
el periodo y respecto a la habilitación de la programación de compromiso anual, ésta se
efectuó por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acond¡c¡onam¡ento Tenitorial del
Gobiemo Regional Puno en su calidad de Pliego, a través de la Subgerencia de
Presupuesto y a solicitud mediante oficio emit¡do por la Dirección Regional dé la Entidad.

En relación a ello, la Dirección Regional de la Entidad a f¡n de solicitar la programación de
compromiso anual, ante la Gerenc¡a Regional de planeamiento, presupuesto y
Acondicionamiento Territorial del Gobiemo Regional puno; emitió diferentes oficios que
fueron elaborados por la Oficina de Planif¡cación y Presupuesto de la Entidad, en los cuales
solicitó la programación de compromiso anual, para efectuar el pago de la planilla de
alimentos para el personal, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

I

sN

corrr_.iói{

otu

rt

lE¡IiTt¡9a¡¡,

,
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Fuente: Oficios de Diección didgidos a Gerencia Regionalde Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitodal del
Gob¡emo Regional Pu¡o del 2019.

Elaborado por: Comisión de auditoía

Del cuadro se desprende que la Dirección Regional de la Entidad solicitó la programación

de compromiso anual, durante el 2019 y se advirtió que las sol¡c¡tudes emitidas señalan
que ésta permit¡rá cumplircon el pago de planillas de al¡mentos para el personal, detallando
que se afectará a la específica 2.3 Bienes y Servicios, sin advertir que ello, ¡ncumplía lo
estipulado en el anexo n.' 2 Clasiflcador de Gastos pam el año 2019; aprobada con la
Resolución Directoral n.' 003-2019-EF/50.01 de 1 1 de enero de 2019; que señaló:

ccí1 a :ii

'(...) 2.3. BTENES y SERy/C/OS
2.3. 1. 1. ALIMENTOS Y BEBIDAS

(. )
gasfos por concepto de adquisición de
bebidas, insumos y productos alimenticios
desfinados para el consumo humano, tales
como para alumnos, reclusos, tropa y demás
personas, incluye los gastos por concepfo de
al imentos p ara an¡m ale s.

Ofcb dá'Olú:cíón

[¡aeo

Oficio n.' 119-2019/GR

PUNOiGRI/DRTCVC/UE 200 de 12

de maeo de 2019 (Apénd¡ce n.'
23],,

'(. . .) sotbtat, (...) ta PRocRAttActÓN DE conPRot so ANUAL
(PCA) (...) MaEo 2019 en /a Genénca 2.3 8/E iES Y SERy/C/OS.

1...) /os cuales pemíl¡ñn cunplt (...) pago de plan¡ a de
rcc¡onam¡enlo al perconal (...)".

Abril
Olicio n.' 184-2019/GR

PUNOiGRI/DRTCVC/UE-200 de I
de abrilde 2019 (Apénd¡ce ¡.'23).

'(...) sol¡c¡taL (...) la PROGRAIIACION DE COltPROlllSO ANUAL
(PCAI (...) Abil 2019 en la Geré,?ba 2.3 8lE¡iES Y SERy/C/oS.

1...) /os cuaies pemil¡rán cunplir (...) pago de plan¡lla de
rcc¡onarnbnlo al Detsonal (...1'.

Mayo
ofcio n.' 267-2019iGR
PUNoiGRUDRTCVC/UE-200 de 13

de mayode20l9 (Apéndice n.'23).

"(...)solbilaL (...) la PROGRAI,ACIoN DE C0 PROIIISOANUAL
(PCAI (...) Mayo 2019 en la Geréñ¡¿ 2.3 8/E /ES v SERy/C/OS.

f...) /os cuales pem¡Í¡rán cunplir (...) pago de plani a de
nc¡onan¡enÍo al Derconal (. ..)'.

Junio
Oficio n." 339-2019/GR
PUNO/GR|/0RTCVC/UE-200 de 12

dejunio de 2019 (Apénd¡ce n.'23).

"(...) solbilaL (...) la PROGRAi,ACIoN DE CONPROiIISO ANUAL
(PCA) (...) Junio 2019 en la Genérlca 2.3 B/ENES Y SERy/CioS.

1...) /os cuales petm¡lián cunpl¡t (...) pago de planilla de
hc¡onan¡enlo al Derconal (...)'.

Julio
Olicio n.' 414-2019/GR
PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 10

dejulio de 2019 (Apéndice n.'23).

'(...) soliaitaL (...) la PROGRAltAClotl DE COtlPROtttSO ANUAL
(PCA) (...) lul¡o 2019 en la Genér,ica 2.3 8/ENES y SERy/C/oS.

1...) /os cusles pemiltán cunplh (...) pago de plan¡lla de
Bc¡onan¡ento al De§onal (...)'.

Agosto

Oficio n.' 476-2019/GR
PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de I
de agoslo de 2019 (Apéndice n,'
23t.

'(...) sot¡cltaL (...) la PROGRAIiACIoN DE COtlPROtttSO ANUAL
(PCA) (. . .) Agosto 2019 en la Genénca 2.3 BIENES Y SERVICI1S.
(...)bs cuales peml¡rán cumpli (...) pago de plan¡lla de

rccionanb nto al wrsonal (...)'.

Sepliembre

Oficio n.' 604-2019/GR
PUNO/GRIiDRTCVC/UE-200 de 12

de s€ptiembe de 2019 (Apéndice
n.' 23).

"( . . .) sot¡citar, (...) la PROGRALIA'!óN DE COttPRO tSO ANUAL
(PCA) (...) Sept¡enbe 2019 en Ia Genédca 2.3 BIENES Y
SERy/C/oS. 1...)ios cuales pemilián curnpli (...) pago de plan¡la

de hc¡onanbnlo al pe$onal (. . .)'.

Octubre

Olicio n.o 0690-2019iGR
PUNO/GRUDRICVC/UE-20o de 11

de octubre de 2019 (Apéndice n.'
23).

'(...) sokitar, (...) ta PR0,aRAMACIÓN DE COltPROtttSO ANUAL
(PCA) (...) Octubre 2019 (...) En h Genéica 2.3 BIENES Y
SERy/C/oS. f...) el cual pemitiá (...) pago de plan¡lla de
rac¡anarn¡enlo al perconal nonbrcdo y contratado (. . .)'.

Noviembre

Oticio n.' 767-2019/GR
PUNO/GR|/DRTCVC/UE-200 de 11

de noviembre de 2019 (Apánd¡ce

n.'23).

'(. . .) sot¡citat, (...) la PR,GRA ACTÓN DE COnpROtttSO ANUAL
(PCAI (...) Novienbre 2019 en la Genü¡ca 2.3 BiENES Y

SERy/C/oS. 1...) el cual pemil¡tá (...) pago de plan¡la de

hcionan¡enlo al percohal nonbr o y conÍÉtño (...)'.

Diciembre

Ofcio n.' 832-2019/GR

PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de 11

de diciembre de 2019 (Apéndice n,'
23t..

"( . . .) sot¡cilat, (...) la PRoGRA$ACIÓN DE CO}IPRO ISO ANUAL
(PCA) (...) D¡c¡enbre 2019 en la Genüica 2.3 BIENES y
SERy/C/OS. 1...) lo que petrn¡l¡tá (...) pago de planilla de

racbnanbnto al W$onal nanbrado y canlrclado (...)'.

rill

:r-j1

,

lut o

,liO

o !to
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2.3.1.1.1.1 ALIMENTOS Y Gastos parala adquisición de beb¡das en sus

BEBIDAS PARA CONSUMO diversas formas, insumos y productos

HUMANO alimenticios desf,,hados para el consumo
humano, tales como para funcionarios,

alumnos, reclusos. tropa y denás personas,

incluyendo /os comedores de tropa y de

escuelas militares (...)"
Concern¡ente a la aplicación de la específica de gasto 2.3.11,'11 para el pago de planillas

de alimentos de personal de la Entidad, la Dirección General de Presupuesto Público a
través del Oficio n.' 0542-202'l-EF/50.07 de 11 de agosto de 2021n0 (Apéndice n.' 5),

señaló que los gastos proceden únicamente para la adquisic¡ón de diferentes bienes y
servicios, sin precisar la habilitación de planillas u otros documentos que just¡fiquen la
aplicación de la citada específlca de gasto, no obstante lo ind¡cado, los serv¡dores del
Gobiemo Regional Puno, procedieron con la asignación de la programac¡ón de

compromiso anual a través del aplicativo webr47.

Es así que, eljefe de la ofic¡na de Administración a través de memorándums d¡spone a la
Unidad de Personal formular la planilla de racionamiento (alimentos para personas) y al

tener la habilitación de la programación de compromiso anual, la citada unidad solicitó la
certificación presupuestal a la Oficina de Administración, que a su vez solicitó a la Oficina
de Planificación y Presupuesto la certiflcación y priorización de crédito presupuestario,

conforme se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO N' ,I8

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO . 2019

^,j

c

Mo¡
Memorándum de
Admlnistraclón .'

Oficio de Unidad
'iáÉonal

' 
-Cortiticac¡ón de

.,.r,,,,. Cd;tto,r . , .r,.

i Pr€suDueslado N'

N
\49""
E//

¡,4emoránd!m n.'001-
2019,GR.P/DRTC.OA de

7 de enero de 2019
(Apénd¡ce n.'31).

Olicio n." 004-2019-GR-
PUNo/DRfCVC.Up de 11

de enero de 2019
(Apénd¡ce n.'31).

(...) Ced¡f¡cación de üéd¡lo
Prcsupuestaia pañ los pagas de

la PLl.NIL¿r''S DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...)',

Oficlo n.' 010-2019-
GR,PUNO/DRTCVC OA

de 11 de enerc de 2019
(Apénd¡ce n." 3t).

0000002

FebÉm

v' l\¡emorándum n.' 021-

20194R.P/DRTC.OA de

5 de febrero de 2019
(Apénd¡ce n.'3,|).

ofcio n.' 021-201g-GR-
PUNO/DRTCVC.Up de 7 de

febrero de 2019 (Apénd¡ce

n.'31).

'(...) Ced¡f¡cac¡ón de üédito
Prcsupueslar¡o pa? los pagos de
/a PLANI¿ÁS DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...)',

oficio n." 054,2019,
GR,PUNO/DRTCVC,OA,
de I de febrero de 2019
(AÉndice n.' 31).

0000008

f\,¡azo

\

[¡ernorándum n.' 029-
2019-GR.P/DRTC.0A de

5 de maeo de 2019

(Apéndice n.'31).

Oficio n." 023-201g,GR,
PUNO/DRTCVC.Up de 12

de mazo de 2019
(Apéndice n.' 31).

"(...) Ced¡l¡cacbn de Crédilo
Prestpueslaio parc ios pagos de
la PL]/,NILLI.S DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2.3. 1 1. 1 1 (...r

Oficio n.' 079-2019-
GR PUNO/DRTCVC,OA.

de 12 de maeo de 2019

(Apéndice n.'3'l).

00000012

aurlo

§

¿,
tl ¡io

Ab¡l

i¡emorándum n.'039-
2019,GR.P/DRfC.OA de

4 de abril de 2019
(Apéndice n." 31).

Oflcio n.' 037-201g-Gr
PUNo/DRTCVC.OA-up de

I de abñl de 2019
(Apend¡ce n.'31).

"(...) Ceñifaac¡ón de üéd¡lo
Prcsupuestaño para los pá(r's de
la PLANILUS DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...r

Ofcio n.' 127-2019-

GR,PUNO/DRTCVC,OA
de I de abdl de 2019
(Apéndice n." 3l).

00000017

f.¡ayo

[.¡emorándum n' 053-
20194R P/DRTC OA de

6 de mayo de 20'19

(Apénd¡ce n.'31).

ofcio n.' 037-2019-
GR.PUNO/DRTCVC.!p. de

8 de mayo de 2019
(Apénd¡ce n." 31).

"(...) Ced¡f¡cac¡ón de üéd¡to
Ptesupuestaio pa? los pagos de
la P¿I'NIL/.I,S DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2.i.11.11 (...r

olicio ¡.' 155'2019-

GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 9 de mayo de 2019
(Apéndice n.' 31),

00000024

Junio
MemoÉñdum n.'078-
2019.GR,P/DRTC,OA dE

Oficio n." 037-201g-GR,
PUNO/DRTCVC.OA-up de

'(...) Cetl¡l¡cac¡ón de Créd¡lo

PresuDueslatb Darc ios ,aqos de

Oficio n.' 201-2019-
GR,PUNOiDRfCVC,OA

00000029

c,.ii.,,., c*

1'6\- -) la Especiñca de Gasto 2.3.11 11 'Al¡nentos y bebtdas pan consuño hunano', en el que se reglslra¿ /os '6¿s¿os por le adquÉición de
bebldas e, sus dlversas fomas, insühos y praductas al¡ment¡cios des!¡nados parc el cotisuño hunano, tales cona pan func¡onaios, alunnos,
rcclusos, Írcpa y dedtés persanas, ¡ncluyendo los conedores de lrapa y de escuelas ñi\¡lares', Ia cual conespon¡te ¿ l¿ Genéica del Gasto 2.3
Bienes y Seryic¡os. (...)' .

r¡7 Co¡forme señala la Gerencia Regional de Planeamiento, Prcsupuesto y Acondlcionamlento Teíjlorial del Gobiemo Regional Puno, media¡te
ofcio n.' 654-2023-GR-PUNO/GRPPAT de 22 de mayo de 2023 (AÉndice n.' 6).

Auditor¡a de Cumplimiento a la Direcc¡ón Reg¡onaldé fransportes yComunicaciones Puno
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Cer{ficaclón de i i

Crádito
Prsruoueltario l{o

dsMomorándum
Adñ¡n¡strac¡ón

Unld¡d dsoliclo de
Pelsoral

lleDet¿
Admlnlstraclón

]a PLÁNIL].¡S DE
RACIONAMIENTO DE
PERSANAL (...)2.3.11 11 (...r

de 10 de junio de 2019
(Apénd¡ce n.' 3l).

4 de junio de 2019

(Apénd¡ce n.'3'l).
10 de jlnio de 2019
(Apéndice n.'31).

Oficio n." 227-2019-

GR,PUNO/DRTCVC,OA
de I de julio de 2019
(Apénd¡ce n.'31).

00000033Jullo

Memorándum n." 106'

2019.GR,P/DRTC,OA dE

4 de julio de 2019
(Apénd¡ce n.'31).

olicio n.' 062-2019-GR-
PUNO/DRfCVC.OA-up de

I de julio de 2019
(Apéndice n.'31).

'(...) Ceúificac¡ón de üéd¡to
Prcsupuestar¡o parc los paJos de

la Pll.NIL¿l.S DE
RACIANAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...)',

Oficio n.' 261'2019-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de I de agosto de 2019
(Ap€nd¡ce n.'31).

00000036N"o"
)'4

Memorándum n.' 120-

2019-GR.P/oRÍC.OA de

5 de agosto de 2019

{Apéndice n.'3t).

oficio n." 072-201g-GR-
PUNO/DRTCVC.OA-up de

I de agosto de 2019
(AÉndice n.'3'l).

'(...) Cet¡f¡cac¡ón de üédilo
Presupueslaio para los pagos de
/a P¿¡N/LL.AS DE

RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2 3.1 1.11 (...r

bre

[4emorándum ¡.'158-
2019-GR.P/DRTC.OA de

5 de setiembre de 2019
(AÉndice n.'31).

Oficio n.' 073'201g'GR-
PUNO/oRTCVC.oA'up de

10 de setiemble de 2019
(Apénd¡ce n." 3t).

"(...) Ced¡f¡cachn de CrédiÍo
Presupueslaio para bs pagos de
la P¿r''NILLl'S DE
RACIONAMIENTA DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...f

Oficio n.' 290-2019-
GR,PUNO/DRfCVC,OA
de 11 de seliembre de

2019 (Apéndice n.'31).
00000043

Octubre

;\

l.4emorándum n." 187-

20194R.P/0RTC.OA de

10 de octubre de 2019

lApénd¡ce n," 31).

Oficio n.' 096-2019-GR-
PUNO/oRTCVC.OA-up de

I de ocllbre de 2019

{Apénd¡ce n." 31).

'(...) Cetificac¡ón de üédito
Presupuestaio en g¿sfos de

PUNILU S DE RACIO N AMIENTO
DE PERSONAL t...) 2.3.1 1.1 1 (...)'.

oficio n." 327-2019-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 9 de octubrc de 2019

IADénd¡ce n.'31).
00000047

.¿\\
\z-\
{d,lhmbre

'É/t

[¡emorándum n.' 211-

20194R.P/DRTC.OA de

6 de novembre de 2019
(Apéndice n.'31).

Oficio n.' 126'201g'GR-
PUNO/oRTCVC.OA-up de

5 de oclubre de 2019
(AÉndice n." 3'l).

'(...) Cettñcac¡ón de Crédib
Prcsupueslaio en gasfos de
PUNILU S DE RACIO N AMÉNTO
DE PERSONAL (...) 2.3.1 1.1 1 (...f

oficio n." 363-2019-
GR,PUNO/DRTCVC.OA
de I de noviembre de

2019 ÍADéndice n.' 3'l).
00000M7

Diciembre

r' [,4emorándum n." 243-

201g-GR P/DRTC,OA dC

I de dicier¡bre de 2019

[.lemorándum n." 258-

2019€R.P/DRTC.OA de

19 de diciembre de 2019
(Apéndice n,'31).

Oficio n.' 145'201g'GR-
PUNo/DRTCVC.oA'up de

9 de diciembre de 2019
(Apéndice n." 31).

'( . ) Ceñ¡l¡cación de Cred¡to

Presupueslaio en g¿slos de
PU N lLU S DE RACION A MÉNTO
DE PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...r

ofcio n" 412-2019"GR-
PUNO/DRTCVC.OA de I
de diciembre de 2019

(Ap¿ndice n.'31).

00000060

j'

CC .: ri

¡¡¡¡f Ülll¡I,
au I o

¡i

§

nte: Oficios de la Unidad de Personal solicitando cerlifc€ción de crédito pres!puestario y oficios de la Oficina de Administración didgidos a Oficina de

e€

Planilicación y Presupuesto, sollcitando la certificació¡ del2019
orado pori Comisión Auditora.

Es así que, la Oflcina de Planiflcación y Presupuesto de la Entidad a través de la Unidad
de Presupuestol€, emitió las certificac¡ones de crédito presupuestario n." 0000002;
0000008; 0000012; 0000017; 0000024; 0000029; 0000033; 0000036; 0000043; 0000047
y 0000060 (Apéndice n." 31); válidas por todo el periodo, sin advertirlae que conforme a

la normativa, consignada también en el clasif¡cador de gastos, dicho procedimiento estuvo
previsto solo para la adquisición de bienes y servicios, empero, los servidores de la Entidad
utilizaron la c¡tada certificación para habilitar y pagar planillas de alimentos, entregadas de

r4E1 numeral 14 Unidad de Presupuesto delReglar¡ento de Organizaciones y Funclo¡es de la Entidad, aprcbado mediante Odenanza Regional
n.' 35-2006 de 14 de julio de 2006 (Apéndice n.' 64],, señala: 'La Un¡dad de Prcsupueslo, t¡ene las s¡gu¡entes func¡ones (...) g) cood¡nat y
veil¡cat la cons¡slenc¡a fécn¡ca de la prograñación, ekcuc¡ón y evaluación de bs i¡gresos, gaslos y mefas p resupueslaias y enil¡t bs ¡nfomes
coÍespond¡enies (. . .)'.

r¡sEn el numeral 12 olicina de Planific¿ción y Presupueslo del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Entidad, aprobado mediante
Ordenañza Regional n.' 35-2006 de 14 de jullo de 2006 (Apénd¡ce n.' 64), señalat 'La Of¡cina de Plan¡l¡cac¡ón y Prcsupuesto, conduce los
prccesos de planíf¡cacbn, progrcnación y evaluac¡ón (...) en concotdanc¡a can la nonnalividad conesponcl¡ente, as¡ cono de efecluat el
segu¡rniento carespond¡ente deldesl¡no y uso de los rccu$os econóñ¡cas y f¡nanc¡eros de la ent¡dad." y lileral a), que plecisa: 'Conduclr ei
prccesa prcsupuestaño de la Diecc¡ón Regbnal'.
Coñcorda¡te con o señalado en el llleral d) del articulo 13" del Reglamento de Organlzaciones y Funciones de la Entidad, aprcbada mediante
Odenanza Regional n ' 04-2016-GR PUNO-CRP de 10 de marzo de 2016 (Apénd¡ce n.' 64), señalat 'Forñulat el prcceso presupuestarb en
sus fases de pragrcmac¡ón, fomulac¡ón, ap¡obacbn y evaluac¡ón en caod¡nacbn con el Gab¡eño Regiohal y un¡dades orgánicas de la enl¡dad'.
Alnado a ello según lo señalado en las funciones de la oficina de Planlllcación y Presupueslo conlenidas dentro del ¡,¡anual de Organización y

Funciones de la Enlidad aprobada mediante Resolución Directoral Regional n.' 177-2013-GR. PUNo/oRTCVC. de 26 de mazo de 2013 que

señalat'La of¡c¡na de Plan¡l¡cac¡ón y Prcsupueslo, conduce los procesos de plan¡l¡cac¡ón, prcganación y evatuac¡ón (---) de gesÍ¡bn de ejecuclón
prcsupuestal (...)en concotdanc¡a con la nornativ¡dad conespond¡ente, as¡ cono de efectuat elseguim¡enlo coÍespand¡ente deldeslino y uso
de los rccusos económ¡cas y f¡nancieras de la ent¡dad.' y 'a) Canduch el prccesa ptesupuestaio de la ürecc¡ón Regional'

?
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forma mensual en efect¡vo, lo cual transgredió la cuarta dispos¡c¡ón trans¡toria de la Ley
n.' 284111s 1ey General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto público, que señaló:

"(...) Cuarta: (...) 1. Las escalas remunerativas y benefícios de toda indole, así cono
/os realusfes de /as remuneraciones y bonif¡caciones que fueran necesarios durante el
Año Fiscal para los Pliegos Presupuestarios comprendidos dentro de los alcances de
la Ley General, se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por et M¡nisteio
de Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del Sector. Es nula toda disposición
contraria, bajo responsabilidad. (...)'

Lo cual es concordante con lo indicado en la Ley n.' 308791r, 'Ley de presupuesto del
sector público para el año flscal 2019" . "en el añículo 6" /ngresos del pers onal (...) queda
ptohib¡da la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incent¡vos, estimulos,
retribuciones, dietas y benefic¡os de toda índole (...) la proh¡bición incluye el incremento
de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fiado paru cada cargo
en las escalas remunerativas respectivx" .

Ahora bien, luego de las formalidades presupuestales para la d¡sposición de los fondos
públicos en el 2019, mediante Ias Certiflcaciones de crédlto presupuestario n.. 0000002,
000008, 0000012, 000017, 0000024, 000029, 000033, 000036, 000043, 000047 y 000060
(Apéndice n.' 31): válidas por todo el periodo, se advierte que Littman Frisancho
Paricahua1s2, jefe del Area de Remuneraciones y Beneficios Socialesls en el periodo
mazo a diciembre 2019 elaboró y registró en el SIAF- SP las planillas de alimentos para
el personal, esto en atención a sus funciones previstas en los literales a) y b) consignados
en el folio 26 del MoF's¿, aunado a ello, tuvo la responsabilidad de formular las planillas
con sujeción a lo señalado en el AIRHSP; sin embargo, contraviniendo sus funciones,
om¡tió advertir que no conespondía elaborar una planilla y otorgar este beneficio bajo el
concepto de alimentos, en beneficio prop¡o y para el personal de la Entidad,

En esa línea, también se advierte que Julio César Carrillo Cari, suscrib¡ó las plan¡llas de
al¡mentos y elaboró y registó en el SIAF- SP las citadas planillas para el personal en los
meses de enero y febrero de 2019, asumiendo los roles de jefe del Área de
Remuneraciones y Beneficios Sociales, en ausencia de, Littman Frisancho paricahua,
tal como lo afirmó en su lnforme n.' 006-2023-GR.PUNO/GR|/DRTC-DCT-arp de 12 de
julio de 2023 (Apéndice n.' l7), efectuando labores paralelas como jefe de la Unidad de
Personal, según lo advertido en las planillas.

Asimismo, Julio César Carrillo Ccarilss (enero - junio 2019); Celestino Macedo Macedo
(ulio - agosto 2019) y Carlos Vargas Gonzales (set¡embre - dic¡embre 2019) en calidad
de jefes de la Unidad de Personal, en atención a sus funciones previstas en el literal f) y g)

/iLit¿

l5oPublicada el6 de diciembre de 2018.
lsrPublicada el4 de diciembre de 2012.
rrlittrnan Frisañcho Paricahua a partir de febrero de 2016, se encontraba registrado corño respo¡sable de¡ AIRHSq según Ofdo

n." 3323-2023{Fi53.06 de 27 de junio de 2023; mediante el cual se hace alc¡nce del lnforme n.' tN00-2023-EÉ/53.06 de 27 de junio de 2023
(AÉnd¡ce n.'5).

laRespeclo al mes de febrero las planillas fueon fimadas por Jaime Luis Chura Cruz según Carta ln de 16 de agosto de 2023 que adjunla el
l',4emorándum n.' 001-201g-GR PUNOiGRt/0RT6,OA-up de I de lebrero de 2019 (Apéndice n.. .t 

7).
1s l!¡anual de Organización y Funcioñes, aprobado ñediante Resolución Direcloral Regional n.' 177-2013,GR.PUNODRTCVC de 26 de mazo de

2013 (Ap¿ndice n.'6,1)que señala como lunciones delárea de remuneraciones y beñefdos sociafes, precisadas en el literala)y b) lo siguiente:
'(....) Fonnulat las plañiras ún¡cas de retnunerac¡ones (PL)R) delpersonal cesante y act¡vo de la Diección Reg:Mnalde acuedo á la noñal¡lidad
vjgelle (...)' y '(...) Efecluat elconproñ¡so y devengado de tas planillas de pago de Reñunerac¡ones det Nrconalcesante y .tr,l¡vo en los reg¡stros
SiAF f ...)', respeclivamente.

rs5con respecto a la planilla del mes de febrero, en el sello de jele de la Unilad de Pe.sonal esla frma le coíesponde a Jaime Luis Chutr Cruz
según Catu s/n de 26 de junio de 2023 que adjunta el l¡emorándum n." 001-2019-GR.PUNO/GRUDRTC,OA.Up de I de lebrero de 2019
(Apénd¡ce n.' l7).
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del artículo 23' de ROF156, tuvieron la responsabilidad de dirigir y controlar la elaboración

de las planillas de alimenlos para el personal; con sujeción a lo señalado en el AIRHSP;

sin embargo, contraviniendo sus funciones, procedieron a efectuar el comprom¡so del
gasto; en consecuencia, lo señalado vulneró además el artículo 3'la Directiva

n,' 001-2016-EF/53.01 que señala que las unidades ejecutoras deben proporcionar

obligatoriamente mediante el AIRHSP157 la información de sus trabajadores por toda

modalidad vinculada a la administración de personal, remuneraciones, compensaciones

económicas, entregas económicas, pensiones, entre otros, todo ello debidamente

sustentado.

AI respecto, queda demostrado, que estos ¡mportes no estuvieron reg¡strados en el

AIRHSP, puesto que el lnforme n." 2873-2022-EF 153.04 de 22 de diciembre de 2022
(Apéndice n.'5) emitido por la D¡rectora General de Gestión Fiscal de los Recursos
Humanos del MEFI5B concluye que: "(..,) El proceso de oñenamiento de las entregas

económicas a través del CAFAE (...) que comprende entre otros: incentivo laboral por

movilidad, aslsfencral nutr¡cional, apoyo alimentaio, que efectivamente percibía el
personal adnin¡strativo, bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislativo n." 276, se
incorporó al incentivo único - CAFAE (...) De la revisión realizada no se ha identifrcado que

el concepto'Alimentos' se encuentre registrado en el Aplicativo lnfomático para el registro

centralizado de Planil/as y Dafos de /os Recursos Humanos de Sector Público (...)".

De esta manera, los jefes de la Un¡dad de Personal y el jefe del Area de Remunerac¡ones
y Beneficios Sociales, en el periodo 2019, no consideraron que todo pago en la
administración pública a favor de los servidores públicos debe ser registrado en elAlRHSP,
según lo señalado en la Directiva n." 001-2016-EF/53.01, así mismo, por función precisada

en la misma directiva, tuvieron que realizar todos los meses revisiones minuc¡osas e
integrales, respecto a las planillas de remuneraciones, compensaciones económicas,
entregas económicas, pensiones y retribuciones a su cargo, más de forma recurrente
validaron y considenron el pago de alimentos, siendo un importe no registrado en el
AIRHSP.

Ahora bien, según funciones señaladas en los literales a) y c) del artículo 21" del ROFrs,
la Oficina de Administración es responsable de conducir y supervisar los sistemas
administrativos de personal, abastecimiento, tesorería, contabil¡dad y archivo según la
normativa aplicable, en tal sentido, Pablo Lope Torreblanca (enero - junio 2019) y Alberto
Sucasaca Flórez (ulio - diciembre 2019), quienes ostentaron el cargo de jefe de la Oficina
de Administración, a f¡n de beneflciarse a sí mismo y al personalde la Entidad, suscribieron

r56Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenan¿a Regional ¡." 04-2016,GR PUNo-CRP de 6 de abdlde 2016 (Apéndlce n.'
64), en los literales 0 y g) del artículo 23' señala: 'f. . .) Fomulat las plan¡llas ún¡cas de pagos de rcnuneac¡ones, jonales y benel¡cios de pe§onal
actiw, planillas de pens¡ones y planillas de pe$onal AS en el apl¡cal¡vo kformático para el rcgistro central¡zado de plan¡llas de datos de los
recursos hum¿nos del Seclot Públ¡co (...)' y '(...) Elecluar la sol¡c¡tud de ceñ¡f¡cación presupueskl y rcg¡stat la lase de caTqrcn¡so de los pagos
de renunercc¡ones y pensiones en eln&ulo adninistrativo del S/AF- SPl...)', respeclivamenle.

sTDiectiva n " 00r -2016-EF/53.01 "Directiva para el uso del aplicativo infomáUco pard el registro ce¡tralizado de planillas y de datos de los rccul§o§
humanos del Seclor Público aprobada med¡ante Resolución Directoral n.' 3'49-2016-EF/53.01 de 5 de mayo de 2016 (Apéndice n.' 64) que e0
su 3' señala: f...) So, Dateda de rcgisto en elApl¡cal¡vo lnfomálica los dalos que se aluslen a ias d¡iposlciones legales Wenles rclal¡vas a la
gest¡ón del recuso huñano, rcnunercciones, coÍnpehsac¡ones económicas de caÉcÍet pemanenle (cgntnuo), entegas económicas de cañclet
pemanenle (conl¡nuo), escolaidad, agukaldos y/o grctiñcacioñes, obl¡gacbnes socla/es y pers¡ones de /os rcg¡nÉnes coñtibut¡vos ateñd¡dos
pol e/ Estado. E, los caso s que coÍesponda el rcg¡stro debe suslenlarse en los documertos de gest¡ó, de la entidad deb¡danenle aprcbados.
Parc el rcgistrc de datos en el Apl¡cal¡vo lnfonnál¡co, las ent¡dades debeán coñlat prev¡anente con bs crédlos presupueslanos su,',cienles gue

l¡nancien las acc¡ones y conceptos que se rcgistrcn en el nenc:tonado Apficat¡vo, blo responsabilidad del t¡tulat del pl¡ego (...)'.
IsE¡ cilado infor¡ne fue rcmitido medr¿¡te Oñcio n.' 1 849-2022-Et 153.04 de 22 de d iciembre de 2022 (Apánd¡ce n.' 5) emilido por Ad dana l!,lilagros

l\¡indreau Zelasco, direclora general de la Dirección Generalde Geslión Fiscil de los Recursos Humanos del [¡inisterio de Economia y Finanzas
150 Reglamento de Oeanización y Funciones, apmbado con Ordenanza Regional n." 04-20'16.GR PUNO-CRP de 6 de abrilde 2016, en los literales

a) y c) del articulo 21' señah: "(...) a) Cohduci y supervis¿r /os slslemas,4dm¡n ¡stalivos de Pe¡§onal, Abastecimbnb, fesoreúa, Conlab¡l¡dad y
Atchivo de ]a Dhecchn Regional acode con las hornas y d/sposl¡yos /ega/es yritenlés Nra cada sisleña adm¡n¡slrat¡vo (...) c) Conduc¡t y
supeq¡sat la famübción de /os eslados ,rancieros y ppsupueslales de h Diecc¡óh Regio,a/ (. . .) ' respeclivamente.
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las planillas de alimentos y cons¡gnaron su visto bueno en los ciento cuarenta y ocho (148)
comprobantes de pago (Apéndice n.' 47), en señalde conform¡dad, lo cualcontrav¡no su
función, puesto que, bajo el supuesto señalado, no correspondía otorgar este beneficio por
alimentos.

Con ello, otorgaron la conformidad conespond¡ente, visando los comprobantes de pago
del periodo 2019 por el concepto de pago de alimentos, asimismo, también se advierte el
visto bueno de Lupe Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad de la Entidad,
quien efectuó el devengado del pago de planillas de alimentos, otorgando conformidad a
los actuados para la habilitación de los fondos, empero, esta labor debió ejecutarse con
sujeción al princ¡pio de transparenc¡al60 señalado en el articulo 2' del Decreto Legislat¡vo
n."1438 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, de esta manera
incumplió su función específica señalada en el literal b) del folio 3'1 del MOF1 , validando
y autor¡zando documentación que sustenta acciones no concordantes a la normativa
aplicable.

Aunado a ello, la jefa de la Unidad de Contabilidad según el literal d) det IVOF (Apéndice
n.' 64) tuvo la función162 de formular los estados financieros y presupuestales de acuerdo
a las normas y dispositivos legales vigentes, además, según los l¡terales b) y c) del artículo
260 del R0F163 tuvo la obligación de cautelar la correcta aplicación de las cuentas
contables, pero inobservó lo señalado, puesto que, formuló y presentó los estados
financieros y presupuestanosl64, registrando dentro de la especifica 2.3. Bienes y Servicios
2,3.'11.11 denominada alimentos y bebidas para consumo humano, como sustento de las
planillas de alimentos para personas, pese a que, el conceplo detallado dentro del anexo
n.' 2 del Clasificador de Gastos para el año 2019, aprobado con la Resolución Directonal
n.' 003-2019-EF/50.01 de I 1 de enero de 2019, indica que esto conesponde a compras
de bienes y no a entrega de beneficios monetarios.

Es asíque, según los procedimientos señalados, el responsable de lajefatura de la Unidad
de Tesorería, procedió a validar los ciento cuarenta y ocho (148) comprobantes de pago
(Apéndice n.' 47), en señal de conformidad para proceder al pago correspondiente,
mediante la emisión de cartas orden eleckónicas (Apéndice n.'55)y cheques (Apéndice
n.' 59) señalados en el anexo n." 5 (Apéndice n.'60), en cumplimiento de sus funciones;
posteriormente, con el objetivo de distnbuir este beneficio a todo el personal de la Entidad
se emit¡eron las planillas conespond¡entes, sEún el siguiente detalle:

CUADRO N" 19

PLANILLAS DE PAGO POR CONCEPTO DE ALIMEI{TOS OEL PERIODO 2()I9

c(j

c

G,

o tr§

o

reDecreto Leg¡slativo n.'1438- Decreto Legislativo de¡S¡slema Nacionalde Contabilidad que señala en su articulo 2'elprincipio de Transparencia
que: l.-.) Cors/ile e, que eldocunenlo fuenÍe, sea fis]co o electrónbo que suslehte la natu@teza del,egistto cantable, garcnl¡ce una adecuada
tansparenck en la eiecuc¡ón de los rccu$os, y pem¡la asegurar el seguin¡enlo de las Jilenles de /os p.oducfos o setutc:as geneados (-. .)'-

16rManual de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución Direclonal Regional n.' 177,2013-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de maeo de
2013 (Apéndice n.'61)que señala como funciones deljefe de Co¡tabilidad como Direclor de Sistema Administrativo I , precisadas en el literalb)
lo §iguienle: 'f...) Pianea4 ásesoru, coord¡nar, conlrclat y supev¡sar la aplicac¡ón de /as,iüor¡nas del Sistem¿ de ünfabit¡dad (...)'

16'?1\4anual de Organizac¡ón y Funciones, aprobado mediaflte Resolución oirectoral Regional n.'177-2013-GR.PUNO/DRÍCVC de
26 de mazode 2013 que señala comofunciones deljere de Contabilidad como Direclorde Sisl;E Administralivo I , precisadas en elliter¿ld)lo
sig uienle: 'Fo¿¡ula/ /o§ estados financ¡eros y Nesupuestales del pl¡ego de acuedo a tas normas y d¡spos¡t¡ws legales vigenles'

'BReglameflto de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional n.' 04-2016-GR PUNO,CRP de 6 de abril de 2016, en el literalc)
articulo 26" señala:'1...) ye if¡car la coÍecla apl¡cación de tas cuentas conlables (...) de los rcg¡stros adn¡nislr¿liyos en e/ S/AF- SP l...)"r&Alcanzado según ollcio n." 016-2023-GR.PUNO/DRTC.OA.uc de 25 de mayo de 2023.

REGI§TROS SIAF EIITIDAD UE) PAGADO EN PLAI¡ILTAS

UI o
F.F. CLASIFICADOR colicEPfo CERTIFICACION DE

CREOÍTO PPTAL
FECHA DE

DOCUT¡Ei¿T0
FECHA DE

APROBACION

IIIPORTE

CERfIFICADO.
c1AS.2.3.11.11

N" PLA}IILLA
FECHA OE

PLANILLA
PAGADO (§IN

DESCUET¡fOS)

E¡ero RDR 2.3.11.11
Aliñenlos y bebidas Nob N'0000000002

(tuéndlce n.'31) 14n1t2019 14/01/2019 226,800.00
002-2019

(Aoérdlc€ r.'391
14n1D019 226,800.00

Aud¡toria do Cumpl¡m¡ento a la D¡rección Régionalde Transpo¡tes y Comun¡caciones puno
Periodo do I de enero de 2015 al 3l de diciembre do 2022

000061



LA CONTRALORíA
. CFNFRAT DF LA REPÚBLIC{

I FORME DE AUOIORIA t{" 084-m8.2.53$-AC

Pág¡na 62 de 190

REGTSTROS StAF E Tt0AD UE) PAGAOO EII PI.AXILLAS

PERIODO F.F CTASIFICADOR c0r{cEPTo CERTIFICACION OE

CREDTTO PPIAL
FECHA DE

DOCUMEIITO
FECHADE

APROBACIOII

II'PORTE
CERTIFICADO.
ctas_ 2_3.ii.rf

I{'PLANILLA FECHADE
PTA¡¡ITLA

PAGAoO (S

oEscuE[Tos)

RDR 2.31111
Alimenlos y bebidas Nota N'0000000008

(A!éndice n.'31) 14n212019 w422019 226,800 00
02&2019

(tuéndlc. n." 39)
13102i2019 226,800.00

RDR 2.3.11.11
Alimentos y bebidas Nota N'0000000012

(AoéI|dice n,"31) 13/03/2019 1303/2019 226,800.00
442-2019

ltuénd¡c. n.'39) 11,03201S 226 800.00

Abril RDR 2 3.1r.11
Almentos y bebidas Nola N'0000000017

IADénd¡co n.'3f) 11n4t2419 11n4t2019 226,800.00
05c201s

aDéndice n.'3gl 09/01/2019 226,800.00

ROR 2.3.1111
A imenlos y bebidas Nola N'0000C00024

(Apándicen.'31) 14t0512019 14i0sl2019 226 800 00
071-2019

{ADfudic.n.'39) 0705/2019 226,80000

o RDR 231111 Alirnenlos y bebidás Nota N' 0000000029
(Arénd¡ce n."31) 13/06/2019 13/06i2019 226,800.00

08'2019
IADánd¡c. n.'39) 10,06i2019 226 800.00

RDR 2.3.11.11
Alirnentos y beb dás Nota N'0000000033

(ADénd¡ce n.'3Í) 121A712019 1210712019 226,800.00
101-2019

(Apéndlcé r.'3!) 09i07/2019 226,800.00

l, AsoslE, RDR 23.11.11
Nola N.0000000036
(tuéndice n.'3'l) 14m8/2019 14/08i2019 226 800 00

11t2019
(fuéndlc.n.'39) 09/08/2019 226.800 m

I.
RDR 231111 Alimenlos y bebidas Nota N'0000000043

(fuéndlcc n." 31)
13,09/201q 13i09/2019 225,80000

143-2019
(tuénd¡cen.'39) 10,09i2019 226,800.00

úffi," RDR 2.3.11.11
Alimentos y bebidas Nota N'000000CS47

6Déñd¡ce n.'31) 1511412019 1s/10/2019 226 800 00
162-2019

Goándlce n.'39)
0s/10i2019 226,800.00

Noviembre RDR 23.11.11
Allmentos y bebidas

Dafa consumo humáno
Nola N' 0000000047
{ D¿ndlcé ñ.'3fl 13t11t2419 13t11t2019 226,799.00

17G2019

fADá¡dice n.'391
41t1112019 226,799.00

Diciembre RDR 2.31111 A imenlos y bebidas Nolá N'0000C00060
(tuéndicen.'3ll 13t12.12019 13t122419 2S7 000 00

192-2019
(tuéndicen.'39) 45112t2019 226,800.00

fOTAL 2,72t,599,00
y planillas de pago por concepto de alimentos delperiodo 2019

Comisrón aud ora

Con lo señalado, queda consumado que los servidores de la Entidad a cargo de la
hab¡litación flnanciera, además de gestronar el pago de las planillas por pago de alimentos
por Sl 2 721 599.00, que resultan un beneficio indebido al personal de la Entidad,
prop¡ciaron cond¡c¡ones para que en el mes de diciembre de 201g se genere el
comprobante de pago n.' 507, con registro SIAF n.' '1263 de 20 de diciembre de 2019
(Apéndice n.o 47), que sustenta el pago de la planilla de alimentos n.. 197-2019 de
19 de diciembre de 2019 (Apéndice n.'39) por S/ 69 600,00 por el concepto de: 1...)
lmpofte que se gira según la planilla de alimenlos para el personal nombrado y contratado
de la Dirección Regional del Transpole Puno, corrcspond¡ente al mes de diciembre
(canasta navideña)', adicionales a lo ya pagado, d¡cha planilla se encuentra suscrita por
Littman Frisancho Paricahua, jefe del Area de Remuneraciones, Carlos Vargas
Gonzales, jefe de la Unidad Personal yAlberto Sucasaca Florez, como jefes de la Of¡cina
de Adminishación.

Ahora bien, de la revisión a las planillas que sustentan los comprobantes de pago, se
desprende que éstas fueron suscritas por L¡ttman Frisancho Paricahua, jefe del Área de
Remuneraciones y Beneficios Sociales, asícomo, por Julio César Carrillo Ccari165 (enero
- jun¡o 2019); Celestino Macedo Macedo (ulio - agosto 2019) y Carlos Vargas Gonzales
(setiembre - diciembre 2019) en calidad de jefes de la Un¡dad de Personal y por pablo
Lope Torreblanca (enero - junio 2019) y Alberto Sucasaca Ftórez (julio - d¡c¡embre
2019), quienes ostentaron el cargo de jefe de la Oficina de Administración, en los plazos
señalados, y que de forma recurrente, coadyuvaron a obtener Ia tutela de los recursos
públicos, puesto que también participaron en el proceso de habilitación financiera,
quedando material¡zada su participación y su omisión funcional, al suscribir las plan¡llas.

Adicionalmente, Lupe Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad coadyuvó a
prosegu¡r con las fases para la ejecución flnanciera de los importes habilitados, en razón
de su cargo, es así que, los citados servidores en conjunto otorgaron validez al pago del

1650on respeclo a la pla¡illa del mes de febrero, en el sello de jefe de la Unidad de Pesonal esta fma le conesponde a Jaime Luis Chura Cruz
§egún Carta s/n de 26 de junio de 2023 que adjunta ef Memorándum n." 001-2019-GR.PUNO/GRUDRTC-OA.up de I de febrero de 2019
(AÉnd¡ce n.' 17).
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beneflcio, cuando este no corespondía, y al tener conoc¡miento de los procedimientos

realizados pud¡eron beneflciarse así mismos y al personal de la Entidad, generando un

perjuicio al estado por un importe total ascendente a S/ 2 72'1, 599.00.

3.4.6. Procedlm¡ento realizado el 2020 para la programación, certificación del crédito
presupuestario, compromiso, devengado y pago de planillas de alimentos a
personal de la Ent¡dad

En el periodo 2020, se adv¡erte que la habilitación presupuestal se realizó mediante la

R,E.R, n," 1050-2019-PR-GR-PUNO de 30 de diciembre de 2019 (Apéndice n.' l3), que

justificó la disponib¡lidad presupuestal para la habilitación flnanciera por todo el periodo y

respecto a la programación del comprom¡so anual, ésta se efectuó por la Gerencia de

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Puno

en su calidad de Pliego, a kavés de la Subgerencia de Presupuesto a solicitud mediante

oficio emitido por la Dirección Regional de la Entidad.

Al respecto, la D¡rección Regional de Ia Entidad a fn de solicitar la programación del

compromiso anual, ante la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Tenitorial del Gobierno Regional Puno, emitió d¡ferentes of¡c¡os

elaborados por la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad, en los que solicitó

la programación de compromiso anual para efectuar el pago de la planilla de alimentos
para el personal, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO N' 20
PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PROGRAMACóN DE COMPROMISO ANUAL 2l)2O

Fuente: Ofcios de 0irección dirig idos a Gercncia Regional de P laneamiento Prcsupuesto y Acondicioñamiento feÍilodal del Gobiemo
RegionalPuno de12020.

Elaborado por: Comisión de auditoria

Del cuadro se desprende que la Dirección Regional de la Entidad solicitó la programación

de compromiso anual y durante el 2020, señaló que ésta permitirá cumplir con el pago de
planillas de alimentos para el personal, detallando que se afectará a la específ¡ca 2.3 Bienes
y Servicios, sin advertir que, ello incumplia lo estipulado en el anexo n.' 2 Clas¡ficador de

c._.

C

i13s.. Olicio dc olrscclón

Enero

Oficio n.' 0011-2020/GR
PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de 14

de enerc de 2020 (ADánd¡ce n.'24)

"(...) solc¡la\ (...) la PROGRAIIACIoN DE COltPROttlSO ANUAL (PCA)
(...) Enero 2020 (...) 2.3 B/ENES v SERy/C/OS. (...) los que Nrmilián
(. . .) pago de planila de rac¡onarn¡enlo para el &rconal nornbrcdo ( . - -)'-

Ma.zo
Olicio n.' 172-20201GR

PUN0/GR|/DRTCVC/UE-200 de 11

de maeo de 2020lArÉndice n.'24)

"(...) sokifa\ (...) ta PROGRAMACIoN DE COIíPROM|SO ANUAL (PCA)
(...) Maao 2020 (...) 2.3 B/ENES v SERy/C/oS. 1... ) tos que pem¡tián
(. ..) paqa de Dlanilla de rac¡onarn¡enlo parc el pe5onal nonbedo ( . . .)'.

Abdt

ofcio n.' 176-2020/GR

PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 13

de abilde 2020lADéndice n." 21)

'(. . .) solicitar, (...) la PROGRAi/,ACIoN DE COltPROttlSO ANUAL (PCA)
(...)Abtil2020 (...)2.3 BIENES v SERviC/OS. 1...) /os que Nmithán (...)

DNo de Dlan¡lla de ftc¡onanienla paru el personal nombrcdo (. . .J'.

Mayo
Ofcio n.' 184-2020/GR

PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 29

de abrilde 2020lApéndice n." 24)

'(.. ) solicitaL (...)la PROGRA ACIoN DE COMPROI,/,ISO ANUAL(PCA)
(...)Maya2A20 (...)2.3 BIENES v SERV/C/OS. f...) ios gue peÍniriñn (...)

\aqo de |lan¡lla de nc¡onan¡enlo aarc el Detsonal nonbrcdo (. . .)'.

Agosto
ofcio n.o 275-202A|GR

PUNo/GRUDRTCVC/UE-200 de 10

de aqosto de 2020 (Apéndice n.'21)

"(...)sol¡c¡taL (...)la PROGRA ACION DE COMPROIIISO ANUAL (PCA)
(...) Agoslo 2020 (...) 2.3 B/ENES v SERy/CioS. 1...) tos que pem¡tián
( . ..) pago de phn¡\la de rac¡onam¡enlo pan el perconal nanbrado ( . . .)'.

Septiembre

olicio n.o 281-202AIGR
PUNO/GR|/0RTCVC/UE-200 de 10

de septiembre de 2020 (Apéndice
n.'24)

"(...) sot¡c¡tat, (...) ta PR,GRA AC!ÓN DE COIúPRO ISO ANUAL (PCA)
(...) Setienbrc 2024 (...) 2.3 8/ElvES Y SERy/C/OS. l. . .) los que pemíthán
(...) pago de phnila de rac¡onarn¡enlo parc el Nrsonal nonbedo (. . .)'.

Octubre

olicio n." 0295-2020/GR
PUNO/GRI/DRTCVCruE-2o0 de 13

de octubre de 2020 (Apénd¡ce n.'
241

'(...) sot¡c¡tat, (...) ta PRocRALtActÓN DE COIúPRO tSO ANUAL (PCA)
(...)Odubrc 2024 (...) 2.3 8/E /ES v SERy/C/oS. 1.. .)tos que pemithán
(...) pago de plan¡la de rac¡onam¡enlo pan elN$onal nonbñdo (...)'.

Diciembre

Oficio n.o 416-2020/GR
PUNO/GRj/0RTCVC/UE-200 de 10

de diciembÉ de 2020 (Apénd¡ce n."
241

'(. . .) soticitar, (...) ta PRoGRAnActÓN DE coMPROtflSO ANUAL (PCA)
(. . .) Dicienbrc 2020 ( . . .) 2.3 8/ENES v SERV/C/OS. I .. .) bs que permi!¡án
(...) pago de planila de rac¡onan¡enlo parc el Nrconal nonbQdo (.-.)'.

,
tt

i

f t¡ !l o
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Gastos para el año 2020; aprobada con la Resolución Directoral n.'036-2019-EF/50.01 de

30 de diciembre de 2019; que señalo:

'(...) 2.3. BTENES ySERy/C/oS ( .)

2.3.1.1. ALll,tlENTOS yBEBIDAS gasfos por concepto de adquisición de

bebidas, insumos y productos alimenticios

destinados para el consumo humano, tales
como para a/umnos, reclusos, tropa y demás
personas, incluye los gastos por concepto de

al imentos p ara an im ales.
2.3.1.1.1.1 AIIMENIOS Y Gastos para la adquisic¡ón de beb/das en sus
BEBIDAS PARA CONSUMO diversas formas, insumos y productos
HUMANO alimentic¡os desflnados para el consumo

humano, tales como para funcionanos,
alumnos, reclusos, tropa y demás personas,

incluyendo los comedores de tropa y de
escuelas nilitares (.. .)"

Concerniente a la aplicación de la espec ífica de gasto 2.3.1 1 ,1 1 para el pago de planillas

de alimentos de personal de la Entidad; la Dirección General de Presupuesto Público a
favés del Oflcio n.' 0542-2021-EFl50.07 de 11 de agosto de 202'1166 (Apéndice n." 5),

señaló que los gastos se registran únicamente para la adquisición de diferentes bienes y
servicios, sin precisar la habilitación de planillas u otros documentos que justifiquen la

aplicación de la citada específica de gasto, no obstante lo indicado los servidores del
Gobiemo Regional Puno, procedieron con la asignación de la programación de
compromiso anual, a través del aplicat¡vo web167.

Es así que eljefe de la Oflcina de Adm¡n¡skación a través de memorándum d¡spuso a la
Unidad de Personal formular la plan¡lla de racionamiento (alimentos para personas); por
lo que, al tener la habilitación de la programación de compromiso anual, Ia citada unidad
solicitó la certiflcación presupuestal a la Oficina de Administración, que a su vez solicitó
a la Ofrcina de Planificación y Presupuesto la certiflcación y priorización de crédito
presupuestario, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO N'2,I
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO - 2l)2O

16"( )la Espec¡l¡ca de Gaslo2.j.11 11"Al¡nenlas y bebidas para consuno hunano', en elque se rcg¡stran tos "G¿stos pot ta adqu¡s¡c¡ón de
beb/da§ e, §us dlversas lon¡as, l¡su¡ros yproductos al¡rtenl¡c¡os destinados paÉ el consuno humano,lales coma pan fuhciohaias, alumnos,
rcclusas, lrcpa y denás persanas, ¡ncluyendo las canedores de lrapa y de escuelas nililares', la cuel conesponde a la Cenéice det Gasto
2.3 Bienes y Seryic¡os. (...)' .

167 Coñfonne señala la Gerencia Regionalde Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenilorialdel Gobieño Regional Puno mediante
Oficio n.' 654-2023-GR-PUNo/GRPPAÍ de 22 de mayo de 2023.

'oN

oc

ccüisróñ

?
0!6

a
¡,

tut o

i lilemoándum rd.
Adm¡niskac¡ón

Oficio de Unidad de
P€rsonel D.{allé Ol¡cio de Adñ!¡nistEción

C€rlificaciór'ale:li
r,,til,,l,iCédilo '

Pra6üpu6strrlo

Enero

f\¡emorándum n.'
004-2020-
GR,PDRT.OA dE

13 de enerc de 2020
(Apéndice n." 32)

Oflcio n.'009-2020,GR,
PUNo/DRTCVC.Up de
14 de enero de 2020
(Apénd¡ce n.'32)

(...) Ceñ¡ficac¡ón de Crédib
Presupueslaio pa@ los pagos de ]a
PUNILU DE RACIONAMIENTO
DEt PERSON,4L (...) 2.3.11.11
(...)'

oficio n.' 012-2020-
GR,PUNOiDRTCVC,OA de 14 de
enero de 2019 (Apéndice n." 32) 0000005

Febrero

I\,4emoúndum ¡."
024-2420-
GR,P/DRT,OA dC

12 de febrero de

2020 (Apénd¡ce n."
32\

Oficio n.' 030-2020-GR-
PUNO/DRTCVC.Up de
12 de Íebrcro de 2020
(Apéndice n.o 32)

"(...) Cen¡l¡cac¡ón de üéd¡lo
Prcsupuesfaio para las pagos de la
PUNILU DE RACIONAMIENTO
DEL PERSONAL (...) 2.3.11.11
(...r

Oficio n.' 035-2020-
GR.PUNO/DRTCVC.0A. de 13 de
febrero de 2020 (Apénd¡ce n.'32)

0000007
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Fuente: Oliciosde la Unidad de Pe¡sonalsol icitando certifi.áción de crédilo presupuestario y olicios de la Ofcina deAdminisfación dirigidos a olicina
de Plani,icación y Presupuesto, solicitando la cedifcación del 2020

Elaborado por: Comisión Auditora.

Es así que, la 0flcina de Planificación y Presupuesto de la Entidad a través de la Unidad
de Presupuestol6s, emitió las certificaciones de crédito presupuestario n.* 0000005;
0000007; 0000009; 00000'14; 0000016; 0000024; 0000027; 0000034; 0000039 y 0000043

rsEl-nlmeral 14 Unidad de Presupuesto del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Entidad, aprobado mediante Odenanza RegÍonal
n.' 35-2006 de 14 de iu lio d e 2006, señalat 'La lJn¡dad de Presupuesto, úbne /as s ¡gu¡enles funcbnes: (. . .) g) coad¡nat y veif¡car ta consisieñcia
fécn¡ca de la prognnachn, eiecución y evaluac¡ón de /os ir¡gresos, gaslos y n elá s presupuestarias y eñ¡ti tos ¡nlorñes corcspond¡eñles (. . .)'.

M€8
lioÍDrándum d6
Admln¡str.c¡éñ

Olic¡o dé t ¡ldad do
Po6onal

Ofic¡o de Adml¡htr.c¡ón
Cedf¡cación do
. Cród¡to ..

Pi€§üF¡osla.io
t{. . ..

l\,4azo

il¡emorándum n.'
051-2020-
GR.P/DRÍ.OA de 5

de ma¡zo de 2020
(AÉndice n.'32)

Oficio n.' 042-2020-GR-
PUNO/DRTCVC.Up de
6 de mazo de 2020
(Apénd¡ce n.o 32)

"(...) Cet¡frcac¡ón de üédito
Prcsupueslaio pan las pagos de la
PUNILU DE RACIONAMIENTO
DEt PERSo¡i¡r (..) 2.3.11.r1
(...r

Oficio n.' 053-2020-
GR.PUN0/DRTCVC.OA. de I de
mazo de 2020 (Apénd¡ce n.'32) 00000009

Abdt

lvlemorándum n.'
062-2020-
GR,P/DRT,OA dC

15 de mayo de 2020
(Apénd¡ce n.'32)

Oficio n.' 045-2020-cR-
PUNO/DRTCVC.OA-up
de 13 de abril de 2020
(Apéndice n.'32)

'(...) Cen¡ficac¡ón de üédito
Prcsupuestaia para bs pagos de la
PUNILU DE RACIONAMIENTO
DEI PERSoNA¿ (...) 2.3.11.11
(...r

Recibido por olicina de
adminislración según regisl,.o 872
de 24 de abdlde 2020 y derivado a

la Oficina de planlllcación y
presupueslo según expediente 198

de 13 de abril de 2020 (Apénd¡co
n." 32)

0000014

It¡ayo

Junio
Julio

Mémorandum n'
061-2020-
GR P,DRTCV,OA
de 13 de mayo de
2020.
Memorándum n.'
an-202a-
GR.P/DRT.OA de
11 de junio de 2020

l¡emorandum Í].'
94-2020-
GR.PiDRTC,OA dE

I de julio de 2020
(Apéndice n.'32)

OÍcio n.' 047-2020-
GR.PUNO/DRfCVC.up.
de 27 de abnl de 2020
(Apénd¡ce n.'32)

"(...) Ceñ¡l¡cacion de Crédib
Prcsupueslaio para las pagas de la
PUNILU DE RACIANAMIENTO
DEL PERSO^/AL (...) 2.3.11.11
(.)'

Recibido por oficina de
administración según registro 877

de 13 de abril de 2020 y derivado a
planificación y presupuesto el29 de
abrilde 2020 (Apénd¡ce n,'32)

00000016

Agosto

[.4emorándum n."
112-2020-

GR.P/DRT.OA de 6

de agosto de 2020
(Apénd¡ce n." 32)

Ofcio n.' 061-2020-GR-
PUNO/DRTCVC.OA-!p
de 7 de agosto de 2020
(Apéndice n.' 32)

"(...) Ceñ¡ficac¡ón de Créd¡lo
Prcsupuestar¡o parc los pagos de la
PUNILU DE RAIONAMIEN|A
DEI PERSo^/AI (...) 2.3.t1.11
(...r

oficio n.o 105-2020-
GR.PUNO/DRTCVC.OA de 7 de
agosto de 2020 (Apéndice n.'32) 00000024

Setiembre

f\rémorándum n'
116,2020-

GR.PDRT.OA de 6

de agosto de 2020

{ADéndice n." 321

Olicio n.' 064,2020-GR-
PUNO/0RfCVC.0A-up
de I de setiembre de
2020 (Apéndice n.' 32)

'(...) Ced¡l¡cac¡on de Crédito
Presupueslat¡o pan los pagos de la
PUNILU DE RACIONAMIENTO
DEt PERSON,4L (...) 2.3.11.11
(...)'

ofcio n.o 111-2020-
GR.PUNOiDRTCVC.OA de I de

setiembre de 2020 (Apénd¡ce n.'
32)

00000027

octubre

Memorándum n."
132-2024-

GR.PDRT.OA de 8

de octubre de 2020
(Apéndice n.' 32)

Ofcio n.'071-2020-GR,
PUNO/DRÍCVC.0A-up

de 8 de oclubre de 2020
(AÉnd¡ce r.'32)

"(...) Cetlil¡cachn de üérdito
Presupueslaio parc los pagos de la
PUNILU DE RACIONAMIENTO
DEt PERSO^1,41 (.. ) 2.3.11.11
(...)'

Ofcio n.o 129-202A-

GR.PUNO/DRTCVC.OA de 9 de
octubre de 2020 (Apénd¡ce n.'32) 00000034

Noviembe

Memorá¡dum n.'
196,2020-
GR,PDRf,OA dE

11 de noviembre de
2020 (Apéndice n.'
32)

Oficio n." 090-2020-GR-
PUNO/DRTCVC.oA'up
de 12 dé noviémbre de
2020 (Apend¡ce n.'32)

"(...) Cen¡frcac¡ón de üédito
Presupueslaio pa? bs pagos de la
PUNILU DE RACIONAMIENTO
DEr PERSo¡/Ar (...) 2.3.11.11
(.. t

Oficio n.' 205-202A-
GR.PUNO/0RTCVC.0A de 16 de
noviembre de 2020 (Apénd¡ce n.o
32].

00000039

0¡ciembre

l¡emorándum ¡.'
221-2420-
GR PDRT,OA de 9

de dlciembre de
2020 (Apénd¡cé n.'
32)

Oficio n.' 1 04-2020-GR-
PUNO/DRTCVC.OA,Up
de I de diciembre de
2020 (Apéndice n.'32)

"(...) Ced¡ficac¡ón de üédito
Prcsupueslado para los pagos de la
PUN|LLA DE RACIONAMIENTO
DEL PERSo,!ÁL (...) 2.3.11.11(r

Oficio n." 235-2020-cR-
PUNo/DRTCVC.OA de 9 de

diciembre de 2020 (Apénd¡co n,'
32)

00000043

,
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(Apéndice n.' 32), válidas por todo el periodo, sin advertiloe que conforme a la normativa
dicho procedimiento se encuentra prev¡sto solo para la adquisición de bienes y servicios,
empero, los serv¡dores de la Entidad utilizaron la citada certiflcación para habilitar y pagar
planillas de alimentos, entregadas de forma mensual en efectivo, lo cual transgredió la
cuarta disposición transitoria de la Ley n.' 2841 1170; Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, que señala:

'(...) Cuaña: (...) 1. Las escalas remunerativas y beneficios de toda índole, así como
/os realusfes de /as remuneraciones y bonificaciones que íueran necesarios durante el
Año Fiscal para los Pliegos Presupuestarios conprendidos dentro de los alcances de la
Ley General, se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministeio de
Economía y Finanzas, a propuesta del Titular de/ Seclor. Es nuta toda disposición
contraria, bajo responsabilidad. (.. .)',

Lo cual es concordante con lo señalado en el Decreto de Urgencia que aprueba el
Presupuesto para el Sector Público para el año flscal 2020111 

uen 
et añículo 6" /ngresos

del personal (...) queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, as,gnaclones,
incentivos, estímulos, retribuciones, dietas y beneficios de toda índote (...) la prohibición
incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope
fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respect¡vas".

Ahora bien, luego de las formalidades presupuestales para la disposición de los fondos
públ¡cos en el 2020, mediante las certificaciones de crédito presupuestario n.% 0000005,
000007, 000009, 000017, 0000014, 0000,t6, 000024, 000027, 000034, 000039 y 000043
(Apéndice n.o 32) válidas por todo el periodo, se advierte que Littman Frisancho
ParicahualT2,.jefe del Área Remuneraciones y Beneficios Socialesrzr, elaboró y registró en
el SIAF- SP las planillas de alimentos para el personal, esto en atención a sus funciones
previstas en los literales a) y b) consignados en el fol¡o 26 del lVOFlTa (Apéndice n." 64),
aunado a ello, tuvo la responsabilidad de formular las planillas con sujeción a lo señalado
en el AIRHSP, efectuando el compromiso del gasto, por lo que, no correspondía elaborar
una planilla y otorgar este beneficio por el concepto de alimentos.

rEEn el numeral 12 Olicina de Planilicación y Presupuesto del Reglarnento de Orsánizaciones y Funciones de la Entidad, aprobado medianle
ordenanza Regioñal n.' 35-2006 de 14 de julio de 2006 (Apéndice n.' 6,1), seiala: "La Oficiia de Ptanificación y Presupieslo, conduce los
prccesos de planífrcación, ptogramac¡ón y evaluac¡ón (...) en concoñancia con la nomatividad coÍespond¡ente, as¡ cono de elecluat el
Wuin¡ento coÍespond¡enle del desl¡no y uso de los recursos econórn¡cos y l¡nanc¡ercs de la enf¡dad-" y lilercl a), que precisa: ,Conduc, 

e/
yoceso prcsupuestaio de la Diecchn Regiondl'.
Concordante con lo señalado en el lite.ald) delarliculo 13" del Reglame¡to de O¡ganizac¡ones y Funciones de la Enüdad, aprobada medianle
Ordenanza Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 10 de maeo de 2016 (Apé¡dice n." 6,{), señata: 'Fom utar et prcceso ye;upuestaio en sus
lases de ptogrcmac¡ón, fotñulación, aprcbaclón y evaluac¡ón en coordinachn con el Gobbno Regionaly unidades orgánica; de ta entidad,.
Aunado a ello según lo señalado en las funcioñes de la oficina de Planifc¿ción y Presupuesto conténidas dentro del Ma;ualde Organización y
Func¡ones de la Enlidad, aprobada mediante Resolución Direcloral Regional n.' 177-2013-GR. PUNO/DRTCVC. de 26 de ma;o de 201á
(Apénd¡ce n.' 64)que señala:'La ofic¡na de Plan¡lcación y Presupueslo, conduce los prccesos de ptan¡ficac¡ón, prcgrcnac:tóñ y evaluac¡ón (...)
de gesl¡ón de ekcuc¡ón prcsupuestal (...) en concoñanc¡a con la nomal¡vidad corespondiente, as¡ co¡no áe elutui el seguimiénÍo
conespondiente del desl¡no y uso de /os recut§os eco nónicos y f¡nanc¡eros de ta enl¡dad.' y 'a) Conduci el prcceso Nesupueslaio de labiección
Reg¡onal"

170 Public¿da el6 dediciembre de 2004.
rTrPublicada el6 de diciembre de 2019.
lT2Littman Fri§ando Paricahua a partir de febJero de 2016, se enconlraba registrado como responsable de del AlRHSp, según Olicio

n " 3323'2023-EF/53.06 de 27 de junio de 2023; medianle el cualse hace alcancedet tnfome n' 04b0-2023-EF/53.06 de 27 de jun-¡o de 2023
(Apéndice n.'5).

r73En relación a la planilla del mes de febrero se tiene que en el sello de jefe de Área de Remuneraciones y Benelicios Sociales firmó Francisco
Gonzales Dueñas, según Carta s/¡ de 4 de julio de 2023; donde adj!¡ta et t!4emorando n." 017-i020-GR.puNo/cRtiDRTC.OA.üp de
7 de febrercde 2020 (AÉnd¡ce n.'17).

'zM¿nua¡ de Organización y Fr.lnciones, aprobado medianle Resolución Oirector¿l Regional n." 177-2013-GR.PUNO,DRfCVC de 26 de mazo de
2013 {Apénd¡co n,'61) que §eñala como fuociones del área de remuneraciones y baneficios sociales, precisadas en el litem¡a) y b) lo s¡guienle:'( ) Fomulat bs plan¡lhs únbas de rcñunenc¡ones (Pl,)R) det pe§onal cesanle y activo de ta Dirección Regionat de acueño á ta'nornáliv¡dd
v99!¡e ( .)' y "(. . .) Elecluar el conpaniso y devengado de tas plan¡ttas de pago de Renune,aciones del pe$;nal cesante y activo e/, /os regisl¡os
S/,4F 1...)', respeclivamenle.

-
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Asimismo, Carlos Vargas GonzaleslTs, .iefe de la Unidad de Personal en atenc¡ón a sus
funciones previstas en el literal 0 y g)del artículo 23'de ROF176 (Apénd¡ce n." 64), tuvo la
responsabilidad de formular las planillas con sujeción a lo señalado en el AIRHSP; sin
embargo, contravino sus funciones y omitió advertir que no correspondía otorgar este
beneficio bajo el concepto de alimentos, puesto que tuvo a su cargo dirig¡r y controlar la
elaboración de las planillas de alimentos para el personal, e inobservando estas funciones
procedió a justificar la emisión de ciento setenta y siete (177) comprobantes de pago
(Apéndice n.'48) bajo el concepto de planillas de alimentos, benef¡cio otorgado para sí
mismo y el personal de la Entidad; en consecuencia, lo señalado contravino además el
articulo 3" la Directiva n.' 00'1-2016-EFi53.01 que indica que las unidades ejecutoras
deben proporcionar obligatoriamente mediante el A|RHSP177 la información de sus
trabajadores por toda modalidad vinculada a la administracjón de personal,
remunerac¡ones, compensaciones económicas, entregas económ¡cas, pens¡ones, entre
otros, todo ello debidamente sustentado.

Al respecto, queda acreditado, que estos ¡mportes no estuvieron registrados en elAlRHSP,
puesto que el lnforme n." 2873-2022-EF 153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apéndice
n.'5) emitido por la D¡rectora General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del
MEF178 concluyó que: {...) H proceso de ordenamiento de /as enfregas económicas a
través del CAFAE (...) que comprende entre otros: incentivo laboral por novilidad,
aslsfenca/ nutricional, apoyo alimentario, que efectivamente percibía el personal
administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo n.'276, se incorporó at
incentivo único - CAFAE (. ..) De la revisión realizada no se ha identificado que el concepto
'Alimentos" se encuentre registrado en el Aplicativo lnformálico para el registro centralizado
de Planillas y Datos de los Recursos Hum anos de Sector Público ( . . .)' .

i
,i,
.7c

c

De esta manera, eljefe de la Unidad de Personal y eljefe del Área de Remuneraciones y
beneficios Soc¡ales, en el periodo 2020 no cons¡deraron que todo pago en la administración
pública a favor de los servidores públicos debe ser registrados en el AIRHSP, según lo
señalado en la Directiva n.' 001-2016-EF/53,01, así mismo, por función precisada en la
misma directiva, tuvieron que realizar todos los meses revisiones minuciosas e integrales,
respecto a las planillas de remuneraciones, compensaciones económicas, entregas
económicas, pensiones y retnbuciones a su cargo, más de forma recurrente validaron y
cons¡deraron el pago de alimentos, importe no reg¡strado en el AIRHSP.

Ahora bien, según funciones señaladas en los l¡terales a) y c) del artículo 21' del ROF1ru,
(Apéndice n.' 64), la Ollcina de Administración, es responsable de conducir y supervisar

rTsRespeclo a la planilla de lebrero se üene que en el sello de iele de la Unidad de Personal firmo Francisco Gonzales Dueñas de cuya acción
admiñistrafva tenia conocimiento ei señorCarlos Vaeas Gonzales según Catu s/n de 22 de mayo de 2023 (Apénd¡ce n.. l7).

176 Reglamento de O¡lanización y Funciones, aprobado con Ordenanza Reg¡onal n.'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abrilde 2016 (Apénd¡ce
n.' 64), en los literales 0 y g) del arlículo 23' señala: "(...) FotÍwlat las plani as ún¡cas de pagos de Íenuneracbnes, jonabs y beneficbs de
personal activo, plan¡llas de pens¡ones y planlllas de pe$onal CAS en el apl¡cativo ¡nfomátbo parc el rcgisto centraliEado de ptanillas de datos de
/os reculsos humaros del Seclot Públ¡co (...)'y "(...) Efecluat la solicitud de cei¡ñcación yesupuestaly reg¡sl@ la fase de conprorn¡so de los
pagos de fenunenc¡ones y pensbnes en el nódub ñninistativo del SIAF- SP(. . .)', respeclivamente.

!77 Directva n.'001-2016-EF/53.01 "Dircctiva para eluso delaplic¿tivo informáüco para elregistro cenlralizado de planillas y de datos de los recursos
humanos del Sector Público aprobada mediante Resolución Dkector¿l n.'349-2016-EF/53.01 de 5 de mayo de 2016 que en su 3" señata: '1...J

Son ñateria de rcg¡slrc en el Aplicat¡vo lnfoÍnát¡co los da¿os que se ¿luste, I /as drbposlciores /eg¿les y,g entes rclalívas a la gestión del rccu§o
humano, rcñunercc¡ohes, com@nsacioñes econün¡cas de caáclet peinanente (contnuo), entegas econónicas de caÉctet pennanente
(cont¡nuo), escolañdad, agu¡nados y/o gral¡f¡cacbnes, obl¡gac¡ones soc¡ales y pens¡or¡es de /os /églñenes co ntibutivos alend¡dos pot el Estado.
En los casos que cotesponda el rcgisto debe suslenla$e en los doutnentos de gesli()n de la entidad deb¡dañenle aprcbados. Parc et reg¡stro
de dalos en el Aplbal¡vo lnfomát¡co, las eñidades debeñn conlat prcvianenle con los ctédilas üesupuestaios suficienÍes que l¡nanc¡en las
accioñes y conceplos que se rcg¡stten en el nenc¡onado Apl¡cativo, bajo rcsponsab¡lidad det ftutat detpt¡ego (...),.

r73 Elcilado informe fue remitido mediañte Oficio n.' 1809-2022-EF 153.04 de 22 de dicjembre de 2022 (Apéndice n.' 5)emitido porAdriana ¡,Iitagrcs
l!4indreau Zelasco, dircclora general de la Dirección Geneclde Geslión Fisc€l de los Recursos Humános del Minislerio de Economia y Finanzas

r7'g Reglamento de OEanización y Funciones, apobado con Ordenanza Regionalñ." 04-2016-cR PUNO{RP de 6 de abrilde 2016, en los litenles
a)y c) del artículo 2'1" señala '(...) a) ünduci y supevisat los sisteñas Adnin¡stalivos de Pe$onal, Abdslec¡m¡enlo, Tesorcía, C,ontab¡t¡dad y

,

o

c It i¡
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los sistemas admin¡strativos de personal, abastecim¡ento, tesorería, contabilidad y archivo
según la normativa aplicable, en ese sentido, Alberto Sucasaca Flórez, jefe de la 0ficina
de Administración, Iejos de cautelar la legal¡dad de los actuados, emitió su v¡sto bueno
correspondiente en los c¡ento setenta y siete (177) comprobantes de pago (Apéndice
n.' 48) bajo e¡ concepto de planillas de alimentos, con ello, otorgó la conformidad
correspondiente, contraviniendo sus funciones señaladas.

Por otro lado, en todos los comprobantes de pago conespondientes al 2020 porelconcepto
de pago de al¡mentos, también se advierte el v¡sto bueno de Lupe Calderón Mendoza, jefa
de la Unidad de Contabilidad de la Entidad, quien efectuó el devengado del pago de las
planillas de al¡mentos, otorgando conformidad a los actuados para la habilitación de los
fondos, empero, esta labor deb¡ó ejecutarse con sujeción al princ¡p¡o de transparenciateo
señalado en el artículo 2'del Decreto Legislativo n.'1438 - Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Contabilidad de esta manera incumplió su función específica señalada en el
literal b) del folio 31 del M0F181 (Apéndice n.' 64), validando y autorizando documentac¡ón
que sustenta acciones no acordes a las normativa aplicable.

Aunado a ello, la jefa de la Unidad de Contabilidad según et titeral d) del MoF (Apéndice
n.' 64) tuvo la funciónru de formular los estados financieros y presupuestales de acuerdo
a las normas y dispositivos legales vigentes, además, en los literales b) y c) del artículo
26'del RoFle¡ (Apéndice n." 64) tuvo la obligación de cautelar la correcta apl¡cación de
las cuentas contables, pero inobservó lo señalado, puesto que, formuló y presentó los
estados financieros y presupuestarioslsa, registrando dentro de la específica 2,3. Bienes y
Servicios 2,3,11,11 denominada alimentos y bebidas para consumo humano, como
sustento las plan¡llas de alimentos para personas, pese a que elconcepto detallado denko
del anexo n," 2 del Clasificador de Gastos para el año 2020, aprobado con la Resolución
Directoral n.' 036-2019-EF/50.01 de 30 de d¡ciembre de 2019 indica que esto conesponde
a compras de bienes y no a entrega de beneficios monetarios.

c
ofi,A

OT

RE

Es así que, que el responsable de la jefatura de la Unidad de Tesorería, procedió al pago
de ciento setenta y siete (177) comprobantes de pago (Apéndice n..48), med¡ante la
emisión de cartas orden electrónicas (Apéndice n." 56) y cheques (Apéndice n.. 59)
señalados en el anexo n.'6 (Apéndice n." 60), en cumplimiento de sus funciones, para
distribu¡r este beneficio bajo el concepto de alimentos a todo el personal de la Entidad,
emitiéndose las planillas correspondientes, según el siguiente detalle:

Atchivo de la Dlrección Reg¡onal acode con las notñas y d/iposif¡vos iegales y,genles para cada s¡slena admk¡stativo (...) c) Conduc¡t y
supev¡sar la Íomulación de los eslados frnanciercs y presupueslales de h Diecc¡ór, Regiona/ l. . .), respecivamenle.

reDecreto Lqislativo n.'1438 - Decreto Legislativo delSislema Nacionalde Contabilidad que señala en su artículo 2'elpri¡cipiode Transparencia
que: l...) Co¡siste en que el documenlo fuente, sea fis¡co o electónico que s¡rslente la naluhleza det reg¡stro contable, gatantice una adecuada
trcnsqrenc¡a en la ehcuc¡ón de los rPJcu¡§os, y perm;la asegurar et seguim¡enlo cte las fuenles de los ptoduclos o serv¿¡os genelados 1...)".13r[lanual de Organización y Funciones, aprcbado med¡añte Resolución Oirecloral Regiona n.' 177-2013-GR.PUNODRTCVC de 26 de ;a;o de
2013 que señala como lu¡ciones deliefe de Contabilidad como Director de Sistema Adñinislrativo I , prccisadas en elliteral b) lo siguiente: 1....)
Planeat, asesorat, cooñinat, contolat y supev¡sar la apllcacjón de tas Namas det Sistena de Contab¡tidad (___),

reMánual de Organización y Funciones, aprobado medianle Resolución Directoral Regional n.'177,2013-GR.PUNO/DRTCVC de
26 de mazo de 2013 que señaia como funciones deljefe de Contabilidad como Director de Sisiema Administrativo I , precisadas en el literald)

--lo 
siguiente: for¡ruia. /os eslados f¡nancieros y Nesupuestales del pt¡ego de acuedo a tas noÍnas y d¡s4sffvos iegares v¡gentes'

laReglarnenlo de Organización y Funciones, aprobado con Odenanza Regional n." 04,2016-GR pUNO-CRP de 6 de;bdlde 20.f6, en el literalc)
¿rtículo 26" señ¿la: '1...) yeil¡cat la coÍecta apl¡cac¡ón de las cuenlas cohtabtes (...)de bs reg¡stos adñinistrativos en el S|AF- Sp (...),

'eAlc¿nzado según oficio n.' 016-2023-GR.PUNO/0RTC.OA.uc de 25 de mayo de 2023 (Apéndice ñ.o t8).

t
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CUADRO N' 22
PLAI'IILLAS DE PAGO POR CONCEPTO DE ALII.IENTOS DEL PERIODO 2()2O

REGISTROS SIAF ENTIDAD UE) PAGAM EX PLAI{ILIAS

PERIODO F-F
CLASIFICAO

OR
coNcEPfo cERT|F|CACt0t¡

DE CREDÍTO
PPf t-

FECHADE
DOCUMEI{TO

FECHADE
APROEACOII

IIIPORTE
CERT¡FICADO

.CLAS.

2.3.fi.11
PLAIIILI-A

FECHA DE

PLA}IILI.A
PAGAoO (Sril

DESCU EIIIOS)

Enero RDR 2.31111
Almentos y beb das pa¡a

000000000s

Go¿ndice n.'32)
16n1t2A2A 16101t2024 226 800,00 m&2020 Án1t2024 226 800,00

RDR 23.11.11
Alimenlos y bebidas para

Note N'
0000000007

IAD¿ndice n.'321
1410212020 14fi22024 226 800 00 422.2020 12n2.t2020 226800,00

RDR 2.31111
Alirnenlos y bebidas pará

Nota N'
0000000m9

IADéndlc. n." 32)
12n3t2024 12103t2020 226800,00 0312020 1003/2020 226 80¡,00

RDR 2.J.r.11
Almentos y b¿bidás para

Nole N'
0000000014

{Apéndlce n.'32)
131A412A2n 13t04t202A 226 800,m 052-2020 1Xt01t20m 226 800,00

/.8//
§ ayo RDR 23_11.11

Alimenlos y bebidas para
4s1.2020 09/05i2020 226 800,00

Junio RDR 2.3.11.11
Alim€ilos y bebidas para

06&2020 05,06/2020 226 800,00

Jullo RDR 2X1111 Alimentos y bebid6 páG

Nola N'
0000000016

(Apánd¡c. n." 32)
29n4t2020 29n412020 680400,00

08G2020 Nn7t2020 226 800,00

RDR 231111 Alimenlos y bebidás pára
Nota N.

0000000021

lAoénd¡c!n.'32)
12n8t2020 1210812020 226 800,00 097-2020 10m8/m20 226668,70

br
RDR 2.3.11.11

Almentos y bebidas para
Nolá N'

0000000027

{ADénd¡c. r.'32)
09i09i20m 14n9n020 191000,00 11G2020 08D9/2020 194 m0 m

OclrbÉ RDR 2.3.11.11
Alimenlos y bebidás para

Nota N'
0000000034

(tuéndic.r.'32)
1411012020 t4t1at2a20 194 000 00 12t2020 fx11012020 192102,50

RDR 2.3.11.11
Alirne¡tos y beb das para

Nole N'
0000000039

fApónd¡ce n.'32)
17111t2024 17t1112020 226 800,00 127-2420 13111t2024 226 800,00

N" ROR 2 3.11.11
Alimenlos y bebidas para Note N"

00m000043
(tuéndicé n.'32)

09t1212A20 1U122A2A 226 800.00 159,2020 1411212020 224619,80

TOfAL 2 65t 791,00

co.: :

c

fut o

IÓ

por: Comisión auditora

-SP y planillas de pago por concepto de alimeñtos delpedodo 2020

Con lo señalado, queda consumado que los servidores de la Ent¡dad a cargo de la
hab¡l¡tación flnanciera, además de gestionar el pago de las planillas por pago de alimentos
por S/ 2 651 791,00, propiciaron la emisión del comprobante de pago n.' 820 con regisfo
SIAF n." 913, número de 27 de enero de 2021 por un importe de S/ 63 600.00, por el
concepto de: '(...) lmpoñe que se gira según la planilla de alimentos para et personal de la
Dirección Regional de Transpoñes y Comunicaciones Puno, correspondiente at mes de
diciembre de 2020 (...f , cuya entrega fue d¡spuesta mediante la planilla de al¡menlos
n.'162-2020 (Apéndice n.' 40), dispuesta en beneflcio de todo el personal de la DRTCVC
- correspondiente al mes de diciembre de 2020 de 15 de diciembre de 2020, la misma fue
visada y validada por Littman Frisancho Paricahua, jefe del Área de Remuneraciones y
Beneficios Sociales, así como, por Carlos Vargas Gonzales, jefe de la Unidad de personal
y por Alberto Sucasaca Flórez, jefe de la Oflcina de Adminiskación.

d)
,

Ahora bien, de la revisión a las planillas que sustentan los comprobantes de pago, se
desprende que éstas fueron suscritas por Littman Frisancho Paricahua, jefe del Área de
Remuneraciones y Beneflcios Soc¡ales, así como, por Carlos Vargas Gonzales, jefe de la
Unidad de Personal y por Alberto Sucasaca Flórez, jefe de la Oficina de Administración,
quienes de forma recunente, coadyuvaron a obtener la tutela de los recursos públicos,
puesto que también participaron en el proceso de hab¡l¡tación llnanciera, quedando
matenalizada su participación y su incumplimiento funcional, al suscr¡b¡r las planillas,

Auditoria de Cumpl¡m¡ento ¿ la D¡recc¡ón Reg¡onalde fransportes y Comun¡cac¡ones puno
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Adicionalmente, Lupe Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad coadyuvó a
proseguir con las fases para la ejecución financ¡era de los importes habilitados, en razón
de su cargo, es así que, los citados servidores en conjunto otorgaron validez al pago del
beneflcio, cuando este no correspondÍa, y al tener conoc¡miento de los procedimientos
realizados pudieron beneficiarse a sí mismos y a el personal de la Entidad, generando un
perjuicio al estado por un importe totalizado ascendente a S/ 2 714 791.00

3.4.7. Procedimiento real¡zado el 2021 para la programación, certificación del crédito
presupuestario, compromiso, devengado y pago de planillas de alimentos a personal
de la Entidad

Respecto al periodo 2021, se advierte que la habilitación presupuestal se realizó mediante
la R.E,R. n.' 003-2021-PR-GR-PUNO de 4 de enero de 2021 (Apéndice n." 14), que
justilicó Ia disponibllidad presupuestal para la habil¡tac¡ón financiera, por todo el periodo y
respecto a la habilitación de la programación de compromiso anual, ésta fue efectuada por
la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acond¡c¡onamiento Tenitorial del Gob¡erno
Regional Puno, en su cal¡dad de Pliego, a través de la Subgerencia de Presupuesto, a
sol¡cltud mediante Oficio emitido por la Dirección Regional de la Entidad,

En relación a ello, la Dirección Regional de la Entidad a fin de solicitar la programación de
compromiso anual ante la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Puno, emitió diferentes of¡c¡os que
fueron elaborados por la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad, que
solicitaron la programación del compromiso anual para efectuar el pago de la planilla de
alimentos para el personal, conforme se detalla en el cuadro sigu¡ente:

CTJADRO N' 23
PROCEDIMIENTO DE LA SOLICIfUD DE LA PROGRAMACIÓN DE COMPROi,lIS O ANUAL 2021

c
o

io,i

1

D

es, " rrofc¡o de Dinctién

Enero
Ofdo n.' 0014-2021/GR
PUNO/GR|/DRTCVC/UE-200 de 18 de
enero de 202'1 (Apénd¡ce n.'25).

'l ) sotictaL (...) ta PROaRAMACIóN DE C OIIPROMISO ANUAL
(PCA) (...) Enerc 2021 (...) 2.3 8/ENES Y SERy/C/oS. 1...) /o sue
penníl¡tá cuÍ,plh (...) pago de phn¡la de rac¡onam¡enlo al pesonal
nonb@do (...)'.

Febrem
Oficio n.' 098-2021/cR
PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de 15 de
lebrero de 2021 (Apéndice n.'25).

'(. ) sal¡c¡taL t...) la PROGRAMACIÓN DE COMPROITISO ANUAL
(PCA) (...) Febrcro 2021 (...) 2.j BTENES y SERy/C/OS. f...) /o gue
pemiliá ctmplk (...) pago de plan¡ a de ñc¡onan¡ento al pe§onal
nonbndo (...)'.

Ma?.o
Olicio n.' 148-2021/GR

PUNO/GRl/DRTCVCtuE-200 de 1s de

mar¿o de 2021 (Apéndice n.'25).

'(...) sot¡c¡laL (...) la PRoGRAMACIÓN DE COttPRO tSO ANUAL
(PCA) (...) Maao 2021 (...) 2.3 BIENES Y SERy/C/OS. f...) /o que
peÍnilitá cunpl¡t (...) pago de phn¡la de racionarn¡enlo al personal
ñonbtado (...)'.

Abril
Oficio n.' 200-20211cR
PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de 9 de
abrilde 2021 (Apénd¡ce n.'25).

"(...) sot¡citaL (...) la PR9GRA AC¡oN DE CO qROMTSO ANTJAL
(PCA) (...) Abtit 2021 (...) 2.j 8/ENES Y SERy/C/oS. f...) /o que
pemiliá cuñpli (...) pago de plani a de rac¡anan¡ento al personal
nombhdo ()'

Mayo
Oficio n.' 270-2A21lcR
PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 12 de
mayo de 2021 (Apéndice n.'25).

'(...) sotb¡tat, (...) ta PRoeRAttActóN DE coÚpRo tso aNUAL
(PCA) (...) Mayo 2021 (...) 2.3 8/ENES y SERy/C/oS. 1...) /o que
peÍnititá cunpl¡t (...) Pago de planillas de Racionaniento alperconal
nonbtado (...)'.

Junio
Oficio n.' 370-2021/GR
PUN0/GRUDRfCVC/UE-200 de 11 de
junio de 2021 (AÉnd¡ce n.'25).

"(...) sot¡c¡tar, (...) ta PRoGRA AClÓIN DE CO qROT SO ANUAL
(PcA) (...) Junb 2021 (...) 2.3 B/ErvES y SERy/C/oS. 1...J /o que
pemftná unptu (...) Pago de planilla de ncionañ¡enlo al personal
nonbndo

Julio
Oficio n.' 457-20211GR
PUNO/GRIiDRTCVC/UE-200 de 13 de
julio de 2021 (Apéndice n.'25).

'(...) sol¡cital (...) ta PRoGRAMACiÓN DE Co pROt SO ANUAL
(PCA) (...) Jut¡o 2021 (...) 2.3 8/EwES y SERy/C/OS. 1...J /o sue
peffníl¡rá cunpli (...) Pago de plani a de @c¡onañiehto al pe§onal
nanbrado (...)'.

Agoslo
Ofdo ¡.o 521-20211cR
PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 12 de
agosto de 2021 (Apéndice n.'25).

"(...) salicitat, (...) ta PROcRAttACt,N DE CottpROMtSO ANUAL
(PCA) (...) Agosto 2021 (...) 2.3 BTENES y SERy/C/OS. (...1 /o que
peÍniltá cunpl¡t (...) Pago de plan¡lla de acionañbnlo al personal
nonb@do (...)'.

,

u to

,la

l¡o
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Fuénte: Oficios de Dirección dirigidos a Gerencia Regioñal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamienlo TeÍiloíal del
Gobiemo Reg ional Puno del 2021

Elaborado por: Com¡sión de audiloria

Del cuadro se desprende que, la Dirección Reg¡onal de Ia Entidad solicitó la programación

de compromiso anual, pero durante el 2021 se advirtió que en las solicitudes emitidas se
indicó que ésta permitiÉ cumplir con el pago de planillas de alimentos para el personal,

detallando que se afectará a la especifica 2.3 Bienes y Serv¡cios, sin advertir que, ello
incumplía lo estipulado en el anexo n.' 2 Clasificador de Gastos para el año 2021 , aprobado
con la Resolución Directoral n.' 034-2020-EF/50.01 de 30 de diciembre de 2020; que
señalo:

', C,"r,n': CN

'(...) 2.3. BTENES ySERy/C/oS

2.3. 1. 1, ALIMENTOS Y EEEIDAS

(...)
gastos por concepto de adqu¡sición de
bebrdas, insumos y productos al¡menticios
desflnados para el consumo humano, tales
como para alumnos, reclusos, tropa y demás
personas, incluye los gastos por concepto de
al imentos p ar a anim al e s.

Gastos para la adqurslcón de bebidas en sus
diversas formas, insumos y productos

alimenticios dest,hados para el consumo
humano, tales como para funcionarios,

alumnos, reclusos, tropa y demás pelsonas,
incluyendo los comedores de tropa y de
escuelas militares (...)'

2.3.1.1.1.1

BEBlDAS
HUMANO

ALIMENTOS Y
PARA CONSUA/O

Ahora bien, respecto a la aplicación de la específica de gasto 2.3.í 1.11 para el pago de
planillas de alimentos para el personal de la Entidad, la Dirección General de Presupuesto
Público a través del Oficio n.' 0542-2021-EFl50,07 de 1 1 de agosto de 202118s (Apéndice
n.'5), señaló qué, los gastos se reg¡stran únicamente para la adquisición de diferentes
bienes y servicios, sin precisar que la habilitac¡ón de planillas u otros documentos
justif¡quen la aplicación de la citada específ¡ca de gasto, no obstante ello, los servidores
del Gobiemo Regional Puno, proced¡eron con la as¡gnac¡ón de la programac¡ón de
compromiso anual a través del aplicativo web186.

Es asíque, eljefe de la Oficina de Administracrón a través de memorándums d¡spuso a la
Unidad de Personal formular la planilla de racionamiento (al¡mentos para personas), por lo

1É\" ) la Espec¡ñü de Gasto 2.3.11.11 'Al¡nentos y beb¡das para consuno htmano', en el que se rcg¡slran tos'easbs pot te adqu¡sic¡ón de

rcclusos, lrcpa y dernás perconas, ¡ncluyendo los coñedores de tropa y de escuetas n¡lilarcs', la cual conesponde a te Gené¡ica det Gzsto 2.3
B¡énes y Seryicios. (...)' .

lsConforme señala la Gerencia Regionalde Planeamienlo, Presupuesto yAcondicionamiento Tefiilodal del Gobiemo RegionalPuno, mediante Oficlo
¡.' 654-2023-GR-PUNO/cRPPAT de 22 de mayo de 2023.

Mer Oflcié'd¡ D¡rscción

Septiembre
Oficio n.' 697-2021/cR
PUNO/GRIiDRfCVC/UE-200 de 16 de

septiembre de 2021 (Apénd¡ce n,o 25).

'(...) sol¡c¡tat, (...) la PROGRAi,ACION DE COIíPROMISO ANUAL
(PCA) (...) Sept¡enbrc 2021 (...)2.i BTENES Y SERVIC/OS. f...) /o q¡/e
pemil¡á wnph (...) Pago de plan¡ a de ncbnarniento al personal
nonbrado (...)'

Octubre
Oflcio n.' 0817-2021/GR
PUNOiGRI/DRfCVC/UE-200 de 13 de
oclubre de 2021 (Apénd¡ce n.'25).

'(...) sot¡citar, (...) la PRoGRAMACTÓN OE COMpRO,rttSo ANUAL
(PCA) (...) Adubre 2021 (...) 2.3 BTENES y SERVICIOS. (...) lo que
pernitiá cumpli (...) Pago de planila de racionan¡enlo al personal
nomb@do (...)".

Noviembre

Oficio n." 1004-2021/GR

PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 12 de
noviembre de 2021 (Apénd¡ce n.'25)

"(...) sot¡ctaL (...) ta PRoGRA AC!áN DE CO qROü(SO ANUAL
(PCA) (...) Nov¡embrc 2Ul en la cenéñca 2.3 BIENES Y SERy/C/OS.
(...) lo que peÍnilhá unplh (. .) Pago de planila de ncionaniento al
perconal nonbrcdo (. . .)".
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que, al tener la habilitación de la programación de compromiso anual, la citada Unidad
solicitó la certificación presupuestal a la Oficina de Administración, que a su vez solicitó a
la Oflcina de Planificación y Presupuesto la certificación y priorizac¡ón del crédito
presupuestario, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO N" 24
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA CERTIFICACIÓN DE CREOITO PRESUPUESTARIO - 2021

c
AUD

f{ea
.f,1€Íorárdum dg
Adm¡rl5lraclón

oficio de Unklad de
Pe6on¿l Delrlle

Ofic¡o d¿ .

Adm¡rbtreció.

: C€dilcación d§
' Cr¿dito

Presupusstarlo

E¡ero

fllemorándum n.'
002-2021-

GR,P/DRT,OA de 12

de enero de 2021
(Apendice n," 33)

Oficio n.'005-2021-GR-
PUNO/DRTCVC.Up de
14 de enero de 2021
(Apénd¡ce n.'33)

"(...) Cedif¡cac¡ón de Créd¡to

Prcsupueslat¡a parc los
pagas de PUNILLAS DE
RACIANAMIENIO DE
PERSANAL (...) 2.3.11.11
(...r

ofcio n.' 017-2021-
GR,PUNO/DRTCVC.OA
de 18 de enerc de 2021
(Apéndice n.' 33)

0000005

Febrco

Memoéndum ¡."
010-2021-
GR.PiDRT.OA de 05
de febre¡! de 2021
(Apénd¡ce n.'33)

ofcio n.' 012-2021-cR-
PUNO/DRTCVC.Up de

10 de febrero de 2021.
(AÉndice n.'33)

'(...) Cel¡f¡cación de Créd¡lo
Prcsupuestaio pah las
gasfos de PUNILU DE
RACIONAMIEN-TO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11
(...r

Oficio n.' 039-2021-
GR.PUNO/DRTCVC,OA,
de 11 de febero de

2021. (Apénd¡ce n.'33) 0000008

IMar¿o

Memorándum n "
017 -2021-

GR,PDRT,OA de 11

de mafto de 2021
(AÉndice n.' 33)

Oficio n." 020-2021-GR-
PUN0/DRTCVC.Up de
11 de natzo de 2021
(Apénd¡ce n.'33)

"(...) Cet¡ficachñ de üéd¡lo
Prcsúpuestar¡o en gastos de
PUN|LU DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (...) MARZO (...)
2.3.11.11 (...r

oficio n.' 055-2021-
GR,PUNO/DRTCVC,OA,
de 11 de maeo de 2021
(Apéndice n.'33). 00000012

Abril

f\,4emorándum n.'
429-2021-
GR.P/DRÍ.OA de 06

de abril de 2021
(Apénd¡ce n.'33)

Olicio n." 025,2021-cR-
PUNO/DRTCVC.OA'up
de 6 de abril de 2021
(Apénd¡ce n.'33)

'(...) Cei¡f¡cac¡ón de Crédtlo

Presupueslaio en gastas de

PUNILU DE
RACIONAMIENTO DE
PERSANAL (...) 2.3.11.11
(...)'

Otc¡o n.' 072-2A21-

GR,PUNO/DRTCVC.OA,
de 7 de abril de 2021.
(AÉndice n.'33) 00000014

[4ayo

^¡emoÉndum 
n.'

037 -2021-

GR.P,DRT.0A de 10

de mayo de 2021
(Apéndice n.'33)

ofcio n." 041"2021,

GR.PUNo/DRTCVC.up.
de 11 de mayo de 2021.

lApénd¡ce n.'33)

'(...) Cen¡tcación de üédito
Prcsupuestaño pan los
pagos de PUNILU DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (. .) MAYO .

JULIO (...) 2.3.1 1.1 1 (...)',

Oficio n.' 095-2021,
GR.PUNOiDRfCVC,OA
de 12 de nayo de 2021.
(Apénd¡ce n.'33)

00000016

Junio

l\¡emorándum n.'
046-2021-
GR,PDRT,OA dE 8

de junio de 2021

lApénd¡ce n.'33)

Oficio n.' C,49-2021-

GR.PUNO/DRfCVC.up.
de I de junio de 2021.
(Apéndice n.'33)

"(...) Ced¡ficac¡ón de Oédlo
Prcsupueslat¡o parc los
pagas de la PLANILLI. DE
RACIANAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11
(...)'

Ofcio n." 0124-2021-
GR,PUNO/ORTCVC,OA

de I de junlo de 2021.
(AÉndice n.' 33)

00000019

Julio

Memorándum n.'
049-2021-
GR.PiDRT.oA de 5

de julio de 2021
(Apénd¡ce n.'33)

Oficio n." 072-2021-
GR.PUNO/0RTCVC.up.
de 8 de julio de 2021.
(Apéndice n.' 33)

"(...) Ceñ¡l¡cac¡ón de üéd¡b
Prcsupuesfaio parc los
gasfos de PUNILU DE
RACIONAMIENTO DEL
PERSONAL (...) 2.3.11.11
(...)'

Oficio n.' 143-2021-

GR.PUNO/DRTCVC,OA
de I de julo de 2021.
(Apéndice n.'33) 00000024

Agosto

l\¡emorándlm n.'
059-2021-
GR P,DRT,OA de 09

de agosto de 2021
(AÉndice n.'33)

Oficio ¡.' 083-2021-GR-
PUNO/DRTCVC.OA-up
de 12 de agosto de 2021
(Apénd¡ce n.' 33)

"(...) Ced¡l¡cachn de Crédib
Presupueslano el, gas,os de
PII.NILLAS DE ALIMEN'TAS
DE PERSoNA¿ (...)
2.3.11.11(...f

Oficio n.' 162-2021-

GR PUNOiDRTCVC OA

de 12 de agosto de 2021
(Apénd¡ce n.'33)

00000028

SetiembÉ

Ivemorándum n.'
071-2021-
GR,PDRT,OA de 1O

de setiembre de
2021 (Apéñd¡ce n.'
33)

Oficio n.' 112-2021,GR-
PUNO/DRTCVC.OA-up
de 13 de seliembre de
2021 (AÉndice n." 33)

"(...) Ceñ¡ficac¡ón de Céd¡lo
Prcsupueslat¡o para los
pagas de PLANILLA DE
RAC|ONAMIENTO OE
PERSONAL (...) 2.3.11.11
( ..r

Ofcio n." 200,2021-
GR,PUNO/DRTCVC.OA
de 15 de setiembrc de

2021 {Apénd¡ce n.'33)
00000030

Octubre

I\,4emorándum n."
487-2021-
GR.PiDRT.OA de 12

de octubre de 2021
(Ap&dice n.' 33)

Oficio n'140-2020-GR-
PUNO/DRTCVC.OA,Up
de 13 de octubre de
2021 (Apend¡ce n.'33)

"(...) Ceñ¡faac¡ón de Créd¡lo
Presupueslaio para los
paaas de PUNILLA DE
RAC]ONAMIENTO DE

Ofrcio n.' 221-2021-
GR.PUNO/DRTCVC.OA
de 13 de oclubre de 2021
(AÉnd¡ce n.' 33)

00000034
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Fuente: Oficios de ia l.ln dad de Pesonal solicitando certific€ción de crédito presupuestaño y oficios de la Ollcina de Administ¡ación dirigidos
a Ofclna de Planific¿ción y Presupuesto, solicitando la cedifcación del2021

Elaborado por: Comisión Audilora.

Es así que, la Oficina de Planiflcación y Presupuesto de la Entidad a través de la Unidad
de PresupuestorsT emitió las certif¡caciones de cÉdito presupuestario n." 0000005;
0000008; 0000012; 0000014; 0000016; 0000019; 0000024; 0000028; 0000030; 0000034;
0000038 y 0000048 (Apéndice n.' 33); así como diversos oflcios, válidos por todo el
penodo, sin advertirlss que conforme a la normativa y a lo señalado por el clasificador de
gasto, dicho procedimiento se encuentra prevlsto solo para para la adquisición de bienes
y servicios, empero los servidores de la Entidad utilizaron la citada certiflcación para
habilitar y pagar planillas de alimentos, enfegadas de forma mensual en efectivo, lo cual
transgredió la cuarta disposición transitoria de la Ley n.' 284'1 118e; Ley General del S¡stema
Nacional de Presupuesto Público, que señaló:

'(...) Cuaña:(...) L Las esca/as renunerativas y benef¡cios de toda índole, así cono
/os reaTusfes de /as remuneraciones y bonificacíones que fueran necesarios durante el
Año Fiscal para los Pliegos Presupuestarios comprendidos dentro de los alcances de
la Ley General, se aprueban nediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio
de Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del Sector. Es nula toda dispos¡c¡ón
contraria, bajo responsabilidad. (...)".

Lo cual es concordante con lo señalado en la Ley n." 310841e0, "Ley de Presupuesto del
sector público para el año fiscal 2021' "en el artículo 6" /ngresos del pers onal (...) queda
prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, ¡ncentivos, esfimulos,
retribuciones, dietas y beneficios de toda indole (...) la prohibición incluye el incremento

Ci,'r.i r{
¡ U¡,,.,,.

raTEl numeral 14 Unidad de Presupuesto del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Enlidad, aprobado mediante Ordenanza Regional
n'35-2006 de 14 deillio de 2006 señala:ta Unldad de Presupueslo, tiere ias sro u¡enles func¡ones: (...)g) coord¡nar y vetificar la cans¡s¡enc¡a
lécn¡ca de la prognnac¡ón, eiecuc¡ón y evaluac¡ón de /os lrgresos, gasfos y mela s prcsupuestaias y enili las ¡nfomes coÍespondientes (...)'.

rsEn el numeÉl 12 oficina de Planificación y Presupuesto del Reglamento de Orlanizaciones y Funciones de la Entidad, aprobado medianle
Ordenanza Regional n.'35-2006 de 14 de julo de 2006, §eñalai 'La Of¡c¡na de Plan¡ficac¡ón y Prcsupuesfo, corduce /os procesos de
plan¡f¡cac¡on, prcgrcnación y evaluacion (---) en cancodanc¡a can la nomaliv¡dad co¡espond¡enle, asi corna de elecluat et seguiniehto
correspond¡ente del desÍ¡no y uso de /os /ecursos econón¡cos y finahc¡eros de la enlidad.' y lile?l a), qLle precisai 'Conduc, e/ p/oceso
presupuesla o de la Diecc¡ón Reg¡anal'.
Concordanle con lo señalado en el literal d) del adÍc!lo 13' del Reglamento de Orua¡izaciones y Funciones de la Entidad, aprobada media¡te
orde¡anza Regional n.' 04-2016-GR PUNO-CRP de 10 de marzo de 2016, señala: 'FoInular el prcceso presupueslaro en sus fases de
prcgranac¡ón, fomulac¡ón, aprcbac¡ón y evaluac¡ón en coord¡nac¡ón can el Gabieno Reg¡onaly unidades oeánicas de la ent¡dad'. Aunado a
ello según lo señalado en las funciones de la olici¡a de Planifcacióñ y Presupuesto contenidas dentro del [¡anualde Oruanización y Funciones
de ia Entidad, aprobada mediañte Resolución Dkectoral Regional n." 177'2013-GR. PUNO/DRTCVC. de 26 de marzo de 2013 qle señala: ta
ofrc¡na de Plan¡ficac¡ón y Prcsupuesto, conduce /os procesos de planificac¡ón, prcgrcnación y evaluachn (...) de ges!¡ón de ejecuc¡ón
presupueslal ( ..) en concodanc¡a coh la noÍnal¡v¡dad coffespahdienle, asi cono de efectuar et segu¡n¡ento coÍespondienle del dest¡no y uso
de las rccursas econóñbos y l¡ñanc¡eros de la enl¡dad-' y 'a) Conduct el proceso presupuestat¡o de la Diecc¡ón Reg¡onal'

18rPlblic¿dá el6 de d ciembre de 2004.
rsPublicada el4 de diciembre de 2020.

Memo¡ádum do
Admlnlslráción

de Unldad de
al,,

Oficio
Person

Det¡lk

Oñclo de
' Adrilnbtreclóñ

Certficación de
Crádito

Prcsupuéstario

PERSaNAL (...) 2.3.11.11
(...)'

Noviembre

Memorándum n'
135-2021.
GR,P,DRT,OA dE 9
de noviembre de
2021 (Apénd¡ce n.'
33)

oficio n." 1M-2021-GR-
PUNOiDRTCVC.OA-up
de 10 de noliembre de
2021 (Apénd¡ce n.'33)

'(...) Cet¡l¡cac¡ón de Créd¡b
Prcsupuestaio pan las
pagos de PUNILU DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11
(...t

Oficio n.' 278-2021-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 12 de noviembre de
2021 (Apéndice n.' 33)

00000038

Dicembre

Ivemoránd!m n.'
lM-2021-
GR.P/DRT.OA de 2
de diciembrc de

2021 (Apendice n.'
33)

Oficio n.' 190-2021-GR-

PUN0/DRTCVC.OA-up

de 6 de diciembre de

2021 (Apend¡ce n,'33)

"(...) Cenituación de üéd¡to
Prcsupueslaia para los
pagos de la PUNILU DE
RACIONAM|ENTO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11
(.. )'

olicio n.' 340-2021-GR-
PUNO/DRTCVC.OA de

13 de diciembre de 2021
(Apéndice n.o 33)

00000048
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de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo
en las escalas remunerativas respect¡vas" ,

Ahora bien, luego de las formalidades presupuestales para la disposición de los fondos
públicos en el 2021, mediante las Certiflcaciones de crédito presupuestario n..' 000005,
00008, 0000012, 000014, 000016, 000019, 000024; 0000028; 0000030; 0000034;
0000038 y 0000048 (Apéndice n." 33); así como, mediante los oficioslsl, válidos por todo
el periodo, se adv¡erte que Littman Frisancho Paricahuaru, jefe de Remuneraciones y
Benefcios Sociales, elaboró y registró en el SIAF- SP las p¡anillas de alimentos para el
personal, en atención a sus funciones prev¡stas en los literales a) y b) consignados en el
folio 26 del [/OFls3 (Apéndice n." 64), aunado a ello, tuvo la responsabilldad de formular
las planillas con sujeción a lo señalado en el AIRHSP; sin embargo, contravin¡endo sus
funciones, omitió advertir que no conespondía elaborar una planilla y otorgar este beneficio
bajo el concepto de alimentos, benef¡c¡ándose el mismo y a todo el personal de la Entidad.

Asimismo, Carlos Vargas Gonzales, jefe de la Unidad de Personal en atenc¡ón a sus
funciones previstas en el literal f) y g) del articulo 23' de ROF1$, tuvo la responsabilidad
de dirig¡r y controlar la elaboracjón de las planillas con sujeción a lo señalado en el
AIRHSP, sin embargo, contraviniendo sus func¡ones, omitió advertir que no conespondía
otorgar este beneficio bajo el concepto de alimentos, pese a ello, efectuó el compromiso
del gasto, solicito la certiflcación presupuestana y suscribió las planillas, con lo cual
procedió a justificar la emisión de ciento setenta y dos (172) comprobantes de pago
(Apéndice n.'rl9) bajo el concepto de planillas de alimentos para el personal de la
Ent¡dad.

En consecuencia, lo señalado contravino además el artículo 3' la Directiva n.' 001-2016-
EFl53.0'l (vigente hasta el 1 dejulio de 2021) que indica que las unidades ejecutoras deben
proporcionar obligatoriamente mediante el AlRHSPlss la información de sus trabajadores
por toda modalidad vinculada a la adminisfación de personal, remuneraciones,
compensaciones económicas, enhegas económicas, pensiones, entre otros, todo ello
debidamente sustentado.

Adicionalmente, la D¡rectiva n." 0004-2021-EF/53.01 aprobada por la Resolución
Directoral n.' 0081-2021-EF/53.01 de 28 de junio de 2021, vigente desde el 2 de julio de

c?-

''groficio 
n ' 052-2021-GR PUNO/GRUDRTC/OPP de 13 agosto de 2021, Olicio n.' 061-2021-GR PUNO/GRUDRTC/OPP de 20 de setiembre 2021,

Ofcio n.'088-2021-GR PUNO/GRI/DRTC/OPP de 14 de octubre de 2021, O,icio n.' 112-2021-GR.PUNO/GRI/DRTCiOPP de 15 de noviembrc de
2021 y uficio n." 143-2021-GR PUNO/GRIiDRIC/OPP de 20 de diciembre de 2021 (Apéndice n." 33).

re?Littman Frisancho Padcahua a padir de febrero de 2016, se encontraba regislrado como responsable del AIRHSP, según Oticio
n.'3323-2023-EF/53.06 de 27 dejunio de 2023 (Apénd¡ce n.o 5); med¡a,rte etcuatse hace atcance de nforme n." 0400,2023-EFi¡3.06 de 27
dejunio de 2023 (AÉndice n.'5).

r'g3Manual de OQanización y Funciones, aprobado medianle Resolución Directoral Regional n." 177-2013-GR.PUNO/ORTCVC de 26 de maeo de
2013 que §eñala como funciones del área de remu neraciones y benefic os sociales, precisadas en el literal a) y b) lo sigu ienle: 'f. . ..) Fo¡mular tas
plan¡llas ún¡cas de rcn)nercc¡ones (PUR) del pesonal cesanle y acfivo de la Dhección Reg¡onal de auerdo a la noÍnal¡v¡dad vigente (...f y \. -.)
Efecltat el conprcn¡so y devengado de las plan¡llas de pago de Remunercciones del peÉonal cesahte y aauo en tos rcglstros StÁi (...'¡;,
respeclivamente.

"rReglamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abrilde 20't6, en ¡os litelales
0 y 9) del artículo 23" señ ala:'(-. -) Fomular las plan¡llas únicas de pagos de rernuneraciones, jonates y benef¡c¡os de N$onat act¡vo, plan¡ttas
de pens¡ones y planillas de personal CAS en el aplbal¡vo ¡nfornálico para el rcg¡stro cenÍral¡zado de ptan¡llas de da¿os de /os recu¡sos tluma¡os
del Seclor Públ¡co (. . .)' y'(. ..) EÍectuat la sol¡c¡lud de cei¡laac¡ón prcsupuestal y rcg¡stat la fase de conpron¡so de los Wgos cle rcñunercc¡ones
y pensbnes en el ñ&ub adnin¡slrctivo del SIAF- SPí__)', respectivarnente.

"5 
Dkecliva n.' 001-2016-EFi53.01 'o¡recliva para eluso delaplicativo informálico para elregist.o centrafizado de planillas y de datos de los reculsos
humano§ del Seclor Público aprobada mediante Resolución Direcloral n." !,49-2016-EFi53.01 de 5 de mayo de 2016 que en su 3' señatar '1...)
Son nateia de rcg¡slrc en el Aplicativo lnfotrnátlco los da¿os gue se aluslen a /as dispos¡ciones /egales úirenles rctal¡vas a la gestión delrccu§o
hunano, renunenc¡ones, conpensaciones ecanónicas de caráclet pemanente (cont¡nuo), entrcgas econón¡cas de catáctet peÍnanenle
(cont¡nuo), escola¡¡dad, aguinahos y/o grct¡faac¡ones, obl¡gac¡ones soc¡ales y pensiores de /os reg/menes cont¡but¡vos alend¡dos pot el Eslado.
En /os casos que coflesponda el reg¡sto debe suslenla$e en bs docurnentos de gest¡ón de ta enl¡dad debidanenle aprcb¿d/os. Pan et reg¡slro
de dalos en el Apl¡cal¡vo lnfomál¡co, las en|¡dades deberán contat prcv¡añehte con los ctédilos prcsupuesÍatus suic¡enles qüe f¡nañc¡en hs
accbnes y conceptos que se reg¡strcn en el ñenc¡onado Apl¡calivo, bak responsab¡l¡dad del tilular det pt¡ego ( . . .),.

000074
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2021 señaló en sus artículos 7" y 1l'que en el AIRHSP se registran los conceptos de
pagos de dinero de todos los niveles remunerativos de serv¡dores y por toda vinculación
del Estado, incluyendo mandatos judiciales, así como, señala reglas expresas para su
actualización, disposiciones incumplidas en todos sus exkemos por los servidores de la
Entidad, labor no efectuada por los servidores de la Entidad quienes no registraron ningún
tipo de información, ni solicitaron a la instancia pertinente del lr/EF la inscripc¡ón legal
correspondiente de los beneficios generados por ellos mismos, que además cuentan mn
funciones de cautela señaladas en la citada directivals6.

Al respecto, queda acreditado, que estos importes no estuvieron registrados en elAlRHSp,
puesto que el lnforme n.' 2873-2022-EF 153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apéndice
n." 5) em¡tido por la Directora General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del
MEF1s7 concluye que'(...) El proceso de ordenam¡ento de las entregas económicas a
través del CAFAE (...) que comprende entre otros: incentivo laboral por movitidad,
asislencla/ nutricional, apoyo alimentario, que efectivamente percibía et personal
administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo n.' 276, se ¡ncorporó at
incentivo único - CAFAE (. ..) De la revisión realizada no se ha identifrcado que et concepto
'Alimentos' se encuentre registrado en el Aplícativo lnformático para el registro
centralizado de Planillas y Datos de los Recursos Humanos de Sector Púbtico ( . . .)' .

De esta manera, el jefe de la Unidad de Personal y eljefe del Área de Remuneraciones y
Beneficios Sociales, en el periodo 2021, no consideraron que todo pago en la
admin¡strac¡ón pública a favor de los servidores públicos debe ser registrados en el
AIRHSP y además según lo señalado en la Directiva n." 001-2016-EF/53.01 (vigente hasta
el 1 de julio de 2021) tuvieron que realizar todos los meses revisiones minuciosas e
integrales, respecto a las planillas de remuneraciones, compensaciones económicas,
entregas económicas, pensiones y retribuciones a su cargo, es más los literales f)y g) del
artículo 23'del ROF le otorgaron funciones específicas en concordancia con la Directiva
n." 0004-2021-EF/53.01 (vigente desde el 2 de julio de 2021), de etto se desprende que
omitiendo todo lo señalado, de forma recurrente validaron y cons¡deraron el pago de
alimentos, que no estuvo reg¡strado en elAlRHSP,

Ahora bien, según funciones señaladas en los literales a) y c) del artículo 21' del ROF1s,
la Oficina de Administración, es responsable de conducir y supervisar los sistemas
administrativos de personal, abastecimiento, tesorería, contabilidad y archivo según la
normativa aplicable, en talsentido, Alberto Sucasaca Flórez (enero - setiembre de 2021)
y Edgar Eduardo Burneo Gonzales (octubre - diciembre 2021), que ostentaron el cargo
de jefes de la Oflcina de Adminishación, dispusieron en forma mensual a la Unidad de
Personal la formulación de las planillas de al¡mentos y solicitaron Ia certificación
presupuestal, consignando sus vistos buenos en los ciento setenta y dos ('172)

t;r

i

o

ful o rsDirectiva n." 0004-2021-EF/53.0'l 'Nomas para el registro de infomación en el aplicaüvo infomático para el registro cenúalizado de planillas y
de datos de los recucos humanos del seclor público", aprobada mediate Resolución Directoral n." 0081,2021-EFl53.01 de 28 de junio de 2021,
public€da e¡ eldiario oficial 'E I Peruano' el 2 dejufio de 2021, señala en su artículo7" !/.]e'(...)EI AIRHSP conÍiene datos pe§onates y labonles
del personal, as¡ cono los i¿g¡esos conespond/enles a los recursos l,umaros de I Seclot Pub¡¡co, que conprcnde tos conceptos finaiciados por
Fondos Pitbl¡cos que coÍesponden al Ntsonal activo y ios perslorislas de /os dife @nles rcg¡ñenes prcvis¡onales a cargo a ürgo del Estado (. . .)'
y el a culo 11' que señala'(...) Pan efectos de la aclual¡zac:an del AIRHSP solbilada por las Entidades del sectot públbo (...) ta DGGFRH
evalúa b suu¡ente: a) Existenc¡a de ñarco nonnal¡vo que rcgub los ¡ñgrcsos conespondienlés a /os rccusos hurnanos del sectot públ¡co,
confome a lo estabbcido en Ley o nofina del m¡sno nngo del Gob¡erno Nac¡onal y/o Deqeto Suprenrc, conven¡g colectivo y/o laudo abitat
enit¡dos en el narco de la norñal¡vidad especif¡ca, así coñ1, los odenados pot ñandatos judiciales ( . . .),.

reTElcitado informe lue remitido mediante Ofcio n." 18092022-EF 153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apénd¡ce n.. 5) emiüdo porAdriana [,titagros
l,{indreau Zelásco, direclora generalde la Dirección Generalde Gestión Fiscalde los Recursos Humanos dell\¡inisterio de Economia y Finanzas

r$ Reglamento de Ouanización y Funciones, aprobado con Ordenanzá Regional n.' 04-2016€R PUNO{RP de 6 de abrilde 2016, en los titerales
a) y c) del articulo 21' señah:'(...) a) Conduc¡t y súperuisa/ /os s/stemas /4dñ¡nistativos de Personat, Abasleciñiento, feso'eia, Contab¡l¡dad y
Atch¡vo de h Dhecchn Regional acode con las nomas y dispos¡f,vos /egales vigenfes paft cada s¡sleÍn adninistra!¡vo (...) c) Conduc¡t y
súpevisat la lormulac¡ón de los eslados ñnanc¡ercs y prcsupteslales de la D¡rccc¡ón Reg¡ona/ f...)' respeclivamente.

E6t
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comprobantes de pago, en señal de conformidad, empero, lejos de cautelar la legalidad de
los actuados, permitieron que bajo el supuesto señalado se otorgue este beneficio de
alimentos, cuando no correspondía.

Por otro lado, en todos los comprobantes de pago conespondientes al 2021 por el
concepto de pago de alimentos, también se advierte el visto bueno de Lupe Calderón
Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad de la Entidad, quien efectuó eldevengado del
pago de las planillas de alimentos, otorgando conformidad a los actuados para la
habilitación de los fondos, empero, esta labor debió ejecutarse mn sujeción al principio de
transparenciatss señalado en el artículo 2'del Decreto Leg¡slat¡vo n.'1438 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad de esta manera incumplió su función
especiflca señalada en el literal b) del folio 31 del MOFzm, validando y autorizando
documentación que sustenta acciones no acordes a las normativa aplicable.

Aunado a ello, la jefa de la Unidad de Contabilidad según el l¡teral d) del MoF tuvo la
funciónzor de formular los estados financ¡eros y presupuestales de acuerdo a las normas y
d¡sposit¡vos legales vigentes, además, en los l¡terales b) y c) del artículo 26'del ROFm2
(Apéndice n.'64) tuvo la obligación de cautelar la conecta aplicación de las cuentas
contables, pero inobservo lo señalado, puesto que, formuló y presentó los estados
financieros y presupuestarios203, registrando dentro de la especif¡ca 2.3. B¡enes y Servicios
2.3.'11.11 denominada al¡mentos y bebidas para consumo humano, como sustento las
planillas de alimentos para personas, pese a que el concepto detallado dentro del anexo
n.' 2 del Clasilicador de Gastos para el año 2021, aprobado con la Resolución Directoral
n.' 034-2020-EF/50.01 de 30 de diciembre de 2020 indica que esto conesponde a compras
de bienes y no a entrega de beneficios monetarios.

Es así que, habiéndose realizado los procedimientos señalados, el responsable de la
jefatura de la Unidad de Tesorería, proced¡ó al pago de ciento setenta y dos ('172)
comprobantes de pago (Apéndice n.' 49), med¡ante la emisión de cartas orden
electrónicas (Apéndice n.'57) y cheques (Apéndice n..59) señalados en el anexo
n.' 7 (Apéndice n.'60), en cumplimiento de sus funciones señaladas, posteriormente,
para distribuir este beneficio por el conceplo de alimentos a todo el personal de la Entidad
se emitieron las planillas conespondientes, según el s¡guiente detalle:

CUADRO N' 25
PLANILLAS DE PAGO POR CONCEPTO OE ALIMENTOS DEL PERIODO 2O2I

cor¡¡sróN
a(JolloRÁ

REGI§TROS SIAF ENTIDAD UE) PAGAoo El,t PLAIÍ,|ASf#§
-#g*

CLASIFICAD

OR
coilcEPfo CERTIFICACION DE

CREDÍTO PPTAL
FECHA DE

DOCU E¡¡fO
FECHA DE

APROBACIOI.I

IIIPORTE
CERTIFICADO,
ctas.2.3.fl.fr

N' PLA},IILIA

FECHA

DE

PLA}{IL
LA

PAoADo (SrN

DESCUET{foS)

l*u'ro- '/loa
2_311.11

Alimenlos y b€bidas Nola N' 0000000005
(ADéndice n." 331

191011N21 1910112021 226 800.00
002.2021

(tuénd¡ccn,'al)
13t01t2

021
226800,m

F RDR 231111 Alimeñlos y bebidas
pala consumo humaño

Nota N" 0m0000008
lA!éndic.n.'33) 15n212021 15n22021 226 m0.00

017-2021

ltuénd¡ca n.'all
10t0212

021
226 800,00

lsoecreto Legislativo n."1438- Decreto Legislativo delSisterna Naciona¡de Contabilidad que señala en su añiculo 2' el principio de T.ansDarencia
que: 1...) Cons/sfe en que el documento fuenle, sea fisico o eledrón¡co que suslente la natuabza det rcg¡sto contable, garantice una adewada
tanspa@rc¡a en la ehuc¡ón de los rccusos, y pemita asegunt el segu¡n¡ento de las fuenres de /os produclos o seitic¡os gercrados (...)'.

mManual de OQanización y Funciones, apobado rnedianle Resolución oirecloral Reg¡onal n." 177-2013-GR.PUNOiDRTCVC de 26 de maeo de
2013 que señala como tunciones deliefe de Contabilidad como Director de Sistema Administráüvo ¡ , precisadas en ell¡teÉlb)lo siguiente:'1..)
Planeaa asesoru, cood¡naÍ, contolat y supeNisaÍ la aplbac¡ón de las Nomas del S¡stena de Contú¡tidad (...),

rlManual de Organizac¡ón y Funciones, aprobado medianle Resolución Dirccloral Reg¡oñal n." 117-2013-GR.PUNO/DRTCVC de
26 de mazo de 2013 (Apéndico n.'64) queseñala como funciones deljefe de Conlab¡lidad corno Director de Sislema Administr¿livo I , precisadas
en el literald) lo siguienle: 'Fomulat los eslados financ¡eros y presupuestales del plego de acuedo a tas nomas y drbposfivos /ega/es ylgenles,

m'?Reglamento de Organización y Funcione§, apobado con Ordeñanza Regionaln." 04-20164R PUNO-CRP de 6 de abd¡de 2016 (Apéndics
n.' 64), en el literal c) adícrlo 26" selala '(...) Veiñc la coÍecla aplicac¡ón de tas cuentas contables (...) de los regisl¡os adñin,bt/atvos en e/
s/¡F- sP l. . .1"

a3 Abanzado según oñcio n.' 016-2023-GR. PUNO/DRTC.OA. uc de 25 de mayo de 2023 (Apánd¡ce n," t 8).
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PAGAM ET PLANILLASREGTSTROS SrAr EITTTDAD UE)

CONCEPTO cERftFrcAcK)r{ 0E
CREDIIO PPTAL

FECHADE
DOCU ENTO

FECHADE
APROBACION

IlIPORTE
CERTIFICADO.
crAs.2.3.ll.fi

N'PLANITA

FECHA
DE

PLAIIIL
TA

PAGADO (§III
DESCUEl{r0S)

PERIODO F.F
CLASIFICAD

OR

226800,00
428-2021

IADéndic.n.'¡l)
1U4312

021
226 800,00Mar¿o RDR 2.311.11

Alimenlos y bebidas

oára consumo humano

Nole N'0000000012
{tuind¡ce n." 33)

17n3t2421 11n3t2421

03&2021
fADéndicén."¡1)

09D42
021

226 800.00Abril ROR 2_311.11
Alimenlos y bebidas Nola N'0000000014

{AD¿rdice n.' 3!) c6fi412421 14t0412421 226800.00

0s2.2421
{ADéndicé n." ¡'l I

101092
021

226 800,00RDR 231111 Nole N'0000000016
{AD¿ndice r.' 33)

14n512421 14n5t2421 226800,00

fÁt2421
IADénd¡cen."al)

1010612

021
226 m0,00RDR 2.3.11.11

Alimenlos y bebidás Nola N'000000C019
{ADárdice n.'33) alñ612421 15fi612421 226800,00

09t01t2
021

224 536,10@ ROR\ 2.3_11_11
Al m6ntos y bebidás Nola N'0000000024

(ADánd¡ce n.'33) 4514712021 14fi712421 226800,00
077-2421

(tu¿ndlce ñ.'ll)'w''
l\ér\ BR 23.1111

Alimeitos y bebldas
paraconsumo humano

Oñcio N'052'2021-
GR

PUNO/GRI/DRTC/OP

P. {ADéndlce n.'33)

13108/2021 1310812021 226 800 00
09!2021

(fuénd¡ce í.'41)
09/08i2

021
226 419 75

aüülcha ,W §/t
'/Ar

2.3.11.11
Alirnentos y beb das

Ofrcio N'061'2021'
GR

PUNO/GRUDRfC/OP
P. {ADéndic! n." 33)

nnst2021 2010st2021 226 800,00
11tr2021

(Ap¿ndice r.'al)
13n9t2

021
226 800 00

RDR 231111 Alimntos y bebidas
oficio N'08&2021-

GR
PUNO/GRl/DRTC/OP
P. (Aoéñdlce n.'33)

14t10t2021 1411U2021 226 800 m 125-2021
(Atóndice n.'lf)

1Xt10t2

421
226800,m

o-!E:19{{,\'úñátÑ
l§ ...

2.3.11.11
Alinrentos y bebidas

Oficio N' 112'2021'
GR,PUNO/GRUDRTC
/oPP (Apéndicé ñ.'

33)

1st11t2021 15111t2021 226 800.00
142-2021

(Apéndice n,'¿f)
1011112

421
226 800,00

l$* 'lo*
2.3.11.11

Alimenlos y bebidas
Olicio N' 14!2021-

GR
PUNO/GR]/DRTC/OP
P. aDéndice n.' 33)

24t142021 24t142021 27s 800,00
1192021

(Apénd¡c. n," al)
Nt12t2

421
226800.m

fofAt- 2 718 955,85

Oclubre

Fuente: SIAF-SP y planillas de pago por conceplo de alimentos delperiodo 2021

Elaborado por: Comisión auditora.

De la revisión de las planillas que sustentan los comprobantes de pago, se desprende que

fueron suscritas por Littman Frisancho Paricahua, jefe del Área de Remuneraciones y
Beneficios Sociales, asícomo, por Carlos Vargas Gonzales, jefe de la Unidad de Personal
y por Alberto Sucasaca Flórez, (enero - setiembre de 2021\ y Edgar Eduardo Burneo
Gonzales2u (octubre - diciembre 2021), que ostentaron el cargo de jefes de la Ofrcina de
Administración, en los plazos señalados, quienes de forma recunente, coadyuvaron a
obtener la tutela de los recursos públicos, puesto que también participaron en el proceso

de habilitación financiera, quedando materializada su participación y su omisión funcional,

al suscribir las planillas.

Con lo señalado, queda consumado que los servidores de la Entidad a cargo de la

habilitación financiera, además de gestionar el pago de las planillas por pago de alimentos
por S/ 2 718 955,85, que resultan un beneflcio indebido al personal de la Entidad,
propiciaron la generación de siete (7) comprobantes de pago adicionales (Apéndice
n.' 49), identificados todos con registro SIAF n.' 1 121 , por un ¡mporte total de S/ 48 500,00,

cuya entrega fue dispuesta mediante la plan¡lla de al¡mentos n.' 149-202'l (Apéndice
n.o 4l), para el personal de la DRTCVC - conespondiente al mes de diciembre de 2021

de 9 de diciembre de 2021, que fue validada y suscrita por Littman Frisancho Paricahua,
jefe del Area de Remuneraciones y Beneficios Sociales, así como, por Pedro Riquelme
Talavera, jefe de la Unidad de Personal y por Eduardo Burneo Gonzales, jefe de
adminiskac¡ón.

rr En relación a la pla¡illa adicional de diciembre esta tue lirmada por Lupe Caldeón i,,lendoza según Olicio n." 404-2023-GR-PUNO/GRUDRTC-

OA de 5 de junio de 2023 (Apéndics n.' 17) por nred¡o del cual se adjunla el l\,lemoÉ¡dum n." 220-2021-GR-PUNOiGRIDRTC-OA de 16 de
diciembre de 2021 (Apénd¡ce n," 17).

coúsróN

É

n1 F

tu t o
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Aunado a ello, se t¡ene la participación de Lupe Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de

Contabilidad quien coadyuvó a proseguir con las fases para la ejecución financiera de los

¡mportes hab¡l¡tados, en razón de su cargo, es así que, los citados servidores en conjunto

otorgaron validez al pago del beneficio, cuando este no conespondía, y al tener
conocim¡ento de los procedimientos realizados pudieron beneficiane a sí mismos y a el
personal de la Entidad, generando un perjuicio al estado por un importe totalizado

ascendente a S/ 2 767 455,85.

3.4.8. Procedim¡ento real¡zado el 2022 para la programac¡ón, certificación del crédito
presupuestario, comprom¡so, devengado y pago de planillas de alimentos a
personal de la Ent¡dad

Respecto al periodo 2022, se advierte que la habilitación presupuestal se realizó mediante
la R.E.R. n.'0557-2021-PR-GR-PUNO de 30 de diciembre de 2021 (Apéndice n.'15),
que justificó la disponibilidad presupuestal para la habil¡tac¡ón financiera por todo el periodo
y respecto a la hab¡l¡tac¡ón de la programación de compromiso anual, ésta se efectuó por

la Gerencia de Planeam¡ento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobiemo
Regional Puno en su calidad de Pliego, a través de la Subgerencia de Presupuesto y a
solicitud realizada con oficio emitido por la D¡recc¡ón Regional de la Entidad.

Es así que, la Dirección Regional de la Entidad a fin de solicitar la programación de
compromiso anual ante la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial del Gobiemo Reg¡onal Puno, emitió diferentes oficios que

fueron elaborados por la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Entidad; oflcina que

t¡ene como lefe al servidor Hermógenes lr/elquiades Quilca lVorales, quien a través de
dicho documento; solicitaron la programación de compromiso anual para efectuar el pago

de la planilla de alimentos para el personal, conforme se detalla en el sigu¡ente cuadro:

CUADRO N" 26
PROCEOIi¡IENTO PARA LA SOLICfTUD DE LA PROGRAMACIÓN OE COMPROT/IISO ANUAL 2022

l-, a.il

o

c, tóN

,a.

CE

f u r o

,l

M¿§

Enero
Oiicio ¡.' 020-2A22|GR

PUNO/GRI/DRTCVCruE-200 de 17 de

enero de 2022 (Apéndice n,'26).

"(...) sot¡citat, (...) ta PRocRANActÓN DE COMPROT SO ANUAL (PCA) (
Enerc 2022 (. . .) 2.3 BIENES y SERy/C/oS. f. . .) /o que pemi!¡rá cunpli (
Pago de plan¡lla de Éc¡onarn¡enlo parc el perconal norúbndo (. . .)'.

Febrero

Oficio n.' 080'202ZGR
PIINO/GRÍ/DRTCVC/UE-200 de 14 de

febrem de 2022 lApéndice n.' 26).

"(.. .) sot¡c¡tar, (...) ta PROGRAMACToN DE COiíPROMISO ANUAL (PCA) (...)
Febrcrc 2022 (...)2.3 BIENES Y SERy/C/oS. 1...) /o que pern¡l¡rá cmpl¡t
(...) Pago de Dlani a de ncionam¡ento Dara el personal nombado (...)'.

l\,¡arzo

Oficio n.' 171-20221GR

PUNO/GRIiDRTCVC/UE-200 de I de

mar¿o de 2022lAÉndice n.'26).

'(...) sot¡cital (...) ta PROGRAITACIoN DE COltPROlrlSO ANUAL (PCA)
(...) MaEo 2022 (...)2.3 B/E{iES y SERy/C/OS. f...) lo que pern¡tiá cunpli
(. . .) Pago de plan¡lh de rac¡onan¡enlo parc el N$onal nonbrcdo ( . . .)'.

Abdt

Olicio n.o 238-202UGR
PUNO/GRIiDRTCVC/UE-200 de 11 de

abrilde 2022 (Apénd¡ce n,'26).

'(...) sat¡citaL (...) ta PRoGRAMACIoN DE CO1aPROM\SO ANUAL (PCA)
(...) Abd 2422 (...)2.3 EIENES y SERy/C/OS. 1...) /o que pern¡lhá cuñptit
(...)Pagode planila de rac¡onan¡enlo pan el Nrsonalnonbndo (...)'.

l\.layo

Ofcio n." 301-20221GR

PUNoiGRUDRTCVC/UE-2o0 de 10 de

mayo de 2022 (Apénd¡ce n,'26).

'(. . .) soticitaL (...) la PRO9RAMACION DE COMPROMTSO ANUAL (PCA)
(. . .) Mayo 2022 (...) 2.3 BTENES y SERyiC/oS. f. . .) /o q ue Nm¡tiá cunpti
( . . .) Pago de plan¡\h de rcc¡onanienlo para el personal nonbftdo (...)'.

Junio
Olicio ¡.' 433-20221GR
PUNOiGRI/DRTCVC/UE-200 de 15 de

iunio de 2022 lAoéndice n.' 26).

"(...) sot¡c:taL (...) ta PROCRAi¿AC¡ÓN DE COMPROfiTSO ANUAL (PCA)
(...) Junb 2022 (...)2.3 BTENES y SERy/C/oS. 1...) io que pemiürá cuwl¡r
( . . .) Pago de plan¡la de ftc¡onan¡ento oan el DeÉonal noñbtño ( . . .)'.

Julio
Ofcio n.' 752-2A22|GR
PUNO/GR|/DRTCVC/UE-200 de 13 de

iulio de 2022 (Apéndice n.'26).

"(...) sol¡citat, (...) la PROGRA ACI,N DE COMPROi//ISO ANUAL (PCA)
(...)Julio 2022 (.. )2.3 BIENES ySERy/CiOS. 

1...) /o que petñ¡itá (...)pago
de planilla de racbnan¡ento al Derconal nonbrcdo ( . . .)'.

Agosto
Oficio n.' 556-202ZGR
PUNO/GRIiDRTCVC/UE-200 de 12 de
agosto de 2022 (Apéndice n.' 26).

"(...) solictar, (...) ta PROGRAIiAC|óN DE coMPRot sO ANUAL (PCA)
(...) Agosto 2022 (...) 2.3 B/ENES Y SERy/C/OS. f ...) As¡ como para el pago
de planilla de racionañjento al perconal (...)'.

Diciembre
Oldo n.o 823-20221GR

PUNO/GRUDRTCVC/UE-2oo de 14 de

diciembre de 2022 (Apéndice n.'26).

"(.. ) sal¡c¡tar, (...) la PROCRAMACIoN 0E COIíPROMISO ANUAL (PCA)
(...) D¡c¡enbrc 2022 (...) 2.3 8/EIVES y SERy/C/OS. (...) As¡ como para el
pago de planilla de rccbnan¡enlo al N$oñal nañbrcdo y contratado (. . .)'.
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Fuente: Olicios de Dirección dirigidos a Gerencja Regional de Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamiento Tenitoñal del
Gobiemo Reg ional Puno del 2022.

Elaborado por: Comisión de audiloria

De lo acotado, se desprende que la Dirección Regional de la Ent¡dad mediante of¡cio solicitó
la programación de compromiso anual ante la Gerencia Regional de planeam¡ento,

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional puno y en el 2022,
como parte del conten¡do de los of¡c¡os emitidos por la Direcc¡ón Reg¡onal de la Entidad, se
señala que la programación de compromiso anual, permitirá cumplir con el pago de planillas
de alimentos para el personal, detallando que se afectará a la especif¡ca 2.3 Bienes y
Servicios, s¡n advert¡r, que dicha situación, incumplia lo est¡pulado en el anexo n.. 2
Clasificador de Gastos para el año 2022; aprobada con la Resolución Directoral
n." 022-2021-EF 150.01 de 31 de diciembre de 2021; que señata:

' (...) 2.3. BTENES y SERy/CIoS
2.3. 1. 1. ALTMENTOS y BEBIDAS

(. .)
gasfos por concepto de adquisición de
bebidas, insumos y productos alimenticios
destinados para el consumo humano, tales
como para alumnos, reclusos, tropa y
demás personas, incluye los gasfos por
concepto de al¡mentos para animales.
Gasfos para la adquisición de bebidas en
sus diyersas fomas, insumos y productos
alinent¡cios deslinados para el consumo
humano, tales como para funcionarios,
a/umnos, reclusos, tropa y demin
personas, incluyendo los comedores de
tropa y de escuelas militares (...)'

2.3.1.1.1.1

BEBIDAS
HUMANO

ALIMENTOS Y
PARA CONSUA/O

Ahora bien, concemiente a la aplicación de la específica de gasto 2.3.11.11 para el pago
de planillas de alimentos de personal de la Entidad, la Dirección General de presupuesto

Público a través del Oficio n.' 0542-2021-EFl50.07 de '11 de agosto de 2021ms (Apéndice
n." 5), señaló que los gastos se regishan únicamente para la adquisición de diferentes
bienes y servicios, sin precisar la habilitación de planillas u otros documentos quejustifiquen
la aplicación de la c¡tada específlca de gasto, no obstante los indicado los servidores del
Gobiemo Regional Puno, procedieron con la asignación de la programac¡ón de compromiso
anual, esto a través del apl¡cativo web2m,

Es así que el jefe de la Oflcina de Administración a través de memorándums dispuso a la
Unidad de Personal formular la planilla de racionamiento (alimentos para personas); por lo
que, al tener la habilitación de la programación de compromiso anual, la citada Unidad
solicitó la certificación presupuestal a la Oficina de Adm¡nistrac¡ón, que a su vez solicitó a
la Oficina de Planificación y Presupuesto, la certificación y priorización del crédito
presupuestar¡0, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

M"( .) la EsFc¡l¡ca de Gaslo 2.3.1Ll1 "Al¡rnentos y beb¡das parc cansuno hunano', en et que se rcg¡slran los 'Gáslos por /a adqu,slclón de ¡eb¡iras
e, su§ d¡velsas lomas, ir¡ sunos y ptoduclos alinenlicios dest¡nados pan et consuno huñano, tales cono pan funcionatios, alunnos, reclusos,
lropa y denás perconas, incluyendo los conedorcs de tropa y de escuelas n¡lilarcs', ta cuat coÍespoñde a la Genética det Gaslo 2.j B¡enes y
Servic¡bs. (...)".

§ConfoÍne §€ñala h Gercnda Reg ional de Planeamienlo, Presupueslo y Acondicionam¡ento feritorial del Gobiemo Reg ioñal puno, mediante Oficio
n.' 654-2023-GR-PUNO/GRPPAT de 22 de mayo de2023.

RE
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CUADRO N" 27
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA CERTIFICACIóN D E CRÉDITO PRESUPUESÍARIO . 2022

Fuente: Oficios de la Unidad de Pesonal solicitando
oiicina de Planific€ción y Preslpuesto, solic

certificación de créd
itando la céñificació

ito presupuestario y oficios de la ofcina de Administración dirigidos a
n de|2021.

Elaborado por: Comisión AuditoG
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N

lroñorárdum.
Admlnlrtr.clón

OÍclo do'lrnldrd de
P€¡lonaI lct¿lh

Olklo & Ad¡nin¡sú.¿c¡óri Ceñiflc.cbn do
CrÉdlto

P¡eSuFraataiio

Enero

Memorándum n.' 006-
2022-GR.P/DRTC.0A de
6 de enero de 2022

{Apéndice n.'31}

ofcio n.'018-2022,GR-
PUNo/oRTCVC.Up de 14

de enero de 2022
(Apéndice n," 3,1)

'(...) Cetlilcac¡ón de üéd¡to
Prcsupuestaio para los pagos

de PLANILU DE
RACIONAMIEN¡O DE
PERSONAL (...) 2.3 11.11 (...r

ofrcio n' 023-2022-
GR.PUNO/DRTCVC.OA
de 17 de eneio de 2022
(Apénd¡ce n.' 3.{}

0000005

Febrero

f\,{emoránduñ n.'095-
2022-GR.P/DRTC.0A dé
8 de febrero de 2022
(Apéndice n.'31)

olicio n.' 053-2022-cR-
PUNo/oRfCVC.Up de 14

de fehrerc de 2022
(Apéndice r.'3.1)

"(...) Cen¡lcación do üédilo
Presupuestah para bs pagos
de Pl-r'.NILLl. DE
RACIONAMIENÍO DE
PERSONAL (. .) 2.3.11.11 (...r

oficio n.' 068,2022-
GR,PUNO/DRTCVC.OA,
de 14 de lebrero de 2022
(Apénd¡ce n.'3,1)

0000007

Mar¿o

I\,{emorándum n.' 192-
2022-GR.P/DRTC.0A de
3 de r,aeo de 2022
(Apéndice n." 34)

ofcio n.'066-2022-cR-
PUNo/DRTCVC.Up de I
de na?o de 2022
(Apéndice n,'34)

'(...) Cel¡ficac¡ón de üéd¡to
Presupuestaio parc los pagos

de PUNILU DE
RACIONAMIENÍO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...r

Oficio n.' 115-2022-
GR PUNOiDRTCVC,OA.
de I de ñarzo de 2022
(Apénd¡ce n." 3.{)

00000013

Ab¡il

Mernorándum n.' 281-
2O22.GR P/DRTC,OA dC

4 de abril dé 2022
(Apéndice n.' 31)

olicio ñ.' 093-2022-GR-
PUN0/DRTCVC.0A{p
de 8 de abril de 2022
(Apéndice n." 3,{}

"(...) Cenifrcación de üédib
Prcsupueslaio pan los pa?os

de PUNILLA DE
RACIONAMIENÍO DE
PERSONAL (...) 2.3 1 1.1 1 (...)'

Oñclo t." 182-2022.
GR,PUNOiDRTCVC.OA,
de 8 de abril de 2022
(Apéod¡ce n.' 34)

00000014

Mayo

l\,{emorándum n.' 363-
2O22.GR,P/DRTC,OA dE

3 de mayo de 2022
(Apénd¡ce n.' 31)

oficio n.' 119-2022-
GR.PUN0/DRTCVC.Up
de I de nayo de 2A22
(Apéndice n.'34)

"(..) Cetliñcac¡ón de Cñd¡to
Prcsupuesl io para los pagos
do PLI.NILLI. DE
RACIONAMIENTO DE
PERS,NAL (...) 2.3.1 1.1 1 (. .r

Oñcio t.' 231-2022-
GR.PUNO/DRTCVC.OA
de 10 de mayo de 2022
(Apéñdice n.' 3"{)

00000018

Junio

Memorándum n.' 505-
2022-GR P/DRTC,OA dC

14 de junio de 2022
(Apérd¡ce n.'31)

ofcio n.' 185-2022-
GR.PUN0/DRTCVC.up.
de 15 de junio de 2022
(Apénd¡ce n." 31)

'(...) Cetlificación de Crédilo
Prcsupueslaio parc las pagos

de h PUNILU DE
RACIONAMIENTO DE
PERSoNAL (...) 2.j.11.11 (...r

olicio n.' 0386-2022-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 15 de junio de 2022
(Apéndice n.'34)

00000036

Julio

Memorándum n' 617.
2022-GR.P/DRTC.0A de
11 de julio de 2022
(Apénd¡ce n.'31)

Of,cio t.' 222-2022-
GR PUNO/DRTCVC,Up.
de 12 de )ulio de 2A22
(Apénd¡ce n." 31)

'(...) Cen¡frcac¡ón de Crédto
Prcsupueslaño para los pagos

de Ia PLANILU DE
RACIONAMIENT9 (...)
2.3.11.11 (...r

oficio n.' 468-2022-
GR.PUNO/DRTCVC.OA
de i3 de julio de 2022
(Apéndice n,'34)

00000044

Agosto

¡lemorándum n.'711.
2022,GR.P/0RTC.0A de
10 de agosto de 2022
(Apénd¡ce n.'31)

ofrcio n.'259-2022-GR-
PUN0/DRTCVC.0A-up
de 11 de agosto de 2022
(Apénd¡ce n.'34)

'(...) Celticac¡ón de Cñd¡to
Prcsupuesfaña pan los pagos
de PLANILU DE
RACIONAMIENTA DE
PERS,NAL (...) 2 3.1 1.1 1 (...r

a¡cio n." 546-2022-
GR,PUNO/DRTCVC OA

de 11 de agosto de 2022
(Apéndice n,o 31)

00000050

Setiembre

¡remorándum n.' 826,
2022-GR,P/DRTC,OA dE

6 de seüembre de 2022
(Apándice n.'31)

ofcio n.'283,2022-GR-
PUNoiDRTCVC.oA,up

de 7 de seüembre de
2022 (Apéndice n," 34)

'(..) Ce¡litcac¡ón de Crédto
Ptésupueslaia pará /os pagos
de la PUNILU DE
RACIONAMIENÍO DE
PERSONAL (. .) 2.3. 1 1.1 1 (.. )"

ofcio n.' 660-2022-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 8 de setiembre de 2022
(Apéndice n,'34) 00m0074

0cfubre

It¡emorándum n.' 890-
2022-GR.P/DRTC.0A de
6 de octubre de 2022
(Apéndice n.'3,1)

oficio n.' 322-2022-GR.
PUNo/DRTCVC.oA-up
de 10 deoctubré de 2022
(Apéndice n.'31)

"(...) Ced¡frcac¡ón de üéd¡to
Presupuestaño parc bs paaos

de la PUNILU DE
RAAANAMIENÍO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 ( ..)',

Ofic\o n.' 753.2022-
GR,PUNODRTCVC,OA
de 10 de octrbre de 2022
(Apénd¡ce ñ.' 3,1) 00000080

Noviembrc

l\,4erñorándtrm n.' 949-
2O22.GR,P/DRTC OA dE

7 de noviembre de 2022
(Apéndice n.'34)

olicio n.' 376,2022-GR-
PUNO/DRTCVC.0A,up

de 10 de noviembre de
2022 (Apéndice n,'34)

'(...) Ceñ¡frceión de üéd¡to
Presupueslaio paQ b$ pagos

de la PLANILLA DE
RACIONAMIENÍO DE
PERSONAL (...) 2.3.11.11 (...r

Of,cio n.' 822-2022-
GR,PUNO/DRTCVC,OA
de 10 de noviembre de
2022 (Apénd¡ce n.'34)

00000088

Diciembre

l\,{emorándum n.' 1149-
2022 GR,PiDRTC OA dE

13 de d ciembre de 2022
(Apénd¡ce n.'34)

OIicio n.' 429-2022-GR,
PUN0/DRTCVC.OA-!p

de 14 de dlciembre de
2022 (Apéndlce n." ?¡4)

'1.. ) Celifrcac¡ón de üédito
fuesupúestah para los pagos

de ]a PUNILLA DE
RACIONAMIENTO DE
PERSONAL (.. ) 2.3 1 1.1 1 (...r

ofcio n.'893.2022-GR-
PUNO/DRTCVC.OA dE 14

de dicienb,e de 2022
(Apénd¡ce n.'3{} 00000099
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Es asíque, la Oflcina de Planif¡cación y PresupuestozoT de la Entidad a través de la Unidad
de Presupuesto2os, emitió las certif¡caciones de crédito presupuestano n.'.0000005;
0000007; 0000013; 0000014; 0000018; 0000036; 0000044; 0000059; 0000074; 0000080;
0000088 y 0000099 (Apéndice n." 34); así como, diversos oficios, válidos por todo el
periodo, sin adveÍir2oe que, conforme a la normativa dicho procedimiento se encontró
previsto solo para la adquisición de bienes y servicios, empero, Ios servidores de la Entidad
utilizaron la citada certiflcación para habilitar y pagar planillas de alimentos, entregadas de
forma mensual en efectivo, lo cual transgredió la cuarta disposición transitona de la Ley
n.o 28411210' Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Público, que señaló:

'(...) Cuafta: ( ..) 1. Las escalas remunerativas y beneficios de toda índole, así cano
/os realusfes de /as remuneraciones y bonificaciones que fueran necesarios durante el
Año Fiscal para los Pliegos Presupuestarios comprendidos dentro de los alcances de la
Ley General, se aprueban mediante Decreto Supreno refrendado por et Ministerio de
Economia y Finanzas, a propuesta del Titular del Sector. Es nula toda d,;.sposrbón
contrada, bajo responsabilidad. (. . .)".

Lo cual es concordante con lo señalado en la Ley n.' 31365¡1, 'Ley de Presupuesto del
sector público para el año fiscal 2022' que en su artículo 6' señaló: "1...) lngresos det
personal (...) queda prohibida la aprobación de nuevas bon¡ficaciones, asrgnaciones,
incentlos, estímulos, retibuc¡ones, dietas y beneficios de toda índole (...) la proh¡b¡c¡ón
incluye el incremento de remunerac¡ones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope
fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas (...)".

Ahora bien, luego de las formalidades presupuestales para la disposición de los fondos
públicos en el 2022, mediante las certiflcaciones de crédito presupuestario n.".0000005;
0000007; 0000013; 0000014; 0000018, 0000036; 0000044; 0000059; 0000074; 0000080;
0000088 y 0000099 (Apéndice n.'34), así como, diversos oficios2l2, val¡dos por todo el
periodo, Littman Frisancho Paricahua2l3, jefe de Remuneraciones y Beneficios Sociales,

'207A caeo de Hemogenes ¡.4elquiades Oui¡ca Morales.
züEl-n-umeral 14 Undad de Presupuesto delReglamento de Organizaciones y Funciones de la Entidad, apmbado mediante Ordenanza Regional

n.' 35'2006 de 14 de julio de 2006, señalai ta U,lldad de Presupuesto, liene /as s ¡gu¡entes lunciones: (...) g)cood¡naÍ y veifrcar ta consis(encia
lécnica de la pagnnacion, ekcuc¡ón y evaluac¡ón de /os i¿gresos, gastos y met¿ s prcsupuestaias y eniti tos ¡nfomes coÍespondbnles (. - -)'-

mEn el nurneral 12 Oficina de Planificación y Presúplesto del Reglamento de O0anizaciones y Funciones de la Entidad, aprobado mediante
Ordena¡za Regional n.'35-2006 de 14 de julio de 2006, señala: 'La Of¡c¡na de Phniñcac¡ón y Prcsupueslo, conduce /os procesos de
planificac¡ón, prcgrcnac¡ón y evaluac¡ón (-.-) en.uncodanc¡a con la notnaliv¡dad corespond¡ente, así cono de electuat et sry/u¡n¡enlo
conespondi€nte del desl¡no y uso de /os recurcos econón¡cos y t¡nanc¡eras de la ent¡dad.' y lileal a), que prccisat 'Conduci el proceso
presupueslaio de la Diecc¡ón Reg¡onal'.
Concordante con lo señalado en el litenl d)delarticulo 13' del Reglamento de Oeanizaciones y Funciones de la Entidad, apmbada mediante
Ordenanza Regional n.' [J4-2016-GR PUNO-CRP de 10 de mazo de 2016, señala "FoÍnular el proceso presupuesla¡¡o e, sus f¿ses de
Uogranac¡ón, foÍnulac¡ón, aprobachn y evaluación en cood¡nación con el Gob¡eno Reg¡onal y un¡dades oryán¡cas de la entidad'. Aunado a
ellosegún lo señalado en las funciones de la ofcina de Planificac¡ón y Presupuesto contenidas dentro delManualde Organización y Funciones
de la Entllad, aprobada mediante Resolución okectoral Regional n." 177-2013-GR. PUNO/DRTCVC. de 25 de mazo de 2013 que señatat ta
ofrc¡na de Plan¡ncac¡ón y Prcsupueslo, conduce /os p/ocesos de planífrcac¡ón, prognñachn y evaluac¡ón (...) de gest¡ón de ejecuc¡ón
ptesupueslal (..-) en concodanc¡a con la nomativ¡dad corcspondiente, as¡ corra de electuat el seguhn¡enfo coÍesrynd¡enle del deslno y uso
de los rccursos econón¡cos y l¡nanc¡ercs de la ent¡dad.' y "a) Canduct el procesa yesupuestatio de la ürccchn Reg¡onal,

,!0 Publicáda el6 de d¡ciembre de 2004.
?rlPublicada el30 de noviembre de 2021.
,r,olicio fl.'017-2022-GR PUNo/cRI,DRTC/oPP de 20 de enero de 2022 (Apéndice n..34), Oficio n.. 039-2022-GR pUNO/cRt/oRtC/Opp de.t7

de febrero de 2022 (Apéndice n.'34), Ofcio n." 059-2022-GR PUNO/GRUDRTC/OPP de 11 de marzo de 2022 (Apéndice n..34), Oficio n.' 076-
2022'GR PUNOiGRI/DRTC/OPP de 13 de abril de 2022 (Apéndice n.'34), Oficio n.' 091-2022-GR PUNO/GRI/ORTC/OPP de 12 de mayo de
2022 (Apéndice n.'34), Ofcio n.' 128-2022-GR PUNOiGRI/oRTC/OPP de 16 de junio de 2022 (Apénd¡ce n." 34), Oficio n.' 144-20224R
PINO/GRI/DRTC/OPP de 14 de julio de 2022 (Apéndice n.'3¿), ofcio n." 168-2022-GR PUNO/GRI/DRTC/OPP de 15 de agosto de 2022
(AÉndice n.'?,4), Oficio n." 199-2022-cR PUNO/GR|/DRTCiOPP de I de setiembre de 2022 (Apénd¡ce n..3{), Oficio ¡r.. 240-20224R
PUNo/GRli DRÍC/OPP de 12 de octubre de 2022 (AÉnd¡ce n.' 34), Oficio n.' 270-2022-GR PUNO/GRUORTC/OPP de 14 de noviembre de 2022
(Apéndice n.' 3,ú)y Olicio n.' 294-20224R.PUNO/GRI/DRTC/OPP de 16 de diciembre de 2022 (AÉnd¡ce n.o 34).

'?lrlittman Fñsando Paricahua a partir de febrerc de 2016, se encontraba registrado como responsable de del ATRHSB según Ofcio
n." 3323-2023-EFi53.06 de 27 de junio de 2023; mediañle el cual se hace alc¿nce del lnfoÍñe n." 0400-2023-EF/53.06 de 27 de junL de 2023
(AÉndice n." 5).
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elaboró y registró en el SIAF- SP las planillas de alimentos para el personal, en atención a
sus funciones prev¡stas en los literales a) y b) consignados en el fo¡io 26 del M0F21a, aunado
a ello, tuvo la responsabilidad de formular las planillas con sujec¡ón a lo señalado en el
AIRHSP, efectuando elcompromiso del gasto; sin embargo, contravin¡endo sus funciones,
elaboró las planillas y coadyuvó a otorgar este benef¡cio bajo el concepto de alimentos, en
beneficio de si mismo y para el personal de la Entidad.

Asimismo, Pedro Riquelme Talavera (enero - narzo 2022) y Máximo Quispe Turpo
(abril- diciembre 2022), ambos en calidad dejefes de la Unidad de Personal en los plazos

señalados, en atención a sus funciones previstas en el literal f) y g) del articulo 23'de
ROF¡5 (Apéndice n." 64), tuvieron a su cargo dirigir y controlar la elaboración de las
plan¡llas con sujeción a lo señalado en el AIRHSP; sin embargo, contraviniendo sus
funciones, omitieron advertir que no conespondia otorgar este benef¡cio bajo el concepto
de alimentos, es así que sol¡citaron la certificación presupuestal e igual suscrib¡eron las
planillas bajo el concepto de planillas de alimentos para el personal de la Entidad, en
consecuenc¡a, vulneraron Io señalado en la Directiva n.'0004-2021-EF/53.01 aprobada
por la Resolución Directoral n.' 008'l-2021-EF/53.0'l de 28 de junio de 202'1.

Norma que ¡ndica en sus articulos 7' y 1'l' que en el AIRHSP se registran los conceptos
de pagos de dinero de todos los n¡veles remunerativos de servidores y por toda vinculación
de¡ Estado. incluyendo mandatos judiciales; así como, señala reglas expresas para su
actualización, disposiciones incumplidas en todos sus extremos por los servidores de la
Entidad, quienes no registraron ningún tipo de información, ni solicitaron a la instancia
pert¡nente del MEF la inscripción legal conespondiente de los beneficios generados por
ellos m¡smos, y que además cuentan con responsabilidades de cautela señaladas en la
c¡tada directive216.

Al respecto, queda acred¡tado, que estos importes no estuvieron registndos en elAlRHSP,
puesto que el lnforme n." 2873-2022-Et 153.04 de 22 de diciembre de 2022 (Apéndice
n.'5) emitido por la D¡rectora General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del
MEF217 concluyó que: {...) El proceso de ordenamiento de las entregas económicas a
través del CAFAE (...) que comprende entre otros: incentivo laboral por mov¡lidad,
asrsfenc,a/ nutricional, apoyo al¡mentario, que efectivamente percibia el personal
administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislatiw n.' 276, se incorporó al
incentivo ún¡co - CAFAE (.. .) De la revisión realizada no se ha identificado que el concepto

?r¡L¡anualde Organi2ación y Funcio¡es, aprobado mediante Resolución Dircc1o¡?] Regional n.' 177,2013,GR.PUNOiDRTCVC de 26 de mazo de
2013 (AÉnd¡ce n.'6,{)que señala comolunciones delárea de remuneraciones y beneficios sociales, precisadas en elliterala)y b)losiguientel
'(....) Fornular las plan¡llas ún¡cas de rcmunenc¡anes (PUR) delpe$onalcesante y actitio de la Diección Reg¡onal de acuedo a ta nomatív¡dad
v¡genle (...)'y'(...) Efectuat el conprcniso y devengado de las plan¡llas de Ngo de Renunencianes del Nrconal cesante y activo en bs rcgistos
S/,4F (...)', ¡p5ps61¡y¿¡s¡1e.

'?rsReglamento de Orlanización y Funciones, aprcbado con Ordenanza Regional n.' 04-20164R PUNo-CRP de 6 de abril de 2016 (AÉnd¡ce
n.o e¡4), en los literales 0 y g) del a¡tículo 23' señalar '(...) Fomular las plan¡ as úñ¡cas de pagos de rcnunercc¡anes, kmabs y tunel¡cios de
pe§onal activo, plan¡llas de pensiones y plani as de perconal CAS en el aplicativo ¡nformálbo parc el rcgisfo centnliado de ptanillas de datos de
/os recu¡so§ humaros del Seclot Público (...)'y "(...) Efecluar h solicilud de ceñiicac¡ón prcsupuéstal y reg¡slrar ta fase de compron¡so de los
pagos de rcmunefac¡ones y pens¡ones en el ñódub adñ¡n¡slrat¡vo del SIAF- SPl.. r', respectivamente.

'?r6Directiva 
n." 0004-2021-EF/53.01 'Normas para el regisl¡o de infomación en elaplic€tjvo informático par¿ el registro centrali¿ado de planillas y de

datos de los reculsos humanos del seclor público', aprobada mediate Resolución Dinctoral ñ.' 0081-2021-EF/53.01 de 28 de junio de 2021,
public¿da en eldiaño oficial 'E l Peruano' el 2 de julio de 2021, señala en su a culoT" qüe'(...) EIAIRHSP conl¡ene dalos peÍsonales y labo@les
del pe6onal, as¡ cono los lrglesos col¡espondie¡tes a /os /éculsos huñaros del Sectot Publ¡co, que conprende bs conceptos frnanciados Nl
Fondos Públ¡cos que coÍesponden al pe¡sonal activo y /os pens/br¡stas de /os difere ntes rcg¡nenes prcv¡sionales a caeo a cargo del EsÍado (. . .)'
y el articulo 1 1 ' que señala '(. . .) Parc efedos de la aclual¡zachn del AIRHSP sot¡c¡tada pot las Enl¡dades del seclot públ¡co (...) Ia DG'FRH evat(ta
b s¡gubnte: a) Existencia de narco notñat¡vo que Íegule /os i,lgresos corespondlerles a /os rccursos l,um¿no s del sector público, confome a to
eslablec¡do en Ley a nonna del ñisrno rcngo del Gobbmo Nacianal y/o Decrclo Supreno, conven¡o colecli'to y/o laudo añital enifidos en el narco
de la noÍnalividad especifrca, as¡ cono, los odenados pot ñandafos jud¡c¡abs (...)'.

'?r7 
Elcitado infome lue remitido ñedianle Oficio n.' 18c€-2022-EF153.04 de22 de diciembre de 2022 (Apénd¡co n.'5) emitido po.Adriana Mi¡agros
Mindreau Zelasco d ircctora genera I de la D¡rección General de Gestió¡ Fisca I de los Recursos Humanos del ¡.4in isterio de Economía y Finanzas

,
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"Alimentos' se encuentre registrado en el Aplicativo lnformát¡co para el registro centralizado

de Planillas y Datos de /os Recursos Hum anos de Sector Públ¡co ( . . .)' .

De esta.manera, las personas que ostentaron el cargo de jefe de la Unidad de Personal y
jefe del Area de Remuneraciones y Benef¡c¡os Soc¡ales, omitieron considerar que todo pago

en la administración pública a favor de los servidores públicos debe ser reglstrados en el

AIRHSP, según lo señalado en los literales f) y g) del articulo 23'del ROF (Apéndice
n.'64), que les otorgó funciones específicas, en concordancia con la D¡rect¡va n.'0004-
2021-EFl53.01, de ello se desprende que de forma recunente validaron y realizaron el pago

de alimentos, cuyo ¡mporte no fue registrado en elAIRHSP.

Ahora bien, según funciones señaladas en los literales a) y c) del artículo 21" del ROF¡8,
la Oflcina de Administración, es responsable de conducir y supervisar los sistemas
administrativos de personal, abastecimiento, tesorería, contabilidad y archivo según la

normativa aplicable, en ese sentido, Edgar Eduardo Burneo Gonzales, jefe de la Oflcina
de Administración, dispuso en forma mensual a la Unidad de Personal la formulación de
las plan¡llas de alimentos a través de distintos memorándums, así mismo, d¡spuso la

formulación de las planillas de alimentos y solicitó la certificación presupuestal, además,
suscribió también las planillas de alimentos y consignó su v¡sto bueno en los c¡ento treinta
y un (131) comprobantes de pago (Apéndice n.' 50) en señal de conformidad,
conhaviniendo sus func¡ones, siendo que, bajo el supuesto señalado, no correspondía
otorgar este benef¡cio bajo el concepto de al¡mentos,

Por otro lado, en todos los comprobantes de pago conespondientes al 2022 por el concepto
de pago de al¡mentos, también se advierte el visto bueno de Lupe Calderón Mendoza, jefa

de la Unidad de Contabilidad de la Entidad, quien efectuó el devengado del pago de planilla

de alimentos, otorgando conformidad a los actuados para Ia hab¡litación de los fondos,
empero, esta labor debió ejecutarse con su.iec¡ón al principio de transparencia2le señalado
en el artículo 2' del Decreto Leg¡slat¡vo n.''1438 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional
de Contabilidad, de esta manera incumplió su función específica señalada en el literal b)
del folio 31 del M0F220, validando y autorizando documentación que sustenta acc¡ones no
acordes a la normativa aplicable.

Aunado a ello, la jefa de la Unidad de Contabilidad según el literal d) del IVOF tuvo la

función221 de formular los estados financieros y presupuestales de acuerdo a las normas y

d¡sposit¡vos legales vigentes, además según, Ios l¡terales b) y c) del artículo 26"del ROF22
tuvo la obligación de cautelar la correcta aplicación de las cuentas contables, pero

inobservo lo señalado, puesto que, formuló y presentó los estados f¡nancieros y
presupuestar¡os223, registrando dentro de la específica 2.3. Bienes y Servicios 2.3.11.1'l

213 Reglamento de Organizació¡ y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional n." 04-2016€R PUNO-CRP de 6 de abrilde 2016, en los l¡terales
a) y c) delartículo 21' señala:'(.-.) a) Conduci y supervisar /os s¡slemas Adml, ¡stal¡vos de Petsonal, Abasteciniento, lesorcia, Conlab¡lidad y
Atchiw de la D¡recc¡ón Reg¡onal acoñe con las nomas y disposil¡vos legales y¡gertes pala cada s¡stena adñinistativo (...) c) Conduci y
supev¡sat la foÍnulac¡ón de /os estados ,?n¿ncieros y p rcsupuestales de la Dirección Regiona/ l. . .)' respectivameñte.

,r,oecreto Legislaüvo n."1438 - Decreto Legislativo del Sislema Nacionalde Contabilidad que señala en su adculo 2" el principio de Transparencia
que: '1...J Cors/sle en que el docunento tuenle, sea lis¡co o eleclñnico que suslente la natüaleza del rcg¡slro contable, ganntice una adecuada
tansryrcncia en la ekcución de bs recuÉos, y peÍn¡la asegüat el segu¡n¡enlo de las fuentes de los ptoductos o sev¡c¡os genercdos (...)'.

2201\.'la0ual de Oeanización y Funcione§, aprobado mediante Resolución Directoral Regional n.'177'2013-GR.PUNO/oRTCVC de
26 de ma¡zo de 2013 (Apénd¡ce n.o 64)que señala como funciones del,efe de Contabilidad como Directorde SislemaAdministrativo I , precisada§

en el liteÉl b) lo siguientei 'l . . .) Planeat, asesoraa cood¡naa conlrclat y súpev¡sat la aplbación de las Nomas del S¡stena de Conlab¡l¡dad (.- -)'
2rl\.{anual de Organización y Funciones, apobado mediante Resolución DirectoÉl Regional n.'177-2013-GR.PUNO/oRTCVC de

26 de maeo de 2013 que señala como fuñciones deljefe de Contábilidad como Direclor de Sistema Administrativo I , precisadas en e¡ literald) lo
sig uiente: 'Fozrula¡ /os eslados frnanciercs y presupuestales del pl¡ego de acuedo a las nomas y disposit¡vos /egales v,ge,1¿es'

222Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con ordenanza Regional n.'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abrilde 2016 (AÉndice
n." 64), en el literal c) adiculo 26' señalat " (...) Veificar la coÍecla apl¡cac¡ón de hs cuenlas conlables (...) de /os regritros admlnrslr¿tivos el, e/
s/,4 F- SP l.. .)',

ráAb€nzado según oficio n.' 016-2023-GR.PUNO/oRTC.OA.uc de 25 de rnayo de 2023. (Apéndice n.' 18)
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denominada alimentos y bebidas para consumo humano, como sustento las planillas de

alimentos para personas, pese a que el concepto detallado dentro del anexo n." 2 del

Clasificador de Gastos para el año 2022, aprobado mn la Resolución Directoral

n." 022-2021-Et150.01 de 31 de diciembre de 2021¡nd¡ca que esto conesponde a compras

de bienes y no a entrega de beneficios monetarios.

Es así que, el responsable de la.iefatura de la Unidad de Tesorería, procedió a pagar los

c¡ento treinta y un (13'l) comprobantes de pago (Apéndice n.' 50), mediante la emisión de

cartas orden electrónicas (Apéndice n.' 58)y cheques (Apéndice n.'59)señalados en el

anexo n.o 8 (Apéndice n.'60), en cumplimiento de sus funciones, posteriormente, este

beneficio fue distribuido a todo el personal de la Entidad y se emitieron las planillas

correspondientes, según el siguiente detalle:

CUAORO N' 28
PLANILLAS DE PAGO POR CONCEPTO DE ALIMENTOS DEL PERIODO 2022

REGISTROS SIAF EI{TIDAD UE) PAGAM Eil PTA¡IILTA]S

PERIOOO
F.F

CLASIFIC
ADOR

cor{cEPro CERTIFICACIOil DE
CREDfIO PPTAL

FECHA OE

DOCUIIENTO
FECHA DE

aPROEACtOI

I PORTE

cERftFtcAoo
. GLAS.

2_3.11_.t1

PLAI¡ILLA
FECHA OE

PLA}IILLA

PAGADo (Stt{

DESCUEITO
s)

-.\.
\"N"'o RDR 2.311.11

Alimenlos y

bebid¿s para
oñcio N'017-2022-GR
PUNO/GRI/DRTOOPP,

(Apá¡dlc.n.'34)
mñ112422 2010112022 226 800,00

001-2022
(Apéndlce

n.'¡2)
17fi1m22 226 m0,00

c rolr
RDR 2.3.11.11

bebidas para
oficio N'03$2022-GR
PUNO/GRUDRTOOPP,

(Apéndice n.'31)
11ñ2/2122 11t02t2022 226 800,00

014.2022
(Ap¿nd¡ce

n."¡2)
14n212022 226 800,00

RDR 2.311.11

Alir¡entos y

bebidas para
ofcio N'0592022-GR
PUNO/GRI/DRTOOPP,

lfuándlc. n.'3.{)
11t4312422 1110312022 226 800,00

03tr2022
(Apéíd¡ce

n."12)
0910312022 226 800.00

N RDR 2.311 11
bebidas pará

hurnano

ofcio N'07G2022-GR
PUNO/GRUDRTC/OPP.

(&énd¡c. ñ.'34)
1310412022 1v44t2022 226 800,00

050-2022
(Apéndlce

n.'¡2)
08t0412022 226 m0.00

W RDR 2.311 11

Alimenlosy
bebidas para

ofcio N'091-2022-GR
PUNO/GRUDRTC/OPP,

(fuándice n." 3.1)

12t0512422 1210512022 226 800,00

062-2022
(Apéñd¡cé

i."12)
08t0512022 226 800 00cori¡oi

AUOI

\
RDR 231111

Alimenlos y

bebidas para
oficio N' 1 2&2022-GR
PUNO/GRUDRTC/OPP,

(tuéndice n.'34)
16146t2422 16106t2022 226 800 00

0712022
(AD¿ndlc.

¡.' t2l
10t06t2022 226 800,00

Julio RDR 2.311 11

Alimenlos y

b€bidas para
Oficio N' 1¿¿2022-GR

PUNO/GRUDRTC/OPP,
(Apéndic.n.'3¡)

1414712122 14Mt2022 226 800,00

09G2422
(Apéndic.

n."42)
12n7n022 226800,00

to RDR 2.311.11
bebidas pála ofcio N' 16&2022-GR

PUNO/GRUDRISOPP,
(Aptudlc.n.'31)

1511812122 15nU2022 226 800,00

141-2422
(Apénd¡c.

¡1.' 121

11n8t2022 226 800,00

'f*" o," RDR 2.311.11

Alir¡enlos y

bebidas para
oficio N' 1992022-GR
PUNO/GRI,DRTC/OPP,

(Apéndic6 n." 31)

fnfrgm22 09n9t2022 226 800,00

12+2422
(Apéndlc.

n."¡2)
06nu2022 226800,00

1211012022 226 800 00 (ADéndlce

n.'12)
Ét1u2022 226800,00oclubre RDR 2-3.11-11

Alimenbsy
bobidás pám

Oficio N'24G2022'GR
PUNO/GRI,DRTOOPP,

(&éndic¿ n." 31)
1?]10t2022

RDR 2_311_11
bebidas para

Ofcio N'27G2022-GR
PUNO/GRI,DRTC/OPP,

(Apénd¡ce n." 3¡)
1411112022 14111t2022 226800,00

151-2422
(Apéndice

n.'¡2)
1011112022 226800,00

Diciembre RDR 2.3.11_11
bebidas para

Olicio N'29+2022'GR
PUNO/GRIDRTC/OPP
(fuánd¡c¡ n.'34)

16t12t2022 16t12.t2022 273 300 00
168-2422

(Apándic.
n.'12)

13t1212022 226800,00

TO]AL 2 721 §00,00

Fue¡le: SIAF-SP y planillas de pago por concepto de alimenlos delperiodo2022
Elaborado por: Comisión audilora.
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De la revisión, de las planillas que sustentan los comprobantes de pago, se desprende que

fueron suscritas por Littman Frisancho Par¡cahua, jefe det Área de Remuneraciones y
Beneficios Sociales, así como, por Pedro Riquelme Talavera (enero - marzo 2022) y
Máximo Quispe Turpo (abril - diciembre 2022), ambos en calidad de jefes de la Unidad de
Personal en los plazos señalados y Edgar Eduardo Burneo Gonzales22ajefe de la Oficina
de Administración, que de forma recunente, madyuvaron a obtener la tutela de los recursos
públicos, puesto que también participaron en el proceso de habilitación financiera,
quedando materializada su participación y su omisión funcional, al suscnb¡r las plan¡llas,

Con Io señalado, queda consumado que los servidores de la Entidad a cargo de la
habilitación financiera, además de gestionar el pago de las plan¡llas por pago de alimentos
pot Sl 2 721 600,00, que resultan un beneflcio indebido al personal de la Entidad,
propiciaron la generación de seis (6) comprobantes de pago adicionales (Apéndice
n.' 50), identificados todos con registro SIAF n.' 1383, por un ¡mporte total de S/ 46 500.00,
cuya entrega fue dispuesta mediante la planilla de alimentos n.' 175-2022 de 16 de
diciembre de 2022 (Apéndice n.' 421, para el personal de la DRTCVC - conespondiente
al mes de diciembre de 2022, que fue validada y suscrita por Littman Frisancho
Paricahua, jefe del Area de Remuneraciones y Beneficios Sociales, asícomo, por Máximo
Quispe Turpo, jefe de Ia Unidad de Penonal y Edgar Eduardo Burneo Gonzales, jefe
de la Oficina de Adm¡nistración.

Adicionalmente, Lupe Calderón Mendoza, jefa de la Unidad de Contabilidad coadyuvó a
proseguir con las fases para la ejecución financiera de los ¡mportes habilitados, en razón
de su cargo, es así que, los citados servidores en conjunto otorgaron validez al pago del
beneficio, cuando este no corespondia, y al tener conoc¡miento de los procedimientos
realizados pudieron beneficiarse a sí mismos y a el personal de la Entidad, generando un
perjuicio al estado por un importe total ascendente a S/ 2 768 100.00.

En esa línea, se advierte que los servidores de la Entidad a cargo de las jefatura del área de
remuneraciones y beneficios sociales, unidad de personal, unidad de contabil¡dad y la jefatura de
administración designados en los periodos 2015 al2022, en uso de sus funciones y atribuciones
conferidas en los ¡nstrumentos de gestión validos en el lapso señalado, otorgaron val¡dez,
aplicación y vigencia a la Directiva lntema n.' 002-2013-GRPUNO/DRTCVC (Apéndice n." 4),
cuya motivación legal no es razonable, puesto que se sustenta en una norma impertinente
elaborada para el pliego del Minister¡o de Transportes y Comunicaciones, completamente ajena
funcional y administrativamente a la Entidad, en estructura, organ¡zación y nivel de gobiemo,
norma que fue derogada en su momento.

Pese a ello, con el propós¡to de beneficiarse ellos mismos y a todos los servidores de la Entidad,
soslayando sus funciones y la normat¡va aplicable emitida por el MEF, generaron las condiciones
presupuestales y financieras para obtener Ia tutela y libre d¡sposición de los fondos públicos, bajo
lafoma de "entrega de allmenfos'no siendo una condición de trabajo, legalmente reconocida, por
la recunencia, forma y modalidad de entrega, más esto configura una ventaja patrimonial, f¡gura
que se encuentra proh¡bida por la normativa de presupuesto público, es así que, de manera
sistemática y recunente, los servidores de la Entidad, apartaron de la administrac¡ón pública
importes por añ0, pagados de forma mensual como remuneración, cuya sumatoria se deta¡la en
el siguiente cuadro, por los periodos 2015 al2022:

"lRe§peclo 
a la planilla de enero en el sello del jefe de la Olicina de Adminisfación se enolenta limado por l\¡anuel Lirna MiEnda según Olicio

n." 403-2023-GR-PUNO/GRIiDRTC-OA de 5 de jun¡o de 2023 se adiunh el Memorándum n.'031-2022-GR-PUNO/GRI/DRiC.OA de
14 de enero de 2022. Con relaciófl a la planilla de oclubre se tiene que en elsello deljefe de la Olicina de Adm¡n¡shación se encuentra limada por
Máximo O!ispe Turpo según oncio n.' 403-20234R-PUNO/GRUDRTC-OA de 5 de,unio de 2023 que adjunta la Resolución Dareclor¿t Reg¡onal
n." 0756-2022-GR PUNOiGRUDRTC de 20 de setiembre de 2022 y [4emoÉndum n.' 887-20224R.PiDRÍCVC.OA de 5 de oclubre de 1022.
(Apé¡dic€ n.o 17).

o
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CUADRO N' 29
PAGO POR'PLANILLA DE ALIMENTOS" DISPUESTA EN BENEFICIO DE LOS

TRABA'ADORES DE LA E PERTODO 2015 AL 2022

Fuente: Comprobantes de pago del periodo 2015 al 2022, phnillas de pago, cartas orden y cheques
Elaborado por: Comisión auditora.

Del cuadro se desprende que se originó un perjuicio al estado de S/ 21 858,155.85 ocasionado
por los servidores de Ia Entidad, quienes lejos de cautelar la legalidad de los actos en la
admin¡strac¡ón pública, obtuvieron la tutela de los fondos públicos para distribuirios, creando un

fondo que originó gastos no enmarcados en las normas presupuestales, como la Ley n.' 28411
(vigente hasta el 15 de setiembre de 2018) y el Decreto Legislativo n.' 1440 del Sistema Nacional
de Presupuesto (vigente desde el l6 de setiembre de 2018 a la fecha).

Los hechos descritos transgreden la sigu¡ente normativa

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley n.'28411, vigente desde el
6 de diciembre de 200¡P25

'(...)
Disposiciones Transitorias
'(...) CUARTA.- Tratamiento de las remunerxiones, bonificaciones, asignaciones y denás
benef¡cios del sector públ¡co.

l. Las escalas remunerativas y beneficios de toda indole, así como /os reaTusfes de /as
remuneraciones y bonificaciones que fueran necesaios durante el Año Fiscal para los pliegos
presupuesfanbs comprendidos dentro de /os a/cances de la Ley General, se aprueban
mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministeio de Economia y Finanzas, a propuesta

del Titular del Sector. Es nula toda disposición contraria bajo responsabilidad (...)'

Directiva n.' 005.2010-EFf6.0l y modif¡catorias "Directiva para la Ejecución
Presupuestar¡a", aprobada con Resolución Directoral n.' 030.2010.EF/76.01 de
28 de diciembre de 20'10.

"(...)

% D¡sposición transiloria que manliene su vigencia de confomidad con lo establecido por la única disposición complementada derogaloria del Decreto
Legisfativo n." 1440,oecreto Leg islativo del Sistema Nacionalde Presupuesto.

Perlodo Claslficdor do GáBio
lmporto Pagado

sl.

2015 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para consumo humano 2',348,400.00

2015 2.3.'1.1.1.1. Alimentos y bebidas para mnsumo humano adicionales M, 500.00

2015 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para mosumo humano adicionales 48, 020.00

2016 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebklas Dara mñsumo humano 2',692,920.00

2016 2 3.1 .1 . I 1 . Alimentos y bebkjas pa.a consumo h umano adicionales 69,000.00
2016 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebkjas para consumo humano adicionales 49,770.00
2017 2.3.1.'1.1.1. Alimenlos y bebrdas para @nsumo humano 2 683, 800.00

2017 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebijas para consumo humano adicionales 70, 800.00

2018 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebljas para consumo humano 2721.ffi.00
20't8 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebijas para consumo humano adicionales 67. 800.00

2019 2.3 1.1.'1.1. Alimenlos y bebijas para @nsumo humano 2',721,599.00

2019 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebilas oara consumo humano adicionales 69,600.00
2020 2.3.1.1.1.1. A,imentos y bebidas oara consumo humano 2 651,791.00
2020 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para consumo humano adicjonales 63,000.00
2021 2.3.1.1.1.1. Alimenlos y bebidas para consumo humano 2',7'18,955.85

2021 2.3.1.1.1.1. Alimenlos y bebrdas para consumo humano adicionales 48,500.00
2022 2.3.1.1.1.1. Alimenlos y bebrdas para consumo humano 2721,ffi.00
2022 2.3.1.1.1.1. Alimentos y bebidas para consumo humano ad¡c¡onales 46, 500.00

IOTAL S'. 21358, t553lt

sróN
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Artículo 13".- Etapa prcparatoria para la Ejecución del Gasfo: Certificación del Crédíto
presupuesta o
13.1. La ceñificación del crédito presupuestaño La certificación de crédito presupuestario a que

hace referencia los numerales 77.1 y 77.2 del aftículo 77 de la Ley General, const¡tuye
un acto de adm¡nistración cuya finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito
presupuestario disponible y libre de afectac¡ón, para comprometer un gasto con cargo al
presupuesfo institucional autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la PCA,
previo cumplim¡ento de /as drsposrbiones legales vigentes que regulen el objeto mateia
del compromiso. Dicha ceftificación inplica la rese¡ya del créd¡to presupuestario, hasta el
peiecc¡onamiento del compromiso y la realizac¡ón del correspondiente registro
presupuestario, bajo responsabilidad del Titular del Pliego.

13.2 Las unidades ejecutoras a través del responsable de la administración de su presupuesto,

emiten en documento la ceñ¡f¡cación del crédito presupuestario, para cuyo efecto, la
Oficina de Presupuesto o la que haga sus yeces en el pliego dicta los procedimientos y
lineamientos que considere necesarios, referidos a la info¡mación, documentos y plazos
que deberá cumpli Ia unidad ejecutora para llevar a cabo la c¡tada ce¡lificación. Dicho
documento de certificación debe contener como requisito indispensable para su emisión,
la información relativa al marco presupuesfa/ dlspo nible que financiará el gasto, en el
marco del PCA. La certiÍicación del gasfo es regr.strada en e/ S/AF-SP

(.. )
Articulo 14.- Etapa de ejecución de gasto públlco
14.1 El Compromiso
a) El compromiso es e/ acfo de administración mediante el cual el funcionario facultado a

contratar y conprometer el presupuesto a nombre de la entidad acuerda, luego del
cumplim¡ento de los trámites legalmente establecidos, la realizac¡ón de gastos previamente
aprobados, por un impoñe determínado o determinable, afectando total o parcialmente los
créditos presupuestarios, en el marco de /os presupuesfos aprobados, la PCA y las
modificaciones presupuestarias realizadas. El compromiso se efectúa con posterbridad a
la generación de la obligación nac¡da de acuerdo a Ley, Contrato o Convenio. El
compromiso debe afectarse a la conespondiente cadena de gasto, reduciendo su inpofte
del saldo disponible del crédito presupuestario, a través del respect¡vo documento oficial.

(...)
14.2 El Devengado

El devengado es el acto de administración mediante el cual se reconoce una obligación
de pago, derivada de un gasto aprobado y compromet¡do, que se produce previa
acreditación documentar¡a ante el órgano competente de la real¡zación de la prxtación
o el derecho del acreedor. El reconocim¡ento de la obligación debe afectarse al
presupuesfo institucional, con cargo a la conespondiente cadena de gasto. Esta etapa
del gasfo se su/efa a /as drsposiclones qu e dicta la Dirección Nacional del Tesoro Público.

(...)".

Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2013, aprobada con Ley
n.'29951 publicada 4 de diciembre de 20'12.

"(...)
Attículo 6".-
(.. )
queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, asignac¡ones, incent¡vos, esf,mulos,
retribuciones, dietas y bene'ficios de toda índole (...) la prohibición ¡ncluye el incremento de
remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o lope fijado para cada caryo en las
escalas remunerativas respectivas ( . . .)" .
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0irect¡va n.' 001-2014.EF/53.01 "Directiva para el uso del aplicativo informático para el
regisho centralizado de planillas y de datos de los Recursos Humanos del Sector
Público - Aplicativo lnformático" aprobada mediante Resolución Directoral n.. 001.
201+EF/53.01 vigente desde el 9 de junio de 2014

"(...)
Artículo 1".- Objeto y Atcence
La Directiva tiene por objeto establecer lineamientos, procedimientos e instrucc¡ones
conducentes a que las enlidades comprendidas en el ámbito de aplicación previsto en el
a¡ticulo 2' de la Ley n" 28411, Ley del Sistema General de Presupuesto, a frayés de sus
Unidades Ejecutoras, cumplan con proporcionar obligatoriamente, mediante los
procedimientos del Aplicativo lnformático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos
de /os Recursos Hum anos del Sector Público, en adelante aplicativo lnformático, la infomación
de sus funcionarios, directivos, seruidores públicos, seryidores civiles, pensionistas, personal
contratado (...).
Artículo 3'.- Del Regisfro de dafos en el Aplicativo lnfomático
"Son materia de registro en el Aplicativo infomático lx acciones y conceptos que se ajustan a
/as drbposrbiones /eg ales v¡gentes rclativas a la administración de personal, remuneraciones,
compensaciones económicas, entregx económicas, pensioneg entre otros. En los casos gue
corresponda el registro debe susfenlarse en los documentos de gestión debidamente
aprobados (...)"
Artículo 4'.. Base de datos, su actualización y los responsables
'4.1. Los datos reglsfrados en el Aplicativo lnformático siven de base paras las fases del
Proceso Presupuestaio, para defrnir el número de plazas, puestos, políticx remunerativas o
de compensaciones económicas, obligaciones sociales y previsiona/es, gasfos en personal
cualquiera su modalidad de contratación
4.2. Las unidades Ejecutoras, coordinando con la ürección General de Gesfón de Recursos
Públicos (...) deben mantener actualizada la base de datos del Aplicativo lnformático
considerando las altas y ba.¡as de penonas, asi como lx modificaciones de /os dalos
consignados en el citado aplicativo. Paratalefecto, fodos /os meses deben efectuar revisiones
minuclosas e integrales, respecto de las planillas de rcmuneruciones, compensaciones
económicas, entregas económ¡cas, pensiones y retibuc¡ones a su cargo
4.3. Las unidades ejecutoras deberán designar un responsable de la olrcina de Recursos
Humanos para las aftas, bajas y moditicaciones con elfrn de mantener actualizada la base de
datos del Aplicativo lnformático. Asimismo la ofrcina de planeamiento o presupuesto, designara
un responsab/e de s uperuisar la infomac¡ón conespondiente al costo de las plazas reg,:sfradas

en el Aplicativo lnfomático ( . . .)'
4.4. El jefe de la 1ficina de Presupuesto, o el que haga sus veces en el Pliego, supelisa la
actualización de la infomación del Aplicativo lnformático realizada por las Unidades E1'ecuforas

a su cargo nn la finalidad de mantener la concordancia a nivel de costo ( . . .)'

Artículo 5".- Uso del Aplicativo lnÍormático en las Fases del Prcceso Prcsupuestario

'Los repoftes provenlenfes de /os dafos registrados en el Aplicativo lnfomático que susfenlan
las asrgnaciones y /os gaslos son los que se ut¡lizarcn en /as fases de Programación,
Formulación y Ejecución Presupuestaria (...)"

Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 20't5, aprobada con Ley
n.'30281 publicada 4 de diciembre de 2014.

"(...)
At7ículo tr.-

Audiloria do Cuñplimisnto a l. D¡rección Reg¡onalds TransportB yComunicaciones Pu¡o
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(...)
queda prohibida la aprobac¡ón de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, esfrmulos,
retribuciones, dietas y beneficios de toda índole (...) la prohibición incluye el incremento de
ÍemuneÍac¡ones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope ftjado para cada cargo en las
escalas remunerativas respectivas ( . . .)' .

Modificación de la Directiva n.' 005-2010.EF/76.01 "Directiva para le Ejecución
Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral n." 030.2010-EFl/6.01, aprueban el
Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año 2015
conespondiente a los pliegos del Gobiernos Nacional y Gobie¡nos Regionales, y
aprueban los clasificadores Presupuestarios para el año fiscal 2015, aprobada con
Resolución Directoral n." 027-2014-EFl50.0l de 30 de diciembre de 2014.

"(...) Anexo n." 2 ClasilTcador da Gasfos

"(...) 2.j. B/ENES
sERv/c/os
2.3.1.1. ALTMENTOS

BEBIDAS

Y (...)

2.3.1.1.1.1 ALTMENTOS Y
BEBIDAS PARA CONSUMO
HUMANO

Anexo n." 2 Clasificador de Gasfos

'(...) 2.3. BTENES ySERy/CIoS

2,3. 1, 1. ALIMENTOS Y BEEIDAS

gastos pot concepto de adquisición de bebrdas, rnsumos
y productos alimentic¡os deslinados para el consumo
humano, tales como para alumnos, reclusos, tropa y
demás personx, incluye los gaslos por concepto de
alimentos p ara anim ale s.

Gastos para la adquisición de bebidas en sus diyersas
fomas, insumu y productos alimenticios desfinados
para el consumo humano, tales como para funcionarios,
alumnos, redusos, tropa y demás personas, incluyendo
los comedores de tropa y de escuelas militares ( . . .)'

(...)
gastos por concepto de adquisición de bebidas,
insumos y productos alimenticios destinados para
el consumo humano, tales como para alumnu,
reclusos, tropa y demás personas, incluye los
gastos por concepto de alimentos para animales.

Y

Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2016, aprobada con Ley
n.'30372 publicada 5 de diciembre de 2015.

"(...) Artículo 6"..
(...)
queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, estímulw,
rctribuciones, dietas y beneficios de toda índole (...) la prohibición incluye el incremento de
rcmuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las
escalas remunerativas respectivas (.. .)'.

Aprobación del Clasificadores Presupuestarios para el año 2016, aprobada con
Resolución Directoral n." 030-2015.EF/50.01 de 29 de diciembre de 2015.

'(...)

coMrsróN
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2.3.1.1.1.1 ALIMENTOS y Gasfos para ta adquisición de bebdas en sus
BEBIDAS PARA CONSUMO diyersas fomas, ,hs umos y ptoductos atimenticios
HUMANO destinados para et consumo humano, tales como

para funcionarios, alumnos, reclusos, tropa y
demás personas, incluyendo los mmedores de
tropa y de escuelas militares (. ..)'

Directiva n.o 002.2015-EF/53.01 "Directiva para la Programación y Formulación Anual del
Presupuesto del Sector Público, con una perspéctiva de Programación Multianual',
aprobada mediante Resolución Directoral n.. 349.2016-EF/S3.01 vigente desde el
5 de mayo de 2016

'(...)' Arlículo 8".- Criterios para estimar el gasto público multianual
Para la estimación del gasto público multianual, la entidad debe cuantificat los cosfos de /os
insumos requeidos para alcmzar la cobertura de los productos/proyectoslacciones comunes
y las actividades/rcciones de inversion y/u obras prior¡zadas, para un perbdo de fres años
conseculiyos, deteminándose dicho monto por cada año comprendido en et periodo
multianual, teniendo en cuenta /os srgurbnfes crlerbs;
a) En matefia de personal activo, pensioniste, Contrato Administativo de Servrcios
(CÁS) y cargas soclb/es
(...) Adicionalmente, las entidades toman en cuenta las pautas srgurbnfes;
a.l) No se debe prever recursos para futuros reajustes, incrementos o aprobación de

remuneraciones, escalas, bonificaciones, dlefas, as,gnaciones, retibuciones, incentivos
laborales y beneficios de toda indole, cualqu¡era sea su foma, modalidad, mecanismo y
f uente de fin ancianiento.
(. .r.

Directiva n." 001.2016-EF/53.01 "Directiva para el uso del aplicativo informático para el
registro centralizado de planillas y de datos de los recursos humanos del Sector público

aprobada mediante Resolución Directoral n.' 349.2016.EF/53.01 vigente desde el
5 de mayo de 2016

"(...)
Artículo 3'.. Del registro de datos en el Aplicativo lnformático
'Son materia de registro en el Aplicativo lnfomático /os dafos que se ajusten a las
drcposiciones /egales vrgenfes relat¡vas a la gestlan del recurso humano, remuneraciones,
compensaciones económicas de carácter permanente (continuo), entregas económicas de
carácter permanente (continuo), escolaidad, aguinatdos y7o gratificaciones, obtigaciones
socr'a/es ypensiones de los regímenes contributivos atendidos por el Estado. En los casos que
corresponda el registro debe susfenfarse en los documentos de gestión de la entidad
debidamente aprobados (.. .)"
Artículo 4'.. Base única de datos, su actualización y los responsables
"Da la Base única de datos
4.1 Los datos regbtrados en el Apliutiw lnformático siven de base para /as fases del proceso

Presupuestario, para definir el númerc de plazas, puesfog polífrcas remunerativas o de
compensaciones económicas, obligacíones socla/es y previsionales, gasfos en persona/
cualquiera sea la modalidad de contratación
De la Actualización de Datos
4.2. Las Unidades Ejecutoras, deben mantener actualizada la óase de dafos del Apticativo
lnformático respecto a las altas, bajas y modifrcaciones de /os dafos persona/es consignados
en el citado Aplicat¡vo. La actualización de información es una acción de carácler permanente,
la misma que debe desarrollarse cuando se efectúe la acción de pe$onal en las entidades.

a
o
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Para tal efecto, fodos /os meses de ben efectuar revisiones minuciosas e integrales, respecto a
las compensaciones económicas, entregas económ¡cas, pensionx y retribuciones a su cargo.
4.3. Las Dtección Generalde Gestión de Recursos Públicos a solicitud de la Entidad, actualiza
la infomación de datos laborales e importes de lngresos en el Aplicativo lnfotmático. Dicha
acción se sujeta a lo prescrito el añiculo 3" de la presente directiva
De los responsab/es
4.4. Las Unidades Ejecutoras deberán designar un responsable de la Oficina de Recursos
Humanos para las altas, bajas y modificaciones con el fín de mantener actual¡zada la base de
datos del Aplicativo lnformático. As,mlsmo, designara un responsable de la of¡cina de
planeamiento o presupuesto, encargado de superuisar la información correspondiente al costo
rcgistrado en el Aplicativo lnformático ( . . .)' ,
4.5E| Jefe de la Ofrcina de Presupuesto, oel que haga sus veces en el Pliego, superuisa la
actualización de la información del Aplicativo lnformático realizada por las Unidades Ejecuforas
a su cargo con la f¡nalidad de mantener la concordancia a nivel de costo ( . . .)'
Artículo 5".. Uso del Aplicativo lnformático en las Fases del Proceso Presupuestario
'Los repoies provenienfes de los datos reg¡stndos en el Aplicativo lnformáfico son los que se
t¡tilizaran en las fases de Programación, Fomulación y Ejecución Presupuestaia (.. )".

Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2017, aprobada con Ley
n.o 30518 publicada 2 de diciembre de 2016.

"(...) Artículo f .-
(...) queda prohibida la aprobación de nuevas bonifrcaciones, asrgnacrbnes, incentívos,
esl,mulos, rctibuciones, dietas y beneficios de toda índole (...) la prohibición ¡nctuye el
incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada
cargo en las escalas remunerut¡vas respectivas (...)'.

Aprobación del Clasificadores Presupuestar¡os para el año 2017, aprobada con
Resolución Directoral n.'033.2016.EF/50.0'l de 29 de dic¡embre de 2016.

a

"(...)
Anexo n." 2 Clasificador de Gastos

'(...) 2.s. ErENEs
sERv/cros
2.3.1.1. ALTMENTOS

BEBIDAS

gasfos por concepto de adquisición de bebidas,
insumos y productos alimenticios destinados para el
consumo humano, tales como para alumnos,
reclusos, tropa y demás personas, incluye los gasfos
por concepto de alimentos para animales.
Gastos para la adquisición de bebidas en sus diyersas
fomas, insumos y productos al¡menticios destrnados
para el consumo humano, tales como para
funcionarios, alumnos, reclusos, tropa y demás
personas, incluyendo los comedores de tropa y de
escuelas militares (.. .)'

Y (.)

Y

2.3.1.1.1.1 ALTMENTOS Y
BEBIDAS PARA CONSUMO
HUMANO

Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2018, aprobada con Ley
n.' 30693 publicada 7 de diciembre de 2017.

"(...)
Artículo 6".-
( ..)
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queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, esfrmulos,
retribuciones, dietas y beneficios de toda índole (...) la prohibición incluye el incremento de
remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada caryo en las
escalas remunerativas respectivas (...)".

Aprobación del Clasificadores Presupuestar¡os para el año 2017, aprobada con
Resolución Directoral n.' 033.2016.EF/50.01 de 29 de diciembre de 2016.

'(...)
Anexo n." 2 Clasificador de Gasfos

"(...) 2.3. B/ENES Y
sERy/c/os
2.3.1.1. ,AI/MENIOS Y
BEBIDAS

2.3.1.1.1.1 ALIMENIoS Y
BEBIDAS PARA CONSUMO

HUMANO

gaslos por concepto de adquisicion de bebidas,
insumos y productos alimenticios desfinados para el
consumo humano, tales como para alumnos,
reclusos, tropa y demás personas, incluye los
gastos por concepto de alimentos para animales.
Gasfos para la adquisición de bebdas en sus
diversas formas, insumos y productos alimenticios
desf,nados para el consumo humano, tales como
para funcionarios, alumnos, reclusos, tropa y demás
personas incluyendo los comedores de tropa y de
escuelas militares (.. .)'

(. .)

I

Decreto Legislat¡vo n.'1¡140 del Sistema Nacional de Presupuesto Público, vigente desde
el l6 de setiembre de 2018

'1...)
A¡lículo 8". Oficina de Presupuesto de la Entidad
'(...) La )ficina de Presupuesto o la que haga sus yeces es resp onsable de conduc¡r el Proceso
Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposrbiones que emita la Dirección General de
Presupuesto Públia, para cuyo efecto, organiza, consolida, veñfica y prxenta la infomación
que se {tenerc en sus respecfrVas un¡dad$ ejecutoras y en sus cenfros de cosfog así como
coordina y controla la infomación de ejecución de rhgresos y gastos autorizados en los
Presupuesfos y sus modificaciones, los gue constituyen el marco línite de los créditos
p resupuestarios ap rob ados.

Artículo 18'. Los ingresos Públicos
'(...) 18.1. Los /ngresos públlcos financian los gastos en general que generan cumplimiento de
/os fnes lnstñucrbnales, independ¡entemente de la fuente de financiamienlo de donde
provengan. Su percepción es responsabilidad de las Entidades competentes con sujeción a lu
nomas de la mateia ( . . .)'
Artículo 74'. Prohibición de Fondos o Similares
'(. ) 74.1. Queda prohibida la üeación de fondos u otrcs que conlleven gastas que no se
encuentren enmarcados denlro de las disposlcrbnes del prese nte Decreto Legislativo ( . . .)"

Decreto Supremo n.' 304-2012.EF que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
n." 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto de 30 de diciembre de 2012,
vigente desde el 2 de enero de 2012 hasta el l4 de setiembre de 2018

\...)
Disposiciones Transitorias
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'(. .) Cuata.- Tratamiento de las Remuneraciones, bonif¡caciones, asignaciones y demás
beneficios del Sector Públíco

l. Las esca/as remunerativas y beneficios de toda indole, así como /os reaTusfes de las
remuneraciones y bonificaciones que fueran necesarios durante el Año F¡scal para los pl¡egos
presupuesfales comp rendidos dentro de los alcances de la Ley General, se aprueban mediante
Decreto Supremo refrendado por el Ministeio de Economia y Finanzas, a propuesta del Titular
delSector. Es nula foda dspos ición contraia, bajo responsabil¡dad (...)226.

Ley n." 28708 - Ley General del Sistema Nac¡onal de Contabilidad vigente hasta el
l4 de setiembre de 2018

Título Preliminar
" (...) P rincipios Regul atorios
(...) Articulo V.- Legalidad.

Primacía de la legislac¡ón respecto a las normas contables (. ..)'.

Decreto Legislativo n.''1438. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad,
vigente desde el l7 de setiembre de 20f8.

"(...)
Artículo 2'
^(...) 4 Transparencia
Conslsfe en que el documenlo fuente, sea fisico o electrónico gue susfenfe la naturaleza del
registro contable, garantice una adecuada transparencia en la ejecución de /os recursos, y
permita asegurar el seguimiento de las fuentes de los producfos o servlclos gen erados ( . . .)" .

Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2019, aprobada con Ley
n.'30879 publicada 6 de diciembre de 2018.

"(...)
Artículo f .-
( ..)
queda prohibída la aprobación de nuevas bonifícaciones, asignaciones, incentivos, estímulos,
retribuciones, dietas y beneficios de toda índole (...) la prohibición incluye el incremento de
remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las
escalas remunerativas respectivas ( . . .)" .

Aprobación del Clasificadores Presupuestarios para el año 20íg, aprobada con
Resolución Directoral n.' 003.2019.EF/50.01 de ll de enero de 2019.

"(...)
Anexo n." 2 Clasiticador de Gastos

' (...) 2.3. BTENES v SERy/C/OS
2.3.1.1. ALII'íENTOS Y BEBIDAS

(.. )
gasfos por concepto de adquis¡ción de bebidas,
¡nsumos y productos alimenticios destinados para el
consumo humano, tales como para alumnos,
reclusos, tropa y demás personas, incluye los
gastos por concepto de al¡mentos para animales.

% Vigenb según disposición complemenlaía derogatoria delDecreto Lelislalivo n.' 1440 del S¡stema Nacionalde Presupuesto Público que indicó:
"(...) Unba Dercgac¡on. Detqase la Ley n." 2PA11, Ley General del Sistena Nac¡onal de Pesupueslo, salvo la Cuaia, Sét¡na, Oclaw, Déc¡na,
Duodécina y Décino Tercen Disposbión F¡nal y la Segunda, Tercerc, Cuada, Sexta, Sét¡ma y Novena D¡sposbión Tnnsitoia de dicha Ley, las wales
mantienen su vigenc¡a. (...)'
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2.3.1.1.1.1 ALIMENIOS y Gasfos para la adquisición de bebrdas en sus
EEBIDAS PARA CONSUMO diversas formas, insumos y productos atimenticios
HUMANO desflnados para el consumo humano, tales cono

para funcionarios, alumnos, reclusu, tropa y demis
personas, incluyendo los comedores de tropa y de
escuelas militares (. ..)'

Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2020, aprobada con Decreto de
Urgencia n.o 014-2019 de 22 de noviembre de 2019.

"(...)
Artículo 6".-
(...)
queda prchib¡da la aprobación de nuevas bonificacionx, asígnaciones, incent¡vos, esf,mulos,
retribuciones, dietas y beneficios de toda índole (...) la prohibición incluye el incremento de
remuneraciones que pud¡era efectuase dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las
escalas remunerat¡vas respect¡vas ( . . .)" .

Aprobación del Clasificadores Presupuestarios para el afo 2020, aprobada con
Resolución Directoral n." 036.20'l9.EF/50.01 de 30 de diciembre de 2019.

'1...)

Anexo n.o 2 Clasificador de Gastos
' (.. ) 2.j. BTENES y SERy/C/OS
2.3. 1. 1. ALIMENTOS Y BEBIDAS

(..)
gasfos por concepto de adquisición de bebidas,
insumos y productos alimenticios destinados para
el consumo humano, tales como para alumnos,
reclusos, tropa y denás perconas, incluye los
gastos por concepto de alimentos para animales.
Gasfos para la adquisición de bebidas en sus
d¡veÍsas formas, ¡nsumos y productos alimenticios
destinados para el consumo humano, tales como
para funcionarios, alumnos, reclusos, tropa y
demás personas, incluyendo los comedores de
tropa y de escuelas militares (...)'

2.3.1.1.1.1

BEBIDAS

HUMANO

ALIMENTOS Y
PARA CONSUMO

Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2021, aprobada con Ley
n." 31084 publicada 6 de diciembre de 2020

'(..)
A¡lículo f .-
(...)
queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, estínulos,
retribuciones, dietas y beneficios de toda índole (...) la prohibición incluye el ¡nüemento de
remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las
escalas remunerat¡vas respectivas ( . . .)' .

Aprobación del Clasificadores Presupuestarios para el año 2021, aprobada con
Resolución Directoral n.' 034.2020-EF/50.01 de 30 de diciembre de 2020

"(...)
Anexo n." 2 Clasificador de Gastos
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2.3.1.1.1.1

BEBIDAS
HUMANO

' (...) 2.3. BTENES y SERy/C/OS
2,3,1.1. ALIMENTOS Y BEEIDAS

(. .)
gastos por concepto de adquisición de bebidas,
insumos y producfos alimenticios destinados para el
consumo humano, tales como para alumnos,
reclusos, tropa y demás personas, incluye los
gastos por concepto de alimentos para animales.
Gasfos para la adquisíción de bebidas en sus
diversas formas, insumos y productos alimenticiw
desfrhados para el consumo humano, lales como
para funcionaños, a/umnog reclusos, tropa y demás
personas, incluyendo los comedores de tropa y de
escuelas militares (...)'

(...)
gaslos por concepfo de adquisición de bebidas,
insumos y productos alimenticios destinados

ALIMENTOS Y
PARA CONSUMO

Directiva n,' 0004.2021-EF153.01 "Normas para el registro de información en el aplicativo
informático para el registro centralizado de planillas y de datos de los recursos humanos
del sector público" aprobada por la Resolución Directoral n.. 0081-202,1.EF/53.01 de 28
de junio de 2021, vigente desde el 2 de julio de 2021

"(...)
Artículos 7'.. Contenido
(...) H AIRHSP contiene datos personales y laborales del personal, así como /os ingresos
correspondientes a /os recursos humanos del Sector Publico, que comprcnde /os conceptos
financiados por Fondos Públicos que corresponden al personal activo y los pensionlstas de /os
diferentes regímenes previsionales a cargo a cargo del Estado (...)"
Artículo 11'.. Reglas para la actualización del AIRHSP
'(...) Para efectos de la actualización del AIRHSP solicitada por las Entidades det sector público
(...) la DGGFRH evalúa lo siguiente: a) Existencia de marco nomativo que regule /os ,hgresos
correspond¡entes a los recursos humanos del sector público, conÍorme a lo establecido en Ley
o noma del nismo rango del Gobiemo Nacional y/o Decreto Supremo, convenio colect¡vo y/o
laudo arbitral emitidos en el marco de la normatividad especifica, así como, los ordenados por
m and atos judici ales (...)'.

Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2022, aprobada con Ley
n." 31365 publicada 30 de noviembre de 2021

'(..)
Artículo 6o.-

(...)
queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, estimutos,
retribuciones, dietas y beneficios de toda índole (...) la proh¡bición incluye el incremento de
remunerac¡ones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope ííjado para cada cargo en las
escalas remunerativas respectivas ( . . .)' .

Aprobación del Clasificadores Presupuestarios para el año 2022, aprobada con
Resolución Directoral n.' 022-2021-EFl50.0l de 3l de diciembre de 2021

co
AUO

"(...)
Anexo n." 2 Clasificador de Gastos

' (...) 2.3. Bt ENES y SERytC/OS
2.3. 1, 1, ALIMENTOS Y BEB|DAS
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para el consumo humano, tales como para
alumnos, reclusos, trcpa y denás perconas,

incluye los gasfos por concepto de alimentos

2.3.1.1.1.1 ArlMENros , E*,í!'iilt¡, adqu¡sic¡ónde bebdas en sus
BEBIDAS PARA CONSUMO dlyersas fomas, insumos y productos
HUMANO alimenticios destinados para el consumo

humano, tales como para funcionarios, alumnos,
redusos, tropa y demás personas, incluyendo
/os comedores de tropa y de escuelas militares
(...r

Los hechos descritos advierten que los servidores de la Entidad a cargo de las.jefatura del área de
remuneraciones y beneficios sociales, unidad de personal, unidad de contab¡l¡dad, oficina de
Planificación y Presupuesto, unidad de Presupuesto y la jefatura de la oficina de administrac¡ón
designados en los periodos 2015 al 2022, en uso de sus funciones y atribuciones conferidas en los
instrumentos de gestión válidos en el lapso señalado, otorgaron validez, aplicación y vigencia a la
Directiva lntema n." 002-2013-GRPUNO/DRTCVC, cuya mot¡vac¡ón legal no es razonable, puesto que
se sustenta en una norma ¡mpertinente elaborada para el pliego del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, completamente ajena funcional y administrativamente a la Ent¡dad, en estructura,
organización y nivel de gobiemo, norma que fue derogada en su momento.

Pese a ello, con el propós¡to de beneficiarse ellos mismos y a todos los servidores de la Entidad,
soslayando sus funciones y la normativa aplicable em¡tida por el MEF, generaron las condiciones
presupueslales y financieras para obtener la tutela y libre disposición de los fondos públicos, bajo la
foma de 'entrega de alimentos' no siendo una condición de trabajo, legalmente reconocida, por la
recunencia, forma y modalidad de entrega, más esto conf¡gura una ventaja patrimonial, figura que se
encuentra prohibida por la normativa de presupuesto público, es así que, de manera s¡stemát¡ca y
recurrente, los servidores de la Entidad, apartaron de la admin¡stración pública importes por añ0,
pagados de forma mensual.

De esta manera se originó un perjuic¡o al estado de S/ 21 858 155,85 ocasionado por los servidores de
la Entidad, quienes lejos de cautelar la legal¡dad de los actos en la administración pública, obtuvieron la
tutela de los fondos públicos para distribuirlos en beneficio de ellos mismos y de otros servidores,
creando un fondo que originó gastos no enmarcados en las normas presupuestales y demás
lineamientos emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Comentarios de las personas comprendidas en los hechos observados

Las personas comprendidas en los hechos observados presentaron sus comentarios o aclaraciones, en
algunos casos adjuntando documentación, conforme se detalla en el Apéndice n..62 del lnforme de
Auditoría.

Es preciso indicar que, Luder Jesús Dueñas Ramos, no rem¡tió ni presentó extemporáneamente sus
comentarios o aclaraciones a la Desviación de Cumplimiento comunicada.

Asimismo, Bernardino Ramos Quispe, en su calidad de jefe de Ia Oficina de Planificación y
Presupuesto de la Entidad, qu¡en estuvo inmerso en los hechos, se le tuvo que haber notif¡cado la
desviación de cumplimiento, no efectuando dicho procedim¡ento, puesto que d¡cha persona está en
calidad de fallecida según ficha RENIEC, que se encuentra en el Apéndice n.. 4.

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados, se concluye
que no desvi(úan los notificados en la desviación de cumplimiento; la referida evaluación y las cédulas

c §¡ór
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de notificación forman parte del Apéndice n' 62 del presente lnforme de Auditoría, por lo que, la
part¡c¡pación de las personas comprendidas en los hechos se describe a cont¡nuación:

l. W¡lber Jaén Pérez, identif¡cado con DNI n,' 02166815, designado como jefe del Área de
Remuneraciones y Beneficios Sociales mediante Resolución Directoral Regional n.. 10g5-2012-
GR.PUNO/DRTCVC. de 28 de diciembre de 2012 y culm¡na sus funciones en el cargo mediante
Resolución Directoral Regional n." 005-20'15-GR.PUNO/DRTCVC. de 26 de enero de 2015 y
Memorándum n,'029-20'15-Gr.P/DRTCVC.OA de 3 de febrero de 2015 (Apéndice n.o 61), periodo de
gest¡ón de 28 de diciembre de 2012 a 3 de febrero de 2015, se le comunicó la desviación de
cumplimiento med¡ante cédula de notifcación electrónica n." 00000042-2023-CG/S350-02-002,
notiflcada el 19 de setiembre de 2023; presentó sus comentarios o aclaraciones mediante Qficio
n." 002-2023-WJP de 27 de setiembre de 2023 (Apéndice n.0 62).

como resultado de la evaluación de los comentanos o aclarac¡ones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desarrollo consta en el Apéndice n..62 del lnforme de Auditoría, se ha
determinado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se conflrma su
participación, tal como se expone a continuación:

En su calidad de jefe del Área de Remuneraciones y Beneficios Sociales, elaboro y registró en el SIAF
sP las planillas de alimentos para el personal, quedando materializada así su participación y su omisión
funcional, al suscribir la planilla y otorgar validez legal al pago del beneficio bajo el concepto de planillas
de alimentos, cuando esto no conespondía; aunado a ello, tuvo la obligación de formular las planillas
de al¡mentos con sujeción a lo señalado en la normat¡va aplicable; no obstante, suscribió la planilla y
otorgó validez al pago del benefic¡o bajo el concepto de planillas de alimentos cuando este no
correspondia y sabiendo que tambien se iba a beneficiar con ello, siendo que con dicho actuar, efectuó
la fase del compromiso y devengado (durante el 2015) de dicho gasto en el SIAF- Sp, con lo cual
coadyuvó a originar un perju¡cio a la Ent¡dad,

con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en el artículo 35', 36" y Ia cuarta disposición trans¡toria de
la Ley n." 28411;'Ley General del Srsfema Naclonal de Presupuesto público'; arliculo 13. de la
Directiva n.' 005-2010-EF/76.0lruz y modificatorias denominada "Directiva para ta Ejecuc¡ón
Presupuestaria'; artículo 6" de la Ley n.' 3028128, 'Ley de Presupuesto del sector púbtico para el año
fiscal 2015'; artículo 1" de la Directiva n.'001-2014-EF/53.01,"Directiva para el lJso del Aplicativo
lnformático para el Registro centralizado de Planillas y de Dafos de /os Recursos Hunanos det sector
Público - Aplicativo lnformático" y numeral 14.2 del artículo 14' Directiva n.. 005-2010-EF/76.01 y
modificatorias denominada " Directiva para la Ejecución Presupuestatia'.

Del mismo modo incumplió lo indicado en el Artículo 19" de la Ley n.' 28175,"Ley Marco del Empleo
Público", Responsab/rdades que señala: 'Los empleados públicos son responsab/es civit, penat o
administrat¡vamente por el incumplimiento de las nomas legates y administrativas en el ejercbio del
s-gyicig gúblico", con lo cual coadyuvó a originar un perju¡cio a Ia Entidad por el importe total de
S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo de jefe del Área de Remuneraciones y
Beneficios Sociales.

Situación que evidencia que incumplió sus funciones como jefe del Área de Remuneraciones y
Beneficios Sociales establecidas en Manual de Organización y Funciones aprobado en vía de
regularización con la Resolución Directoral Regional n." 177-20'13-GR.pUNO/DRTCVC de 26 de mazo
de 2013 (Apéndice n.' 64), que señala en la página 26 Área de Remuneraciones y Beneficios Sociales,
li¡eales:' a) Formutaf las Planillas tJnicas de Remuneraciones (PUR) del personal cesante y activo de

27 Aprobada mediante Resofuc¡ón Directol¿ln." 030,2010-E F¡l6.01 de 27 de diciembre de 20.t0
m Publicada el4 de diciembre de 2014.
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la Dirección Regional de acuerdo a la nomatividad vigente. b) Efectuar el compromiso y devengado de
las Planillas de Pago de Remuneraciones del personal cxante y actiw en los reg¡sfos S/ÁF .

Littman Frisancho Paricahua, identificado con DNI n.'00791571, designado como jefe de Área de
Remuneraciones y Beneficios Soc¡ales, med¡ante Memorándum n.' 029-2015-GR.P/DRTCVC.OA de
3 de febrero de 2015 y culminó funciones mediante i/emoÉndum n.o 0148-2018-
GR,PUNO/GRl/DRTC-P de 8 de febrero de 2018; siendo reasignado mediante memoÉndum n." 10S-
2019-GR.PUN0/GR|/DRTC-P de '18 de febrero de 2019 y culminó funciones mediante Resolución
Directoral Regional n.'396-2023-GR PUNO/GRI/DRTC. de 22 de junio de 2023 (Apéndice n..61),
periodo de gestión de 3 de febrero de 20'15 a 8 de febrero de 2018 y de 18 de febrero de 201g a22de
junio de 2023, se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante cédula de notificac¡ón electrónica
n.' 00000036-2023-CG/5350-02-002, notificada el 19 de setiembre de 2023; presentó sus comentarios
o aclaraciones mediante lnforme n.' 002-2023-GR-PUNO/GRl/DRTyC./DCT.sdlc de 28 de setiembre
de 2023 (Apéndice n.o 62).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n..62 del lnforme de Auditoría, se ha
determinado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su
participación, tal como se expone a continuac¡ón:

En su calidad de jefe del Área de Remuneraciones y Beneficios Sociales, elaboó y registró en el StAF
SP las planillas de alimeritos para el personal, quedando matenalizada así su participación y sub
intencionalidad, al suscribir la planilla y otorgar validez legal al pago del benef¡c¡o bajo el concepto de
planillas de alimentos; omitiendo en su calidad de responsable del AIRHSP que todo pago en la
admin¡strac¡ón pública a favor de los servidores debe ser reg¡slrado en este aplicativo, aunado a ello,
tuvo la obligación de formular las planillas de alimentos con sujeción a lo señalado en la normat¡va
v¡gente, no obstante, suscribió Ia planilla y otorgó val¡dez al pago del beneficio bajo el concepto de
plan¡llas de alimentos cuando este no conespondía, siendo que con dicho actuar, efectuó la fase del
comprom¡so y devengado (durante el 2015) de dicho gasto en el SIAP SP, con lo cual coadyuvó a
originar un perjuicio a la Entidad

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en la cuarta disposición transitoria de la Ley n." 2841 1; 'Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesfo Público'; asi como lo indicado en el artículo 13' de la
Dhectiva n.' 005-2010-EF76.012a y modificatorias denominada "Directiva para la Ejecución
Presupuestaria"; arlículo 6' de la Ley n.' 30281230, 'Ley de Presupuesto del sector público para el año
fiscal 2015'; artículo 6' de la Ley n.' 30372 conespondiente al presupuesto público del año 2016;
artículo 6" de la Ley n.' 30518 conespondiente al presupuesto público del año 2017 artículo 6' de la
Ley n.'30693 correspondiente al presupuesto públ¡co del año 2018; artículo 6' de la Ley n.'30879
conespondiente al presupuesto público del año 20'19; artículo 6' del Decreto de Urgencia
n." 014-2019 conespondiente al presupuesto público del año 2020; artículo 6' de ¡a Ley
n.'31084 conespondiente al presupuesto público del año 2021; artículo 6' de la Ley n.' 31365
conespondiente al presupuesto público del año 2022 y numeral 14.2 del artÍculo 14' Directiva n.' 005-
2010-EF,76.01 y modificatorias denominada 'Directiva para la Ejecución Presupuestaia'; artículo 1'
de la Directiva n.' 001-2014-EF/53,01, " Dhectiva para elUso del Aplicativo lnformático para el Registro
Centralizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Humanos del Sector Público - Apticativo
lnformático" y numenl 14.2 del artículo 14' Directiva n.' 005-2010-EFt76.01 y modificatorias
denominada "Directiva para la Ejecución Presupuestaria'.

Del mismo modo incumplió lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo lV del Decreto Supremo
n.'006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley nP 27444 Ley de pocedimiento

u Aprobada med¡ante Resolución Dkectora¡ n.' 030-2010-EFfi6.01 de27 de diciembre de 2010.

'?s 
Publicada el4 de d¡ciembre de 2014;asicomo lo señalado en las leyes de pesupuesto de los años 2016,2017,2018,2019,2020,2021,12022.
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Admin¡strat¡vo General que señala: "Princip¡o de legalidad.- Las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atibuidas
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; asícomo a lo indicado en elArtículo 19"
de la Ley n." 28175,"Ley Marco del Empleo Público", Responsab,Tidades que señala:'Los empleados
públlcos son responsab/es civ¡\, penal o administrat¡vamente por el incumptim¡ento de las nomas
legales y admin¡strativas en elejercicio delseruicio público", con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio
a la Entidad por el importe total de S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo
desempeñado,

Situación que ev¡denc¡a que incumplió sus funciones como jefe del Área de Remuneraciones y
Beneficios Sociales establecidas en Manual de Organización y Funciones aprobado en vía de
regularización con la Resolución Directoral Regional n.' 177-2013-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de mazo
de 2013 (Apéndice n.o 64), que señala en la página 26 Área de Remuneraciones y Benefcios Sociales,
literales: "a) Formul ar las Planiltas Únicas de Remuneraciones (PUR) det personat cesante y act¡vo de
la Dheccíón Regional de acuerdo a la normativ¡dad v¡gente. b) Efectuar el compromiso y devengado de
las Planillas de Pago de Remuneraciones del personal cesante y activo en los reglsfros S/AF. d)
Adecuar permanentemente las Planillas Unicas de Renuneraciones, de acuerdo a la nomatividad
vigente"

3. Jul¡o Cesar Carrillo Ccari, ident¡f¡cado con DNI n' 01288814, des¡gnado como jefe de la Unidad de
Personal med¡ante Resolución Directoral Regional n.' 1095-2012-GR,PUNO/DRTCVC de 28 de
diciembre de 2012 y culminó funciones mediante Resolución Directoral Regional n.. 005-20'15-
GR.PUN0/DRTCVC, de 26 de enero de 2015; vuelve a ocupar el cargo mediante Resolución Directoral
Regional n." 115-2017- GR.PUNO/GRI/DRTC. de 24 de febrero de 2017 y culmina funciones mediante
Resolución Directoral Reg¡ona¡ n.' 362-2019-GR.PUNO/cRl/DRTC. de 4 de junio de 2019 (Apéndice
n.'61); periodo de gestión de 28 de diciembre de 2012 hasta 26 de enero de 2015 y desde 24 de
febrero de 2017 hasta 4 de junio de 2019; se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante
cédula de notifcación electrónica n.' 00000037-2023-CG/5350-02-002, not¡ficada el 19 de set¡embre
de 2023; presentó sus comentarios o aclaraciones med¡ante Carta s/n.' de 26 de setiembre de 2023
(Apéndice n.o 62).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.'62 del lnforme de Auditoría, se ha
determ¡nado que los hechos comunicados no han sido desvi(uados, por lo que se confirma su
participación, tal como se expone a continuación:

En su calidad de jefe de la unidad de Personal, coadyuvó a la disposición de recursos provenientes de
la fuente de financiamiento recursos directamente recaudados, puesto que participó en la habllitación
financiera al solicitar la certificación y pnorización de crédito presupuestario detallando la especifica de
gasto 2.3.11.11 a fin de efectuar el pago de planillas de alimentos, aunado a ello, tuvo a su cargo dirigir
y controlar la elaboración de |as planillas de alimentos con sujeción a lo señalado en el AlRHSp, no
obstante, no advirtió que d¡cho importe debía encontrarse registrado en este aplicativo, por lo que, no
conespondía otorgar este beneficio bajo el concepto de al¡mentos, pero a pesar de ello suscribió la
planilla y otorgó validez al pago del beneficio bajo el concepto de planillas de alimentos, cuando esto no
conespondía siendo que con dicho actuar, contribuyó a efectuar la fase de compromiso de dicho gasto
en el SIAF SP.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 18",42' y 74' del Decreto Legislativo
n.' 1440 ' Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co'; arriculo 13. de la Directiva
n." 005-2010-EF/76.01231 y modificatorias denominada "Diectiva para la Ekcución presupuestaia";

,3rAprobada mediante Resolución Direcloral n.' 030-2010-8Fi6.01 de27 de dicjembre de 20j0
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artículo 6' de la Ley n.' 30281¡2, 'Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscat 2011;
artículo 1' de Ia D¡rectiva n.' 001-20'14-EF/53 .0l,"Directiva para el Uso del Aplicativo lnfomático para
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Humanos del Secfor público -
Aplicativo lnformático"; artículo 6' de la Ley n." 30518 conespondiente al presupuesto público del año
2017; artículo 6' de la Ley n,' 30693 conespondiente al presupuesto público del año 20'18; artículo 6'
de la Ley n.'30879 conespondiente al presupuesto público del año 2019 y numeral 14.2 del artículo
14' Directiva n.' 005-2010-EF/76.01 y modificatorias denominada "Directiva para la Ejecucion
Presupuestaria'.

Del mismo modo incumpl¡ó lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo lV del Decreto Supremo
n.' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444 Ley de Procedimiento
Administrativo General que señala: "Pincipio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das
y de acuerdo con los lines para /os que les fueron confeñdas"; asícomo a lo ind¡cado en elArtículo 19"
de la Ley n.' 28175,'Ley Marco del Empleo Público", Responsabi/idades que señala: 'Los empleados
públ¡cos son responsab/es civil, penal o administrativamente por el incumplimiento de las normas
legales y administrat¡vas en el ejercicio del seruicio públicd', con lo cual coadyuvó a originar un peiu¡c¡o
a la Ent¡dad por el importe total de S/ 21 858'155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo
desempeñado.

Situación que acred¡ta que incumplió sus funciones como jefe de la Unidad de Personal establecidas
en lt/anualde Organización y Funciones aprobado en vía de regularización con la Resolución D¡rectoral
Regional n.' 177-2013-GR.PUN0/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice n.. 64), que señala en
la página 24 jefe de la Unidad de Personal: "d) Organizar, conduct y superuisar las aplicaciones de los
Procesos fécnicos del Srsfema de Personal. (...) h) Ejecutar y controlar la formulación de la Planilla
Única de Pagos de Remuneraciones y Pensiones.

Así como lo señalado en el Reglamento de 0rganización y Funciones aprobado med¡ante 0rdenanza
Reg¡onal n." 04-2016-GR PUNo-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n..64), que señala en su
artículo 23", lo siguiente: "t) Formular las planillas únicas de pago de remuneraciones, jonales y
beneficios del personal act¡vo, plan¡llas de pensiones y planillas de personal CAS en el aplicativo
¡nformát¡co para el registro central¡zado de planillas y de datos de /os recursos humanos del sector
público. (...) g) Efectuar la sol¡citud de ceñiftcxión presupuestal y reg¡strar la fase de compromlso de
Ios pagos de remuneraciones y pensiones en el Módulo Administrativo SIAF-SP'. Concordante con lo
indicado en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante 0rdenanza Regional n.'
35-2006 de 14 de julio de 2006 (Apéndice n.' 64), que señala en el apartado 19 Unidad de Personal,
lo siguiente: 'g) Diigir y controlar la fomulación de la Planillas única de Pagos de remuneraciones y
Pensiones. "

4. Grimaneza Corina Zucso Mercado, identilicada con DNI n." 0'12'17359, designada como jefa de la
Unidad de Personal con Resolución Directoral Regional n.' 005-20'1S-GR.PUNo/DRTCVC. de
26 de enero de 2015 y culminó funciones mediante Resolución Directoral Regional n.' 115-2017-
GR.PUNO/GRI/DRTC. de 24 de febrero de 2017 (Apéndice n.. 61), periodo de gestión de 26 de enero
de 2015 al 24 de febrero de 2017; se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante cédula de
notiflcación electrónica n,' 00000029-2023-CG/5350-02-002, notificada et 19 de setiembre de 2023;
presentó sus comentarios o aclaraciones med¡ante Oficio n.' 002-2023-GCZM de 26 de setiembre de
2023 (Apéndice n.o 62).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.o 62 del lnforme de Auditoria, se ha

a, Publicada el4 de diciembre de 2014; asicomo lo señalado en hs leyes de presupuesto de los años 2017 y 2019.
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determ¡nado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su
participación, tal como se expone a continuación:

En su calidad de jefa de la Unidad de Personal, coadyuvó a la disposición de recursos provenientes de
la fuente de flnanciamiento recursos directamente recaudados, puesto que part¡c¡pó en la habilitación
financiera al sol¡c¡tar la certificación y priorización de crédito presupuestario detallando la especifica de
gasto 2.3.11,1'l a fin de efectuar el pago de planillas de alimentos, aunado a ello, tuvo a su cargo dirigir
y controlar la elaboración de las planillas de alimentos con sujeción a Io señalado en el AIRHSP, no
obstante, no advirtió que dicho importe debía encontrarse registrado en este apl¡cativo, por lo que, no
conespondía otorgar este beneficio bajo el concepto de alimentos, pero a pesar de ello suscribió la
planilla y otorgó validez al pago del beneficio bajo el concepto de planillas de alimentos, cuando esto no
conespondía siendo que con dicho actuar, contribuyó a efectuar la fase de compromiso de dicho gasto
en el SIAF SP.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 18', 42' y 74' del Decreto Legislativo
n." 1440 ' Decreto legis/aflvo del Sisfem a Nac¡onal de Presupuesto Público'; arliculo 13" de Ia Directiva
n.' 005-2010-EF/76.01233 y modificatorias denominada "Directiva para la Ejecución Prxupuestaría';
artículo 6' de la Ley n.' 302812s, "Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2015':
artículo 1' de la Directiva n.' 001-2014-EFl53.01, "Dnectiva para el Uso del Aplicativo lnformático para
el Registro Centralizado de Plan¡llas y de Datos de /os Recursos Humanw del Sector Público -
Aplicativo lnformático"; artículo 6" de la Ley n.' 30372 conespondiente al presupuesto público del año
2016; articulo 6" de la Ley n.'30518 conespondiente al presupuesto público del año 2017 y numeral
14.2 del artículo 14" Directiva n,' 005-2010-EF/76.01 y modificatorias denominada "Directiva para la
Ejecución Presupuesfana", con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio a la Entidad por el ¡mporte total
de S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo desempeñado.

Situación que acredita que incumplió sus funciones como jefe de la Unidad de Personal establecidas
en ¡/anual de 0rganización y Funciones aprobado en vía de regularización con Ia Resolución Directoral
Reg¡onal n.' 177-2013-GR,PUN0/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice n.' 64), que señala en
la página 24 jefe de la Unidad de Personal: "d) Organizar, conducir y superuisar las aplicaciones de los
Procesos fécnlcos del Srsfema de Personal. (...) h) Ejecutar y controlar la formulación de la Planilla
Única de Pagos de Remuneraciones y Pensiones'.

Así como lo señalado en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Ordenanza
Reg¡onal n.'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n.'64), que señala en su
artículo 23', lo siguiente: "f) Formular las planillas únicas de pago de remuneraciones, jomales y
beneficios del personal activo, planillas de pensiones y planillas de personal CAS en el aplicativo
informático para el registro centralizado de planillas y de datos de /os recursos humanos del sector
público. (...) g) Efectuar la solicitud de ceiificación presupuestal y reg¡stnr la fase de compromiso de
los pagos de remuneraciones y pensiones en el Módulo Administrativo SIAF-5P". Concordante con lo
indicado en el Reglamento de Organlzación y Funciones aprobado mediante Ordenanza Regional n.'
35-2006 de '14 de julio de 2006 (Apéndice n.' 64), que señala en el apartado 19 Un¡dad de Personal,
lo siguiente: 'g) Dhigir y controlar la Íormulación de la Planillas única de Pagos de remuneraciones y
Pensiones.'

5. Celestino Macedo Macedo, identificado con DNI n.' 02264947, designado como jefe de la Unidad de
Personal mediante Memorándum n,' 0526-2019-GR.PUN0iGR|/DRTC-P de 2 de julio de 2019 y

Memorándum n."642-2019-GR.PUN0/GR|/DRTC-P de 1 de agosto de 2019 y culminó sus funciones
en el cargo mediante Resolución Directoral Regional n.' 504-201g-GR. PUNO/GRI/DRTC de 6 de
agosto de 2019 (Apéndice n' 6l), periodo de gestión de 2 de julio a 6 de agosto de 2019. Se le

,3 Aprobada mediante Resolución Direcloraln.' 030-2010-EFn6.01 de27 de diciembre de 2010.
,s Public¿da el 4 de diciembre de 2014, asicomo lo señalado en hs leyes de presupuesto de los años 2016 y 2017
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comun¡có la desviación de cumplimiento mediante cédula de notificación electónica n." 00000031-
2023-CG/5350-02-002 notificada el 19 de setiembre de 2023; presentó sus comentarios o aclaraciones
med¡ante Escrito s/n.' de 26 de setiembre de 2023 (Apéndice n.o 62).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.'62 del lnforme de Auditoría, se ha
determ¡nado que los hechos comun¡cados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su
participación, tal como se expone a continuación:

En su calidad de jefe de la Unidad de Personal, coadyuvó a la disposición de recursos provenientes de
la fuente de financiamiento recunos directamente recaudados, puesto que participó en la habilitación
f¡nanciera al sol¡c¡tar la certilicación y priorización de crédito presupuestario detallando la especif¡ca de
gasto 2.3,11.11 a f¡n de efectuar el pago de planillas de alimentos, aunado a ello, tuvo a su cargo dirigir
y controlar la elaboración de las planillas de alimentos con sujeción a lo señalado en el AIRHSP, no
obstante, no advirtió que dicho importe debia encontrarse registrado en este aplicativo, por lo que, no
conespondía otorgar este beneficio bajo el concepto de al¡mentos, pero a pesar de ello suscribió la
planilla y otorgó validez al pago del beneficio bajo el concepto de plan¡llas de alimentos, cuando esto no
conespondía siendo que con dicho actuar, contribuyó a efectuar la fase de compromiso de dicho gasto
en el SIAF SP.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 18', 42' y 74" del Decreto Legislativo
n." 1440 ' Decreto legrs/afiro del Sisfem a Nacional de Presupuesto Público': arlículo 13' de la Directiva
n," 005-2010-EF[6.01235 y modilicatorias denominada "Diectiva para la Ejecución Prxupuestaia";
artículo 1' de la Directiva n.' 001-2014-EF/53 .01,"Directiva para el Uso del Aplicativo lnfomát¡co para
el Registro Centrclizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Humanos del Sector Público -
Aplicativo lnfomático"; artículo 6'de la Ley n." 30879 conespondiente al presupuesto público del año
2019 y numeral 14.2 del artículo 14' Directiva n." 005-2010-EF/76.01 y modificatorias denominada
'Direct¡va para la Ejecución Presupuestaria' .

Del mismo modo incumplió Io d¡spuesto en el numeral '1,1 del articulo lV del Decreto Supremo
n.' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444 Ley de Procedimiento
Administrativo General que señala: 'Principio de legal¡dad.- Las autoridades adninistrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atibuidas
y de acuerdo con los fines para los que les fueron confeidas'i así como a lo indicado en el Artículo l9'
de la Ley n." 28175, "Ley Marco del Empleo Público", Responsab¡lidades que señala: "Los empleados
públicos son responsab/es civil, penal o administrativamente por el incumplimiento de las normas
legalx y administrativas en el ejercicio del seruicio públicd', con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio

a la Entidad por el importe total de S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo
desempeñado.

Situación que evidencia que incumplió sus funciones como jefe de la Unidad de Personal establec¡das
en Manual de Organización y Funciones aprobado en vía de regularización con la Resolución Directoral
Regional n.' 177-2013-GR.PUN0/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice n.' 64), que señala en
la página 24 jefe de la Un¡dad de Personal: 'd) Organizar, conducir y superuisar las aplicaciones de los
Procesos fécnicos del Sisfema de Personal. (...) h) Ejecutar y controlar la fo¡mulación de la Planilla
Única de Pagos de Remunerxiones y Pensiones.'

Así como lo señalado en el Reglamento de Organ¡zación y Funciones aprobado mediante Ordenanza
Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n.'64), que señala en su
artículo 23", lo siguiente: "'f) Formular las planillas únicx de pago de remuneracionx, jomales y

?EAprobada mediante Resolución Dkecloraln.' 030-2010-EFr6.01 de 27 de diciembre oe 2010
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beneficios del personal activo, planillas de penslones y planillas de personal CAS en el aplicativo
infomát¡co para el registro centralizado de planillas y de datos de /os recursos humanos del sector
público. (...) g) Efectuar la solicitud de ceñificación presupuestal y regislrar la fase de compromiso de
los pagos de remuneraciones y pensiones en el Modulo Administrativo SIAF-SP.'

6. Carlos Vargas Gonzales, identificado con DNI n.' 01226578, designado como jefe de la Oficina de
Admin¡stración mediante Resolución Directoral Regional N' 005-2015-GR.PUN0/DRTCVC. de
26 de enero de 2015 y concluye sus funciones en el cargo con Resolución Directoral Regional
N'0115 - 2017-GR,PUNO/GRI/DRTC. de 24 de febrero de 2017 (Apéndice n.. 6l ), periodo de gestión
de 26 de enero de 2015 al 24 de febrero de 2017; aunado a ello, ocupó el cargo de jefe de ta Unidad de
Personal mediante Resoluc¡ón Directoral Regional n.' 512-2019-GR.PUNO/GRl/DRTC. de 7 de agosto
de 20'19 y culmina funciones mediante Resolución D¡rectoral Regional n.' 728-2021-GR
PUNO/GRYDRTC. de 2 de diciembre de 202'l (Apéndice n." 6'l), periodo de gest¡ón de 7 de agosto
de 2019 a 2 de diciembre de 2021. Se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante cédula de
notificación electrón¡ca n.' 00000032-2023-CG/5350-02-002, notificada el 19 de setiembre de 2023;
presentó sus mmentanos o aclaraciones mediante Carta s/n,'de 27 de setiembre de 2023 (Apéndice
n.o 62).

Como resultado de la evaluación de los comentar¡os o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Aud¡tora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.'62 del lnforme de Aud¡toría, se ha
determinado que los hechos comun¡cados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su
partic¡pac¡ón, tal como se expone a continuación:

En su calidad de jefe de la Oficina de Administrac¡ón, qu¡en en forma recunente dunnte enero de 2015
a mazo de 2017, coadyuvó a la disposición de recursos povenientes de la fuente de financiamiento
recursos directamente recaudados, puesto que dispuso en forma mensual a la Unidad de Personal la
formulación de las planillas de al¡mentos a través de distintos memoÉndums; aunado a ello tuvo a su
cargo supervisar los sistemas administrativos de Personal, Abastecimiento, Tesorería y Contabilidad de
la Ent¡dad, en ese sentido lejos de cautelar la legal¡dad de los actuados, suscrib¡ó la planilla y otorgó
validez al pago del beneficio bajo el concepto de planillas de al¡mentos, cuando esto no conespondía,
adicionalmente em¡tió su v¡sto bueno conespondiente en todos los comprobantes de pago bajo el
concepto de planillas de alimentos, con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio a la Entidad.

Por su parte en calidad de jefe de la Un¡dad de Personal coadyuvó a la disposición de recursos
provenientes de la fuente de financiamiento recursos directamente recaudados, puesto que participó en
la habilitación financiera al solicitar la certificación y priorización de crédito presupuestario detallando la
especif¡ca de gasto 2.3.11.11 a fin de efectuar el pago de plan¡llas de alimentos, aunado a ello, tuvo a
su cargo dirigir y controlar la elaborac¡ón de las plan¡llas de alimentos con sujeción a lo señalado en el
AIRHSP, no obstante, no advirtió que dicho importe debía encontrarse registrado en este aplicativo, por
Io que, no conespondía otorgar este beneficio bajo el concepto de alimentos, pero a pesar de ello
suscribió la planilla y otorgó validez al pago del beneflcio bajo el concepto de plan¡llas de alimentos,
cuando esto no conespondía siendo que con dicho actuar, contribuyó a efectuar la fase de compromiso
de d¡cho gasto en el SIAF SP.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 18", 42' y 74' del Decreto Legislativo
n." 1440 ' Decreto legislaflvo del Sisfem a Nac¡onal de Presupuesto Público"; a¡liculo 13' de la Directiva
n.'005-2010-EF/76.012r0 y modificatorias denominada "Diect¡va para la Ejecución Presupuestaña';
artículo 6'de la Ley n." 3028147, "Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2011;
articulo 'l' de la Directiva n.' 001-20'14-EF/53,01 ,"Dhectiva para el Uso del Apl¡cativo lnformático para
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Humanos del Sector Público -

2$Aprobada mediante Resolución Directoraln." 030-2010-EFr6.01 de27de diciembre de 2010
,37 Publicada el4 de dicieñbre de 2014;
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Aplicat¡vo lnfomát¡co"; artículo 6'de la Ley n.'30281 conespondiente al presupuesto público del año
2015; artículo 6' de la Ley n.' 30372 conespondiente al presupuesto público del año 2016; artículo 6'
de la Ley n.' 30518 correspondiente al presupuesto público del año 2017; artículo 6' de la Ley
n.'30879 conespondiente al presupuesto público del año 20'19; artículo 6" del Decreto de Urgencia
n.' 014-2019 conespondiente al presupuesto público del año 2020; artículo 6' de la Ley
n.'31084 conespond¡ente al presupuesto públ¡co del año 2021 y numeral 14.2 del articulo 14" Dhectiva
n.' 005-2010-EF/76.01 y modificatorias denominada "Dlrectiva para la Ejecución Presupuxtaria'.

De¡ m¡smo modo incumplió lo d¡spuesto en el numeral 1.1 del artículo lV del Decreto Supremo
n.' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444 Ley de Procedimiento
Administrativo General que señala'Principio de legalidad.- Las autoridades administrativx deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facuftades que le estén atr¡buidas
y de acuerdo con los lines para los que les fueron conferidas"; así como a lo indicado en el Artículo 19"
dela Leyn." 28175, 

-Ley 
Marco del Empleo Público", Responsabilidades que señala: "Los empleados

públicos son responsab/es civil, penal o administrativamente por el incumplimiento de las nomas
legales y administrat¡vas en el ejercicio del seruicio público', con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio
a la Entidad por el importe total de S/ 2'l 858 155,85 según la temporal¡dad de su labor en el cargo
desempeñado.

Situac¡ón que acredita que incumpl¡ó sus funciones como jefe de la Unidad de Personal establecidas
en Manual de 0rganización y Funciones aprobado en vía de regularización con la Resoluc¡ón Dhectoral
Regional n.' 177-2013-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice n.. 64), que señala en
la página 24 jefe de la Unidad de Personal: "d) Organizar, conducir y supelisar las aplicaciones de los
Procesos fécnicos del S,sfema de Personal. (...) h) Ejecdar y controlar la formulación de la Planilla
Única de Pagos de Remuneraciones y Pensiones. Aunádo a elio, incumplió sus funciones establecidas
como jefe de la Oficina de Administración que señala en la página 22 jefe de la Oficina de
Administración; lo siguiente: 'a) Conducir, ejecutar y supelisar /os srsfemas administrativos de
Personal, Abastecimientos, Tesoreña y Contabilidad de la entidad, cumpliendo con tas normas y
drlsposrllvos legales vigentes, para cada sistema administrativo. (...) g) Controlar el cumpl¡miento de
lunciones del Personal de la oficina a su cargo'.

Así como lo señalado en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Ordenanza
Regional n.' 04-20'16-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n.'64), que señala en su
artículo 21' La Oficina de Administración, lo siguiente: 'Conducir y superuisar /os slsfemas
Administrativos de Personal, Abastecimiento, Tesoreia, Contabilidad y Archivo de la Dirección Regional
acorde con las normas y disposftrvos /ega les vigentes para cada sistema administrativo (...) c) Conduch
y superuisar la formulación de /os eslados financieros y presupuesla/es de /a Diección Regional" por
su parte dentro del artículo 23' de la Un¡dad de Personal, señala lo s¡g uienle. "f) Formular las plan¡llas
únicas de pago de remuneracbnes, jomales y benefrcios del personal activo, planillas de pensiones y
planillas de personal CAS en el aplicativo intormático para el registro centalizado de planillas y de datos
de /os recursos hum anos del sector público. (...) g) Efectuar la solicitud de ceñificac¡ón presupuestal y
registrar la fase de compromiso de /os pagos de remuneraciones y pensiones en el Módulo
Ad min istr ativo Sl AF - SP.'

7. Pedro Leonidas Riquelme Talavera, identificado con DNI n,'01334634, des¡gnado como jefe de la
Unidad de Persona¡, mediante Resolución Directoral Regional n." 728-2021-GR PUNO/GRI/DRTC. 2
de dic¡embre de 2021 y culminó funciones mediante Resolución Directoral Reg¡onal n," 0107-2022-GR
PUNO/GRI/DRTC de 17 de mazo de 2022 (Apéndice n." 6'l), periodo de gestión de 2 de diciembre de
2021 a 17 de mazo de 2022; se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante cédula de
notif¡cac¡ón electónica n.' 00000044-2023-CG/5350-02-002 notificada el 20 de setiembre de 2023;
presentó sus comentanos o aclaraciones mediante Escrito s/n.'de 25 de octubre de 2023 (Apéndice
n.o 62).
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Como resultado de la evaluación de los comenlarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.'62 del Informe de Auditoría, se ha

determinado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su
participación, tal como se expone a continuación:

En su cal¡dad de jefe de la Unidad de Personal, coadyuvó a la disposición de recursos provenientes de
la fuente de financiamiento recursos directamente recaudados, puesto que part¡cipó en la habilitación

financiera al solicitar la certificación y priorización de crédito presupuestario detallando la especifica de
gasto 2.3.11.11 a fln de efectuar el pago de planillas de alimentos, aunado a ello, tuvo a su cargo dingk
y controlar la elaboración de las planillas de alimentos con sujeción a lo señalado en el AIRHSP, no

obstante, no advirtió que dicho importe debía encontrarse registrado en este aplicat¡vo, por lo que, no

conespondía otorgar este beneficio bajo el concepto de alimentos, pero a pesar de ello suscribió la
planilla y otorgó validez al pago del beneficio bajo el concepto de planillas de al¡mentos, cuando esto no

conespondía siendo que con dicho actuar, contribuyó a efectuar la fase de compromiso de d¡cho gasto

en el SIAF SP.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 18",42' y 74' del Decreto Legislativo

n." 1440 ' Decreto legls/afivo del Sisfem a Nacional de Presupuesto Público'; a ículo 13' de la Directiva

n.' 005-2010-EF76.01238 y modificatorias denom¡nada "Diectiva para la Ejecución Presupuestaria";

artículo 1' de la Directiva n.' 001-2014-EF/53.01, 'Dhectiva para elUso del Aplicativo lnformático para

el Regisfro Centralizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Humanos del Secfor Público -
Aplicativo lnformático'; artículo 6' de la Ley n.' 31084 conespondiente al presupuesto público del año
2021; artículo 6' de la Ley n.' 31365 conespondiente al presupuesto público del año 2022 y numeral
14.2 del articulo 14' Direct¡va n.' 005-2010-EF/76.01 y modificatorias denominada 'Directiva para la
Ejecución P resup uestari a'.

Del mismo modo ¡ncumplió lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo lV del Decreto Supremo

n." 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n,o 27444 Ley de Procedimiento
Administrativo General que señala: "Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben

actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
y de acuerdo con los fnes para los que les fueron confeidas'l asi como a lo ¡nd¡cado en el Artículo l9'
de la Ley n." 28175,"Ley Marco del Empleo Público", Responsab,lidades que señala: 'Los empleados
públrcos son responsables civil, penal o administralivamente por el incumplimiento de las normas

legales y administrat¡vas en el ejercicio del seruic¡o públicci', con lo cual coadyuvó a orig¡nar un perju¡c¡o

a la Entidad por el importe total de S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo

desempeñado.

Situación que acredita que incumplió sus funciones como jefe de la Unidad de Personal establecidas

en Manual de Organización y Funciones aprobado en vía de regularización con la Resolución Directoral

Regional n.' 177-2013-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice n.'64), que señalaen
la página 24 jefe de Ia Un¡dad de Personal: "d) Organizar, conduct y supervisar las aplicaciones de los
Procesos fécnrbos del S,.stema de Personal. (...) h) Ejecutar y controlar la formulación de la Planilla

Única de Pagos de Remuneraciones y Pensiones.

Asi como lo señalado en el Reglamento de 0rganización y Funciones aprobado mediante Ordenanza

Regional n,'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n.'64), que señala en su

artículo 23", lo siguiente: 'f) Formular las planillas únicas de pago de remuneraciones, jomales y
beneficios del personal activo, planillas de pens¡ones y plan¡llas de personal CAS en el aplicalivo
informático para el registro centralizado de planillas y de datos de /os recursos humanos del sector

ruAprcbada mediante Resolución Direcloral n.' 030'2010-EFr6.01 de 27 de diciembre de 2010

caüi.t,,1r¡
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públ¡co. (...) g) Efectuar la solicitud de ceftificación presupuestal y registrar la fase de compromiso de

los pagos de remuneraciones y pensiones en el Módulo Administrativo SIAF-SP.'

8. Máximo Ramon Quispe Turpo, identificado con DNI n.'01224199 designado como jefe de la Unidad

de Personal, Resolución Directoral Regional n." 0107-2022-GR PUNO/GRI/DRTC de 17 de mazo de

2022 y culninó funciones mediante Resolución Directoral Regional n,' 0396-2023-GR

PUNO/GRI/DRTC. de 22 de junio de 2023 (Apéndice N' 6l), periodo de gestión de 17 de mazo de
2022 a 22 de junio de 2023; se Ie comunicó la desviación de cumplimiento mediante cédula de
notificación electrónica n.' 00000039-2023-CG/5350-02-002, notificada el 19 de setiembre de 2023;
presentó sus comentanos o aclaraciones mediante Carta s/n," de 26 de setiembre de 2023 (Apéndice
n.o 62).

Como resultado de la evaluac¡ón de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.' 62 del lnforme de Auditoría, se ha

determinado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su
part¡cipac¡ón, tal como se expone a continuación:

En su calidad de jefe de la Unidad de Personal, coadyuvó a la d¡sposic¡ón de recursos provenientes de
la fuente de financiamiento recursos directamente recaudados, puesto que participó en la habilitación
financiera al solicitar la certificación y priorización de crédito presupuestario detallando la especifica de
gasto 2.3.'l'1,11 a f¡n de efectuar el pago de plan¡llas de alimentos, aunado a ello, tuvo a su cargo dirigir
y controlar la elaboración de las planillas de alimentos con sujeción a lo señalado en el AIRHSP, no
obstante, no advirtió que dicho importe debia encontrarse registrado en este aplicativo, por lo que, no

conespondía otorgar este beneficio ba.lo el concepto de alimentos, pero a pesar de ello suscribió la
planilla y otorgó validez al pago del beneficio bajo el concepto de planillas de alimentos, cuando esto no
conespondía siendo que con dicho actuar, contribuyó a efectuar la fase de compromiso de dicho gasto

en el SIAF SP.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 18,42" y 74'del Decreto Legislativo
n.' 1440 " Decreto legrs/alivo del Srsfem a Nacional de Presupuesto Público", articulo 13' de la Directiva
n.' 005-2010-EF/76.0123s y modificatorias denominada "Directiva para la Ejecución Presupuestaña''i
articulo '1" de la Directiva n,' 001-2014-EF/53.01, " Dhectiva para el Uso del Aplicativo lnformático para
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Hunanos del Sector Público -
Aplicativo lnfomático"; artículo 6" de la Ley n.' 31365 conespondiente al presupuesto público del año

2022 y numeral 14.2 del artículo 14' Directiva n.' 005-2010-EF/76.01 y modificatorias denominada
" Dhect¡va para la Ejecución Presupuestaria' .

Del mismo modo incumplió lo dispuesto en el numeral 1,1 del artículo lV del Decreto Supremo
n.'006-20'17-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444 Ley de Procedim¡ento

Administrativo General que señala "Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben
actuar con rcspeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
y de acuerdo con los tines para los que les fueron confeñdas"; asi como a lo ¡nd¡cado en el Articulo 19'
de la Ley n." 28175,"Ley Marco del Empleo Público', Responsabilidades que señala: 'Los empleados
públicos son responsab/es civil, penal o administrativamente por el incumplimiento de las normas
legales y administrativas en elejercicio delseruicio público", con lo cual coadyuvó a originar un pe4uicio

a Ia Entidad por el importe tota¡ de S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo
desempeñado.

Situación que acredita que incumplió sus funciones como jefe de la Unidad de Personal establecidas
en Manual de 0rganización y Funciones aprobado en vía de regularización con la Resolución Directoral

2tAprobada medianle Resolucióo Direcloral n " 030-2010-E F¡l6.01 de 27 de diciembre de 20f0.
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Regional n,' '177-20'13-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice n.' 64), que señala en
la página 24 jefe de la Unidad de Personal: "d) Organizar, conduci y superuisar las aplicaciones de los
Procesos fécnicos de/ Slstema de Personal. (...) h) Ejecutar y controlar la formulación de la Plmilla
Única de Pagos de Remuneraciones y Pensiones.

Así como lo señalado en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante 0rdenanza
Regional n.'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n.'64), que señala en su
articulo 23", lo siguiente: ''f) Formular las planillas únicas de pago de remuneraciones, jomales y
beneficios del personal activo, planillas de pensiones y planillas de personal CAS en el aplicativo
informático para el registro centralizado de planillx y de datos de los recursos humanos del sector
público. (...) g) Efectuar la solic¡tud de certificación presupuestal y registrar la fase de compromiso de
los pagos de remuneraciones y pensiones en el Módulo Admrnisfrafrvo SIAF-SP'

9. Paciza Ortega Miranda, identif¡cada con DNI n.' 01226582, designada como jefa de la Oficina de
Administración mediante Resolución Directoral Regional n.'0115 - 2017-GR.PUNO/GRI/DRTC de 24
de febrero de 2017 y concluyó sus funciones en el cargo con Resolución Directoral Reg¡onal
n.o 001-2018-GR.PUN0/GR|/DRTC de 8 de enero de 2018 (Apéndice n.'61), periodo de gestión de
24 de febrero de 2017 al 8 de enero de 2018. Se le comunico la desviación de cumplimiento mediante
cédula de notificación electrón¡ca n." 00000043-2023-CG/5350-02-002, notificada et 'tg de setiembre
de 2023; presentó sus comentarios o aclarac¡ones mediante lnforme n," 001-2023-POM de 27 de
setiembre de 2023 (Apéndice n.o 62).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.'62 del lnforme de Auditoría, se ha
determ¡nado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su
participación, tal como se expone a continuación:

En su calidad de.jefa de la Oflcina de Administración, coadyuvó a la disposición de recursos
provenientes de la fuente de flnanciamiento recursos d¡rectamente recaudados, puesto que dispuso en
forma mensual a la Unidad de Personal la formulación de las planillas de alimentos a través de diversos
memorándums, aunado a ello, tuvo como función supervisar los sistemas administrativos de Personal,
Abastecimiento, Tesorería y Contabilidad de la Entidad; sin embargo, lejos de cautelar ¡a legalidad de
los actuados, suscribió la planilla y otorgó validez al pago del beneficio bajo el concepto de planillas de
alimentos, cuando esto no conespondía, adicionalmente, em¡t¡ó su v¡sto bueno conespondiente en

todos los comprobantes de pago bajo el concepto de planillas de alimentos, con lo cual coadyuvó a
originar un perjuicio a la Entidad.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 18", 42' y 74' del Decreto Leg¡slat¡vo
n." 1440 ' Decreto legslafiro del Srbfem a Nacional de Presupuesto Público'; articulo 13' de la Directiva
n." 005-20'10-EFl76.01zao y modificatorias denominada "Directiva para la Ejecución Presupuestaia';
artículo 1' de la Directiva n.' 001-2014-EF 153.01,'Directiva para el Uso del Aplicativo lnformático para
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Humanos del Secfor Público -
Aplicativo lnfomático"; artículo 6' de la Ley n.' 30518 conespond¡ente al presupuesto público del año
2017, artículo 6' de la Ley n.'30693 correspondiente al presupuesto público del año 2018 y numeral
14.2 del artículo 14' Directiva n,' 005-2010-EF/76.01 y modificatorias denom¡nada "Directiva para la
Ejecución Presup uestaria'.

?) LA coNTRALoRíA
U.- CFNFRAT DF LA RFPLBLICA

Del mismo modo ¡ncumplió lo dispuesto en el numeral 1.1 del articulo lV del Decreto Supremo
n.' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444 Ley de Proced¡miento
Administrativo General que señala: " Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben

,{Aprobada med¡ante Resolución D¡rectoral n.' 030-2010-EF n6.01 de 27 de diciembre de 2010
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actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derccho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
y de acuerdo con los fines para los que les fueron confeidas"; asícomo a lo indicado en el Artículo 19"
de la Ley n." 28175,'Ley Marco del Empleo Público", Responsabrlldades que señala: 'Los empleados
públicos son responsab/es civil, penal o administrativamente por el incumplimiento de las normx
legales y administrativas en el ejercicio del servicio público' , con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio

a Ia Entidad por el importe total de S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo
desempeñado.

Situación que evidencia que incumplió sus funciones como jefa de la Oficina de Administración
establecidas en lVlanual de Organización y Funciones aprobado en vía de regularización con la
Resolución Directoral Regional n." 177-2013-GR.PUN0/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice
n.' 64), que señala en la página 22 jefe de la oficina de Administración; lo siguiente: 'a) Conducir,
ejecutar y supervisar /os sistemas admin¡strativos de PersonaL Abastecimientos, Tesorería y
Contabilidad de la entidad, cumpliendo con las no¡mas y dr.sposrllvos legales v¡gentes, para cada
sistema administrativo. (...) g) Controlar el cumplimiento de funciones del Personal de la oficina a su
cargo.'.

Así como lo señalado en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Ordenanza
Reg¡onal n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n.'64), que señala en su
articulo 21' La Oflcina de Administración, lo s¡guiente: "Conducir y supevisar /os sisfemas
Administativos de Personal, Abastecimiento, Tesoreria, Contabilidad y Archivo de la Direccion Regional
acorde con las normas y drsposrtffos leg ales vigentes para cada s¡stema administrativo (...) c) Conducir
y superuisar la formulación de los estados financieros y presupuestales de la Dirección Regional' .

10. Pablo Lope Torreblanca, ident¡f¡cado con DNI n.' 01699392, designado como jefe de la Oficina
Administrativa mediante Resoluc¡ón Dhectoral Reg¡onal n.0 001-2018-GR.PUNO/GRI/DRTC de 8 de
enero de 2018 y culminó sus funciones mediante Resolución Directoral Regional n." 362-2019-
GR.PUNO/GRI/DRTC de 4 de junio de 2019 (Apéndice n.o 6l), periodo de gestión de I de enero de
2018 a 4 de junio de 2019. Se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante cédula de
not¡f¡cación electrónica n.'00000041-2023-CG/5350-02-002, notificada el 19 de set¡embre de 2023;
presentó sus comentarios o aclarac¡ones mediante lnforme n." 002-2023- GR-PUNO/GRl/DRTC/plt de
26 de setiembre de 2023 (Apéndice n.o 62).

Como resultado de Ia evaluación de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.'62 del lnforme de Auditoría, se ha
determ¡nado que los hechos comun¡cados no han sido desv¡rtuados, por lo que se confirma su
participación, tal como se expone a continuac¡ón:

En su calidad de jefe de la Oficina de Administración, coadyuvó a la disposición de recursos
provenientes de la fuente de financiamiento recursos directamente recaudados, puesto que dispuso en
forma mensual a la Unidad de Personal la formulación de las planillas de alimentos a kavés de diversos
memoÉndums, aunado a ello, tuvo como función supervisar los sistemas administrativos de Personal,
Abastecim¡ento, Tesorería y Contabilidad de la Entidad; sin embargo, lejos de cautelar la legal¡dad de
los actuados, suscribió la plan¡lla y otorgó validez al pago del beneficio bajo el concepto de planillas de
alimentos, cuando esto no correspondía, adicionalmente, emitió su visto bueno corespond¡ente en
todos los comprobantes de pago bajo el concepto de planillas de alimentos, con lo cual coadyuvó a
originar un perjuicio a la Entidad.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 18",42" y 74' del Decreto Leg¡slat¡vo
n.' 1440 ' Decreto legislat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público"; aiiculo 13' de la Directiva

Auditoria de Cumpl¡m¡ento a la o¡rscc¡ó¡ Regio¡alde Transpoñes y Comunicaciones Puno
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n,'005-2010-EF/76.0124iy modificatorias denominada 'Directiva para la Ejecución Presupuestañdi
artículo 1" de la Directiva n.' 001-2014-EF/53 .01,"Directiva para el Uso del Aplicativo lnformático para
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Humanos del Sector Público -
Aplicativo lnformático"; artículo 6' de la Ley n.' 30693 conespondiente al presupuesto público del año
2018, artículo 6'de la Ley n.'30879 conespondiente al presupuesto público del año 2019 y numeral
14.2 del articulo 14' Direct¡va n.' 005-2010-EF/76.01 y modif¡cator¡as denominada "Directiva para la
Ejecución P res up uestari a'.

Del mismo modo incumpl¡ó lo d¡spuesto en el numeral 1.'l del artículo lV del Decreto Supremo
n,' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444 Ley de Procedim¡ento
Admin¡strativo General que señala: "Princrpio de legal¡dad.- Las autoridades administrativas deben
acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conteridas"; asícomo a lo indicado en el Artículo 19"
de la Ley n." 28175,"Ley Marco del Empleo Público" , Responsab/idades que señ ala:"Los empleados
públrcos son responsab/es civil, penal o administrat¡vamente por el incumplimiento de /as nomas
legales y administrat¡vas en elejercicio del seruicio público',an lo cualcoadyuvó a originar un perjuicio

a la Entidad por el importe total de S/ 2'l 858 155,85 según Ia temporalidad de su labor en el cargo
desempeñado.

Situación que acredita que incumplió sus funciones como jefa de la Oflcina de Administración
establecidas en lVlanual de Organización y Funciones aprobado en vía de regularización con la
Resolución Dhectoral Regional n.'177-2013-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice
n.' 64), que señala en la página 22 jefe de la Oficina de Administración; lo siguiente: 'a) Conducit,
ejecutar y superuisar /os sisfemas administrativos de Personal, Abastecimientos, Tesoreria y
Contabilidad de la entidad, cumpliendo con las nomas y disposftivos legales vigentes, para cada
s¡stema admin¡strativo. (...) g) Controlat el cumplimiento de funciones del Personal de la oficina a su
cargo.'.

Así como lo señalado en el Reglamento de 0rganizac¡ón y Funciones aprobado mediante Ordenanza
Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n.'64), que señala en su
artículo 21' La Oflcina de Administración, lo s¡gu¡ente: "Conducir y superuisar /os s,stemas
Administrativos de Personal, Abastecimiento, TesoÍería, Contabilidad y Archivo de la Direcclnn Regional
acorde con las normas y dlsposr'fivos /eg ales vigentes para cada sistema administrativo ( . . .) c) Conducn
y superuisar la formulación de los estados linancieros y presupuestales de la Diección Regional' .

ll. Alberto Sucasaca Florez, identificado con DNI n.' 01233612, designado como jefe de la Oficina de
Administración mediante Resolución D¡rectoral Regional n.' 362-2019-GR.PUN0/GRI/DRTC de 4 de
junio de 2019 y culmino funciones mediante Resolución Directoral Regional n,' 587-2021-GR
PUN0/GRI/DRTC. de 29 de setiembre de 2021 (Apéndice n.' 61), periodo de gestión de 4 de junio de
2019 a 29 de setiembre de 202'1. Se le comunico la desviación de cumplimiento mediante cédula de
notificación electrónica n.' 00000033-2023-CGi5350-02-002, notiflcada el 19 de setiembre de 2023;
presentó sus comentanos o aclarac¡ones mediante lnforme n.' 009 recepcionado el 26 de setiembre de
2023 (Apéndice n." 62).

Como resultado de la evaluación de los comenlar¡os o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desarollo consta en el Apéndice n.'62 del lnforme de Aud¡toría, se ha
determinado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su
participación, talcomo se expone a cont¡nuac¡ón:

?.'Aprobada mediante Resolución oirectora, n.' 030-2010-8F06.01 de27 de diciembre de 2010
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En su calidad de jefe de la Oficina de Admin¡stración, coadyuvó a la disposición de recursos

provenientes de la fuente de financiamiento recursos directamente recaudados, puesto que dispuso en

forma mensual a la Unidad de Personal la formulación de las planillas de alimentos a través de d¡versos

memorándums, aunado a ello, tuvo como función supervisar los sistemas administrativos de Personal,

Abastecimiento, Tesorería y Contab¡l¡dad de la Entidad, sin embargo, lejos de cautelar la legalidad de

los actuados, suscribió la planilla y otorgó validez al pago del beneficio bajo el concepto de planillas de

alimentos, cuando esto no conespondía, adicionalmente, emitió su visto bueno conespondiente en

todos los comprobantes de pago bajo el concepto de planillas de alimentos, con lo cual coadyuvó a

originar un perjuicio a la Entidad,

Con dicho accionar, inobservó lo d¡spuesto en los artículos 18', 42' y 74' del Decreto Legislativo

n." 1440 " Decreto legislafiyo del S,.stema Nacional de Presupuesto Público": a¡liculo 13' de la Directiva

n," 005-2010-EF[6.0'12a2 y modificatorias denominada "Directiva para la EiecuciÓn Presupuestaidi
artículo 1' de la D¡rect¡va n.' 001-2014-EF/53 .01,'Directiva para el Uso del Aplicativo lnformático para

el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público -
Aplicativo lnformático'; artículo 6" de la Ley n.' 30693 conespondiente al presupuesto público del año

2018, arthulo 6" de la Ley n.'30879 conespondiente al presupuesto público del año 2019, artÍculo 6'
del Decreto de Urgencia n.' 014-2019 conespondiente al presupuesto público del año 2020; articulo 6'
de la Ley n.' 31084 correspondiente al presupueslo público del año 2021 y numeral 14,2 del artículo

14' Directiva n.' 005-2010-EF/76.01 y modificatorias denom¡nada "Directiva para la EiecuciÓn

Presupuestaria'.

Del mismo modo incumplió lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo lV del Decreto Supremo

n.'006-20'f 7-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27M4 Ley de Procedimiento

Adminiskativo General que señala. "Pincipio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben

actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facuftades que le estén atibuidas
y de acuerdo con los fnes para /os que les fueron confeidas"; así como a lo indicado en el Articulo l9'
de la Ley n." 28175,'Ley Marco del Empleo Público", Responsab,i/dades que señala: 'Los empleados
públicos son responsab/es c¡v¡\, penal o administrativamente por el incumplimiento de las normas

legales y administrativas en elejercicio delseruicio público', con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio

a la Entidad por el importe total de S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo

desempeñado.

S¡tuación que evidencia que incumplió sus funciones como jefa de la Oficina de Administración

establecidas en Manual de Organización y Funciones aprobado en vía de regularización con la

Resolución D¡rectoral Regional n.' 177-2013-GR,PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice
n.' 64), que señala en la página 22 jefe de la Oficina de Administración; lo siguiente: 'a) Conducir,

ejecutar y superuisar /os s,sfemas administrativu de Personal, Abastecimientos, Tesorería y
Contabilidad de la entidad, cumpliendo con /as normas y d,sposdivos legales vigentes, para cada

sistema adm¡n¡strativo ( . . .) g) Controlar el cunplimiento de funciones del Personal de la oficina a su

cargo.'.

Así como lo señalado en el Reglamento de 0rganización y Funciones aprobado mediante Ordenanza

Regional n.' 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n.o 64), que señala en su

artículo 21' La Oficina de Administración, lo siguiente: 'Conducir y supeuisar los s,sfemas

Adm¡nistat¡vos de Personal, Abastecim¡ento, Tesoreria, Contabilidad y Arch¡vo de la Dhección Regional

acorde con las nomas y drsposrfivos /ega les vigentes para cada sistema administrativo ( . . ) c) Conducir
y superuísar la formulación de los estados financieros y presupuestales de la Dhección Regional" .

2.2 Aprobada mediante Resolución oirecloral0.' 030-2010-EFn6.01 de27 de diciembre de 2010

T
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'12. Edgar Eduardo Burneo Gonzales, identificado con DNI n." 01280968, designado como jefe de la

Oflcina de Adminiskación mediante Resolución Directoral Regional n." 587-2021-GR

PUNO/GRI/DRTC. de 29 de set¡embre de 2021 y culminó funciones mediante Resolución Directoral

Regional n,' 0396-2023-GR PUNO/GRYDRTC. de 22 de junio de 2023 (Apéndice N' 6l), periodo de
gestión de 29 de setiembre de 2021 a 22 de junio de 2023. Se le comunicó la desviación de cumplimiento

mediante cédula de notificación electónica n.' 00000030-2023-CG/5350-02-002, notificada el l9 de

setiembre de 2023; presentó sus comentarios o aclaraciones med¡ante Olcio n.' 001-2023-GR-

PUNO/GRl/DRTC-EEBG de 26 de setiembre de 2023 (Apéndice n.o 62).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado

la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.o 62 del lnforme de Auditoría, se ha

determ¡nado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su

participación, tal como se expone a continuación:

En su calidad de jefe de la Oficina de Administración, coadyuvó a la disposición de recursos
provenientes de la fuente de financiamiento recursos directamente recaudados, puesto que dispuso en

forma mensual a la Unidad de Personal la formulación de las plan¡llas de alimentos a través de diversos

memorándums, aunado a ello, tuvo como función supervisar los sistemas adm¡nistrativos de Personal,

Abastecimiento, Tesorería y Contabilidad de la Entidad; sin embargo, lejos de cautelar la legalidad de

los actuados, suscribió la planilla y otorgó validez al pago del beneficio bajo el concepto de planillas de

alimentos, cuando esto no c,onespondía, adicionalmente, emitió su visto bueno correspondiente en

todos los comprobantes de pago bajo el concepto de planillas de alimentos, con lo cual coadyuvó a

originar un perjuicio a la Entidad.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 18",,42" y 74' del Decreto Legislativo

n." 1440 " Decreto legislativo del Sístema Nacional de Presupuesto Público'i articulo 13" de la Directiva

n.' 005-20'10-EF/76.01243 y mod¡flcator¡as denom¡nada "Diectiva para la Ejecución Presupuestaia';
artículo 1' de la Directiva n.' 001-2014-EF/53 .01,'Directiva para el Uso del Apl¡cat¡vo lnformático para

e/ Regisfro Centralizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Humanos del Sector Públ¡co -
Aplicativo lnfomátbo'; artículo 6' de la Ley n.' 31084 conespondiente al presupuesto público del año

2021, artículo 6' de la Ley n.'31365 conespondiente al presupuesto público del año 2022 y numeral

14.2 del artículo 14' Directiva n.' 005-2010-EF,76.01 y modificatorias denom¡nada 'Directiva para la

Ejecuc¡ón P resupuestaria".

Del mismo modo incumplió lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo lV del Decreto Supremo

n.' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444 Ley de Procedimiento

Adm¡nistrat¡vo General que señala " Principio de legal¡dad.- Las autoridades administrativas deben

actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas

y de acuerdo con los l?nes para /os que les fueron conferidas'l asi como a lo indicado en el Artículo 19"

de la Ley n.' 28175,"Ley Marco del Empleo Público', Responsabl/ldades que señala: "Los empleados

púbÍicos son responsables civil, penal o adnin¡strativamente por el incumplimiento de las normas

legalesy administrativas en elejercicio delseruicio público", con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio

a la Entidad por el importe total de S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo

desempeñado.

S¡tuación que evidencia que incumplió sus funciones como jefa de la Oficina de Administrac¡ón

establec¡das en Manual de Organización y Func¡ones aprobado en via de regularizac¡ón con la

Resolución Directoral Regional n.' 177-2013-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice

n.' 64), que señala en la página 22 jefe de la Oficina de Administración; lo siguiente: 'a) Conducir,

ejecutar y supervisar los sisfemas admin¡strativos de Personal, Abastec¡mientos, Tesoreria y

,4Aprobada mediante Resolución Dkector¿lñ." 030-2010-EFtr6.01 de 27 de diciembre de 2010.
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Contabilidad de la entidad, cumpliendo con las normas y dispo§,ltvos legales vigentes, para cada

sistema administrativo. (. .) g) Controlar el cumplimiento de funciones del Personal de la oficina a su

cargo.'.

Así como lo señalado en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante ordenanza

Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apéndice n.'64), que señala en su

artículo 21' La Oficina de Admin¡strac¡ón, lo siguiente: "Conducir y superuísar /os srsfemas

Administrativos de Personal, Abastecimiento, Tesorería, Contabilidad y Archivo de la Diección Regional

acorde con las normas y d,sposrfivos /ega les vigentes para cada sistema administrativo (...) c) Conducir

y supevisar la formulación de los esfados financieros y presupuestales de la DirecciÓn Regional' .

13. Lupe Calderón Mendoza, identifcado con DNI n.' 01226564, designada como jefa de la Unidad de

Contabilidad mediante Resolución Directoral Regional n." 005-2015-GR,PUN0/DRTCVC de 26 de

enero de 2015 continua a la fecha (Apéndice n.'6'l), periodo de gestión de 26 de enero de 2015 a la

fecha. Se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante cédula de notificación electrónica

n,' 00000038-2023-CG/5350-02-002, notif¡cada el 19 de setiembre de 2023; presentó sus comentarios

o aclaraciones med¡ante Oficio n.' 028-2023-GR.PUNO/DRTC.OA.uc de 25 de setiembre de 2023

(Apéndice n.o 62).

Como resultado de la evaluac¡ón de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado

la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.'62 del lnforme de Auditoría, se ha

determinado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se confirma su

participación, tal como se expone a continuac¡ón:

En su calidad de jefa de la Unidad de Contabilidad, otorgó la conformidad a los actuados para la

habilitación de fondos, empero, esta labor debió ejecutarse con sujeción al principio de transparencia
previsto en el Decreto legislativo del Sistema Nacional de Contab¡l¡dad, validando y autor¡zando la

documentac¡ón que sustenta acciones no acordes a las normas que regulan el pago del beneficio bajo

el concepto de alimentos, procediendo con ello a efectuar el devengado (a partir de 2016 hasta

diciembre de 2022), Aunado a ello, tuvo la obligación de cautelar la correcta aplicación de las cuentas

contables, pero ¡nobservo lo señalado en la normativa vigente, puesto que, formuló y presentó los

estados financieros y presupuestarios, registrando dentro de la especifica 2.3. Bienes y Servicios

2.3.'11.11 denominada alimentos y bebidas para consumo humano, como sustento las planillas de

alimentos para pemonas, debido a que esto conesponde a compras de b¡enes y no a entrega de

beneficios monetarios, con lo cual originó un perjuicio a la Entidad.

Con d¡cho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 35', 36" y la cuarta disposición transitoria

de la Ley n.' 28411 ;"Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Público"; asícomo lo señalado

en los articulos 18", 42' ,43' y 74' del Decreto Legislativo n." 1440 ' Decreto legislafivo del Srsfema

Nacional de Presupuesto Públ¡cl", arlículo 13' de la Directiva n." 005-20'10-EF/76.01244 y modificatorias

denominada 'Drrectiva para la Ejecución Presupuestaia", artículo 6' de Ia Ley 30372 (año fiscal 2016),

artículo 6" de la Ley n.'30518 (año fscal 2017), artículo 6' de la Ley n.' 30693 (año fiscal 2018),

artículo 6" de la Ley n.'30879 (año fiscal20l9), artículo 6" del Decreto de Urgencia n." 014-2019 (año

fiscal 2020), artículo 6' de la Ley n.' 31084 (año fiscal 2021) y artículo 6' de la Ley n.' 31365 (año fiscal

2022), artículo 1" de la Directiva n." 001-2014-EF153.01,'Directiva para elUso delAplicativo lnformático

para el Registro Centralizado de Planillas y de Dafos de /os Recursos Humanos del Sector PÚblico -
Aplicativo lnfomático'; artículo 6' de la Ley n." 30518 conespondiente al presupuesto públ¡co del año

2017 , numeral 14.2 del artículo 14" Directiva n.' 005-2010-EF/76.01 y mod¡ficatorias denominada

'Direct¡va para la Ejecuclnn Presupuestara'y princ¡pios detallados en el Decreto legislat¡vo del Sistema

Nacional de Contabilidad,

2a Aprobada mediante Resolución Directoral n.' 030-2010-EFr6.01 de 27 de diciembre de 2010.
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Del mismo modo incumplió lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo lV del Decreto Supremo
n." 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444 Ley de Proced¡m¡ento
Administrativo General que señala 'Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facuftades que le estén atibu¡das
y de acuerdo con los fines para los que les fueron confeidas'l asícomo a lo ind¡cado en elArtículo l9'
de la Ley n." 28175,'Ley Marco del Empleo Público", Responsabl/idades que señala: 'Los empleados
públicos son responsab/es civil, penal o administrativamente por el incumplimiento de las normas
legales y administralivas en el ejercicio del seruicio público' , con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio

a Ia Ent¡dad por el ¡mporte total de S/ 21 858 155,85 según la temporal¡dad de su labor en el cargo
desempeñado.

Situación que evidencia que incumplió sus funciones como jefa de la Unidad de Contabilidad
establecidas en Manual de Organización y Funciones aprobado en via de regularización con la

Resolución Directoral Regional n.' 177-2013-GR,PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice
n.' 64), que señala en la página 31 jefe de la Unidad de Contabilidad; Io siguiente "b) Planear, asesorar,
coordinar, controlar y superyisar la aplicación de las Noínas del Sisfema de Contabilidad. (...) d)
Formular los estados financieros y presupuestarios del pliego de acuerdo a las nomas y dispositivos
legales v¡gentes.'.

Así como lo señalado en el Reglamento de Organización y Func¡ones aprobado mediante Ordenanza
Regional n.'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abr¡l de 2016 (Apéndice n.'64), que señala en su
articulo 26' de la Un¡dad de Contab¡l¡dad, lo siguiente: 'b) Efectuar lafase del devengado en el Módulo
Administrativo del Srslema lntegrado de Admin¡stración Financiera del Secfor Público SIAF-SP. c)
Verificar la conecta aplicación de /as Cuenfas Contables en el contabiliza de /os Reg,lsfros

Administrativos en e/ SIÁF-SP (...) g) Controlar los registros adminístrafiyos en sus d,ferenfes fases:

Compromiso, Devengado, Girado, Pagado, Anulaciones, rendiciones de cuentas y otros.' .

4. Hermógenes Melquiades Quilca Morales, identificado con DNI n." 01226911, designado como jefe

de la oficina de Planificación y Presupuesto mediante Resoluc¡ón D¡rectoral Regional n." 0285-2022-
GR PUN0/GRI/DRTC. de 25 de mayo de 2022 a la fecha (Apéndice N' 61), periodo de gestión de 25

de mayo de 2022 a la fecha. Se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante cédula de
notilicación electrónica n.' 00000045-2023-CG/5350-02-002, not¡f¡cada el 25 de set¡embre de 2023;
presentó sus comentarios o aclarac¡ones mediante lnforme n." 044-2023-GR-PUN0/GR|/DRTyC./oPP
de 26 de setiembre de 2023 (Apéndice n.o 62).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, que de manera prev¡a ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.'62 del lnforme de Auditoría, se ha

determinado que los hechos comunicados no han s¡do desvirtuados, por lo que se confirma su
part¡cipac¡ón, tal como se expone a cont¡nuac¡ón:

En su calidad de.iefe de la Oficina de Planiflcación y Presupuesto, proyectó los ofcios de solicitud de
programación de compromiso anual (PCA) en forma mensual para ser tramitados ante la Gerencia de
Planeam¡ento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobiemo Regional Puno, sin advertir
que dentro delcontenido de los oficios se detalló que se afectará a la específica 2.3 B¡enes y Servicios
para el pago de planillas de al¡mentos para el personal, aunado a ello firmó la certificación de credito
presupuestaria en forma mensual, afectando a la especifica 2.3 Bienes y Servicios para el pago de
planillas de alimentos para el personal, con lo cual originó un perjuicio a la Entidad

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en los artículos 8', 18",22 y 74" del Decreto Leg¡slatrvo

n.' 1440 ' Decreto leg,slat yo del Sr:sfem a Nacional de Presupuesto Público'; a¡1ículo 13' de la Directrva
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n," 005-2010-EF/76.0125 y mod¡ficatorias denomrnada 'D,rectiva para la Ejecución Presupuestarid; el

artículo 6' de la Ley n." 31365 (año fiscal 2022\, arliculo 1' de la Directiva n." 001-2014-EF/53.01,
"Directiva para el Uso del Aplicativo lnfomático para el Registro Central¡zado de Planillas y de Datos

de los Recursos Humanos del Sector Público - Aplicativo lnformático"i numeral 14.2 del artículo 14'
Directiva n.' 005-2010-EFl7 6.01 y modifcatorias denominada "Diectiva para la Ejecucíón

Presupuestaria" .

Del mismo modo incumplió lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo lV del Decreto Supremo

n.' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444 Ley de Procedimiento

Administrativo General que señala " Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben

actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
y de acuerdo con los ftnes para los que les tueron conferidas'l así como a lo indicado en el Artículo 19'
de la Ley n." 28175,"Ley Marco del Empleo Público", Responsab,fidades que señala: 'Los empleados
públrbos son responsab/es civil, penal o administrativamente por el incumplimiento de las normas

legales y administrativas en el ejercicio del seruicio públicd', con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio

a la Entidad por el importe total de S/ 2'l 858 '155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo

desempeñado.

S¡tuación que acred¡ta que incumplió sus funciones como jefe de la Oficina de Planificación y
Presupuesto establecidas en Manual de Organización y Funciones aprobado en vía de regularización

con la Resolución Directoral Regional n.'177-2013-GR.PUN0/DRTCVC de 26 de mazo de 2013
(Apéndice n.'64), que señala en la página 16 jefe de la Oficina de Planifcación y Presupuesto; lo

siguiente: 'a) Conduci el proceso presupuestario de la Dirección Regional (...) d) Las demás funciones
que le asigne o encargue la Dtección Regional de acuerdo a sus competencias..'.

Asi como lo señalado en el Reglamento de 0rganización y Funciones aprobado mediante Ordenanza
Regional n.'04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 20'16 (Apéndice n.o 64), que señaia en su
articulo '13' de la oficina de Planiflcación y Presupuesto, lo siguiente: 'd)Formular el proceso
presupuestario en sus fases de programación, formulación, aprobación y evaluación en coordinación
con el Gobiemo Regional y Unidades )rgánicas de la entidad ( . . .) g) Las demás funciones que le asigne
I a D irección Region al."

15. Juan Pablo Quispe Quispe, identif¡cado con DNI n.' 01314489 designado como jefe la Un¡dad de
Presupuesto, mediante Resolución Directoral Regional n.' 005-2015-GR.PUNo/DRTCVC. de 26 de
enero de 2015 continua a la fecha (Apéndice n.' 6l), periodo de gestión de 26 de enero de 2015 a la
fecha. Se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante cédula de not¡ficación electrónica
n.' 00000034-2023-CG/5350-02-002, notificada el 19 de set¡embre de 2023; presentó sus comentarios
o aclanciones mediante lnforme n.' 001-2023-GR-PUN0/GRl/DRTyC./OPP.up de 28 de setiembre de
2023 (Apéndice n.o 62).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, que de manera previa ha efectuado
la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta en el Apéndice n.'62 del lnforme de Auditoría, se ha
determinado que los hechos comunicados no han sido desvirtuados, por lo que se conf¡rma su
participación, tal como se expone a continuación:

En su calidad de jefe de la Unidad de Presupuesto emitió la certif¡cac¡ón de crédito presupuestario en
forma recurente en vista que mensualmente afectaba a la específica 2.3 Bienes y Servicios para el
pago de planillas de alimentos para el personal, con lo cualong¡nó un perjuicio a la Entidad.

,¡5 Aprobada mediante Resolución Dkectoral n.' 030-2010-EFi76.0l de 27 dediciembre de 2010
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Con dicho accionar, inobservó lo d¡spuesto en los artículos 8' , 18" ,22" y 74' del Decreto Legislativo

n." 1440 
. 

Decreto tegis/aflvo de/ srsfema Nacional de Presupuesto Públíco'; articulo 13' de la Directiva

n.' 005-2010-EF/76.01246 y modificatorias denominada "Dhectiva para la EjecuciÓn Presupuestaria';

artículo 6' de la Ley 30281 (año fiscal 2015), artÍculo 6' de la Ley 30372 (año f¡scal 2016), artículo 6'
de la Ley n.' 30518 (año fiscal 2017), articulo 6' de la Ley n.' 30693 (año fiscal 2018), articulo 6' de la

Ley n.' 30879 (año fiscal 2019), artículo 6'del Decreto de Urgencia n." 014-2019 (año f¡scal 2020),

artículo 6' de la Ley n.'31084 (año fiscal 2021), artículo 6' de la Ley n.' 31365 (año fiscal 2022),

articuto 1. de la D¡rect¡va n.. 001-2014-EFl53.01,"Directiva para elUso del Aplicativo lnformático para

e/ Regisfro Centralizado de Planitlas y de Datos de /os Recursos Humanos del Sector PÚblico -
Apticativo lnformático"; articulo 6' de la Ley n.' 30518 conespondiente al presupuesto público del año

2017, numeral 14.2 del artículo 14' Directiva n," 005-2010-EF/76.01 y modificatorias denominada

" Dírect¡va para la Ejecución Presupuestaria'.

Del mismo modo incumplió lo dispuesto en el numeral 1,1 del artículo lV del Decreto Supremo

n." 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.0 27444 Ley de Procedimiento

Administrativo General que señala: "Principio de legalidad.- Las autoidades administrat¡vas deben

actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facuftades que le estén atribu¡das

y de acuerdo con los lfnes para /os que les fueron confeidas'i asi como a lo indicado en el Artículo 19'
de ta Ley n! 28175,"Ley Marco det Empleo Público' , Responsab¡lidades que señala: "Los empleados

públicos son responsab/es civ¡\, penal o administrativamente por el incumplimiento de las normas

legates y administrativas en el ejercicio del sevicio público' , con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio

a la Entidad por el importe total de S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su labor en el cargo

desempeñado.

S¡tuación que acredita que incumplió sus funciones como jefe de la Unidad de Presupuesto establecidas

en Manual de 0rganización y Funciones aprobado en vía de regulanzación con la Resoluc¡ón D¡rectoral

Regional n.' 177-2013-GR,PUN0/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice n.' 64), que señala en

la página 19 jefe de la Unidad de Presupuesto; lo siguiente: "f1 Coordinar y verificar la consisfenca

técnica de la programación, ejecución y evaluación de los ingresos, gasfos y mefas presupuesfanbs y
emit¡r los intormes conespond¡entes (...) g) Efectuar la evaluación institucional del presupuesto del

secfor.'

Asi como lo señalado en el Reglamento de Organización y Func¡ones aprobado mediante Ordenanza

Regional n." 04-2016-GR PUNO-CRP de 6 de abril de 2016 (Apénd¡ce n.'64), que señala en su

artículo 16' de la Unidad de Presupuesto, lo siguiente: "d) Evaluar peiódicamente la ejecuciÓn

presupuesfa/ en concordancia con las directivas emanadx por la Dírección General Presupuesto '
MEF.'

16. Luder Jesús Dueñas Ramos, ¡dentif¡cado con DNI n.' 01320470, designado como D¡rector Reg¡onal

mediante Resolución Ejecutiva Regional n.' 034-2013-PR-GR PUNO de 18 de enero de 2013 y culmino

funciones Resolución Ejecutiva Regional n.' 454-2014-PR-GR PUNO de 21 de agosto de 2014

(Apéndice n" 6'l), periodo de gestión de 18 de enero de 2013 a 21 de agosto de 2014. Se le comunico

la desviación de cumplimiento mediante aviso de notiflcación del 20 de setiembre de 2023; a la fecha

no se apersonó a recoger la desviación de cumplimiento, conforme se evidencia en el Apéndice n.0 62;

s¡endo que al efectuar la evaluación se ha evidenciado lo siguiente:

Como resultado de los hechos observados efectuado por la Comisión Auditora, cuyo desanollo consta

en el Apéndice n." 62 del lnforme de Auditoría, se ha determ¡nado que los hechos comunicados no

han sido desvirtuados, por lo que se confirma su participación, tal como se expone a continuación:

,{Aprobada mediante Resolución Dirccloral n.' 030-2010-EFr6.01 de 27 ded¡c¡embrede 2010

,
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En su calidad de director de la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones Puno, durante

enero de 20'13 a agosto de 2014, suscribe y aprueba de manera inegular a través de la Resolución

Directoral Reg¡onal n," 332-20'13-GT. PUNOiDRTCVC de 2 de mayo de 2013, la Directiva de alimentos

para personas; mediante la cual se dio la figura para establecer las formalidades para la aplicación del

pago de alimentos a favor de los servidores nombrados activos de la Entidad, con lo cual originó un

perjuicio a la Entidad.

Con dicho accionar, inobservó lo dispuesto en la cuarta disposición transitoria delaLey n." 28411;'Ley
Generaldel Sistema Nacional de Presupuesto Público; así como lo señalado en el artículo 6' de la Ley

n.'29951, Ley de presupuesto Püblico para el año 2013, numeral 14.2 del artículo 14'Directiva n.'
005-20'10-EF/76.01 y modificatorias denominada 'Dhectiva para la Ejecución Presupueslada'; del

mismo modo incumplió lo ind¡cado en el Artículo 19" de la Ley n." 28175,'Ley Marco del Empleo

P(tblico", Responsabilidades que señala: "Los empleados públlcos son responsab/es civil, penal o
administrativamente por el incumplimiento de las normas legales y administrativas en el ekrc¡c¡o del

seruicio públicd', con lo cual coadyuvó a originar un perjuicio a la Entidad por el importe total de

S/ 21 858 155,85 según la temporalidad de su laboren el cargo desempeñado.

Situación que acredita que incumplió sus funciones como Director de la Entidad establecidas en Manual

de Organización y Funciones aprobado en vía de regularización con la Resolución Directoral Regional

n,' 177-20'13-GR.PUNO/DRTCVC de 26 de mazo de 2013 (Apéndice n." 64), que señala en la página

9 Director Regional; lo siguiente: "a) Formular, diigir, ejecutar, supentisar y evaluar la politica delSector
Transpoles y Comunicaciones y vivienda y Construcción dentro del ámbito de su juisdicción. b)

Superuisar el cumplimiento de las nomas técnicas y administrativas emitidas por el Gobiemo central,

el M¡nisteio de Transpoñes y Comunicaciones y el Gob¡emo Regional Puno. c) Dirigir, coordinar,

superuisar y evaluar el funcionamiento de los Órganos de Linea de la Dirección Regional. (...) k) Ejercer

las demás funciones y facuftades inherenfes a su cargo o /as que le sean encargadas o asignadas por

el órgano supeior competente'

CD

Así como lo señalado en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Ordenanza

Regional n.' 35-2006 de 14 de julio de 2006 (Apéndice n.' 64), que señala en su apartado 8 del Director

Regional, lo siguiente: 'a) Formular, diigir, ejecutar, superuisar y evaluar la política del Secfor

Transportes y Comunicaciones y v¡v¡enda y Construcción dentro del ámbito de su iuisdicción. b)

Superuisar el cumpl¡miento de las normas técnicas y administrativas emit¡das por el Gobiemo central,

el Ministeio de Transpoúes y Comunicaciones y el Gobiemo Regional Puno. c) Dhigit, coord¡na¡

superuisar y evaluar et funcionamienlo de tos Órganos de Línea de la Direccion Regional."

IV. ARGUMENTOS JURiDIGOS

Los argumentos juridicos, por presunta responsab¡l¡dad administrativa no sujeta a la potestad

sancionadora de la Contraloría, de la observac¡ón: "Servidores de la DRTC Puno, vulnerando la
normatividad vigente, generaron las condiciones presupuestales y financieras para apartar y d¡sponer

recursos públicos proven¡entes de RDR, para benef¡cio propio, bajo elconcepto de planilla de alimentos,

causando un per;uicio al estado por S/ 21 858 155,85, en los periodos 20'15 al 2022", están desanollados

en elApéndice n.'2 del lnforme de Auditoría de Cumplimiento.

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de la observación "Servidores de la DRTC

Puno, vulnerando la normatlvidad v¡gente, generaron las condiciones presupuestales y f¡nancieras para

apartar y d¡sponer recursos públ¡cos provenientes de RDR, para benef¡cio propio, bajo el concepto de
planilla de alimentos, causando un perjuicio al estado por S/ 2'l 858 155,85, en los periodos 2015 al 2022",

están desarrollados en el Apéndice n.'3 del lnforme de Auditoria de Cumplimiento.

V. IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS OBSERVADOS

co&1lslóN
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En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del presente

lnfome de Auditoría de Cumpl¡miento, las pesonas comprend¡das en los hechos observados están
identificados en elApéndice n.' 1.

VI. CONCLUSIONES

Como resultado de la Auditoria de Cumplimiento practicado a la Dirección REional de Transportes y
Comunicaciones Puno, se formulan las conclusiones siguientes:

l. De la revisión y análisis a la información proporcionada por la Entidad, se advierte que funcionarios y
servidores de la entidad durante enero de 2015 a dicienbre de 2022 pagaron benef¡c¡os económicos
por conceptos de alimentos a favor de todo el personal de la Entidad, resultando también ellos
beneficiados con tals¡tuación; pese a que d¡cho pago poralimentos, no tiene sustento normativo actual,
sin embargo, utilizaron y otorgaron validez a la Directiva lnterna n.'002-2013-GRPUNO/DRTCVC
aprobada mediante R,D.R. n.' 332-2013-GR,PUNO/DRTCVC de 2 de mayo de 2013, la misma que
inobservando todas las leyes de presupuesto se sustenta en una norma derogada, que además fue de
aplicación exclusiva para el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Pese a lo señalado, los serv¡dores de la Entidad a cargo del área de remuneraciones y benef¡cios
sociales, unidades de personal, contab¡lidad y presupuesto; asícomo, de las ofic¡nas de adm¡nistrac¡ón
y planeamiento y presupuesto, soslayando sus funciones y la normativa aplicable, generaron las
cond¡c¡ones para la habilitación, transferenc¡a, disposición y pago de importes provenientes de los
fondos públicos de la fuente de flnanciamiento recursos directamente recaudados, en beneficio propio
y de todos los servidores de la Entidad, bajo la forma de entrega de alimentos, accionar que permitió
obtener la tutela y manejo d¡screcional de los fondos públicos, materializando su disposición financiera
mediante comprobantes de pago y planillas de alimentos, generadas mensualmente desde enero de
20'15 a diciembre de 2022, aparlando de la administración públ¡ca importes provenientes de RDR,
acción realizada de manera sistemática por los citados servidores.
(Observación n.' l)

2. Se ha determinado la ausencia y falta de previsión por parte de los funcionarios y servidores de la
oficina Administrativa, unidad de Tesorería y área de Remuneraciones de la Entidad, para el resguardo
de la información y documentación respecto a las planillas de alimentos, generando riesgo de pérdida
de Ia documentación por sustracción y extraví0, así como demora en la ubicac¡ón de la documentación
solicitada. (Deficiencia de Control lnterno n.' 'l)

I,RECOMENDACIONES

En uso de las atribuc¡ones confendas en el literal b) del artículo 15'de la Ley n." 27785, con el pÍopós¡to
de coadyuvar a la mejora de la capacidad y eficiencia de la Entidad en la toma de decisiones y en el
manejo de sus recunos, se formulan las recomendaciones siguientes:

Al Titular de la Entidad:

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de responsabilidades de los
funcionarios y serv¡dores de la Dirección Regional de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y
Construcción Puno comprendidos en la observación, teniendo en consideración que su ¡nconducta
funcional no se encuentra a la potestad sancionadora de la Contraloría General de la República.
(Conclusión n.o 1)

c
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Que la máxima instanc¡a adm¡nistrat¡va competente de la Entidad en coordinación con las oÍcinas

áe administración, tesorería y remuneraciones, implementen disposiciones intemas y del¡miten

árponi.¡if i¿.¿." para el resguardo de la información y documentación, vinculada a las planillas

o. li¡¡éntos, a lln de evitar-la pérd¡da de la documentación por sustracción y extraví0, de la

documentación en cautela de las oficinas.

(Conclusión n.o 2)

2

A la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción:

3. poner en conocimiento de la Procuraduria Pública Anticorupción, el informe para que inicie las- 
acciones legales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos de la observación

del presente ¡nforme de auditoría.

(Conclusión n.' 1)

G¡O

conrsÉx
A'OfTORA

Auditor¡a da cumplim¡onto a la Dirección Regional dé TranspoÉes y Comunic¿ciones Puno
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Relación de personas comprendidas en la observación.

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad adm¡nistrat¡va funcional no sujeta a la potestad
sancionadora de la Contraloría.

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal.

Copia autent¡cada de la Directiva lntema n.'002-2013-cR.PUNO/DRTCVC. de la DRTCVyC- puno,
que contiene:
. Copia simple del Oficio n.' 083-2013-GR-PUNO/DRTCVC de 2 de mayo de 2013.
. Cop¡a autenticada del Memorándum n." 541-2013-GR-PUNO/DRTCVC. de 2de mayode20i3,

a través del cual se ordena proyectar la resolución de aprobación de la directiva.
. Copia autenticada de la Resolución Directoral Regional n.'332-2013-GR.PUNO/DRTCVC. de 2

de mayo de 2013, por med¡o del cual se aprueba la Directiva lnterna
n.' 002-201 3-GR.PUNO/DRTCVC.

. Representación impresa de la consulta RENIEC de Bernardino Ramos Quispe.

. Representación impresa del Of¡c¡o n.' 1268-2021-Mf Cl04 de 24 de mayo de 2021 emitido por la
Secretaria General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ad.luntando documentac¡ón
en representación impresa como el Memorando n.' 0805-2021 -MTC/1 1 de 10 de mayo de 2021
e lnforme n.' 0184- 2021-MÍCh1.01 de 5 de mayo de 2021 .

. Representación impresa del Oficio n ." 0542-2021-8F150.07 de 1'f de agosto de 2021, emit¡do por
la Dirección General de Presupuesto Público,

. Representación ¡mpresa del Oficio n." '1500-2021-MTC/11.01 de 19 de noviembre de 2021, de la
0flcina de Administración de Recursos Humanos del Min¡sterio de Transportes y Comunicac¡ones
e impresiones de mesa de partes virtual.

o Representación impresa del Oficio n.' 1809-2022-8F153.04 de 22 de diciembre de 2022, que
adjunta la representación impresa del lnforme n.' 2873-2022-EF153.04 de 22 de diciembre de
2022.

. Represenlación impresa del Of¡cio n.' 3323-2023-EF/53.06 de 27 de junio de 2023 y
representac¡ón impresa del lnforme n.' 0400-2023-EF/53.06 de 27 de junio de 2023.

Documentos emitidos por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Terr¡torial del Gobierno Regional Puno.
. Copia autenticada del Oficio n.'638-2023-GR-PUN0/GRPPATde 17de mayode 2023.
. Copia autenticada del Oficio n." 654-2023-GR-PUNO/GRPPAT de 22 de mayo de 2023.
. Copia autenticada del Oficio n." 873-2023-GR-PUNO/GRPPAT de 6 de jutio de 2023, con

sustento en copia autent¡cada.

Documentos emitidos por la Oficina de Planificación y Presupuesto de la entidad.
. Copia autenticada del lnforme n,' 015-2023-GR-PUNO/GR|/DRTyC./OPP. de 22 de mayo de

2023.
. Copia autenticada del lnforme n.' 018-2023-GR-PUNO/GR|/DRTyC./OPp. de 25 de mayo de

2023.

Copia autent¡cada del lnforme n.' 026-2023-GR-PUNO/GRt/DRTyC./OPP. de 5 de jutio de 2023; que
contiene cop¡as autenticadas de los documentos en referencia a la aprobación del plA de la ent¡dad;
correspond¡ente al año 2015, según el sigu¡ente detalle:
o Oficio Múltiple n.' 092 2014-GR-PUNO/GRPPAT de 25 de junio de 20'14.
. Oficio n.'004-201s/cR PUN0/GRI/DRTCVC/OPP. de '12 de enero de 2015.
o Oficio/Mult. n." 001-2014-GR-PUNO/GRPPAT de 5 de enero de 2015, que adjunta la Resotución

Ejecutiva Regional n.'726-2014-PR-GR PUN0 de 30 de diciembre de 2014, contiene adjuntos
(incluye la UE 200 - Transportes Puno), según anexo 2.

cottgró
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Apéndice N'9: Copias autenticadas de los documentos en relación a la aprobación del PIA de la entidad;
correspond¡entes al año 2016, según el siguiente deta¡le:
. Oficio/Mult. n.'082 2015-GR-PUN0/GRPPAT de 7 de jutio de 2015.
¡ 0ficio n.' 004-2016/GR PUNO/GRUDRTCVC/OPP. de I 1 de enero de 201 6.. Oficio/Mult. n.' 01-2016-GR-PUNO/GRPPAT de 5 de enero de 20'16, que adjunta la Resolución

Ejecutiva Regional n,'465-201S-PR-GR PUNO de 31 de diciembre de 2015, contiene adjuntos
(¡ncluye la UE 200 - Transportes Puno), según anexo 2.

Apéndice N'l0: Copias autenticadas de los documentos en referencia a la aprobación del PIA de la entidad;
conespondientes al año 2017 , según el sigu¡ente detalle:
. Oficio Mult. n.'097-2016-GR-PUNO/GRPPAT de l2 de julio de 2016 y anexo.
. Oficio n.' 020-2017/GR PUNO/GRIDRTCVC/OPP. de I de febrero de 2017.
o Resolución Ejecutiva Regional n.'414-20'16-PR-GR PUNO de 30 de diciembre de 2016, contiene

adjuntos (incluye la UE 200 - Transportes Puno), según anexo 2.

ApéndiceN'll: Copias autenticadas de los documentos en referencia a la aprobac¡ón del PIA de Ia entidad;
conespondientes al año 2018, según el siguiente detalle:
. Oficio Mult. N.' 038 2017-GR-PUNO/GRPPAT de 28 de abril de 2017.
. Oficio n.' 01 2-201 8/cR PUN0/GRIDRTCVC/0PP. de 22 de enero de 201 8.
. Resolución Ejecutiva Regional n." 002-2018-GR-GR PUNO de 3 de enero de 2018 contiene

adjuntos (incluye la UE 200 - Transportes Puno), según anexo 2.

ndice N'12: Copias autenticadas de los documentos en referencia a la aprobación del PIA de la entidad;
conespondientes al año 2019, según el siguiente detalle:
. Oficio Multiple n.' 043 2018-GR-PUNO/GRPPAT de 15 de junio de 2018.
. Oficio n.' 00'l-201g/cR PUNO/GRI/DRTCVC/OPP. de 3 de enero de 20'19.
o Resoluclón Ejecutiva Regional n.' 461-2018-GR-GR PUNO de 26 de diciembre de 2018, contiene

adjuntos (incluye la UE 200 - Transportes Puno) según anexo 2.

dice N" 13: Copias autent¡cadas de los documentos en referencia a la aprobación del PIA de la ent¡dad;
correspondientes al año 2020, según el siguiente detalle:
.OficioMult.n.'051-2019-GR-PUN0/GRPPAT.deTdejuniode20lg,incluyeadjuntos.
. Ofcio n.'00'1-2020/cR PUNO/GRUDRTyC/OPP. de 3 de enero de 2020.
. Resolución Ejecutiva Regional n.' 1050-2019-GR-GR PUNO de 30 de diciembre de 2019,

contiene adjuntos (incluye la UE 200 - Transportes Puno), según anexo 2.

Apéndice N'14: Copias autenticadas de los documentos en referencia a la aprobación del PIA de la entidad;

ffi.\ ':"$:iJfl:ilT:l,3ii333la1ig'J,fl3iü§iF^'.fl1L,e juniode2020contieneadjuntos

fi§-rf,Prl !t . Of]cio n.' 002-2021/GR PUNO/GRI/DRTyC/OPP. de 5 de enero de 202'1, contiene adjuntos.

\.-'T r,/ . Resolución Ejecutiva Regional n.' 003-2021-GR-GR PUNO de 4 de enero de 2021, contiene

\!g.y adjuntos (incluye la UE 200 - Transportes Puno), según anexo 2.

Apéndice N''15: Copias autenticadas de los documentos en referencia a la aprobación del PIA de la entidad;
correspond¡entes al año 2022, según el siguiente detalle:
o Olicio Mult. n." 027 2021-GR-PUNO/GRPPAT de 25 de mayo de 2021.
. Oficio n.' 003-2022-GR PUNO/GRUDRTC/OPP. de 5 de enero de 2022, contiene adjuntos.. Resolución Ejecutiva Regional n.' 557-202'I-GR-GR PUNo de 30 de diciembre de 2021,

contiene adjuntos (incluye la UE 200 - Transportes Puno), según anexo 2.

Apéndice N'l6: . Copia autenticada del Oficio n.' 273 -2020-GR.PUNO/GR|/DRTC.P . de 27 de julio de 2020,
emitido por Wilder J. Sonco Ramirez.

. Copia autenticada del lnforme n,' 001-2021-GR.PUNO-w.lp de 21 de octubre de 2021, emitido
por Wilber Jaen Perez.

Aud¡lor¡a de Cump¡¡miento a la D¡rección Reg ional de Tfanspoñes yComun¡cacione! puno
Periodo de'l d€ enero de 21)15 al3l de d¡ciembre de 2022
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Apéndice N' 17:

. Cop¡a autenticada del lnforme n.' 043-2021-GR. PUNO/GRI/DRTC-0 A- Up.ar de 22 de octubre
de 2021, emitido por L¡ttman Frisancho Paricahua,

. Cop¡a autenticada del lnforme n.' 001-2021-GR PUN0/cRl/DRTC-cvg de 22 de octubre de 2021,
emitido por Carlos Vargas Gonzáles.

. Copia autenticada del lnforme n." 001-202'f-GR-PUNO/DRTCVC-PUN0. de 25 de octubre de
2021 de Grimaneza Corina Zucso Mercado.

. Copia autenticada dellnforme n.'003 - 2021-GR. PUN0/GRI/DRTC-DCT-ttm de '10 de noviembre
de 2021, emitido por Julio Cesar Canillo Ccari.

. Copia autent¡cada del Oficio n.'310-2023-GR-PUN0/GRI/DRTC-OA.- de 15 de mayo de 2023,
emitido por Edgar E. Bumeo Gonzales.

. Copia autent¡cada del Oficio n.'214-2023-cR PUNO/GRUDRTC.OA.upde23de mayode2023,
emitido por Máximo R. Quispe Turpo.

. Copia autenticada del Oficio n.' 015-2023-GR.PUNO/DRTC.0A.uo. de 23 de mayo de 2023,
emit¡do por Lupe Calderón Mendoza y adjuntos en cop¡as autenticadas.

. Copia autenticada del Oficio n.' 023-2023-cR-PUN0/GRI/DRTC-OA.ut d e 24 de nayo de 2023,
emitido por Pablo Lope Toneblanca.

. Cop¡a autenticada de la Carta n.' 001 - 2O23.DRTCVC.cmm de 6 de junio de 2023, emitido por

Celestino Macedo Macedo.
. Copia autenticada del lnforme n.' 003-2023 de 7 de junio de 2023, emitido por Alberto Sucasaca

Florez.
. Copia autenticada del documento s/n' de 12 de junio de 2023, emitido por Paciza Ortega Miranda.
o Copia autenticada del lnforme n.' 00'l -2023-PLRT. de 20 de junio de 2023, emitido por Pedro

Leonidas Riquelme Talavera.

. Cop¡a autenticada del Memorándum n.'384-2017-GR.P/DRTCVC.OA de 22 de noviembre de
2017, suscrito por Paciza 0rtega Miranda.

. Copia autenticada del Memorándum n." 012- 2018-GR.PUNO/GRI/DRTC-P-OA.up. de 'l de
febrero de 2018.

. Copia autenticada del Ofic¡o n." 021-2023-cR-PUN0/GRI/DRTC-OA,ut. de 19demayode2023,
suscrito por Pablo Lope Toneblanca.

o Copia autenticada de la Carta s/n' de 22 de mayo de 2023, suscrita por Carlos Vargas Gonzáles.
. Copia autenticada de la Carta s/n' de 22 de mayo de 2023, suscrita por Carlos Vargas Gonzáles.
o Copia autenticada del lnforme n.' 001 - 2023 de 22 de nayo de 2023, suscrito por Alberto

Sucasaca Florez.
. Copia autenticada de la Carta s/n' de 23 de mayo de 2023 suscrita por Grimaneza Corina Zucso

Mercado, que adjunta copia autenticada del Memorándum n.' 020- 2016-GR-
PUN0/DRTCVC.0A.UP. de 31 de mayo de 2016.

o Copia autenticada del lnforme n.'001-2023-GR, PUN0/GRI/DRTC-DCT-arp de 25 de mayo de
2023, suscrito por Julio César Canillo Ccari.

. Copia autenticada del Oficio n.' 404-2023-GR-PUN0/GR|/DRTC-OA.- de 5 de junio de 2023,
suscrito por Edgar E. Bumeo Gonzales, que adjunta copia autenticada del MemoÉndum n.' 220-
2021-GR.P/DRTCVC.OA de l6 de diciembre de 2021.

¡ Copia autenticada del Oflcio n." 403-2023-GR-PUN0/GRI/DRTC-OA.- de 5 de junio de 2023,
suscrito por Edgar E. Bumeo Gonzales, que adjunta copias autenticadas de: Memorándum n.'
031-2022-GR-PUNO/GRI/DRTC.OA.- de '14 de enero de 2022, Resoluc¡ón Directoral Regionat
n.' 0756-2022-GR PUNO/GRUDRTC. de 20 de septiembre de 2022 y Memorándum n.' 887-
2022-GR.P/DRTCVC.OA de 5 de octub¡e de2022.

. Representación impresa de la Carta s/n." de 17 de junio de 2023, suscrita por Pac¡za Ortega
Miranda.

. Copias autent¡cadas de las dos tarjetas de asistencia de setiembre de 2017 de Paciza Ortega
Miranda.

Aüditor¡a de Cumplimiento a la D¡rección Reg¡onaldé TranspoÉes yComun¡cac¡ones puno

Peñodo de I de ensro de 2015al31 de dic¡embreds 2022
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. Cop¡a autenticada de la Carta s/n' de 26 de junio de 2023, suscrita por Jaime Luis Chura Cruz y
ad.luntos en copias autenticadas.

. Copia autenticada del lnforme n.' 005 - 2023-GR.PUN0/GRI/DRTC-DCT-arp de 28 de junio de
2023, suscrito por Julio César Canillo Ccari.

. Copia autenticada de la Carta s/n' de 4 de julio de 2023, suscrita por Francisco Gonzales Dueñas
y adjunto en copia autenticada.

o Copia autenticada del lnforme n.'006- 2023-GR. PUNO/GRI/DRTC-DCT-arp de 12 de jul¡o de
2023, suscrito por Julio César Carrillo Ccari.

. Cop¡a autenticada del Oficio n.'040-2023-GR-PUNO/GRUDRTC-OA.ut. de 17 de julio de 2023,
suscrito por Pablo Lope Toneblanca y adjuntos en copias autenticadas.

. Copia autenticada de la Cafa s/n,' de 25 de julio de 2023, suscrita por Gr¡maneza Corina Zucso
Mercado.

o Copia autenticada del Oficio n." 044-2023-GR-PUNO/GRl/DRTC-OA.ut. de 1 de agosto de 2023,

suscrito por Pablo Lope Toneblanca, adjunta en cop¡a autenticada el Memorándum n." 287 2018-
GR.P/DRTCVC.0A de 7 de diciembre de 2018.

. Copia autenticada de la Carta s/n' de 16 de agosto de 2023, suscrita porJaime Luis Chura Cruz
que adjunta en copia fedatada el Memorándum n.'001 - 2019-GR. PUNO/GRI/DRTC- OA- up de

8 de febrero de 2019.
. Cop¡a autenticada del Informe n.'0106- 2023-GR. PUNO/GRl/DRTC-OA- UP.ar de 23 de agosto

de 2023, suscrito por Littman Frisancho Paricahua.

nd¡ce N' '18: Copia autenticada delOficio n.'016-2023-GR.PUNO/DRTC.OA.uc. de 25 de mayo de 2023, suscrito
por Lupe Calderón Mendoza, Jefa de Unidad de Contabilidad de la entidad, que adjunta copias

autent¡cadas de los estados f¡nanc¡eros y presupuestarios conespondientes a los años 2015 al 2022
(parte pertinente).

Apéndice N' l9: Copias autenticadas de los documentos de solicitud de Programación de Compromiso Anual- PCA,

correspond¡enles al periodo 2015;firmados porel D¡rector Reg¡onalde la ent¡dad; según elsiguiente
detalle:
. Oficio n,' 264-201s/GR PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de 15 de julio de 20'15, que adjunta en

copia autenticada el Oficio n.' 299-2015-GR.PUNO/DRTCVC.0A. de 15 de julio de 2015 de la
Olicina Administrativa, con sustento en copia autenticada.

. Oflcio n.'294-2015/GR PUN0/GRI/DRTCVC/UE-200 de 12 de agosto de 2015, que adjunta en

copia autenticada el Oficio n.' 358-2015-GR,PUNO/DRTCVC.OA. de I 'l de agosto de 2015 de la

0ficina Administrativa.
. Oficion."342-201s/GRPUNO/GRI/DRTCVC/UE-200de1'l deseptiembrede2015,queadjunta

en copia autent¡cada el oficio n." 431-2015-GR,PUNO/DRTCVC.0A. de 11 de septiembre de

2015 de la Oficina Administrativa, con sustento en mpia autenticada.
. 0ficio n." 382-2015/GR PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200 de 9 de octubre de 2015, que adjunta en

copia autenticada el oficio n.' 482-2015-GR.PUNO/DRTCVC.OA. de 9 de octubre de 2015 de la
Oficina Administrat¡va.

. ofcio n." 449-201s/GR PUNO/GRyDRTCVC/UE-200 de 12 de noviembre de 2015, que adjunta
en copia autenticada el Ollcio n.'526-2015-GR.PUNO/DRTCVC.OA. de 12 de noviembre de
2015 de la Oficina Administrativa.

Apéndice N' 20: Cop¡as autenticadas de los documentos de solicitud de Programación de Compromiso Anual - PCA;

conespond¡entes al periodo 2016; firmados por el Director Regional de la entidad; según el siguiente
detalle:
. Oficio n.' 14-201 6/GR PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de 1 4 de enero de 20'l 6.

o Oficio n.'068-2016/GR PUN0/GRI/DRTCVC/UE-200 de 12 de febrero de 2016, que adjunta el

Oficio n." 056-2016-GR.PUN0/DRTCVC. de 11 de febrero de 2016 de la Oficina Adm¡n¡strat¡va y

Oficio n.' 030-2016-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 11 de febrero de 2016 de la Unidad de
Personal, ambos en copias autenticadas.

Aud¡toria de Cumpl¡mienlo a la o¡rección Regionalde Transportes yComunicaciones Puno
Periodo de I de enero de 2015 al3l de d¡c¡embro d. 22
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. Oficio n." 105 -2016/cR PUNO/GRUDRTCVC/UE-200 de 10 de mazo de 20,t6.
o Ollcio n.' 279-2016/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 11 de jutio de 20,t6.. Oficio n." 357-201 6/cR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de,t i de agosto de 20 1 6.. Oficio n.' 436-20'l 6iGR PUNO/GRUDRTC/UE-200 de I 2 de setiembre de 201 6.. Oficio n.' 486-201 6/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 1 3 de octubre de 201 6.
. Oflc¡o n.' 528-201 6/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de I 1 de noviembre de 2016.. Oficio n." 552-2016/GR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 5 de diciembre de 2016.

Apéndice N' 2l : Cop¡as autenticadas de los documentos de solic¡tud de Programación de Comprom¡so Anual - PCA;
conespondientes al periodo 2017; firmados por el D¡rector Regional de la enudad; según el siguiente
detalle:
. Ofl cio n.' 082-201 7/cR PUN0/GRI/DRTC/UE-200 de 1 3 de febrero de 20't 7.
o Oficio n.' 1 20-201 7/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 1 0 de mazo de 201 7.
. Oflcio n.' 1 68-201 7/GR PUNO/GRI/DRTCVC/UE-200. de 7 de abrit de 2017.
. Oficio n.'261-20'17lGR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 10 de mayo de 2017.
. Oficio n." 362-20 1 7/GR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 9 de junio de 201 7.
. Oficio n.' 479-201 7/cR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 1 2 de julio de 201 7.
o Oficio n." 554-201 7/GR PUN0/GRUDRTC/UE-200 de 1 0 de agosto de 201 7.
o 0flcio n.' 659-2017/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 7 de septiembre de 20't7,
. Oficio n.' 749-2017/cR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 10 de octubre de 2017.
. Oficio n.' 848-201 7/GR PUNO/GRI/DRTC/UE-200 de 9 de noviembre de 201 7.

Apéndice N' 22: Copias autenticadas de los documentos de solicitud de Programación de Compromiso Anual - PCA;
correspondientes al periodo 2018; firmados por el Director Regional de la entidad; según el siguiente
detalle:
. Oficio n.' 050-201 8/cR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 10 de enero de 2018.
. Oficio n.' 1 40-201 8/cR PUN0/GRI/DRTC/UE-200 de 7 de febrero de 201 8.
. Oficio n.' 021 3-201 8/GR PUN0/GRI/DRTC/UE-200 de 7 de mazo de 201 8.
. Oficio n.' 292-201 8/GR PUNO/GRI/DRTC/UE-200 de 1 0 de abril de 201 8.
o Ofi cio n.' 365-201 8/cR PUNO/GRI/DRTC/UE-200 de 8 de mayo de 201 8.
. Oficio n.' 442-2018/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 11 de junio de 2018.
. Oficio n.'485-2018/cR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de I de julio de 2018.
. Ollcio n." 576-2018/GR PUN0/GRUDRTC/UE-200 de I de agosto de 2018.
. Oficio n,' 694-201 8/GR PUNO/GRYDRTC/UE-200 de 1 0 de septiembre de 201 8.
. Oficio n,' 804-201 8/cR PUN0/GRI/DRTC/UE-200 de 1 1 de octubre de 201 8.
. Oficio n.' 892-2018/cR PUN0/GRI/DRTC/UE-200 de I de noviembre de 2018.
. Oficio n.' 935-2018/GR PUN0/GRI/DRTC/UE-200 de 6 de diciembre de 2018.

! I Apéndice No 23: Copias autenticadas de los documentos de solicitud de Programación de Compromiso Anual - PCA;
t ) conespondientes al periodo 2019, firmados por el Director Regional de la entidad; según el siguienter' detalle:

. Oflcio n.' 008-2019/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de I l de enero de 2019.

. Oficio n,' 061 -201 9/cR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de I 3 de febrero de 201 9.

. Oficio n.' 1 19-201 g/cR PUNO/GR|/DRTyC/UE-200 de 12 de mazo de 2019.

. Oficio n.' 184-2019/GR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 8 de abril de 2019.

. Oficio n.' 267-201 9/cR PUNO/GRI/DRTC/UE-200 de'l 3 de mayo de 201 9.

. Ofi cio n.' 339-201 g/GR PUNO/GRUDRTC/UE-200 de 1 2 de junio de 201 9.

. Oficio n." 414-201 g/GR PUNO/GRUDRTC/UE-200 de 1 0 de jutio de 201 9.
o Oflcio n." 476-20'1g/GR PUNO/GRUDRTC/UE-200 de 9 de agosto de 20't9.
. Oflcio n.' 604-201g/GR PUNO/GRUDRTC/UE-200 de 1 2 de septiembre de 201 9.
. Oflcio n.' 0690-201 g/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 1 1 de octubre de 2019.
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. Oficio n.' 767-20 1g/GR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 1,1 de noviembre de 20,1 g.

o Oficio n.' 832-201g/GR PUNO/GRUDRTC/UE-200 de 1 I de diciembre de 2019.

Apéndice N' 24: Copias autenticadas de los documentos de solicitud de Programación de Compromiso Anual - pCA;

conespond¡entes al periodo 2020, firmados por el Director Regional de la entidad; según el siguiente
detalle:
. Oficio n.' 01 1 -2020/cR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 14 de enero de 2020.. Oficio n.' 172-2020lGR PUNO/GRI/DRTC/UE-200 de '11 de mazo de 2020.. Oficio n.' 1 76-2020/GR PUNO/cR|/DRTC/UE-200 de 13 de abrit de 2020.. Oficio n." 184-2020/cR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 29 de abrit de 2020,. Oficio n.' 279-2020/cR PUNO/GR¡/DRTC/UE-200 de'10 de agosto de 2020.. Oficio n.' 281-2020/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 10 de septiembre de 2020.. Oficio n." 295-2020/cR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 13 de octubre de 2020.. Oficio n." 416-2020icR PUN0/GRI/DRTC/UE-200 de 10 de diciembre de 2020.

Apéndice N' 25: Copias autenticadas de los documentos de solicitud de Programación de Compromiso Anual - pCA;

correspondientes al periodo 2021; firmados por el Director Regional de la entidad; según el sigu¡ente
detalle:

. Oficio n.' 014-2021/cR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 18 de enero de 2021.

. Oflcio n.' 098-2021 /GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de I 5 de febrero de 2021.

. Oficio n.' 148-20211cR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de't5 de marzode2021.

. Oficio n.' 200-202'llcR PUN0/GRI/DRTC/UE-200 de 9 de abrit de 2021.
o Oficio n.' 270-2021-cR PUNO/GRI/DRTC/UE-200. de't 2 de mayo de 202i.
. Oficio n.'370-2021/GR PUNO/cR|/DRTC/UE-200 de ll dejunio de 2021.
¡ Oficio n.' 457-202'llcR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de't 3 de julio de 2021.
. Oficio n.' 521 -2021/GR PUNO/GRI/DRTC/UE-200 de 1 2 de agosto de 2021.
. Oficio n." 697-2021/GR PUNO/GRUDRTC/UE-200 de 16 de setiembre de 2021.
. Oficio n.' 81 7-2021lGR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de I 3 de octubre de 2021.
o Ofi cio n.' 1 004-2021 /cR PUNO/GRYDRTC/UE-200 de 1 2 de noviembre de 202'1.

péndice N" 26: Copias autenticadas de los documentos de solicitud de Programación de Compromiso Anual - PCA;
conespondientes al periodo 2022; firmados por el Director Regional de la entidad; según el siguiente
detalle:
. Oficio n.' 020-2022/cR PU N0/GRUDRTC/UE-200 de 17 de ene¡o de 2022.
. Oficio n," 080-2022/GR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de l4 de febrero de 2022.
. Oficio n." 171-2022lcR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de g de mazo de 2022.
¡ Oficio n.'238-2022/cR PUN0/GRI/DRTC/UE-200 de 11 deabdtde20Z2.
o Oficio n.' 301-2022/cR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 10 de mayo de 2022.
. Oficio n.' 0433-2022/cR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de i5 de junio de 2022.
o Oficio n.' 752-2022lGR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 13 de jutio de 2022.
. Oficio n." 556-2022/cR PUNO/GR|/DRTC/UE-200 de 12 de agosto de 2022,
. Oficio n.' 823-2022/cR PUN0/GR|/DRTC/UE-200 de 14 de diciembre de 2022.

Apéndice N' 27: Copias autenticadas de los documentos de Certificación de Crédito Presupuestario; conespondientes
al año 2015; según el siguiente detalle:
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n,' 0000000001 de 15 de enero de 2015.. Oficio n,' 022-201 5-GR.PUNO/DRTCVC,0A de 1 6 de enero de 201 S.

. Oficio n.' 002 - 201S-GR-PUNO/DRTCVC.up, de 15 de enero de 2015.
o lVlemorándum n.' 006-201S-GR.P/DRTCVC.OA de 13 de enero de 2015.
. Copia visada de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000001 del6defebrero

de 2015.
¡ Oficio n.' 01 6 - 201 5-GR-PUN0/DRTCVC.up. de 1 6 de febrero de 201 5,

Auditoria de Cumpl¡miento a la D¡rección Reg¡onal deTransports yComun¡cac¡ones puno
Pedodo de 1 de enero de 2015 al3l de dic¡eñbre de m22
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. Memorándum n,' 56-2015-GR.P/DRTCVC.OA de 11 de febrero de 2015.
o Copia visada de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000001 de 13 de mazo

de 2015.
. Oficio n.' 103-2015-GR,PUNO/DRTCVC. de 13 de mazode 2015.
. Oficio n." 028 - 201S-GR-PUN0/DRTCVC.up, de 1 3 de mazo de 2015.
. Memorándum n.' 093-20'15-GR.P/DRTCVC.OA de 10 de mazo de 2015,
o Copia visada de la Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota n.'0000000001 de 13 de abril

de 2015.
. Oficio n," 153-2015-GR.PUN0/DRTCVC.OA. de 14 de abril de 2015.
. Oficio n.' 050 - 2015-GR-PUNO/DRTCVC.up. de 13 de abril de 2015.
. Memorándum n.' I 37-201 s-GR.P/DRTCVC.OA de 8 de abril de 201 5.
. Copia visada de Ia Certificac¡ón de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000013 de 14 de mayo

de 2015.
. Oficio n.'194-201s-cR.PUNO/DRTCVC.OA. de'14 de mayo de 2015.
. Oflcio n.' 203-201 s-GR.PUN0/DRTCVC.OA. de 20 de mayo de 201 5.
. Oficio n." 070 - 201 5-GR-PUN0/DRTCVC.up. de 13 de mayo de 2015.
. Memorándum n.' 182-2015-GR.P/DRTCVC,0A de 11 de mayo de 20'15.
. Copia visada de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000001 de 12 de junio

de 2015.
. Oficio n.' 238-201 5-GR.PUNO/DRTCVC.0A. de 1 2 de junio de 201 5.
. Oficio n.' 102 -2015-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 12 de junio de 20'15.

. Memorándum n.' 227-20'15-GR.P/DRTCVC.0A de 8 de junio de 2015.

. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000001 de l4 de julio de 2015.

. Oficio n.' 295-2015-GR.PUN0/DRTCVC.OA de 14 de julio de 2015.

. Oficio n.' 120 -20'1S-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 14 de julio de 2015.

. Memorándum n.' 269-2015-GR.PUNO/DRTCVC.0Ade 13 de julio de 2015.

. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000001 de 17 de agosto de 2015.

. Oflcio n.' 363-201 5-GR.PUN0/DRTCVC.OA. de'l 4 de agosto de 201 5.

. Oficio n.' 146 -2015-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de 14 de agosto de 2015.

. Memorándum n." 321-2015-GR.P/DRTCVC.0A de 11 de agosto de 2015.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000001 de 15 de septiembre de 2015.
o Oficio n.' 440-201 5-GR.PUN0/DRTCVC.OA. de 15 de septiembre de 2015.
¡ Oficio n.' 169 -2015-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de '10 de sept¡embre de 2015.
. Memorándum n.' 381-201 5-GR.P/DRTCVC.0A de 1 0 de septiembre de 201 5.
¡ Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000001 de 14 de octubre de 2015.
. Ofi cio n.' 485-201 5-GR,PUNO/DRTCVC.0A. de 1 3 de octubre de 201 5.
. Oficio n.' 187 -2015-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 12 de octubre de 2015.
. lVlemorándum n.' 417-201 5-GR.P/DRTCVC.0A de 9 de octubre de 201 5.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000001 de I 1 de noviembre de 2015.
. Oficio n.' 533-2015-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 16 de noviembre de 20'15.
. Oficio n.'203 -201S-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 16 de noviembre de 2015.
. Memorándum n.'466 2015-GR.P/DRTCVC.OA de 11 de noviembre de 20'15.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000001 de '14 de diciembre de 2015.
. Oflcio n.' 575-2015-GR.PUN0/DRTCVC.OA. de 14 de diciembre de 2015.
. Oficio n.' 223 -201 5-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de 1 1 de diciembre de 2015.
. Memorándum n.' 522-20'15-GR.P/DRTCVC,0A de 11 de diciembre de 2015.
. Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000044 de 14 de diciembre de 2015.
. Ofi cio n.' 576-201 5-GR.PUNO/DRTCVC.0A de 1 4 de diciembre de 201 5.
. Oficio n.' 206-201s/GR PUN0/GRI/DRTCVC.OA.ua de Il de diciembre de 2015.
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. Memorándum n.' 532-201s-GR.P/DRTCVC.OA de 22 de diciembre de 2015

Apéndice N' 28: Copias autenticadas de los documentos de Certificación de Crédito Presupuestario conespond¡entes
al año 2016; según el siguiente detalle:
. Certiflcación de Créd¡lo Presupuestario Nota n,' 0000000003 de 15 de enero de 2016.
. Oficio n.' 004-201 6-GR,PUNO/DRTCVC.0A de 1 3 de eneo de 201 6.
. Oficio n.' 009 -2016-GR-PUN0iDRTCVC.OA-up de 13 de enero de 201 6.
o Memorándum n," 011-2016-GR.P/DRTCVC.0A de '13 de enero de 20'16.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000003 de 15 de febrero de 2016.
. Oflcio n.' 060-201 6-GR.PUN0/DRTCVC.OA de 1 5 de febrero de 201 6.
. Oflcio n.' 032 -201 6-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de'l 5 de febrero de 201 6.
. Memorándum n.'059-2016-GR.P/DRTCVC.0A de 10 de febrero de 2016.
. Certillcación de Crédito Presupuestario Nota n," 0000000003 de 15 de mazo de 2016.
. Oficio n." 100-2016-GR.PUNO/DRTCVC.0Ade 15 de mazo de 2016.
o Oficio n.' 053 -20'16-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 14 de mazo de 2016.
. Oficio n.' 084-201 6-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 1 0 de mazo de 201 6.
. Oficio n.' 049 -20'16-GR-PUNO/DRTCVC,OA-up de 9 de mazo de 2016.
o Memorándum n." 098-2016-GR.P/DRTCVC.0A de mazo de 2016.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000003 de 13 de abril de 2016.
. Ofcio n.' 139-2016-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 13 de abril de 2016.
. 0ficio n.'067 -2016-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 12 de abr¡lde 2016.
. Memorándum n.' 137-2016-GR.P/DRTCVC.0A de 6 de abrilde 2016.
. Certificación de Credito Presupuestario Nota n." 0000000003 de 11 de mayo de 2016.
. Oficio n.''176-2016-cR.PUNO/DRTCVC.OAde 10 de mayo de 2016.
. Oficio n.'040 - 2016/GR PUNO/GRI/DRTCVC.0A.ua de 10 de mayo de 2016.
o Memorándum n." 193-2016-GR,P/DRTCVC.0A de 10 de mayo de 2016.
. Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000003 de 13 de junio de 2016.
. Oficio n.' 220-2016-GR.PUN0/DRTCVC,0Ade 13 de junio de 2016,
. Oficio n.' 0102 -2016-GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 10 de junio de 2016.
. Memorándum n." 239-2016-GR,P/DRTCVC.OA de 9 de junio de 2016.
. Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000003 de 13 de julio de 2016.
. Oficio n." 252-2016-GR,PUNO/DRTCVC.0A de 7 de julio de 2016.
o Oficio n.' 0'l 1 5 -201 6-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 7 de julio de 201 6.

. lr¡lemorándum n.' 274-2016-GR.P/DRTCVC.OA de 6 de julio de 2016.

. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000003 de 15 de agosto de 2016.

. Oficio n.' 292-2016-GR.PUNO/DRTC.0A. de 10 de agosto de 2016.

. Ofi cio n.' 01 34 -201 6-GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 9 de agosto de 201 6.

. Memorándum n.' 319-2016-GR.P/DRTC.OA de g de agosto de 2016.

. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000003 de 12 de sept¡embre de 2016.

. Oficio n.' 328-2016-GR.PUN0/DRTC.0A. de 9 de septiembre de 2016.

. Oficio n.' 0148 -201 6-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de I de septiembre de 201 6.

. Memorándum n.' 355-2016-GR.P/DRTC.0A de 7 de septiembre de 2016.

. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000003 de 14 de octubre de 20'16.

. Oflcio n.' 361-201 6-GR.PUN0/DRTCVC.OA de 1 2 de octubre de 201 6.

. Oflcio n." 01 68 -201 6-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 1 1 de octubre de 2016.

. Memorándum n." 431-2016-GR.P/DRTC.OA de 6 de octubre de 2016.
o Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000003 de 15 de noviembre de 2016.
. Oficio n.' 392-2016-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 11 de novlembre de 2016.
. Oficio n.' 0179 -2016-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 11 de noviembre de 2016.
. Memorándum n.' 458-2016-GR.P/DRTC.0A de 11 de noviembre de 2016.
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. Cert¡fcac¡ón de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000003 de 14 de diciembre de 2016.
o Oficio n.'421-2016-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 7 de diciembre de 2016.
. Oficio n.' 01 96 -201 6-GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 6 de diciembre de 201 6.
o Memorándum n.'485-20'16-GR.P/DRTC.0A de 6 de diciembre de 2016.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000003 de 15 de diciembre de 20í6.
o Oficio n.'436-2016-GR.PUNO/DRTC.0A de 15 de diciembre de 2016.
. Oficio n." 0209 -201 6-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de 1 5 de diciembre de 201 6.
. Memorándum n.' 500-2016-GR.P/DRTC.OA de 'lg de diciembre de 2016.

Apéndice n.0 29 Copias autenticadas de la Certificación de Créd¡to Presupuestario correspond¡entes al airo 2017;
según el siguiente detalle:
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000002 de 13 de enero de 2017.
. Oficio n.''11-2017-GR.PUN0/GR|/DRTC.0A de 13 de enero de 2017.
. Oficio n.' 003 -2017-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de'13 de enero de 2017.
. Memorándum n.' 19-2017-GR.P/DRTC.0A de 13 de enero de 2017.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000002 de '14 de febrero de 2017.
. Oflcio n.' 034-2017-GR.PUNO/DRTCVC.OA de l0 de febrero de 20'17.
o Oficio n." 026 -201 7-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 1 0 de febrero de 201 7.
. Memorándum n.' 050-2017-GR.P/DRTC,0A de 10 de febrero de 2017.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000002 de 14 de mazo de 2017.
. Oficio n.' 069-2017-GR.PUN0/DRTCVC.OA de 10 de maeo de 2017.
o Oficio n.' 0041 -20'17-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de 10 de mazo de 2017.
. Memorándum n.' 088-2017-GR.P/DRTC.OA de 10 de mazo de 2017.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000002 de 7 de abrilde 2017.
. Oficio n.''104-2017-GR.PUNO/DRTCVC.OAde 7 de abril de 2017.
. 0ficio n," 0058 -20 1 7-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 7 de abril de 201 7.

o Memorándum n." 1'l 8-201 7-GR.P/DRTC.0A de 6 de abril de 2017 .

o Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000002 de 9 de mayo de 2017.
. Oficio n.' 146-2017-GR.PUNO/DRTCVC.0Ade I de mayode 2017.
. Oflcio n.' 0075 -20 17-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 9 de mayo de 2017.
. lvlemorándum n.' 147-201 7-GR,P/DRTC.0A de I de mayo de 201 7.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000002 de '12 de junio de 2017.
. Oficio n.' 1 88-20 1 7-GR.PUNO/DRTCVC.0A de 7 de junio de 201 7.
. Oficio n.' 0083 -201 7-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 7 de junio de 2017.
. Memorándum n.' 195-2017-GR.P/DRTC.OA de 8 de junio de 2017.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000002 de 12 de julio de 20'17.
. Oflcio n.' 239-2017-GR.PUN0/DRTCVC.0A de 7 de julio de 2017.
. Oflcio n.' 0095 -20'17-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de 7 de julio de 2017.
. Memorándum ¡." 247-2017-GR.PIDRTC.OA de 10 de julio de 2017.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000002 de 10 de agosto de 2017.
. Oficio n.'275-2017-GR.PUN0/DRTCVC.0Ade 7 de agosto de 2017.
. Oficio n.'0101 -2017-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de 7 de agosto de 2017.
. Memorándum n.' 284-20'17-GR.P/DRTC.0A de 7 de agosto de 2017.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000002 de 11 de septiembre de 2017
. Oficio n.' 31 0-201 7-GR.PUNO/DRTCVC.0A de 5 de septiembre de 201 7.
. Oficio n.' 01 07 -201 7-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 5 de septiembrc de 2017.
. Memorándum n.' 312-2017-GR.P/DRTC.OA de 7 de septiembre de 2017.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000002 de l0 de octubre de 2017.
. Olicio n,' 357-201 7-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 6 de octubre de 201 7.
. Oficio n,' 121 -2017-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 6 de octubre de 2017.
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. ¡/emorándum n.' 336-2017-GR.P/DRTC.OA de 6 de octubre de 2017.

. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000002 de 14 de noviembre de 2017

. Oficio n.' 391-2017-GR.PUN0/DRTCVC.OA de 7 de noviembre de 2017.

. Olicio n.' 132 -2017-GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 7 de noviembre de 2017.

. Memorándum n." 368-2017-GR.P/DRTC,OA de 7 de noviembre de 2017.

. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000002 de 14 de diciembre de 2017.

. Oficio n." 435-2017-GR.PUN0/DRTCVC.OA de 4 de diciembre de 2017,

. Oficio n." 141 -2017-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 4 de diciembre de 2017.
o Certificación de Crédito Presupuestano Nota n.' 0000000002 de 14 de diciembre de 2017.
o Oflcio n," 449-2017-GR.PUNO/DRTC.OA de 14 de diciembre de 2017.
. Oficio n,' 143 -2017-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 14 de diciembre de 20'17.
. Memorándum n.' 389-2017-GR.P/DRTC.0A de 4 de diciembre de 2017.

Apéndice n.'30 Copias autenticadas de los documentos de la Certif¡cac¡ón de Crédito Presupuestano
correspondientes al año 2018; según el siguiente detalle:
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 000000000'l de 12 de enero de 2018.
. ''Oficio 

n.' 003-2018-GR.PUN0/DRTCVC.OA de 10 de enero de 2018.
o Oficio n.' 002 -201 8-GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 1 0 de enero de 201 8.
. Memorándum n.' 001-2018-GR.P/DRTC.OA de 11 de enero de 20í8.' o Certificación de Crédito Piesupuestario Nota n." 0000000001 de 14 de febrero de 2018.' o Oficio n.'031-20'18-GR.PUNO/DRTCVC.0A de 6 de febrero de 2018.
. Oflcio n.' 01 8 -20 1 8-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 6 de febrero de 201 8.
. l¡lemorándum n.' 007-2018-GR.P/DRTC.OA de 6 de febrero de 2018.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000001 de 13 de mazo de 2018.
. Oflcio n.' 067-2018-GR.PUN0/DRTCVC.OA de 6 de mazo de 2018.
o Oficio n." 0030-201 8-GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 6 de mazo de 201 8.
. Memorándum n.'017-2018-GR.P/DRTC.0A de 6 de mazo de 2018,
¡ Certificación de Crédito Presupuestario Nota n," 0000000001.de 12de abril de 2018.
. Ofi cio n.' l 1 1 -201 8-GR.PUN0/DRTCVC,0A de 6 de abril de 201 8l
. Oficio n.' 0045-2018-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 6 de abril de 2018.
. Memorándum n.' 031-2018-GR.P/DRTC,0Ade 5 de abril de 2018.
o Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000001 de 09 de mayo de 2018.
. Oficio n.' 1 48-201 8-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 7 de mayo de 20 1 8.
. Oficio n.' 0055-201 8-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 7 de mayo de 201 8.
. Memorándum n.' 055-201 B-GR,P/DRTC.0A de 7 de mayo de 201 8.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000001 de12dejuniode2018.
. Oficio n.' 179-2018-GR.PUN0/DRTCVC.0A de 7 de juniode 2018.
. Oficio n.' 0065-201 8-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de 6 de junio de 201 8.
o Memorándum n.' 077-20'18-GR.P/DRTC.0A de 6 de junio de 2018.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000001 de 12 de julio de 2018.
o Oflcio n." 21 8-201 8-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 3 de julio de 201 8.
. Oficlo n.' 0076-2018-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 3 de julio de 2018,
. Memorándum n.' 095-2018-GR.P/DRTC.0A de 3 de julio de 2018.
. Certiflcación de Créd¡to Presupuestario Nota n." 000000000'l de 13 de agosto de 2018.
. Oficio n.' 280-201 8-GR.PUNO/DRTCVC.0A de 7 de agosto de 201 8.
. Ofl cio n.' 0085-201 8-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 7 de agosto de 201 8.
. Iilemorándum n." 146-201 8-cR.P/DRTC.OA de 6 de agosto de 201 8.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000001 de l2 de septiembre de 2018.
. Oficio n." 330-201 8-GR.PUN0/DRTCVC.OA de 7 de sept¡embre de 201 8.
. Oficio n.' 0095-201 8-GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 7 de septiembre de 201 8.
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. lvlemorándum n.' 175-2018-GR.P/DRTC.OA de 5 de sept¡embre de 201g.. Certificación de Crédito Presupuestano Nota n." 0000000001 de 11 de octubre de 201g.. Oficio n.' 363-201 8-GR.PUNO/DRTCVC.0A de g de octubre de 20,1 8.. Oficio n.' 01 09-201 8-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de g de octubre de 201 8.. Memorándum n." 206-2018-GR,P/DRTC.OA de g de octubre de 2018.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000001 de 13 de noviembre de 201g. Oficio n.' 399-201 8-GR.PUN0/DRTCVC.0A de 7 de noviembre de 201 8.. Oflcio n,' 01 20-201 8-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 7 de noviembre de 2018.. Memorándum n.' 215-2018-GR.P/DRTC.OA de 6 de noviembre de 2018.. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000001 de 10 de diciembre de 201g.. Oflcio n.' 454-20'18-GR.PUNO/DRTCVC.OA de 5 de diciembre de 2018.. Oficio n.' 01 34-201 8-GR-PUN0/DRTCVC.0A-up de 5 de diciembre de 201 8.. Memorándum n.' 274-2018-GR.P/DRTC.OA de 4 de diciembre de 2018.. Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota n." 0000000073 de 5 de diciembre de 2018.. Oficio n.'452-2018-GR.PUNO/DRTC.OA. de 5 de diciembre de 2018.
. Oircion." 078-2018/GR PUNO/GRI/DRTC-OA-ua de 3 de diciembre de 2018.

Apéndice n.'31 CoPiái;: auteniicadaq de los documentos de la Certiflcación de Crédito Presupuestario
corespondientes al año 2019; según el siguiente detalle:
'.r.. Certiflcación de CÉdito Presupuestario Nota n.'0000000002 de 14 de enero de 2019.
. Oficio n.' 010-2019-GR.PUN0/DRTCVC.0A de 11 de enero de 2019.
. Oficio n." 004-201 9-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de'l'l de enero de 201 9,
. Memorándum n.'001-20'19-GR.P/DRTC,0A de 7 de enero de 2019.
. Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000008 de 14 de febrero de 201g
o Oficio n." 054-2019-GR.PUNOIDRTCVC.OA de B de febre¡o de20'tg.
o Ofcio n.' 021-201 9-GR-PUNO/DR1CVC.OA-up de 7 de febrero de 201 9.
. Memorándum n." 021-2019-GR.P/DRTC.OA de 5 de febÉro de 20J9.
o Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0OOOOOOO1Z ¡e tÍl & mazo de 2019.
o Oficio n.' 079-201 9-GR.PUN0/DRTCVC.OA de I 2 de mazo de 20f9.
. Oficio n.' 023-201 I'GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 1 2 de mazo'dé 201 9.
. Memorándum n.' 029-2019-GR.P/DRTC.OA de 5 de mazo de 2019.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 00000000'17 de 11 de abril de 2019.
. Oficio n.' 127-2019-GR.PUN0/DRTCVC.0A de 8 de abrit de 2019.
. Oficio n.' 037 - 2019-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 8 de abril de 2019.
. Memorándum n.' 039-201 g-cR.P/DRTC.OA de 4 de abril de 201 9.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nola n.' 0000000024 de 14 de mayo de 2019.
o Oficio n.' '155-2019-GR.PUNO/DRTCVC.OA de I de mayo de 2019.
. Oficio n.' 037 - 2019-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 8 de mayo de 2019.
. Memorándum n." 053-2019-GR.P/DRTC.OA de 6 de mayo de 2019.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000029 de 13 de junio de 2019.
o Oficio n." 201-2019-GR.PUNO/GRI/DRTC.OA de l0 de junio de 20'lg.
. Oficio n.' 037 - 20'1 9-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de'1 0 de junio de 20 1 9.. Memorándum n.' 078-2019-GR.P/DRTC.OA de 4 de junio de 2019.
. Certificac¡ón de Créd¡to Presupuestario Nota n.'0000000033 de 12 de julio de 2019.
c Oficio ¡." 227-2019-GR.PUNO/GRI/DRTC.OA de 9 de iulio de 2019.
. Oficio n.' 062 - 2019-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de g de jutio de 2019.
. Memorándum n." 106-2019-GR.P/DRTC.OA de 4 de julio de 2019,
o Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota n.' 0000000036 de 14 de agosto de 2019.
o Oficio n,' 261-2019-GR.PUNO/GRI/DRTC.OA de g de agosto de 2019.
. Oficio n.' 072 - 201 9-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de g de agosto de 2019.
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. Memorándum n." 120-2019-GR.Pi DRTC.OA de 5 de agosto de 2019.

. Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota n." 0000000043 de 13 de septiembre de 2019.

. Oficio n.' 290-201 9-GR.PUNO/GRI/DRTC.OA de 1 1 de septiembre de 2019.

. Oficio n.' 073 - 201 9-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 1 0 de septiembre de 201 9.

o lVlemorándum n.' '158-2019-GR.P/DRTC.0A de 4 de septiembre de 2019,
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000047 de '15 de octubre de 2019.
. Oficio n.' 327-2019-GR.PUNO/GRI/DRTC.0A de 9 de octubre de 2019.
. Oficio n." 096-2019-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 9 de octubre de 20'19.

. Memorándum n.' 187-2019-GR.P/DRTC.OA de 10 de octubre de 2019.

. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000047 de 13 de noviembre de 2019.

. Oficio n.' 363-2019-GR.PUN0/GR|/DRTC.0A de 8 de noviembre de 2019.

o Oficio n.' '126-2019-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 5 de octubre de 2019.

o Memorándum n.' 211-2019-GR.P/DRTC.OA de 6 de noviembre de 2019.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000060 de 13 de diciembre de 2019.
. Oflcio n.'412-2019-GR.PUN0/GRI/DRTC.0A de I de diciembre de 2019.
. Oflcio n.' 145-2019-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 9 de diciembre de 2019.
. Memorándum n.' 243-2019-GR.P/DRTC.OA de 9 de diciembre de 2019.
.. Memorándum n.' 258-2019-GR.P/DRTC.OA de 19 de diciembre de 2019.

Apéndice n.'32 Copias autenticadas de los documentos de la Certificación de Crédito Presupuestario

correspondientes al año 2020; según el siguiente detalle:
¡ Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000005 de '16 de enero de 2020.

. Oficio n.' 012-2020-GR.PUN0/GR|/DRTC.0A con fecha de recibido por la Oficina de
Planificación y Presupuesto de 14 de enero de 2020, según sello expediente n.'44.

. Oficio n.'009-2020-GR-PUN0/DRTC.0A-up de 14 de enero de 2020.

. Memorándum n.' 004-2020-GR.P/DRTC.OA de 13 de enero de 2020.

. Certificación de Crédito Presupúestario Nota n.'0000000007 de.14 de febrero de 2020.

. Oficio n,'035-2020-GR.PUNO/GR|/DRTC.OA de 13 de febrero dé 2020,

. Oficio n.'030-2020-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 12 de febrero de 2020.

. Memorándum n.' 024-2020-GR.P/DRTC.OA de 12 de febrero de 2020.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000b000d9 dé 12' de mazo de 2020.
. Oficio n.' 053-2020-GR.PUNO/GRIiDRTC.OA de 9 de mazo dg2020.
. Oficio n.'042-2020-GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 6 de ma¡2ode2020.
. Memorándum n." 051-2020-GR.P/DRTC.OA de 5 de mazo de 2020.
. Ce ficación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000014 de 13 de abril de 2020.
. Oficio n,'045-2020-GR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 13 de abril de 2020.
. Memorándum n." 062-2020-GR.P/DRTC.OA de 15 de mayo de 2020.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000016 de 29 de abril de 2020.
. Oficio n." 047-2020-GR-PUNO/DRTCVC,OA-up de 27 de abril de 2020.
. Memorándum n." 061 2020-GR.P/DRTCVC.OA de 13 de mayo de 2020.
. Memorándum n.' 071 2020-GR.P/DRTCVC.OA de 11 de junio de 2020.
. Memorándum n.' 94-2020-GR.P/DRTC.OA de 8 de julio de 2020.
¡ Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota n.' 0000000024 de '12 de agosto de 2020.
. Oficio n.' 105-2020-GR.PUNO/GRUDRTC.OA. de 7 de agosto de 2020,
. Oficio n,'061-2020-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de 7 de agosto de 2020.
. Memorándum n.' I l2-2020-GR.P/DRTC.OA de 6 de agosto de 2020.
. Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n,' 0000000027 de 9 de septiembre de 2020.
. Oficio n.' 111-2020-GR.PUNO/GR|/DRTC,OA. de 9 de septiembre de 2020.
o Oficio n.' 064-2020-GR-PUN0/DRTC.0A-up de I de septiembre de 2020.
. l\¡lemorándum n.' 1'1 6-2020-GR.P/DRTC.0A de 9 de septiembre de 2020.
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. Certif¡cación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000034 de 14 de octubre de 2020.

. Oficio n.' 129-2020-GR.PUN0/GRI/DRTC.OA. de 9 de octubre de 2020.
¡ Oficio n.' 071-2020-GR-PUNO/DRTC.OA-up de 8 de octubre de 2020.
o lvlemorándum n.' '132-2020-GR.P/DRTC,OA de 8 de octubre de 2020.
o Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000039 de 17 de noviembre de 2020
. Olicio n.' 205-2020-GR.PUN0/GR|/DRTC.OA de 16 de noviembre de 2020.
. Oficio n.' 090-2020-cR-PUNO/DRTCVC.0A-up de 12 de noviembre de 2020.
. Memorándum n.' 196-2020-GR.P/DRTC.OA de 11 de noviembre de 2020.
. Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota n." 0000000043 de 9 de diciembre de 2020.
. Oficio n." 235-2020-GR.PUNO/GRUDRTC,OA. de I de d¡c¡embre de 2020.
o Oficio n.' 104-2020-GR-PUN0/DRTCVC.OA-up de 9 de diciembre de 2020,
. Memorándum n.' 221-2020-9R.P/DRTC.OA de g de diciembre de 2020.

Apéndice n.'33 Copias autenticadas de los documentos de la Certificación de Crédito Presupuestario
correspondientes al año 202'l; según el siguiente detalle:
. Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota n." 0000000005 de 19 de enero de 2021.
. Oficio n.' 017-2021-GR.PUNO/GRUDRTC.OA de 18 de enero de 2021.
. Oficio n.' 05-2021-GR-PUNO/DRTC.OA-up de 14 de enero de 2021.
.'Memorándum n.' 002-2021-GR,P/DRTC.0A de 12 de enero de 2021.

' ¡ . Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000008 de '15 de febre¡o de 2021.
. Oficio n.' 039-2021 -GR.PUNO/GRI/DRTC.0A de 1'l de febrero de 2021.
. Oficio n.' 012-2021-GR-PUN0/DRTC.0A-up de 10 de febrero de 202'1.

o Memorándum n." 010-2021-GR.P/DRTC.OA de 5 ddfebrero de 2021.
. Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota n.' 0000000012 de 17 de natzo de 2021.
. Oficio n.' 055-2021-GR.PUNO/GRi/DRTC.OA de 11 de nazo de 2021.
. Oflcio n.' 20-2021 -GR-PU NO/DRTC. OA-up de I I de narzo de 2021.
. Memorándum n.' 017-2021-GR.P/DRTC.0A con sello de recepcion según registro n.o 0473 de

1 1 de mazo de 2021.
. Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000014 de 6 de abril de 202'1 ,

. Oficio n." 072-2020-GR.PUNO/GR|/DRTC,OA de 7 de abril de 2021.
o Oficio n.' 025-2021-GR-PUN0iDRTC.OA-up de 6 de abril de 202'1.
. Memorándum n.' 029-2021 -GR,PUNO/GRI/DRTC- 0A de 6 de abril de 2021.
. Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000016 de 14 denayode2021.
. Oflcio n." 095-2021 -GR.PUN0/GRI/DRTC.OA de I 2 de mayo de 2021.
. Oficio n.' 041-2021-GR-PUN0/DRTC.OA-up de 1'1 de mayo de 2021.
. Memorándum n." 037-2021-GR.P/DRTC.OA de 10 de mayo de 2021.
. Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota n.' 0000000019 de 7 de junio de 2021,
. Oflcio n.' 124-2021-GR.PUNO/GRI/DRTC.OA de 9 de junio de 2021 .

. Ollcio n.' 49-2021-GR-PUNO/DRTC,OA-up de 8 de junio de 2021 .

. Memorándum n.' 46-2021-GR.P/DRTC.OA de 8 de junio de 2021.

. Certificación de Cédito Presupuestario Nota n.' 0000000024 de 5 de julio de 2021.

. Oficio n.' 143-2021-GR.PUNO/GRI/DRTC.OAde 9 de juliode 2021.

. Oficio n.' 072 - 2021-GR-PUN0/DRTC.OA-up de 8 de julio de 2021.
o lVemorándum n.' 049-2021-GR.P/DRTC,OA de 5 de julio de 2021.
. Oficio n.' 052-2021-cR PUN0/GRI/DRTC/OPP, de 13 de agosto de 2021, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000028 de g de agosto de 2021.
. Oficio n.' 162-2021-GR.PUNO/GRI/DRTC.0A de 12 de agosto de 2021.
. Oficio n.' 083- 2021 -GR-PUNO/DRTC.OA-up de 1 2 de agosto de 2021.
o Memorándum n.' 059-2021-GR.P/DRTC.OA de I de agosto de 2021.
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. Oficio n.' 061-2021-GR PUNO/GRUDRTC/OPP. de 20 de septiembre de 2021, que adjunta
Certifcación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000030 de 10 de sept¡embre de 2021 .

. Oficio n.' 200-2021-GR.PUNO/GRI/DRTC.OA de 15 de septiembre de 2021.

. Oficio n.' 112-2021-GR-PUNO/DRTC.OA-up de 13 de septiembre de 2021.
o Memorándum n." 071-2021-GR.P/DRTC.0A de 10 de septiembre de 202'1.
. Oflcio n.'088-2021-GR PUNO/GRUDRTC/0PP. de 14 de octubre de 202'1, que adjunta

Certiflcación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000034 de 12 de octubre de 2021.
¡ Oficio n.' 221 -2021 -GR.PUNO/GRI/DRTC.OA de 1 3 de octubre de 2021.
. Oficio n.' 140-2021-GR-PUN0/DRTC,0A-up de 13 de octubre de 2021.
. l/emorándum n.' 087-2021-GR.P/DRTC.0A de 12 de octubre de 202'1.
. Oficio n.''l'12-2021-GR.PUNO/GRilDRTC/0PP. de 15 de noviembre de 2021, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000038 de I de noviembre de 2021.
. Oficio n.' 278-2021-GR.PUN0/GR|/DRTC.OA de 12 de noviembre de 2021,
. Oflcio n." 1 64- 2021-GR-PUNO/DRTC.0A-up de l 0 de noviembre de 2021.
. Memorándum n.' 135-202'l-GR.P/DRTC.OA de I de noviembre de 2021.
o Oflcio n.' '143-2021-GR PUNO/GRI/DRTC/OPP. de 20 de diciembre de 2021, que adjunta

Certilicación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000048 de 2 de diciembre de 2021.
. Oficio n.' 340-2021-GR,PUNO/GRI/DRTC.0A de 13 de diciembre de 2021.
. Oficio n.' 190- 2021-GR-PUN0/DRTC.OA-up de 6 de diciembre de 2021.

' Memorándum n.' 184-202'l-GR.P/DRTC.OA de 2 de diciembre de 2021.

ndice n.'34 Copias autenticadas de los documentos de la Certificación de Crédito Presupuestario
conespondientes al año 2022; según el siguiente detalle:.
. Oficio n.' 017 -2022-GR PUN0/GRI/DRTC/OPP. de 20 de enero de 2022, que adiunta

Cert¡ficación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000005 de 6 de enero de 2022.
. Oficio n.' 023-2022-GR.PUN0/GRI/DRTC.0A de 17 de ene¡o de 2022i
. Oficio n.' 018-2022-GR-PUNO/DRTCVC.OA-up de l4 de enero de 2022.
. Memorándum n," 006-2022-GR.P/DRTC.OA de 6 dé e ¡e¡o de 2022.:
o Oficio n.' 039-2022-GR PUN0/GRI/DRTC/OPP. de 17 de febiero de 2022, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000007 de 17 de feb¡ero de 2022.
. Ofi cio n.' 068-2022-G R-PU N0/GR|/DRTC-OA.- de 1 4 de feb¡ero de 2022.
o Oflcio n." 053-2022-G R-PU NO/DRTC.OA-up de 1 4 de febrero de 2022.
. Memorándum n.' 095-2022-GR.P/DRTC.OA de 8 de febero de 2022.
. Oficio n.' 059-2022-GR PUNOiGRI/DRTC/0PP. de 11 de mazo de 2022, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000013 de 2 d e mazo de 2022.
. Oficio n.' l l 5-2022-GR-PUN0/G RI/DRTC-OA.- de 8 de narzo de 2022.
. Oficio n." 066-2022-GR-PUNO/DRTC.0A-up de 8 de marzo de 2022.
. Memorándum n.' 1 92-2022-GR,P/DRTC.0A de 3 de marzo de 2022.
. Oficion.'076-2022-GRPUN0/GRI/DRTC/OPP.del3deabrilde2022,queadjuntaCertifcación

de Crédito Presupuestano Nota n.' 0000000014 de 4 de abnl de 2022.
. Oficio n.' 182-2022-GR-PUN0/GR|/DRTC-0A.- de 8 de abril de 2022.
. Oficio n.' 093- 2022-GR-PUN0/DRTC.OA-up de I de abil de 2022.
o Memorándum n.' 281-2022-GR.P/DRTC.OA de 4 de abnl de 2022.
. Oficio n.' 091-2022-cR PUN0/GRI/DRTC/OPP. de 12 de mayo de 2022, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000018 de 12 de mayo de 2022.
. Oflcio n." 231-2022-cR.PUN0/GRI/DRTC.OA de 10 de mayo de 2022.
. 0flcio n.' 1'1 9-2022-GR-PUN0/DRTC.OA-up de I d e nayo de 2022.
. Memorándum n." 363-2022-GR.P/DRTC.OA de 3 de mayo de 2022.
. Oficio n.' 128-2022-GR PUN0/GRl/DRTC/OPP. de 16 de junio de 2022, que adjunta Certificación

de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000036 de 16 de junio de 2022.
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. Of¡cio n.' 386-2022-GR.PUNO/GRUDRTC,0A de 15 de junio de 2022.
o Oficio n.' 185-2022-GR-PUNO/DRTC.OA-up de 15 dejun¡o de 2022.
. Memorándum n.' 505-2022-GR.P/DRTC.OA de 14 de junio de 2022.
. Oficio n." 144-2022-GR PUN0/cR¡/DRTC/oPP. de 14 de julio de 2022, que adjunta CeÍt¡ficación

de Crédito Presupuestario Nota n.'0000000044 de 14 de julio de 2022.
. Oficio n.' 468-2022-cR-PUN0/cRIDRTC-OA.- de 13 de julio de 2022.
. Oficio n.' 222-2022-GR-PUNO/DRTC.0A-up de 12de juliode2022.
. Memorándum n," 6'17-2022-GR.P/DRTC.OA de 11 de jul¡o de 2022.
. oficio n.' 168-2022-GR PUNO/GR¡/DRTC/OPP. de 15 de agosto de 2022, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n,'0000000059 de 10 de agosto de 2022.
. Oficio n.'546-2022-GR-PUN0/GR|/DRTC-0A.- de 11 de agosto de 2022.
. Oficio n.' 259- 2022-GR-PUNO/DRTC.0A-up de 1'l de agosto de 2022.
. lVlemoÉndum n.' 711-2022-GR.PIDRTC.OA de 10 de agosto de 2022.
. Oficio n.' 199-2022-cR PUNO/GRI/DRTC/0PP. de 9 de septiembre de 2022, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000074 de 6 de septiembre de 2022.
. Oflcio n." 660-2022-GR.PUNO/GRl/DRTC.OA de 8 de sept¡embre de 2022.
r Oficio n.' 283-2022-GR-PUNO/DRTC.0A-up de 7 de septiembre de 2022.
. Memorándum n.' 826-2022-GR.P/DRTC,OA de 6 de septiembre de 2022.
. Oficio n." 240-2022-cR PUN0/GRI/DRTC/OPP. de 12 de octubre de 2022, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000080 de 6 de octubre de 2022.
. Oficio n.' 753-2022-GR.PUN0/GRI/DRTC.OA de 10 de octubre de 2022.
. Oficio n.' 322-2022-GR-PUN0/DRTC.OA-up de 10 de octubre de 2022.
o Memorándum n." 89p-2022-GR.P/DRTC.OA de 6 de octubre de 2022.
. Olicio n.' 270-2022-cR PUNO/GRUDRTC/0PP. de 14 de noviembre de 2022, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n.' 0000000088 de 14 de noviembre de 2022.
o Oficio n.'822-2022-cR-PUNO/cR|/DRTC-OA.- de 10 de noviembre.de 2022.
o Oficio n.'376-2022-GR-PUN0/DRTC.0A-up de 10 de noviembre de 2022.
o Memorándum n.' 949-2022-GR.P/DRTC.0A de 7 de noviembre de 2022.
. Oficio n.' 294-2022-GR PUN0/GR|/DRTC/0PP. de 16 de diciembre de 2022, que adjunta

Certificación de Crédito Presupuestario Nota n." 0000000099 de 13 de diciembre de 2022.
. Oficio n.' 893-2022-GR-PUN0/GRl/DRTC-OA,- de 14 de diciembre de 2022.
. Oficio n.' 429- 2022-GR-PUNO/DRTC.OA-up de 14 de diciembre de 2022.
o Memorándum n.' 1149-2022-GR-PUNO/GR|/DRTC-OA.- de '13 de diciemb¡e de 2022.

Apéndice n.' 35 Copias autenticadas de las planillas de "Alimentos para el personal de la DRTCVC", conespondientes
al periodo 20'f 5, según el siguiente detalle:
. Planilla con Reg. n.' 001-2015 de 16 de enero de 2015.
. Planilla con Reg. n.' 0013-2015 de l2 de febrero de 2015,
. Planilla con Reg n.' 019-2015 de '13 de mazo de 2015.
. Plan¡lla con Reg. n." 028-2015 de 13 de abril de 2015.
. Planilla con Reg. n.' 038-2015 de 12 de mayo de 2015.
. Plan¡lla con Reg. n." 051-2015 de 10 de junio de 2015.
. Planilla con Reg. n." 061-2015 de 13 de julio de 2015,
. Planilla con Reg. n.'074-2015 de 12 de agosto de 2015.
¡ Planilla con Reg. n." 087 de '10 de septiembre de 2015.
o Planilla con Reg. n.' 100-2015 de '12 de octubre de 2015.
. Planilla con Reg. n.' 114-20'15 de 13 de noviembre de 2015.
. Planilla con Reg. n.' 126-20'15 de 14 de diciembre de 2015.
o Planilla con Reg. n.' 134-2015 de 22 de diciembre de 2015.
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Apéndice n.' 36 Copias autenticadas de las plan¡llas de'Alimentos para el personal de la DRTCVC', conespondientes

al periodo 20'16, según el siguiente detalle:
. Planilla con Reg. n.'002-2016 de '14 de enero de 2016.

o Planilla con Reg. n." 017-2016 de 11 de febrero de 2016.

. Planilla con Reg. n.' 031-2016 de 11 de mazo de 2016.

. Planilla con Reg. n.'041-2016de ll deabril de2016.

. Planilla con Reg. n." 050-2016 de 10 de mayo de 20'16.

. Planilla con Reg. n.' 061-2016 de 10 de junio de 2016.

. Planillacon Reg. n.'072-2016de 11 de juliode2016.
o Planilla con Reg. n.' 084-20'16 de 10 de agosto de 2016.
. Planilla con Reg. n.' 097-2016 de 8 de septiembre de 2016.
. Planilla con Reg. n.' 108-2016 de 11 de octubre de 2016.
. Planilla con Reg. n.' 117-2016 de 11 de noviembre de 2016.

. Planilla con Reg. n.' 135-2016 de 5 de diciembre de 2016.

. Planilla con Reg. n.' 126-2016 de I de diciembre de 2016.

. Planilla con Reg. n.' 140-2016 de 1 de diciembre de 2016.

Apéndice n.' 37 Copias autenticadas de las planillas de 'Alimentos pan el personal de la DRTCVC", conespondientes

al periodo 2017, según el s¡gu¡ente detalle:
o Planilla con Reg. n.' 002-2017 de 13 de enero de 2017.

.. Planilla con Reg. n.' 009-2017 de 10 de febrero de 2017.

. Planilla con Reg. n.' 022-2017 de 10 de mazo de 20'17.

",.. 
o Planilla con Reg. n.' 032-2017 de 7 de abril de ?017.
o Planilla con Reg. n.' 046-2017 de 9 de mayo de 2017.
. Planilla con Reg. n." 056-2017 de 7 de junio de 2017. .

. Planilla con Reg, n." 071-2016 de 7 de julio de 2017.

. Planilla con Reg. n," 081-2017 de 4 de agosto de 2017,

. Planilla con Reg. n,' 090-2017 de 7 de septiembre de.2017

. Planilla con Reg. n.' '105-2017 de 6 de octubre de 2017.

o Planilla con Reg. n,' 115-2017 de 7 de noviembre de 2017,

¡ Planilla con Reg. n.' 127-2017 de 7 de diciembre de 2017.
. Planilla con Reg. n,' 129-2017 de 7 de diciembre de 2017.

Apéndice n.' 38 Copias autenticadas de las planillas de'Alimentos para el personal de la DRTCVC", conespondientes
al periodo 2018, según el siguiente detalle:
. Planilla con Reg. n.'001-2018 de 12 de enero de 20'18.

. Planilla con Reg. n." 014-2018 de 7 de febrero de 2018.

. Planilla con Reg. n.'038-2018 de 8 de mazo de 2018.
o Planilla con Reg. n.'049-2018 de 6 de abril de 2018.
. Planilla con Reg. n." 068-2018 de 8 de mayode 2018.
. Planilla con Reg. n." 083-2018 de 8 de junio de 2018.
o Plan¡lla con Reg. n,' 095-2018 de 9 de julio de 2018.
. Planilla con Reg. n." 111-2018 de 8 de agosto de 20'18.

. Planilla con Reg, n,' 123-2018 de 10 de septiembre de 2018,

. Planilla con Reg. n.' 134-2018 de 10 de octubre de 2018.

. Planilla con Reg. n.' '146-20'18 de 12 de noviembre de 2018.

. Planilla con Reg. n.' 160-2018 de 10 de diciembre de 2018, adjunta sustento en copias

autent¡cadas.
o Planilla con Reg. n.' 164-2018 de 6 de diciembre de 2018.
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Apéndice n.' 39 Copias autenticadas de las planillas de 'Alimentos para el personal de la DRTCVC', conespondientes
al periodo 2019, según el siguiente detalle:
. Planilla con Reg. n.' 002-2019 de 10 de enero de 2019.
. Planilla con Reg. n.' 026-2019 de '13 de febrero de 2019.
. Planilla con Reg. n.' 042-2019 de '11 de mazo de 2019.
. Planilla con Reg. n." 059-20'19 de I de abril de 2019.
. Planilla con Reg. n." 071-2019 de 7 de mayo de 2019.
. Planilla con Reg. n.' 083-2019 de '10 de junio de 2019.
. Planilla con Reg. n.' 101-2019 de 9 de julio de 2019.
o Planilla con Reg n." 666-2019 y doc. n." '115-2019 de g de agosto de 2019.
. Planilla con Reg, n.o 793 y Doc. n." 143-2019 de 10 de septiembre de 2019.
. Planilla con Reg. n.o 934-19 y Doc n." 162-19 de 9 de octubre de 2019,
. Planilla con Reg. n.o 1075 y Doc, n,' 176-19 de 7 de noviembre de 2019.
. Plan¡lla con Reg. n.o 1244-2019 y Doc. n." 192-2019 de 5 de diciembre de 2019
. Planilla con Reg. n.o 1263 y Doc. n.' 197-2019 de '19 de diciembre de 2019.

Apéndice n.' 40 Copias autenticadas de las planillas de "Alimentos para el personal de la DRTCVC', conespondientes
al periodo 2020, según el siguiente detalle:
. Planilla con Reg. SIAF n." 0030 y Doc. n.'006 de 14 de enero de 2020.
o Plánilla con Reg SIAF n.o 0093 y Doc. n.' 022 de l2 de febrero de 2020.
. Planilla con Reg. SIAF n." 0178 y Doc. n.'035 de 10 de mazo de 2020.
. Planilla con Reg. SIAF n.o '196 y Doc. n.' 052 de '13 de abrilde 2020.
. Plan¡lla con Reg. n.o 217 y Doc. n.'057 de 9 de máyo de 2020.
o Planilla con Reg. SIAF n.0 268-2020 y Doc n." 068 de 5 de júnio de 2020.
. Planilla con Reg. SIAF n.o 0359 y Doc. n.' 080 de 9 de julio de 2020.
. Planilla con Reg. SIAF n.o 472y Doc. n.' 097 de 10 de a§osto,de 2020.
o Planilla con Reg. SIAF n.o 515 y Doc n." 110 de 8 de septiemb¿ de 2020.
. Planilla con Reg. SIAF n." 629 y Doc n.' 126 de 8 de octubre de á020.
. Planilla con Reg. SIAF n.o 743 y Doc. n,' 127 de 13 de noviembre de 2020.
o Planilla con Reg. SIAF n.o 878 y Doc. n.' 159 de 10 de diciembre de 2020.
. Planilla con Exp. SIAF n." 913 y Doc. n.' 162-2020 de '15 de diciembre de 2020.

Apéndice n.' 4l Copias autenticadas de las planillas de 'Al¡mentos para el personal de la DRTCVC", correspondientes
al periodo 2021, según el sigu¡ente detalle:
o Planilla con Reg. SIAF n,0 003 y Doc. n.' 002 de l3 de enero de 2021.
o Planilla con Reg. SIAF n.o 056 y Doc. n.' 017 de 10 de febrero de 2021.
o Planilla con Reg. SIAF n.o 119 y Doc. n.' 028 de 10 de mazo de 202'1.1'lPlanilla con Reg. SIAF

n.0 188-2021 y Doc, n.'038 de 9 de abril de 202'1.
. Planilla con Reg. SIAF n.0 273-2021y Doc. n.' 052 de 10 de mayo de 2021.
o Planilla con Reg. SIAF n.0 360-2021 y Doc. n.' 063 de 10 de junio de 2021 .

. Planilla con Reg. SIAF ¡.0 432-2021 y Doc. n.' 077-2021 de g de julio de 2021.

. Planilla con Reg. SIAF n.o 580-2021 y Doc. n.' 095-2021 de 9 de agosto de 2021 .

. Planilla con Reg. SIAF n.o 0672-2021y Doc.n." 110-2021de '13 de sept¡embre de 2021.

. Planilla con Reg. SIAF n." 829-2021 yDoc. n.'125-2021de 13deoctubrede2021.

. Planllla con Reg. SIAF n.o 972-2021 yDoc. n,'142-2021de 10denoviembrede2021.

. Planillacon Reg. S|AFn.o 1121-2021y Doc, n.''149-2021 de g de diciembre de 2021.
o Planilla Adicional con Reg. SIAF n.o 1121-2021 y Doc. n.' '149-2021 de 9 de diciembre de 2021 ,

con sustento en copias aulenticadas.

Apéndice n.' 42 Copias autenticadas de las planillas de 'Al¡mentos para el personal de la DRTCVC", conespondientes
al periodo 2022, según el s¡guiente detalle:

co¡ra¡Ó.t
rtfro8
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. Planilla con Reg. SIAF n.o 0005-2022 y Doc. n." 001-2022 de 17 de enero de 2022.

. Planilla con Reg. SIAF n.o 047-2022 y Doc n,' 014-2022 de 14 de feb¡e¡o de 2022.

. Plan¡lla con Reg. SIAF n.o 102-2022 y Doc n.'036-2022 de 9 de marzo de 2022.

. Plan¡lla con Reg. SIAF n,o 262-2022 y Doc n.' 050-2022 d e 8 de abril de 2022.
o Planilla con Reg. SIAF n.o 0346-2022y Doc n.' 062-2022 de 8 de mayo de 2022.
. Planilla con Reg. SIAF n.o 493-2022 y Doc n." 075-2022 de 10 de junio de 2022.
. Planilla con Reg. SIAF n.o 604-2022 y Doc n.' 090-2022 de 12 de julio de 2022.
. Planilla con Reg. SIAF n.o 733-2022y Docn." 101-2022 de 11 de agosto de 2022.
. Planilla con Reg. SIAF n.0 815-2022 y Doc n." 124-2022 de6 de septiembre de 2022.
. Planilla con Reg. SIAF n.o 0955-2022 y Doc n." 0137-2022 de 6 de octubre de 2022, con sustento

en copias autenticadas.
. Planilla con Reg. SIAF n.o 1055-2022 y Doc n.' 151-2022 de 10 de noviembre de 2022, con

sustento en copias autenticadas.
. Planilla con Reg. SIAF n.o 1294-2022y Docn." 168-2022de 13 de dic¡embre de 2022.
o Planilla con Reg. SIAF n.o 1383-2022 y Doc n." 175-2022 de 16 de diciembre de 2022.

Apéndice n.'43 Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de enero de 2015.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n,' 001 de 21 de enero de

el importe de S/ 176,3'14.90;con registro SIAF n.' 0000000001.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 001 de 23 de enero de

él importe de S/ 1,584.00; con registro SIAF n,'0000000001.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 001 de 25 de febrero de

el importe de S/ 1, 584.00; con registro SIAF n.' 0000000001.
.Copia visada del Cómprobante de Pago n.' 001 de 27 de febrero de

por el importe de S/ 1, 584.00; con registro SIAF n.' 0000000001.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 002 de.23 de enero de

el importe de S/ 3, 128.52; con registro SIAF n.' 0000000001,:con sustento

2015, por

2015, por

2015, por

2015, por

2015, por

en copias
autentrcadas.

.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 003 de 23 de enero de 2015, por

el importe de S/ 2, 325.50; con registro SIAF n." 0000000001, cpn sustento en copias
autenlicadas.

. Copia visada de¡ Comprobante de Pago n.' 004 de 4 de mazo de 20'15, por
el importe de S/ 2, 360.52; con registro SIAF n.' 0000000001.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 005 de 23 de enero de 2015, por
el importe de S/ 555,72; con reglstro SIAF n,' 0000000001, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 006 de 11 de febrero de 2015, por
el importe de S/ 3, 896.63; con registro SIAF n.' 0000000001, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 006 de 13 de febrero de 2015, por
el importe de S/ 435.60; con registro SIAF n,' 0000000001.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 006 de 5 de agosto de 2015, por

el importe de S/ 142.56; con registro SIAF n.' 0000000001.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 23 de enero de 2015, por

el importe de S/ 1, 088.05; con registro SIAF n.' 0000000001, con sustento en copia autent¡cada.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de febrero de 2015.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 028 de 17 de febrero de 2015, por

el importe de S/ '190,859.22; con registro SIAF n.' 0000000076.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 028 de 18 de febrero de 2015, por

el importe de S/ 958,23; con registro SIAF n.' 0000000076.

o
o
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.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 028 de 18 de febrero de 2015, por
el importe de S/ 1, 697.23; con registro SIAF n.' 0000000076,

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 028 de 18 de febrero de 2015, por

el importe de S/ 620.03; con registro SIAF n.' 0000000076.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 028 de 18 de febrero de 2015, por

el importe de S/ '1, 014.60; con registro SIAF n.' 0000000076.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 029 de 17 de febrero de 20'15, por

el importe de S/ 4,175.'18; con registro SIAF n,' 0000000076.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 029 de 18 de febrero de 2015, por

el importe de S/ 466.74; con registro SIAF n.' 0000000076.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 030 de 19 de febrero de 2015, por

el importe de S/ 3,128.52; con registro SIAF n.' 0000000076, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 031 de 19 de febrero de 2015, por

el importe de S/ 555.72; con registro SIAF n.'0000000076, mn sustento en copias autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 032 de 19 de febrero de 2015, por

el importe de S/ 1, 697,95; con registro SIAF n.' 0000000076, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 033 de 19 de febrero de 2015, por

el importe de S/ 2, 325.50; con reg¡stro SIAF n.' 0000000076, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 034 de 19 de febrero de 2015, por

el importe de S/ 748.33; con registro SIAF n.' 0000000076, con sustento en copia autenticada.
o Copia autenticada del Comprobante de.Pago n.' 0029 de 5 de agosto de 2015, por

el importe de S/ 152.75; con registro SIAF n.' 0000000076.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de mazo de 2015.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 060 de 1,3 de mazo de 2015, por

el importe de S/'175,662.96; con registro SIAF n.'0000000138. '

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 060 de 16 de mazo de 2015, por

el importe de S/ 735.46, con registro SIAF n.' 0000000138.
.Copia visada del Comprobante de Pago n.' 060 de 15 de mayo de 2015, por

el importe de S/ 735.46; con registro SIAF n.' 0000000138.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 060 de 16 de mazo de 2015, por

el importe de S/ 1,552.40, con reg¡stro SIAF n.'0000000138.
¡Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 060 de 16 de mazo de 20'15, por

el importe de S/ 1, 552.40; con registro SIAF n." 0000000138.
.Copia visada del Comprobante de Pago n.' 060 de 1de abril de 2015, por

el importe de S/ 678.89; con registro SIAF n.' 0000000138.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 061 de 10 de agosto de 2015, por

el importe de S/'139.72, con registro SIAF n.' 0000000138.
.Copia visada del Comprobante de Pago n.' 061 de 29 de diciembre de 2015, por

el importe de S/426.91;con registro SIAF n.' 0000000138.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 061 de 16 de mazo de 2015, por

el importe de S/ 3, 818.90; con registro SIAF n.' 0000000138.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 063 de 17 de mazo de 2015, por

el ¡mporte de S/ 555.72; con registro SIAF n.' 0000000138, con sustento en cop¡as autent¡cadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 064 de 18 de mazo de 2015, por

el importe de S/ 2,325,50; con registro SIAF n.' 0000000138, con sustento en copias
autenticadas.
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.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 065 de 18 de mazo de

el ¡mporte de S/ 3,825.63; con registro SIAF n.' 0000000138, con sustento
autenticadas.

oCopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 066 de 18 de mazo de

el importe de S/ 1, 697.95; con registro SIAF n.' 0000000138, con sustento
autent¡cadas.

.Copia visada del Comprobante de Pago n.' 066 de 19 de mazo de
el importe de S/ 1, 292.10; con reg¡stro SIAF n.'0000000138.

2015, por

en copias

2015, por

en cop¡as

2015, por

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de abrilde 2015.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 082 de 14 de abril de 2015, por

el importe de S/ 176, 057.40; con reg¡stro SIAF n.' 0000000214.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 83 de 5 de agosto de 2015, por

el importe de S/ 140.10; con registro SIAF n.'0000000214.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 083 de 14 de abril de 2015, por

el importe de S/ 4, 257 .54; con reg¡stro SIAF n." 0000000214,
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 084 de 15 de abril de 2015, por

el importe de S/ 4,586.95; con registro SIAF n.'0000000214, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 085 de 15 de abril de 2015, por

el ¡mporte de.S/ 2,325.50; con registro SIAF n." 0000000214, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia autenticada del Gomprobante de Pago n' 086 de 15 de abril de 2015, por

el importe de S/ 1, 697.95; con registro SIAF n.' 0000000214, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 087 de 15 de abril de 2015, por

el importe de S/ 555.72; con registro SIAF n.' 0000000214, con sustento en cop¡as autent¡cadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 088 de.l5 de abril de 2015, por

el importe de S/ 760.66; con registro SIAF n.' 0000000214, con sustento en cop¡a autent¡cada.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 089 de 20 de abril de 2015, por

el importe de S/ 1, 556.69; con registro SIAF n.'0000000214.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 090 de 20 de abril de 2015, por

el importe de S/ 1, 556.69; con registro SIAF n.' 00000002'14.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 091 de 20 de abril de 2015, por

el importe de S/ 1,504.80; con registro SIAF n,'00000002'14.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de mayo de 2015.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' '117 de 14 de mayo de 2015, por

el importe de S/ 168, 438.48; con registro SIAF n." 0000000297.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 1'17 de '15 de mayo de 2015, por

el importe de S/ 1,517.90; con registro SIAF n." 0000000297.
o Copia visada del Comprobante de Pago n.' '117 de 21 de mayo de 2015, por

el importe de S/ 860.'14; con registro SIAF n,' 0000000297.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'Il7 de 15 de mayo de 2015, por

el ¡mporte de S/ 1, 517.90; con registro SIAF n.'0000000297.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 117 de 15 de mayo de 2015, por

el importe de S/ 1, 297.1 1; con registro SIAF n.' 0000000297.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'117 de 15 de mayo de 2015, por

el importe de S/ 657.76; con registro SIAF n." 0000000297.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.'118 de 18 de mayo de 2015, por

el importe de S/4, 15'1.46; con registro SIAF n." 0000000297.
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.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '118 de S de agosto de 2015, por
el importe de S/ 136.61;con reg¡stro SIAF n." 0000000297.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 119 de '15 de mayo de 2015, por
el ¡mporte de S/ 4, 551.83; con reg¡stro SIAF n.' 0000000297, con sustento en copias
autenticadas.

oCopia autenticada del Comprobante de Pago n," 120 de 15 de mayo de 2015, por
el importe de S/ 3, 444.50; con Íegistro SIAF n.' 0000000297, con sustento en copias
autent¡cadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 121 de 15 de mayo de 2015, por
el importe de S/ 1, 697.95; con registro SIAF n.' 0000000297, con sustento en copias
autent¡cadas.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 122 de 15 de mayo de 2015, por
el importe de S/ 555.72; con registro SIAF n." 0000000297, con sustenlo en copias autenticadas.

.Copia visada del Comprobante de Pago n.' 117 de 15 de mayo de 2015, por
el importe de S/ 1, 172.64; con registro SIAF n.'0000000297.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de junio de 2015.
oCopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 223 de 15 de junio de 2015, por

el importe de S/ 179,758.34;con registro SIAF n.' 0000000473.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 223-A de '16 de junio de 2015, por

el importe de S/ 435,66; con registro SIAF n.' 0000000473, con sustento en cop¡a autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago ¡.' 225 de '16 de junio de 2015, por

el importe de S/ 4, 551.83; con registro SIAF n." 0000p00473, con sustento en copias
autenticadas.

¡Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 226 de 16 de junio de 2015, por
el importe de S/ 3, 584.50; con registro.SlAF n.'0000000473, con sustento en copias
autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 227. de 16 de jun¡o de 20'15, por
el importe de S/ 1, 697.95; con registro SIAF n." 0000000473, con sustento en copias
autenticadas.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 228 de 16 de junio de 2015, por
el importe de S/ 555.72; con registro SIAF n.' 0000000473, con sustento en copias autenticadas,

.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n: 223 de 'll de agosto de 2015, por
el importe de S/ 139.€¡4; con reg¡stro SIAF n.'0000000473, con sustento en mp¡a autent¡cada y
copias simples.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 224 de 15 de junio de 2015, por
el ¡mporte de S/ 3, 979.60; con registro SIAF n." 0000000473.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 223 de 17 de junio de 2015, por
el importe de S/ 296.76; con registro SIAF n,"0000000473.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de julio de 2015.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 250 de 14 de julio de 2015, por

el importe de S/'179, 987.61;con registro SIAF n.' 0000000609.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 25'1 de 14 de julio de 2015, por

el importe de S/ 4, 277 .49; con reg¡stro SIAF n.' 0000000609.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0252 de 15 de julio de 2015, por

el importe de S/ 4, 551.83; con registro SIAF n.' 0000000609, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 253 de 15 de jul¡o de 2015, por
el importe de S/ 3,689.50; con reg¡stro SIAF n.' 0000000609, con sustento en copias
autenticadas.
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.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 254 de 15 de.iulio de 2015, por
el importe de S/ 960.64; con registro SIAF n." 0000000609, con sustento en copias autenticadas.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 255 de 15 de julio de 2015, por
el importe de S/ 555,72; con rEistro SIAF n.' 0000000609, con sustento en mpias autent¡cadas.

. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 263. de 15 de julio de 2015, por el importe de el
importe de S/ 977.21; con registro SIAF n.' 0000000609.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de agosto de 2015.
oCopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 331 de 17 de agosto de 2015, por

el importe de S/ 178,942.45; con registro SIAF n.'0000000739.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 332 de 19 de agosto de 20'15, por

el importe de S/ 3'16.06; con registro SIAF n.' 0000000739.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 332 de 19 de agosto de 2015, por

el importe de S/ 4, 291 .07; con registro SIAF n." 0000000739.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 334 de 19 de agosto de 20'15, por

el importe de S/ 4, 75'1.83; con registro SIAF n." 0000000739, con sustento en copias
autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 335 de 19 de agosto de 2015, por
el importe de S/ 3, 689.50; con registro SIAF n.' 0000000739, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 336 de 19 de agosto de 2015, por
el importe de S/ 555.72; con regisfo SIAF n.' 0000000739, con sustento en copias autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 337 de 19 de agosto de 2015, por
el importe de S/ 975.00; con registro SIAF n.' 0000000739, con sustento en cop¡as autenticadas,

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 338 de 19 de agosto de 2015, por
el importe de S/ '1, 478.37; con registro SIAF n.' 0000000739, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de septiembre de 2015.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 392 de 16 de septiembre de 2015, por

el importe de S/ '178 ,621.21: con reg¡stro SIAF n." 0000000880.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 393 de 16 de septiembre de 2015, por

el importe de S/ 4, 607.13; con registro SIAF n.' 0000000880.
.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 394 de 17 de septiembre de 2015, por

el importe de S/ 555.72; con registro SIAF n.' 0000000880, con sustento en copias autent¡cadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 395 de 17 de sept¡embre de 2015, por

el importe de S/ 1, 996.19; con registro SIAF n.' 0000000880, con sustento en copias
autent¡cadas.

.Copla autenticada del Comprobante de Pago n.' 396 de 17 de septiembre de 2015, por
el importe de S/ 3,689.50; con registro SIAF n." 0000000880, con sustento en copias
autent¡cadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'397 de 17 de septiembre de 2015, por
el importe de S/ 4, 751.83; con registro SIAF n.' 0000000880, con sustento en copias
autenticadas.

. Copia autentlcada del Comprobante de Pago n." 398 de 17 de septiembre de 2015, por

el importe de S/ 778.42; con registro SIAF n.' 0000000880, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes corespond¡entes a los pagos del mes de octubre de 2015.
.Copia visada del Comprobante de Pago n.' 767 de 14 de octubre de 2015, por

el importe de S/ 174, 931.74; con registrc SIAF n.' 0000001032.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 467 de 16 de octubre de 20'!5, por

el ¡mporte de Sl 1,570.77; con registro SIAF n.' 0000001032, con sustento en copia simple.
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.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 467 de 16 de octubre de 2015, por

el ¡mporte de S/ 1, 514.77;con regisko SIAF n.'0000001032.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 468 de 14 de octubre de 2015, por

el importe de S/4,5'15,56;con registro SIAF n," 0000001032, con sustento en copia autenticada.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 469 de 16 de octubre de 2015, por

el importe de S/ 4, 751.83; con reg¡stro SIAF n.' 0000001032, con sustento en cop¡as

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 470 de 16 de octubre de 2015, por

el importe de S/ 3, 735.50; con reg¡stro SIAF n.' 0000001032, con sustento en copias

autenticadas,
oCopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 471 de 16 de octubre de 2015, por

el importe de S/ 555.72; con registro SIAF n." 0000001032, con sustento en copias autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 472 de 16 de octubre de 2015, por

el importe de S/ 1, 996.19; con registro SIAF n." 0000001032, con sustento en copias

autenticadas.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 473 de 16 de octubre de 2015, por

el importe de S/ '1, 427.92; con registro SIAF n.' 0000001032, con sustento en copia autent¡cada.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de noviembre de 2015.
. Copia autent¡cada del Compobante de Pago n.' 542 de 17 de noviembre de 2015, por el el

importe de importe de Sl 177,624.82;con registro SIAF n.' 0000001155.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 543 de 17 de noviembre de 2015, por el el

importe de importe de S/ 4, 602.78; con registro SIAF n.' 0000001 155,

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 544 de 19 de noviembre de 2015, por el importe

de S/ 4, 751.83; con registro SIAF n.' 0000001 155, con sustento en copias autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 545 de 19 de noviembre de 2015, por

el importe de S/ 555.72; con regisko SIAF n." 0000001155, consustento en mpias autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n,"546 de'i9 de nov¡embre de 2015, por

el importe de S/ 2, 584.13; con registro SIAF n," 0000001155, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 547. de 19 de noviembre de 2015, por

el importe de S/ 3,835,20; con registro SIAF n." 0000001155, con sustento en copias

autenticadas.
¡Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 548 de '19 de noviembre de 2015, por

el importe de S/ 1, 045.52; con reg¡stro SIAF n.' 0000001155, con sustento en copia autent¡cada.

Comprobantes mrrespondientes a los pagos del mes de diciembre de 2015.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 590 de 15 de diciembre de 2015, por

el importe de S/ 177,482.26; con registro SIAF n,'0000001276.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 607 de 15 de diciembre de 2015, por

el importe de S/ 4, 602.78; con registro SIAF n.' 0000001276, con sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 608 de 18 de diciembre de 2015, por

el importe de S/ 2,335.20; con registro SIAF n.' 0000001276, con sustento en copias

autenticadas.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 609 de 18 de diciembre de 2015, por

el importe de S/ 4,751.83; con registro SIAF n." 0000001276, con sustento en cop¡as

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'610 de 18 de diciembre de 2015, por

el importe de S/ 555.72; con registro SIAF n.' 0000001276, con sustento en cop¡as autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 61'l de 18 de diciembre de 2015, por

el importe de S/ 2,584.13; con registro SIAF n.' 0000001276, con sustento en copias

autent¡cadas.
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. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 612 de 18 de diciembre de 2015, por
el importe de S/ 1,549.00; con registro SIAF n.' 0000001276, con sustento en cop¡a s¡mple.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 613 de 18 de diciembre de 2015, por

el importe de S/ 1,139.08; con registro SIAF n.'000000'1276, con sustento en copia autent¡cada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'819 de 5 de noviembre de 2015, por

el importe de S/ 48,020.00; con registro SIAF n." 0000001104, con sustento en copias
autenticadas y copias simples.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 622 de 23 de diciembre de 20'15, por

el ¡mporte de S/ 64,500.00; con registro SIAF n.' 0000001367, con sustento en copia autenticada.

dice n.'¡14 Comprobantes mnespondientes a los pagos del mes de enero de 2016.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 18 de enero de 2016, por

el importe de S/. 210, 121.43: con registro SIAF n.' 0000000008.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 002 de 18 de enero de 2016, por

el importe de S/. 5, 334.44; con registro SIAF n.'0000000008.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 003 de 21 de enero de 2016, por

el importe de S/. 780.07; con reg¡stro SIAF n.' 0000000008, con sustento en copia autenticada.
.Copra autenticada del Comprobante de Pago n." 004 de 21 de enero de 2016, por

el importe de S/. 4, 75'1.83; con registro SIAF n.' 0000000008, sustento en copias autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 005 de 21 de enero de 2016, por

el ¡mporte de S/. 3, 228,10; con registro SIAF n.' 0000000008, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 006 de 21 de enero de 2016, por

el importe de S/. 2, 584.13; con registro SIAF n.'0000000008, sustento en copias autent¡cadas.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de febrero de 2016.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0035'de 15 de febrero de 2016, por

el imprte de S/.208,552.28; con registro SIAF n." 0000000071.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0035 de 'li de agosto de 20'16, por

el importe de S/. 1 , 105.20; con registro SIAF n." 0000000071 .

.Copia visada del Comprobante de Pago n.' 0035 de 16 de mazo de 2016, por

el importe de S/. 311.00; con registro SIAF n.' 0000000071.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 0036 de 15 de febrero de 2016, por

el importe de S/. 6, 431.03; con reg¡stro SIAF n.' 0000000071,
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0042 de 24 de febrero de 2016, por

el importe de S/. 1, 828.10; con registro SIAF n.' 0000000071, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0043 de 24 de febrero de 2016, por

el importe de S/. 4, 751.83; con registro SIAF n.' 0000000071, con sustento en copias

austent¡cadas.
oCopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0044 de 24 de febrero de 2016, por

el importe de S/. 2, 584.13; con registro SIAF n.' 0000000071, con sustento en copias

autenticadas.
.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 0045 de 24 de febrero de 2016, por

el importe de S/. 1 , 236.43, con registro SIAF n.' 0000000071, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes correspond¡entes a los pagos del mes de mazo de 20'16.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0078 de 16 de mazo de 2016, por

el importe de S/.458.89; con registro SIAF n." 0000000149, con sustento en copia autenticada.

oCopia autenticada del Comprobante de Pago n," 0077 de 16 de mazo de 2016, por

el importe de S/. 4, 75'1.83; con regisfo SIAF n.' 0000000'149, con sustento en cop¡as

autenticadas.
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. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 0076 de '16 de mazo de 2016, por

el ¡mporte de S/. 3, 228.'10; con registro SIAF n,' 0000000149, con sustento en mpias

autent¡cadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0075 de 16 de mazo de 2016, por

el importe de S/. 3, 272.65: con registro SIAF n." 0000000149, con sustento en cop¡as

autenticadas.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 074 de 15 de mazo de 2016, por

el importe de S/.5,7M.04; con registro SIAF n." 0000000149.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 073 de 15 de mazo de 2016, por

el importe de S/. 184, 124.49; con registro SIAF n.' 0000000149.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de abril de 2016.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' '119 de 13 de abril de 2016, por

el importe de S/. 206, 857.62; con registro SIAF n.'0000000267.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0119 de 15 de abril de 2016, por

el ¡mporte de S/.503.79; con registro SIAF n,'0000000267.
.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 00119 de 15 de abril de 2016, por

et importe de S/. 1, 385.41; con registro SIAF n." 0000000267, con sustento en copias simples.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '120 de 13 de abril de 2016, por

el importe de S/. 6, 546.19; con registro SIAF n.' 0000000267.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0121 de '15 de abril de 2016, por

el ¡mporte de S/. 3, 272.65; con registro SIAF n." 0000000267, con sustento en copias

autenticadas.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 0122 de 15 de abril de 2016, por

el importe de S/. 3, 228.10; con registro SIAF n.' 0000000267, con sustento en cop¡as

autenticadas.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0123 de 15 de abril de 2016, por

el importe de S/. 3, 983.29; con registro SIAF n." 0000000267, con sustento en cop¡as

autenticadas,
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 0124 de 15 de abril de 2016, por

el importe de S/. 1, 022-95; con registro SIAF n.' 0000000267, con sustento en copia autenticada,

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de mayo de 2016.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 218 de 11 de mayo de 2016, por

el importe de S/. 207,224.96,con¡egistro SIAF n.'0000000446.
oCopia autenticada del Comprobante de Pago n," 02'18 de 12 de mayo de 2016, por

el importe de S/. 1, 889.20; con registro SIAF n.' 0000000446, con sustento en copia simple.

.Copia autenlicada del Comprobante de Pago n.' 219 de 11 de mayo de 2016, por

el importe de S/. 6, 546.'19; con registro SIAF n.'0000000446, con sustento en copia autent¡cada.

.Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 0220 de 12 de mayo de 2016, por

el importe de S/. 3, 272.65; con registro SIAF n." 0000000446, con sustento en copias

autenticadas.
r Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0221 de 12 de mayo de 2016, por

el importe de S/. 3, 228.10; con regisfo SIAF n.' 0000000446, con sustento en copias

autent¡cadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 0222 de 12 de mayo de 2016, por

el importe de S/. 3, 983.77; con registro SIAF n.' 0000000446, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0223 de 12 de mayo de 2016, por

el importe de S/. 655.13; con registro SIAF n." 0000000446, con sustento en copia autenticada.
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Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de junio de 2016.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 328 de 14 de junio de 20'16, por

el importe de S/. 208, 202.63; con reg¡stro SIAF n.' 0000000667.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 329 de 14 de junio de 2016, por

el ¡mporte de S/. 6, 529.0'1; con registro SIAF n." 0000000667, con sustento en copia autent¡cada.

.Copia visada del Comprobante de Pago n." 0329 de'l de agosto de 2016, por

el importe de S/. 188.45; con regisko SIAF n.' 0000000667.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0330 de 15 de.iunio de 2016, por

el importe de S/. 3, 272.65; con registro SIAF n." 0000000667, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0331 de 15 de junio de 20'16, por

el ¡mporte de S/. 3, 228.10; con registro SIAF n." 0000000667, con sustento en copias

autent¡cadas.
.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 0332 de 15 de junio de 2016, por

el importe de S/. 4, 987.'15; con registro SIAF n.' 0000000667, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia visada del Comprcbante de Pago n.' 00333 de 15 de junio de 2016, por

el'importe de S/. 392.01; con registro SIAF n.' 0000000667.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de julio de 2016.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 382 de 13 de julio de 2016, por

el importe de S/. 207, 895.19; con registro SIAF n.' 0000000806.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 382 de 14 de julio de 2016, por

el importe de S/. 6, 600.62; con registro SIAF n.'0000000806.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0383 de 14 de julio de 2016, por

el importe de S/. 190.50; con registro SIAF n.' 0000000806.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.',0385 de 14 de julio de 2016, por

el importe de S/. 5, 802.79; con registro SIAF n.' 0000000806, con sustento en copias

autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'
el importe de S/, 3, 228.10; con registro SIAF n."

autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0387 de 14 de julio de 2016, por

el ¡mporte de S/. 2, 584.13; con registro SIAF n.' 0000000806, con sustento en mpias

autent¡cadas.
¡Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 388 de 14 de julio de 2016, por

el importe de S/.498.67; con regisfo SIAF n." 0000000806, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes de pago conespondiente al mes de agosto de 2016.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 424 de 15 de agosto de 2016, por

el ¡mporte de S/. 206, 810.82, con registro SIAF n.' 0000000925.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 425 de 15 de agosto de 2016' por

el importe de S/. 6, 769.89; con registro SIAF n.'0000000925, con sustento en copia autenticada.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n,' 0426 de 16 de agosto de 2016, por

el importe de S/. 3, 228J0 con registro SIAF n." 0000000925, con sustento en copias

autenticadas,
.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 0427 de 16 de agosto de 2016, por

el importe de S/. 5, 802.79; con registro SIAF n." 0000000925, con sustento en copias

autent¡cadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0428 de 16 de agosto de 2016, por

el importe de S/. 3, 401.05; con registro SIAF n.' 0000000925, con sustentos en copias

autenticadas.

0386 de'14 de julio de 2016, por

0000000806, con sustento en copias
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. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 0429 de 16 de agosto de 2016, por

el importe de S/. 787.35; con reg¡stro SIAF n.' 0000000925, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de septiembre de 2016.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 456 de 12 de sepüembre de 20'16, por

el importe de S/.206,239.68; con registro SIAF n.'0000001034.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 457 de 12 de sept¡embre de 2016, por

el importe de S/. 6, 709.52; con reg¡stro SIAF n.' 0000001034.

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 0458 de 13 de sept¡embre de 20'16, por el

importe de S/. 6, 571.33; con registro SIAF n.' 0000001034, con sustento en cop¡as autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n," 0459 de 13 de septiembre de 20'16, por el

importe de S/, 3, 228.10; con registro SIAF n.' 0000001034, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0460 de 13 de septiembre de 2016, por el

importe de S/. 3, 401.05; con registro SIAF n." 0000001034, con suslento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'0461 de 13 de septiembre de 2016, por el

¡mporte de S/. 650.32; con registro SIAF n.' 0000001034, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de octubre de 2016.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0540 de 17 de octubre de 2016, por

el importe de S/. 206,228.34: con registro SIAF n.' 0000001 160.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'00541 de 17 de octubre de 2016, por

el importe de S/. 6, 761.87, con registro SIAF n.' 0000001160, con sustento en mpias

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 544 de 17 de octubre de 2016, por

el importe de S/, 3, 228.10, con registro SIAF n.' 0000001'160, mn sustento en copias

autent¡cadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 545 de 17 de octubre de 20'16, por

el importe de S/. 6, 571.33, con registro SIAF n.' 0000001'160, con sustento en copias

autenticadas.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 546 de 18 de octubre de 2016, por

el importe de S/. 395.53, con registro SIAF n.' 0000001 160, con sustento en cop¡a autenticada.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 547 de 28 de octubre de 20'16, por

el importe de S/. 3, 614.83, con registro SIAF n.' 0000001160, con sustento en copias

autenticadas.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de noviembre de 2016.

.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 570 de 15 de noviembre de 2016, por

el importe de S/. 200,640.55; con registro SIAF n.' 0000001271, con sustento en cop¡a simple.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 570 de 15 de noviembre de 2016, por

el importe de S/. 552.70; con registro SIAF n.'0000001271.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 570 de 29 de diciembre de 2016, por

el importe de S/. 1,842.20; con registro SIAF n." 0000001271.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 571 de 15 de noviembre de 20'16' por

et ¡mporte de S/. 6, 659.55; con registro SIAF n." 0000001271, con sustento en copia autenticada.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 572 de 15 de noviembre de 2016, por

el importe de S/. 6, 571.33; registro SIAF n." 0000001271 , con sustento en copias autenticadas.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n,' 573 de 16 de noviembre de 2016, por

el ¡mporte de S/. 3, 614.83; registro SIAF n.' 0000001271, con sustento en cop¡as autenticadas.

.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 574 de 16 de noviembre de 20'16, por

el importe de S/. 3,228.10; registro SIAF n.' 0000001271, con sustento en copia autenticada.

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n,' 575 de 15 de noviembre de 2016, por

el importe de 51.210.74; con reg¡stro SIAF n.' 0000001271, con sustento en copia autenticada.
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Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de diciembre de 20'16'

. iopia autenticada del comprobante de Pago n." 0633 de 16 de diciembre de 2016, por el importe

¿e Sl. gO¿.1 t; con registro SIAF n." 0000001424, con sustento en copia autenticada'

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 0632 de 16 de diciembre de 2016, por el importe

Oe Sl. O, SZt.¡¡, registro SIAF n." 0000001424, con sustento en copias autenticadas'

. copia autent¡cada del comprobante de Pago n.' 0631 de 16 de diciembre de 2016, porel importe

de 5t.3,727 .52: reg¡stro SIAF n.' 0000001424, con sustento en copias autenticadas.

o copia autenticada del comprobante de Pago n," 0630 de 16 de diciembre de 2016, por el importe

de S/.3, 228.10; reg¡stro SIAF n.' 000000'1424, con sustento en cop¡as autent¡cadas'

.copia autenticada del comprobante de Pago n.' 624 de 15 de diciembre de 2016, por

el importe de S/.6,766.87; con registro SIAF n.'0000001424.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 623 de 15 de diciembre de 20'16, por

el importe de S/. 203, 943.83; con registro SIAF n.' 0000001424, con sustento en copia simple'

oCopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 623 de 20 de diciembre de 20'16, por

el importe de S/. 1, 658.24; con registro SIAF n.' 0000001424.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de diciembre de 2016

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0785 de 6 de diciembre de 2016, por

el importe de S/.49, 770.00; con registro SIAF n.' 000000'1377.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 669 de 19 de diciembre de 2016, por

el importe de S/. 66, 792.00; con registro SIAF n.' 0000001440

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 669 de 20 de diciembre de 2016, por

el importe de S/. 552.00; con registro SIAF n.' 0000001440.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 670 de 20 de diciembre de 2016, por

el importe de S/. 552.00; con registro SIAF n.'0000001440.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 670 de 19 de diciembre de 2016, por

el importe de S/. '1, 104.00; con registm SIAF n.' 0000001440, con sustento en copia simple.

éndice n.' 45 Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de enero de 2017.

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n.' 001 de 16 de enero de 2017, por

el importe de s/. '168, 840.45; con registro slAF n.' 0000000002, con sustento en copia simple.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 002 de 16 de enero de 2017, por el importe de

S/. 5, 675.74; con reg¡stro SIAF n.'0000000002.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 003 de 16 de enero de 2017, por

el importe de S/. 6, 571.33; con registro SIAF n.' 0000000002' con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 004 de 16 de enero de 2017, por

el importe de S/. 3, 228.10, con registro SIAF n.' 0000000002, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 005 de 16 de enero de 2017, por

el importe de S/.4,006.09; con registro SIAF n.' 0000000002, con sustento en copias

autenticadas.
.copia autenticada del comprobante de Pago n.' 006 de 16 de enero de 2017, por

el ¡mporte de S/. 678.29; con registro SIAF n.' 0000000002, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de febrero de 2017.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 014 de 15 de febrero de 2017, por

el importe de S/. 819.87; con registro SIAF n.' 0000000042

.copia autenticada del comprobante de Pago n.' 014 de 15 de febrero de 2017, por

el importe de S/. 187.80; con registro SIAF n." 0000000042,

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 014 de 15 de febrero de 2017, por

el importe de S/. 884.33; con registro SIAF n.'0000000042.
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.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n:9J1 dt 15 de febrero de 2017' por

el importe de S/. '1, 395.07; con registro SIAF n.' 0000000042'

.copia autenticada del comprobante de Pago n-' 014 de 15 de febrero de 2017, por

el importe de S/. 244.66; con registro SIAF n.' 0000000042'

.copia autenticada del comprobante de Pago n.' 014 de '15 de febrero de 2017, por

el importe de S/. 252.27: con registro SIAF n.' 0000000042

.Copiá autenticada del Comprobante de Pago n'011 d9 '14 de febrero de 2017' por

el importe de S/. 20i,742.82icon registro SIAF n.' 0000000042, con sustento en copia simple

.Copiá autenticada del Comprobante de Pago n'O]! 
-Oe 

14 de febrero de 2017, por

el importe de S/. 6, 839.37; con registro SIAF n.' 0000000042.

. Copiá autenticada del Comprobante de Pago n.' 016 de 15_de febrero de 2017, por

et importe de S/. 6, 571.33; con registro SIAF n.' 0000000042, con sustento en copias

autenticadas.

ocopia autenticada del comprobante de Pago n.' 017 de 15 de febrero de 2017, por

el importe de S/. 3, 228.10; con registro SIAF n.' 0000000042, con sustento en copias

autent¡cadas.
¡Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 018 de 15 de febrero de 2017, por

el importe de S/. 4, 006.09; con registro SIAF n.' 0000000042, con sustento en copias

autent¡cadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0'19 de 15 de febrero de 2017, por

el importe de s/, 628.29; con registro slAF n.'0000000042, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes conespondientes al pago del mes de mazo de 2017 .

. iopia autenticada del Comprobante de Pago n," 050 de 14 de mazo de 2017, por

el importe de Sl 202,479.98; con registro SIAF n.' 0000000101, con sustento en copia

autenticada y copias simples.

. copia visada del comprobante de Pago n." 050 de 20 de mazo de 20'17, por el importe de

S/'1, 893.00; con registro SIAF n.' 00000001 01.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 051 de 14 de mazo de 2017, por

el importe de S/ 6, 926.79; con registro SIAF n.' 0000000101.

. copia visada del comprobante de Pago n," 052 de 20 de mazo de 2017, por el importe de

s/ 4, 006.09; con reg¡stro SIAF n.' 0000000101.

. copia visada del comprobante de Pago n.' 053 de 20 de mazo de 2017, por el importe de

S/ 7, 300.40; con registro SIAF n.' 0000000101.

. copia visada del comprobante de Pago n." 054 de 20 de mazo de 2017, por el importe de

S/ 3,228.10; con registro SIAF n.' 0000000101.

. copia visada del comprobante de Pago n.' 055 de 20 de mazo de 2017, por el importe de

S/ 965.64; con registro SIAF n.'0000000101.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de abr¡l de 2017.

. iopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 117 de 10 de abril de 2017, por

el importe de S/ 203, 499.24; con registro SIAF n.' 0000000188.

.copia autenticada del comprobante de Pago n.' 117 de 11 de abril de 2017, por

el importe de S/ 1,896.50; con registro SIAF n.'0000000188, con sustento en copia simple'

.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 118 de 10 de abril de 20'17, por

el importe de S/ 6, 855.66; con registro SIAF n " 0000000188.

.copia autenticada del comprobante de Pago n,' 119 de 11 de abril de 2017, por

el importe de s/ 575.11; con registro slAF n." 0000000188, con sustento en copia autenticada.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 120 de 11 de abril de 2017, por

el importe de Si 2,667.00; con reg¡stro SIAF n.' 0000000188, con sustento en copias

autent¡cadas.
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.copia autent¡cada del comprobante de Pago n.' 12'1 de 11 de abril de 2017, por

el importe oe sl z, 300.40; con registro slAF n.' 0000000'188, con sustento en copia autenticada.

.Copia autenticada del Compóbante de Pago n" lZ. !e.!l de abril de 2017 ' por

á irpo,t de s/ 4, 006.09; con registro slAF n." 0000000199, con sustento en copias

autenticadas.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de mayo de 2017-

. iopia autenticada del Comprobante de Pago n' '!1'L 9t g de mayo de 2017' por

el importe de S/ 205, 668.32; con reg¡stro SIAF n.' 0000000364'

.Copiá autenticada del Comprobante de Pago n.' 172 de I de mayo de 2017' por

el importe de S/ 6, 898.10; con registro SIAF n." 0000000364.

. Copiá autenticada del Comprobante de Pago n' 111 -d. 
1-0 de mayo de 2017, por

ál 
'importe 

de s/ 4, 006.09; con reg¡sfo slAF n.. 0000000364, con sustento en copias

autenticadas.
oCopia autenticada del Comprobante de Pago n" ]z! -ue 

t-o de mayo de 2017' por

el imprte de S/ 7, 300.40; con registro SIAF n' 0000000364, con sustento en copias

autent¡cadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 175 de 10 de mayo de 2017, por

el importe de S/ 2, 667.00; con registro SIAF n.' 0000000364, con sustento en copias

autenticadas.
.Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 176 de 10 de mayo de 2017, por

el importe de s/ 260.09; con reg¡stro slAF n," 0000000364, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de junio de 20'17.

. iopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 231 de 12 de diciembre de 2017, por

el importe de s/ 1, 144.92; con registro slAF n." 0000000537, con sustento en copia simple.

. Copiá autent¡cada del Comprobante de Pago n' 23! {e 12 de junio de 2017, por

el importe de s/ 201, 765.01; con registro slAF n.' 0000000537, con sustento en copia s¡mple,

.copia autenticada del comprobante de Pago n." 231 de 14 de junio de 2017, por

el importe de S/ 1, 844,59; con reg¡stro SIAF n.' 0000000537.

.copia autenticada del comprobante de Pago n.' 231 de 14 de junio de 2017, por

el importe de S/ 763.28; con registro SIAF n.' 0000000537.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 231 de 14 de jun¡o de 2017, por el ¡mporte de

S/ 63.61; con registro SIAF n." 0000000537.

.Copia autenticáda del Comprobante de Pago n1 232 de 12 de junio de 2017, por

el importe de S/ 6, 898.'10; con registro SIAF n.' 0000000537.

.Copiá autenticada del Comprobante de Pago n'239 !e- 20 de junio de 2017, por

el 
'importe 

de S/ 2, 667.00; con registro SIAF n." 0000000537, con sustento en copias

autenticadas.
o Copia autenticada del Comprobante de Pag

el importe de S/ 4, 006.09; con registro SIA

autenticadas,

' 240 de 20 de junio de 2017, Por

" 0000000537, con sustento en copias
0n
Fn

.Copia autenticada del Comprobante de Pago nlZl] {e-!! de junio de 2017' p.or

et 
'importe de S/ 7, 300.40; con registro SIAF n.' 0000000537, con sustento en copias

autenticadas.
. copia autenticada del comprobante de Pago n." 242 de 20 de junio de 2017, por

el importe de s/ 347.00; con registro slAF n.' 0000000537, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de julio de 2017.

.iopia autenticada del Comprobante de Pago n." 2!! !e 12 de julio de 2017, por

el importe de S/ 204 ,778.72; can registro slAF n.' 0000000676, con sustento en copia simple.
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.copia autenticada del comprobante de Pago n.' 270 de 12 de julio de 2017, por

el importe de S/ 6, 955.63; con registro SIAF n.' 0000000676.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n' 27], !9 ]3 de julio de 2017, por

el importe de S/ 7,364.55; con reg¡stro SIAF n." 0000000676, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 272. de 13 de julio de 2017, por

el importe de S/ 3, 341.60; con registro SIAF n.' 0000000676, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 273. de 13 de julio de 2017 ' por

el importe de S/ 4,006.09; con reg¡stro SIAF n.' 0000000676, con sustento en copias

autenticadas.
. copia visada del comprobante de Pago n.' 274 de 3 de agosto de 2017, por el importe de

S/ 353.41; con reg¡stro SIAF n.' 0000000676.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de agosto de 2017.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 302 de 10 de agosto de 2017' por

el importe de S/ 204, 714.90; con registro SIAF n.'0000000798.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n," 303 de l0 de agosto de 2017, por

el importe de s/ 6, 955.63; con registro slAF n.'0000000798, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 304 de 11 de agosto de 2017, por

el importe de S/ 4, 006.09; con registro SIAF n.' 0000000798, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 305 de 11 de agosto de 2017, por

el importe de S/ 7, 364.65; con registro SIAF n." 0000000798, con sustento en copias

autenticadas.

.Copia visada del Comprobante de Pago n,' 306 de 7 de septiembre de 2017, por

el importe de S/ 3, 341.60; con registro SIAF n.' 0000000798.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 307 de 11 de agosto de 2017, por

el importe de s/ 417.13; con registro slAF n.' 0000000798, con sustento en cop¡a autenticada.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de septiembre de 2017.

.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 342 de 12 de septiembre de 2017, por

el importe de S/ 6, 955.63; con registro SIAF n.' 0000000909.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 341 de 12 de septiembre de 2017, por el importe

de Si 204, 754.99; con registro SIAF n.' 0000000909.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 343 de 13 de septiembre de 2017, por el importe

de S/ 7, 364.65; con registro SIAF n.' 0000000909, con sustento en copias autenticadas.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 344 de '13 de septiembre de 2017, por el importe

de S/ 3, 34'1.60; con registro SIAF n.' 0000000909, con sustento en copias autenticadas.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 345 de 13 de septiembre de 2017, por el importe

de S/ 4, 006.09; con registro SIAF n.' 0000000909, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 346 de 13 de septiembre de 2017, por el importe

de S/ 377.04; con registro SIAF n.' 0000000909, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes de pago conespondiente al mes de octubre de 2017.

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n.' 442. de 11 de octubre de 2017, por el importe

de S/ 203, 291.98; con registro SIAF n.' 0000001085.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 443 de'11 de octubre de 2017, por el importe

de S/ 6, 955.63; con registro SIAF n.' 0000001085.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 455. de 12 de octubre de 2017, por el importe

de S/ 6, 635.58; con registro SIAF n.' 0000001085, con sustento en copias autenticadas

cog¡r¡ÓL
AIDíüA
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. copia autent¡cada del comprobante de Pago n." 456. de 12 de octubre de 2017, por el importe

de'S/ 3, ¡41.60; con registro SIAF n." 0000001085, con sustento en copia autenticada'

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 457. de 12 de octubre de 2017, por el ¡mporte

de S/ 4, 006.09; con registro SIAF n.' 0000001085, con sustento en copias autenticadas'

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 458 de 12 de octubre de 2017, por el importe

de S/ 1 , 924.10; con registro SIAF n.' 0000001085, con sustento en copia simple'

o copia autenticada del comprobante de Pago n.' 459 de 12 de octubre de 2017, por el importe

de S/ 256.55; con registro SIAF n.' 0000001085.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 460 de 12 de octubre de 2017, por el importe

de S/ 388.47; con registro SIAF n.' 0000001085, con sustento en copia autent¡cada'

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de noviembre de 20'17.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 538 de 14 de noviembre de 2017, por el importe

de S/ 202,031.14; con registro SIAF n.'0000001299.
. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 538 de 15 de noviembre de 2017, por el importe

de S/ l, 951.80; con registro SIAF n." 0000001299, con sustento en copia simple.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 538 de 15 de noviembre de 20',17, por el importe

de S/ 340.36; con regisfo SIAF n.' 000000'1299.

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n.' 539 de '14 de noviembre de 2017, por el importe

de S/ 7, 055.88; con registro SIAF n." 000000'1299.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 540 de 15 de noviembre de 2017, por el importe

de'S/ 7, 639.38; con registro SIAF n." 0000001299, con sustento en copias autenticadas

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n.' 54'1 de '15 de noviembre de 2017, por el importe

de S/ 3, 341.60; con registro SIAF n." 0000001299, con sustento en copias autenticadas.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 542 de 15 de noviembre de 2017, por el importe

de S/ 4, 006.09; con registro SIAF n.' 000000'1299, con sustento en copias autenticadas.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 543 de 15 de noviembre de 2017, porel importe

de S/ 433.75; con registro SIAF n.' 0000001299, con sustento en copia autenticada,

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de diciembre de 2017

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 620 de 14 de diciembre de 2017, por el importe

de Sl 202,423.71,con registro SIAF n.' 0000001524.

o copia autenticada del comprobante de Pago n.' 62'l de 14 de diciembre de 2017, porel importe

de S/ 7, 138.'18; con registro SIAF n.'0000001524.
. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n.' 622 de 15 de diciembre de 2017, por el ¡mporte

de S/ 7, 639.38; con registro SIAF n." 0000001524, con sustento en copias autenticadas.

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n.'623 de 15 de diciembre de 20'17, porel importe

¿e Sl ¡, 3¿t.OO; con registro SIAF n." 0000001524, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 624 de 15 de diciembre de 2017, por el ¡mporte

de S/ S, 600.44; con registro SIAF n.'000000'1524, con sustento en copias autenticadas'

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 626 de 15 de diciembre de 2017, por el importe

de S/ 656.69; con registro SIAF n.' 0000001524, con sustento en copia autenticada.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 625 de 18 de diciembre de 2017, por el importe

de S/ 70,800.00; con registro SIAF n." 0000001526.

Apéndice n.' 46 Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de enero de 2018.

. iopia autenticada de Comprobante de Pago n.' 00'1 de '15 de enero de 2018, por el importe de

S/ 201, 075.92; con regisko SIAF n.' 0000000002

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 002 de 15 de enero de 20'18, por el importe de

S/ 7, 320,80; con registro SIAF n.' 0000000002.
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.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 001 99 -18 
de enero de 2018' por

.l irport de s/ 5, 600.44; con registro slAF n.. 0000000002, con sustento en copias

autenticadas.
. cop¡a autent¡cada de comprobante de Pago n.' 004 de 18 de enero de 2018, por el importe de

S/ b, 341.60; con registro SIAF n.' 0000000002, con sustento en cop¡a autenticada'

. Copia autenticada di Comprobante de Pago n.' 005 de 18 de enero de 2018, por el importe de

S/ i, 639.38; con registro SIAF n.' 0000000002, mn sustento en copias autenticadas'

oCopia autenticada de Comprobante de Pago n.' 006 de 18 de enero de 2018, por

el imprte de s/ 560.26; con registro slAF n.' 0000000002, con sustento en cop¡a autenticada.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 007 de '18 de enero de 2018, por el importe de

S/ 1,26'1.60; con registro SIAF n.'0000000002.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de febrero de 2018.

. iopia autenticada de Comprobante de Pago n.' 031 de 14 de febrero de 2018, por el ¡mporte de

S/ 198, 849.75; con registro SIAF n." 0000000065.

. copia autenticada de comprobante de Pago n." 031 de 15 de febrero de 2018, porel ¡mporte de

S/ 1,471.36; con registro SIAF n.'0000000065.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n." 031 de 15 de febrero de 2018, por el importe de

S/ 2,006.40; con registro SIAF n," 0000000065.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 032 de '14 de febrero de 2018, por el importe de

S/ 7, 253.16; con registro SIAF n.' 0000000065, con sustento en copia simple.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 033 de 15 de febrero de 2018, por

el importe de S/ 6,644.75; con registro SIAF n.' 0000000065, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n." 034 de 15 de febrero de 20'18, por

el importe de S/ 3, 341.60; con registro SIAF n.' 0000000065, con sustento en copias

autenticadas.
.Cop¡a autent¡cada de Comprobante de Pago n." 035 de 15 de febrero de 20'18, por

el importe de S/ 6, 870.84; con registro SIAF n.' 0000000065, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 036 de 15 de febrero de 2018, por

el importe de S/ 362.14; con registro SIAF n." 0000000065, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de marzo de 2018.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 077 de 14 de mazo de 2018, por el importe de

S/ 200, 099.52; con registro SIAF n.' 0000000147.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 077 de 15 de mazo de 2018, por el importe de

S/ 2, 009.40; con reg¡stro SIAF n.' 0000000'147.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 078 de 14 de mazo de 2018, por el importe de

S/ 7, 625.64; con registro SIAF n.' 0000000'147.

.Copia autenticada de Comprobante de Pago n." 079 de 15 de mazo de 2018, por

el importe de S/ 6,870.84; con registro SIAF n." 0000000147, con sustento en copias

autent¡cadas,
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 080 de 15 de mazo de 2018, por

el importe de S/ 3, 34'1.60; con registro SIAF n.' 0000000147, con sustento en copias

autent¡cadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 081 de 15 de mazo de 2018, por

el importe de S/ 6, 644.75; con registro SIAF n." 0000000147, con sustento en copias

autent¡cadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 084 de 15 de mazo de 2018, por

el importe de s/ 208.25; con registro slAF n.' 0000000147, con sustento en cop¡a autenticada.

Auditor¡a de Cumpl¡r¡iento a la D¡rección Regionalde lfan§porte3 yComun¡cacione§ Puno
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Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de abril de 2018.

. iopia autenticada de Comprobante de Pago n." '123 de l2 de abril de 2018, por el importe de S/

'199, 495.29; con registro SIAF n.' 0000000307.

. Cop¡a autenticada dl Comprobante de Pago n.' 123 de 13 de abril de 2018, por el importe de S/

1,554.26; con registro SIAF n.'0000000307.
. Copia autenticadá de Comprobante de Pago n." 123 de 13 de abril de 2018, por el importe de S/

473.04; con registro SIAF n.'0000000307.
. Copia autenticáda de Comprobante de Pago n.' 123 de 13 de abril de 2018, por el importe de S/

1,013.65; con registro SIAF n.'0000000307,
. copia autenticada de comprobante de Pago n." '124 de 12 de abril de 2018, por el importe de s/

7,450.30; con registro SIAF n.'0000000307.
.Copia autent¡cada de Comprobante de Pago n.' '125 de 13 de abril de 2018, por

el importe de S/ 5, 519.27; con registro SIAF n.' 0000000307, con sustento en copias

autent¡cadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 126 de 13 de abril de 2018, por

el importe de S/ 4, 367.80; con registro SIAF n.' 0000000307, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 127 de 13 de abril de 2018, por

el importe de S/ 6,644.75; con registro SIAF n.' 0000000307, con sustento en cop¡as

autenticadas.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 130 de 13 de abril de 2018, por

el importe de S/ 281.64; con regisko SIAF n.' 0000000307, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de mayo de 2018.

. Cop¡a autenticada de Comprobante de Pago n.'165 de 9 de mayo de 2018, porel importe de S/

200, 930.82; con registro SIAF n.' 0000000425.

¡ Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 166 de 9 de mayo de 2018, por el importe de S/

7, 450.30; con registro SIAF n." 0000000425.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 169 de 10 de mayo de 2018, por

el importe de S/ 8, 040.17; con registro SIAF n.' 0000000425, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 170 de 10 de mayo de

el importe de S/ 4,728.05; con registro SIAF n." 0000000425, con sustento

autent¡cadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 171 de 10 de mayo de

el importe de S/ 4,938.03; con registro SIAF n.' 0000000425, con sustento

autenticadas.

2018, por

en copias

2018, por

en copias

Aud¡toria de Cumplimienlo a la D¡recc¡ón Regionalde Transpoftes y comu¡¡cac¡ones Puno
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.Cop¡a autenticada de Comprobante de Pago n.' 172 de 10 de mayo de 2018, por

el importe de S/ 712.63; con registro SIAF n.' 0000000425, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes correspond¡entes a los pagos del mes de junio de 2018.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 2'19 de 13 de.lunio de 2018, por el importe de S/

20'1, 628.06; con registro SIAF n.' 0000000555.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 220 de 13 de junio de 2018, por el importe de s/

7,450.30; con registro SIAF n.' 0000000555.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 227 de 18 de junio de 2018, por

el ¡mporte de S/ 4,355.64; con registro SIAF n.' 0000000555, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n." 228 de 18 de junio de 2018, por

el importe de S/ 6,045.85; con registro SIAF n.' 0000000555, con sustento en copias

autenticadas.
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.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 229 de 18 de junio de 20'18, por

el importe de S/ 7, 060.97; con registro SIAF n." 0000000555, con sustento en copias

autenticadas.
. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 241 de 18 de junio de 20'18, por el importe de s/

259.18; con registro SIAF n.' 0000000555, con sustento en copia simple.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de julio de 2018.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 287 de 12 de julio de 2018, por el importe de s/
197,892.65; con registro SIAF n.'0000000715.

o Copia autenticada de Comprobante de Pago n." 287 de 13 de.iulio de 2018, porel importe de S/

1,172.77 , con registro SIAF n.' 0000000715, con sustento en cop¡a s¡mple.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 288 de 12 de julio de 2018, por el importe de S/

8, 335.43; con registro SIAF n.' 0000000715.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 289 de 13 de julio de 20'18, por

el importe de S/ 4,355.64; con registro SIAF n.' 00000007'15, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 290 de 13 de julio de 20'18, por

el importe de S/ 6, 045.85; con registro SIAF n." 0000000715, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 29'l de '13 de julio de 2018, por

el ¡mporte de S/ 8,329.47; con registro SIAF n.' 0000000715, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 293 de 13 de julio de 2018, por

el importe de S/ 68.19; con registro SIAF n," 0000000715, con sustento en copia simple.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de agosto de 2018.

. Copia autent¡cada de Comprobante de Pago n.' 354 de 14 de agosto de 2018, por el importe de

S/ 193, 456.17; con registro SIAF n.' 0000000894.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 354 de '15 de agosto de 2018, porel importe de

S/ 1,517.63; con registro SIAF n.'0000000894.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 354 de 15 de agosto de 2018, por el importe de

S/ 989.76; con registro SIAF n.' 0000000894,

. Cop¡a autenticada de Comprobante de Pago n.' 354 de 15 de agosto de 2018, por el importe de

Sl 527.87; con registro SIAF n.' 0000000894.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n." 355 de 14 de agosto de 2018, por el importe de

S/ 8, 335.43; con registro SIAF n.' 0000000894.

. Copia autent¡cada de Comprobante de Pago n.' 358 de 15 de agosto de 20'18, por

el importe de S/ 7, 011.38; con registro SIAF n.' 0000000894, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n,' 359 de 15 de agosto de 2018, por

el importe de S/ 8,329.47; con reg¡stro SIAF n.' 0000000894, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada de Comprobante de Pago n." 360 de 15 de agosto de 2018, por

el importe de S/ 6, 010.56; con registro SIAF n." 0000000894, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 361 de 15 de agosto de 2018, porel importe de

S/ 621.73; con registro SIAF n.' 0000000894, con sustento en cop¡a simple.

Comprobantes de pago conespondiente al mes de septiembre de 2018.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 429 de 12 de septiembre de 2018, por el importe

de S/ 196, 342.16; con registro SIAF n.' 000000'1080.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 430 de 12 de septiembre de 2018, por el importe

de S/ 8, 390.36; con registro SIAF n.' 0000001080.
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. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 431 de 13 de septiembre de 2018, porel importe

de S/ 5, 387.02; con registro SIAF n.'000000'1080, con sustento en copias autenticadas'

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 432 de 13 de sept¡embre de 2018, porel importe

de S/ 7, 01 1.38; con registro SIAF n.' 0000001080, con sustento en copias autenticadas'

. cop¡a autent¡cada de comprobante de Pago n.' 433 de '13 de septiembre de 2018, por el importe

de S/ 9, 451 .55; con registro SIAF n.' 0000001080, con sustento en cop¡as autent¡cadas'

. cop¡a autenticada de comprobante de Pago n." 437 de 13 de septiembre de 2018, por el importe

de S/ 217.53; con registro SIAF n," 0000001080, con sustento en cop¡a s¡mple

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de octubre de 2018.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 501. de 11 de octubre de 2018, por el importe

de S/ 8, 473.96; con registro SIAF n.' 0000001221, con sustento en cop¡a autenticada.

. copia autenticada de comprobante de Pago n." 502 de 12 de octubre de 2018, por el importe de

S/ 6, 045,85; con registro SIAF n.' 0000001221, con sustento en copias autenticadas

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 503 de 12 de octubre de 2018, por el importe de

S/ 5, 786.72; con registro SIAF n.' 0000001221, con sustento en copias autent¡cadas.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 504 de '12 de octubre de 2018, por el importe de

S/'10,400.72; con registro SIAF n." 0000001221, con sustento en mpias autenticadas.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 513 de 12 de octubre de 2018, por el importe de

S/ 905.43; con registro SIAF n.' 000000'1221, con sustento en copia simple.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 514 de 1'1 de octubre de 20'18, por el importe de

S/ 193, '117.82; con registro SIAF n.'0000001221.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 514 de 14 de noviembre de 20'18, por el importe

de S/ 2, 069.50; con registro SIAF n.' 0000001221 .

Comprobantes de pago conespondiente al mes de noviembre de 20'18.

. Cop¡a autenticada de Comprobante de Pago n.' 579 de 13 de noviembre de 2018, por el importe

de S/ 194, 668.05; con registro SIAF n.' 0000001366.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 579 de 14 de noviembre de 2018, por el importe

de S/ 1,861.65; con registro SIAF n.'0000001366.
. Cop¡a autent¡cada de Comprobante de Pago n.' 580 de 13 de noviembre de 20'18, por el importe

de S/8,429.13; con registro SIAF n.'0000001366.
. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 581 de 14 de noviembre de 2018, por el importe

de S/ 4, 645.85; con registro SIAF n.' 0000001366, con sustento en copias autenticadas.

. cop¡a autent¡cada de comprobante de Pago n.' 582 de 14 de noviembre de 2018, por el importe

de S/ 6, 632.74; con registro SIAF n.' 0000001366, con sustento en copias autent¡cadas.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 583 de 14 de noviembre de 2018, porel importe

de S/ 10,400.72; registro SIAF n.' 0000001366, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 584 de 14 de noviembre de 2018, por el importe

de S/ 161 .86; con registro SIAF n." 0000001366, con sustento en copia simple.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de d¡ciembre de 2018.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 676 de 11 de diciembre de 2018, por el importe

de S/ 195, 801,03; con registro SIAF n.' 0000001589.

. copia autenticada de comprobante de Pago n." 676-A de '12 de dic¡embre de 2018, por el importe

de S/ 9, 132.22; con registro SIAF n.' 0000001589, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada de Comprobante de Pago n.' 677 de 1'1 de diciembre de 20'18, porel ¡mporte

de S/ 8, 416.9'1; con registro SIAF n." 0000001589.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 678 de 12 de d¡ciembre de 2018, por el importe

de S/ 8, 462.88; con registro SIAF n.' 0000001589, con sustento en cop¡as autenticadas.

. copia autenticada de comprobante de Pago n.' 679 de 12 de diciembre de 2018, por el importe

de S/ 4, 645.85; con registro SIAF n." 0000001589, con sustento en copias autenticadas.
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. Copia autenticada de Comprobante de Pago n." 684 de 12 de diciembre de 2018, por el importe

de S/341.1'1; con registro SIAF n.'0000001589, con sustento en cop¡a simple'

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 693 de 18 de diciembre de 2018, por el importe

de S/ 67,800.00; con registro SIAF n ' 0000001639.

Apéndice n.'47 Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de ene¡o de 2019'

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 15 de enero de 2019, por el importe de

LA CONTRALORIA
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Sl 194,207 .28; con registro SIAF n." 0000000004.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 002 de 15 de enero de 2019, por

el importe de s/ 8, 416.91 ; con registro SIAF n.' 0000000004, con sustento en copia autent¡cada.

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 003 de 17 de enero de 2019, por

el importe de S/ 9, 549.91; con registro SIAF n.' 0000000004, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 004 de 17 de enero de 2019, por

el importe de S/ 4, 645.85; con registro SIAF n.' 0000000004, con sustento en copias

autenticadas.
oCopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 005 de '17 de enero de 2019, por

el ¡mporte de S/ 9, 166.04; con registro SIAF n." 0000000004, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia visada del Comprobante de Pago n." 006. de '17 de enero de 2019, por el importe de S/

814.01; con registro SIAF n.' 0000000004.

Comprobantes mnespondientes a los pagos del mes de febrero de 2019.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 009 de 14 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 192, 969.67; con registro SIAF n.' 0000000075.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 009 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 1, 176.56; con registro SIAF n.'0000000075.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 009 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 2, 007.08; con registro SIAF n.' 0000000075.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 009 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 1, 176.56; con registro SIAF n." 0000000075.

o Copia visada del Comprobante de Pago n." 009 de 4 de septiembre de 2019, por el importe de

S/ 138.42; con registro SIAF n.' 0000000075.

. Copia autenticada det Comprobante de Pago n.' 009 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 830.52; con registro SIAF n.' 0000000075,

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 009 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 138.42; con registro SIAF n.' 0000000075.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 009 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 968.94; con registro SIAF n.' 0000000075.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 010 de 14 de febrero de 2019, pr el importe de

S/ 7, 348,33; con reg¡stro SIAF n.' 0000000075.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 01 1 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 9, 117.52; con registro SIAF n.'0000000075, con sustento en cop¡as autenticadas.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 012 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 3,430.25; con registro SIAF n," 0000000075, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 013 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ 7, 148.51; con registro SIAF n.' 0000000075, con sustento en cop¡as autenticadas.

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n.' 014 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

S/ '130.00; con registro SIAF n.' 0000000075, con sustento en copia autenticada y cop¡as simples.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 015 de 18 de febrero de 2019, por el importe de

51219.22;con registro SIAF n.'0000000075, con sustento en copia simple

c()ra¡!¡óñl¡:rüa
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Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de mazi de 2019'

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n,' 02'l de 14 de mazo de 2019, por el impofte de

S/ 189, 470.68; con registro SIAF n.' 0000000136.

. Copia áutenticada del-Comprobante de Pago n.' 021 de 14 de mazo de 2019, porel importe de

S/ 2, 134.00; con registro SIAF n.' 0000000136.

. Copia auteniicada dál Comprobante de Pago n-' 021 de 14 de mazo de 2019, por el importe de

S/ 2, 134.00; con registro SIAF n.' 0000000136.

. Copia auteniicada dll Comprobante de Pago n.' 021 de 14 de mazo de 2019, porel importe de

S/ 685.93; con registro SIAF n.' 0000000136.

. Copia autenticadá del Comprobante de Pago n.' 021 de 14 de mazo de 2019, porel importe de

S/ 685.93; con registro SIAF n.' 0000000136.

. Copia autenticadá del Comprobante de Pago n.' 02'l de '14 de mazo de 20'19, porel importe de

S/ 2, 134.00; con registro SIAF n.' 0000000136.

. Cop¡a autenticada dil Comprobante de Pago n.' 021 de 14 de mazo de 2019, por el importe de

S/ 2, '134.00; con registro SIAF n.' 0000000136,

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 022 de '14 de mazo de 2019, por el ¡mporte de

S/ 7, 308.78; con registro SIAF n.' 0000000136.

¡Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 023 !9 14 de mazo de 2019, por

el importe de S/ 9, 281.26; con reg¡stro SIAF n.' 0000000'136, con sustento en copias

autent¡cadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de 14 de mazo de 2019, por

el importe de S/ 3,430.25; con registro SIAF n.' 0000000136 con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 025 de 14 de mazo de 2019, por

el importe de S/ 7, 148.51; con registro SIAF n.' 0000000'136, con sustento en copias

autent¡cadas.
. copia autenticada del comprobante de Pago n." 026 de 14 de mazo de 2019, por el importe de

S/ i22.66; con registro SIAF n,'0000000136, con sustento en copia simple,

. Copia autenticadá del Comprobante de Pago n,' 027 de 14 de mazo de 2019, porel importe de

S/ i30.00; con registro SIAF n.' 0000000136, con sustento en copias simples.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de abril de 20'19.

. iopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 0057 de 1'l de abril de 20'19, por el importe de

S/ 187, 145.50; con reg¡stro SIAF n.' 0000000237.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 057 de 12 de abrjl de 2019, por el importe de

S/ 2, '109.00; con registro SIAF n.' 0000000237

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 057 de l2 de abril de 2019, por el ¡mporte de

S/ 2, 109.00; con registro SIAF n.' 0000000237.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 057 de 12 de abril de 2019, por el importe de

S/ 2, 109.00; con registro SIAF n." 0000000237,

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 057 de 12 de abril de 2019, por el importe de

S/ 2, 109.00; con registro SIAF n.'0000000237.
. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 057 de 12 de abril de 2019, por el importe de

S/ 2, 109.00; con registro SIAF n.' 0000000237.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 063 de 12 de abr¡l de 20'19, por

el importe de S/ 10, 945.50; con registro SIAF n.' 0000000237, con sustento en copias

autent¡cadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 064 de 12 de abril de 2019, por

el importe de S/ 3,430.25; con registro SIAF n.' 0000000237, con sustento en cop¡as

autenticadas.
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. Cop¡a autenticada det Comprobante de Pago n.' 065 de 12 de abril de 2019, por

el importe de S/ 7,097.75; con registro SIAF n.' 0000000237, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 066 de 12 de abril de 2019, por el importe de

S/ 130.00; con registro SIAF n.' 0000000237, con sustento en copia autenticada y cop¡as simples.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 067 de 12 de abril de 2019, por el importe de

S/ 282.67; con registro SIAF n.' 0000000237, con sustento en copia simple.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 058 de 11 de abril de 2019, por el importe de S/

7 ,223.33: con registro SIAF n.' 0000000237.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de mayo de 2019.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 99. de 16 de mayo de 2019, por el importe de

S/ 188.29; con registro SIAF n.' 0000000309, con sustento en copia simple.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 099. de 14 de mayo de 2019, por el ¡mporte de

S/ 193, 897.23; con registro SIAF n.' 0000000309.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 0099 de 16 de mayo de 2019, porel importe de

S/ 2, 126.50; con registro SIAF n.' 0000000309.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '100. de 15 de mayo de 2019, por el importe de

S/ 7, 283.28; con registro SIAF n.' 0000000309.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 101. de 16 de mayo de 20'19, por

el imprte de S/ 7, 097.75; con registro SIAF n.' 0000000309, con sustento en copias

autenticadas.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 102. de 16 de mayo de 2019, por

el ¡mporte de S/ 3, 430.25; con registro SIAF n.' 0000000309, con sustento en copias

autenticadas.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 103. de 16 de mayo de 2019, por

el importe de S/ 10, 945.50; con registro SIAF n.' 0000000309, con sustento en copias

autent¡cadas.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 104. de 16 de mayo de 2019, por el importe de

S/ 130.00; con registro SIAF n.'0000000309, con sustento en copia autenticada y copias simples.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 099. de '16 de mayo de 2019, por el importe de

S/ 1,701.20; con registro SIAF n.'0000000309.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de junio de 2019.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 144 de 13 de junio de 2019, por el importe de

S/ 189, 960.44; con registro SIAF n.'0000000407.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 144 de 13 de junio de 2019, por el ¡mporte de

S/ 2, 056.58; con registro SIAF n." 0000000407.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 144 de 13 de.iunio de 2019, por el importe de

S/ 1,702.00; con registro SIAF n.'0000000407.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 144 de 13 de junio de 2019, por el importe de

S/ 2, 127.50; con registro SIAF n.' 0000000407,

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 144 de 13 de jun¡o de 20'19, por el importe de

S/ 2, '127.50; con regisho SIAF n." 0000000407.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 145 de 17 de junio de 2019, por el importe de

S/ 7, 286.68; con registro SIAF n.'0000000407.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 146 de 17 de junio de 2019, por

el importe de S/ 7,097.75; con registro SIAF n.' 0000000407, con sustento en copias

autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 147 de 14 de junio de 2019, por el importe de

S/ 3,430.25; con registro SIAF n.' 0000000407, con sustento en copias autenticadas.
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.Copia autenticada del comprobante de Pago n' 149 -d-t -14 
de junio de 2019' por

á irpo,t de S/ 10, 506.32; con registro SlÁF n." 0000000407, con sustento en copias

autenticadas.
. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 149 de 17 de junio de 20',19, por el ¡mporte de

ÁtieO OO; con registro StAF n.' 0000000407, con sustento en copia autenticada y copias simples.

. Copia autenticadá del Comprobante de Pago n." '156 de 17 de junio de 2019, por el imprte de

S/ 324.98; con registro SIAF n.' 0000000407, con sustento en copia simple'

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de julio de 2019'

. iopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 195 de '12 de julio de 2019, por el importe de

S/ 190, 645.45; con reg¡stro SIAF n.' 0000000499.

. copia autenticada del-comprobante de Pago n.' 195 de '12 de julio de 2019, por el importe de

S/ 2, 143.00; con registro SIAF n.'0000000499.
. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 195 de 12 de julio de 2019, por el ¡mporte de

S/ 2, 123.00; con reg¡stro SIAF n.' 0000000499.

. Cop¡a autent¡cada dil Comprobante de Pago n.' '195 de 12 de¡ulio de 2019, por el imprte de

S/ 2, 143.00; con registro SIAF n.' 0000000499.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 196 de 12 de julio de 20'19, por el importe de

S/ 7, 339.78; con registro SIAF n." 0000000499.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '197 de 15 de julio de 2019, por

el importe de S/ 11, 680.39; con registro SIAF n.' 0000000499, con sustento en copias

autenticadas.
¡Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 198 de 15 de julio de 2019, por

el importe de S/ 7, '165.13; con registro SIAF n.' 0000000499, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de

el importe de S/ 3, 430.25; con registro

autenticadas.

Pago n.' 199 de 15 de julio de 2019, por

SIAF n.' 0000000499, con sustento en copias

. copia autent¡cada del comprobante de Pago n.' 200 de 15 de julio de 2019, por el importe de

S/ i30.00; con registro SIAF n." 0000000499, con sustento en copia autent¡cada y copias simples.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de agosto de 2019.

. iopia autenticada del Comprobante de Pago n." 251 de 15 de agosto de 2019, porel importe de

S/ 190, 950.92; con registro SIAF n.' 0000000666.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 251 de 15 de agosto de 20',19, por el importe de

S/ 2, 143.00; con registro SIAF n,' 0000000666.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 251 de 15 de agosto de 2019, porel importe de

S/ 2, 143.00; con reg¡stro SIAF n.'0000000666.
. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 251 de 16 de agosto de 2019, por el importe de

S/ 553.03; con registro SIAF n,'0000000666.
. Copia autenticadá del Comprobante de Pago n.' 251 de 16 de agosto de 2019, por el importe de

S/ 1, 589.97; con registro SIAF n.' 0000000666.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 251 de 15 de agosto de 2019, porel importe de

S/ 2, '143.00; con registro SIAF n.' 0000000666.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 252 de 15 de agosto de 2019, por el importe de

S/ 7, 339.78; con registro SIAF n.' 0000000666.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 253 de 16 de agosto de 2019, por el importe de

S/ 2, 704.25; con registro SIAF n." 0000000666, con sustento en cop¡as autenticadas'

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 254 de 16 de agosto de 20',19, por el importe de

S/ i0, +13.s8; con registro SIAF n." 0000000666, con sustento en copias autenticadas'

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n,' 255 de '16 de agosto de 2019, por el importe de

S/ b, 202.63; con registro SIAF n.' 0000000666, con sustento en copias autenticadas'
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. copia autenticada del compnobante de Pago n." 256 de 16 de agosto de 20',19, por el importe de

S/ i30.00; con registro SIAÉ n.' 000000666, con sustento en cop¡a autenticada y copias simples'

. Copia autenticadá del Comprobante de Pago n.' 257 de 16 de agosto de 2019, por el importe de

S/ 481.84; con registro SIAF n,' 0000000666, con sustento en copia simple'

Comprobantes de pago correspondiente al mes de septiembre de 2019'

. iopia autenticadádel Comprobante de Pago n." 298 de 13 de septiembre de 2019, por el importe

de S/ 187, 994.59; con registro SIAF n ' 0000000793

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 298 de 16 de septiembre de 2019, por el importe

de S/ 2, 143.00; con reg¡stro SIAF n." 0000000793.

. copia visada del comprobante de Pago n.' 317 de 17 de septiembre de 2019, por el ¡mporte de

S/ 2, 910.00; con registro SIAF n.' 0000000793.

. Copia autenticada dál Comprobante de Pago n.' 298 de '16 de sept¡embre de 2019, por el importe

de S/ 2, 143.00; con registro SIAF n.'0000000793.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 298 de 16 de septiembre de 2019, por el importe

de S/ 2, 143.00; con registro SIAF n.' 0000000793.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 298 de 16 de septiembre de 2019, pr el importe

de S/ 2, 143.00; con regisko SIAF n.' 0000000793.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 299 de 16 de septiembre de 20'19, por el importe

de'S/ 7, 339,78; con registro SIAF n.' 0000000793, con sustento en copia autenticada'

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 312 de 17 de septiembre de 2019, porel imporle

de's/ 130.00; con registro slAF n.' 0000000793, con sustento en copia autenticada y copias

simples.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 3'13 de 17 de septiembre de 2019, por el importe

de S/ 10,4'13.58; registro SIAF n.'0000000793, con sustento en copias autenticadas'

. Copia autenticada dál Comprobante de Pago n.' 314 de 17 de septiembre de 2019, por el importe

de S/ 2,704.25; con registro SIAF n.' 0000000793, con sustento en copias autenticadas'

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 315 de 17 de septiembre de 2019, por el importe

de S/ 6, 202.63; con reg¡stro SIAF n.' 0000000793, con sustento en copias autenticadas'

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 316 de 17 de septiembre de 2019, por el importe

Oe Sl SZ8.tZ; con registro SIAF n.' 0000000793, con sustento en copias simples

Comprobantes de pago conespondiente al mes de octubre de 2019.

. iopia visada delbomprobante de Pago n.' 338 de 15 de octubre de 2019, por el importe de

Sl 2,124.25; con registro SIAF n." 0000000934.

. Copia visada del Cómprobante de Pago n.' 385 de 15 de octubre de 2019, por el importe de

Sl 2,124.25; con registro SIAF n.' 0000000934.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 383+ de 15 de octubre de 2019, por el importe

de S/ 188, 560.91; con registro SIAF n.' 0000000934

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 383 de 15 de octubre de 2019, por el importe

de S/ 2, 109.23; con registro SIAF n.' 0000000934.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 383 de 15 de octubre de 2019, por el importe

de S/ 2, 124.25; con registro SIAF n.' 0000000934, con sustento en cop¡as autenticadas'

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n." 383 de 15 de octubre de 2019, por el importe

de'S/ 2, 124.25; con reg¡stro SIAF n." 0000000934, con sustento en copia autenticada'

o copia autenticada del comprobante de Pago n." 384 de 15 de octubre de 2019, por el importe

de S/ 7, 275.58; con registro SIAF n " 0000000934,

. copia autenticada del comprobante de Pago n,' 385 de 15 de octubre de 2019, por el importe

deS/1t,268.29;conregistroS|AFn.'0000000934,consustentoencopiaautenticada'
. copia autent¡cada del comprobante de Pago n." 386 de '15 de octubre de 2019, por el importe

de S/ 2, 704.25; con registro SIAF n.'0000000934, con sustento en copias autenticadas'
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. Copia autenticada del Comprobante de Pago n..387 de 15 de octubre de 2019, por el importe

J.'sl o, zóiss; ... registro S|AF n.' 0000Ó00934, con sustento en copias autenticadas'

. óopi. áut nt¡.á0. del óomprobante de pago n.. 38g de l5.de octubre de 2019, por el importe

J.!l izo-or;.on registro dlAF n." 0000000934, con sustento en copia simple'

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de noviembre de 20'19'-. 
iopi. ártrnt¡..¿a del Comprobante dá Pago n.' 440 de 14 de noviembre de 2019, por el importe

;;!i1rc, aói.44; .on registro stAF n.. 0000001075, con sustento en copia autenticada.

. óopi. ,rt.nti..o. del coñrprobante de pago n." 440 de 14 de noviembre de 2019, por el importe

de S/ 1,803.74; con reg¡stro SIAF n.'0000001075'

. óáp¡.rrt nti.ra, delóomprobante de pago n..440de 14 de noviembre de 2019, porel importe

de S/ t , 997.00; con registro SIAF n.' 0000001075'

. Copia autenticada del iomprobante de Pago n.' 440 de 14 de noviembre de 2019, por el importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001075.

.óopi,,rt nt¡..¿. del óomprobante de Pagon.'440de 14 de noviembre de 2019, porelimporte

de S/'1,997.00; con registro SIAF n.'0000001075.

. óopia áutenticaoa del iomprobante de Pago n.' 440 de '14 de noviembre de 2019, por el importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001075.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 440 de 14 de noviembre de 2019, por el importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001075.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 440 de 14 de noviembre de 2019, por el importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001075.

. Copia autenticada del Compmbante de Pago n.' 440 de 14 de noviembre de 20'19, por el importe

de S/'1,997.00; con registro SIAF n.'0000001075.

. Copia autenticada del iomprobante de Pago n." 440 de 14 de noviembre de 2019, por el importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001075.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 440 de 14 de noviembre de 2019, por el importe

de S/ 1, 997.00; con registro SIAF n.' 0000001075,

. Copia autenticada del iomprobante de Pago n." 440 de 14 de noviembre de 2019, por el ¡mporte

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001075'

. copia visada del comprobante de Pago n.' 440 de 15 de enero de 2020, por el importe de

S/ 1, 997.00; con registro SIAF n.' 0000001075.

. Copia auteniicada dál Comprobante de Pago n." 441 de 14 de noviembre de 2019, porel importe

de.S/6,839.93;conreg¡stroS|AFn..0000001075,conSustentoencop¡aautenticada.
. Copia áutenticada del iompobante de Pago n.' 442 de 14 de noviembre de 2019, porel importe

Oe'S¡tl,OAZ.Z¿;registroSIAFn.'00000010T5,consustentoencopiasautenticadas'
. Copia autenticada dél Comprobante de Pago n,' 443 de 14 de noviembre de 2019, por el importe

Je's/ 2, 704.25; con registro slAF n.. 0000001075, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 444 de '14 de noviembre de 2019, por el importe

de'S/ 6, 207.63; con registro SIAF n.. 0000001075, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del iomprobante de Pago n.' 445 de '14 de noviembre de 2019, por el importe

de'S/ 260.00; con registro §lAF n.' 0000001075, con sustento en copia autenticada'

. Copia autenticada dál Comprobante de Pago n.' 446 de 14 de noviembre de 2019, por el importe

de S/ 627.77; con registro SIAF n.' 0000001075, con sustento en copia simple'

Comprobantes corespondientes a los pagos del mes de diciembre de 2019'

. iopia autenticada del Comprobante de Pago n." 495 de 13 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 176,015.49; con regisfo SIAF n." 0000001244.

. Copia visada del Compróbante de Pago n." 495 de 28 de enero de 2020, por el importe de

S/ 1,270.8'1;con regisko SIAF n.'0000001244.
. Copia auteniicada d-el Comprobante de Pago n." 495 de 16 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 635.41; con registro SIAF n.' 0000001244.
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. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 495 de 16 de diciembre de 2019, por el importe
de S/ 1,361.59; con registro SIAF n.'0000001244.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 495 de '16 de diciembre de 20'lg, porel importe
de S/ 1,997.00; con reg¡stro SIAF n.'0000001244.

. Copia autenlicada del Comprobante de Pago n.' 495 de 16 de diciembre de 2019, por el importe
de S/ 1, 997.00; con registro SIAF n.' 0000001244,

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 495 de 16 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001244.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 495 de 16 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ '1, 997.00; con registro SIAF n.'0000001244.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'495 de 16 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001244.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'495 de 16 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001244.
. Copra autenticada del Comprobante de Pago n.' 495 de 16 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001244.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 495 de 16 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n,'0000001244.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 495 de '16 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 726.19; con registro SIAF n.' 0000001244.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 495 de 16 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 1,803.74; con registro SIAF n." 000000'1244.
. Copia autentlcada del Comprobante de Pago n.' 495 de 16 de d¡c¡embre de 20'19, por el importe

de S/ 1,997.00; con registro SIAF n.'0000001244.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 496 de 13 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 6, 839.74; con registro SIAF n." 0000001244, con sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 497 de 16 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 'l 1, 132.15; con reg¡stro SIAF n." 0000001244, con sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 498 de 16 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 2, 704.25; con registro SIAF n.'000000'1244, con sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 499 de 16 de diciembre de 2019, por el importe

de S/ 6, 207.63; con registro SIAF n.'0000001244, con sustenlo en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'500 de 16 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ 130.00; con registro SIAF n.' 0000001244.

Comprobantes mnespondientes a los pagos de la canasta navideña 2019.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'507 de 20 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ 61, 800.00; con registro SIAF n.' 0000001263.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'507 de 20 de dic¡embre de 2019, porel importe

de S/ 600.00; con reg¡stro SIAF n.' 0000001263.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'507 de 20 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ 600.00; con reg¡stro SIAF n.' 0000001263.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 507 de 20 de diciembre de 20'19, porel importe

de S/ 600.00; con registro SIAF n.' 0000001263.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'507 de 20 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ 600.00; con registro SIAF n.' 0000001263.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'507 de 20 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ 600.00; con registro SIAF n.' 0000001263.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 507 de 20 de dic¡embre de 2019, porel importe

de S/ 600.00; con registro SIAF n.' 0000001263.
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. copia visada del comprobante de Pago n.' 507 de 21 de enero de 2020, por el importe de s/

600.00; con registro SIAF n." 0000001263.

. óopi, áut nt¡.ád. del comprobante de pago n.. 507 de 20 de diciembre de 2019, poret importe

de S/ 600.00; con registro SIAF n.' 000000'1263.

. Copia autenticada dál Comprobante de Pago n." 507 de 20 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ 600.00; con registro SIAF n ' 0000001263

. Copia autenticada dá Comprobante de Pago n.'507 de 20 de diciembre de 2019, porel importe

de S/ 600.00; con registro SIAF n.' 0000001263.

. óo¡a autenticaaa dJt comprobante de pago n,. 507 de 20 de dic¡embre de 2019, por el importe

de S/ 600.00; con registro SIAF n.' 0000001263.

. Cápia autenticada del Comprobante de Pago n.' 507 de 20 de diciembre de 2019, por el ¡mporte

de S/ 600.00; con registro SIAF n.' 0000001263.

. óápia autenticaOa dJt Comprobante de Pago n.' 507 de 28 de enero de 2020, por el importe de

S/ 600.00; con registro SIAF n." 0000001263.

omprobantes conespondientes a los pagos del mes de enero de 2020'

. iopia autenticadadel Comprobante dL Pago n.' 007 de 17 de enero de 2020, por el importe de

sl i, oos.zs; con registro S¡AF n.' 0000000030, con sustento en copia simple'

. Copia auteniicada d-el Comprobante de Pago n.' 006 de 17 de enero de 2020, por el importe de

S/ i30.00; con registro SIAF n.' 0000000030, con sustento en copias simples'

.Copia autenticadia del Comprobante de Pago n.' 005 de 17.de enero de 2020' por

s/ b, 207.63; con registro SIAF n." 0000000030, con sustento en copia autenticada'

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 004 de 17.de enero de 2020' por

S/ ),704.25; con registro SIAF n.' 0000000030, con sustento en copia autenticada'

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 003 de 17 de enero de 2020, por

S/ i2, 587.96; con registro SIAF n.' 0000000030, con sustento en copia autenticada'

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 002 de 16.de enero de 2020, por

S/ b, 893.28; con registro SIAF n." 0000000030, con sustento en copia autent¡cada'

. Copia auteniicada d-el Comprobante de Pago n.' 00'l de 17 de enero de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.60; con registro SIAF n.' 0000000030.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 001 de '17 de enero de 2020, porel importe de

S/ 2, 012.60; con registro SIAF n.' 0000000030.

. Copia auteniicada del Comprobante de Pago n.' 001 de 17 de enero de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.60; con registro SIAF n." 0000000030.

. Copia visada del Cómprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.60; con registro SIAF n." 0000000030.

. Copia visada del Cómprobante de Pago n.' 001 de 22 de enero de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.60; con registro SIAF n." 0000000030

. Copia visada del Cómprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.60; con registro SIAF n.' 0000000030.

. Copia visada del Cómprobante de Pago n." 001 de 21 de enero de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.60; con registro SIAF n.' 0000000030

. Copia visada del Cámprobante de Pago n." 00'l de 21 de enero de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.60; con registro SIAF n." 0000000030.

. Copia visada del Cómprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.60; con registro SIAF n.' 0000000030,

. Copia visada del Cámprobante de Pago n.' 001 de 22 de enero de 2020, por el ¡mporte de

S/ 2,012,60; con registro SIAF n." 0000000030.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 001 de 16 de enero de 2020, por el importe de

Sl 173, 481.24;mn registro SIAF n.' 0000000030.
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. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de '17 de enero de 2020, por el importe de
S/ 1, 996.34; con registro SIAF n." 0000000030.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 17 de enero de 2020, por el importe de
S/ 1, 608.05; con registro SIAF n.' 0000000030.

Comprobantes correspond¡entes a los pagos del mes de febrero de 2020.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 030 de 17 de febrero de 2020, por

el importe de S/ 1, 235.90; con registro SIAF n,' 0000000093, con sustento en copia simple.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 029 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 130.00; con registro SIAF n.'0000000093, sustento en copias simples.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 028 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 6, 207.63; con registro SIAF n.'0000000093, con sustento en copias autent¡cadas.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 027 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 3, 856.12; con registro SIAF n.' 0000000093, con suslento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 026 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 13, 231 .56; con reg¡stro SIAF n." 0000000093, con sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 025 de 14 de febrero de 2020, porel importe de

S/ 7, 086.34; con reg¡stIo SIAF n.' 0000000093, mn sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de 14 de febrero de 2020, por el importe de

Sl 174,902.20; con registro SIAF n.'0000000093.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 953.85; con registro SIAF n.' 0000000093.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 939.20; con registro SIAF n.'0000000093.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 2, 069.00; con registro SIAF n.' 0000000093.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 1, 207.56; con registro SIAF n.' 0000000093.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de '17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 1,207.56; con registro SIAF n.'0000000093.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 1, 207.56; con registro SIAF n.' 0000000093.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 2, 069.00; con registro SIAF n.' 0000000093.
. Copia autenlicada del Comprobante de Pago n.' 024 de '17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 2, 069.00; con registro SIAF n.' 0000000093.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 2, 069.00; con registro SIAF n.' 0000000093.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de '17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 2,069.00; con registro SIAF n ' 0000000093.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 1, 203.56; con registro SIAF n.' 0000000093.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 1, 207.56; con reg¡stro SIAF n." 0000000093.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 024 de 17 de febrero de 2020, por el importe de

S/ 939.20; con regrstro SIAF n.' 0000000093.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de '17 de febre¡o de 2020, por el impole de

S/ 939.20; con registro SIAF n.' 0000000093.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de marzo de 2020.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 070 de 29 de mayo de 2020, por el importe de

S/ 845.67; con reg¡stro SIAF n.' 0000000'178,
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. Cop¡a v¡sada del Comprobante de Pago n.' 069 de 6 de julio de 2020, por el importe de S/ 130.00;

con registro SIAF n.' 0000000178.
. Copia visada del Comprobante de Pago n." 068 de 29 de abril de 2020, por el importe de

S/ 6, 207.63; con registro SIAF n." 0000000178.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.'067 de 11 de mayo de 2020, por el ¡mporte de

S/ 3,856.12; con registro SIAF n." 0000000178.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 066 de 12 de marzo de 2020, por

el ¡mporte de S/ 13, 494.77; con registro SIAF n.' 0000000178, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 065 de 12 de marzo de 2020, por

el importe de S/ 6, 893.15; con registro SIAF n.' 0000000178, con sustento en cop¡a autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 064 de 12 de mazo de 2020, por el importe de

S/ 167,395.90; con registro SIAF n.'0000000178.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'064 de 12 de nazo de 2020, por el importe de

S/ 1, 829.6'1 ; con registro SIAF n.' 00000001 78.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 064 de 12 de mazo de 2020, por el importe de

S/ 1,996.31;con registro SIAF n.'0000000178.
¡ Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 064 de 12 de mano de 2020, por el importe de

Sl 2,012.57; con regisko SIAF n.' 0000000178.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 064 de 12 de mazo de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.57; con registro SIAF n.' 0000000178.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 064 de 12 de mazo de 2020, porel importe de

S/ 2, 012.57; con reg¡stro SIAF n.' 0000000178.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 064 de 12 de mazo de 2020, porel importe de

S/ 2, 012.57; con reg¡stro SIAF n.' 0000000178.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 064 de 12 de marzo de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.57; con reg¡stro SIAF n.' 0000000178.

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 064 de '12 de mazo de 2020, por el importe de

Sl 2,012.57: con registro SIAF n." 0000000178.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 064 de 12 de mazo de 2020, por el importe de

Sl 2,012.57; con registro SIAF n.' 0000000178.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'064 de 12de mazo de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.57; con registro SIAF n." 0000000178.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'064 de 12 de mazo de 2020, por el importe de

Sl 2,012.57; con registro SIAF n.'0000000178.
¡ Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 064 de 12 de mazo de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.57; con regisko SIAF n.' 0000000178.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 064 de 13 de mayo de 2020, por el importe de

S/ 2, 012.57; con registro SIAF n." 0000000178.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 064 de 13 de mayo de 2020, por el importe de

Sl 2,012.57; con registro SIAF n." 0000000'178.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de abril de 2020.

o Copia visada del Comprobante de Pago n,' 077 de 11 de junio de 2020, por el importe de S/

130.00; con registro SIAF n." 0000000196.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n,' 076 de 20 de abril de 2020, por

el importe de S/ 6, 207,63; con registro SIAF n.' 0000000196, con sustento en copia autent¡cada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 075 de 20 de abril de 2020, por

el importe de S/ 3,856.'12;con registro SIAF n.'0000000196, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 074 de 20 de abril de 2020, por

S/ 13,494.77; con registro SIAF n.' 0000000196, con sustento en copias autenticadas.
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. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 073 de 13 de abril de 2020, por
el importe de S/ 6, 893.15; con registro SIAF n.' 0000000'196, con sustento en copia autent¡cada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 072 de 13 de abril de 2020, por el impofe de
S/28, 175.98; con registro SIAF n,'0000000196.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 072 de 13 de abril de 2020, por el importe de
S/ '168, 042.35; con reg¡stro SIAF n." 0000000196.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de mayo de 2020.
¡ Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 088 de 13 de mayo de 2020, por el importe de

S/ 130.00; con reg¡stro SIAF n," 0000000217, con sustento en copias autenticadas y cop¡as
simples.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 087 de 13 de mayo de 2020, por
el importe de S/ 6, 207.63; con registro SIAF n.' 0000000217, con sustento en cop¡a autent¡cada.

.Copia autenlicada del Comprobante de Pago n." 086 de 13 de mayo de 2020, por
el importe de S/ 3, 856.12; con registro SIAF n.' 0000000217, con sustento en copia autenticada.

.Copia autenticada de¡ Comprobante de Pago n.' 085 de 13 de mayo de 2020, por
el importe de S/ 15, 371.79; con registro SIAF n.' 0000000217, con sustento en copia autenticada.

.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 084 de 13 de mayo de 2020, por
el importe de S/ 6, 893.15; con registro SIAF n.' 0000000217, con sustento en cop¡a autenticada.

. Copia autenticada del comprobante de pago n." 083 de 13 de mayo de 2020, por el importe de
S/ 166, 165.33; con registro SIAF n." 0000000217.

. Copia autenticada del comprobante de pago n.' 083 de 13 de mayo de 2020, por el importe de
S/ 28, '175.98; con reg¡stro SIAF n.' 0000000217.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de junio de 2020.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 111 de 12 de junio de 2020, por el ¡mporte de

S/ '130.00; con registro SIAF n.' 0000000268, con sustento en copia autenticada y copias simples.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 110 de 12 de junio de 2020, por

S/ 6, 207.63; con reg¡sto SIAF n.'0000000268, con sustento en copias autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 109 de '12 de junio de 2020, por

S/ 3, 856,'12; con registro SIAF n." 0000000268, con suslento en copia autenticada.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 108 de 12 de junio de 2020, por

S/ 15, 37'1.79; con registro SIAF n." 0000000268, con sustento en copias autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 107 de 12 de junio de 2020, por

S/ 6, 893.'15; con registro S¡AF n.' 0000000268, con sustento en copia autent¡cada.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 106 de '12 de junio de 2020, por el importe de

S/ 166, 165.33; con registro SIAF n.' 0000000268.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 106 de 12 de junio de 2020, por el ¡mporte de

S/ 28, 175.98; con registro SIAF n.' 0000000268.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de julio de 2020.
.Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.. 142 de 16 de julio de 2020, por

el importe de S/ 5, 023.42; con regislro SIAF n.' 0000000359, con sustento en copias
aulenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de pago n.. 141 de i6 de julio de 2020, por
el importe de S/ 3, 856.12; con regisko SIAF n." 0000000359, con sustento en cop¡a autenticada.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.. 140 de 16 de julio de 2020, por
el importe de S/ 14, 517.06; con registro SIAF n.' 0000000359, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del comprobante de pago n," 139 de ,17 de julio de 2020, por
el ¡mporte de S/ 6, 878.07; con reg¡stro SIAF n.' 0000000359, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del comprobante de pago n." 138 de '17 de julio de 2020, por el importe de S/
168,410.81;con registro SIAF n." 0000000359.

coraÉillEfua

Aud¡tor¡a de Cumpl¡m¡ento a la D¡rección Reg¡onalde Transportes yComunicac¡ones puno
Periodo de 1 de enero de 2015 al3l de d¡c¡emb.e de 2022

000165



LA CONTRALORIA
' CENERAL DE tA REPÚBIICA

Ii{FORME DE AUDÍIORÍA l¡' 081.2023-2-5350.AC

Pág¡na 166 de 190

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 138 de '16 de julio de 2020, por

el importe de S/ 28, 114,52; con regisko SIAF n." 0000000359, con sustento en cop¡a autenticada

y copia simple,

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de agosto de 2020.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 164 de '19 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 6, 207.63; con reg¡stro SIAF n.'0000000472, con sustento en cop¡a autent¡cada

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 163 de 19 de agosto de 2020, porel importe de

S/ 3, 856.12; con registro SIAF n.' 0000000472.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 162 de 19 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 14,517.06; con registro SIAF n.'0000000472.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 161 de 13 de agosto de 2020, porel importe de

S/ 6, 969.86; con registro SIAF n.' 0000000472, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 160 de 13 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 169,725.73; con reg¡stro SIAF n.' 0000000472.

. Copia visada del Comprobante de Pago n.' '160 de 29 de diciembre de 2020, por el importe de

S/ 2, 035.00; con registro SIAF n.' 0000000472.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '160 de 13 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 2, 035.00; con registro SIAF n.'0000000472.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 160 de 13 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 2,035.00; con registro SIAF n.' 0000000472.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 160 de 13 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 2, 035.00; con registro SIAF n.' 0000000472.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 160 de 13 de agosto de 2020, porel ¡mporte de

S/ 2, 035.00; con registro SIAF n." 0000000472.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 160 de 13 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 2,035.00; con registro SIAF n." 0000000472.

. Copia autenticada det Comprobante de Pago n." 160 de 13 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 2, 035.00; con registro SIAF n.' 0000000472.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 160 de '13 de agosto de 2020, poÍ el importe de

S/ 2, 035.00; con registro SIAF n," 0000000472.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 160 de 13 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 2, 035.00; con regisko SIAF n.' 0000000472.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 160 de 6 de octubre de 2020, por el importe de

S/ 2, 035.00; con registro SIAF n.' 0000000472.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 160 de 13 de agosto de 2020, porel importe de

S/ 2,035.00; con registro SIAF n.' 0000000472.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 160 de 13 de agosto de 2020, por el importe de

S/ 971.00; con registro SIAF n.' 0000000472.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 160 de 13 de agosto de 2020, por el importe de

S/'131.30; con registro SIAF n.'0000000472.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 160 de 29 de diciembre de 2020, por el ¡mporte de

S/ 1, 905.00; con registro SIAF n.' 0000000472.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de septiembre de 2020.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 187 de 14 de septiembre de 2020, por el ¡mporte

de S/'130.00; con registro SIAF n." 0000000515, con sustento en copias autent¡cadas y copias

s¡mples.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 186 de '14 de septiembre de 2020, por el importe

de S/ 3, 856.12; con registro SIAF n.' 0000000515, mn sustento en copia autenticada

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '185 de 14 de septiembre de 2020, por el importe

desl 4,812.21; con registro SIAF n.' 0000000515, con sustento en cop¡as autenticadas.
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. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 184 de 14 de septiembre de 2020, por el ¡mpofte

de S/ 12,040,0¿; con registro SIAF n.'0000000515, con sustento en copia autenticada'

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 183 de '14 de septiembre de 2020, por el importe

de S/ 6, 386.62; con registro SIAF n." 0000000515.

. copia autenticada det comprobante de Pago n.' 182 de '14 de septiembre de 2020, pofel importe

de S/ 143,798.61;con registro SIAF n.'0000000515.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 182 de 14 de septiembre de 2020, por el ¡mporte

de S/ 1,864.70; con registro SIAF n.'0000000515.
. copia visada del comprobante de Pago n.' 182 de 29 de diciembre de 2020, por el importe de

S/ 1,864.70; con registro SIAF n.'00000005'15.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 182 de 14 de septiembre de 2020, por el importe

de S/ 1,864.70; con registro SIAF n.'00000005'15.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 182 de '14 de septiembre de 2020, porel importe

de S/'1,864.70; con registro SIAF n.'0000000515.
. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n.' 182 de 14 de septiembre de 2020, por el importe

de S/'1,864,70; con registro SIAF n.'0000000515.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 182 de 14 de sept¡embre de 2020, porel importe

de S/'1,864.70; con registro SIAF n.'0000000515.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 182 de 14 de septiembre de 2020, por el importe

de S/ 1,864.70; con registro SIAF n.'0000000515.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 182 de 14 de septiembre de 2020, por el importe

de S/ 1,864.70; con registro SIAF n." 0000000515.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 182 de 14 de septiembre de 2020, pr el importe

de S/ 1,864.70; con registro SIAF n.'0000000515.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' '1832 de 14 de septiembre de 2020, por el importe de

S/'1, 864.70; con registro SIAF n.' 000000051 5.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 182 de 14 de sept¡embre de 2020, por el importe

de S/ 1,864.70; con registro SIAF n.'0000000515.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 182 de 14 de septiembre de 2020, porel importe

de S/ 1,864.70; con registro SIAF n.'0000000515.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de octubre de 2020

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 231 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 3, 856.12; con registro SIAF n.' 0000000629, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 230 de '15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 4, 812.21; con registro SIAF n.' 0000000629, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 229 de 15 de octubre de 2020, pr el importe

de S/ 14, 517.06; con regisko SIAF n." 0000000629, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 228 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 6,499.00; con registro SIAF n.'0000000629, con sustento en copia autenticada.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 227 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 141, 102.86; con reglstro SIAF n.' 0000000629.

. copia visada del comprobante de Pago n." 227 de 3 de diciembre de 2020, por el importe de s/

442.75;con registro SIAF n." 0000000629.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 227 de 15 de octubre de 2020, por el ¡mporte

de S/ 1,897.50; con registro SIAF n." 0000000629.

. copia visada del comprobante de Pago s/n.'de 12 de enero de 2021, por el importe de s/ 1,

897.50; con registro SIAF n.'0000000629.
. copia autenticada del comprobante de Pago n." 227 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 1,897.50; con registro SIAF n.'0000000629.
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. copia autent¡cada del comprobante de Pago n.' 227 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 1, 897.50; con registro SIAF n." 0000000629,

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 227 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 1, 897.50; con registro SIAF n." 0000000629.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 227 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 1, 897.50; con registro SIAF n.' 0000000629.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 227 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 1, 897.50; con registro SIAF n.'0000000629.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 227 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 1, 897.50; con registro SIAF n.' 0000000629,

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 227 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 1, 897.50; con registro SIAF n.'0000000629.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 227 de 15 de octubre de 2020, pr el importe

de S/ 1,897.50; con registro SIAF n.' 0000000629.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 227 de 15 de octubre de 2020, por el importe

de S/ 1,897.50; con registro SIAF n.'0000000629.

Comprobantes mnespondientes a los pagos del mes de noviembre de 2020.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 269 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 4, 812.21; con reg¡stro SIAF n." 0000000743, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 268 de 18 de noviembre de 2020, porel importe

de S/ 3, 856.'12; con reg¡stro SIAF n.' 0000000743, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 267 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 14, 554.66; con registro SIAF n.' 0000000743, con sustento en copia autenticada.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 266 de 17 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 7, 467.16; con registro SIAF n.' 0000000743.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 265 de '17 de noviembre de 2020, porel importe

de S/ 167, 767.25; con registro SIAF n.' 0000000743.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de Si 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000743.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con regisfo SIAF n.' 0000000743.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000743.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000743.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 265 de l8 de noviembre de 2020, porel importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000743.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de Si 2, 180.20; con reg¡stro SIAF n.' 0000000743.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 265 de '18 de nov¡embre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000743.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 265 de '18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000743.

. Copia autenticada del Compobante de Pago n.' 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 2, '180.20; con registro SIAF n.' 0000000743.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000743.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000743.
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. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n,' 0000000743.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 265 de 18 de noviembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000743.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de diciembre de 2020.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 302 de 1 1 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 4, 812.21; con registro SIAF n.' 0000000878, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 301 de 11 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 3, 856.'12; con reg¡stro SIAF n.' 0000000878, con sustento en cop¡as autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 300 de 1 1 de d¡ciembre de 2020, por el ¡mporte

de S/ 14, 250.58; con registro SIAF n.'0000000878, con sustento en cop¡as autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 299 de 11 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 7, 467.16; con registro SIAF n." 0000000878.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 298 de 11 de diciembre de 2020, por el ¡mporte

de S/ 168, 071.33; con registro SIAF n.' 0000000878.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 298 de 'l I de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000878.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 298 de 1 1 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000878.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 298 de 11 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 2, '180.20; con registro SIAF n.' 0000000878.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 298 de 11 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000878.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 298 de 1 1 de d¡ciembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.'0000000878.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 298 de 27 de enero de 2021, por el importe de S/ 2,

180.20; con registro SIAF n.' 0000000878.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 298 de 11 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000878.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 298 de 11 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 2, '180.20; con registro SIAF n." 0000000878.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 298 de 1 1 de diciembre de 2020, por el lmporte

de S/ 2, '180.20; con registro SIAF n,' 0000000878.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 298 de 11 de d¡c¡embre de 2020, por el importe

de S/ 2, '180.20; con regisfo SIAF n.' 0000000878.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 298 de 11 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.'0000000878.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 298 de 1 1 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 2, '180.20; con registro SIAF n.' 0000000878.

Comprobantes correspond¡entes a los pagos del mes diciembre de 2020, con registro SIAF

n.'0000000913.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'820 de 17 de diciembre de 2020, porel importe

de S/ 55, 200.00.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 820 de 17 de d¡c¡embre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 820 de '17 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n." 820 de 17 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.
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. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 820 de 17 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 820 de 17 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 600,00.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 820 de '17 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 820 de 17 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 820 de 17 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 820 de 17 de d¡c¡embre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 820 de l7 de diciembre de 2020, porel importe

de S/ 600.00.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 820 de '17 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 820 de 17 de diciembre de 2020, por el importe

de S/ 600.00.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 820 de 27 de enero de 2021, por el importe de

s/ 600.00.

ndice n.' 49 Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de en e¡o de 2021.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de '19 de enero de 2021, porel importe de

S/ 168, 923.70; con registro SIAF n." 0000000003.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 00'l de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000003.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con reg¡stro SIAF n." 0000000003.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000003.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000003.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000003.

¡ Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000003.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000003.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 00'1 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000003.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.'0000000003.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000003.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 20 de enero de 2021, por el ¡mporte de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000003.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000003.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 21 de enero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000003.
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.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 002 de 19 de enero de 2021, por

el importe de S/ 7, 467.'16; con registro SIAF n.' 0000000003, con sustento en copia autenticada.

.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 003 de 21 de enero de 2021, por

el importe de S/ 13, 398.21; con registro SIAF n.' 0000000003, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 004 de 21 de enero de 202'1, por

el importe de S/ 3, 856.12; con registro SIAF n.' 0000000003, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 005 de 21 de enero de 2021, por el importe de

Sl 4,812.21; con registro SIAF n.' 0000000003, con sustento en copias autenticadas.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de feb¡e¡o de 2021.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 2021, por el importe de

S/ 168, 923.70; con registro SIAF n." 0000000056.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 2021, por el ¡mporte de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000056.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000056.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000056.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 202'1, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000056.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000056.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 202'1, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000056.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000056.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 202'1, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000056.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de '15 de febrero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000056.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 15 de febrero de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000056.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de '15 de febrero de 2021, por el importe de

S/ 6, 540.60; con registro SIAF n.'0000000056.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 008 de 15 de febrero de 2021, por S/ 7, 467.16;

con registro SIAF n.' 0000000056, sustento en cop¡a autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 009 de 15 de febrero de 202'1, por el importe de

S/ 13, 398.21; con registro SIAF n.'0000000056, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 010 de 15 de febrero de 2021, por el importe de

S/ 3, 856.12; con registro SIAF n." 0000000056, con sustento en cop¡as autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 01 1 de 15 de febrero de 202'1, por el importe de

S/ 4, 8'12.21; con registro SIAF n.' 0000000056, con sustento en copias autenticadas.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de maP:o de 2021.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 30 de 17 de nazo de 2021, por el importe de

S/ 168, 646.47; con registro SIAF n.' 0000000119.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 30 de 17 de narzo de 2021, porel importe de

S/ 6, 540.60; con registro SIAF n.' 0000000119.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 030 de 17 de narzo de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000119.
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. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 030 de 1 de junio de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000119.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 030 de 17 de narzo de 2021 , por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000119.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 030 de 17 de mazo de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n,' 0000000119.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 030 de 17 de nazo de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000119.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 030 de 17 de mazo de 2021, por el ¡mporte de

S/2, 180.20; con reg¡stro SIAF n." 0000000119.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 030 de 17 de mazo de 2021, porel importe de

S/ 2, 180.20; con regisfo SIAF n." 0000000119,

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 030 de 17 de nazo de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 00000001'19.

. Copia autenticada det Comprobante de Pago n.' 030 de '17 de mazo de 2021, por el ¡mporte de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.'0000000119.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 030 de 17 de narzo de 2021, porel importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 00000001 19,

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 31 de 17 de nazo de 2021, por el importe de

S/ 7,467.16; con registro SIAF n.'0000000119, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 032 de '17 de mazo de 2021, por el ¡mporte de

S/ 13, 675.44; con registro SIAF n." 0000000119, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 033 de 17 de ma':o de2021, porel importe de

Sl 4,812.21; con registro SIAF n.' 0000000119, con suslento en coplas autent¡cadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'034 de 17 demazode2021, porel importe de

S/ 3, 856.12; con registro SIAF n.'0000000119, con sustento en copias autenticadas.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de abnl de 2021.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 060 de 14 de abril de 2021, por el importe de

S/ 163,201.93; con registro SIAF n." 0000000188.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 060 de 14 de abril de 2021 , por el importe de

S/ 8, 720.80; con registro SIAF n." 0000000188.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 060 de 14 de abril de 2021, por el ¡mporte de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n." 0000000188.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 060 de 14 de abril de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000188.

. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 060 de 1 de junio de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000'188.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 060 de 14 de abril de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000188.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 060 de 14 de abril de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con reg¡stro SIAF n.' 0000000188.

. Copia autenticada del Compobante de Pago n.' 060 de 14 de abril de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000188.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 060 de 14 de abril de 2021, por el importe de

Si 2, 180.20; con reg¡stro SIAF n." 0000000188.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 060 de 14 de abril de 2021' por el importe de

S/ 2, '180.20; con registro SIAF n.' 0000000188.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 060 de 14 de abril de 2021 , por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000188.
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. Cop¡a v¡sada del Comprobante de Pago n." 060 de 28 de septiembre de 2021, por el importe de

S/ 2, 180.20; con registro SIAF n.' 0000000188.

o Copia visada del Comprobante de Pago n," 060 de 28 de septiembre de 2021, por el importe de

S/ 545.05; con registro SIAF n." 0000000188.

. Copia visada del Comprobante de Pago n." 060 de 28 de septiembre de 2021, por el importe de

S/ 545.05; con registro SIAF n." 0000000188.

. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 060 de 28 de septiembre de 202'1, por el importe de

S/ 545.05; con registro SIAF n.' 0000000188.

o Copia visada del Comprobante de Pago n.' 060 de 28 de septiembre de 2021, por el importe de

S/ 545.05; con registro SIAF n.' 0000000188.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 061 de 14 de abril de 2021, pot

el ¡mporte de S/ 7, 467.16; con registro SIAF n.' 0000000188, con sustento en copia autenticada

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 062 de 15 de abril de 2021, por

el importe de S/ 13,675.44; con registro SIAF n.' 0000000188, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 063 de 15 de abril de 2021, por

el importe de S/ 4,940.26; con registro SIAF n.' 0000000188, con sustento en copias

autenticadas,
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 064 de 15 de abril de 2021, por

el importe de Sl 4, 812.21: con reg¡stro SIAF n.' 0000000188, con sustento en copias

autent¡cadas.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de mayo de 2021.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 081 de 14 de mayo de 2021, por el importe de

S/ 166,271.34; con registro SIAF n." 0000000273.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 081 de 14 de mayo de 2021, por el importe de

S/ 8, 868.00; con regisho SIAF n." 0000000273.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 081 de 14 de mayo de 2021, por el ¡mporte de

S/'1, 699.70; con registro SIAF n.'0000000273.
o copia visada del comprobante de Pago n.' 081 de 28 de septiembre de 2021, por el importe de

S/ 73.90; con registro SIAF n.'0000000273.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 081 de 28 de septiembre de 2021, porel importe de

S/ 73.90; con registro SIAF n.' 0000000273.

. Copia visada del Comprobante de Pago n,' 081 de 28 de septiembre de 202'1, por el importe de

S/ 73.90; con registro SIAF n.'0000000273.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 08'l de 28 de septiembre de 2021, por el importe de

S/ 73.90; con registro SIAF n.' 0000000273.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 081 de 14 de mayo de 2021, por el ¡mporte de

S/ 517.30; con reg¡stro SIAF n.' 0000000273.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 081 de 14 de mayo de 2021, por el importe de

Sl 2,217 .00; con registro SIAF n.' 0000000273.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 081 de 14 de mayo de 2021, porel ¡mporte de

S/ 2, 217.00; con registro SIAF n.' 0000000273.

. cop¡a autent¡cada del comprobante de Pago n." 081 de 14 de mayo de 202'1, por el ¡mporte de

Sl 2,217 .00; con registro SIAF n." 0000000273.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 08'l de '14 de mayo de 2021, por el importe de

S/ 2, 217.00; con registro SIAF n." 0000000273.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 081 de 14 de mayo de 2021, por el importe de

S/ 2, 217.00; con registro SIAF n.' 0000000273.

. cop¡a autent¡cada del comprobante de Pago n.' 081 de 14 de mayo de 2021, por el importe de

Sl 2,217.00; con registro SIAF n.' 0000000273.
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. cop¡a autent¡cada del comprobante de Pago n.' 081 de 14 de mayo de 2021, porel importe de

Sl 2,217 .00; con registro SIAF n.' 0000000273

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 081 de '14 de mayo de 2021, por el importe de

Sl 2,217.00; con registro SIAF n.' 0000000273.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 082 de 14 de mayo de 2021' por

el ¡mporte de s/ z, 593.27; con registro slAF n.' 0000000273, con sustento en copia autenticada.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 083 de 14 de mayo de 2021, por

el importe de S/ 13,675.44; con registro SIAF n." 0000000273, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n'084 de 14 de mayo de 2021, por

el importe de s/ 5, 331.14; con registro slAF n.' 0000000273, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del comprobante de pago n.' 085 de 14 de mayo de 202'1, por

el importe de S/ 4, 812,21; con registro SIAF n.' 0000000273, con sustento en cop¡a autenticada

Comprobantes mrrespondientes a los pagos del mes de junio de 2021 .

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 096 de 16 de junio de 2021, por el importe de

S/ 1 65, 696.41 ; con registro SIAF n.' 0000000360.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 096 de 16 de junio de 2021, por el importe de

S/ 2, 240.80; con registro SIAF n.' 0000000360.

o copia autenticada del comprobante de Pago n.' 096 de 16 de junio de 2021, por el importe de

S/ 2, 240.80; con regisfo SIAF n.' 0000000360.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 096 de 16 de junio de 2021, por el importe de

S/ 2, 240.80; con reg¡stro SIAF n.'0000000360.
. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 096 de 16 de junio de 2021, por el importe de

S/ 2, 240.80; con registro SIAF n.' 0000000360.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 096 de 16 de junio de 2021, por el importe de

S/ 13,444.80; con registro SIAF n.' 0000000360.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 096 de 16 de junio de 2021, por el importe de

S/ 2, 240.80; con registro SIAF n." 0000000360.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 096 de 16 de junio de 2021, por el importe de

S/ 2, 240.80; con registro SIAF n.' 0000000360.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 096 de 16 de junio de 2021, por el importe de

S/ 2, 240.80; con registro SIAF n.' 0000000360.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n," 097 de 16 de junio de 2021' pot

el importe de S/ 7, 674.73; con registro SIAF n." 0000000360, con sustento en cop¡a autenticada.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 098 de 16 de junio de 2021, por

el importe de S/ 14,972.03; con registro SIAF n." 0000000360, con sustento en copias

autent¡cadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 099 de 16 de junio de 2021, por

el importe de S/ 5, 331.'14; con regisko SIAF n.' 0000000360, con sustento en copia autenticada.

.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 100 de '16 de junio de 2021, por

el importe de S/ 3, 995.29; con registro SIAF n.' 0000000360, con sustento en copia autent¡cada.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de julio de 2021.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 115 de 15 de julio de 2021, por el importe de

S/ 163, 632.27; con reg¡stro SIAF n." 0000000432.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' I 15 de 16 de julio de 2021, por el importe de

S/ 13, 583.40; con reg¡stro SIAF n." 0000000432.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 115 de 15 de .iulio de 2021, por el ¡mporte de

S/ 2, 263.90; con registro SIAF n.' 0000000432.
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.Copia visada del Comprobante de Pago sin.'de 18 de agosto de 2021, por el importe de
S/ 2, 263.90; con regisko SIAF n.' 0000000432.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 115 de 15 de julio de 2021, por el importe de
S/ 2, 263,90; con registro SIAF n.' 0000000432.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 1 15 de l5 de julio de 2021, por el importe de
S/ 2, 263.90; con registro SIAF n.'0000000432.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." '115 de 15 de julio de 2021, por el importe de
S/ 2, 263.90; con registro SIAF n." 0000000432.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." '115 de 15 de julio de 2021, por el importe de
S/ 2, 263,90; con registro SIAF n.' 0000000432.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' '115 de 15 de julio de 2021, por el ¡mporte de
S/ 2, 263.90; con registro SIAF n.' 0000000432.

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de pago n.. 116 de 15 de julio de 2021, por
el importe de S/ 7, 753.89; con registro SIAF n.' 0000000432, con sustento en copia autent¡cada.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 117 de 19 de julio de 2021, por
el importe de S/ '14, 392.81; con registro SIAF n." 0000000432, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'118 de 19 de julio de 2021, por
el ¡mporte de S/ 5, 331.14; con registro SIAF n.. 0000000432, con sustento en copias
autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 1 19 de 19 de julio de 2021, por el importe de
S/ 3, 995.29; con registro SIAF n.' 0000000432, con sustento en cop¡as autenticadas.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de agosto de 2021.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 186 de 13 de agosto de 2021, porel rmporte de

S/ 1 65, 226.91 ; con registro SIAF n.' 0000000580.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 186 de '13 de agosto de 2021, por el importe de

S/ 18, 252.00; con regisho SIAF n.' 0000000580.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 188 de '13 de agosto de 2021, por el importe de

S/ 7, 814.10; con registro SIAF n.' 0000000580.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 186 de 16 de agosto de 202i, por el importe de

S/ 2, 281.50; con registro SIAF n.' 0000000580.
. Copia aulenticada del Comprobante de Pago n." 186 de 16 de agosto de 2021 , por el importe de

S/ 2, 281.50; con registro SIAF n.' 0000000580.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 186 de 16 de agosto de 2021, porel importe de

S/ 2, 281,50; con reg¡stro SIAF n." 0000000580.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '186 de 16 de agosto de 202'1, porel importe de

S/ 2, 281.50; con registro SIAF n." 0000000580.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 188 de 16 de agosto de 2021, por

S/ 14, 392.81; con registro SIAF n.' 0000000580, sustento en copias autenticadas.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 189 de 13 de agosto de 2021, por S/ 5, 331.14;

con registro SIAF n.'0000000580, sustento en cop¡as autenticadas.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '190 de '13 de agosto de 2021, por S/ 3, g95.2g;

con registro SIAF n.' 0000000580, sustento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 186 de 16 de agosto de 2021, por el importe de

Sl 2,281.50: con registro SIAF n.' 0000000580.

Comprobantes correspond¡entes a los pagos del mes de septiembre de 2021.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 246 de 20 de septiembre de 2021, por el importe

de S/ 18, 283.20; con registro SIAF n.' 0000000672,
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 246 de 21 de septiembre de 202'1, por el importe

de S/ 2, 285.40; con registro SIAF n." 0000000672.
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. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 246 de 2l de septiembre de 2021, por el importe
de S/ 2, 285.40; con registro SIAF n.' 0000000672,

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 246 de 21 de septiembre de 2021, por el importe
de S/ 2, 285.40; con registro SIAF n.'0000000672.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 246 de 2'1 de septiembre de 2021, por el importe
de S/ 2, 285.40; con registro SIAF n.' 0000000672.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 246 de 21 de septiembre de 2021, por el importe
de S/ 2, 285,40; con registro SIAF n.' 0000000672.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.'246. de 20 de septiembre de 2021, porel importe
de S/ 166, 799.12; con registro SIAF n.' 0000000672.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 247 de 20 de septiembre de 202'1, por el importe
de S/ 7, 827.50; con registro SIAF n.' 0000000672, con sustento en copia autent¡cada.

. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 248 de 21 de septiembre de 2021, por el importe
de S/ 13, 136.75; registro SIAF n.'0000000672, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n," 249 de 21 de septiembre de 2021, por el importe
de S/ 5, 33'1.14; con registro SIAF n." 0000000672, con sustento en copias autenticadas

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 250 de 21 de septiembre de 2021, por el importe
de S/ 3, 995.29; con registro SIAF n.' 0000000672, con sustento en copias autenticadas.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de octubre de 2021,
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 289 de 14 de octubre de 202'1, por el importe

de S/ 164,922.51;con registro SIAF n.'0000000829.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 289 de '14 de octubre de 2021, por el importe

de S/ 18, 518.40; con registro SIAF n," 0000000829.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 290 de 14 de octubre de 2021, por el importe

de S/ 7, 928.17; con registro SIAF n,' 0000000829, con sustento en copia autenticada.
o Copia autenticada del Compobante de Pago n.' 289 de 15 de octubre de 2021, por el importe

de S/ 2, 314.80; con registro SIAF n.' 0000000829.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 289 de 15 de octubre de 202'1, por el ¡mporte

de S/ 2, 314.80; con reg¡stro SIAF n.' 0000000829,
. Copia autenticada del Compobante de Pago n.' 289 de 15 de octubre de 2021, por el importe

de S/ 2, 314.80; con registro SIAF n." 0000000829.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 289 de 15 de octubre de 2021, por el importe

de S/ 2, 314.80; con registro SIAF n.'0000000829.
. Copia autenlicada del Comprobante de Pago n.' 289 de '15 de octubre de 2021, por el importe

de S/ 2, 314.80; con regisko SIAF n,' 0000000829.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 291 de 14 de octubre de 2021, por el importe

de S/'13, 136.86; con registro SIAF n.'0000000829, con sustento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 292 de 14 de octubre de 202'1, por el importe

de S/ 5, 331.14; con registro SIAF n.' 0000000829, con sustento en cop¡as autent¡cadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 293 de 14 de octubre de 2021, por el importe

de S/ 3, 995.29; con reg¡stro SIAF n.' 0000000829, con sustento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 289 de 19 de enero de 2022, por el importe de

S/ I, 393.63; con reg¡stro SIAF n.' 0000000829, con sustenlo en copias autent¡cadas y copias
simples,

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de noviembre de 2021.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 366 de 15 de noviembre de 2021, por el importe

de S/ '168, 058.36; con registro SIAF n." 0000000972.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 366 de 15 de noviembre de 2021, por el importe

de S/ 18, 696.00; con registro SIAF n.' 0000000972.
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. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 367 de 15 de noviembre de 2021, por el importe
de S/ 8, 004.23; con registro SIAF n.'0000000972, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 366 de 15 de noviembre de 2021, por el importe
de S/ 1, 558.00; con registro SIAF n.' 0000000972.

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 366 de 15 de noviembre de 2021, por el importe
de S/ 2, 337.00; con registro SIAF n.'0000000972.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 366 de 15 de noviembre de 2021, por el importe
de S/ 2, 337.00; con registro SIAF n.' 0000000972.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 366 de 15 de noviembre de 202'1, por el importe
de S/ 2, 337.00; con registro SIAF n.'0000000972.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 369 de 16 de noviembre de 2021, por el importe
de S/ 5, 331.14; con registro SIAF n.' 0000000972, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 370 de 16 de noviembre de 2021, por el importe
de S/ 3, 995.29; con registro SIAF n.' 0000000972, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 366 de 15 de nov¡embre de 202'1, por el ¡mpone
de S/ 2, 337.00; con registro SIAF n.' 0000000972.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 368 de 16 de noviembre de 2021, por el importe
de S/ I 1, 808.98; registro SIAF n.' 0000000972, con sustento en copias autenticadas.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de diciembre de 2021.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 443 de 20 de diciembre de 2021, por el importe

de S/ 18, 426.35; con registro SIAF n." 0000001121.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 444 de 20 de diciembre de 2021, por el importe

de S/ 8, 056.63; con registro SIAF n.' 0000001 121, con sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 443 de 20 de diciembre de 2021, por el importe

de S/ 169,380.36; con registro SIAF n.'0000001'121.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 443 de 20 de diciembre de 202'1, por el importe

de S/2,352.30; con registro SIAF n." 000000'1121.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 443 de 20 de diciembre de 2021, por el importe

de S/ 2, 352.30; con registro SIAF n.' 0000001121.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 443 de 20 de diciembre de 2021, por el importe

de S/ 2, 352,30; con regisko SIAF n." 0000001'121.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 443 de 21 de diciembre de 2021, por el importe

de S/392.05; con registro SIAF n.'000000'1121.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n," 446 de 21 de diciembre de 2021, por el importe

de S/ 5, 331.14; con registro SIAF n.' 0000001 '121, con sustento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 447 de 21de diciembre de 2021, por el importe

de S/ 3, 995.29; con registro SIAF n." 0000001121, con sustento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 445 de 21 de diciembre de 2021, por el importe

de S/ 1 1, 808,98; con registro SIAF n," 0000001 121, con sustento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 443 de 20 de diciembre de 2021, por el importe

de S/2,352.30; con registro SIAF n." 0000001121.

Comprobantes correspondientes a los pagos de planilla adicional de 2021.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 448 de 20 de diciembre de 2021, por el importe

de S/ 42, 500.00; con reg¡stro SIAF n,' 0000001 121 .

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 448 de 20 de diciembre de 2021, por el importe
de S/ 3, 500.00; con registro SIAF n.' 0000001121.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 448 de 20 de diciembre de 2021, por el importe
de S/500.00; con reg¡stro SIAF n.'000000112'1.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 448 de 20 de diciembre de 2021, por el importe
de S/ 500.00; con registro SIAF n.' 0000001121.
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. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 448 de 20 de diciembre de 2021, por el importe
de S/ 500.00; con registro SIAF n." 0000001 121.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 448 de 20 de diciembre de 2021, por el importe
de S/ 500.00; con registro SIAF n.' 0000001121.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 448 de 21 de diciembre de 2021, por el importe
de S/500.00; con registro SIAF n.'0000001'121.

Apéndice n,' 50 Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de enerc de 2022.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 24 de enero de 2022, por el ¡mporte de

S/ '168, 371.53, con registro SIAF n.' 0000000005.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 001 de 24 de enero de 2022, por el importe de

S/ 16, 392.60, con registro SIAF n.' 0000000005.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 002 de 24 de enero de 2022, por

el importe de S/ 8, 020.64, con registro SIAF n." 0000000005, con sustento en copia fedatada.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 001 de 24 deenero de 2022, por el importe de

S/ 2, 341.80, con registro SIAF n." 0000000005.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 24 de enero de 2022, por el importe de

S/ 2, 341.80, con registro SIAF n.' 0000000005.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de24deenero de 2022, por el importe de

S/ 2, 341.80, con registro SIAF n.' 0000000005.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 de 24 de enero de 2022, por el ¡mporte de

S/ 2, 341.80, con registro SIAF n.' 0000000005.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 001 de 24 de enero de 2022, por el importe de

S/ 1, 170,90, con registro SIAF n.'0000000005.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 004 de 25 de enero de 2022, por
el importe de S/ 5, 331.14, con registro SIAF n.' 0000000005, con sustento en copias
autenticadas.

. Copia autentrcada del Comprobante de Pago n.' 001 de 24 de enero de 2022, por el importe de
S/ 2, 341.80, con registro SIAF n.' 0000000005.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 003 de 25 de enero de 2022, por
el importe de S/ 11,808.90, con registro SIAF n,' 0000000005, con sustento en mpias
autenticadas.

oCopia autenticada del Comprobante de Pago n.' 005 de 25 de enero de 2022, por
el importe de S/ 3, 995.29, con registro SIAF n."000000000S, con sustento en copias
autenticadas.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de feb¡ero de 2022.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 006 de 17 de febrero de 2022, por el importe de

S/ 2, 358.20, con registro SIAF n,' 0000000047.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 006 de 17 de febrero de 2022, por el ¡mporte de

S/ 170, 208.44, con registro SIAF n.' 0000000047.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 007 de 17 de febrero de 2022, por el importe de

S/ 8, 076.74, con registro SIAF n.'0000000047, con sustento en copia fedatada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 006 de 17 de febrero de 2022, por ej importe de

S/ 16, 507.40, con reg¡stro SIAF n.' 0000000047.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 006 de 17 de febrero de 2022, por el importe de

S/ 2, 358.20, con registro SIAF n.' 0000000047.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 006 de 17 de febrero de 2022, por el importe de

S/ 'f,414.92, con registro SIAF n." 0000000047.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 006 de 17 de febrero de 2022, por el importe de

S/ 1,336.31, con registro SIAF n.'0000000047.

Auditori¡ de Cumpl¡miento a la Direcc¡ón Reg¡onalde Transpo ei yComunicaciones puno
Periodo de I de enero de 2015 al31 de diciembre de m22
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. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 006 de 17 de febrero de 2022, por el importe de
S/ 786.07, con registro SIAF n.' 0000000047,

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 009 de 17 de febrero de 2022, por el importe de
S/ 5, 33'1. 14, con registro SIAF n.'0000000047, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 010 de 17 de febrero de 2022, por el importe de
S/ 3, 995.29, con registro SIAF n.'0000000047, con sustento en cop¡as autent¡cadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 006 de 17 de febrero de 2022, por el importe de
S/ 2, 358.20, con registro SIAF n.'0000000047.

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n." 006 de 17 de febrero de 2022, por el importe de
S/ 943.28, con reg¡stro SIAF n.' 0000000047.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 008 de '17 de febrero de 2022, por el importe de
S/ 9, 082.04, con registro SIAF n." 0000000047, con sustento en cop¡as autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 006 de 17 de febrero de 2022, por el importe de
S/ 471.64, con reg¡stro SIAF n." 0000000047.

. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 006 de 25 de enero de 2023, por el ¡mporte de
S/ 1,572.13, con registro SIAF n,'0000000047.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de marz:o de 2022.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 021 de 11 de mano de 2022, por el importe de

S/ '169, 349.30, con registro SIAF n.' 0000000102.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 021 de 11 de mazo de 2022, por el importe de

S/ 16, 639.00, con registro SIAF n.' 0000000102.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 022 de 11 de mazo de 2022, por

el importe de S/ 8, 141.23, con registro SIAF n.' 0000000102, con sustento en copia autenticada.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 021 de 11 de mazo de 2022, porel importe de

S/ 2, 377.00, con registro SIAF n,' 0000000102.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n." 021 de 11 de nazo de 2022, por el importe de

S/ 2, 377.00, con registro SIAF n.' 0000000102.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 021 de 1 1 de mafto de 2022, por el importe de

Sl 2,377.00, con registro SIAF n.' 0000000102.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 021 de 1 1 de mazo de 2022, por el importe de

S/ 2, 377.00, con reg¡stro SIAF n.' 0000000102.
. Copia visada del Comprobante de Pago n,' 021 de 20 de abril de 2022, por el importe de

S/ 2, 377.00, con reg¡sko SIAF n.' 0000000102.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 024 de 11 de mazo de 2022, por

el imporle de S/ 5, 331.'14, con registro SIAF n." 0000000'102, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 025 de 11 de mazo de 2022, por
el importe de S/ 3,995,29, con registro SIAF n.' 0000000102, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 023 de 11 de mazo de 2022, por

S/ 9, 082.04, con registro SIAF n.' 0000000102, sustento en copias autenticadas.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 021 de 11 de na¡zo de 2022, por el importe de

S/ 2, 377.00, con registro SIAF n.' 0000000102.

Comprobantes mnespondientes a los pagos del mes de abrilde 2022,
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 066 de 13 de abril de 2022, por el importe de

S/ 170, 471 .84, con registro SIAF n.' 0000000262.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 066 de 13 de abril de 2022, por el importe de

S/ 16, 639.00, con registro SIAF n.' 0000000262.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 070 de 13 de abril de 2022, por

el importe de S/ 8, 141.23, con registro SIAF n.' 0000000262, con sustento en copia autenticada.
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o Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 066 de 13 de abril de 2022, por el importe de
Sl 2,377 .00, con reglstro SIAF n.' 0000000262.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 066 de 13 de abril de 2022, W el ¡mporte de
S/ 2, 377.00, con registro SIAF n.' 0000000262.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 066 de i3 de abril de 2022, pu el ¡mporte de
S/ 2, 377.00, con reg¡stro SIAF n.'0000000262.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 066 de 13 de abril de 2022, por el importe de
Sl 2,377.00, con registro SIAF n.' 0000000262.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 066 de 13 de abril de 2022, por el importe de
Sl 2,377.00, con registro SIAF n.' 0000000262,

.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 068 de 13 de abril de 2022, por
el ¡mporte de Sl 4,247.00, con reg¡stro SIAF n.' 0000000262, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia visada del Comprobante de Pago n." 066 de 19 de abril de 2022, por el importe de
S/ 1,901.60, con reg¡stro SIAF n." 0000000262.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 069 de 13 de abril de 2022, por
el importe de S/ 3,995.29, con registro SIAF n.' 0000000262, con sustento en copias
autenticadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 067 de 13 de abril de 2022, por
el importe de S/ 9, 043.64, con registro SIAF n.' 0000000262, con sustento en copias
autenticadas.

. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 066 de 25 de enero de 2023, por el importe de S/
475.40, con registro SIAF n.'0000000262.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de mayo de 2022.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 10'l de 12 de nayo de 2022, por el importe de

S/ 167, 968.98, con regisko SIAF n.' 0000000346.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 101 de 12 de nayo de 2022, por el importe de

S/ 16, 639.00, con registro SIAF n,' 0000000346.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 102 de 12 de mayo de 2022, por

el importe de S/ 8, '14'1.23, con registro SIAF n.' 0000000346, con sustento en copias
autenticadas.

. Cop¡a aulentrcada del Comprobante de Pago n.' 10'l de '13 de nayo de 2022, por el ¡mporte de
S/ 2, 377.00, con registro SIAF n.' 0000000346.

. Copia autenticada del Compobante de Pago n.' 101 de 13 de nayo de 2022, por el importe de
S/ 2, 377.00, con reg¡stro SIAF n.'0000000346.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 101 de 13 de nayo de 2022, por el importe de
S/ 2, 377.00, con registro SIAF n,' 0000000346.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 101 de 13 de mayo de 2022, por el ¡mporte de
S/ 2, 377.00, con registro SIAF n.' 0000000346.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 101 de 13 de mayo de 2022, por el importe de
Sl 2,377.00, con registro SIAF n.' 0000000346.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 101 de 13 de mayo de 2022, por el importe de
Sl 2,377 .00, con registro SIAF n.' 0000000346.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n,' 104 de 13 de mayo de 2022, por
el importe de Sl 4,247.00, con registro SIAF n.' 0000000346, con sustento en copias
autenlicadas.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 105 de 13 de mayo de 2022, por
el ¡mporte de S/ 4, 121.15, con registro SIAF n.' 0000000346, con sustento en cop¡as
autenticadas.
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.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 103 de 13 de mayo de 2022, por

el importe de S/ 9, 043.64, con registro SIAF n." 0000000346, con sustento en cop¡as

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 10'l de 6 de diclembrc de 2022, por el importe

de S/ 2, 377.00, con registro SIAF n." 0000000346, mn sustento en cop¡as autenticadas y copias

simples.

Comprobantes de pago conespondiente al mes de junio de 2022.

.Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n." 149 de 16 de junio de 2022, por

el importe de S/ 8,285.09, con registro SIAF n.' 0000000493, con sustento en copias

autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 148 de 16 de junio de 2022, por el importe de

S/ 186,082.43, con registro SIAF n.' 0000000493.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 148 de '16 de junio de 2022, por el ¡mporte de

S/ 2, 419.00, con registro SIAF n.' 0000000493.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '148 de 16 de junio de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00, con registro SIAF n.' 0000000493.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 153 de 16 de junio de 2022, por

el importe de S/ 506.69, con registro SIAF n.' 0000000493, con sustento en copia autenticada.

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 148 de 16 de junio de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00, con registro SIAF n." 0000000493.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 148 de 16 de junio de 2022, por el ¡mporte de

S/ 2, 419.00, con registro SIAF n.' 0000000493.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 148 de 16 de junio de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00, con registro SIAF n.' 0000000493.

o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 151 de 16 de junio de 2022, por el importe de

Sl 4,247 .00, con registro SIAF n.' 0000000493, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 152 de 16 de junio de 2022, por el importe de

Sl 4,121.15, con registro SIAF n.' 0000000493, con sustento en copias autenticadas.

¡ Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 150 de 16 de junio de 2022, por el ¡mporte de

S/ 9, 043.64, con registro SIAF n.' 0000000493, con sustento en copias autenticadas.

. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 149 de 9 de agosto de 2022, por el importe de

S/ 1, 693.30, con registro SIAF n.' 0000000493.

.Copia visada del Comprobante de Pago n.' 149 de 25 de enero de 2023, por el importe de

S/ 725.70; con registro SIAF n.'0000000493

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de julio de 2022.
o Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 181 de 14 de julio de 2022, por el ¡mporte de

S/ 185, 633.08; con registro SIAF n.' 0000000604.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 181 de 14 de julio de 2022, por el ¡mporte de

S/ 8, 285.09; con reg¡stro SIAF n.' 0000000604.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 181 de '14 de julio de 2022, por el imprte de

S/ 2, 419.00; con registro SIAF n." 0000000604,
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 181 de 14 de.iulio de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00; con regisho SIAF n.' 0000000604.

¡Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 186 de 15 de julio de 2022, por

el importe de S/ 956.04; con registro SIAF n.' 0000000604, con sustento en cop¡as autenticadas.

oCopia autenticada del Comprobante de Pago n." 181 de 14 de julio de 2022, por el importe de

S/ 2, 4'19.00; con registro SIAF n." 0000000604.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' '18'1 de l4 de julio de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00; con registro SIAF n.' 0000000604.
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.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 184 de 15 de julio de 2022' por

el importe de S/ 4, 247.00; con registro SIAF n' 0000000604, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n' 185 de 15 de jul¡o de 2022' por

el importe de S/ 4, 121.15; con registro SIAF n' 0000000604, con sustento en copias

autenticadas.
.copia visada del comprobante de Pago n.' 181 de 23 de enero de 2023, por el importe de

S/ 2, 419.00; con reg¡stro SIAF n.' 0000000604.

.Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n." 183 de 15 de .lulio de 2022' por

el ¡mporte de S/ 9,043.64; con registro SIAF n.' 0000000604, con sustento en copias

autenticadas.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 181 de 14 de julio de 2022' por

el importe de s/ 2, 419.00; con registro slAF n.' 0000000604, con sustento en copia autenticada.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de agosto de 2022.

.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 237 de 15 de agosto de 2022' por

el importe de S/ 187, 745.65; con registro SIAF n' 0000000733, con sustento en copia

autenticada.
. copia autent¡cada del comprobante de Pago n.' 238 de 15 de agosto de 2022, porel importe de

S/ á, 285.09; con reg¡stro SIAF n.'0000000733, con sustento en cop¡a autent¡cada.

. cop¡a autenticada del comprobante de Pago n,' 237 de '15 de agosto de 2022, pot el importe de

S/ 2, 419.00; con registro SIAF n.' 0000000733.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 237 de 15 de agosto de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00; con registro SIAF n." 0000000733.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 237 de 15 de agosto de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00; con registro SIAF n.' 0000000733.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 237 de '15 de agosto de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00; con registro SIAF n.'0000000733.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 237 de 15 de agosto de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00; con registro SIAF n.'0000000733.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 237 de 15 de agosto de 2022, por el importe de

S/ 2, 419.00; con reg¡stro SIAF n.' 0000000733.

. copia autenticada del comprobante de Pago n,' 242 de 15 de agosto de 2022, por el importe de

S/ 161 .27; con registro SIAF n." 0000000733, con sustento en copia autenticada.

. copia autenticada del comprobante de Pago n." 240 de 15 de agosto de 2022, por el importe de

512,929.20; con registro SIAF n."0000000733, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 241 de 15 de agosto de 2022, por el importe de

S/ 4, 121.'15; con registro SIAF n.'0000000733, con sustento en copias autenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 239 de 15 de agosto de 2022, por el ¡mporte de

S/ 9, 043.64; con registro SIAF n."0000000733, con sustento en copias autent¡cadas.

Comprobantes correspondientes a los pagos del mes de septiembre de 2022.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 266 de 9 de septiemb¡e de 2022, por el importe

de S/ 188,494.52; con registro SIAF n." 0000000815.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 267 de 9 de septiembre de 2022, por el importe

de S/ 8, 317.96; con registro SIAF n.' 0000000815, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 271 de 9 de septiembre de 2022, por el importe

de S/ 748.91; con registro SIAF n." 0000000815, con sustento en copia autenticada.

. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 266 de 9 de septiembre de 2022, por el importe

de S/ 2, 428.60; con registro SIAF n.' 0000000815.

. copia autenticada del comprobante de Pago n.' 266 de I de septiembre de 2022, por el importe

de S/ 2, 428.60; con registro SIAF n,' 0000000815.
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. Cop¡a v¡sada del Comprobante de Pago n.' 266 de 25 de octubre de 2022, por el importe de
S/ 2, 428.60; con registro SIAF n.' 0000000815.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 266 de 9 de septiembre de 2022, por el importe
de S/ 2, 428.60; con registro SIAF n.' 0000000815.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 269 de 9 de septiembre de 2022, por el importe
de S/ 2, 929.20; con registro SIAF n.'0000000815, con sustento en copias aulenticadas.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 270 de 9 de septiembre de 2022, por el importe

de S/ 4, 130,46; con registro SIAF n.' 0000000815, con sustento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 268 de 9 de septiembre de 2022, por el importe

de S/ 7, 607.35; con registro SIAF n.' 0000000815, con sustento en cop¡as autent¡cadas.
. Copia autentlcada del Comprobante de Pago n.' 266 de 9 de septiembre de 2022, por el ¡mporte

de S/ 2, 428.60; con registro SIAF n.' 0000000815,
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 266 de 12 de diciembte de 2022, por el importe de

S/ 2, 428.60; con reg¡stro SIAF n." 0000000815.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de octubre de 2022.
. Copia visada del Comprobante de Pago n." 388 de 13 de octubre de 2022, por el importe de

S/ 185, 7'13.57; con registro SIAF n.' 0000000955.
¡ Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 339 de 13 de octubre de 2022, por el importe de

S/ 8, 317.96; con registro SIAF n.' 0000000955, con sustento en copia autenticada.
. Copia visada del Comprobante de Pago n,' 388 de 13 de octubre de 2022, por el importe de

S/ 2,428.60; con registro SIAF n.'0000000955.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 388 de 23 de enero de 2023, por el importe de

S/ 2,428.60; con registro SIAF n.' 0000000955.
. Copia visada del Comprobante de Pago n." 388 de 12 de diciembre de 2022, por el importe de

S/ 2, 428,60; con registro SIAF n.' 0000000955,
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 343 de 13 de octubre de 2022, por el importe de

S/ 721,84; con registro SIAF n." 0000000955, con sustento en copia autenticada.
o Copia visada del Comprobante de Pago n.' 388 de 13 de octubre de 2022, por el importe de

S/ 2, 428.60; con registro SIAF n,' 0000000955.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 341 de 13 de octubre de 2022, por el ¡mporte de

S/ 3, 477.54; con reg¡stro SIAF n." 0000000955, con sustento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 342 de 13 de octubre de 2022, por el importe de

S/ 2, 999.07; con reg¡stro SIAF n.'0000000955, con sustento en copias autenticadas.
. Copia autentlcada del Comprobante de Pago n.' 340 de 13 de octubre de 2022, por el importe de

S/ 10, 998.42; con registro SIAF n.' 0000000955, con sustento en copias autenticadas.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 388 de 13 de octubre de 2022, por el importe de

S/ 2,428.60; con registro SIAF n." 0000000955.
. Copia visada del Comprobante de Pago n,' 388 de 13 de octubre de 2022, por el importe de

S/ 2,428.60; con registro SIAF n.' 0000000955.

Comprobantes conespond¡entes a los pagos del mes de nov¡embre de 2022.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 394 de 15 de noviembre de 2022, por el importe

de S/ 185, 506,97; con registro SIAF n," 0000001055, con sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 395 de 15 de noviembre de 2022, por el importe

de S/ 8, 317.96; con reg¡stro SIAF n.' 0000001055, con sustento en cop¡a autenticada.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 394 de 15 de noviembre de 2022, por el importe

de S/ 2, 428.60; con registro SIAF n.' 0000001055.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 394 de 15 de noviembre de 2022, por el importe

de S/ 2, 428.60; con registro SIAF n.' 000000'1055.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 399 de 15 de noviembre de 2022, por el ¡mporte

de S/'1, 476.78; con registro SIAF n." 0000001055, con sustento en copia autenticada.

Auditor¡a dé Cumplim¡ento a la Dirección Reg¡onal defranspoñes y Comun¡caciones Puno
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. Copia visada del Comprobante de Pago n,' 3g4 de 5 de enero de 2023, por el importe de
S/ 2, 428.60; con registro SIAF n." 0000001055.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 394 de l5 de noviembre de 2022, pr el importe
de S/ 2, 428.60; con registro SIAF n.' 0000001055.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 394 de 15 de noviembre de 2022, por el importe
de S/ 2, 428.60; con registro SIAF n.' 0000001055,

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 397 de 15 de nov¡embre de 2022, por el importe
de S/ 2, 929.20; con registro SIAF n.'000000'1055, con sustento en copia autenticada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 398 de 15 de noviembre de 2022, por el importe
de S/ 2, 999.07; con registro SIAF n." 0000001055, con sustento en copia autenticada.

. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 396 de 15 de noviembre de 2022, por el importe
de S/ 10, 998.42; con registro SIAF n." 0000001055, con sustento en copia autent¡cada.

. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 394 de 15 de noviembre de 2022, por el importe
de S/ 2, 428.60; con registro SIAF n.' 0000001055.

Comprobantes conespondientes a los pagos del mes de diciembre de 2022.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 508 de 16 de diciembre de 2022, por el ¡mporte

de S/'185,591.09; con regisko SIAF n.'0000001294.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 509 de 16 de diciembfe de 2022, por el importe

de S/ 8, 329.96; con registro SIAF n,' 0000001294, con sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 508 de 16 de diciembre de 2022, por el importe

de S/ 2,432.10; con registro SIAF n.'0000001294.
. Copia autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 508 de '16 de diciembre de 2022, por el importe

de S/ 2, 432,10; con registro SIAF n.' 0000001294.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 508 de 16 de diciembre de 2022, por el importe

de S/ 2, 432.'10; con registro SIAF n." 0000001294.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 511 de 16 de diciembre de 2022, por St 2,

929.20; con registro SIAF n." 000000'1294, sustento en copias autenticadas.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n." 508 de '16 de diciembrc de 2022, por el importe

de S/ 2, 432.10; con registro SIAF n.' 0000001294.
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 508 de 23 de enero de 2023, por el importe de

S/ 2, 432.10; con registro SIAF n.' 0000001294.
.Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 512 de 16 de diciembre de 2022, por Sl 2,

999.07; con registro SIAF n.'0000001294, sustento en copia autenticada.
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 510 de 16 de diciembre de 2022, por St i2,

358.08; con registro SIAF n." 0000001294, sustento en copia autenticada.
. Cop¡a autenticada del Comprobante de Pago n.' 508 de '16 de diciembre de 2022, porel importe

de S/ 2,432.10; con registro SIAF n.'0000001294.

Comprobantes conespondientes a los pagos de planilias mes de diciembre de 2022.
. Cop¡a autent¡cada del Comprobante de Pago n.' 527. de 19 de diciembre de 2022, por el importe

de S/43,500.00; con registro SIAF n." 0000001383
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 527. de 19 de diciembre de 2022, por el importe

de S/ 500.00; con registro SIAF n.' 0000001383
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 527. de 19 de diciembre de 2022, por el importe

de S/ 500.00; con registro SIAF n." 0000001383
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 527. de 19 de dic¡embre de 2022, por el importe

de S/ 500.00; con registro SIAF n." 0000001383
. Copia visada del Comprobante de Pago n.' 527 de 23 de enero de 2023, por el importe de

S/ 500.00; con registro SIAF n." 0000001383
. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 527. de 19 de diciembre de 2022, por el importe

de S/ 500.00; con reg¡stro SIAF n.' 0000001383
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. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 527. de 20 de diciembre de 2022, por el importe

de S/ 500.00; con registro SIAF n.' 0000001383, con sustento en copia autenticada.

Apéndicen.'5f Copias visadas del Detalle de la Carta Orden Electrónica 084, conespondientes al año 2015,

detalladas a continuación:
. Expediente n.0 000000000'l: Carta Orden n.' 15100009 y Carta Orden n.' 15100024.
. Expediente n.0 0000000076: Carta Orden n." 15100036 y Carta orden n.' 15100033.
. Expediente n.0 0000000138: Carta Orden n." 15100051 y Carta Orden n.' 15100048.
. Expedienten.o 0000000214: Carta Orden n.' 15100058 y Carta Orden n.' 15100057,
. Expediente n,o 0000000297: Carta Orden n.' 15100080 y Carta Orden n.' 15100079.
. Expediente n.o 0000000473: Carta Orden n.' 1510009'l y Carta Orden n." 15100090.
. Expediente n.o 0000000609: Carta Orden n.' 15100103 y Carta Orden n,' 15100102.
o Expediente n.o 0000000739: Carta Orden n." 15100120 y Carta Orden n,' 15100'l 15.

. Expediente n." 0000000880: Carta Orden n," 15100131 y Carta Orden n," 15100130.

. Expediente n.o 0000001032: Carta Orden n." '15100143 y Carta Orden n.' 15100142.

. Expediente n.o 0000001155: Carta Orden n.' '15100160 y Carta Orden n,' 15100159.

. Expediente n.o 0000001276: Carta Orden n.' 15100171 y Carta Orden n.' 15100172.

Apéndicen.'52 Copias visadas del Detalle de la Carta Orden Electrónica 084, conespondientes al año 2016,

detalladas a continuación:
o Expediente n.o 0000000008:
. Expediente n.o 0000000071:
. Expediente n.o 0000000149:
. Expediente n.o 0000000267:

¡ Expediente n.o 0000000446:
. Expediente n.o 0000000667:
. Expediente n.o 0000000806:
. Expediente n.o 0000000925:
. Expediente n.o 0000001034:
. Expediente n.o 0000001160:
o Expediente n.o 0000001271:

o Expediente n.o 0000001424:
. Expediente n.o 0000001440:

Apéndicen.'53 Copias visadas del Detalle de la Carta 0rden Electrón¡ca 084, conespondientes al año 2017,

detalladas a continuación:
. Exped¡ente n.o 0000000002;
. Expediente n.o 0000000042:
. Expediente n.o 0000000101:
. Expediente n.o 0000000188:
. Expediente n.o 0000000364:
. Expediente n.o 0000000537:
. Expediente n.o 0000000676:
. Exped¡ente n.o 0000000798:
. Exped¡ente n.o 0000000909:
. Expediente n.o 0000001085:
. Expediente n.o 0000001299:
. Expediente n.o 000000'1524:
. Expediente n.o 000000'1526:

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

0rden n.'
Orden n.'
Orden n."
Orden n.'
Orden n.'
Orden n."
Orden n.'
Orden n."
Orden n."
Orden n."
Orden n.'
Orden n.'
Orden n.'

Orden n."

Orden n.'
Orden n.'
Orden n.'
Orden n.'
Orden n.'
Orden n.'
Orden n."

Orden n."

Orden n.'
Orden n.'
Orden n.'
Orden n.'

16'100007.

16100019.

16100032.
'16100041.

16100057.
't6100076.

16100088.

16100105.

16100123.

16100136.

16100150,

16100173.

16100177.

16100008 y Carta Orden n.'
16100021 y Carta Orden n.'
16100033 y Carta Orden n."

16100042 y Carta Orden n.'
16100059 y Carta Orden n.'
16100077 y Carta Orden n."

16100090 y Carta Orden n.'
16100106 y Carta Orden n.'
'16100124 y Carta Orden n."

16100137 y Carta Orden n.'
16100'151 y Carta Orden n.'
16'100174 y Carta Orden n.'
16100176 y Carta Orden n.'

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

Carta

17100022.

17100036.
'17100049.

17100059.

17100072.
'17100090.

17100106.

17100119.

17100132.

17100146.

17100't65.

17100181.

17100023 y Carta Orden n."
'17100037 y Carta Orden n.'
17100050 y Carta Orden n.'
17100060 y Carta Orden n.'
17100073 y Carta Orden n.'
17100091 y Carta Orden n.'
17100107 y Carta Orden n."

17100121 y Carta Orden n.'
17100133 y Carta Orden n."

17100147 y Carta Orden n.'
17'100166 y Carta Orden n.'
17100182 y Carta Orden n.'
17100186.

co3Jor
A'OÍfORA
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Apéndice n.'54 Copias visadas del Detalle de la Carta orden Electrónica 084, conespondientes al año 2018,

detalladas a continuación:
. Expediente n." 0000000002: Carta Orden n." 18100004 y Carta Orden n,'
. Expediente n." 0000000065: Carta Orden n." 18100026 y Carta Orden n,'
. Exped¡ente n.0 0000000147: Carta Orden n.' 18100043 y Carta Orden n."
. Exped¡ente n.o 0000000307: Carta Orden n.' 18100055 y Carta Orden n.'
. Expediente n,o 0000000425: Carta Orden n.' 18100065 y Carta Orden n.'
. Expediente n.o 0000000555: Carta Orden n.' 18100084 y Carta Orden n."

. Expediente n.o 0000000715: Carta Orden n.' 18100095 y Carta orden n."
o Expediente n.o 0000000894: Carta Orden n.' 18100115 y Carta Orden n.'
. Expediente n.o 0000001080: Carta Orden n.' 18100132 y Carta Orden n.'
. Expediente n.o 0000001221: Carta Orden n.' 18100145 y Carta Orden n.'
. Expediente n.o 0000001366: Carta Orden n.' 18100163 y Carta Orden n.'
. Expediente n." 0000001589: Carta Orden n,' '18100176 y Carta Orden n.'
. Expediente n.o 0000001639: Carta Orden n.' 18100183,

Apénd¡cen."55 Copias visadas del Detalle de la Carta Orden Electrónica 084, correspondientes al año 2019,

detalladas a continuac¡ón:
. Expediente n.o 0000000004: Carta Orden n."
. Exped¡ente n.o 0000000075: Carta Orden n."
o Expediente n.o 0000000136: Carta Orden n.'
o Expediente n.o 0000000237: Carta Orden n.'
. Expediente n.o 0000000309: Carta Orden n.'
. Expediente n.o 0000000407: Carta Orden n.'
¡ Expediente n.o 0000000499: Carta orden n.'
. Expediente n.0 0000000666: Carta Orden n."
o Expediente n.o 0000000793: Carta 0rden n.'
. Expediente n.o 0000000934: Carta 0rden n.'
. Expediente n.o 0000001075: Carta Orden n.'
. Exped¡ente n.0 0000001244: Carta Orden n,"
o Expediente n,o 0000001263: Carta 0rden n.'

Apéndice n.'56 Copias visadas del Detalle de la Carta Orden Electrónica 084, conespondientes al año 2020,

detalladas a continuación:
¡ Expediente n.o 0000000030:

¡ Expediente n.o 0000000093:
. Expediente n.o 0000000178:
. Expediente n.o 0000000196:
. Expediente n.o 0000000217:
. Expediente n.o 0000000268:
. Expediente n.o 0000000359:
o Expediente n.o 0000000472:
. Expediente n.o 0000000515:
. Expediente n.o 0000000629:
. Expediente n.o 0000000743:
. Expediente n.o 0000000878:
. Expediente n.o 0000000913:

18100002.

18100025.

18100042.

18100054.
'18100064.

18'100083.

18100094.

18100114.

18100131.

18100144.

18100162.

18100'175.

19100005 y Carta Orden n.'
19100017 y Carta Orden n.'
19100038 y Carta Orden n.'
19100045 y Carta orden n.'
'19'100056 y Carta Orden n.'
19'f 00067 y Carta Orden n.'
19100080 y Carta 0rden n.'
19100100 y Carta Orden n.'
19100144 y Carta Orden n.'
19100168 y Carta Orden n.'
'19100185 y Carta Orden n,"

19100199 y Carta Orden n.'
19100208.

19100004.

19100016.

19100037.

19100043.
'191000s5.

19'100066,

19100079.

19100097.

19100140.

19100167.

19100182.

19100198.

20'100013 y Carta Orden n.' 2010001 'l 
.

20100028 y Carta Orden n." 20100027.

20100040 y Carta orden n.' 20100039.

20100051 y Carta Orden n.' 20100050.

20100077 y Carta Orden n.' 20100080.

20100094 y Carta Orden n.'20100093.
201001 l5 y Carta Orden n." 201001 14.

20100130 y Carta orden n.' 20100129.

20100146 y Carta Orden n.' 20100145.

20100162 y Carta Orden n.' 20100161.

20100185 y Carta orden n.' 20100184.

20100202 y Carta orden n.' 20100201,

20100206.

Carta Orden

Carta Orden

Carta Orden

Carta Orden

Carta 0rden
Carta 0rden
Carta Orden

Carta Orden

Carta Orden

Carta Orden

Carta Orden

Carta Orden

Carta Orden

n."

n.'
n.'
n.'
n."

n.-

n.-

n."
n."

n."

n.'
n."

n.'

cossót
luoroia
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Apénd¡cen.'57 Copias visadas del Detalle de la Carta Orden Electrónica 084, conespondientes al año 2021,

detalladas a cont¡nuación:
. Expediente n.o 0000000003: Carta Orden n.' 21 10001 1 y Carta Orden n.' 21 100010.

. Expediente n.o 0000000056: Carta Orden n.' 21 100027, Carta Orden n.' 21 100024 y Carta Orden

n.' 21100025.
. Expediente n.o 0000000'119: Carta 0rden n.' 21 100044, Carta Orden n.' 21 100042 y Carta Orden

n.' 21100043.
. Expediente n.o 0000000188: Carta Orden n." 2l 100053, Carta Orden n," 21100050 y Carta Orden

n.'2'1100051.
. Expediente n.o 0000000273: Carta Orden n." 2'l 100073, Carta Orden n,' 21'10007'l y Carta Orden

n.'21100072.
. Expediente n.o 0000000360: Carta Orden n.' 21 100085, Carta Orden n.' 21100083 y Carta Orden

n.' 21100084.
. Expediente n.o 0000000432: Carta Orden n.' 21 100096, Carta Orden n.' 21100094 y Carta Orden

n." 21100'101.

. Expediente n.o 0000000580: Carta Orden n." 21 1001 16, Carta Orden n.' 21100'1 14 y Carta Orden

n.'2'l'100115.
. Expediente n.0 0000000672: Carta Orden n." 21 100127, Carta Orden n." 21100125 y Carta Orden

n.'21100126.
. Expediente n.0 0000000829: Carta Orden n.' 21 100140, Carta Orden n." 21100'138 y Carta Orden

n.' 21100139.
. Expediente n.o 0000000972: Carta Orden n.' 21 100153, Carta Orden n.' 21'100151 y Carta Orden

n.' 21100152.

o Expediente n.o 0000001 121: Carta Orden n.' 2'1100164, Carta Orden n,' 21 100162, Carta Orden

n.'21100163, Carta Orden n.'21100165 y Carta Orden n.'21100166.

Apéndice n.'58 Copias visadas del Detalle de la Carta Orden Electrónica 084, conespondienles al año 2022,

detalladas a cont¡nuación:
. Expediente n.o 0000000005: Carta Orden n.' 22100004, Carta Orden n.' 2210000'l y Carta Orden

n.'22100003.
. Expediente n.o 0000000047: Carta 0rden n.' 22100031, Carta Orden n.' 22100030 y Carta Orden

n.'22100032.
. Expediente n.o 0000000102: Carta 0rden n.' 22100038, Carta Orden n.' 22100036 y Carta Orden

n.'22100037.
. Expediente n.o 0000000262: Carta Orden n.' 22100050, Carta Orden n." 22100048 y Carta Orden

n.'22100049.
. Expediente n.o 00000000346: Carta Orden n.' 22100061, Carta Orden n." 22100059 y Carta

Orden n.' 22100060.
o Expediente n.o 0000000493: Carta Orden n.'22100079 y Carta Orden n.' 22100078.
. Expediente n.o 0000000604: Carta Orden n." 22100089 y Carta Orden n.' 22100088.

. Expediente n.o 0000000733: Carta Orden n." 22100114 y Cana Orden n.' 22100113.

. Expediente n.o 0000000815: Carta Orden n.'221001 l9 y Carta Orden n.' 22100118.

. Expediente n.o 0000000955: Carta Orden n." 22'100130 y Carta Orden n.' 22100129.

. Exped¡ente n.o 000000'1055: Carta Orden n." 22100145 y Carta Orden n.' 22100144.

. Expediente n.o 0000001294: Carta Orden n.'22'100168 y Carta Orden n.'22100167.
o Expediente n.o 0000001383: Carta Orden n.'22100171.

Apéndice n.'59 . Copias visadas de los Estados Bancarios de
conespond¡ente al año 2015. (Parte pertinente).

. Copias v¡sadas de los Estados Bancarios de
conespond¡ente al año 2016. (Parte pertinente).

la Cuenta Corr¡ente MN: 00701031687,

la Cuenta Corriente MN: 00701031687,

cora¡s¡óa{
AIDÍfiA
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. Copias visadas de los Estados Bancarios de

conespondiente al año 20'17. (Parte pert¡nente).

. Copias visadas de los Estados Bancarios de

conespondiente al año 20'18. (Parte pertinente).

. Copias visadas de los Estados Bancarios de

correspondiente al año 2019. (Parte pertinente),

. Copias visadas de los Estados Bancarios de

conespndiente al año 2020. (Parte pertinente).

. Copias visadas de los Estados Bancarios de

correspondiente al año 2021. (Parte pertinente).

. Copias visadas de los Estados Bancanos de

correspondiente al año 2022. (Parte pertinente).

. Cop¡as v¡sadas de los Estados Bancarios de

correspondiente al año 2023. (Parte pertinente).

Documentos elaborados por la Comisión Auditora.

o Anexo n.' I - Resumen de planilla, Comprobantes

o Anexo n.' 2 - Resumen de planilla, Comprobantes
. Anexo n.' 3 - Resumen de planilla, Comprobantes
. Anexo n.'4 - Resumen de planilla, Comprobantes
. Anexo n.' 5 - Resumen de planilla, Comprobantes
. Anexo n.' 6 - Resumen de planilla, Comprobantes
o Anexo n.' 7 - Resumen de planilla, Comprobantes
. Anexo n." 8 - Resumen de planilla, Comprobantes

de Pago y Formas de Pago 2015.

de Pago y Formas de Pago 2016.

de Pago y Formas de Pago 2017.

de Pago y Formas de Pago 2018.

de Pago y Formas de Pago 2019.

de Pago y Formas de Pago 2020.

de Pago y Formas de Pago 2021 .

de Pago y Formas de Pago 2022.

la

la

la

la

la

la

la

Cuenta

Cuenta

Cuenta

Cuenta

Cuenta

Cuenta

Cuenta

00701031687,

00701031687,

0070'1031687,

0070'1031687,

00701031687,

00701031687,

00701031687,

Corriente

Corriente

Corriente

Coniente

Corriente

Corriente

Corriente

MN:

MN:

MN:

MN:

MN:

MN:

MN:

Apéndice n.' 60

Apéndice n.o 6l Copias autenticadas de los siguientes documentos
o Resolución Directoral Regional n.' 1095-2012-GR.PUNO/DRTCVC. de

28 de diciembre de 2012 (parte pertinente).

. Resolución Ejecutiva Regional n." 034-2013-PR-GR PUNO de

18 de enero de 2013.
. Resolución Directoral Regional n.' 699-2013-GR.PUN0/DRTCVC. de

7 de agosto de 20'13.

. Resolución Ejecutiva Regional n." 454-20'14-PR-GR PUNO de

21 de agosto de 2014.
. Memorándum Circular n,' 002-20'15-GR-PUNO/DRTCVC.OA.up. de

28 de enero de 2014, que adjunta la Resolución Directoral Regional

n.'005-2015-GR.PUNO/DRTCVC. de 26 de enero de 20'15.

. Memorándum n.' 029-201 5-GR.P/DRTCVC,0A de 3 de febrero de 201 5.

. Memorándum n.' '180-2017-GR.PUNO/GRI/DRTC-P. de 26 de enero de 2017, que adjunta en

copia autenticada la Resoluc¡ón Directoral Regional

n.' 0115-2017-GR.PUN0/GR|/DRTC. de 24 de febrero de 2017, con sustento en cop¡as

autenticadas.
. Memorándum n." 083-20'18-GR.PUNO/GR DRTC-P. de 22 de enero de 2018, que adjunta en

copia autenticada la Fe de Erratas de la Resolución Dhectoral Regional n." 001-20'18-

GR.PUNO/GRl/DRTC. de 8 de enero de 20'18, con sustento en copias autenticadas.

o Memorándum n." 0148-2018-GR.PUN0/GRUDRTC-P. de 8 de febrero de 2018.

. Memorándum n.' 105-2019-GR.PUN0/GR|/DRTC-P. de 18 de febrero de 2019.

¡ Memorándum Circular n.' 004 - 2019-GR.PUNO/GRI/DRTC- OA- up de 7 de junio de 2019.

. Memorándum n.' 080-2019-GR.P/DRTC.OA de 6 de junio de 2019.

. Memorándum n.' 410-2019-GR.PUNO/GRl/DRTC-P. de 5 de junio de 20'19.

. Resolución D¡rectoral Reg¡onal n.' 0362-2019-GR.PUNO/GRI/DRTC. de 4 de junio de 2019.

AIJOIÍORA
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o Memorándum n.' 526-2019-cR.PUNO/GRI/DRTC-P. de 2 de.lulio de 2019.
. Memorándum n.' 642-201 9-GR.PUNO/GRI/DRTC-P. de'1 de agosto de 2019.
. Resolución D¡rectoral Reg¡onal n.'0504-2019-GR.PUNO/GRI/DRTC. de I deagostode2019.
. Resolución Directoral Reg¡onal n.' 0512-2019-GR PUN0/GRI/DRTC. de 7 de agosto de 2019.
o Resolución Directonl Regional n." 0587-2021-cR PUN0/GRI/DRTC. de

29 de setiembre de 2021.
. Memorándum n.' 0925-2021-GR.PUNO/GRI/DRTC. de 29 de setiembre de 2021.
. Resolución Directoral Regional n.' 0728-2021-GR PUNO/GRl/DRTC. de 2 de diciembre de 2021.
. Resolución Directoral Reg¡onal n.' 0107-2022-cR PUN0/GRI/DRTC. de

17 de nazo de 2022.
. Resolución Directoral Regional n." 0285-2022-cR PUNO/GRI/DRTC. de

25 de mayo de 2022.
. Memorándum n.' 472-2023-GR-PUN0/GRl/DRTC-OA.- de 22 de junio de 2023,
. Memorándum n.' 952-2023-GR. PU NO/GRI/DRTC. de 22 de junio de 2023.
. Resolución Directoral Regional n.' 0396-2023-GR PUN0/GRI/DRTC. de 22 de lunio de 2023.

Apéndice n.'62 Representación impresa de las cédulas de notif¡cación electrónicas y cargos de notificación, copia
autenticada de Ia Cédula de Comunicación n.' 044-2023-CG15350-02-002, cop¡a autenticada del
Aviso de Notiflcación de 20 de setiembre de 2023.

Copia autenticada de los comentarios o aclaraciones presentados por las personas comprendidas

en la observación, según el siguiente detalle:
. oficio n.'028 -2023-GR.PUNO/DRTC.OA,uc. de 25 de setiembre de 2023, suscrito por Lupe

Calderón lVlendoza, se adjunta comentanos en cop¡as autent¡cadas y sustento en copias
s¡mples.

o lnforme n." 009 de 26 de octubre de 2023, recibido por la Comisión Auditora el 26 de setiembre
de 2023, suscrito por Alberto Sucasaca Florez, se adjunta comentarios en copias autenticadas.

. Carta s/n de 26 de setiembre de 2023, suscrito por Julio César Canillo Ccari, se ad.iunta

comentarios en copias autent¡cadas,
. lnforme n.' 044-2023-GR- PUNO/GR|/DRTy C./OPP. de 26 de setiembre de 2023, suscrito por

Hermógenes l\llelquiades Qu¡lca Morales, adjunta sustento en copias simples.
. Escrito s/n de 25 de octubre de 2023, con fecha de recibido por la Comisión Auditora de 26 de

setiembre de 2023, suscrito por Pedro Riquelme Talavera, adjunta sustento en copias simples.
. Escrito s/n de 26 de setiembre de 2023, suscrito por Celestino Macedo Macedo.

. Escrito s/n de 26 de setiembre de 2023, suscrito por Máximo Ramon Quispe Turpo, adjunta

sustento en copias simples.
. Oficio n.'001-2023-GR-PUN0/GR|/DRTC-EEBG.- de 26 de setiembre de 2023, suscrito por

Edgar Eduardo Bumeo Gonzáles, adjunta sustento en cop¡as simples,
.Oficion.'002-2023-CCZM.de26desetiembrede2023,suscritoporGrimanezaCorinaZucso

Mercado, se adjunta comentario en copias autenticadas.
o lnforme n." 002-2023-GR-PUN0/GRl/DRTC/plt de 26 de setiembre de 2023, suscrito por Pablo

Lope Torreblanca.
. Carta s/n de 27 de setiembre de 2023, suscrito por Carlos Vargas Gonzales, se adjunta

comentarios en copias autenticadas asicomo elsustento en copias simples.
. Oflcio n.' 002-2023-WJP de 27 de setiembre de 2023, suscr¡to por W¡lber Jaén Pérez y adjunta

sustento en cop¡as autent¡cadas.
o lnforme n.' 002-2023-GR-PUNO/GRl/DRTyC./DCT,sdlc de 28 de setiembre de 2023, suscrito

por Littman Frisancho Paricahua, adjunta sustento en copias simples.
. lnforme n.' 001-2023-GR-PUNO/GR|/ DRTyC./OPP.up de 28 de setiembre de 2023, suscrito

por Juan Pablo Quispe Quispe.
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lnforme n.'001-2023-P0M de 27 de setiembre de 2023 suscrito por Paciza Ortega Miranda,
adjunta comentar¡os en copias autenticadas.

Evaluación de los Comentarios o Aclaraciones, elaborada por la Comisión Auditora, por cada una
de las personas comprendidas en Ia observación.

Apéndice n.'63 Conformidad para not¡ficación de la desviación de cumplimiento a través de medios físicos mediante
representaciÓn impresa del Memorando n." 000026-2023-CG/OC5350 de 15 de setiembre de 2023
y representación impresa de la Hoja lnformativa n." 000004-2023-CG/OC5350-RPA de '14 de
setiembre de 2023.

Apéndice n.' 64 o Copia autenticada del lvlanual de Organización y Funciones - MOF (parte pertinente), aprobado
por Resolución Directoral Reg¡onal n.'177-2013-GR.PUNo/DRTCVC. de 26 de mazo de 2013.

o Copia autenticada del Reglamento de Organización y Funciones - ROF (parte pertinente),

aprobado mediante Ordenanza Regional N' 35-2006 de 14 de julio de 2006.
. Copia autenticada del Reglamento de Organización y Funciones - ROF (parte pertinente),

aprobado mediante Ordenanza Regional N" 04-2016-GR PUNo-CRP de 6 de abril de 2016.

Puno, 3 de noviembre de 2023

R n Ronald Pi ramonte sse Ortiz de Orue Rojas
Superv¡sor de Ia Com¡sión

Auditora
Jefe de la Comisión Auditora

Elivio Sebastián Jaliri Flores

Abogado de la Comisión
Auditora

AL JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Eljefe del Órgano de Control lnstitucional del Gobierno Regional Puno que suscribe el presente informe, ha revisado
su conten¡do y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Puno, 3 de noviemb¡e de 2023

Cervantesa

del Órgano de Conhol lnstilucional
Gobiemo Regional Puno

Contraloría General de la República

Auditor¡a de Cumplimiento a la D¡rección Reg ional de Transportes yComun¡cac¡ones puno
Periodo de I de enero de 2015 al3l de d¡c¡embre de 2022
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